
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

diario de sesiones

P A R L A M E N T O
D E L  U R U G U A Y

CÁMARA DE REPRESENTANTES

25ª SESIÓN (especial)
PRESIDEN LOS SEÑORES REPRESENTANTES

ANA MARÍA OLIVERA PESSANO
(Presidenta)

ÁLVARO VIVIANO
(1er. vicepresidente)

CARLOS VARELA NESTIER
(2do. vicepresidente)

ACTÚAN EN SECRETARÍA LOS TITULARES SEÑOR FERNANDO RIPOLL FALCONE Y DOCTORA VIRGINIA ORTIZ
Y LOS PROSECRETARIOS SEÑOR MEDARDO MANINI RÍOS Y SEÑORA LAURA MELO

XLIX LEGISLATURA                                                                                                    QUINTO PERÍODO ORDINARIO

NÚMERO 4531                                                                                  MONTEVIDEO, MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO DE 2024    



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 1 
 
 

CITACIÓN N° 273  
 

 
Montevideo, 6 de agosto de 2024 

 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión es pecial,  

mañana miércoles 7, a la hora 10, para informarse d e los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EJERCICIO 2023. 
(Aprobación). Carp. 4411/2024. Rep. 1139 y Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, 
LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI y LVII 
 
 
 

FERNANDO RIPOLL FALCONE            VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Ubaldo Aita, Rodrigo Albernaz Pereira (1), Felipe Algorta, Susana Álva-
rez, María Cristina Álvarez Vanzuli, María Ema Alvariza, Jorge Alvear González, Óscar Amigo Díaz, Sebastián 
Andújar, Eduardo Antonini, Pablo Arretche, Gonzalo Rinaldo Barceló Masaguez, Gabriela Barreiro (3), Cecilia 
Bottino Fiuri, Heber Bousses, Laura Burgoa, Guadalupe Caballero, Wilman Caballero, Richard Cáceres Carro, 
Cecilia Cairo, Sebastián Cal (9), Nazmi Camargo Bulmini, Elsa Capillera, Felipe Carballo Da Costa, Germán 
Cardoso, Federico Casaretto, Liliana Chevalier Usuca, Leonardo Ciuti Pérez (5), Gonzalo Civila López, Milton 
Corbo, Virginia Costa, Álvaro Dastugue (14), Luis Emilio De León, Alfredo de Mattos, Bettiana Díaz Rey, María 
Emilia Díaz Giménez (4), Daniela Andrea Durán Mamberto, Lucía Etcheverry Lima, María Fajardo Rieiro, Gletel 
Ferrari, Adriana Figueira, Joanna Fort Petutto, Alfredo Fratti, Pablo Fuentes, Lilián Galán, William Galiano, Luis 
E. Gallo Cantera (12), Daniel Gerhard, Gonzalo Geribón Herrera, Sandra González Antuña, Eduardo Guadalu-
pe, Gustavo Guerrero, Claudia Hugo, Alexandra Inzaurralde (8), Natalie Irigoyen (10), Pedro Jisdonian, Julio 
Kronberg, Aldo Lamorte Russomanno, Nelson Larzábal Neves, Álvaro Lima, Miguel Lorenzoni Herrera, Cristina 
Lustemberg, Carlos Malán Caffarel (11), Enzo Malán Castro (2), Agustín Mazzini García, Robert Nino Medina, 
Martín Melazzi, Micaela Melgar, Rafael Menéndez, Adel Mirza Perpignani (15), Gonzalo Mujica (7), Ana María 
Olivera Pessano, Gustavo Olmos, Gonzalo Andrés Onetto Linale, Heber Oroña, Marne Osorio Lima, Ernesto 
Gabriel Otero Agüero, Desirée Pagliarini, Joanna Perco, Iván Posada Pagliotti, Luis Alberto Posse Ramos, Ja-
vier Radiccioni Curbelo, Luciana Ramos, Carlos Reutor, Wilson Carlos Rippa Álvez, Conrado Rodríguez, Juan 
Martín Rodríguez, Álvaro Rodríguez Hunter, María Eugenia Roselló, Federico Ruiz (6), Gerardo Scagani, Felipe 
Schipani (13), Macarena Sierra, Myriam Silva Berrueta, Guillermo Silva, Juan Neuberis Silveira Pedrozo, Martín 
Sodano, Emiliano Soravilla Pinato, Martín Tierno, Gabriel Tinaglini, Mariano Tucci Montes de Oca, Sebastián 
Valdomir, Carlos Varela Nestier, César Vega, Raúl Vilacoba,  Álvaro Viviano y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Rubén Bacigalupe, Walter Cervini, Mario Colman, Diego Echeverría, Omar Estévez, Zulimar 
Ferreira, Gabriel Gianoli, Rodrigo Goñi Reyes, Sylvia Ibarguren Gauthier, Martín Lema, Alfonso Lereté, Nicolás 
Lorenzo, Eduardo Lust Hitta, Daniel Martínez Escames, Verónica Mato, Nicolás Mesa Waller, Juan Moreno, 
Nancy Núñez Soler, José Quintín Olano Llano, Ope Pasquet, Daniel Peña, Susana Pereyra Piñeyro, Silvana 
Pérez Bonavita, Álvaro Perrone Cabrera, Nibia Reisch, Carlos Rodríguez Gálvez, Carmen Tort González, Pablo 
Viana y Nicolás Viera Díaz. 

 Faltan con aviso: Sabina Calvo, Gerardina Montanari y Carlos Testa. 

 Sin aviso: Guadalupe Caballero. 

 Actúa en el Senado: Rodrigo Blás Simoncelli. 

 Observaciones:  

 (1) A la hora 14:01 se reintegró. 

 (2) A la hora 14:46 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. Macarena Sierra. 

 (3) A la hora 15:15 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Juan Neuberis Silveira Pedrozo. 

 (4) A la hora 15:42 cesó en sus funciones por reintegro de su titular, la Sra. Sylvia Ibarguren Gauthier. 

 (5) A la hora 16:54 cesó en sus funciones por reintegro por nota de su titular, el Sr. Walter Cervini, y a la 
hora 18:58 vuelve a ingresar a sala. 

 (6) A la hora 17:08 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. Luciana Ramos. 

 (7) A la hora 17:08 comenzó licencia, siendo convocada en su lugar la Sra. Gerardina Montanari. 

 (8) A la hora 17:08 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. María Ema Alvariza. 

 (9) A la hora 17:08 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. Susana Álvarez. 

 (10) A la hora 18:45 cesó en sus funciones por reintegro de su titular, el Sr. Carlos Rodríguez Gálvez. 

 (11) A la hora 17:39 cesó en sus funciones por reintegro de su titular, la Sra. Nibia Reisch, y a la hora 18:58 
vuelve a ingresar a sala. 
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 (12) A la hora 18:58 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Miguel Lorenzoni Herrera.  

 (13) A la hora 18:58 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Gonzalo Rinaldo Barceló Masaguez. 

 (14) A la hora 18:58 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. William Galiano. 

 (15) A la hora 21:11 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Julio Kronberg. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 269 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 
PROYECTOS DE LEY 

 
BAREMO ÚNICO NACIONAL Y CONSEJO ASESOR DE EXPERTOS EN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 
DE DISCAPACIDAD - Creación. C/4467/2024 
- A LA COMISIÓN ESPECIAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 
 
INTEGRACIÓN Y COMETIDOS DEL DIRECTORIO Y DE LA MESA EJECUTIVA DE LA UNIDAD 
AGROALIMENTARIA METROPOLITANA - Modificación. C/4466/2024 
- A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
 
TASA POR CONCEPTO DE PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS PARA PERROS Y GATOS - 
Se solicita al Poder Ejecutivo que deje sin efecto su aplicación en los sectores que tengan como única 
actividad la industria y producción nacional en las condiciones establecidas por el Decreto 
reglamentario N° 296/023. C/4470/2024 
Autores: Sebastián Cal, Nazmi Camargo Bulmini, Micaela Melgar, Carlos Reutor, Juan Martín 
Rodríguez Da Costa Leites, María Eugenia Roselló y César Enrique Vega Erramuspe.  
- A LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 

PROYECTOS DE LEY 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE DESARROLLO SOCIAL - Sistema de funcionamiento para su articulación y 
coordinación. C/4469/2024 
Autores: Ubaldo Aita, Fernando Cáceres, Felipe Carballo Da Costa, María Emilia Díaz Giménez, Adel 
Mirza Perpignani, Gustavo Olmos, Carlos Reutor y Carlos Varela Nestier.  
- A LA COMISIÓN ESPECIAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 
 

PEDIDOS DE INFORMES 
 

SOLICITUDES 
 
SITUACIÓN EDILICIA DE LA ESCUELA N° 37 DEL BARRIO PUEBLO OBRERO EN PIRIÁPOLIS. 
C/4465/2024 
Destino: Ministerio de Educación y Cultura.  
Autor: Eduardo Antonini.  
- SE CURSA EN FECHA 06/08/24 
 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 19.684 Y CASOS DE CAMBIO DE GÉNERO. C/4468/2024 
Destino: Ministerio de Salud Pública.  
Autor: Gastón Roel Bottari.  
- SE CURSA EN FECHA 06/08/24 
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LLAMADO A LICITACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO ACELERADOR LINEAL CON 
DESTINO AL CENTRO REGIONAL DE RADIOTERAPIA DE SAN CARLOS. C/4471/2024 
Destino: Ministerio de Salud Pública.  
Autor: Eduardo Antonini.  
- SE CURSA EN FECHA 06/08/24 
 

REITERACIONES SOLICITADAS 
 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY N° 20.226- Cursado por Oficio N° 12721 de 28/06/24. 
C/4410/2024 
Destino: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Autor: Lucía Etcheverry Lima.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 

COMUNICACIONES RECIBIDAS 

NOTAS 
 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES COMUNICA LA INTEGRACIÓN DE LA MESA PARA EL 
QUINTO PERÍODO DE LA LEGISLATURA XLIX. C/24/2020 
- TÉNGASE PRESENTE 
 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE COLONIA COMUNICA LA INTEGRACIÓN DE LA MESA PARA EL QUINTO 
PERÍODO DE LA LEGISLATURA XLIX. C/24/2020 
- TÉNGASE PRESENTE 
 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE HORA 
 

INTEGRACIÓN DEL CUERPO 07/08/24 
 

La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 
 
* Licencia por motivos personales: 
 
De la señora Representante Sylvia Ibarguren Gauthier, por el día 7 de agosto de 2024, 
convocándose a la suplente siguiente señora María Emilia Díaz Giménez. 
Del señor Representante Mario Colman, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Richard Cáceres Carro. 
Del señor Representante Rodrigo Goñi Reyes, por el período comprendido entre los días 15 y 21 de 
agosto de 2024, convocándose a la suplente siguiente señora Myriam Silva Berrueta. 
Del señor Representante Daniel Peña, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Luis Alberto Posse Ramos. 
Del señor Representante José Quintín Olano Llano, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, 
convocándose a la suplente siguiente señora Joanna Fort Petutto. 
Del señor Representante Gabriel Gianoli, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Pablo Gastón Arretche Coelho. 
Visto la solicitud de licencia del señor Representante Eduardo Antonini, por el día 28 de agosto de 
2024, ante la denegatoria por esta única vez de los suplentes convocados, y habiendo agotado la 
nómina de suplentes de la Hoja de Votación N° 609, del Lema Partido Frente Amplio, ofíciese a la 
Corte Electoral a sus efectos. 
De la señora Representante Gabriela Barreiro, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente señor Juan Neuberis Silveira Pedrozo. 
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Del señor Representante Federico Ruiz, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente señora Luciana Ramos. 
Del señor Representante Gonzalo Mujica, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente señora Gerardina Montanari. 
De la señora Representante Alexandra Inzaurralde, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose a 
la suplente siguiente señora María Ema Alvariza. 
Del señor Representante Rubén Bacigalupe, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente señor Gonzalo Geribón Herrera. 
Del señor Representante Sebastián Cal, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose a la suplente 
siguiente señora Susana Beatriz Álvarez Brito. 
Del señor Representante Martín Tierno, por el día 13 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Alberto Fumero. 
Del señor Representante Jorge Alvear González, por el día 11 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Luis Enrique Gallo Cantera, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose 
al suplente siguiente señor Miguel Lorenzoni Herrera. 
De la señora Representante Nibia Reisch, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Carlos Malán Caffarel. 
Del señor Representante Felipe Schipani, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Gonzalo Barceló Masaguez. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 13 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Álvaro Dastugue, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor William Galiano. 
Del señor Representante Álvaro Rodríguez Hunter, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose a 
la suplente siguiente señora Soledad López Benoit. 
Del señor Representante Omar Estévez, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente señor Luis Emilio De León Esteves. 
Del señor Representante Adel Mirza Perpignani, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose 
al suplente siguiente señor Julio Kronberg. 
 
* Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 
 
Del señor Representante Rodrigo Goñi Reyes, por el período comprendido entre los días 11 y 14 de 
agosto de 2024 para participar en la Cumbre Internacional - Inteligencia Artificial: Desafíos 
Tecnológicos para el Desarrollo, a realizarse en la ciudad de Lima, República del Perú, 
convocándose a la suplente siguiente señora Myriam Silva Berrueta. 
Del señor Representante Enzo Malán Castro, por el día 7 de agosto de 2024 para participar de la 
presentación de datos de violencia doméstica y de género del primer semestre 2024, a realizarse en 
el Ministerio del Interior, convocándose a la suplente siguiente señora Macarena Sierra. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 7 de agosto de 2024 para participar del 2° 
Congreso Nacional de la Granja, a relizarse en la Quinta de Arteaga, salón "Los Papiros", Ruta 5 Km. 
12.500, Melilla, convocándose al suplente siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 8 de agosto de 2024 para asistir al primer sorteo 
2024 de cupos para construcción de viviendas cooperativas a realizarse en la Dirección Nacional de 
Vivienda, convocándose al suplente siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 9 de agosto de 2024 para participar de la 
inauguración de la Escuela N° 320 de Tiempo Completo de Parque del Plata, a realizarse en el 
departamento de Canelones, convocándose al suplente siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 10 de agosto de 2024 para asistir al Tercer 
Simposio Departamental de Concientización de la Seguridad Vial, a realizarse en el Congreso de los 
Pueblos Libres de la ciudad de Canelones, convocándose al suplente siguiente señor Leonardo Ciuti 
Pérez. 
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Del señor Representante Walter Cervini, por el día 12 de agosto de 2024 para participar del 
lanzamiento de la "Campaña Nacional de Educación y Sensibilización en Bienestar Animal, Tenencia 
Responsable y Producción Agropecuaria Responsable", a relizarse en el Auditorio de Torre Ejecutiva, 
convocándose al suplente siguiente señor Leonardo Ciuti Pérez. 
Del señor Representante Walter Cervini, por el día 14 de agosto de 2024 para participar de la Sesión 
del Plenario de la Comisión Técnica Asesora de la Protección del Medio Ambiente (COTAMA), a 
realizarse en la sede del Ministerio de Ambiente, convocándose al suplente siguiente señor Leonardo 
Ciuti Pérez. 
 
* Licencia para viajar al exterior en misión oficial: 
 
De la señora Representante Ana María Olivera Pessano, por el período comprendido entre los días 
27 de agosto y 1 de setiembre de 2024 para concurrir a la República de Armenia en el marco del 
fortalecimiento de las relaciones interestatales y de cooperación entre ambas legislaturas, 
convocándose al suplente siguiente señor Sebastián Ortiz García. 
 
- SE APRUEBAN". 
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3.- Proyectos presentados 

 
 
 
 

   

   

COMISIÓN DE HACIENDA  

 

 

CARPETA N° 4470 DE 2024 

 

 

  

REPARTIDO N° 1170 

AGOSTO DE 2024 

 

 
 
 
 
 
 

TASA POR CONCEPTO DE PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS PARA PERROS Y GATOS 
 
 
 
 
 
 

Se solicita al Poder Ejecutivo que deje sin efecto su aplicación en los sectores 
 que tengan como única actividad la industria y producción nacional 

 en las condiciones establecidas por  el Decreto reglamentario N° 296/023 
—— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder Ejecutivo que remita al Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca el siguiente proyecto de resolución: 

 Déjese sin efecto la aplicación del artículo 184 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, el cual crea 
una tasa por concepto de producción e importación de alimentos para perros y gatos, en aquellos sectores que 
tengan como única actividad la industria y producción nacional en las condiciones establecidas por el decreto 
reglamentario 296/023. 

Montevideo, 6 de agosto de 2024 

CARLOS REUTOR 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

CÉSAR VEGA ERRAMUSPE 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

MICAELA MELGAR 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SEBASTIÁN CAL 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 

MARÍA EUGENIA ROSELLÓ 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

NAZMI CAMARGO BULMINI 
REPRESENTANTE POR RIVERA 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Durante el tratamiento de la rendición de cuentas del año 2021, finalmente consagrada en la Ley N° 20.075, 
de 20 de octubre de 2022, se dio por una parte la eliminación de la patente de perro y por otra la creación de la 
tasa por concepto de elaboración e importación de alimentos para mascotas en su artículo 184. 

 En oportunidad de la discusión del proyecto de ley en comisión, la representación en delegación de 
elaboradores de la industria nacional, plantearon lo siguiente: 

 "… El mercado ha crecido en los últimos años, pero el 80 % de los kilos que produce la industria nacional 
corresponde a los productos más económicos. Esto no quiere decir que no sepamos hacer cosas de alta gama, 
las hacemos, pero en general son producidas por multinacionales; entonces, viene todo importado y con un 
paquete de marketing muy fuerte. Si uno ve las pautas publicitarias en la televisión uruguaya o en el cable, que 
cae como paraguas, ve que eso ayuda mucho y les permite manejar otros valores. (…) como está la situación 
de la economía en este momento, trasladar esto al precio seguramente hará que baje el consumo, y los 
márgenes que maneja la industria nacional no son los mismos que los de las multinacionales; ninguna empresa 
podrá absorber ese costo. 

 En el caso de los importadores, el 90% de lo que importan es de alta gama, son productos de alto precio, no 
van al sector más bajo de la población, apuntan al otro; trabajan con lo que se llama "alimentos del sector 
veterinario", donde encontramos que 1 kilo de alimento puede valer hasta $ 400. Lo que vendemos nosotros al 
público cuesta $ 26. No es lo mismo ponerle $ 2 de suba a una cosa que cuesta $ 26 que a otra que cuesta 
$ 400. A la vez, la industria nacional, para poder competir y existir, necesita una escala. Esa escala la logramos 
a través de una producción más económica de kilos. La utilidad es muy finita y se logra en los pocos kilos que 
corresponden al 10 % de la producción de alta gama, pero precisamos esos kilos para poder existir; si no, no 
competimos ni con Argentina ni con Brasil, sobre todo, en la situación en la que estamos". (Pág. 76 de la 
versión taquigráfica de comparecencia de delegaciones a comisión integrada de Presupuesto con Hacienda de 
la Cámara de Representantes del día 15 de julio de 2022). 

 Presentada esta iniciativa intercambiamos con las autoridades del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca sobre las dificultades en la implementación y diseño de la misma, independientemente de que tanto 
elaboradores como representantes acordamos en la buena intención y orientación de la normativa presentada 
y posteriormente reglamentada en el Decreto N° 296/023. La aplicación y recaudación que tiene como origen 
esta tasa lo ha demostrado. 

 Es por este motivo que para salvaguardar la competitividad de la industria nacional, le solicitamos al Poder 
Ejecutivo que se deje sin efecto su aplicación en aquellos sectores que tengan como única actividad la industria 
y producción nacional en las condiciones establecidas por el decreto reglamentario N° 296/023. 

Montevideo, 6 de agosto de 2024 

CARLOS REUTOR 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

CÉSAR VEGA ERRAMUSPE 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

MICAELA MELGAR 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SEBASTIÁN CAL 
REPRESENTANTE POR MALDONADO 

MARÍA EUGENIA ROSELLÓ 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

NAZMI CAMARGO BULMINI 
REPRESENTANTE POR RIVERA 

 ===/ 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1°. (De la estructura institucional de las Políticas Sociales).-  A los efectos de una adecuada 
coordinación y articulación de todas las políticas sociales, lo que constituye un requisito imprescindible para la 
necesaria y eficaz producción de bienestar social para toda la población, se crea el siguiente sistema de 
funcionamiento, el cual se estructurará de esta forma: un primer nivel jerárquico que se denominará Gabinete 
Social; un segundo nivel jerárquico que se denominará Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 
y un tercer nivel jerárquico el cual se denominará Mesas Interinstitucionales Departamentales. 

 Artículo 2°. (De Gabinete Social y su integración).- El Gabinete Social estará integrado por los titulares de 
los siguientes Ministerios y Oficinas: Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio 
de Economía y Finanzas, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, Ministerio de Ambiente, Ministerio de Turismo y de Desarrollo Social quien lo presidirá y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto. 

 Artículo 3°. (De los cometidos del Gabinete Social).- El Gabinete Social tendrá los siguientes cometidos, sin 
perjuicio de que el mismo pueda extenderlos en situaciones de emergencia o de fuerza mayor que así lo 
requieran: 

 1) Asesorar y proponer al Poder Ejecutivo, para su consideración y aprobación, los planes, programas y 
proyectos de carácter social vinculados a los Ministerios que lo integran. 

 2) Analizar, definir y acordar las prioridades y asignaciones presupuestales vinculadas al Gasto Público 
Social. 

 3) Establecer estrategias y lineamientos de acción conjunta en materia de Políticas Públicas Sociales entre 
los diversos Ministerios. 

 4) Articular atribuciones y campos de actuación de naturaleza intergubernamental entre las instancias 
nacionales y municipales y de carácter sectorial con los diferentes órganos y entes públicos. 

 Artículo 4°. (Del régimen de funcionamiento del Gabinete Social).- El Gabinete Social sesionará 
regularmente y a convocatoria del Ministro de Desarrollo Social al menos una vez cada dos meses, así como a 
solicitud de cualquier autoridad nacional integrante del Gabinete Social toda vez que así sea requerido. 

 Artículo 5°. (De las resoluciones).- Las resoluciones y acuerdos derivados de las sesiones del Gabinete 
Social tendrán carácter vinculante, sin perjuicio de las atribuciones y potestades de los respectivos Ministerios y 
la Oficina que lo constituyen. 

 Artículo 6°. (Del Consejo Nacional de Coordinación y su integración).- El Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales (CNPS) estará integrado por un delegado titular y un suplente designados por cada 
Ministerio que conforme el Gabinete Social y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 También podrá ser integrado por un representante y un suplente de los Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados y del Congreso de Intendentes que así se determine por parte del Consejo Nacional de 
Coordinación. El Consejo Nacional de Coordinación será presidido por el Subsecretario del Ministerio de 
Desarrollo Social, teniendo como alterno a cualquiera de los Directores Nacionales que conforman el Ministerio 
de Desarrollo Social. 

 Artículo 7°. (De los cometidos del Consejo Nacional de Coordinación).- El Consejo Nacional de 
Coordinación tendrá los siguientes cometidos, sin perjuicio de que el mismo pueda extenderlos en situaciones 
de emergencia o de fuerza mayor que así lo requieran: 

 1) Instrumentar y ejecutar los acuerdos y resoluciones emanadas del Gabinete Social. 

 2) Elevar recomendaciones, propuestas e iniciativas de mejora en la implementación de políticas públicas al 
Gabinete Social. 

 3) Relevar las iniciativas, propuestas y demandas de los diferentes niveles de aplicación de políticas 
públicas, programas y proyectos que tengan como finalidad la producción de bienestar. 
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 4) Establecer los vínculos de diálogo e intercambio con las diversas organizaciones sociales, así como del 

ámbito académico, a fin de procurar efectos sinérgicos con las intervenciones estatales. 

 Artículo 8°. (Del régimen de funcionamiento del Consejo Nacional de Coordinación).- 

El Consejo Nacional de Coordinación sesionará de manera regular al menos una vez por mes y a convocatoria 
de su Presidente y a través suyo, toda vez que uno o más representantes de sus miembros así lo soliciten. 

 Las resoluciones y acuerdos derivados de las sesiones del Consejo Nacional de Coordinación tendrán 
carácter vinculante, respetando en cualquier circunstancia las atribuciones y potestades de los respectivos 
Ministerios y Organismos que lo constituyen y la autonomía que puedan llegar a gozar alguno de sus 
miembros. 

 Artículo 9°. (De la integración de las Mesas Interinstitucionales Departamentales).-Las Mesas 
Interinstitucionales Departamentales estarán integradas por todos los organismos públicos que componen el 
Consejo Nacional de Coordinación con base departamental, así como las entidades institucionales de las 
Intendencias asociadas al desarrollo e implementación de políticas sociales a nivel local. Las Mesas 
Interinstitucionales Departamentales serán presididas por el Director Departamental del Ministerio de Desarrollo 
Social. 

 Artículo 10. (De las Mesas Interinstitucionales Departamentales de Políticas Sociales y sus cometidos).- Las 
Mesas Interinstitucionales Departamentales de Políticas Sociales tendrán la finalidad de desarrollar las políticas 
sociales articulando el nivel central con el territorial, siendo expresión territorial del Gabinete Social y del 
Consejo Nacional de Políticas Sociales en todo el territorio del país. Se constituyen como ámbitos de 
intercambio y articulación entre distintos organismos públicos con expresión territorial departamental, con la 
finalidad de materializar la integralidad y complementariedad en la implementación de las políticas públicas y 
tendrán los siguientes cometidos: 

 1) Definir y acordar anualmente la Agenda Social Departamental, con delimitación de prioridades y 
cronograma de ejecución de acciones. 

 2) Impulsar la elaboración de planes quinquenales departamentales de desarrollo social. 

 3) Coordinar y articular la planificación y ejecución del conjunto de políticas públicas sociales nacionales a 
nivel departamental y local, observando los principios de integralidad, eficacia, eficiencia y transparencia 
de la gestión. 

 4) Instrumentar las resoluciones del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. 

 5) Elevar a consideración del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales las propuestas, 
proyectos e iniciativas acordadas en su seno.  

 Artículo 11. (Del régimen de funcionamiento de las Mesas Interinstitucionales Departamentales).- Las Mesas 
Interinstitucionales sesionarán al menos una vez por mes, convocadas por el Director Departamental del 
Ministerio de Desarrollo Social y toda vez que sea solicitado por cualquiera de los miembros a nivel local. Los 
acuerdos tendrán efecto vinculante para todos los integrantes, siempre que no lesionen en modo alguno, las 
autonomías de las Intendencias. 

Montevideo, 6 de agosto de 2024 

CARLOS REUTOR 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

GUSTAVO OLMOS 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
MARÍA EMILIA DÍAZ GIMÉNEZ 
REPRESENTANTE POR RÍO NEGRO 

CARLOS VARELA NESTIER 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
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ADEL MIRZA PERPIGNANI 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
FELIPE CARBALLO DA COSTA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

FERNANDO CÁCERES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

UBALDO AITA 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Por Ley N° 17.866, del 21 de marzo de 2005, se crea el Ministerio de Desarrollo Social, el que se incorpora 
al Presupuesto Nacional como Inciso 15, confiriéndole a dicho Ministerio una amplia gama de competencias 
que se detallan en el artículo 9 de la norma aludida, a vía de ejemplo encontramos que asesora al Poder 
Ejecutivo y propone las políticas nacionales en las materias de su competencia, formula, ejecuta, supervisa, 
coordina, programa, da seguimiento y evalúa las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer 
y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general, coordina las acciones, planes y 
programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente 
sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados, etc. 

 A los efectos del cumplimiento de sus cometidos, especialmente en lo concerniente a la coordinación, 
articulación, seguimiento y supervisión de los planes y proyectos referidos a políticas sociales, se dictó el 
Decreto 236/005, del 25 de julio del 2005, el cual estableció un conjunto de dispositivos institucionales como el 
Gabinete Social y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales y el Decreto 277/011, del 1° de 
agosto de 2011 que creó las Mesas Interinstitucionales de Políticas Sociales en todo el territorio nacional. 

 Por tanto, el diseño, planificación, implementación y evaluación de políticas sociales requieren, entre otras 
condiciones, de una adecuada articulación y coordinación interinstitucional entre los organismos involucrados. 
Esto implica, por un lado, el intercambio de información vinculada a la población destinataria de los diversos y 
múltiples dispositivos de protección social -tanto en el polo contributivo como en el no contributivo- así como en 
las diferentes arenas de política pública. Por otra parte, exige un diseño de las intervenciones en el campo del 
desarrollo social considerando el conjunto de las políticas sociales universales (educación, salud, vivienda, 
trabajo, etc.) desde una perspectiva multidimensional e integral. 

 Se parte de un diagnóstico que expone la persistencia de problemas recurrentes asociados a la 
fragmentación, dispersión y superposición de acciones y recursos en el área social al mismo tiempo que se 
evidencia la necesidad de mayores flujos de información y de coordinación entre las instituciones involucradas. 
Asimismo, se entiende que la matriz institucional de bienestar social es un área de importantes cambios e 
innovaciones, diseñada para fortalecer la coordinación y colaboración entre los organismos del Estado. 

 La necesidad de robustecer los canales de intersectorialidad de las políticas públicas implica la debida 
jerarquización de los ámbitos de intercambio y coordinación, siendo imprescindible en esta ocasión, la 
consagración por vía legislativa. El reconocimiento de la importancia de una adecuada y oportuna coordinación 
de las políticas públicas, exige un resguardo institucional, tal que comprometa a los diferentes agentes 
estatales en la producción eficaz y eficiente de respuestas a las demandas y necesidades de la sociedad. 
Precisamente, la re-ingeniería institucional se manifiesta en la garantía de convocatoria y funcionamiento 
regular en el presente proyecto de ley, estableciendo los niveles, potestades y funciones que cada ámbito u 
órgano asume en la red pública de protección social.  

 En virtud de lo que venimos de desarrollar es que presentamos el siguiente proyecto de ley a los efectos de 
su respectiva consideración y posterior aprobación. 

Montevideo, 6 de agosto de 2024 

CARLOS REUTOR 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

GUSTAVO OLMOS 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
MARÍA EMILIA DÍAZ GIMÉNEZ 
REPRESENTANTE POR RÍO NEGRO 

CARLOS VARELA NESTIER 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
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ADEL MIRZA PERPIGNANI 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
FELIPE CARBALLO DA COSTA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

FERNANDO CÁCERES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

UBALDO AITA 
REPRESENTANTE POR CANELONES 

 ===/ 
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4.- Inasistencias anteriores 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Está abierto el acto. 

 (Es la hora 10 y 21) 

——Buenos días a todas y a todos. 

 Primero que nada, saludamos a los alumnos de sexto año del Colegio Seminario, que están aquí presentes. 

 Hoy tenemos una sesión en la que vamos a trabajar los temas de la Rendición de Cuentas del gobierno, 
para que sepan de qué se trata lo que vamos a hablar. 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a la sesión ordinaria realizada el día 6 de agosto de 2024 

Con aviso: Sabina Calvo 

Sin aviso: Guadalupe Caballero Acosta y Richard Cáceres Carro. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones citadas: 

Martes 6 de agosto 

ESPECIAL DE DEPORTE 

Con aviso: Robert Nino Medina. 

Sin aviso: Omar Estévez y María Cristina Álvarez Vanzuli. 

ESPECIAL DE MEDIO AMBIENTE 

Con aviso: Mario Colman y Daniel Martínez Escames. 

Sin aviso: Daniel Gerhard. 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Nibia Reisch, Milton Corbo y Cristina Lustemberg". 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se entra en el orden del día. 

5.- Reiteración de pedidos de informes 

 Se va a votar si la Cámara hace suyo el pedido de informes cuya reiteración plantea su autora, el que fuera 
oportunamente distribuido y se encuentra incluido en el pliego de asuntos entrados del día de la fecha. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 (Texto del pedido de informes que se reitera:) 

"Montevideo, 28 de junio de 2024. Señora Presidenta de la Cámara de Representantes, Ana María Olivera 
Pessano. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con destino al Banco de 
Previsión Social, con referencia al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 20.226, de 13 de diciembre 
de 2023. Dejamos expresa constancia que similar pedido se realizó con fecha 7 de febrero de 2024 
(Carpeta N° 4151/2024), cuyo plazo inicial venció el 12 de abril del corriente año y fue reiterado con fecha 24 
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de junio de 2024, no recibiéndose a la fecha respuesta alguna. Por tal motivo, solicitamos nuevamente la 
siguiente información: 1) Copia de los procedimientos, protocolos, instructivos, directivas o resoluciones que 
refieran a la instrumentación de lo dispuesto en la Ley N° 20.226. 2) Cantidad de trabajadores que se han 
presentado al fondo creado en el marco normativo referido, a la fecha de la contestación del presente pedido 
de informes. 3) Cantidad de trabajadores que se han contratado y categoría, por cada uno de los prestadores 
de salud a que se refiere, en el período comprendido entre el 13 de diciembre de 2023 a la fecha de 
contestación del presente pedido de informes: A) Círculo Católico de Obreros del Uruguay. B) Sociedad Médica 
Universal. C) Mutualista Hospital Evangélico. D) Centro Uruguayo de Asistencia Médica (CUDAM). E) CRAMI - 
IAMPP. Discriminar en forma mensual. Saludamos a la señora Presidenta muy atentamente. LUCÍA 
ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 

6.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Sylvia Ibarguren Gauthier, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose a 
la suplente siguiente, señora María Emilia Díaz Giménez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Manuel Cáceres, señora 
María José Olivera, señor Jorge Luis Burgos, señora Irma Lust y  señor Bruno Figun. 

  Del señor representante Mario Colman, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Richard Cáceres Carro. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Andrés Passarino Paolini 
y señora Diana Analí Olivera Delgado. 

  Del señor representante Rodrigo Goñi Reyes, por el período comprendido entre los días 15 y 21 de 
agosto de 2024, convocándose a la suplente siguiente, señora Myriam Silva Berrueta. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Daniel Graffigna, señora 
Mariana Ubillos Méndez, señor Gastón Cossia, señora Mariela Martínez Carrere, señora Roxana Berois, 
señor Juan Martín Barcena Soldo, señora Alicia Barbani, señor Pablo Arretche, señor Ernesto Dehl y señor 
Diego Fernando Pazos. 

  Del señor representante Daniel Peña, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Luis Alberto Posse Ramos. 

  Del señor representante José Quintín Olano Llano, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose 
a la suplente siguiente, señora Joanna Fort Petutto. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Rodrigo Goñi Reyes, por el período comprendido entre los días 11 y 14 de 
agosto de 2024, para participar en la Cumbre Internacional - Inteligencia Artificial: Desafíos Tecnológicos 
para el Desarrollo, a realizarse en la ciudad de Lima, República del Perú, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Myriam Silva Berrueta. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Daniel Graffigna, señora 
Mariana Ubillos Méndez, señor Gastón Cossia, señora Mariela Martínez Carrere, señora Roxana Berois, 
señor Juan Martín Barcena Soldo, señora Alicia Barbani, señor Pablo Arretche, señor Ernesto Dehl y señor 
Diego Fernando Pazos. 
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  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Gabriel Gianoli, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Pablo Arretche. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Gastón Cossia, señora 
Mariela Martínez Carrere, señor Daniel Graffigna, señora Mariana Ubillos Méndez, señora Roxana Berois, 
señor Juan Martín Barcena Soldo y señora Alicia Barbani. 

  Licencia en misión oficial: 

  De la señora representante Ana María Olivera Pessano, por el período comprendido entre los días 27 de 
agosto y 1 de setiembre de 2024, para concurrir a la República de Armenia en el marco del fortalecimiento 
de las relaciones interestatales y de cooperación entre ambas legislaturas, convocándose al suplente 
siguiente, señor Sebastián Ortiz García. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Lucía Fernanda Ubal Llanes. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

7.- Sesión extraordinaria 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada por el señor diputado Juan Martín Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que la Cámara de Representantes se reúna en carácter de absoluta urgencia, 
una vez finalizada la presente sesión especial y no antes de cinco horas de este momento, a fin de dar 
cuenta de los asuntos entrados y considerar el siguiente orden del día: 'Servicios de Difusión de 
Contenido Audiovisual. (Regulación). (Modificaciones de la Cámara de Senadores). (En discusión)'. 
(Carp. N° 143/2020). (Rep. N° 43/020)". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta en cincuenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 (Interrupciones) 

——Vamos al orden del día, quédense tranquilos. 

 Vamos a tratar de empezar tranquilos la sesión. ¿Qué les parece? 

 (Interrupciones) 

——No, no estaba dudando, me estaban haciendo un comentario y simplemente la Mesa también conversa, 
igual que ustedes. 
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8.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pre supuestal Ejercicio 2023. 

(Aprobación) 

 En consideración el asunto motivo de la convocatoria: "Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal Ejercicio 2023. (Aprobación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. N° 1139 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

 Anexo I 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

 Anexos II a LVII 

 (Están disponibles para su consulta en la página web www.diputados.gub.uy y www.parlamento.gub.uy) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante en mayoría, señor diputado Álvaro Rodríguez Hunter. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Gracias, señora presidenta. Buenos días para todos. 

 En primer lugar, quiero hacer un comentario que no es estrictamente sobre la Rendición de Cuentas, pero 
quiero dejar una reflexión sobre la Mesa, con respecto a algo que viene pasando, que es esto de ponernos 
reglamentaristas, de suspender una sesión por 3 minutos, de levantar el quorum, de no dar el quorum, y sin 
embargo, de todos los partidos faltan; a veces estamos afuera, estamos en diferentes actuaciones. Yo creo que 
eso no le hace bien al sistema político. Después nos quejamos cuando hay un descreimiento total de los 
políticos, pero lo que estamos generando son las noticias, como vemos hoy, porque se suspende una sesión 
por 3 minutos. Realmente, si le parece que es la política que se debe hacer, no la comparto. Y acá no estoy 
acusando a uno de los partidos porque no lo quiero partidizar ni… 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- ¿Usted está cuestionando a la Mesa, diputado? 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- No, no, no, simplemente quiero hacer una… 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Discúlpeme, pero quiero saberlo porque lo 
ponemos a consideración. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- No se está cuestionando a la Mesa. Simplemente, quiero dejar una 
reflexión en voz alta porque creo que esto realmente nos contempla a todos. 

 Disculpe que me tomé un minutito. Sé que no tiene que ver con la Rendición de Cuentas, pero creo que le 
hace bien al sistema político empezar a reflexionar sobre este tipo de cosas. 

 Entrando a la Rendición de Cuentas, que es el tema que hoy está sobre la mesa, en primer lugar, como es 
característico, voy a hacer los agradecimientos. Me tocó en este caso compartir de muy buena manera con la 
presidenta actual de la Cámara de Diputados y quiero agradecerle desde la Presidencia de la Comisión de 
Presupuestos integrada con Hacienda. Quiero agradecer a todos los compañeros y también a los funcionarios; 
siempre es una Comisión en la que se trabaja mucho y es muy necesario el trabajo y el asesoramiento de cada 
uno de ellos. 

 Esta es una Rendición totalmente diferente porque al ser de artículo único y por ser el último año no 
comparecen todos los ministros. Yo siempre destacaba que cada rendición de cuentas tenía la impronta de cada 
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uno de los legisladores y eso la hacía mejor. En este caso, es una Rendición de artículo único, pero creo que es 
la más importante de todas porque termina de consolidar algunos de los conceptos que se plantearon en la 
campaña electoral y algunas de las premisas que también se plantearon en el programa de gobierno, muchas 
de las cuales se decía por parte de la oposición que eran imposibles de cumplir. 

 A su vez, creo que se da algo histórico: se termina con la cultura económica que se daba en cada una de 
las finalizaciones de los quinquenios anteriores, cuando en año electoral venía un carnaval electoral; lo que 
primaba era el despilfarro en muchos de los organismos públicos y muchas veces se utilizaban los recursos 
públicos para hacer actividades que no se habían hecho en el resto del quinquenio, lo que después tenía sus 
consecuencias, consecuencias económicas muchas veces -que vimos en diferentes empresas públicas que 
tuvieron déficits enormes-, y consecuencias de otra índole por parte de alguno de sus integrantes. En esta 
Rendición queda claro que acá no hay carnaval electoral. Acá hay un manejo responsable de las finanzas y de 
los dineros de los contribuyentes, y eso queda de manifiesto en cada uno de los números y en cada uno de los 
conceptos que vamos a pasar a enumerar más adelante. 

 A pesar de haber tenido las crisis que tuvo que afrontar este gobierno: la pandemia, la invasión de Rusia a 
Ucrania, la mayor sequía de los últimos 100 años y, ni qué hablar, el desfase de precios que tuvimos con 
Argentina, el país superó las crisis, se levantó y creció. Creció en múltiples aristas: en lo laboral, con la creación 
de 76.100 puestos de trabajo, y acá hay que hacer, evidentemente, una comparación con el quinquenio 
anterior, en el que se habían perdido casi 52.600 puestos de trabajo. En estos casi cuatro años, como les decía, 
se han creado 76.100. Solo en el 2023 se crearon 37.000 puestos de trabajo, con un agregado muy importante 
-que los que son del interior lo saben, lo palpan, no importa de qué partido sean-: el 57 % de esos empleos se 
crearon en el interior del país, algo que toda la vida fue muy criticado, muy cuestionado, que muchas veces se 
decía que era imposible y hoy es una realidad. Eso se nota en la calle, se nota en la microeconomía de cada 
uno de los departamentos y realmente es motivo de orgullo. 

 A esto hay que sumarle que cuando acá discutíamos con algunos diputados del Frente Amplio el 
presupuesto quinquenal y cuando estábamos en un momento realmente complicado por la pandemia o por 
diferentes circunstancias, y se había acordado con la firma de muchos de los actores una base o una estructura 
salarial para adelante, pero por parte del gobierno se aseguraba que terminado el quinquenio iba a haber una 
recuperación y un aumento del salario real, escuché a muchos del Frente Amplio decir que eso era imposible, 
que se iba a terminar el gobierno e iba a haber pérdida de salario real, algo que hoy ya podemos decir que 
también se pudo superar ya que realmente hay un muy buen guarismo de aumento del salario real. 
Obviamente, a todos nos gustaría que fuera mayor, pero sabemos que es muy bueno, a pesar de las 
circunstancias que se venían manejando. 

 A esto hay que agregarle algo que es fundamental, que se discutió durante muchísimo tiempo si era 
posible. Me acuerdo que cuando se establecían los parámetros del presupuesto quinquenal y se tenían las 
expectativas de inflación sobre la mesa, se decía que esas expectativas eran incumplibles, que eran poco más 
que una expresión de deseo. Hoy podemos decir que el 2023 se terminó con 5,1 % de inflación, algo que tiene 
un impacto contundente, un impacto directo en cada uno de los contribuyentes, estando la inflación dentro del 
rango meta en los últimos 13 meses, algo histórico realmente. Desde 2005 a la fecha no había pasado, y eso lo 
ve cada uno de los habitantes de cada departamento en el bolsillo, donde duele, cuando va a la carnicería, 
cuando va al almacén, cuando va de compras. Realmente, creo que esta política vino para quedarse. A pesar de 
las coyunturas internacionales que hemos vivido, que no han sido fáciles -en estos días también tendremos 
algún coletazo posiblemente con algunas de las bolsas internacionales-, ha habido un manejo de la política 
monetaria y de la política económica muy responsable tanto por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, 
como del presidente del Banco Central y de todo el equipo, que realmente ha podido mantener la inflación 
dentro del rango meta. 

 Sin duda, esta mejora fiscal ha sido destacada en todas partes del mundo, y a esto hay que agregarle 
algunas cifras que también hay que manejar y tener sobre la mesa. Entre los gastos que tuvo el gobierno por 
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las crisis que logró enfrentar, hay que tener en cuenta la resignación de ingresos que tuvo que hacer, casi de 
US$ 4.000 millones, para cubrir esos efectos adversos, algo que también se decía que era imposible. En su 
momento, en la campaña electoral nos cansamos de escuchar que se iba a tener que subir impuestos, algo que 
no pasó, sino que por el contrario, aquel 1º de marzo cuando vino el presidente, dijo que si le iba bien al país, 
se le iba a aflojar el cinturón a los uruguayos, y realmente eso pasó, y eso hay que recordárselo a cada uno 
cuando salgamos a recorrer el país. 

 Se redujo el IRPF beneficiando al 75 % de los contribuyentes, 327.000 personas: a 207.000 se les rebajó 
significativamente y 63.000 dejaron de ser contribuyentes, algo muy importante y que impacta directamente en 
aquel que todos sabemos que no es el que ahorra, sino el que la gasta, y eso se ve en el comercio y en la 
microeconomía de cada localidad. 

 Por allá veo a algunos diputados de la coalición que han sido parte importante en la batalla de la rebaja del 
IASS, algo que terminó impactando directamente en 179.000 jubilados y a raíz de lo cual 20.000 personas 
dejaron de pagar. ¿Que nos hubiera gustado que fueran aún más? Claramente que sí, pero se hizo en función 
de lo que se podía. Vuelvo a repetir: por parte del Frente Amplio se decía que era impensado y que habría que 
recortar las políticas sociales para hacer determinada política. Eso no pasó, porque lo podemos ver en los 
números también de las políticas sociales, que no solo no se rebajaron, sino que aumentaron. 

 Y así podemos discutir la mayoría de los números de este gobierno. Ni qué hablar del alivio tributario que 
se le dio a las micro, pequeñas y medianas empresas de este país, con modificaciones sustanciales del IRAE, 
del monotributo Mides, que también impacta directamente en todas las personas. 

 Yo creo que este orden de las cuentas públicas y el buen manejo del dinero de la gente ha venido 
acompañado también de algunas noticias internacionales: la mejora de la nota crediticia. Creo que es la mejor 
de la historia en este momento y que también era impensado allá en el año 2019, cuando estábamos todos, 
gobierno y oposición, realmente muy preocupados al ver la noticia en los diarios de que Uruguay arriesgaba 
perder el grado inversor, con lo que eso significaba. Desde nuestro partido, cuando éramos oposición, 
criticábamos muchas veces el mal manejo y el despilfarro de los dineros públicos y decíamos que se podía 
hacer mucho más con el dinero recaudado. Hoy, en esta Rendición de Cuentas queda de manifiesto que eso fue 
posible y que se pudo mejorar la nota, y el riesgo país que tenemos es de los más bajos de América Latina. 
Esto termina de cerrar gran parte de una etapa exitosa del manejo económico, del manejo fiscal de ciertos 
equipos que han dejado mucho tiempo, mucho esfuerzo, que han valido la pena. 

 En definitiva, podemos decir que es una Rendición que consolida una política económica que cambia 
aquello de que en año electoral venía el carnaval electoral de números, de gastos, y a todos nos ponía 
nerviosos porque sabíamos que ese despilfarro lo pagaba la gente. Realmente, quedó de manifiesto que esta 
política económica ha tenido la misma seriedad y responsabilidad a lo largo de los cuatro años. Esta política 
económica mejoró el empleo, mejoró el salario, dio más viviendas, más infraestructura, bajó la inflación, baja 
los impuestos. Dijo nuestro presidente que si hacíamos bien las cosas los ciudadanos serían más libres, y creo 
que podemos decir con orgullo que cuando termine este gobierno los ciudadanos van a ser más libres. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la miembro informante en minoría, 
señora diputada Bettiana Díaz. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señora presidenta: yo me quiero referir a algo con lo que empezaba el 
diputado Rodríguez Hunter su intervención, pero me voy a referir a la Rendición de Cuentas. 

 Esta es una Rendición de Cuentas que viene sin informes, y viene sin informes porque quienes tenían que 
venir a trabajar el día que vino Azucena Arbeleche con el equipo económico no vinieron. Entonces, tuvimos que 
hacer quorum con el Frente Amplio para que se pudiera presentar la Rendición de Cuentas. Entonces, ¡por 
favor! ¡Si nos tendremos que poner reglamentaristas que al gobierno, que se supone que le interesa defender 
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su gestión económica, le tenemos que hacer quorum nosotros para saber qué pasó con la plata en estos cuatro 
años! Hay que tener un poco de respeto para hablar de algunas cosas. 

 Presidenta, esta es la última Rendición de Cuentas que presenta este gobierno y, evidentemente, es una 
Rendición de Cuentas particular porque no hay corrección presupuestal, es decir, lo que ya está definido ya está 
definido y se va a repetir probablemente para el año que viene, con necesidades en muchas áreas de refuerzo 
-después me voy a referir a eso-, pero de alguna forma nos permite hacer un balance de todo el período. 

 Yo voy a estructurar mi intervención en cuatro partes. Voy a hacer un resumen en términos de la situación 
macroeconómica; haré algunos comentarios puntuales de los documentos de Rendición, porque acá se habló 
mucho de mencionar algunos datos, pero no hay números, no hay datos de gestión; me gustaría hablar un 
poco de los relatos que hay en esta Rendición y, después, hacer algunas conclusiones con respecto a esta 
instancia. 

 En primer lugar, hay que señalar que si pasó algo en este gobierno fue que el comportamiento de la 
economía uruguaya ha sido totalmente mediocre. ¡Mediocre! Cuando uno ve el crecimiento de la economía 
uruguaya, tenemos tasas de crecimiento menores al 1 % anual. Eso, cuando Azucena Arbeleche estaba en 
campaña, era frustración, era mal manejo de la economía, era estancamiento; bueno, ahora parece que es 
éxito. ¡Doble estándar de la ministra para todo, desde que arrancó el gobierno! 

 Nosotros acumulamos prácticamente dos años ya sin crecimiento económico y el gobierno ha justificado 
esta situación con las externalidades: la crisis, la guerra de Ucrania -hubo una narrativa de la guerra de Ucrania 
en el relato de las externalidades que inciden en la economía uruguaya que parecía que ibas a salir a la puerta 
de tu casa e ibas a tener un tanque ruso- y la sequía. Bueno, en realidad, todo esto -vuelvo a decir- tiene que 
ver con la ausencia de políticas de protección para el desempeño de la economía y de impulso al crecimiento. 
No ha habido políticas para impulsar el crecimiento del Uruguay, y justamente esto lo decíamos desde el día 
uno. Lo debatíamos con el gobierno y con el propio equipo económico en ocasión de la discusión del 
Presupuesto Nacional, cuando nos traían una proyección de crecimiento de casi 12 % de la economía, 11,7 % 
escribieron. Y usted me dirá, presidenta, con razón: "Bueno, pero después vino la pandemia, diputada", como 
tenemos que escuchar. Sí, claro, pero cuando se presentó el Presupuesto Nacional, hacía meses que estábamos 
en pandemia, si se terminó de aprobar en diciembre del año 2020 el Presupuesto Nacional 2020-2024. 

 En parte, este bajo crecimiento económico, este desempeño totalmente mediocre de la economía uruguaya 
explica justamente la situación fiscal en la que estamos. Sin dudas, uno de los desafíos más grandes que 
tenemos es hacer crecer la economía y en ese sentido volvemos a decir: no hubo una sola medida para 
apalancar el crecimiento económico; podemos revisar versiones y versiones taquigráficas de comparecencias 
para buscarla y no la vamos a encontrar. 

 Hablemos un poquito de esto que mencionaba, de la situación fiscal. 

 Acá el gobierno vino a hablar de las bondades de esta nueva institución fiscal que creaba, y nosotros 
decíamos que había que quitarle un poco el IVA a todas las bondades que se atribuían a la regla fiscal y al 
Consejo Fiscal Asesor, y que nos parecía bastante ambicioso llamarle "nueva institucionalidad fiscal" a un 
consejo de expertos que hace informes no vinculantes y a una regla fiscal que se fijó el gobierno. 

 En las proyecciones 2024 todo indica que esta regla que el gobierno se fijó, que tiene tres pilares, va a ser 
incumplida en dos. El tope de endeudamiento se va a cumplir, aparentemente, y se cumple justamente con el 
aporte extraordinario del Banco de la República y de las empresas públicas. 

 El déficit fiscal estructural cerraría en 2024 en 3,4 puntos del producto bruto, bastante por encima del nivel 
previsto en la Rendición de Cuentas anterior, que era del 2,6, pero también de la última corrección de febrero, 
que es del 2,9. El tercero -otro que se incumple- y el último pilar que se estableció fue el tope de aumento de 
gasto. Nosotros decíamos: "Esto es un corsé que se está poniendo el gobierno, porque después va a necesitar 
gastar, porque el financiamiento de las políticas públicas requiere gasto público". Bueno, pasamos de un tope 
del 2,8 % a proyecciones para el año 2024 que rondan el 4,8 %. 



24 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 7 de agosto de 2024 
 
 

 Nosotros decíamos que era un poco exagerado atribuirle tantas bondades a la regla fiscal y este 
incumplimiento nos lo confirma: no se pudo cumplir con esta maravillosa herramienta que iba a venir a ordenar 
las cuentas públicas del Uruguay. Así que el gobierno va a entregar la economía con el mismo nivel de déficit 
que en 2019 y con mayor nivel de endeudamiento. La deuda bruta del Uruguay pasó de US$ 29.838 millones al 
final de 2019 a US$ 43.508 millones al final de 2023. Es decir que hay US$ 13.000 millones de aumento. 

 En relación al producto, el endeudamiento creció casi 10 puntos con respecto a 2019. 

 Lo otro que decimos es que es una situación fiscal que antes era de luces rojas y ahora está todo el mundo 
callado hablando de éxito, parece. Hay un endeudamiento muchísimo mayor: hablamos de casi 10 puntos, pero 
no con los mismos niveles de bienestar, y eso es lo que está en el centro, porque hay partes de lo que se mide 
de cómo impacta la política económica en la vida de las personas que ha salido del discurso. 

 En cuanto al mercado laboral, vamos a hablar de los indicadores. 

 ¿Hay que reconocer que se crearon puestos de trabajo? Sí, ¡¿cómo no?! Nobleza obliga. Ahora bien, hay 
una discusión concreta que tiene que ver con la calidad del empleo. Hay un estudio de Exante de 2023 que dice 
que los 40.000 puestos creados son empleos informales, y que se perdieron unos 14.000 puestos de empleo 
formal. Y por otro lado aumentaron los veinticincomilpesistas en 100.000. Es decir que aumentó la cantidad de 
personas que están con salarios sumergidos en este país. 

 Atemos esto a la situación de pobreza y desigualdad. Llama la atención que, habiendo recuperado el nivel 
del producto a los niveles prepandemia, el índice medio de salarios a nivel de 2019 y los puestos de trabajo que 
se habían perdido en el último período de gobierno del FA, a pesar de todo eso, aumente la pobreza, y 
aumentó la pobreza en todas las franjas etarias.  

 La explicación justamente, es cómo aumentó la desigualdad en este gobierno. Acá hubo una gran 
discusión y una gran polémica sobre qué era lo que estaba pasando con los diferentes quintiles de ingreso, pero 
quienes se recuperaron más y mejor han sido los más privilegiados, y eso es lo que se ve acá, porque si no, no 
se explica. Es decir: hubo evolución del mercado de trabajo y recuperación salarial, pero claramente no fue 
suficiente para que los sectores más vulnerables se recuperaran. 

 Vuelvo a decir que la pobreza aumentó para todas las franjas etarias en este país: en los menores de 6 
años, en la franja de 6 a 12 años, en la de 13 a 17, en la de 18 a 64 y en la de 65 o más, también. 

 Los grandes números de la economía no se han modificado considerablemente ni para bien ni para mal. Es 
decir, Uruguay tiene una política macroeconómica estable y bien valorada en el exterior, que se construyó a lo 
largo de quince años de Administración frenteamplista, y lo que hubo fue una cierta continuación. 

 Me parece importante hablar de que al gobierno hay dos números que le dan bien en estos cinco años: la 
inflación y la cantidad de puestos de trabajo. Pero como contrapartida de eso hubo pérdida salarial, hubo 
aumento de la pobreza, hubo aumento de la desigualdad, atraso cambiario -el mayor en todo el siglo- y una 
economía totalmente estancada; la economía uruguaya no crece. Como decía, el déficit, que en su momento 
era una alarma, se mantuvo igual que en 2019. Por tanto, no hay nada ni mejor ni peor. ¿Vio, señora presidenta? 
Lo que esto tiene es que, después de que uno sale de campaña, la gestión de lo público es la tumba de los 
cracks. Venían a hacer todo mejor y no cambiaron nada; solo empobrecieron más a la población uruguaya. Esos 
son los datos del INE. No hicieron nada extraordinario y no tenemos ninguna medida de futuro en esta 
Rendición de Cuentas. 

 La ministra de Economía pidió que se la evaluara por dos variables: por el manejo del déficit y por el 
manejo de la inflación. Y nosotros decíamos: "No compartimos, nos parece una mirada muy estrecha evaluar a 
la ministra por dos medidas macroeconómicas". Ahora, incluso dándole la razón en esa mirada tan estrecha, se 
puede decir que de dos tareas que tenía cumplió una sola. O sea que la mitad de la agenda la tiene sin cumplir 
la ministra Arbeleche. 
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 Hablemos de la Rendición de Cuentas del año 2023; hablemos de los números de la Rendición de Cuentas, 
porque a mí me parece que está muy lindo hacer discursos, pero acá hay que poner datos. 

 Sigue cayendo el gasto. ¿Dónde? En Cancillería, por ejemplo, en términos generales; el gasto está más de 
un 7 % abajo que el año anterior. Claro, se explica también porque no hay un gran desarrollo de la política 
exterior, porque este gobierno lo que no tiene es agenda exterior. Ahí vimos: no pasó nada en cinco años de 
gobierno. 

 El Ministerio de Ganadería está realmente comprometido en términos de cantidad de funcionarios, de cómo 
podemos llegar a estar hipotecando el estatus sanitario y el sello de calidad del Uruguay para colocar nuestra 
producción en el exterior. Uno de los sectores más pujantes en la recuperación de la economía pospandemia 
fue el agro, y aquí hay 20 % de caída en el gasto, cuando ya venía siendo recortado. 

 Hay caída en vivienda; 8 % abajo está vivienda, una de las prioridades. Andá a saber cómo se miden las 
prioridades de este gobierno cuando a vivienda no solo no se le pone plata, sino que además se sigue recortando. 

 Ambiente: ¡el humo que armaron creando este Ministerio! Y estamos 42 % más abajo que el año pasado, 
cuando esa Cartera ya venía con grandes recortes en inversiones. 

 En el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca hay dos áreas que nos preocupan -lo venimos 
planteando- y no han podido hacer nada porque son muy malos gestores. Una es Servicios Ganaderos: 70 % de 
caída en el gasto de funcionamiento. 

 El sector granjero ha sido golpeado por la sequía y también por otras medidas y externalidades. El Fondo 
de la Granja: nunca se creó el Instituto de la Granja porque este gobierno no le puso un mango tampoco. Nos 
convencieron de que era una reivindicación histórica del sector granjero, de que escuchaban al sector granjero, 
de que aumentó su endeudamiento, ¿y qué hicieron? Agarraron la caja que había dejado el Frente Amplio en el 
Fondo de la Granja, gastaron esa plata y cuando tuvieron que poner los chanchos no apareció la plata, porque 
hay 7,56 % menos de gasto con respecto al año pasado. O sea que el sector granjero tampoco ha sido una 
prioridad. Queda clarísimo, porque hay que ver reuniones, fotos, conferencias de prensa, pero lo real es que los 
apoyos para este sector no están. 

 Se hablaba del apoyo a las micro y pequeñas empresas. Bueno, en apoyo a pymes y artesanos, el 
Ministerio de Industria tiene una caída de 16,27 %. Lo digo para saber cómo se explica todo esto. ¡¿Cómo 
se explica?! 

 Me voy a referir a la caída en vivienda. Allí sigue cayendo el gasto, por ejemplo, en lo que era una gran 
prioridad para este gobierno, que era la creación de la Dirección Nacional de Integración Social y 
Urbana (Dinisu), que iba a atender los asentamientos. En inversiones tuvo una caída de casi 29 %; o sea, casi 
un 30 % con respecto al año anterior. En el total de las inversiones de la Cartera hay un 7,89 % de caída. 
Usted me dirá, señora presidenta: "Bueno, esto siempre se contrarresta con un discurso de eficiencia", y yo 
quiero preguntar qué eficiencia es hacer caer para el Programa de Mejoramiento de Barrios el 20 % del gasto o 
cómo, por ejemplo, se ve en los números de la mejora y mantenimiento de stock urbano habitacional el 10 % 
de caída del gasto. 

 Siguen recortando en vivienda para jubilados. Los jubilados siguen pagando la saña de este gobierno con 
ellos. En soluciones habitacionales para jubilados y pensionistas del BPS hay un 7 % de caída del gasto. 

 ¡Son las grandes prioridades de este gobierno! ¡¿Cómo se puede salir a defender estos datos?! 

 Otro gran tema que nos preocupa es el del Instituto Nacional de Rehabilitación, con el sistema penitenciario y 
en particular el carcelario reventado: casi un 8 % de caída en el gasto con un aumento enorme de la población. 

 También nos llamó la atención el gasto del INAU, que nos da vergüenza. En la situación crítica que está el 
INAU no solo devolvió plata todos estos años, cuando había que ampliar la protección -a la vista estaba, porque 
ahora revienta todo lo que revienta-, sino que en una situación en la que hay que aumentar la cobertura nos 
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encontramos con que la caída es de un 64 % en el caso de la partida de atención integral a la primera infancia 
en INAU y de un 8 % en la de los CAIF. Realmente, no se explica. 

 También había bolsitas de plata por las que preguntamos sistemáticamente. ¿Se acuerda, presidenta? Yo, 
por ejemplo, me acuerdo de una discusión que teníamos sobre la calidad del empleo y era la bolsita de plata 
para el Ministerio de Trabajo: US$ 1 millón -¿se acuerda?- dividido en dos cuotitas de $ 20 millones para cada 
año. Hice un pedido de informes al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para ver dónde estaba el estudio 
que explique por qué se destinaba US$ 1 millón. No nos respondieron jamás. El 3 de mayo lo hice; lo deberían 
haber respondido si quisieran, pero no. 

 Tampoco hay nada que explique a quién se le transfirió, porque en el Siifweb no se puede controlar el 
gasto. Bárbaro. 

 Ahora me voy a dedicar a hablar no solo de los números de la Rendición de Cuentas, sino, además, de las 
mentiras, porque acá hay muchas mentiras que se repiten. 

 Si hay algo que ha caracterizado a este gobierno es la capacidad comunicacional; hay que reconocer el 
gran trabajo de Lafluf, que en un hecho terrible de corrupción se tuvo que ir de la asesoría presidencial, pero 
nos hemos agotado de ver renders de obras que se iban a hacer. Escuchamos anuncios, anuncios de los 
anuncios, en un intento bastante burdo de mostrar que se estaban haciendo cosas a pesar de que, incluso, 
algunas no se están haciendo. Voy a poner ejemplos y a continuación voy a mencionar algunas de estas 
mentiras. 

 Mintieron cuando hablaron del récord de inversiones en infraestructura. Esta es otra de las mentiras del 
gobierno. En el año 2022 se anunciaba un año récord de inversión pública en infraestructura. Ahora, si nosotros 
vemos los datos de las rendiciones de cuentas para el quinquenio, no hay tal récord. ¡No hay tal récord! 
En el último gobierno frenteamplista -ya que les gusta tanto comparar- se invirtieron en el quinquenio 
US$ 11.050 millones en infraestructura sin contar vivienda. ¡Sin contar vivienda! Y lo que vemos acá es que se 
van a totalizar US$ 10.148 millones, también sin contar vivienda. Todo esto es a pesos corrientes; o sea que si 
ajustamos por inflación no se quedan US$ 900 millones abajo, sino unos US$ 2.500 millones abajo. No hay 
tal récord. 

 También podemos poner el ejemplo, en esto de la infraestructura, de qué pasaba con el saneamiento. Se 
habló del saneamiento universal, una obra de mil y pico de millones para 500.000 uruguayos y 124 localidades. 
Fueron todos, saludaron, les prometieron a los vecinos el saneamiento. ¿Dónde está? Andá a buscarlo, porque 
lo primero que hicieron fue recortarlo y pasar de 1.000 a 300 millones, y encima ahora vemos que de forma 
bastante turbia, ya que hay que ajustar esos números porque hicieron mal el cálculo los que venían a aportar 
intelecto, los mejores, los más preparados. Acá se ve la mosqueta. Acá no solo hay carnaval electoral: hay 
carnaval electoral y hay mosqueta. ¡Hay mosqueta! 

 Hay que ver cómo lo que hacen es controlar los datos de déficit metiendo todo en diversos créditos, 
Cremaf y PPP. ¿Por qué? Porque en este año récord, récord, hiperrécord de inversiones -que ya dije que no es 
tal y los números están-, si uno va a revisar los datos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, ve que hay 
caída en el gasto en la Dirección Nacional de Vialidad en inversiones y en obras por concesión. No se explica. 
De la única manera que se explica es en el dibujo fiscal, porque así los números de déficit cierran. Yo no voy a 
entrar ni siquiera en la polémica de cómo se le deja el muerto al que viene. 

 Mintieron en la inversión en vivienda. Mintieron con el Plan Avanzar; mintieron con la prioridad en 
asentamientos, y esto es fácilmente demostrable. Yo escuché a todo el gobierno hablando de la inversión de 
US$ 480 millones que nunca fue tal. Les mintieron a los más pobres y a las más pobres del país. Les fueron a 
prometer intervención a través de programas de vivienda. El gobierno prometía 480 millones, y ahora escuché a 
Delgado repetir: "La mayor inversión en vivienda en la historia del Uruguay". No fue tal: 258 millones llevan 
ejecutados, siendo generosa, porque acá mezclan. Avanzar, en realidad, gastó US$ 40 millones, e iba a ser la 
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gran capitalización para la política de asentamientos; para eso mataron a Colonización, ¿no? US$ 40 millones. 
¿Dónde está la inversión récord en vivienda? Nadie lo sabe; la gente sigue esperando. 

 Además, cuando uno revisa las declaraciones de Florencia Arbeleche, la hermana de la ministra -a quien 
esperaba con alegría Irene Moreira, porque como venía la hermana de la ministra iba a aparecer la plata, pero 
nunca apareció-, puede comprobar que reconoce, en febrero de este año, en el diario El País, que aumentó el 
número de asentamientos en el Uruguay: de 656 a 680. Pueden leer a su correligionaria quienes quieran. 

 El Fonavi (Fondo Nacional de Vivienda) va a terminar con un recorte cercano a los US$ 140 millones. 
¡Bárbaro! ¡Una gran prioridad la vivienda en este gobierno! Les mintieron -vuelvo a decirlo- a las más pobres y 
a los más pobres. 

 En cuanto a pobreza infantil hubo hasta una interpelación a la ministra. Arrancó mintiendo Arbeleche; le 
mintió a la gente sobre la pobreza, sobre la pobreza infantil. Le dijo que tenía los mejores datos de pobreza en 
menores de 6 años desde 2006; una mentira grande como una casa; nunca la escuchamos retractarse. Sigue 
en aumento de la pobreza infantil. 

 Armaron la partida de primera infancia; la anunciaron con bombos y platillos. ¡Pésima gestión! Pésima 
gestión: no han logrado llegar a ejecutar los US$ 50 millones por año. La mayoría se fue en transferencias, 
porque no se les cayó ninguna idea. Acá escuchábamos: "Qué horrible el Frente Amplio, que lo único que 
ampliaba era la política de transferencias". Bueno, lo que pudieron gastar de la partida de primera infancia lo 
gastaron en transferencias, con lo que nosotros estamos de acuerdo, pero pónganse de acuerdo, muchachada. 
Si lo que querían era interinstitucionalidad, se hubieran puesto de acuerdo para ver cómo gastar la plata, y no 
estaríamos en esta situación de que se siguen poniendo recursos, pero aumenta la pobreza. Hay algo que están 
haciendo muy mal, muy mal. 

 Vuelvo a decir, en cuanto al país agropecuario, que la competitividad está totalmente hipotecada. En su 
discurso de asunción, el actual presidente Lacalle decía que debíamos incluir urgentemente una recuperación de 
la competitividad nacional. Bueno, hoy tenemos el atraso cambiario más importante en lo que va del siglo XXI. 

 Las cárceles son uno de los grandes problemas que nos va a quedar para la legislatura y el gobierno que 
viene. Mintieron con las cárceles; hicieron que Larrañaga viniera a mentir al Parlamento; le hicieron prometer 
cárceles nuevas. ¡Vergüenza! Nosotros decíamos que hay ministros de primera y hay ministros de segunda, y 
ministros de segunda eran los que venían a anunciar con plata y ese era Larrañaga, al que hicieron venir a decir 
que iba a construir cárceles de máxima seguridad con venta de inmuebles, venta de casitas del Ministerio del 
Interior. Y nosotros le decíamos: "Ministro, ¿le parece?". Claro, no levantó un pobre ladrillo de eso, y tenemos 
el mayor índice de prisionización de América Latina. Estamos en el lugar número doce en el mundo. Es decir, en 
Uruguay hay más gente presa que nunca en su historia y la verdad es que la situación de la seguridad no ha 
mejorado. No hay un solo documento del Plan de Dignidad Laboral, que para lo único que sirvió fue para que 
Santiago González llevara presos a plantar papas y se fugaran los narcos, o para que fueran a inaugurar un 
gallinero. Claro, eso no se puede evaluar. 

 Realmente, el hacinamiento viene siendo terrible. Una promesa de Heber cuando asumió fue: "Al final del 
período vamos a terminar con el hacinamiento". Bueno, vino Mendoza en abril a la Comisión de Seguimiento de 
la Situación Carcelaria: vamos a quedar con 2.580 plazas abajo. Este gobierno no ha dado solución y ahora da 
manotazos de ahogado hablando de los tres pesos que pone en la Dinali (Dirección Nacional de Apoyo al 
Liberado), de algunos planes que va a financiar; todo piloto, nada de pensar y diseñar una política para el 
egreso carcelario. 

 Realmente, hay que resaltar que este gobierno se caracterizó por las excusas. Para todo tiene una excusa. 
En general, es el Frente Amplio, pero si no es el Frente Amplio es la guerra, es esto, es lo otro. 

 Una de las cosas que sucede después de esta Rendición es que no hay un día después de este gobierno. 
En esta Rendición no se sienta ninguna base de futuro. ¿Qué tiene para mostrar como gran logro? Yo recuerdo 
los gobiernos del Frente Amplio: en el primer gobierno de Tabaré Vázquez tuvimos la creación del Plan Ceibal, 
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del Sistema Nacional Integrado de Salud, 15 años de crecimiento, sin excusas, con contexto adverso también. 
En el gobierno de Mujica tuvo lugar la creación de la UTEC (Universidad Tecnológica), la descentralización de la 
Udelar, la transformación de la matriz energética. Todo eso no se compara con que uno de los grandes logros 
que ha tenido este gobierno es la posibilidad de que la gente pueda andar con US$ 150.000 en efectivo, 
aprobada en la LUC. ¿Qué queda para el día después? ¿Qué país nos queda? Entre el humo y los escándalos de 
corrupción, que a veces hacen correr el foco de lo importante, no se ha hecho nada que quede para la 
posteridad. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino. Realmente, no hay nada que quede de estos que iban a ser los cinco mejores años de nuestras 
vidas, por su importancia para marcar la historia política, social o económica de este país. ¡Puro humo! Así 
definimos esta Rendición. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Conrado 
Rodríguez. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Señora presidenta: para iniciar nuestra intervención lo primero que 
tenemos que aclarar es que en el día de hoy no hubo informe escrito porque hace un rato se reunió la Comisión 
de Presupuestos integrada con la de Hacienda, donde se terminó votando la Rendición de Cuentas, y media 
hora después se dio inicio a esta sesión. Por lo tanto, no hubo tiempo material para que existiera un informe en 
mayoría por escrito. 

 Con respecto a la Rendición de Cuentas yo creo que es muy importante mirar no solamente un capítulo, 
sino toda la película, y la película es muy importante porque, obviamente, hace a desde dónde partimos, 
porque aquí también se han dicho muchas cosas con respecto a estos años, pero partimos de una situación 
bastante compleja. ¡Este gobierno partió de una situación bastante compleja! Hay que recordar que no 
solamente vino una pandemia inédita para la historia universal en estos últimos cien años, sino que también 
heredamos cuentas públicas totalmente en rojo, y eso también hay que decirlo. Con un déficit fiscal superior 
al 5 % comenzó este gobierno con su planificación y cuando comienza su planificación viene la pandemia. Esto 
no es un cuento; esto sucedió e impactó en la economía, en lo social y en lo sanitario, y fue un golpe brutal 
para el Uruguay y para el mundo. Esto no puede ser ajeno a la discusión. El gobierno tuvo que afrontar esas 
circunstancias tan adversas y las afrontó con mucha hidalguía, porque el presidente de la República puso de 
manifiesto el concepto de la libertad responsable, que le permitió al Uruguay, rápidamente, retomar la senda 
del crecimiento, y fue distinta la situación que vivió el país con respecto a otros países que fueron hacia una 
cuarentena absoluta. Claro, si hubiéramos seguido los consejos de algunos dirigentes del Frente Amplio, de 
algunos dirigentes de la oposición, seguramente habríamos tardado muchos más años en recuperar la 
economía. Lo que sucedió fue que la recuperación económica se dio y hubo un crecimiento importante de la 
economía ya en el año posterior a la pandemia; los años 2021 y 2022 fueron de recuperación económica. 

 Cuando se estaba confeccionando la ley de presupuesto, cuando teníamos esta adversidad de la pandemia, 
con el sacrificio de muchos actores -sin lugar a dudas- se puso foco, justamente, en mantener el empleo. Ese 
cimbronazo de la pandemia significó la pérdida de 60.000 empleos. Hay que recordar que en el último 
quinquenio, en el último gobierno del Frente Amplio, se habían perdido 56.000 empleos, y no lo decimos 
nosotros; lo dijo el propio contador Astori en la última Rendición de Cuentas del anterior gobierno. Se habían 
perdido 60.000 empleos adicionales fruto de la pandemia. Ya en el año 2021 Uruguay se dispuso a recuperar 
esos empleos y prácticamente se recuperaron todos; fueron 58.500 los empleos recuperados ya en ese año. 
En 2022 nuevamente se recuperaron más empleos, y en el año 2023 seguimos recuperando y creando empleo 
para llegar a estos guarismos del día de hoy, por lo que decimos con orgullo: este gobierno, esta Administración 
de la coalición multicolor, la coalición republicana, ha creado por encima del año 2019, 76.000 empleos y eso 
repercute notoriamente en la economía de muchísimas familias. 
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 Yo no estoy de acuerdo con que se diga que no hubo ningún tipo de políticas públicas para lograr impulsar 
el crecimiento; no condice con la realidad, porque si no, no se habrían creado 76.000 empleos. Eso no condice 
con la realidad; hay que decirlo con meridiana claridad. Estamos con una tasa de actividad casi récord en el 
Uruguay, con empleos creados y con la perspectiva de que este año se van a seguir creando más empleos. 
Vaya si se apostó, justamente, a un crecimiento de la economía que pudiera dar oportunidades a miles de 
uruguayos que no las estaban teniendo. 

 Y no solo voy a referirme a la creación de empleo, sino también al sacrificio que tuvieron que realizar 
muchísimos actores y, obviamente, también los trabajadores -¡sobre todo los trabajadores!-, porque hubo una 
resignación en materia salarial, ya que se tuvo que poner el foco para que no se perdieran empleos y se 
recuperaran rápidamente. Hubo muchos que dijeron que el artículo 4º de la Ley de Presupuesto no se iba a 
cumplir, que era de difícil cumplimiento, pero llegamos al día de hoy a ver la película y esto se ha cumplido; ha 
habido recuperación salarial y estamos en los mayores niveles de salario real de la historia de nuestro país con 
respecto al año 2019, con una recuperación de 1,9 %. 

 Todo esto habla de un Uruguay, a mi juicio, distinto del que acabamos de escuchar en el relato que se 
termina de hacer, con dificultades que tuvimos -por supuesto-, porque no podemos mirar para el costado y 
negar que hubo una guerra internacional que terminó complicando el precio de muchos commodities que 
Uruguay termina importando. La suba sostenida de los precios de algunos productos, justamente por la guerra 
o por la invasión de Rusia -porque fue una invasión de Rusia a Ucrania-, golpeó también las economías 
internacionales. Aquí mismo, en esta Cámara, estuvimos discutiendo varios proyectos de ley para exonerar del 
IVA a determinados productos, porque se habían encarecido debido a que la oferta internacional era menor por 
la guerra que estaba teniendo lugar donde se produce una cantidad de productos, entre ellos los cereales; esos 
países son unos de los principales productores de cereales del mundo y eso, obviamente, impacta a las 
economías. No vivimos aislados; no estamos en una isla. 

 Entonces, más allá de estas circunstancias complejas, el gobierno, con mucha responsabilidad, con un 
equipo económico con mucha responsabilidad tanto en el Ministerio de Economía como en la OPP, supo navegar 
en aguas turbulentas y sacar al país mucho más rápido que otros de la crisis que significó la pandemia, 
impulsando nuevamente el crecimiento del Uruguay. 

 Si hablamos de crecimiento, señora presidenta, y de proyecciones económicas, yo también debo recordar a 
la Cámara que en el anterior quinquenio se había hecho una proyección de crecimiento económico de 14,6 % 
del producto en los 5 años y luego la economía, en esos 5 años, terminó creciendo un poco por encima del 6 %. A 
lo mejor en este quinquenio también suceda que determinadas proyecciones no se terminen dando como se 
pretendía en aquel momento, pero hay una diferencia sustancial y es que la anterior Administración, aun 
sabiendo que la tasa de crecimiento económico no iba a ser la que se había proyectado en el Presupuesto 
Nacional, decidió gastar y malgastar los dineros públicos. Esa es la diferencia sustancial que llevó a dos ajustes 
fiscales, porque si hacemos comparaciones debemos recordar que este gobierno no hizo ningún ajuste fiscal. En 
el gobierno anterior el expresidente Tabaré Vázquez en campaña electoral había dicho no solamente que iba a 
disminuir el 30 % de las rapiñas, cosa que no sucedió, sino también que no se iba a incrementar la carga 
tributaria del país, y eso tampoco sucedió. Hubo dos ajustes fiscales, en los años 2016 y 2017; dos mazazos 
impositivos sobre los ingresos de las personas aumentando las tasas del IRPF y del IASS, muy por el contrario a 
lo que hizo esta Administración; muy por el contrario. En el momento en que la economía se estaba 
expandiendo y se encontraba en crecimiento se vino aquí con un paquete de alivio tributario, algo inédito, 
porque que en este país te bajen impuestos o te los quiten es algo inédito. En los años de vida que tenemos y 
la historia que conocemos es algo inédito: US$ 150 millones de alivio fiscal tanto para los trabajadores en el 
pago de IRPF como para los jubilados en el pago del IASS; miles de personas dejaron de pagar el IASS fruto, 
justamente, de esta política de alivio tributario. Miles de empresas -pequeñas empresas- también tuvieron su 
alivio tributario en US$ 40 millones, y eso vaya si fue muy importante en estos años. Esto también permitió 
mejorar el salario real de los trabajadores, porque tuvo un impacto en la medida en que se bajó el IRPF y, sin 
lugar a dudas, aumentó en algo el poder de consumo. 
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 Creo que estos son logros significativos, muy significativos, como lo es también la baja de la inflación. Este, 
que es el impuesto más complejo que pueden tener las sociedades modernas, se llevó a guarismos históricos: 
tenemos una inflación controlada en el rango meta de 5,1 % -el año pasado, en diciembre- y se está 
proyectando para el final de este año un 4,9 %. Bajando esto a la realidad cotidiana de la gente es una noticia 
fundamental, para que cuando vayan al almacén, cuando vayan al supermercado, no le cambien los precios. 
Esto es fundamental, da previsibilidad a las cuentas de cada una de las familias. ¡Vaya si es importante! 

 Se ha hablado aquí del "mayor atraso cambiario de la historia"; yo recuerdo en el año 2013 al senador 
Bordaberry interpelando al ministro de Economía y Finanzas, al ministro Lorenzo, por el atraso cambiario. 
Entonces ¿se habla de atraso cambiario, se dice que es el mayor de la historia y no se mira que en otros 
períodos hubo verdaderamente atraso cambiario? ¡Vamos a decir las cosas como son! 

 Yo soy de la idea -acá hay quienes me pueden criticar- de que lo mejor para la sociedad, para el conjunto 
de la sociedad, es que la inflación esté controlada, que la inflación esté baja. Eso es fundamental para la vida 
cotidiana de miles de uruguayos -¡de miles uruguayos!- que cuentan sus pesitos para poder llegar a fin de mes. 
¡Eso es fundamental! 

 Ya hablamos del crecimiento del salario real. Se habló también de que no había políticas públicas para 
impulsar el crecimiento; creo que los datos de inversión dicen totalmente lo contrario. Tenemos una inversión 
superior al 17 % -17,4 %- del producto; hablamos de inversión pública y privada. Hemos tenido una inversión 
récord -¡sí, inversión récord!- en infraestructura; solamente hay que recorrer el país y mirar las rutas nacionales 
para comprobar la inversión que se ha realizado, y eso ha mejorado la conectividad interna en nuestro país. 
Esto no se puede discutir; no se puede poner una venda en los ojos. 

 Ha sido muy importante ese crecimiento en la inversión en infraestructura, como lo ha sido también la nota 
crediticia. Fíjese, señora presidenta, que cuando asumió este gobierno, si bien tenía el grado inversor, tenía una 
nota negativa y podíamos perder ese grado inversor; cuando se inicia la pandemia, de los dieciocho países que 
estaban en esa situación diecisiete perdieron el grado inversor, y Uruguay no. No solamente no lo perdió sino 
que mejoró, precisamente, la calificación crediticia. Y esto también bajándolo a la realidad, a nuestra realidad, 
implica que el Uruguay ha tenido que pagar menor cantidad de intereses por el servicio de deuda externa. Esto 
permite al Uruguay hacer inversiones en diferentes políticas públicas. ¡Vaya si es importante cómo nos miran de 
afuera y cómo nos miran también los agentes de plaza! Y los índices de confianza de aquellos que arriesgan el 
capital son muy distintos a lo que dice la bancada del Frente Amplio -¡muy distintos!-, lo que ha llevado también 
a la inversión. Fíjese, señora presidenta, que en 2023 se aprobaron proyectos promovidos por la ley de 
inversiones por US$ 2.281 millones; eso es confianza y apuesta al Uruguay, al crecimiento de nuestro país. 

 En la nota crediticia -que es tan importante para el servicio de deuda y para las políticas públicas- tuvo 
mucho que ver una de las grandes reformas de este gobierno, porque no es cierto que no se haya hecho 
reformas. Una de las grandes reformas -yo diría la principal que se ha realizado no solamente en este gobierno, 
sino en los últimos años- es la reforma de la seguridad social, una reforma de la cual tanto se hablaba en otros 
gobiernos que no tuvieron el coraje de llevarla adelante cuando había que hacerlo, porque no basta con hacer 
diagnósticos. En 2017, el expresidente Tabaré Vázquez había dicho: "Tenemos que ir a una nueva reforma de 
la seguridad social". No basta con hacer diagnósticos; hay que afrontar los problemas, porque si no, los 
problemas terminan siendo bombas que explotan y son de muy difícil desarticulación. 

 Esto fue lo que pasó: se hizo una reforma de la seguridad social, y nosotros la defendemos porque le dio 
sustentabilidad al sistema. Esto permitió también a las calificadoras internacionales mejorar la nota de nuestro 
país, le dio previsibilidad al gasto público, le dio previsibilidad al sistema de la seguridad social. No le da 
previsibilidad, señora presidenta, el plebiscito que se plantea al cuerpo electoral para que resuelva el próximo 
octubre; eso sí no le da previsibilidad, sin lugar a duda, y nosotros, como grandes defensores de la 
sustentabilidad del sistema, abogamos por uno que funcione, que lo haga bien, que tenga equidad y que tenga 
justicia social, y este sistema sí la tiene; por algo muchos países terminaron emulando el ejemplo de Uruguay 
en cuanto al sistema mixto. Este es otro capítulo, que seguramente en próximas jornadas tendremos la 
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oportunidad de discutir. En relación muy íntima con el gasto público, debemos tener en cuenta que si esta 
reforma fuera aprobada, todo lo que discutimos en la Ley de Presupuesto Nacional, todo lo que discutimos de 
partidas presupuestales, se verá totalmente en tela de juicio, porque para poder afrontar esa reforma 
constitucional se tiene que abordar un cambio de la Ley de Presupuesto. Por supuesto, habría que aumentar 
notoriamente los ingresos y la única manera de hacerlo sería a través de mayor carga impositiva; eso es lo que 
le tendrían que decir a la gente. 

 Señora presidenta, en materia de empleo, en materia de inflación, en materia del poder adquisitivo de las 
familias, en materia de inversión pública, en materia de haber podido aumentar presupuestos de diferentes 
organismos, como se hizo en esta Administración, acá se ha querido crear un relato de que no se ha gastado. 
Por un lado, se dice que no se ha gastado; por otro lado, que estamos en carnaval electoral en materia de 
gasto. La verdad es que yo no entiendo: algo más contradictorio que esto no existe. Lo que tenemos que decir 
con claridad es que se ha focalizado el gasto público donde tenía que ser focalizado: en la gente, en los más 
humildes, en los más vulnerables. Hubo un crecimiento exponencial en las partidas y las políticas sociales, en lo 
que se ha invertido allí, y eso es fundamental. 

 Por supuesto, no todos los programas funcionan como uno quisiera; personalmente, hubiera querido que 
determinados programas -sobre todo el programa de la primera infancia- funcionaran de la manera que uno 
deseaba, pero sin lugar a dudas ha habido una inversión muy importante, incluso en primera infancia, para 
poder lograr el abatimiento de la pobreza infantil, que es algo que nos debe ocupar absolutamente a todos. 

 Mire, señora presidenta, cuando se habla de diferencias entre el manejo económico de una Administración 
y otra, yo creo que surge a las claras: hubo un manejo responsable de las cuentas públicas; hubo un manejo 
que permitió a Uruguay disponer de los fondos necesarios cuando estaba la pandemia, a través del Fondo 
Covid; hubo un manejo responsable cuando se aumentó el Presupuesto Nacional en determinadas partidas para 
ciertos organismos; hubo un manejo responsable porque no se fue a una fiesta del gasto. 

 Acá no se perdió dinero en aventuras de jerarcas con proyectos que fueron imprudentes, negligentes y 
que en algunos casos terminaron en la Justicia. Acá no tuvimos que condonar una deuda de Ancap por 
US$ 622 millones como lo tuvo que hacer el Estado un enero de 2016, ni hubo un préstamo de US$ 250 millones 
para poder equilibrar las cuentas de Ancap. 

 Acá no hubo un despilfarro que pusiera a la empresa pública Pluna en una situación por la que terminó 
siendo cerrada; más de US$ 300 millones se despilfarraron allí. Acá no hubo una vela prendida al socialismo, no 
hubo un Fondes que terminara con emprendimientos que, obviamente, no prosperaron y terminaron gastando 
el dinero de los uruguayos, de las rentabilidades del Banco de la República. 

 Acá no hubo más de US$ 200 millones enterrados, como dijo Zabalza, en la bahía de Montevideo. 

 Entonces, la manera como se han utilizado los recursos públicos, obviamente, es muy distinta en una 
Administración y en otra. Si miramos esta última Rendición de Cuentas tiene que ver, precisamente, con un 
capítulo de esta larga película que han sido estos cinco años en los que se modificaron muchas cosas que 
estaban mal. Se han hecho muchas cosas, quedan pendientes otras; hay situaciones que hay que abordar con 
mucho profesionalismo y mucha responsabilidad, y lo vamos a hacer en un próximo gobierno de la coalición. 

 Señora presidenta, estas son las razones por las cuales vamos a votar afirmativamente esta Rendición 
de Cuentas. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la señora miembro informante en 
minoría. 
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SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señora presidenta: me gustaría preguntar si ese país de maravillas que se 
está describiendo acá -próspero, más libre, con más inversión, con más reputación- está en la misma sala que 
nosotros porque, de verdad, hay por lo menos un contraste entre los números. El tema es que acá no se habla 
de los números de esta Rendición de Cuentas; son grandes afirmaciones. 

 Una de las cosas que dije -capaz que no se me entendió bien- fue "nobleza obliga, se creó empleo". Hablé 
de la recuperación del empleo pospandemia, de la creación de puestos de trabajo posteriores a la pandemia y 
por encima de los niveles de 2019; eso lo dije, y debe de estar en la versión taquigráfica. El problema es que 
-también lo dije- con más empleo hay más pobreza. 

 Según números del INE (Instituto Nacional de Estadística), el salario real está apenitas -apenitas- por 
encima de 2019; apenitas, con tres años ininterrumpidos de pérdida salarial. Así que el mejor escenario que 
tenía este gobierno era la última administración frenteamplista en términos de salario. 

 En cuanto al crecimiento económico, hay que sacar a Argentina de América Latina para encontrar otro país 
que tenga peor desempeño en términos de crecimiento económico en la región. ¡Hay que ser un poco honesto! 
¡Hay que ser un poco honesto! 

 Sobre la calificación crediticia, no me voy a cansar de leer los informes que les escribían a los inversores 
internacionales en el año 2020. ¡De verdad! 

 La reforma de la seguridad social está tan mal hecha que está pendiendo de un hilo. Yo no firmé, pero 
hay 270.000 uruguayos que dicen que esto hay que reverlo y que no quieren que se aumente la edad 
jubilatoria. Si esta era una de las grandes reformas, está por naufragar, porque además se está llamando a un 
diálogo social para el próximo gobierno. 

 Con respecto a las contradicciones, ¿se gastó o no se gastó? Es parte de lo que no sabemos: ¿qué hicieron 
con la plata? 

 Hay el mismo nivel de déficit que en el año 2019 con diez puntos más de deuda bruta: más endeudamiento; 
el mismo déficit; con un producto que está casi seis puntos por encima. Es decir que hubo más producto, se 
gastó más: ¿dónde la vio la gente si hay más pobreza? 

 Voy a leer los números que publica el INE, porque acá se hablaba de "grandes medidas", "la contención de 
la pobreza infantil". Realmente, esto no se puede debatir, señora presidenta. La pobreza infantil únicamente 
continúa en aumento con respecto a 2019. Voy a leer los datos: la pobreza total en Uruguay pasó de 8,76 
en 2019 a 10,1 en 2023, pero donde más aumentó es en los menores de 6 años, pasando de 17 % a 20,1 %. 
Se profundizó además la brecha de pobreza, es decir, lo que le cuesta a las familias pobres salir de la pobreza, 
y para eso no hubo inversión necesaria. 

 Entonces, cuando acá hablamos de todo esto, yo creo que también hay que recorrer el país, no solo para 
ver las rutas, sino para ver cómo está viviendo la gente en las diferentes localidades. ¡Vayan a los cerros de 
Artigas a decir que hay más trabajo y de mejor calidad! ¡Vayan al litoral a decir que las políticas de contención a 
las empresas fueron exitosas, que el esfuerzo fue suficiente! ¡Por favor, presidenta! 

 A mí hay cosas que no me sorprenden. Yo venía preparada para que en una Rendición de Cuentas -en la 
que no estuvieron, porque no estuvieron en la Rendición de Cuentas- no supieran qué defender y, entonces, 
¿de qué iban a hablar? ¿Iban a hablar del Frente Amplio? ¡Iban a hablar del Frente Amplio! Pasaron cuatro años 
y medio: no dieron un dato cerrado que contraste con la realidad lo que nosotros criticamos. Los esperamos; 
tenemos todo el día. 

 Gracias. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor miembro informante en 
mayoría. 
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SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Señora presidenta: pensé que se había pedido la palabra para una aclaración 
y no por una alusión política. Si bien está en el Reglamento, generalmente lo que se estila en una rendición de 
cuentas o en la discusión de una ley de presupuesto es que primero hablen los miembros informantes de cada 
uno de los partidos o los integrantes de la comisión, y después, en todo caso, se anotan para hacer uso de la 
palabra, se piden interrupciones por alusiones, etcétera. 

 En la medida en que la aclaración se convirtió en alusión, simplemente quiero decir que cuando se habla 
del gasto y del endeudamiento, es notorio -yo lo dije- que Uruguay tuvo que gastar importantes partidas -como 
todos los países-, grandes cantidades de dinero por la pandemia. Parece que lo soslayaran: hubo US$ 2.249 
millones en el Fondo Covid, que fue lo que el Uruguay gastó; US$ 2.249 millones en una economía que no 
estaba en crecimiento -durante el último año de la última administración del Frente Amplio la economía 
prácticamente no creció-, con un déficit fiscal muy alto y con una pandemia, obviamente que el Uruguay se 
tenía que endeudar más. 

 Uruguay también se tuvo que endeudar con respecto al año pasado con el déficit hídrico que hubo y con lo 
que golpeó e impactó en la productividad nacional; esto no se puede soslayar. Sin embargo, Uruguay manejó 
tan bien las cosas que si fuera tal el grado de endeudamiento de que se habla acá, se habría planteado un 
cambio en la calificación crediticia del país, y eso no sucedió. No sucedió. 

 Uruguay ha construido fortalezas a lo largo de todos estos años -sí, también durante los gobiernos del 
Frente Amplio y también durante el último gobierno colorado- que le permitieron tener un margen de credibilidad, 
y ese margen de credibilidad, por supuesto, puso el acento, porque cuando las calificadoras tenían que calificar 
sabían que todas las economías mundiales habían tenido que gastar mucho más de lo que les ingresaba y que 
se habían tenido que endeudar mucho más. Esta es una realidad mundial. Entonces, vamos a poner las cosas 
en su contexto. 

 Puedo hablar de muchos temas, señora presidenta; tengo muchos números de aumentos presupuestales 
en la ANEP, en la Universidad de la República, en los diferentes organismos, pero no es el tema. 

 Si hablamos de seguridad social, la diputada sabe -¡lo sabe!- que la reforma de la seguridad social era una 
reforma necesaria. 

 También sabe que hubo un diálogo social muy amplio. Durante más de un año una comisión de expertos 
integrada por el Frente Amplio y también por el PIT-CNT, estuvo discutiendo y recibió a 80 delegaciones de 
todas las órbitas y colores, para que pudieran aportar en materia de una reforma de la seguridad social. 

 No hubo un diálogo social como ese, porque con la Ley N° 18.395 del año 2008 no hubo diálogo social, y 
allí hubo una modificación sustancial en los parámetros del sistema. No hubo diálogo social; se convocó a los 
partidos políticos en una sola sesión. No, no hubo diálogo social. 

 Por lo tanto, vamos a ver qué decide la ciudadanía; yo confío en que la ciudadanía no va a acompañar esta 
propuesta de reforma constitucional, que sin lugar a dudas -si fuera aprobada- va a hacer un enorme daño, y ni 
siquiera quienes la proponen saben cómo se van a financiar las cuentas, porque no han dicho de dónde van a 
sacar la plata. 

 Por lo tanto, vuelvo a lo primero: acá ha habido un manejo prudente, responsable, de la economía, y eso 
permitió al Uruguay tener crecimiento, aumento del empleo, mejor poder adquisitivo y también invertir en una 
cantidad de áreas sociales que son necesarias para toda sociedad. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señora presidenta: la verdad es que le dediqué mucho tiempo a leer la 
Rendición de Cuentas; así que tengo total disposición para discutir todos los aspectos que venimos planteando 
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arriba de la mesa, particularmente los datos del gobierno, que es lo que no aparece. No aparece ni un dato. ¡No 
aparece ni un dato! 

 Se habla de crecimiento, y ayer estaba repasando una entrevista a la ministra Arbeleche de cuando estaba 
en campaña y hablaba precisamente del estancamiento del crecimiento de la economía uruguaya en 2019 -a lo 
largo del quinquenio-, por una serie de dificultades externas que también hubo que sortear. La ministra decía 
que era un manejo mediocre, que el Frente Amplio se había dejado estar y esto que escuchaba ahora de que 
"dejaron los números en rojo, con un manejo fiscal irresponsable, con despilfarro". Son los mismos niveles de 
déficit -¡los mismos niveles!-, solo que este gobierno endeudó más al Uruguay, mucho más: 13.000 millones 
encima en deuda bruta estamos. O sea ¿cómo me pueden hablar de que esto es manejo responsable y hace 
cuatro años, cuando estaban en campaña, eran luces rojas y alarma? Pero ¡por favor!¡Por favor! 

 Realmente, presidenta, a mí me parecía importante discutir -lo repito- sobre la Rendición de Cuentas de 
este gobierno. Claramente, no hay intención de hacerlo y lo que se discute es un relato, y yo con un relato no 
voy a discutir, porque yo traje datos, datos de la Rendición de Cuentas, datos de los tomos, del Tomo I, 
"Resúmenes", datos que están publicados, datos del Instituto Nacional de Estadística. 

 Dato mata relato. Entonces, si quieren hablar del desempeño del Uruguay, traigan datos. ¡Traigan los 
datos! Traigan los datos de endeudamiento; traigan los datos de déficit fiscal; compárenlos con lo que quieran 
comparar, con 2019. ¿O a usted le parece casual que en la exposición de motivos todos los datos, todos los 
datos de este gobierno, se contrastaban con 2019, señora presidenta? ¿Sabe cuál no se contrastaba con 2019? 
¡Ja! El de pobreza. ¿Por qué? Porque no les daba. En un país de maravilla: en el "país del crecimiento", lo que 
crece es la pobreza. ¡La pobreza y la desigualdad! 

 Entonces, de verdad, yo quiero datos. Como parte de la bancada del Frente Amplio que está debatiendo 
esta Rendición de Cuentas, les pido que traigan un dato. Sacando los datos de empleo y de inflación -que en la 
exposición que hice los reconocí a ambos-, de lo que queremos discutir es de la realidad del Uruguay, porque 
es lo único que no se puede explicar: que esté todo mejor, pero la gente sea más pobre, y los más pobres de 
todos los pobres del Uruguay son los bebés, los niños de 0 a 3 años, a pesar de los pesitos que les tiraron -que 
nosotros votamos- y que no pudieron gastar. Y no solo no pudieron gastar: como son pésimos gestores -claro, 
tanto rechazo por lo público en algún momento iba a tener una expresión- no hay diseño de política. Entonces, 
pasaron dos años para ver cómo gastaban la plata y en primera infancia crearon una persona pública no 
estatal. 

 Repito lo mismo que cuando se creó esto en la Rendición de Cuentas: privatizaron la gestión de las 
decisiones que se toman para repartir la plata de los nenitos más pobres del Uruguay, solo porque son incapaces 
de gestionar -¡incapaces!-, porque se enteraron un año tarde que no estaban gastando la plata, y había que ver 
la cara de sorpresa cuando empezamos a preguntar qué habían hecho con la partida de primera infancia del 
programa casualmente llamado "404". 

 De verdad, esperamos los datos, porque para hablar del Frente Amplio, hablemos del Frente Amplio, pero 
hace cuatro años y medio que gobiernan. Ningún número les cierra -¡ningún número les cierra!-, salvo los puestos 
de empleo con trabajo cada vez más precario y, además, los de la inflación, que es la mitad de la agenda de la 
ministra, porque la mitad se le cayó. 

 Gracias. 

SEÑOR RADICCIONI CURBELO (Javier).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RADICCIONI CURBELO (Javier).- Señora presidenta: acá, al barrer, se tiran un montón de datos. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Perdón, señor diputado. 
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 Yo a usted no lo vi cuando me solicitó la palabra y le di la palabra al señor diputado Andújar. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señora presidenta: no tengo problema con que hable primero el señor 
diputado Radiccioni. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Javier Radiccioni. 

SEÑOR RADICCIONI CURBELO (Javier).- Agradezco al correligionario y coterráneo Sebastián Andújar por 
habilitarme para hacer uso de la palabra. 

 Acá se dicen y se pasan al barrer muchas cosas que se dan por sobreentendidas con datos que no condicen 
con la realidad ni son reales. Parece que quien vive en una realidad paralela es la diputada que nos antecedió 
en el uso de la palabra y no los datos de la realidad. 

 Ella muestra datos y dice: "Somos el país con menos crecimiento, después de Argentina, de América Latina". 
Yo digo: ¿conocerá lo que es América Latina? ¿Sabrá que Venezuela está dentro de América Latina? ¿Sabe que 
Nicaragua está dentro de América Latina? ¿Sabe que Cuba es parte de América Latina? ¿Sabe que los gobiernos 
socialistas de América Latina tienen decrecimiento y van hacia atrás o no los cuenta? ¿Los datos los saca de 
Billiken o de dónde? ¿De dónde está sacando los datos la diputada que viene acá y los tira al barrer, los 
dejamos pasar y al rato tira otro y otro y habla de la pobreza? 

 Hablamos de un gobierno del Frente Amplio que nos dejó 700 asentamientos, duplicó los asentamientos, 
multiplicó la pobreza. Quiso tanto a los pobres que los multiplicó como ningún gobierno anterior lo había hecho. 
Esos son los datos que se vienen a dar acá libremente. 

 Creo que la rendición de cuentas de un país -más en un cierre, en el año electoral- tiene que ser seria. No 
se puede venir a dar datos así, al barrer, diciendo cosas que son falsas, que siguen pasando y las dejamos 
pasar. Si el tono de la discusión va a ser este, si el tono de la discusión va a ser con datos sacados de cualquier 
elemento de estos o de una ONG -de estas que traen a veces al barrer con datos falsos-, vamos a tener una 
discusión muy dura y muy larga en una sesión que tendría que ser distinta, que tendría que tratar la realidad 
del Uruguay. 

 Quienes vivimos en la realidad del Uruguay somos los que sabemos quiénes fundieron las empresas 
públicas; quienes vivimos la realidad del Uruguay entendemos que se fundió Ancap en el gobierno pasado, 
entendemos el despilfarro que hubo en los gobiernos del Frente Amplio. 

 ¿Acaso en esa realidad paralela en la que viven algunos no se enteraron de la crisis mundial que existe? 
¿No se enteraron de que hay un mundo en guerra? ¿No se enteraron de que hubo una pandemia que duró dos 
años y medio? En ese contexto el crecimiento uruguayo siguió siendo positivo y siguió siendo mucho mayor que 
el de muchos países del resto del mundo que están mejor que nosotros. 

 Creo que tenemos que hablar de datos de la realidad, y cuando hablamos de la realidad, la realidad es 
toda: primero, conocer Latinoamérica; primero, conocer Sudamérica; primero, conocer nuestro propio país y 
nuestra historia, conocer de dónde venimos. Este gobierno no asumió un déficit creado de la nada, sino creado 
de 220.000 empleados públicos que entraron por la ventana, de 130.000 empleados públicos más que se pusieron 
en el gobierno de Mujica. No es fácil llegar de una a primera a un gobierno, pasar, borrar y decir: "Bueno, de 
estos gastos no me hago cargo", como hacía antes el Frente Amplio cuando decía "No vamos a pagar la deuda 
indigna". No hay digna ni indigna; la deuda es deuda. Y los compromisos políticos, sociales, que nos dejó el 
Frente Amplio los afrontamos con hidalguía, los llevamos adelante y dejamos un Uruguay mejor. 

 Después de esta discusión, que durará horas y llevará muchos ríos de tinta escritos en la versión taquigráfica 
y en los diarios, se tendrá que decir una sola verdad, que es la del Uruguay: está mejor; no todo está bien, 
pero todo está mejor, y el Uruguay crece y va para adelante. 
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 Los ejemplos del candidato del Frente Amplio son Alberto Fernández, que ahora también le pega a la 
mujer… 

 (Interrupciones) 

——…y, además de eso, dejó un montón de pobres en Argentina; la defensa a Maduro, un dictador con todas 
las letras. Resulta que se enteraron y hace dos días que debaten si en Venezuela hay dictadura o no hay 
dictadura. ¡En Venezuela hace 15 años que hay dictadura! Y el Frente Amplio la defiende. 

 (Interrupciones) 

——¡El Frente Amplio la defiende! 

 Entonces, venimos a hablar de la pobreza. 

 Hubo unas elecciones que se hicieron con 5 millones de proscriptos, con personas que viven fuera del país, 
que tuvieron que irse porque la dictadura los corrió. Habilitaron 67.000 personas para votar en el exterior 
cuando, repito, hay 5 millones de personas afuera. ¡¿Y todavía hay duda de quién ganó la elección?! Ese es el 
país de fantasía. Ese es el país de Alicia en el país de las maravillas que nos cuenta el Frente Amplio. Y no solo 
es ese país, es Latinoamérica; porque nos enteramos, hoy también, que viven una fantasía latinoamericana y 
piensan que hay países de Latinoamérica que no están dentro de la región. 

 No entiendo; no se entiende y nunca se va a entender. Lo que la gente va a entender y sigue entendiendo 
-por eso este gobierno de coalición va a volver a ganar- es que el país está mejor, que el país crece y que el 
Uruguay en manos de la coalición tiene un futuro que de otra manera no tendrá. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Bueno, empezó el momento en que tenemos que 
poner orden entre nosotros. 

 El diputado Andújar pidió la palabra por una alusión; la diputada Bettiana Díaz, posteriormente, también 
pidió para responder una alusión y tenemos más de 30 personas anotadas para intervenir. Así que yo solicitaría 
que intervinieran aquellos que han estado trabajando, preparando, hablando. 

 Le doy la palabra al diputado Andújar porque ya se la había dado anteriormente; después, hará uso de la 
palabra la diputada de Bettiana Díaz y luego tendrá la palabra la diputada Lilian Galán. 

 (Interrupciones) 

——También pide para responder una alusión el señor diputado Reutor. Muy bien. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señora presidenta: solicité la palabra para responder una alusión porque se 
habla del gobierno y me siento parte del gobierno; nos sentimos parte del gobierno; la coalición es el gobierno. 

 Es lógico que encauzando una discusión seria y ordenada, como debe ser, tratemos de no dejar pasar por 
alto algunas cosas porque si no, quedan en el limbo y se dan como valederas y creo que no podemos permitirlo 
ni dejar que suceda. Sin menospreciar las opiniones de todos los colegas porque todos tienen derecho a opinar, 
debemos remarcar cuando no lo están haciendo de forma correcta. 

 Primero, conceptualmente, hay algo que se va a repetir durante todo el día: la pobreza y los niños. 
Históricamente, en nuestro país la pobreza ha tenido rostro de niño y todos -¡todos!- quienes integran este 
Cuerpo saben que es así. Y todos -¡todos!- quienes integran este Cuerpo han sido gobierno. Hoy no está acá el 
diputado Vega, que es el único que se puede excluir de ser o haber sido gobierno; reitero, todos han sido 
gobierno y todos han tenido que lidiar -han hecho su mejor esfuerzo- para tratar de erradicar la pobreza en 
nuestro país, que tiene rostro de niño, que históricamente ha tenido rostro de niño. Entonces, debemos tener 
cuidado cuando utilizamos despectivamente -o no- esas apreciaciones, porque detrás de ellas hay gente, hay 
personas que están sufriendo. 
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 Con respecto a que se quieren datos, también es válido; este es un año muy especial y estamos tratando 
la Rendición de Cuentas 2023. No estamos tratando la del año 2024; es lógico que haya discursos de corte 
electoral; el año nos invita a tener esa motivación para decir ciertas expresiones que tienen que ver con los 
eventos electorales que se avecinan, pero cuando se nos piden datos no podemos mezclar papas con zanahorias o 
papas con peras porque no se mezclan. 

 El crecimiento económico se mide y la base de medición de crecimiento económico está en el producto 
interno bruto. También es lógico que comparemos con el gobierno anterior, y es válido porque la economía es 
comparativa. La ciencia de la economía es comparativa; es la forma de expresar cómo se viene desempeñando. 
Nosotros tenemos el derecho de compararnos con 2019 porque era otro gobierno; era otra realidad, era otro 
gobierno. 

 Cuando se dice que la economía no ha crecido, se está equivocado. Si creció más que una o creció más 
que otra, se puede discutir porque, a su vez, el crecimiento económico se mide con el año anterior; y la 
economía de nuestro país ha crecido. Y si la comparamos con la del año 2019, también ha crecido. Acumulada 
ha crecido más de 1 punto y casi 1 punto con respecto a lo acumulado entre el 2015 y 2019. A su vez, ha 
crecido más de 1 punto sabiendo que en 2020 decrecimos 7 % debido a la pandemia. O sea que sumando y 
restando, el esfuerzo de crecimiento o el resultado de crecimiento es mucho mayor que el del periodo anterior 
de gobierno. En 2023, justamente, la economía, el producto interno bruto, estuvo 2,3 % encima del producto 
del año anterior. O sea, mi voluntad es encauzar la discusión, pero también contestar para que las palabras no 
queden en el aire. Se piden datos; nosotros damos datos. 

 El otro tema es clarito. Ojo, tengamos cuidado; son expresiones hirientes; son expresiones que duelen, 
pero les duelen más a los que las sufren, no a ninguno de nosotros que estamos aquí adentro; más le duele 
que al que sufre. En este país la pobreza ha tenido rostro de niño, sigue teniendo rostro de niño. Tenemos que 
ser honestos intelectualmente como para discutir sobre lo que le puede servir al país y hacer la autocrítica o el 
aprendizaje que corresponde a quienes hemos gobernado durante tanto tiempo. 

 Muchas gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputado Andújar. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la señora miembro informante en 
minoría. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señora presidenta: en primer lugar, voy a dedicarme a lo serio y, después, 
voy a contestar las ordinarieces que acabo de escuchar. Primero voy a debatir con alguien que sabe de lo que 
estamos hablando -la Rendición de Cuentas-, con el diputado Andújar. 

 Yo no dije que el país no había crecido, sino que había tenido un desempeño mediocre en términos de 
crecimiento, que era lo que se usaba como expresión en 2019 cuando teníamos igual tasa de crecimiento. 
Además, a menos que te declares en default, siempre hay un poquito de crecimiento. Digo esto para dejar en 
claro los términos en los que estamos discutiendo. 

 Lo que yo estoy diciendo es que acá no hubo nada extraordinario y que la gestión económica fue la tumba 
de los cracks, de los que en campaña decían que iban a venir a hacer todo bien. 

 Por otro lado, lo que me parece importante decir es que esta discusión sobre qué pasa con la pobreza 
infantil no puede terminar en que cuando les salió todo mal hay que hacer grandes acuerdos, cuando nos 
llevaron puestos con que no había plan de primera infancia cuando asignaron la plata. Nos decían: "No, no; ya 
va a llegar, lo están escribiendo; ustedes no tienen por qué conocerlo". Y no, ni ellos conocían el plan para la 
inversión en primera infancia. De hecho, cuando uno va a los números -yo les recomiendo revisar el Tomo I, 
"Resúmenes", publicado por la Contaduría General de la Nación, no por el Frente Amplio-, la verdad es que hay 
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caída en la atención integral a la primera infancia en Inau -yo lo dije- de más del 63 %. Miren cómo está el 
Inau: aparecen vulnerados los derechos de los gurises todos los días. 

 Y en el Mides también. Hay caída en la partida de atención integral a la primera infancia, es decir, si hay 
recorte de gasto y hay subejecución de la partida, realmente hay un problema de gestión y esto lo reconoció el 
gobierno porque, si no, no hubiera creado el Fondo Infancia. 

 Obviamente que le duele a los que más esperan y a los que más necesitan del Estado para sostener la 
vida, pero no fuimos nosotros los que salimos a decir que íbamos a solucionar el problema con $ 2000. ¡Ojo! No 
somos todos igualmente responsables porque acá el gobierno es mano y el Frente Amplio puso los votos para 
aprobar la partida, y dijimos que estábamos de acuerdo. 

 Tuvimos que esperar dos años para enterarnos de que el Ministerio de Salud Pública no había gastado un 
peso, que había transferido los fondos a la CND. Entonces, también hay que hacerse un poco cargo de cómo se 
gestiona, sobre todo, con quienes más sufren. 

 Pasa lo mismo con la partida para asentamientos. Yo sigo escuchando a Delgado repetir lo de los 480 
millones de inversión; son 258, siendo generosa y sumándole recursos presupuestales porque mezclan todo para 
que los números les den. Entonces, se quedan muy muy lejos. 

 Ahora sí voy a ir al nivel zócalo que escuché acá. 

 Señora presidenta, a mí no me importa debatir fuerte, pero me da mucha pena que centre en la descalificación 
de un tipo que viene de turista a las instancias presupuestales. No está acostumbrado el diputado Radiccioni a 
las sesiones largas porque no viene. Llegó bronceado al final del Presupuesto Nacional; entonces, capaz que no 
tiene ni idea de lo que estamos hablando. Además me confirma que este es el Partido Nacional que tenemos. 
Acá debe de haber hecho escuela la candidata a vicepresidenta que sale a patotear viejitas de noche. 

 (Interrupciones) 

——Con esta gente que se maneja así, los que gritan y los que están gritando, tuvimos que escuchar cualquier 
animalada que se dijo, sin respaldar un dato. ¿Y les molesta lo que digo yo y no les molesta lo que dice él, que 
es un atrevido, que le falta el respeto a los colegas que trabajan en la Rendición de Cuentas? ¡Por favor! ¡Qué 
nivel de la ordinariez! Está claro que este es el camino en el que entraron, y el tono lo está marcando, 
justamente, el gobierno. ¿Este es el tono que definieron? Bueno, así van a ir a las elecciones. ¡¿Cómo nos vamos a 
sorprender después con la noticias que vemos de todos los días?! 

 Gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- El diputado Carlos Reutor había pedido la palabra 
para contestar una alusión. 

 Vuelvo a reiterar mi pedido; hay más de 30 personas anotadas para intervenir en el tema Rendición de 
Cuentas. 

 Adelante, diputado. 

SEÑOR REUTOR (Carlos).- Gracias, presidenta. 

 Mi intervención será muy breve. 

 Primero, claro que se ha aludido a la intervención de nuestro compañero, a nuestro sector y a nuestra 
fuerza política. 

 Estamos discutiendo la Rendición de Cuentas y, sin duda, nosotros podemos hacer las valoraciones 
porcentuales que entendamos que corresponden. Ellos tendrán las suyas y nosotros tendremos las nuestras 
porque, sin duda, estamos trabajando dos modelos de país diferentes. Además, puntualizamos en aspectos que 
generan deterioro de la clase trabajadora y más pobreza porque estamos hablando porcentualmente de las 
inversiones y no negamos -ojo- que hubo creación de más puestos de trabajo, pero precarios. Estamos hablando 
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de que esos trabajos precarios denigran a las personas, que están obligadas a presentarse a trabajar por $ 10.000, 
$ 15.000 o $ 25.000 como algunos que trabajan en tiendas, en fábricas de ladrillos, en barracas, en muchos 
lugares. 

 Nosotros nos centramos solamente en discutir la Rendición de Cuentas, la plata que hay en la Rendición de 
Cuentas, dónde se invirtió, cuál fue la falta y la falencia que tuvo este gobierno de invertir en lugares 
estratégicos. Ahora bien, si queremos discutir, discutimos Venezuela, Cuba, lo que quieran. Nosotros tampoco 
puntualizamos nada acá de la plata que no está acá y se fue para otro lado. Si queremos discutimos Artigas, 
discutimos todo lo que queramos. No tenemos problema; tenemos tiempo de sobra para discutir, pero hay que 
mantener el respeto -como decía Bettiana- porque los compañeros estuvieron todos los días trabajando el tema 
en la Comisión. Entonces, no vengan acá a decir lo que se les canta, sin argumentos sólidos sobre la Rendición 
de Cuentas. 

 Discúlpeme, señora presidenta, pero hay que tener respeto por los compañeros que trabajan en la 
Comisión. Yo respeto lo que decía el diputado Sebastián Andújar porque es miembro de la Comisión y trabajó. 
Puedo discrepar conceptualmente en algunos porcentajes porque, como dije anteriormente, estamos hablando 
de dos modelos, pero no vamos a permitir que vengan a argumentar cosas que no están dentro de la 
Rendición. A nosotros nos parece que eso no aporta a la discusión que estamos dando en esta sala. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputado Reutor. 

 El diputado Javier Radiccioni solicitó intervenir por una alusión. 

 Tiene la palabra. 

SEÑOR RADICCIONI CURBELO (Javier).- Señora presidenta: cada vez que se me aluda personalmente y 
con clara falta de respeto voy a pedir para contestar la alusión, porque corresponde. 

 Está en la versión taquigráfica; están todos de testigos. Creo no haberle faltado el respeto a nadie. Si 
alguien interpreta que lo que he dicho es faltar el respeto a alguien, puede leer en la versión taquigráfica. 

 No puedo dejar pasar acá que se digan datos que no son ni que se digan cosas que a ojos vista rompen la 
realidad, como fue nombrar a dos países que están en el Río de la Plata y decir que es Latinoamérica. Lo voy a 
seguir diciendo; no me van a correr ni con poncho ni con el feminismo ni con que se sienten heridas ni con 
ningún tipo de forma de esas porque acá estoy para representar a la gente, lo vengo a hacer y en mi libertad 
voy a decir las cosas que corresponde y las cosas que son. 

 Creo que al que se le ha faltado el respeto es a mí. Yo integré durante 3 años la Comisión de Presupuestos 
y trabajé muy duramente dentro de esa Comisión. Los compañeros que realmente van a la Comisión me vieron; 
capaz que la diputada no me vio, pero los compañeros que iban me vieron y saben que en esos años el déficit 
fiscal bajó y bajó muchísimo, como no había bajado en el gobierno del Frente Amplio. Con nuestro trabajo 
también hicimos que el país ahorrara mucho dinero y le fuera mejor; capaz que eso molesta. 

 Hoy yo estoy abocado a otras comisiones donde sigo trabajando. No me pasa lista ningún diputado ni 
nadie del Frente Amplio ni de la oposición, porque la que me pasa lista es la gente que me vota para estar acá, 
y yo vengo a hacer el trabajo que tengo que hacer. Lo he dicho varias veces en esta sala: no se trata de ir a 
calentar bancos y decir cosas que no son con datos errados; se trata de venir a lo que hay que venir, decir las 
cosas que hay que decir y transformar al país en las cosas que hay que transformarlo. Y en eso esta coalición 
ha tenido la bandera bien alta y deja la vara bien alta para los gobiernos que vienen. 

 Lo vamos a seguir mejorando; lo vamos a seguir haciendo. Hay dos modelos de país bien claros: en uno 
hay una transformación, un cambio, un país que crece, un país que tiene una regla fiscal, un país que se endeuda 
menos y un país que lucha y mejora con su gente y atiende lo social, porque el problema de los pobres y la 
pobreza de la niñez no llegó con este gobierno, sino que viene desde hace muchísimo tiempo. 
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 Hoy hay muchos que se rasgan las vestiduras y se sienten muy preocupados, pero no se preocupaban por 
el despilfarro que hubo durante 15 años, no se preocupaban del uso indebido de los dineros públicos. Cuando 
había uso indebido de dinero público hacían manifestaciones, hacían caravanas, salían a defender a quienes 
malgastaban el dinero, le hacían homenajes. Nosotros no fuimos así. Creo que en este gobierno ha habido una 
clara persecución bien directa a quienes han hecho abuso de las funciones públicas. Eso es lo que nos diferencia, 
como nos diferencia el endeudamiento, como nos diferencia el crecimiento del Uruguay en una situación de 
crisis a la cual tuvimos que enfrentarnos con cien tapabocas que nos dejaron en una cajita guardada por ahí; 
café vencido y cien tapabocas fue lo que nos dejaron para afrontar una pandemia. 

 Nosotros agarramos un país endeudado; empezamos a mejorar un país y comenzamos a mejorar en un 
proceso que es paulatino y es lento; lo que no se puede permitir es que se hagan los ofendidos para no dejar 
hablar, para no debatir ideas, para no contraponer los dos modelos distintos de Uruguay. Nosotros no nos vamos 
a dejar correr con el poncho. No estamos acá para que nos vengan a correr y si hemos faltado el respeto, que 
se fijen en la versión taquigráfica. Jamás le hemos faltado el respeto a nadie en esta sala. Jamás hemos faltado 
el respeto. Siempre hemos ido con delicadeza, pero con firmeza con las ideas, y si se dicen cosas que no son, si 
se viene sin estudiar y si se viene a talentear al Parlamento, va a quedar en evidencia y vamos a seguir 
corrigiendo las veces que sea necesario. 

 Gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- No lo voy a convidar con café vencido; voy a darle 
la palabra a la diputada Lilian Galán. 

 (Hilaridad) 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Gracias, señora presidenta. 

 Después de todas estas intervenciones, voy a empezar diciendo que está clarísimo -¡clarísimo!- que este 
gobierno no cumplió con uno de los buques insignia en la contienda electoral de 2019, que fue la reducción del 
déficit fiscal, como prometió la ministra de Economía, a pesar de que recién en la última intervención dijeron 
que había bajado. No sé si entendí mal. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Álvaro Viviano) 

——Si comparamos ese déficit fiscal de 2019 con el actual, no hay diferencia, o sea que no se bajo, pero en lo 
que sí hay diferencia -también se discutió mucho acá, pero no voy a ahondar porque me quita tiempo para 
decir otras cosas- es en que la deuda bruta pasó de US$ 29.838 millones en 2019 a US$ 43.508 millones 
en 2023. Estos números muestran que la deuda creció, que hay mayor o igual déficit, pero con mayor deuda y, 
además, dolarizada y con una deuda social muy grande -recién se hablaba de pobreza infantil y tampoco voy a 
referirme a ese tema-, porque sí es cierto que en los primeros años de este gobierno se aplicó una reducción 
de gasto. 

 Recordemos el Decreto N° 90/2020, del 11 de marzo -no lo olvido más; dos días antes de que se decretara 
la pandemia, que fue el día 13-, que redujo el gasto en plena pandemia mundial, que recién se nombró 
muchísimo. En plena pandemia ese decreto siguió adelante y, después, se consolidó esa reducción del gasto en 
el Presupuesto Nacional de este quinquenio, sin pensar en la gente, evidentemente. Si la gente era tan 
importante ¿cómo hubo reducción del gasto en plena pandemia mientras el resto del mundo aumentaba el gasto 
público, obviamente, para atender una situación crítica, desconocida por todos, como fue la pandemia, y con 
mucho miedo? El gobierno uruguayo fue por otro lado; fue por la libertad responsable, que es lo mismo que 
decir: "Arreglate como puedas". 

 Esa rebaja del gasto puede explicarse por la pérdida del poder de compra de los salarios de los funcionarios 
públicos y de los jubilados. Vuelvo a repetir: ¡en plena pandemia! ¡Terrible! 
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 No se ahorra apretándole el cinturón a la gente. Eso no es ahorro, señor presidente. ¡Eso no es ahorro! 
Eso fue pérdida de calidad de vida y eso fue ¡saqueo! Ya sé que eso a usted no le gusta, porque lo he dicho en 
otra oportunidad y usted me llamó la atención, pero sigo convencida de que esto tiene ese nombre. 

 Hace unos días, en la Comisión integrada, el director de OPP, en referencia a la situación de las empresas 
públicas comentó como algo positivo que estas tengan hoy 3.500 funcionarios menos. ¡3.500 funcionarios 
menos! Obviamente, no coincidimos con esa valoración porque pensamos que la disminución del número de 
funcionarios se traduce, por lo menos, en tres consecuencias: primero, baja de la calidad de los servicios; 
segundo, incremento en la contratación de empresas tercerizadas y, tercero, pérdida de mercado a favor de 
empresas privadas en los casos en que no existe competencia. 

 Algo similar podría mencionarse en cuanto a la mejora de los resultados de las empresas públicas -me voy 
a dedicar a hablar de esto- y se explica por las restricciones aplicadas a la inversión. Para decirlo en forma 
directa: las restricciones de inversión que se produjeron durante este quinquenio tendrá que ejecutarlas el 
próximo gobierno -sea quien sea- porque ejecuta lo que no se invirtió o no le importan las empresas públicas. 

 Señor presidente, ya supimos de situaciones de este tipo en 2005 cuando el Frente Amplio asumió su 
primer gobierno y había problemas serios de restricción de energía eléctrica, de producción de naftas con 
plomo, y así sucesivamente. 

 Este gobierno no nos deja como herencia ningún ahorro genuino; por el contrario, nos deja un déficit no 
contabilizado. Acá estuvimos hablando del déficit contabilizado; yo quiero hablar del déficit que está por fuera 
del perímetro fiscal, por ende, que no está contabilizado hoy en las deudas públicas, de acuerdo con esa regla 
fiscal que se estuvo mencionando, porque se usan formas de contratación que quedan por fuera de ese 
perímetro fiscal y los perjuicios de esto no se limitan solamente a deuda, sino también a decisiones. Estas son 
decisiones, son resoluciones de política altamente perjudiciales para el país y que afectan su economía, la 
economía de todas las uruguayas y todos los uruguayos. Voy a poner un ejemplo: la muy cuestionable extensión 
del contrato con Katoen Natie en el puerto de Montevideo. 

 Volviendo a las obligaciones que quedan comprometidas por fuera del perímetro fiscal, quiero decir, sobre 
todo, para que quede en la versión taquigráfica, que bajo este tipo de contratos como los Cremaf que ha 
utilizado el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, nuestros asesores económicos estiman que hay obligaciones 
que alcanzan los 2 puntos del PBI, por fuera del perímetro fiscal. Ya es alto y encima le quedan 2 puntos por 
fuera del perímetro fiscal. 

 En la Comisión integrada nosotros hicimos esta pregunta al Ministerio de Economía y -como consta en la 
versión taquigráfica- la directora de Macroeconomía del Ministerio de Economía y Finanzas reconoció la deuda 
que quedaba para los próximos años por obras inauguradas en estos años. Hay un reconocimiento del Ministerio 
de los gastos por fuera del perímetro fiscal para los próximos años. 

 Señor presidente, más allá de la discusión puramente contable o económica de esta Rendición de Cuenta, 
quiero introducir aquí un problema que me parece central y previo: no es posible la buena administración de los 
dineros públicos sin el correcto funcionamiento de los mecanismos de contralor. Acá voy a referirme a la situación 
en que se encuentra el Tribunal de Cuentas, que es quien tiene competencia legal del contralor sobre toda la 
gestión relativa a la hacienda pública. Voy a referirme muy rápidamente a que la integración actual del Tribunal 
de Cuentas no es equilibrada entre la oposición y el oficialismo. Cuando la contadora Susana Díaz que era el 
miembro neutral, con el apoyo de todos los partidos, renuncia -creo que se jubila- el Tribunal de Cuentas no 
queda equilibrado porque asume -esto es responsabilidad de todos los partidos, pero acá es responsabilidad del 
gobierno- el primer suplente, que es el contador Linder Reyes, quien fuera contador general de la Intendencia 
de San José bajo el mandato de Juan Chiruchi, obviamente, identificado con el Partido Nacional. Así que de una 
integración equilibrada se pasa a una integración totalmente partidizada u oficialista, podemos decir. Con esto 
quiero decir que hay decenas de casos en los que los cuatro miembros del actual oficialismo dejan pasar, sin 
observaciones, trámites que son señalados con problemas graves de legalidad por parte de los representantes 
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del Frente Amplio en el Tribunal, y tenemos las actas, señor presidente. Cuando este tipo de situaciones se 
repiten, obviamente, se abre la puerta para una revisión posterior cuando existan más garantías. 

 Quiero tomar dos ejemplos de estos procedimientos asociados a contratos muy importantes -seguimos con 
lo mismo: lo que va a quedar por fuera del perímetro fiscal-, ya sea por el monto como por las implicancias que 
tienen para la vida pública del Uruguay. Me refiero a la subasta del espectro 5G y los proyectos por iniciativa 
privada en OSE, que son Neptuno o Arazatí, y las 61 localidades del interior. Esto lo preguntamos cuando vino 
el MEF a la Comisión integrada. 

 En el trámite de subasta del espectro de onda 5G por parte de la Ursec se incumplieron o se mal 
cumplieron procedimientos que aseguraban que se estaba haciendo el mejor negocio para el Estado y que se 
garantizaba una verdadera competencia entre los posibles oferentes. Diversos funcionarios técnicos del Tribunal 
de Cuentas que intervinieron en el proceso plantean que la determinación del precio no se encuentra fundamentada 
y está registrada con carencias en su objetividad. Esto lo dicen los equipos técnicos del Tribunal de Cuentas. 

 La propia Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria subrayó, oportunamente, que el informe de la 
Dinatel no era claro en indicar cómo y en cuánto incidían los factores ponderados para incrementar el precio, 
pudiendo resultar en un elemento a ser atacado por arbitrario. Por otro lado, las condiciones que se impuso a 
las empresas en la instancia de precalificación pueden verse como un modo de asegurar la participación de 
algunas y la prohibición de otras, en forma totalmente arbitraria. 

 (Ocupa la Presidencia la señora representante Ana María Olivera Pessano) 

——Se impuso como condición para la precalificación tener autorización de operación de comunicaciones 
móviles en nuestro país a la fecha de la apertura o, en su defecto, demostrar experiencia en el rubro en países 
latinoamericanos o europeos. Además, se pidió contar con determinado mínimo de facturación anual y otros 
ratios de capacidad económica-financiera que no estaban previstos para los operadores en territorio nacional. 

 Como decía, esto se lo preguntamos al MEF cuando vino, hace 15 días, a la comisión integrada. Quiero 
dejar constancia en la versión taquigráfica de cuál fue la pregunta. Se preguntó: "¿Cuál fue el criterio para fijar 
el límite mínimo de facturación anual?". No nos supieron contestar, señora presidenta. 

 Los beneficiarios de esta forma de realizar la subasta fueron las transnacionales que ya hoy compiten con 
Antel en telefonía celular. Nada de esto se informa en la Rendición de Cuentas, pero se muestra cuánto invertimos 
los uruguayos en la infraestructura que, después, adjudicamos a precios muy convenientes a estas empresas 
transnacionales. Señora presidenta, ¿quién puede decir si alguna vez se ha visto terrible barbaridad: que una 
empresa invierta dineros públicos de todos los habitantes del país para que venga la competencia a usar las 
nuevas instalaciones? Solo en este gobierno pasan estas cosas. Capaz que sería bueno ponerles un nombre. 
Ese nombre es: favores a los amigos. ¡Y, después, el señor presidente ordena que se manden los antecedentes 
de la construcción del Antel Arena a la Justicia, por segunda vez! 

 El otro ejemplo son las iniciativas privadas en OSE: Arazatí y el saneamiento en 61 localidades. Hay tres 
elementos que estos dos proyectos tienen en común. Uno implica la cesión de las políticas públicas de agua 
potable y de saneamiento a privados, al contrario de lo que exige la Constitución. Fueron empresas privadas las 
que vieron una oportunidad de negocio y lanzaron las iniciativas. 

 Ambas iniciativas incumplen la condición exigida por el decreto reglamentario de la Ley N° 17.555, de 2002: 
que la Administración no tenga ninguna idea o proyecto en elaboración para cumplir el mismo objeto que la 
iniciativa privada que se presenta. 

 No es la primera vez que digo esto en Cámara. Ya lo dije cuando vino el Ministerio de Ambiente y cuando 
el Directorio de OSE concurrió a la comisión; también se lo preguntamos al secretario general del Ministerio de 
Ambiente. 

 En ambos casos, OSE tenía avanzados proyectos para asegurar la provisión de agua potable en la región 
metropolitana y contaba con estudios y planes directores para la extensión del saneamiento al interior del país. 
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 A esto hay que sumar lo propuesto por el Plan Nacional de Saneamiento vigente -¡vigente!-, que fue 
aprobado por el Decreto N° 14, de 2020, y que entra en contradicción con lo propuesto por la IP. 

 Por último, menciono la repetición de las mismas empresas en las iniciativas que, al mismo tiempo -esto 
también ya lo dije hasta el cansancio acá-, contaron con información privilegiada, señora presidenta. Digo esto 
porque habían sido contratadas por OSE para estudiar las alternativas tanto para agua potable de la región 
metropolitana como para la extensión del saneamiento en el interior. ¡Seguimos con los amigos, señora presidenta! 

 Voy a leer algunos pasajes de la fundamentación del voto en minoría del Tribunal de Cuentas sobre la 
licitación de la IP de saneamiento "respecto" -entre comillas- "a la ausencia de análisis exhaustivo de eventual 
posición privilegiada". 

 Continúo leyendo:  

  "Es notorio que desde larga data existen diversos estudios relacionados con el propósito de mejorar 
la cobertura de saneamiento nacional, entre ellos: • Estudio de factibilidad de 75 localidades del 
Uruguay, 2004-2005, Tahal-Seinco (varias de esas localidades se encuentran dentro del Proyecto); • Plan 
Director de Agua Potable de Montevideo, 1999, Sogreah-Safege; • Proyecto Ejecutivo de saneamiento, 
pluviales y calles de Ciudad de la Costa, Safege-CSI". 

 Y podríamos seguir. 

 Según demuestra la fundamentación de voto del Frente Amplio en el Tribunal de Cuentas, las consultoras 
Seinco y CSI tienen estrechos vínculos con las empresas que componen el consorcio que propone la iniciativa 
privada. 

 Yo quisiera seguir leyendo lo que dice el informe del Tribunal de Cuentas, pero tengo miedo de que no me 
alcance el tiempo de que dispongo. Por lo tanto, no lo voy a leer. Sin embargo, aclaro que allí está todo lo 
relativo a la alianza estratégica entre las firmas FAST y Seinco, y a la existencia de un holding entre Ciemsa y 
CSI y Ciemsa, Teyma y FAST. O sea: son las mismas empresas y son los amigos los beneficiados con estos 
proyectos privados. Tengo el documento por si alguien quiere corroborar que estoy leyendo textualmente y que 
tengo datos fehacientes del Tribunal de Cuentas. 

 Considerando que las empresas que integran los consorcios que presentaron estas dos iniciativas privadas 
-Arazatí y el saneamiento- son casi las mismas en ambos casos, estamos ante un beneficio repetido porque no 
se ejercieron los controles sobre la posición privilegiada que sustentan estas empresas. ¡Esto es gravísimo, 
señora presidenta! Por eso, queremos que esto conste en la versión taquigráfica. ¡Es gravísimo! Estas empresas 
tienen posición privilegiada y no se ejercen los controles. 

 La Administración ha violado las garantías que otorgan los procedimientos que impone la normativa. Sin 
embargo, después, en la prensa los integrantes del gobierno hacen discursos sobre el supuesto rigor y cuidado 
que pusieron en el manejo de los dineros públicos. 

 Voy a leer algunas frases del comunicado de prensa del MEF emitido a raíz del envío, justamente, de esta 
Rendición de Cuentas, que están en la exposición de motivos. Dice: 

  "Se prioriza el cuidado de los dineros públicos para atender las urgencias y prioridades del período". 

 Bueno, en vista de lo del departamento de Artigas, no lo sé. 

 Después, señala: 

  "Ese buen manejo de los dineros públicos, también permitió al gobierno […] La asignación de recursos 
para áreas prioritarias y los mayores gastos para enfrentar las distintas crisis, se hizo de forma ordenada, 
prudente y focalizada". 

 Bueno, no sé qué entenderá por "ordenada, prudente y focalizada" la ministra, porque todo esto se hizo 
por fuera del perímetro fiscal. ¡Por fuera del perímetro fiscal! 
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 Para cerrar mi intervención voy a referirme nuevamente al estado de deterioro en que el próximo gobierno 
-sea cual sea- encontrará la administración de OSE. 

 El informe -esto también lo hablamos en la Comisión y se le preguntó a la OPP- de seguimiento de la OPP 
sobre las finanzas de OSE, de junio de este año, advierte claramente a las autoridades de OSE que, de 
continuar con la situación actual, el organismo va a tener un resultado negativo a fin de año. ¡Una empresa 
pública uruguaya con un resultado negativo a fin de año! ¿Eso es cuidar los dineros públicos? ¿Esas son 
finanzas ordenadas, prudentes y focalizadas, señora presidenta? 

 Dice textualmente la nota de la OPP: 

  "OSE estaría finalizando el año 2024 con un déficit global de aproximadamente 1.115 millones de 
pesos, consecuencia de una caída en los ingresos, pero fundamentalmente de un aumento en los niveles 
de compra de bienes y servicios por más de 2.000 millones de pesos […]. El resultado global proyectado 
está dando una diferencia respecto al valor acordado de aproximadamente 68 millones de dólares. […] Estos 
incrementos de gastos no se condicen con los promedios históricos y no cumplen con lo acordado" -lo digo 
porque después me van a salir con la sequía, el agua; no, eso ya lo tenían previsto y por eso la OPP dice 
esto- "con esta Oficina para el año en curso ni con lo informado en el Parlamento en el año 2023. 
Asimismo, no son sostenibles con los ingresos proyectados para 2024 […]". 

 Esto también se lo preguntamos al presidente de OSE, señor Montero, en la Comisión de Ambiente. 

 En respuesta a esta demanda de OPP, los gerentes financieros y de planeamiento de OSE elaboraron un 
informe unos días después -porque se lo exigió la OPP-, que dice: 

  "[…] concluyendo que OSE debe recibir fondos frescos por 30 millones de dólares para hacer frente al 
gasto corriente 2024". 

 ¡Gasto corriente! Estamos hablando de salarios, aguinaldos, compra de insumos, reparación de caños. 
Dicho en términos más simples: OSE debió salir a pedir préstamos para pagar esos gastos inmediatos -el día a 
día, los salarios, como recién decíamos-, pero también para pagar a los acreedores. 

 Realmente, es ardua la forma de redacción de estos informes que tuvimos que leer -son muy técnicos y 
necesitamos de la ayuda de todos nuestros asesores-, pero lo que queda claro es que OSE está sin caja. ¡OSE 
está sin caja! Va a sobrevivir hasta fin de año por los préstamos de la OPP. 

 Señora presidenta, ¡vaciaron esta empresa pública quienes vinieron a cuidar el dinero de los uruguayos! 
Eso de "ordenada" que dijo la señora ministra no condice con esta situación real -no relato, sino realidad- de lo 
que está pasando. 

 Esta es la situación de manejo responsable de los dineros públicos de este gobierno. Y, después, nos 
vienen con informes de lo fantásticas -acá lo han dicho- que están las cuentas y del manejo profesional que 
hicieron. ¡Por favor! ¡¿Esto es un chiste?! Sería un chiste si no fuera tan triste, si no fuera tan perjudicial para 
nuestro país que valora, por todo su pasado, las empresas públicas y si no fuera por la situación que vamos a 
tener que enfrentar en los próximos años. ¡Vaciaron y fundieron una empresa pública! 

 Quiero que esto quede registrado en la versión taquigráfica porque el año que viene los mismos que hoy 
han obviado todas las garantías de los procedimientos legales y dejan a las empresas públicas en una situación 
tan crítica van a reclamar al próximo gobierno más obras, más servicios y el abatimiento del déficit. Por eso, 
quiero que esto quede en la versión taquigráfica: porque eso es lo que vamos a escuchar en los años 
subsiguientes. 

 El próximo gobierno tendrá que enfrentar otra vez la tierra arrasada que deja esta coalición de gobierno, el 
despojo sistemático de nuestras empresas públicas y el uso irresponsable de los dineros de todas las uruguayas 
y todos los uruguayos. 

 Gracias, señora presidenta. 
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SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Reutor. 

SEÑOR REUTOR (Carlos).- Señora presidenta: en el marco de esta Rendición de Cuentas estamos culminando 
una de las etapas de esta gestión de gobierno, que no será recordada por su grandeza ni por las mejoras que 
realizó en la calidad de vida de la población de este país, sino por todo lo contrario. 

 La política económica que trazó el gobierno de coalición y que aplicó en estos años, comparada con la de 
los gobiernos del Frente Amplio durante quince años, marca dos modelos de país diferentes y opuestos. 
Quedan a la vista, claramente, estos dos modelos: el de la colación multicolor, que promueve la desigualdad, y 
el frenteamplista, que es y será el de la justa distribución. 

 Es notorio que cada día se profundiza más la brecha entre los que ostentan más riqueza y quienes están 
en el fondo de la bolsa. Ese es el modelo impuesto por este gobierno, que no solo ha generado más pobres, 
sino que ha hecho más pobres a los que ya lo eran y que enriquece a los que ya poseen mucha riqueza en este 
país. El gobierno, en su primera Rendición de Cuentas, prometió que las políticas públicas alcanzarían a toda la 
sociedad. Sin embargo, los resultados los tenemos a la vista: mucho para pocos y muy poco para muchos. 

 Obviamente, se puede hablar del crecimiento del producto bruto -es decir, del crecimiento de la economía-, 
pero es importantísimo saber a dónde fue a parar ese incremento. Sería relevante saber que la redistribución de 
ingresos fue regresiva a lo largo de todo este período de gobierno. 

 Yo escuché muy atentamente algunas intervenciones de los diputados en las que se habló sobre el trabajo; 
hice algunas puntualizaciones al respecto en mi intervención anterior. 

 En materia de empleo podemos decir que la tasa actual se encuentra en niveles similares a los exhibidos 
en 2014, pero dos puntos porcentuales por debajo de 2019. 

 En los primeros cinco meses de 2024 la tasa de empleo se ubicó en un 58,6 %; fue similar al mismo 
período de 2014. Sin embargo, hay que hacer referencia a que hace cinco años la tasa de ocupación global era 
de 60,5 %. Obviamente, esto implica que hay una baja en dicha tasa. 

 Tampoco es real que el número de ocupados se incrementó en 30.000 durante el último año móvil cerrado 
a mayo, ya que la economía uruguaya no muestra crecimiento desde hace veintiún meses; en esto está 
implicado el hecho de no generar puestos de empleo. Además, de los 30.000 nuevos empleos mencionados por 
el gobierno, 26.000 se generaron entre junio y julio de 2023 y en los últimos diez meses no hubo generación de 
empleo. 

 Otro aspecto importante es que todo el empleo nuevo que se generó en este año móvil es informal. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Álvaro Viviano) 

——Cuando se habla del incremento de puestos de trabajo -como señaló la ministra de Economía y Finanzas en 
la Comisión- hay que decir también que existe una contrapartida: el incremento del desempleo. Esto implica 
que una mayor cantidad de personas se integraron al mercado laboral, ya que al no obtener un empleo que 
satisfaga sus necesidades salariales, otro miembro del núcleo familiar que no integraba la demanda de trabajo 
debió volcarse en forma activa a la búsqueda de empleo. Este aspecto no es menor; es muy importante. El 
gobierno generó miles de puestos de trabajo, pero no son suficientes para atender la demanda laboral, debido 
a que estos trabajadores se vuelcan al mercado aumentando la oferta de mano de obra. Esto lleva a una 
presión a la baja en los niveles de salarios y a la precarización del empleo. Dicho en forma criolla, esto ha 
llevado a incrementar la cantidad de laburantes que hay en país, de los veinticincomilpesistas de los que 
hablamos siempre. 

 El deterioro en el ingreso y en las condiciones de los trabajadores lleva a que más personas de la misma 
familia deban ingresar al mercado laboral. Al respecto, basta con ver los indicadores del MEC: para personas 
con ingresos laborales inferiores a los $ 25.000, en el 2019 el porcentaje de ocupados y asalariados era de 
un 28,1 % y de un 23,7 %, respectivamente, mientras que en 2023, pasaron a ser de 32,6 % y 26,8 %, 
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respectivamente. O sea, que los ocupados con menos de $ 25.000 mensuales aumentaron 4,5 puntos y los 
asalariados aumentaron 3,1 puntos. Esto implica una degradación del salario en el país: se llega a una mayor 
cantidad de puestos de trabajo, pero con menos retribución. Por lo tanto, los números matan los relatos. 

 ¿A quiénes tomamos -bien lo planteaba la ministra en la Comisión- como subempleados? A todos aquellos 
trabajadores con una baja carga horaria -inferior a las cuarenta horas semanales- y con ingresos inferiores a los 
que pretendía obtener por su tarea. En ese sentido, podemos decir que hubo un crecimiento del subempleo, 
pero afectó al 9,1 % de los ocupados a mayo de este año. Esto, en comparación con mayo del 2023, se traduce 
en 156.000 personas más que estuvieron ocupadas, pero con una baja carga horaria -menor a la que hubieran 
deseado- y con una paga que no satisface sus necesidades. A nuestro entender, esto quiere decir que el 
gobierno implementó durante cuatro años políticas económicas que no tenían como base el crecimiento ni la 
puesta en práctica de políticas activas de empleo que generen puestos de trabajo de calidad. 

 Más allá del intercambio que podamos tener con respecto a los niveles de salario y de empleo, es muy 
importante señalar que el patrón de recuperación de los ingresos de los hogares durante este período de 
gobierno fue totalmente negativo, ya que la evolución del trabajo y sus remuneraciones es peor cuanto más 
bajo es el nivel de ingreso del hogar. Traducido esto quiere decir que la recuperación del ingreso de los hogares 
de más bajos ingresos fue regresiva y que, en cambio, la recuperación de los ingresos de los trabajadores con 
mayor nivel de ingresos, creció. En consecuencia, podemos decir que, hoy, el 80 % de los trabajadores del 
Uruguay tiene ingresos inferiores a los de 2019. 

 Además, según la consultora Exante -que realiza sus análisis a partir de datos del INE-, lo anterior es 
consistente con la evolución de la pobreza y la desigualdad en nuestro país, donde la desconcentración de los 
ingresos se da en el primer quintil. O sea que el 20 % de los hogares más pobres -del primer quintil- fueron los 
que tuvieron la mayor caída, ya que son 2,4 % más pobres -en promedio- con respecto al año 2019. Esta caída 
pronunciada en los ingresos de los hogares del primer quintil es consistente con la evolución de la pobreza, que 
aún se encuentra en niveles superiores a los registrados en 2019. Ese año, estaba en un 8,8 % y en 2023 trepó 
al 10,1 %. 

 La evolución negativa de los ingresos de los hogares también está alineada con el aumento de la 
desigualdad que registra el índice de Gini. El 10 % de las personas con mayores ingresos son más ricas con 
respecto al 10 % de menores ingresos. Estos datos han sido publicados por el INE y no fueron mencionados 
por el gobierno en esta Rendición de Cuenta ni en las anteriores. 

 Haciendo un análisis y una síntesis sobre el empleo y el salario en esta Rendición de Cuentas, podemos 
decir que durante esta Administración no hubo políticas de trabajo, de salario y de distribución de ingreso 
destinadas a mejorar la situación de los hogares con menores recursos. No las hubo de ninguna manera -ni 
sustantiva ni permanente-, más allá de las instrumentadas en forma temporal para paliar los efectos sociales 
durante la pandemia. 

 La política salarial fue neutra en el sentido de que no priorizó a ciertos grupos en la distribución de las 
pautas salariales. Tampoco incorporó ajustes diferenciales para las categorías más bajas y el salario mínimo 
nacional evolucionó en la misma línea que el salario medio. La consecuencia de esta ausencia de políticas del 
gobierno es que en 2023 tuvimos 100.000 trabajadores más con salarios sumergidos y 50.000 personas más 
que se encontraban en condiciones de pobreza, en comparación con el año 2019. 

 Además, entre las propuestas o, mejor dicho, entre las políticas de empleo que el actual gobierno le 
prometió a la ciudadanía en el Presupuesto Nacional de 2020 se encontraba la creación de 100.000 puestos de 
trabajo. Ahora, viendo el transcurso de esta gestión y analizando lo referente a las políticas de salario y de 
empleo aplicadas por la coalición, lo que nunca nos dijeron fue qué tipo de puestos de empleo iban a crear. No 
dijeron que estos serían de inferior calidad que los que ya existían, llevando a la baja los ingresos que perciben 
los hogares. Tampoco nos dijeron que el incremento de trabajadores que se debía volcar al mercado laboral 
recibiría tan bajos ingresos y además, que eso iría de la mano del crecimiento de la pobreza. ¿Todo esto para 
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qué? ¿Para que el gobierno hable de los grandes indicadores de creación de empleo? La verdad es que, 
por lo que vemos, a esta coalición no le interesa reconocer los indicadores que son desfavorables, como el 
incremento de la pobreza y de la pobreza infantil, el aumento de la brecha entre ricos y pobres, y el 
aumento de la desocupación y de la carestía, aspectos que llevan a la mayor regresión de la distribución en los 
últimos 20 años. 

 También me quiero centrar en algunos temas que tienen incidencia, en parte, en lo que mencionaba la 
compañera Lilián: en algunas cosas que quedaron pendientes, en las políticas que se implementaron y, 
principalmente, en algunas desviaciones de plata e inversiones que quedaron postergadas hacia el futuro. 

 En ese sentido, podemos hablar sobre el modelo que el gobierno aplicó en el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. Aquí, rompe los ojos la alta dependencia y la relación con el sector privado, y la gran carencia 
de planificación estratégica en varias de sus dependencias. 

 Sin dudas, una de las unidades ejecutoras más importantes es la Dirección Nacional de Vialidad; es, como 
sabrán, el motor de la obra pública. 

 El señor ministro ha hablado de un alto nivel de inversión del gobierno actual. Debemos precisar que esta 
alta inversión ya estaba planificada desde la gestión anterior: US$ 1.253 millones los heredaron del gobierno del 
Frente Amplio. Ese dinero fue vital durante el 2020 y el 2021, ya que mantuvo activo el sector y valorizó el 
patrimonio vial, en un contexto de recorte del gasto público y de pandemia. Además, hay que tener en cuenta 
que gastar mucho no implica gastar bien. La actual gestión se caracterizó por la ausencia sistemática de rigor 
técnico en la toma de decisiones. En muchos casos, los proyectos solo se ejecutaron con criterio político, sin 
una evaluación económica y sin tener en cuenta las necesidades sociales. Claramente, acá se priorizo batir el 
récord de gasto en lugar de una inversión adecuada. 

 Este gobierno también abusó de las iniciativas privadas, usándolas tanto para la realización de los estudios 
previos como para definir los proyectos que se hicieron y se harán. Esto demuestra las carencias en la 
planificación estratégica, dejando de lado lo previsto en la normativa y, en muchos casos, dejando al privado 
tomar roles que no le corresponden. Se realizaron, básicamente, las obras relevantes sugeridas por los privados 
y no las obras necesarias para la sociedad en su conjunto. 

 Tampoco se hizo una correcta evaluación del gasto ni se tuvo en cuenta el mantenimiento de la 
infraestructura vigente y futura. 

 Esta priorización en el gasto de nuevas obras relegó el mantenimiento de las ya existentes. Algunas de 
ellas tienen contrato de mantenimiento próximo a finalizar, pero no se menciona si se renovó o se renovará. 
¿Qué implica esto? Que se sobredimensionaron los nuevos proyectos y que no se proyectó adecuadamente el 
costo de mantenimiento en el futuro. 

 Las obras existentes no han sido intervenidas recientemente, por lo que se prevé un deterioro en el corto 
plazo. Esto es contrario a lo que afirma este gobierno, ya que sobredimensionar los nuevos proyectos no 
necesariamente reduce su costo de mantenimiento en el futuro. Además, obliga al próximo gobierno a depender 
de contratos para el mantenimiento al no ser posible que la administración lo haga ni tener certeza de la calidad 
de las obras en cuestión. 

 Por otra parte, el gobierno actual -más allá de algunos discursos- empleó todas las herramientas 
disponibles y creó nuevas para adelantar la mayor cantidad de recursos posibles de futuros gobiernos, condenando 
así el margen de maniobra de las próximas gestiones. Se alcanzó casi el límite de endeudamiento de la 
Corporación Vial del Uruguay (CVU) y se abusó del uso de contratos Cremaf (Construcción, Rehabilitación, 
Mantenimiento y Financiamiento), por los que se prevé comprometer unos US$ 900 millones de futuras 
administraciones, sin evaluación económica o financiera alguna. Como resultado de esto, los presupuestos del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas y de la Corporación Vial del Uruguay quedaron casi totalmente 
condicionados hasta 2035, por lo menos, comprometiendo la capacidad de hacer nuevas obras y de mantener 
lo ya ejecutado. 
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 También podemos hablar de la inoperancia de la Dirección Nacional de Transporte en la gestión del 
transporte de carga.  

 Desde los inicios del actual período, el gobierno se ha mostrado omiso y negligente en controlar el 
cumplimiento de las normas y del marco regulatorio del transporte de carga por carretera. En pocas palabras, 
prácticamente se dejó de controlar el transporte de carga. 

 Si hablamos de incumplimientos de esta gestión, podemos decir que se abandonó la implementación de 
medidas tendientes a modernizar el Sistema Integral de Control de Transporte de Carga (Sictrac), dejando de 
aplicar el control de la actividad. Este gobierno suspendió el uso del Sistema Integral de Control de Transporte 
de Carga. Además, para completar el combo, no exige la emisión de la Guía Electrónica de Transporte de 
Carga. Como se ve claramente, estos hechos llevan a desregular la actividad. No obstante, el señor ministro 
hipotecó -como decía anteriormente- parte importante de los recursos en infraestructura vial. ¿Para qué? ¿Para 
que las empresas puedan transitar sin control alguno? ¿Para que no se controle el peso de las cargas? 

 ¡Y qué decir del control de la protección del trabajador! Nos enteramos de que desde febrero de 2022 no 
es obligatorio que los vehículos de carga ingresen a los puestos de pesaje. Pregunta: ¿esto es casualidad? ¿Es 
casualidad que la evasión de impuestos en el transporte de carga por falta de control sea de US$ 120 millones? 
Esta cifra surge de algunas encuestas que hizo el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, pero hay otros 
actores que estiman que la evasión es de US$ 500 millones. La verdad es que no se puede entender que el 
regulador del transporte de carga no quiera actuar sobre la evasión y la informalidad de la actividad para la cual 
está destinada su tarea. 

 Estamos ante un serio incumplimiento del Estado de las normas que él mismo aprobó. Esta es una 
verdadera desregulación por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que no respeta las normas 
aprobadas. 

 Por lo expuesto, el transporte de carga tiene un gran incentivo, principalmente, a circular con más peso del 
permitido y a hacer sus viajes más rentables, ya que no debe mantener o rehabilitar la caminaría. En los hechos 
es una transferencia de recursos desde el Estado y la sociedad en su conjunto a las empresas directamente, lo 
cual es hasta polémico. 

 La perla del collar que faltaba es que a todo esto debe sumarse la célebre frase del señor ministro Falero, 
reconociendo públicamente que él es transportista antes que ministro. ¡Vaya casualidad con todo lo que antes 
mencioné! 

 ¿Y del Puerto qué podemos decir? El actual gobierno se comprometió a realizar un nuevo plan maestro de 
desarrollo portuario, prometiendo buenas tarifas y más y mejores inversiones. Pero, por si no lo saben, aún ese 
plan no ha sido presentado. 

 Increíblemente, ante algunas amenazas infundadas de demandas millonarias, el gobierno concedió o mejor 
dicho, regaló, un monopolio por 60 años en el manejo de contenedores En el acuerdo del Poder Ejecutivo con la 
empresa privada se fijó una larga lista de concesiones para el privado y de obligaciones para el Estado, 
quedando este en gran desventaja. La empresa se comprometió a realizar inversiones por un monto que aún 
no tenemos claro: inicialmente eran US$ 445 millones; luego, fueron US$ 557 millones y en la Rendición de 
Cuentas se mencionan US$ 500 millones. Por su parte, el Estado asume el costo del dragado a 14 metros, su 
mantenimiento y la obligación -entre otras- de que la ANP contribuya en la ejecución de inversiones que 
aumenten la capacidad de la terminal. De estas erogaciones no nos consta el monto ni el origen de los recursos. 
Es poco más que increíble, si decimos que esto se traduce en pérdida importante del patrimonio estatal en 
beneficio de las empresas privadas y en contra del interés público. Al decir esto, nos quedamos cortos, señor 
presidente. 

 Como consecuencia de este acuerdo tenemos hoy una demanda real contra el Estado uruguayo, que 
supera los US$ 600 millones, por parte de operadores portuarios. ¿Y adivine qué, señor presidente? Otra vez 
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será el próximo gobierno el que deberá negociar y buscar las soluciones para minimizar los efectos negativos de 
este acuerdo nefasto que deja como herencia esta Administración. 

 En la política ferroviaria pasa algo similar: ninguna de las promesas de este gobierno se realizó. En los 
hechos, el gobierno no colocó ni un solo durmiente con proyectos propios. El proyecto que sí logró, que 
concretó, fue el del Ferrocarril Central, a costa de un sobrecosto de US$ 148 millones durante estos años. 
Además, se dejó en suspenso la gestión de la infraestructura y la seguridad ferroviaria. Lo único que se logró 
fueron importantes problemas en la seguridad de la operativa. Hoy, los pocos trenes que corren lo hacen en 
condiciones lamentables. 

 A su vez, la falta de acciones para fortalecer a la operadora de carga, Servicios Logísticos Ferroviarios, 
impide que pueda funcionar bajo el nuevo marco regulatorio de la actividad. ¡Ni siquiera lograron incorporar 
una locomotora, cuya compra fue comprometida el año pasado por el señor ministro! 

 También debo decir que la reestructura ejecutada por este Inciso en este período causó varios inconve-
nientes funcionales, que empeoraron las condiciones laborales para gran parte de los trabajadores de esta 
Cartera y generaron grandes inequidades salariales. 

 Lo que llama poderosamente la atención es que se promovió la contratación de más de 20 personas 
vinculadas de alguna manera al Partido Nacional como personal de confianza, a través de la Corporación Nacional 
para el Desarrollo -esto es algo que ya sería hasta muy normal por parte de este gobierno-, pero sin haberlos 
declarado como tales ante la Oficina Nacional del Servicio Civil. Además, estos contratos llegan a tener sueldos 
muy por encima de la escala salarial de la Administración pública, con montos que, en algunos casos, superan 
ampliamente los $ 320.000. 

 Por otra parte, luego del intento fallido de presupuestar a 16 militantes más del Partido Nacional que 
fueron contratados por la Fundación A Ganar, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas realizó una serie de 
llamados para cubrir 346 vacantes, antes del límite legal presupuestario, que fue 1° de marzo de 2024. ¡La falta 
de prolijidad y transparencia en el proceso fue tal que solo lograron cubrir algo más de 100 cargos, perdiendo 
así la oportunidad de fortalecer áreas diezmadas luego de 4 años sin ingresos! 

 Para sinterizar y cerrar esta participación, y teniendo en cuenta lo que mis compañeros han venido 
exponiendo a lo largo de esta jornada, reafirmo que el modelo económico y social de este gobierno es, fue y 
será lapidario, principalmente, con la mayoría de la sociedad de nuestro país. Después de quince años, nuevamente 
un gobierno neoliberal de derecha ha gobernado este país. Los resultados que va a dejar son idénticos a los 
que dejó la vieja derecha: más desigualdad, salarios sumergidos, falta de empleo, más pobreza, pobreza infantil, 
menos infraestructura estatal, más miseria. 

 El desmantelamiento del aparato productivo y social que ha hecho ha sido brutal. Y no solo eso; menciono 
también la falta de respeto y honestidad que tuvo con la población que le prestó el voto y que depositó 
esperanza y confianza en este gobierno. ¡Es de no creer! ¿Estaba bueno cambiar? ¿Cambiar para esto? ¿Los 
mejores años de nuestras vidas? ¡Por favor! 

 No se necesita venir a este recinto, leer ni interpretar esta Rendición de Cuentas para saber lo mal que 
está el país. Basta con andar por la calle, ir al almacén, hacer las compras, vestirse y hablar con la gente para 
darse cuenta de la situación en la que han dejado y dejarán a este país. 

 Por eso, creo firmemente que la fuerza política que represento va a ser la única capaz de cambiar este 
modelo y devolver al pueblo uruguayo parte de los sueños y la esperanza que este gobierno nos ha quitado. 

 Gracias, señor presidente. 

 (Apoyados) 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra el señor diputado. 
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SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señor presidente: reitero que pido la palabra por una alusión porque se le 
adjudican cosas al gobierno, y como somos gobierno, tenemos que contestar. 

 Podría pasar toda la tarde contestando una cantidad de cosas inexactas que se acaban de decir; 
son inexactas, pero con precisión inexacta. Hay dos que son muy importantes. En el trabajo de la Comisión, 
cuando vino el equipo económico, alguna consulta se hizo para ir rumbo a crear una cosa que no es real y 
transformarla en una polémica; hay que tenerlo bien claro. Me refiero al análisis de deuda del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas; sencillo, práctico: período 2015-2019, el gobierno de ese período dejó una deuda 
US$ 4.850 millones; período 2020-2024, este gobierno se ha hecho cargo de responsabilidades que eran del 
otro gobierno y se ha hecho cargo de las responsabilidades que ha ido generando. 

 Este gobierno, en este período 2020-2024, va a dejar una deuda a pagar de US$ 2.862 millones. Ese es el 
número real. No quiero hacer calificativos sobre lo que se ha dicho porque no es necesario, dado que es 
totalmente inexacto y no quiero ofender a nadie. 

 Se ha venido hablando del incremento del costo del Ferrocarril Central. No integro la Comisión de 
Transporte y Obras Públicas, pero cuando estuvo el ministro Falero -se puede leer- calificó el contrato que 
había hecho el gobierno de Tabaré Vázquez en cuanto al Ferrocarril Central como vergonzoso. Además, dio las 
explicaciones precisas de por qué era vergonzoso, lo que había demandado para este gobierno -para la gente, 
para los uruguayos-, todos los cálculos que se habían realizado mal, todas las inexactitudes del contrato, todo 
lo que no se había previsto y todos los problemas que se podían llegar a tener. Hasta lo calificó de haber sido 
un contrato de carácter amateur para la obra más importante en los últimos años de nuestro país. Todo el 
sobrecosto que devino al terminar esa obra está en la proyección y en el contrato que celebró el gobierno del 
Frente Amplio entre el 2015 y el 2019. 

 Estoy contestando una alusión; capaz que después, cuando tenga la oportunidad, haga uso de la palabra y 
sea más preciso en detallar los errores que se tuvieron que cubrir y que costaron a los uruguayos más dinero 
debido a lo malo que había sido el proceso cuando se inició esta obra. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR REUTOR (Carlos).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR REUTOR (Carlos).- Señor presidente: escuché muy atentamente la intervención del diputado Andújar. 
Hizo una exposición muy clara, con argumentos que se volcaron en la Comisión -él bien decía: en la Comisión 
de Transporte- y también durante la intervención de la ministra en algunas partes de dicha reunión. 

 Ahora, lo que no mencionan y tampoco lo señaló el diputado Andújar -lo digo con el mayor respeto- son 
los US$ 1.253 millones que le dejamos de herencia al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Eso quedó para 
trabajar. Eso lo tenían en caja cuando agarraron el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, pero no lo menciona 
en ningún lado. Señala que agarraron el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en cero y debiendo plata. 
¡No! Se les dejó US$ 1.253 millones -y lo planteé en mi intervención- que paliaron y dieron trabajo en 2020 
y 2021. 

 Me parecía que tenía que decirlo nuevamente porque es parte del relato que no hace el diputado que me 
antecedió en el uso de la palabra en el marco de su intervención en cuanto a lo que decía el ministro y lo que 
entiende él de esta Rendición de Cuentas. 

 Muchísimas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Mujica. 

SEÑOR MUJICA (Gonzalo).- Señor presidente: cuando asumió la Presidencia la diputada Olivera, le dije que 
le iba a tocar presidir un año en el cual todos los temas que se trataran acá se iban a vincular con el acto 
eleccionario de octubre. 
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 Evidentemente, la última Rendición de Cuentas que se discute en un gobierno siempre es en el año 
electoral y no se discute la Rendición, sino el relato posible para el evento electoral posterior. Por lo tanto, más 
que agregar a un relato establecido u otro que se intenta establecer, el aporte que se puede hacer es plantear 
algunos temas que puedan ser de interés, de reflexión; por lo menos, para uno, que ha estado trabajando en el 
tema económico en estos años, son de reflexión. 

 Estoy convencido -lo dije en la elección anterior- de que el país que soñamos los uruguayos como país 
deseable es muy parecido. En general, izquierda o derecha, todos, pensamos en un país con equidad, con 
atención a los más débiles, con un Sistema Nacional Integrado de Salud desarrollado, con un sistema nacional 
de cuidados desarrollado, con educación pública de calidad, con seguridad y con vivienda accesible y de calidad. 
Creo que si enumero estos ítems es muy probable que estemos todos de acuerdo en que eso lo queremos 
todos por igual, salvo que alguien crea que es el propietario de la bondad, de la buena fe y de la sensibilidad 
social, y que todos los demás son malos y están en otros partidos porque nacieron mala gente. En general, la 
gente razonable dice: "Bueno, hay objetivos que todos compartimos", y esto es lo que hace posible que seamos 
una sociedad más allá de las diferencias y puntos de vista que todos tenemos. 

 (Ocupa la Presidencia la señora representante Ana María Olivera Pessano) 

——Lo interesante es ver que esa sociedad que todos deseamos es la sociedad más cara de sostener que se 
nos pueda imaginar. Que sea cara significa que es la sociedad la que exige que el sistema económico que la 
sostiene sea el más eficiente posible en cada momento de su historia y que haga trabajar los factores de 
producción al máximo nivel y con la mayor eficiencia posibles en cada momento. No vamos a tener esa 
sociedad, no vamos a poder pagar esa sociedad, si trabamos el desarrollo de nuestro aparato económico, de 
nuestro sistema económico o, para decirlo con más precisión, de nuestro modo de producción capitalista. Me 
refiero a si lo trabamos con una presión fiscal desmesurada o si lo hackeamos por desconfianza o por prejuicios 
ideológicos. 

 Le decía a una estimada colega de la Comisión que cuando entré a ella cometí el error de estudiar más 
economía marxista que economía capitalista y después me di cuenta de que la economía sobre la cual iba a 
tener que opinar durante toda mi vida como legislador era la economía capitalista. Me parece que partir de la 
desconfianza o directamente de la incomprensión de cómo funciona el sistema en el cual tenemos que apoyar 
la estructura social que queremos construir conduce a malos resultados. Lo que pasó en Argentina no fue 
producto de la mala fe del peronismo, sino que se intentó crear una sociedad que no se podía pagar, con una 
base económica que se iba debilitando cada vez más y se quiso sustituir con subsidios a la producción y al 
consumo; terminó en la bancarrota. Cuando las sociedades llegan a la bancarrota sufre toda la sociedad, pero 
los que más sufren son los que están peor, obviamente. 

 Por lo tanto, los modelos que enfrentan la posibilidad de construir el país que todos queremos son, por 
izquierda y por derecha, modelos equivocados, que no nos van a llevar a ese país. 

 Por izquierda, tenemos modelos fiscalistas, que quieren sostener el incremento del gasto con incremento 
de los tributos fiscales, con incremento de la presión fiscal. Es manifiesto. No habla en ningún momento de 
cambiar la estructura de la base productiva para volver ese capitalismo más eficiente, sino que, con la misma 
estructura, quieren tener más recursos incrementando la presión fiscal sobre esa estructura y con eso financiar 
proyectos sociales, salud, educación, etcétera. 

 Cuando uno mira un programa de gobierno propuesto a la sociedad y encuentra que en el mismo 
programa se plantea un 6 % para la educación; un 1 % para investigación y desarrollo; un plan nacional de 
cuidados, que en una estimación le sale al Estado por lo menos tanto como el Sistema Nacional Integrado de 
Salud; todo a la vez para el mismo quinquenio, y como contrapartida, para pagar todo eso, se le plantea a la 
sociedad el incremento de los impuestos a las empresas y personas que más ganan -que son el 5 % de la 
población-, uno dice: "Los números no cierran; esto lleva a la bancarrota o a un equipo económico que se va a 
pasar cinco años discutiendo con su ala política que de todo lo que se prometió se va a poder cumplir el 20 %, 
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porque es lo único que se puede pagar, y perdiendo cada discusión y llevando al país a cada vez más déficit 
fiscal, más endeudamiento y más cerca de la bancarrota, finalmente". 

 Por derecha, también tenemos problemas; por supuesto que yo no compro cualquier paquete. Hay 
modelos muy conservadores -en los cuales alguna gente piensa- en los que la solución es imaginar una sociedad 
escuálida en su cobertura. Es decir, tomo el aparato productivo nacional, mido cuánto puede producir, lo dejo 
igual y después digo qué sociedad puedo construir con los recursos que ese aparato genera. No toco nada, y lo 
que me da es una sociedad chiquita, esmirriada, sin cobertura, sin desarrollo social, que no tiene nada que ver 
con esa sociedad con la que en el ideario todos compartimos o, por lo menos, compartimos en lo fundamental. 

 Yo no creo en las teorías de derrame; ya lo dije en esta misma sala en otras discusiones. No creo en el 
derrame. El derrame es la aplicación del mecanicismo en la economía; es insostenible. A todos los que creen en 
la mano invisible del Estado habría que mostrarle los nombres de los congresistas que en Estados Unidos 
levantaron la mano para crear la Ley Antitrust, que fue una de las principales leyes que permitió el desarrollo de 
la economía capitalista en Estados Unidos o los nombres de los congresistas de todo el mundo que crearon la 
OIT, que es un instrumento de regulación del mercado de la fuerza laboral en el mundo entero. Esas manos 
tenían nombre y apellido, no eran en absoluto invisibles y, por supuesto, tenían una clara decisión política para 
intervenir en los mercados que se forman espontáneamente. 

 Ahora, lo curioso es que los detractores del derrame por izquierda coinciden con los economistas liberales 
de derecha en creer que la macroeconomía derrama microeconomía. Esto lo digo porque cuando uno analiza 
los programas de los partidos que se enfrentan en la contienda, uno se pregunta dónde están los programas 
microeconómicos. Los programas de economía trabajan sobre las variables macro y uno tiende a pensar que lo 
que está detrás es la convicción de que trabajando sobre lo macro después se derrama microeconomía. 

 Yo voy a poner un ejemplo de lo que estoy diciendo, que es un tema que preocupa o, por lo menos, que 
me ha preocupado y que he planteado en algunos ámbitos en estos tiempos: la formación de precios. Se trata 
de un típico tema microeconómico: cómo se forman los precios en nuestro mercado y cómo se deberían formar.  

 En cualquier mercado capitalista sano, que funciona bien, los precios se forman en el mercado; se forman 
en la competencia entre la oferta y la demanda. Por lo tanto, la clave de la formación de los precios es la 
cantidad y la variedad de concurrentes a ofertar en el mercado, para que la demanda tenga opciones de 
satisfacción que compitan entre sí. Ahí se forman los precios. Y eso es todo lo contrario a lo que está pasando 
en nuestro país desde hace muchísimos años, yo diría desde la formación del propio país. Si nosotros tomamos 
a los proveedores de los 50 ítems que más inciden en la formación del IPC, lo que vamos a ver es concen-
tración, exclusión de la competencia y precios que se forman antes de llegar al mercado y no en el mercado por 
acuerdo entre la oferta. Hay un conjunto de regulaciones administrativas que son producto de otro conjunto de 
decisiones políticas que terminan encerrando el acceso a los mercados, de manera tal de que, al final, los que 
ya están son los únicos que quedan, y esto vale tanto para la producción nacional como para la gran importación. 

 Ser uno de los países con el costo de vida más alto de América Latina no es casualidad; es el resultado de 
los mil caminos por los que se oligopoliza la oferta en este país. La liberación de la oferta debería ser una 
bandera política de máxima prioridad para el sistema político uruguayo. Debería ser un tema de gran debate 
entre nosotros: cómo permitimos que más oferta llegue al mercado en todos los rubros y, en particular, en los 
que más inciden en la formación del IPC, que son los que determinan, entre otras cosas, ese costo de canasta 
que fija el valor real del salario, de las jubilaciones y los niveles de pobreza que tenemos en el país, porque se 
miden en comparación con esa línea, que es esa canasta en particular. 

 Si la libertad de acceso se limita a través de cientos de pequeñas decisiones políticas que se transforman 
luego en decisiones administrativas, la libertad de acceso al mercado también demanda otras tantos cientos de 
decisiones políticas que deberíamos estar discutiendo en el Parlamento nacional o, por lo menos, el sistema 
político debería estar poniendo sobre la mesa para que la población empiece a pensar en estos temas. 
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 Otro aspecto de la formación de precios, que es fundamental, es el del costo de los insumos para la 
producción. En un país, además, donde varios de los insumos fundamentales para producir cualquier cosa son 
producidos en forma monopólica por el Estado, no puede ser que el Estado recaude dos veces por cada unidad 
de producto que vende: por la ganancia de la empresa pública que lo produce y por la carga tributaria que 
carga a las tarifas públicas. 

 Un tratamiento fiscal diferencial para las tarifas públicas debería ser otra bandera a levantar por el sistema 
político y a debatir junto con la bandera anterior de la desregulación, que permita el acceso de mucha oferta al 
mercado. Desregulación del acceso a los mercados y desgravación de las tarifas públicas exigen una cosa 
fundamental, que está en la base de todo lo que estoy diciendo, que es creer que un capitalismo desarrollado 
puede sostener mejor que un capitalismo raquítico, como el que tenemos, esa sociedad que queremos construir. 
Obviamente, hay una discusión previa: creer también que no es el socialismo el que va a sostener esa sociedad, 
porque el socialismo fracasó y explotó en todos los países donde intentó crear esa sociedad. Yo también lo dije 
en esta misma sala en otras discusiones. El socialismo creó un sistema de distribución de riqueza mucho más 
eficiente que el sistema de creación de riqueza; por lo tanto, en el correr del tiempo, ese desfase entre ambos 
sistemas hizo que quebrara el sistema, porque, al final, al socialismo no lo han volteado operaciones de la CIA; 
lo han volteado los pueblos que se criaron en el socialismo. Como decía, desregular los mercados, desgravar las 
tarifas públicas, exige creer en el capitalismo y apostar a su desarrollo, lo cual puede ser traumático, difícil de 
entender o difícil de discutir, pero es inevitable que vayamos a esa discusión. ¿Sobre qué base económica, 
sobre qué modo de producción y qué tipo de modo de producción queremos apoyar la sociedad que queremos 
construir entre todos? 

 Cuando me refiero a creer en el capitalismo, no digo creer que el capitalismo es bueno. Los modos de 
producción no son ni buenos ni malos; son simplemente la forma más eficiente que la humanidad encuentra en 
cada momento para producir bienes y servicios. Punto. Lo que sí puede ser bueno o malo es la sociedad que 
queremos construir apoyada en esos modos de producción, que puede ser conservadora, puede ser progresista, 
puede ser amplia e integradora o puede ser excluyente, pero siempre son sociedades que se apoyan en un 
modo de producción que es el mejor que encontró la humanidad en cada momento de su historia. Yo no creo 
que vayamos a lograr esa sociedad en la que todos pensamos, asfixiando la economía con más presión fiscal, 
como se nos está planteando de un lado, o violentando los fundamentos del funcionamiento de la economía. 
Tampoco creo que lo vayamos a lograr si simplemente circunscribimos nuestras aspiraciones sociales a las 
posibilidades de financiamiento que ofrece un sistema opaco, excluyente y raquítico como el que tenemos. 
Ahora bien, los oligopolios a que me estoy refiriendo están defendidos por las cámaras empresariales que ellos 
mismos conducen, en gran medida por los sindicatos de sus trabajadores, que viven también de ese monopolio 
y obtienen beneficios especiales por ser trabajadores de ellos y no de otro tipo de empresas, y por los partidos 
políticos, que les piden aportes para su campaña, que somos todos los que estamos acá, porque, todos, al final, 
vamos a los mismos mostradores a pedir el cheque para que nos ayuden, porque en Uruguay las campañas 
electorales son costosas para todos y las tenemos que pagar todos con los mismos recursos. 

 No podría decir, por lo tanto, que este sistema solo produce inconvenientes; produce beneficios para 
mucha gente también: empresarios, trabajadores, partidos políticos. Hay muchos beneficios. El problema es 
que el sistema en su conjunto puede funcionar o no, puede permitir o no que se construya una sociedad que 
todos hemos convenido en que es la que queremos. Justamente, como estoy convencido de que así como 
estamos no podemos construir esa sociedad, es buena cosa que en algún momento el sistema político comience 
a discutir, a incorporar en su debate estos temas económicos, que no son de rendición de cuentas de la gestión 
de gobierno, naturalmente -y lo asumo-, pero que tienen que ver finalmente con la rendición, porque yo la 
rendición la puedo ver en comparación con el gobierno anterior, en comparación con lo que prometí en mi 
campaña, en comparación con lo que prometieron mis adversarios o en comparación con lo que quieren hacer 
los adversarios en lugar de lo que hice yo. Está bien, todo eso es legítimo; es una forma posible de evaluar una 
gestión de gobierno. Ahora bien, no estaría mal que incorporáramos la posibilidad de discutir las gestiones de 



54 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 7 de agosto de 2024 
 
 

gobierno en función de una necesidad objetiva que el país tiene, si damos por serio y por cierto lo que todos 
queremos para el país, si es real que queremos el país que yo intenté describir al principio. 

 Yo creo que, en ese sentido, el gobierno ha construido. Miren, voy a decir algo por viejo. Ningún gobierno 
que yo conozca es tan malo como dice su oposición ni tan bueno como dicen sus integrantes. En general, todos 
los gobiernos dejan cosas muy buenas, porque, si no, todo el mundo empezaría de cero. Este gobierno va a 
dejar muchas cosas muy buenas y sea quien sea que gane las elecciones que viene nadie se va a animar a 
tocar. A la regla fiscal, para poner un ejemplo, la van a cambiar aquí y allá; ya los propios economistas citados 
por este gobierno están diciendo que hay que mejorarla. Y si le toca gobernar al Frente Amplio, la va a 
modificar un poco, pero no la va a derogar, porque es otro instrumento más que le queda a la economía de 
este país para funcionar cada vez mejor, así como el tope de endeudamiento que creó el Frente Amplio, que 
fue un elemento positivo que se incorporó a la regla fiscal de este gobierno. Por lo tanto, todos nos 
reconocemos, finalmente, al momento de tener que gestionar, que todos hicimos cosas que ayudan a los que 
seguimos después. 

 Entonces, me parece que este gobierno está terminando una gestión que se puede evaluar de muchas 
maneras. Yo la evalúo positivamente. No hago un balance de punta a punta promedial, con estadística, sino 
que hago el balance de dónde había quedado el país al final de la pandemia y dónde lo tenemos ahora. Acepto 
que puede ser subjetivo: "Vos estás comprometido con el gobierno". Bueno, estoy comprometido con el 
gobierno, pero también me estoy jubilando, así que digamos que tengo cierto equilibrio. En ese plano, puedo 
decir, con toda tranquilidad, que el gobierno hizo muchas cosas y muy bien hechas, y que entre todas las cosas 
que hizo, la conducción de la política económica -estoy convencido- es lo que mejor hizo. En todos los demás 
planos, puedo discutir y ver cosas que me gustan más o me gustan menos, pero en cuanto a la conducción de 
la política económica, yo, en esta misma sala, en otras rendiciones de cuentas, señora presidenta, dije que la 
caída del salario real no era una propuesta ni una parte del proyecto del gobierno, que iba a haber recu-
peración, cuando era el tema central de la oposición. Yo dije: "No, nunca estuvo en los planes de gobierno". Es 
una circunstancia que, además, se pactó con los sindicatos en su momento. Se aceptó como contribución de los 
públicos porque iban a cobrar y no estaban trabajando, y como contribución para mantener la mayor cantidad 
de puestos de trabajo que se pudiera de los privados se pactó el no aumento del salario, que luego terminó 
generando una caída del salario real. En aquel momento, con respecto a eso que era prácticamente un caballito 
de batalla contra el gobierno, dije: "No es parte del proyecto y se va a terminar recuperando el salario". Nadie 
tenía por qué creerme, por supuesto, pero finalmente los datos están dando que el salario real se recupera, y lo 
otro es que el trabajo se recupera. Los dos instrumentos más importantes de política social que tiene cualquier 
gobierno, que no son los del Mides, son los del equipo económico -cantidad de trabajo y valor del trabajo-, han 
mejorado enormemente en este país. Y yo creo que, además de todos los otros datos que mis compañeros han 
ido dando, muchos de ellos muy buenos, estos dos elementos ayudan a decir, con toda claridad, que el 
gobierno hizo muchas cosas buenas, pero, dentro de las cosas buenas que hizo, la conducción de la economía 
del país fue lo que mejor hizo. Creo que, en todo caso, a ese debate sobre ese resultado final habría que 
agregarle algunas reflexiones a las cuales yo, simplemente, he intentado poner algún insumo. 

 Es cuanto quería decir, señora presidenta. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Gonzalo Civila. 

SEÑOR CIVILA LÓPEZ (Gonzalo).- Señora presidenta: estamos discutiendo hoy sobre la última Rendición de 
Cuentas dentro de este ejercicio de gobierno, y esta discusión es un poco distinta a las que se suelen dar en 
estas instancias, por el año electoral de por medio, por la forma en que se presenta la Rendición de Cuentas y 
por las características del proyecto que viene a consideración de la Cámara. Por tanto, tratando de aportar 
también a la brevedad de una discusión que viene perfilada así, voy a centrarme en algunos conceptos 
generales que hemos planteado a lo largo de todo este período y que nos parece importante también traer hoy 
a esta sala. 



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 55 
 
 

 Recién el diputado Mujica hacía una invitación a discutir temas profundos. Me gustaría mucho entrar en 
algunos de ellos. Creo que son debates que el Uruguay necesita dar y que es importante que desde la política 
se den, pero siendo un poquito más terrenal voy a intentar incursionar en algunos de estos debates a partir de 
problemas, si se quiere, más puntuales. 

 Hay uno que es puntual -aunque no lo es tanto-, que para nosotros es muy importante y que tiene que ver 
con las desigualdades. Eso lo han dicho varios compañeros y compañeras que hablaron antes que yo. 

 El sistema capitalista al que hacía referencia el diputado Mujica es un sistema que por definición genera, 
reproduce y amplía desigualdades, pero aun dentro del sistema capitalista se han logrado construir políticas 
públicas y proyectos de Estado que logran amortiguar un tanto esas desigualdades. 

 Nosotros, como saben todos los integrantes de esta Cámara, somos de la idea de que el sistema capitalista 
tiene que ser transformado, superado. Eso es para nosotros un objetivo histórico, pero sabemos que estas 
cosas no se decretan, que tienen que ver con procesos materiales y culturales que son muy profundos. También 
luchamos, aun en el marco de este sistema, por tratar de construir sociedades un poco menos desiguales, 
menos violentas y menos injustas que las sociedades en las que nos toca vivir. 

 El Uruguay tiene un problema grave de desigualdad. América Latina es el continente más desigual del 
mundo. El Uruguay, dentro de América Latina, no está entre los países con mayores niveles de desigualdad, 
pero hay desigualdades grandes y ellas tienen consecuencias en la vida cotidiana de las personas. La desigualdad 
para muchas personas tiene el rostro de la pobreza; tiene el rostro de la precariedad; tiene el rostro de la 
exclusión del acceso a muchos bienes, servicios y a muchas posibilidades de realización; tiene el rostro a veces 
del pisoteo; tiene el rostro de la degradación de la dignidad y de los derechos más básicos de las personas o de 
la segregación territorial. En fin, son rostros muy duros. 

 Quiero decir también, señora presidenta, que la desigualdad tiene mucho que ver con la violencia. La 
mejor forma de construir sociedades menos violentas es construir sociedades menos desiguales y eso se puede 
demostrar a través de mucha evidencia histórica. 

 El incremento de las desigualdades para nosotros es un problema severo, un problema grave y para 
muchas personas es cotidianamente una tragedia. Si bien creo que tenemos que abordar estas discusiones casi 
doctrinarias bien de fondo, pienso que como partidos políticos, como actores políticos, estamos exigidos a dar 
respuestas bastante urgentes a este problema y no creo que podamos discutir muy tranquilamente sobre esta 
realidad mientras pasan las cosas que pasan en la sociedad uruguaya. Todos los días nos lamentamos por los 
niveles gravísimos de inseguridad, de violencia y por los dramas sociales que vemos en los barrios. Eso no es 
muy compatible con dar discusiones exclusivamente a largo plazo; necesitamos pensar también en el mediano y 
en el corto plazo, y en las consecuencias de las políticas que vamos llevando adelante cada día. 

 Los que discutimos políticamente, participamos políticamente desde la perspectiva de las y de los 
trabajadores -dicho esto en un sentido muy ancho porque trabajadores en este país somos la enormísima 
mayoría de la población, los que vivimos de nuestro trabajo, de jubilaciones, los que tenemos esa fuerza de 
trabajo para poder sobrevivir y poder vivir- y pensamos la política desde ahí hemos visto en estos cinco años de 
gobierno un proceso complejo. 

 Hoy uno de cada tres trabajadores cobra menos de $ 25.000 en Uruguay. Eso es grave; es muy grave. Y 
uno podría decir: "Bueno, pero los problemas de los bajos niveles salariales, de los bajos ingresos, de la 
precariedad del trabajo no son problemas nuevos; existen desde antes". Sí; existen desde antes; claro que 
existen desde antes. El tema es qué hacemos con lo que producimos y con lo que generamos en términos de 
riqueza para tratar de abordar este problema. 

 Cuando uno mira el desempeño de la economía uruguaya en estos cinco años se encuentra con esa 
famosa "U" de la que hablan los economistas. A los economistas les gusta graficar en letras la evolución de los 
ciclos económicos. Y la "U" no es la "U" del Uruguay; es la "U" de una economía política que se vio expresada a 
través de la gestión de este gobierno, que implicó caída durante varios años del ingreso real de los trabajadores 
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y de los jubilados y después un repunte al que han hecho referencia varios de los legisladores y legisladoras 
que opinaron en sala. En el caso de alguna variable llegó a equiparar el punto de partida del año 2019 y en 
otros casos no. 

 El ejemplo más emblemático de esto es el salario. Por eso me refería al ingreso real. Hay una caída 
pronunciada y permanente del salario real, de las jubilaciones y pensiones reales, que en el último tramo del 
período de gobierno empieza a revertirse. Y hoy se dice que promedialmente estamos igual que al principio. El 
tema es qué pasó en el medio y en el medio esa masa de recursos no fue a parar a los bolsillos de los 
trabajadores, de las trabajadoras, de los jubilados, de las jubiladas. 

 De esto ya hemos hablado muchas veces; por eso no voy a redundar específicamente en esta reflexión. Sí 
quiero decir que el problema de la "U" -para llamarlo de alguna manera- se evidencia también en el gasto 
público y, particularmente, en algunas áreas del gasto público. Me voy a detener en una para no hacer solamente 
consideraciones generales. 

 Me voy a detener en el caso del presupuesto educativo. Creo que todos y todas en esta sala podemos 
coincidir en que el área programática de educación dentro del presupuesto es muy importante; es un área que 
todos valoramos como fundamental para la vida del país y para mejorar las condiciones de vida de nuestro 
pueblo. En el caso del gasto educativo o de la inversión educativa -para decirlo de una manera que me gusta 
más- la "U" también se da. Hay una caída pronunciada del gasto en educación. 

 El gasto en educación en Uruguay, el área programática Educación, está compuesta en un 90 % por el 
gasto en la ANEP y la Universidad de la República. Así que si tomamos la ANEP y la Universidad de la República 
estamos hablando prácticamente de la totalidad de ese gasto; en realidad, no de la totalidad, pero sí de un 
porcentaje muy alto del gasto en educación. Bueno, se perdieron US$ 300 millones entre la ANEP y la 
Universidad de la República en estos 5 años producto de esa "U", producto de la panza de esa "U". Tiene una 
caída y después un repunte, pero en el medio todos esos recursos no estuvieron para financiar básicamente la 
educación pública de los hijos de los trabajadores y de las trabajadoras del Uruguay, de los trabajadores 
uruguayos, de la enorme mayoría de la gente que se forma en la educación pública en Uruguay. 

 Llegamos 4 años después al nivel presupuestal de 2019 con un producto interno bruto que creció. Esto 
significa que la incidencia del gasto educativo en el total del presupuesto y en el total de producto bajó. Es 
decir, hoy pesa menos la inversión educativa en el total del producto interno bruto del Uruguay de lo que 
pesaba en el año 2019, pero sobre todo se perdieron US$ 300 millones. 

 Hay algunos elementos que me parece importante señalar dentro de esta reflexión general, para ser un 
poco más concreto todavía 

 Quisiera hacer referencia al salario real de las y de los trabajadores de la educación. Es un caso particular 
porque todavía no se llegó al 100 de 2019. Es decir, en el caso de los trabajadores y de las trabajadoras de la 
educación la "U" todavía está incompleta. Estamos terminando el período de gobierno con un salario real que 
está por debajo del que había al inicio del período de gobierno. 

 Para decirlo más concretamente, todavía significa que en el salario de un docente de educación media, por 
ejemplo, Grado 4 -para ir más o menos a la mitad de la escala-, con 30 horas semanales de trabajo, en estos 
años se perdieron $ 80.000, es decir, 45 días de trabajo sin cobrar, por decirlo de algún modo. O sea, la 
cantidad de dinero que se perdió en el ingreso de esa persona, de ese trabajador de la educación, si tomamos 
el conjunto del período de gobierno, equivale a un mes y medio sin cobrar. 

 Eso no es una cosa menor en la vida de un trabajador, de una trabajadora y no es una cosa menor 
tampoco en lo que representa simbólicamente como concepto de lo que queremos para el país, de qué 
inversiones priorizamos, de en dónde decidimos que estén los dineros que surgen de lo que producimos entre 
todos y entre todas en el Uruguay, en relaciones de producción que también son muy injustas, pero que 
involucran en distintos roles al conjunto de la sociedad uruguaya. Si no lo quieren medir en relación al salario 
de los trabajadores y de las trabajadoras de la educación -porque los trabajadores y trabajadoras de la 
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educación desde hace bastante tiempo venimos también muy estigmatizados en el Uruguay-, diría que lo 
midamos en lo que refiere al gasto por alumno, que es importantísimo, es decir, cuánto gasta el Estado o 
cuánto invierte en cada estudiante que está, por ejemplo, dentro del sistema ANEP. No hablo de la Universidad, 
donde la recuperación ha sido todavía más lenta, sino de la Administración Nacional de Educación Pública. En 
este caso también hay una "U". El gasto por alumno durante 2 años consecutivos en el Uruguay cayó y cayó 
significativamente. Después empezó un repunte. Hay que decir que no es peor esa situación porque se redujo 
la matrícula; es decir, hay menos estudiantes dentro del sistema ANEP de los que había al inicio del período de 
gobierno. Hay un 2,9 % menos de estudiantes en ANEP que los que había en el año 2019. Si la matrícula se 
hubiera mantenido estable, esta relación todavía sería peor. 

 Lo que quiero demostrar con estos datos es que el gobierno no ha tenido dentro de su preocupación, 
dentro de su esfuerzo, dentro de sus objetivos de política económica -porque estos son objetivos de política 
económica; no son objetivos de política social despegados de la política económica; son objetivos de política 
económica- que con la mejora de la economía mejore concomitantemente el conjunto de la sociedad y, 
particularmente, los sectores que tienen menores oportunidades y que necesitan más de una política activa de 
recuperación de los ingresos, y también del gasto público y de la inversión pública. 

 Hoy el Uruguay es un país más desigual que antes de empezar este gobierno y eso no se debe a la 
pandemia, señora presidenta. Esto uno lo puede afirmar incluso haciendo un análisis retrospectivo: cuando uno 
mira los gobiernos del mismo signo del actual, en el Uruguay, en etapas anteriores en que no hubo pandemia, 
también se verifica la "U". Uno diría que es casi una fatalidad, pero no es así: es producto de un modelo. La 
"U", con suerte -en algunos casos ni la "U"-, se forma cuando sobre el final del período de gobierno se pone un 
poquito de acelerador a las políticas que medianamente distribuyen ingreso para llegar también a la coyuntura 
electoral con una situación un poco más potable para la fuerza de gobierno, pero la "U" o la "V" -porque a 
veces se dan caídas y ascensos mucho más pronunciados- es una constante en los gobiernos del signo de la 
coalición que gobierna hoy. 

 Creo que esto tiene que ver con un concepto del desarrollo, con un concepto de lo que debe pasar en una 
sociedad para que las cosas funcionen. Lo han dicho así; lo han afirmado así. Es la idea de que los sectores más 
ricos de la población son los que de alguna manera tiran del carro. No voy a sobreabundar con la metáfora de 
los malla oro porque creo que ya estamos todos un poco cansados de escucharla y de escucharnos repitiendo 
esa expresión del presidente, pero, bueno, es la idea de que los que tienen más, los dueños de los medios de 
producción, los que acumulan capital, son los que tienen que tirar del carro del desarrollo, del carro del 
crecimiento económico, y para que eso suceda hay que deprimir un poco el ingreso de los trabajadores aunque 
sea en forma temporal, hay que hacer caer el gasto público, hay que generar mecanismos para recomponer las 
ganancias de esos sectores, incluso de sectores que tienen ganancias altísimas y no de ahora, sino ganancias 
altísimas de antes, producto de variables internacionales que tienen que ver con los precios de los productos 
que venden y de otros factores vinculados a la política monetaria, a la política económica, a la posición en la 
economía del país ya estructural con una gran acumulación. Entonces, cuando se razona así, se termina haciendo 
un favor a los sectores más ricos de la sociedad a través de las políticas públicas que se implementan, y se 
terminan deteriorando las condiciones de vida de las mayorías. Y el deterioro de las condiciones de vida por dos 
años consecutivos, por tres años consecutivos, no se arregla fácilmente, no se repara con un repunte al final 
porque pasaron muchas cosas en el medio, porque eso tuvo efecto sobre la salud de las personas, sobre la vida 
cotidiana de las personas, sobre los lugares donde se educan, sobre los lugares donde trabajan, sobre la 
posibilidad de tener un trabajo digno. Tuvo efectos acumulados que en la vida de un ser humano, en la vida de 
una familia, en la vida de una comunidad, no se desarman mejorando a última hora las variables. 

 Para mí, señora presidenta, este es un tema medular junto con muchos otros que tiene que discutir el 
Uruguay, pero nosotros apostamos a una política que no sea para los ricos ni para hacerse rico. Apostamos a 
una política que ponga como primer foco, en primer lugar, a los trabajadores y a las trabajadoras del país y, 
sobre todo -en las opciones que el Estado puede hacer gastando, invirtiendo; en las opciones que el Estado 
puede hacer impulsando pautas salariales justas, generando marcos de derechos consolidados-, a los sectores 



58 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 7 de agosto de 2024 
 
 

más rezagados, para los sectores que tienen un acumulado, ya no de riqueza -como tienen otros-, sino un 
acumulado de pobreza, de deterioro de sus condiciones de vida, de imposibilidades, de precariedades. Ese es, 
para nosotros, el primer foco y ese foco es por el que vamos a luchar para que sea el central, el medular en 
cualquier gobierno. ¡En cualquier gobierno! Y queremos gobernar el Uruguay para volver a poner en el foco a 
esos sectores, que son la enorme mayoría de la población -cuando hablamos de los trabajadores y las 
trabajadoras- y que sin ser la mayoría son una porción muy grande cuando hablamos de los que tienen 
condiciones de vida muy jodidas, muy deterioradas y que necesitan rápidamente de una acción decidida del 
Estado para tratar de revertir esa realidad. Solo con acciones del Estado esas realidades no se revierten, pero 
con un Estado que piensa sus decisiones y la asignación de los recursos en función de los intereses de los 
sectores más fuertes, más poderosos de la sociedad no solo no se revierten, sino que se profundizan, se 
agravan, y las consecuencias las pagamos todos y todas porque las sociedades más desiguales son sociedades 
menos convivibles, son sociedades más injustas, son sociedades más violentas, son sociedades en las que 
es muy difícil pensar en clave humanista, en una clave de valoración y de reconocimiento de la dignidad 
humana sin vivir diariamente estas arbitrariedades, estos golpes del poder desde distintos lugares sobre la vida 
de la gente. 

 Señora presidenta, yo no quería extenderme mucho en esta intervención porque me parecía que estos 
eran los elementos claves, los elementos medulares. Después, muchas de estas cosas se pueden demostrar con 
gráficos o con referencias numéricas -algunas las dije y otras se pueden mostrar en distintas circunstancias y 
debates-, pero creo que también es un llamado de atención para el conjunto de los legisladores y de las 
legisladoras de los partidos políticos el hecho de que el Uruguay esté terminando cinco años de período de 
gobierno con una economía que ha crecido y con salarios, con ingresos de trabajadores y de jubilados 
estancados, pero además habiendo perdido durante dos o tres años consecutivos prácticamente lo medular de 
sus posibilidades de subsistencia o de mejora de sus condiciones de vida y con un Estado que también ha 
recortado derechos y posibilidades a través de la inversión pública, de las decisiones que ha tomado sobre la 
inversión pública y sobre el gasto público. 

 Gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Álvaro Lima. 

SEÑOR LIMA (Álvaro).- Señora presidenta: el pasado 10 de julio, luego de la presentación del equipo 
económico, del Ministerio de Economía, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y del Banco Central en la 
Comisión de Presupuestos integrada con la de Hacienda, después de varias horas, salimos con la confirmación 
de que el Uruguay que se presentó allí era un Uruguay ideal, un Uruguay que se soñó, pero que sin lugar a 
dudas no alcanzaba a la enorme mayoría de la población uruguaya. Hablo de un Uruguay que permanece en el 
mundo de las ideas, como señalaba Platón, pero que no tiene aplicación práctica, que no ha generado ni 
consolidado y que ha estado bastante lejos de provocar la felicidad en la población uruguaya. 

 Se dieron algunos datos; se dio mucha información. No queremos desmerecer lo que allí se volcó porque, 
indudablemente, hubo un trabajo preparatorio para esa instancia; lo que nosotros podemos cuestionar o 
controvertir es lo que se presentó como información. Se presentaron datos que tenían que ver con esa 
Rendición de Cuentas de 2023, pero también otros que hacían mención al período del actual Gobierno nacional, 
a la conducción económica de este gobierno, presidida, dirigida por el Ministerio de Economía. 

 Uno de los hechos sobresalientes para reflexionar tiene que ver con el anuncio que allí se hizo de la 
creación de 76.100 puestos de trabajo en el período 2020-2023. Es un trienio o un cuatrienio -no importa-, pero 
nosotros no vamos a discutir el número. Digo esto porque si algo ha sido controversial durante todo este 
tiempo han sido las estadísticas, las presentaciones de algunos observatorios, de algunos ministerios e, 
inclusive, del propio Instituto Nacional de Estadística. En definitiva, lo que nosotros entendemos es que más allá 
de la cantidad de puestos de trabajo que se puedan generar, lo que determina el mejoramiento de la calidad de 
vida es la calidad de lo que se crea, la contundencia de esos puestos de trabajo en cuanto a permitir a ese 
hombre o a esa mujer un aumento considerable de la calidad de vida, un robustecimiento de la calidad del 
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vínculo laboral, un aumento salarial, mejores aportes a la seguridad social. Incluso, esta cifra, estos 76.100 
puestos de trabajo, tampoco ha sido controvertida por la central de trabajadores. El PIT-CNT ha establecido 
que sí, que esos números son reales. Ahora, lo que se cuestiona aquí es el aumento del informalismo. Hay un 
aumento del informalismo en todo el país. 

 La intención de hoy es regionalizar todos estos aspectos y centrarnos en la región litoral, que vaya que ha 
padecido todos estos vaivenes económicos agravados, naturalmente, desde hace dos años a esta parte o quizás 
un poco más, por la coyuntura fronteriza Uruguay-Argentina, Uruguay-Brasil. No me quiero olvidar de los 
departamentos que limitan con Brasil que también han sentido un cimbronazo y que la conducción económica 
evidentemente no ha contemplado como uno hubiese esperado. 

 Esa creación de puestos de trabajo, además de generar sistemáticamente y en forma creciente una 
consolidación del informalismo, también determina que el promedio que caracteriza a más de 500.000 trabajadores 
uruguayos sea de $ 25.000, algo más de un salario mínimo nacional; un salario de emergencia para una situación 
de emergencia. 

 Una de las primeras medidas -recuerdo- que la fuerza política presentó cuando la tragedia sanitaria de la 
pandemia -así tenemos que calificarla- se llamó "ingreso ciudadano", que estaba destinada a algo más de 300.000 
familias que se encontraban en situación crítica en 2020-2021, para atender ese estado de vulnerabilidad, y fue 
rechazada, no fue considerada. Aparecieron algunas alternativas que se presentaban como variables posibles 
para contrarrestar y de alguna manera brindar alguna solución a esa matriz laboral y productiva que empezaba 
a generar dificultades muy serias. 

 La pérdida salarial ha sido, indudablemente, una de las caracterizaciones durante todo este tiempo, en 
todos los rubros de actividad, en todas las categorías laborales. Quizás la única excepción pueda ser la industria 
de la construcción, que a través de la negociación colectiva ha logrado equiparar, empatar recién en este 2024, 
sus reivindicaciones, sus aspiraciones. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Carlos Varela Nestier) 

——La tasa de desempleo en la región litoral y en la región limítrofe con Brasil supera ampliamente la tasa de 
desempleo o la media nacional. Entonces, volvemos al aspecto controversial de la medición del desempleo y de 
cómo afecta a cada región o a cada lugar del país y, en función de ello, la fortaleza de las fuentes laborales que 
existan en cada región o en cada lugar. Indudablemente, las industrias del litoral son caracterizadas por una 
fragilidad, creemos nosotros que creciente, porque dependen de lo estacional, dependen de las temporadas, 
dependen de la coyuntura económica fronteriza. Sin embargo, esas tasas de desocupación o de desempleo han 
estado siempre por encima de la media nacional. 

 Además de contar con más de 500.000 personas que perciben salarios iguales a $ 25.000, tenemos 160.000 
personas desocupadas y 170 comercios que en la región litoral han cerrado sus puertas. Ello implica 
emprendimientos que ya no existen; ello implica trabajadores y trabajadoras enviados al seguro de desempleo 
y, ¡cuando no!, despedidas. 

 La tasa de desempleo en Artigas hoy es del 13,4 %; en Paysandú, del 14,1 %; en Río Negro, del 11 %, y 
en Salto del 11,2 %. El promedio es 12,6 %, bastante por encima del 8,5 %, que es el índice de desempleo que 
existe hoy en el país. Hay 7,7 % de desocupación en Montevideo, y en el resto del país -acá sí, haciendo un 
promedio nacional, por fuera de Montevideo- alcanza el guarismo del 9,1 %. 

 El aumento del informalismo, ¿qué ha generado? ¿Qué ha determinado? ¿Qué números nos deja? Vamos a 
continuar con un análisis numérico. 

 En Artigas, el informalismo alcanza el 52,3 % de la población activa; en Paysandú, el 21,3 %; en Río 
Negro, el 23,7 %, y en Salto, el 35,6 %. El promedio del litoral es 32,6 %. 
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 Ahora vamos a dramatizarlo; vamos a enfocarnos en la cantidad de personas que ese informalismo 
alcanza: en Artigas, 17.311 personas viven informalmente. Reiteramos, esto genera inestabilidad laboral; esto afecta 
el ingreso básico mensual; esto afecta la economía familiar del hogar y la aportación a la seguridad social. 

 En Paysandú, el informalismo alcanza a 11.438 personas; en Río Negro, a 6.328, y en Salto, a 22.570. Ya 
lo hemos dicho en otras rendiciones de cuentas: un quinto de la población de nuestra ciudad vive del trabajo 
zafral, y un tercio de la población activa de nuestra ciudad vive del trabajo informal. 

 Evidentemente, cuando el comportamiento de la población que trabaja encuentra como indicador -esto 
está comprobado- una resignación, un desestímulo a buscar empleo y bajar los brazos, eso tiene que ver con 
toda esta coyuntura y este contexto laboral y económico del que estamos dando cuenta y haciendo mención. 

 El 9,1 % de la población se encuentra subempleada. Lo dicho: ha bajado la registración a la seguridad 
social en el entorno del 21,5 %. Estamos hablando de 367.900 trabajadoras y trabajadores. Bajó la población 
activa por ese desestímulo, por esa resignación y por ese desaliento, porque el mercado laboral no ofrece las 
oportunidades que todo ciudadano uruguayo merece y para el cual todo gobierno debe poner los mayores y 
mejores esfuerzos. 

 Ahora vamos a entrar en un capítulo de reminiscencia, que no nos gusta, porque cuando se gobierna hay 
que pensar en el presente y hacia adelante y no, reiteradamente, mirar hacia atrás, entrar en una comparativa 
con los gobiernos anteriores y ver qué pasó 5, 10, 15 o 20 años atrás porque, en definitiva, cuando se gana o 
se pierde una elección -el Frente Amplio perdió una elección hace casi 5 años- es porque la gente juzgó, 
resolvió y laudó ese tema, y nosotros asumimos esas responsabilidades. Por supuesto, no nos gustó, pero lo 
aceptamos, y a partir de allí empezamos a construir la esperanza. 

 Hay una publicación de la diaria, fechada el 25 de junio de 2024 -no estamos expresando aquí una 
conclusión antojadiza; es un dato que está en la prensa-, en la que un legislador de la coalición, en plena 
campaña hacia las elecciones internas, afirmó que el actual gobierno alcanzó el desempleo más bajo de los 
últimos 30 años. Se dice que, de acuerdo con los datos de la Encuesta Continua de Hogares del Instituto 
Nacional de Estadística, el desempleo, al cierre de 2023, había sido del 7,81 %. Ese es el dato destacado, si se 
quiere, de ese spot, de esa propaganda, pero eso no es verdad porque -siguiendo con la reminiscencia; ya 
vamos a cerrar este capítulo- el récord de menor desempleo se dio en los meses de marzo y diciembre de 2012, 
en el gobierno de José "Pepe" Mujica, cuando el guarismo se situaba en 5,6 %. Fueron esos los momentos en 
los que Uruguay estuvo más cerca de lo que las calificaciones económicas internacionales denominan como 
pleno empleo; en esos casos, las tasas suelen situarse en un guarismo menor al 5 %. Reitero, esto salió en la 
diaria, el 25 de junio de 2024, a días de las elecciones internas. 

 Ahora voy a referirme a la deuda pública; dejamos atrás la reminiscencia. 

 Fuimos a ver los datos de expansión de una consultora financiera internacional que analiza los mercados, 
con especial dedicación en los países latinoamericanos; eso hay que reconocerlo y señalarlo. Esta consultora, 
que presenta estudios sobre las bolsas comerciales, sobre las bolsas de valores, estudia las condiciones 
económicas y elabora informes para los organismos internacionales, daba cuenta de la deuda pública de los 
países latinoamericanos, pero lo que nos interesa, en particular, es qué visión, qué diagnóstico y qué resultado 
arrojó ese estudio respecto de Uruguay. El resultado que arrojó fue que la deuda pública viene aumentando; 
en 2022, esa deuda fue de € 40.058 millones, habiendo crecido € 7.455 millones con relación a 2021, y 
trasladado a la riqueza que produce Uruguay, por todo concepto -esto es, trasladado al producto interno bruto-, 
ese aumento de la deuda pública implica el 59,3 % de la riqueza del país. Esto, reitero, lo podemos encontrar 
en Expansión; está en la página, accesible a quien quiera buscar esa información. 

 Vamos a finalizar con algo trágico, porque cuando el informalismo aumenta, cuando la población se ve 
desestimulada a buscar empleo y cuando los balances no cierran, se bajan las cortinas, se deja de vivir. 

 ¿Qué pasó en Salto en todo este tiempo? Vamos a empezar por casa: cerró el semillero de ALUR, municipio 
de Belén; 44 trabajadores quedaron en la calle. También cerró Lactalis, una multinacional -la antigua Parmalat- 
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y 47 trabajadores quedaron sin empleo. La definición política -porque en las empresas comerciales hay 
definiciones políticas- indicaba que la concentración de este emprendimiento iba a desarrollarse en el depar-
tamento de Soriano. 

 Después cerró Boreal, el emprendimiento del cáñamo medicinal. Se anunció que se iba a hacer una 
inversión millonaria, pero terminamos acá votando un subsidio de desempleo para cerca de 30 trabajadores, 
porque el desestímulo también generó resignación al momento de reclamar. Habida cuenta de que nadie se 
hizo responsable, no hay una oficina, no hay un administrador, no hay a quien reclamarle los rubros pendientes 
de pago, creo -esto corre por mi cuenta- que aquí lo que hubo es un presunto lavado de activos; usamos la 
palabra "presunto", por las dudas, aunque a las claras esto genera ese indicio. A raíz de todos los hechos de 
corrupción que a lo largo y ancho del país se vienen conociendo, creemos nosotros que esa intuición, ese 
indicio o presunción pueden encontrar otro tipo de solidez. 

 Y cierro con un dato internacional; con un éxodo. 

 En este período hubo un nuevo éxodo del litoral a la provincia de Entre Ríos. ¿Cuál es la fuente? La cámara 
inmobiliaria de la provincia de Entre Ríos; su presidenta, Paula Armandola. ¿A raíz de qué? De la diferencia 
cambiaria. ¿Y a raíz de qué más? Del cierre de 170 comercios del litoral. ¿Y a raíz de qué más? De la inactividad 
de las comisiones de frontera que, más allá de alguna medida puntual y concreta, dejan la sensación de que se 
pudo haber hecho mucho y no se quiso. 2.000 personas del litoral hoy están radicadas en la provincia de 
Entre Ríos; 2000 uruguayos y uruguayas que no van a volver; 2000 uruguayas y uruguayos que no encontraron 
la protección, el amparo y el abrigo de una condición económica para fortalecer y defender las fuentes laborales 
y los emprendimientos. 2.000 familias uruguayas es mucho; 2000 uruguayas y uruguayos que han decidido 
iniciar o continuar su vida en otro lugar. Ese, para nosotros, es un hecho dramático que, en definitiva, marca y 
deja en claro un debe, una política económica absolutamente exclusivista de algunos sectores, una línea 
económica que ha generado una profunda desigualdad entre la población. Y lo que pasó en el principio, 
aquel 10 de julio de 2015, es la confirmación de que Uruguay, para este gobierno nacional, sigue siendo un país 
de ideas. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Carlos Varela Nestier).- Tiene la palabra la señora diputada Ana María Olivera. 

SEÑORA OLIVERA PESSANO (Ana María).- Señor presidente: en primer lugar, dado que es la última 
Rendición de Cuentas de este período, quiero saludar a todos quienes han trabajado en estos años en la 
Comisión de Presupuestos, a los equipos de funcionarios que nos han acompañado y, al mismo tiempo, al equipo 
de asesores de nuestra bancada que, una vez más, ha hecho un trabajo muy importante para que lográramos 
echar luz sobre los números de la Rendición de Cuentas, porque de eso se trata. 

 ¿Qué expectativas tiene uno cuando habla de la última Rendición de Cuentas de un período de gobierno? 
No se trata, solamente, de los números del último año y del planteo de algunos desafíos en la exposición de 
motivos de la Rendición con respecto a 2024. En realidad, en la última Rendición uno espera un análisis de 
conjunto del período. Yo no me voy a referir a toda la Rendición sino, básicamente, a aspectos en los que he 
trabajado durante todos estos años. 

 La diputada Díaz hablaba de que ella quería demostrar cuáles eran las mentiras que estaban planteadas en 
esta Rendición de Cuentas. Yo voy a expresar cuáles son las omisiones que hay en esta Rendición de Cuentas. 

 En primer lugar, me voy a referir a un tema que planteamos durante todos estos años; el diputado Civila 
habló de ello. Seguramente todos escuchamos con mucha atención la intervención del diputado Mujica: es para 
otra reunión, para otro momento. Por supuesto que a todos nos hace pensar con respecto a la concepción del 
mundo que cada uno de nosotros tiene, pero hay algo concreto: ni en el Presupuesto Nacional ni en las 
rendiciones de cuentas anteriores y menos en esta está planteado como objetivo luchar contra la desigualdad, y 
en ningún caso está planteado cuáles han sido los resultados, a lo largo de estos años, de los indicadores de 
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desigualdad. Hay un resultado que el Instituto Nacional de Estadística nos da: la desigualdad, en estos cuatro 
años, creció. 

 Hoy, un diputado nos preguntaba dónde leíamos sobre los temas internacionales. Los estudios que hacen 
los especialistas de estos temas muestran que la mayoría de los países de América Latina, después de la 
pandemia, lograron disminuir la desigualdad. Ese no es el caso del Uruguay, donde la desigualdad creció 1,1 %. 
Este tema nunca está planteado y por eso dije que quería hablar de las omisiones. Me refiero a la desigualdad 
medida tanto con el duro indicador de Gini como en la brecha entre los que más y menos tienen, que también 
creció, y eso que nuestra América Latina es el continente más desigual del mundo. 

 En segundo lugar, me voy a referir -con mucho respeto, por supuesto- a la pobreza infantil. Es un tema 
sobre el que venimos hablando desde que nos expresaron cuáles eran los objetivos que se planteaba el gobierno 
nacional en relación a la pobreza infantil. 

 La Rendición de Cuentas -para aquellos que no han tenido oportunidad de leer el poema de la exposición 
de motivos- dice: 

  "Esta administración puso un foco especial en la primera infancia, asignando recursos adicionales por 
US$ 50 millones anuales en la Ley de Rendición de Cuentas del año 2020, dada la relevancia de los 
primeros años sobre el ciclo de vida de las personas, así como la prevalencia de altas tasas de pobreza 
infantil". 

 Luego sigue una descripción, que todos podemos compartir, de lo que significa la pobreza infantil en el 
presente y el futuro de nuestra sociedad. 

 Y continúa diciendo: 

  "Los recursos adicionales de apoyo a la primera infancia se han ejecutado en 2022-2024 de forma 
transversal a través de MIDES, INAU, ANEP, ASSE, MSP y MVOT y a partir de este año se ha creado una 
nueva institucionalidad para la gestión transversal, denominada Fondo Infancia". 

 Cuando aquí, en la Rendición de Cuentas de 2020, se planteó la creación de la partida especial dedicada a 
la infancia, nosotros señalamos -llegamos a leer aquí el documento- que inicialmente iba a ser destinada al 
Ministerio de Desarrollo Social y después se dijo que iba a tener estos otros componentes transversales. Todos 
recordarán que aquí -las reuniones de debate presupuestal con los ministerios se hicieron en esta sala, por la 
pandemia-, uno tras otro, fueron pasando los ministerios diciéndonos que "todavía no se habían reunido", "que 
todavía no sabían en qué se iba a gastar este dinero". Llegó la Rendición siguiente y ¿qué nos pasó? En la 
Rendición siguiente se supo que, en realidad, la mayor parte de los organismos no había hecho uso de la partida 
de US$ 50 millones. Esa partida podía comenzar a gastarse a partir de enero de 2022 y los convenios fueron 
firmados en diciembre del año 2022. 

 (Murmullos) 

——¿Por qué este relato? Porque el problema -sí, claro que hay un tema estructural que analizar con respecto a 
la pobreza infantil- es que en los anteriores períodos, la disminución de la pobreza infantil -que sí fue 
disminuyendo- lo hizo acompañando la disminución general, cuando necesita una política específica. 

 (Murmullos) 

——La bancada del Partido Colorado está un poco intensa, señor presidente. 

 (Murmullos) 

——Nuestra preocupación estaba dada porque esa pobreza infantil, después de la pandemia, no solo no 
recuperó los niveles preexistentes, sino que fue creciendo. ¡Y siguió creciendo! ¡En 2023 también! ¡Hay 4 % 
más de pobreza infantil que en 2019, ya que todo lo comparamos con ese año! ¡De eso no habla la Rendición 
de Cuentas! ¡La Rendición de Cuentas no nos explica por qué creció la pobreza infantil en estos cuatro años, 
cuando hubo recursos destinados para ella! Los US$ 50 millones estaban para 2022, 2023 y están para este 
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año. Tanto es así que, el año pasado, cuando discutimos aquí sobre este mismo tema había organismos que no 
habían gastado un solo peso. Yo estoy hablando de diciembre de 2022, pero el año pasado tampoco. En ANEP 
sigue sin existir la plata que acá dice que había destinada para ella. Lo digo para dar un ejemplo. 

 El año pasado se creó el Fondo Infancia. En realidad, el Fondo Infancia se crea con una parte de la partida 
especial dedicada a la primera infancia, pero de eso no se da cuenta en la Rendición de Cuentas. Tanto es así 
que el Ministerio de Economía y Finanzas no nos supo explicar el cuadro que figura en el material que tengo 
aquí, vinculado con la distribución de la partida de infancia. No supo explicarnos por qué el INAU, que había 
pedido el doble para el año 2024, tuvo la mitad de lo que había tenido en el año 2023. El INAU fue claro 
cuando dijo que era eso lo que precisaba. Cuando les preguntamos por qué para este año había 595 millones, 
el equipo económico no nos pudo contestar. Era como una tabla tentativa porque se iban a seguir distribuyendo; 
todavía no estaba terminada esa distribución. 

 Con respecto a esa distribución hay un elemento más que acá tampoco se menciona. La distribución de 
esa partida especial -no estoy hablando del Fondo Infancia- se iba a hacer a partir de la Agencia de Monitoreo y 
Evaluación de las Políticas Públicas. Lean el Tomo II de la Rendición de Cuentas para ver si existe algo, algún 
dato, algún elemento de la Agencia de Evaluación y Monitoreo de las Políticas Públicas con respecto a la 
distribución de la partida especial para la primera infancia. Se podrá decir que esto es 2024, pero si miramos en 
el Tomo II veremos que la mayor parte de los organismos dice que "para el año 2024 las perspectivas, los 
desafíos, son esto o lo otro". La Agencia de Monitoreo y Evaluación, que era la que iba a resolver la distribución 
de este dinero -resignando tanto el Mides como el INAU su rectoría en la construcción de estas políticas frente a 
la Agencia- no dice una palabra en sus metas para el año 2024. 

 Hay que hablar de las cifras, sabiendo que significan recursos que estaban destinados a algo que todos los 
que estamos acá queremos que se solucione. Yo comparto lo que dijo Andújar. El problema es que no solo no 
se solucionó destinándose recursos, sino que no sabemos muy bien qué pasó con esos recursos. Además, en la 
Rendición de Cuentas hay una confesión que da cuenta de los problemas existentes. En la página 33 se hace 
una descripción y una explicación de las políticas, del Bono Crianza, de la TUS, de la duplicación de la asignación 
familiar y de otros aspectos vinculados con las garrafas, etcétera. El último párrafo dice: 

  "En síntesis, más allá de los desafíos que aún restan para lograr la disminución de la pobreza, 
especialmente de la pobreza infantil, […]". 

 Esta es la omisión; en ningún momento dice que creció. ¡Creció! ¡Esa es la verdad! ¡160.000 niñas y niños! 
¡Creció! El párrafo continúa diciendo: 

  "[…] el indicador de pobreza monetaria elaborado no ha permitido monitorear los impactos de políticas 
sociales focalizadas, a las que se dedicaron importantes recursos adicionales durante la presente 
administración". 

 Se invirtieron recursos y no hemos podido saber por qué no dieron los resultados esperados -supongo que 
deseados- por todos nosotros. Esos son los temas sobre los que nosotros esperábamos tener una explicación. 
Es importante para todos saber el porqué. 

 No voy a dedicarme a cada uno de los temas, pero quiero referirme a otra cosa que ha sucedido a lo largo 
de estas rendiciones de cuentas. Yo le decía a nuestro equipo de asesores que sería interesante hacer la sumatoria 
de los tomos II de cada uno de los incisos, porque nos daríamos cuenta de que cuando las metas establecidas 
no se cumplían, se disminuían, año a año. Y así, igualmente, al año siguiente, tampoco se cumplían. Cuando se 
establece una meta, hay que dar cuenta. Estoy hablando de este tema, no de otro. 

 En cuanto a una de las políticas más importantes vinculadas a la disminución, que es el Bono Crianza, que 
fue sustantivo, la meta del Mides para 2023 era llegar a 30.000 beneficiarios y el valor fue de 25.476. Lo digo 
como ejemplo. 

 En el programa de las becas de integración social hay casi 20 % menos de ejecución en diferentes años, 
pero yo creo que el caso más complejo de todos es el del INAU. Ahí está el tema de qué se dice y qué no. 
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Como les mostraba, el año pasado el INAU pidió tener la misma cantidad, es decir, 1.200, pero le fueron 
asignados 595. Yo no voy hablar de esto -seguramente, haya alguien acá que pueda hablar más del tema de 
las partidas de refuerzo que se le han dado o se le tendrán que dar- pero en esto de las omisiones, hay otro de 
los cuadros que se llama: "Expansión de Cupos para Primera Infancia en INAU, Año 2023". Vemos que hay 5 
nuevos CAIF, 2 nuevos CAIF con alquiler, 1 centro Siempre; son 59 en total. La cantidad de cupos es 3.368. 

 Por otro lado dice: 

  "[…] para el total del período 2022-2024, mediante los recursos destinados a este programa de Primera 
Infancia se incrementará la cobertura de INAU en 11.225 plazas". 

 ¿Ustedes saben cuál era la meta del plan quinquenal? Por eso yo hablo de mirar retrospectivamente. Dice 
que la meta del INAU era llegar al 2024 con porcentajes de atención a niños del primer y segundo quintil 
similares a los que tienen en la actualidad los niños provenientes del tercero. Esto implica incrementar la 
cobertura en alrededor de 17.500 niños en el plazo de 3 años. Sin embargo, en esta exposición de motivos se 
modifica y se habla de que el incremento es de 12.225. En ningún momento se dice que esto que se está 
planteando modifica lo que había sido planteado con anterioridad. 

 Ustedes saben que me gustó mucho trabajar en esto del cumplimiento de las metas. Todo el equipo 
trabajó en este tema. El desempeño del Inciso INAU tiene 42,9 % de incumplimiento; 9 indicadores no se 
cumplieron. ¿Saben cuáles son esos indicadores? Aquí se dice, en esto de la ampliación de la cobertura -yo decía 
que están las omisiones-: 5 nuevos centros CAIF, 2 nuevos centros CAIF, hasta llegar a 59. ¿Ustedes saben cuál 
era la meta de apertura de centros de primera infancia para el año 2023? Era 31 centros. ¿Saben cuál es el 
valor 2023 de apertura de centros? 9. Se habla de crear 1.750 cupos de atención diaria en nivel 1 año. 1.750 
era la meta 2023. ¿Saben cuántos se crearon en 2023? 714. También se habla de crear 3.270 cupos de atención 
diaria en los centros de primera infancia. De los 3.270, se crearon 1.332. Y así podemos seguir con cada una de 
las metas vinculadas con el famoso Programa 404. Las 9 metas que se incumplieron pertenecen al Programa 404 
del plan de Primera Infancia. 

 Entonces, para este año sigue planteado, por supuesto, en el Programa Presupuestal 404 fortalecer la 
atención en los Centros de Primera Infancia. Eso explica esta enorme disminución en relación con lo que se 
planteaba inicialmente y lo que se plantea ahora como cierre de gestión. Por eso he hablado de omisiones. Si tú 
me muestras una cifra, yo digo: "¡Qué fantástico! Tenemos 5 nuevos CAIF, 2 nuevos con alquiler, tantas 
ampliaciones, 1 centro con…", pero en realidad en cada una de esas metas incumplimos. 

 También incumplimos en la cantidad de duplas técnicas incorporadas, que era un tema sustantivo. De 42 
duplas a incorporar, se incorporaron 0. ¡0 dupla de acompañamiento social! Esa es la realidad, señor presidente. 

 Entonces, de eso vinimos a hablar aquí. Esto son los datos que presenta en el Tomo II el equipo de 
gobierno. Pero ¿dónde está la explicación? ¿Qué pasó? Los recursos estaban; se trazaron metas en función de 
recursos. Estaban, en función de este dinero que no se entregó. ¿Por qué no se entregó este dinero si estaba 
decidido que se iba a realizar? 

 Vuelvo a los inicios, señor presidente, creo que nos merecemos una evaluación del Programa 404, de esos 
US$ 50 millones anuales que tenían eso tan especial que era abordar el tema de la lucha contra la pobreza en 
la primera infancia, y contrariamente a eso obtuvimos un resultado que tiene que ver con más cantidad de 
niñas y niños en situación de pobreza. 

 Pero yo no quiero dejar pasar por alto que en la Rendición pasada, tal cual lo dice acá, se creó el Fondo 
Infancia. 

 El Fondo Infancia se creó con 200 millones provenientes de esa partida especial -de la que se habla poco- 
en la Rendición de Cuentas, pero en el Tomo II están muy claramente los resultados. 

 Nosotros discutíamos sobre estos temas el año pasado y explicábamos que lo que veníamos diciendo 
desde 2021 a la fecha era que para construir una política pública vinculada con estos temas se requiere la 
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voluntad política elaborada en conjunto y no la sumatoria de programas de acuerdo a lo que cada uno necesita 
y precisa; no me refiero a programas que plantearon primero unos y después otros, porque no me daría el 
tiempo en la misma evaluación. Junto con eso, el diputado Iván Posada -quien no me va a dejar mentir y 
tampoco me deja mentir la versión taquigráfica; nunca pensé que iba a usar versiones taquigráficas, siempre 
pensé que era el libro íntimo de la Cámara, pero en realidad son muy útiles-, decía en el plenario de la Cámara 
de Diputados que esta propuesta -la del Fondo Infancia- surgía fundamentalmente pensando en que era 
necesario mejorar. También decía que un aspecto que ha sido criticado -creía que con razón- por la oposición 
tiene que ver con los niveles de ejecución del gasto público destinados a la infancia. El Fondo Infancia pasa a 
ser uno de los organismos financiados por el Programa 404 en 2024, como recién dije; $ 200 millones. 

 En realidad, el Fondo Infancia se instaló como tal o se reglamentó, mejor dicho, en marzo de este año; se 
acuerdan de que era a partir de que se votara la Rendición de Cuentas. Se promulga el 16 de marzo y se instala 
en abril por primera vez. Se genera la primera reunión para abordar 17 proyectos que existen allí. Seguramente, 
podremos saber de qué se tratan esos 17 proyectos. Estamos en el mes de agosto. Seguramente, este Fondo 
que aparte ha generado una dirección, una gerencia, una serie de organismos que han anunciado la importancia 
que tiene, tratará de presentarnos una planificación en los últimos meses de este gobierno. 

 Señor presidente, desde estas realidades nosotros queríamos hablar y desde ese lugar, teniendo en cuenta 
la necesidad de interinstitucionalidad, palabra que, como siempre dije acá, es difícil de decir y también de 
ejecutar, pero para que se ejecute hay que creer en ella, y no es un invento mío, no es una suposición. En 
reiteradas oportunidades en este debate he llegado al convencimiento de que algunos de los actores que 
debían haber construido esa interinstitucionalidad no creen en ella. Es decir, hoy, en el siglo XXI nos decía un 
ministro: no es necesaria una reunión para poder coordinar acciones. Acá no se trata de coordinar acciones; se 
trata de generar una política pública con cada uno de los actores, ni más ni menos que para luchar contra la 
pobreza infantil, como uno de los elementos sustantivos. Pero no solo eso; además, se necesitan los equipos 
para hacerlo y en el territorio estuvimos casi dos años sin equipos sociales que pudieran trabajar y abordar 
estos temas. Eso también está explicado en el famoso Tomo II, en el cumplimiento de las metas de los distintos 
organismos. 

 Es todo cuanto quería decir. Creo que además de señalar y desarrollar algunos aspectos, esto está entre 
los motivos por los cuales nosotros no vamos a votar esta Rendición de Cuentas. 

9.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Carlos Varela Nestier).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Enzo Malán Castro, por el día 7 de agosto de 2024, para participar de la 
presentación de datos de violencia doméstica y de género del primer semestre 2024, a realizarse en el 
Ministerio del Interior, convocándose a la suplente siguiente, señora Macarena Sierra. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Aníbal Méndez, señora 
Laura Gonnet, señor Jorge Izaguirre, señora Daniela Saravia, señor Fernando Gauthier y señora Nerina 
Bionda. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 
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——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

10.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 
(Aprobación). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Daniel Gerhard. 

SEÑOR GERHARD (Daniel).- Señor presidente: a lo largo de estos más de 4 años he ordenado de diferentes 
maneras la mirada con que el PVP entiende, describe las leyes de este gobierno. En el caso de la LUC hablaba 
de que se generaban dos grandes movimientos: de lo público a lo privado y de abajo hacia arriba. En otras 
rendiciones de cuentas hablaba de ganadores y perdedores de las decisiones de gobierno. Este año es el último 
del gobierno de la coalición de derecha, y estoy convencido de que el próximo gobierno será de la coalición de 
izquierda. Creo que lo más útil es hablar de fracasos y desafíos, pero juntos. Desafíos a futuro. Ante un fracaso, 
hay que asumir un desafío; un compromiso de no repetición. 

 De los peores fracasos de este gobierno, muchos son profundización de realidades de larga data. Lo hemos 
dicho siempre en estos años. Algunos son tendencias que se observaban hacia el final del ciclo de quince años 
frenteamplistas. Algunos pensamos que fueron buscados y otros, no; hay de todo. Y voy a hacer referencia a 
los que me parecen más importantes, más trascendentes y/o a los que me agarraron un poco más cerca. 

 Este fue un gobierno de desigualdad, no como consecuencia buscada necesariamente, pero sí como 
resultado inevitable de una concepción que entiende que se necesitan ricos muy ricos para el desarrollo y 
también por el afán de representarlos. El magro crecimiento quinquenal, que ronda un 6 % en total, fue 
distribuido de una manera muy desigual. Solo a los hogares del quintil más rico este gobierno benefició y, como 
espejo, el quintil más pobre la pasó muy mal. ¿Falta de sensibilidad social? De parte de varios gobernantes, 
probablemente sí, pero no es ese el punto. Lo que predominó fue una política social liberal en la que se 
continuó con algunas asistencias sociales, pero absolutamente medidas, vigiladas; en cambio, se fue generoso 
con exoneraciones, con concesiones a privados por hasta 80 años con algunos decretos.  

 El capitalismo es un sistema de contraste, y este gobierno ha ido minando algunos de los resortes que 
atenuaban esa característica. Lo vemos en los servicios básicos: la salud, la educación, la seguridad pública. 
¡Qué diferentes son algunas policlínicas, los hospitales de ASSE, de la megahotelería de algunos prestadores 
privados de salud, exclusivos, personalizados! ¡Qué diferentes los colleges de las escuelas de barrio! ¡Qué 
diferente es ser un vecino o vecina que tiene que acudir a la comisaría del barrio de aquellos no tan vecinos o 
vecinas que se rodean de cercas, de cámaras, de alambres de púa, de seguridad privada, todo atenuado con 
una bella jardinería, laguitos y patitos para disimular ese contraste también! Esto, presidente, es lo que muchos 
y yo entendemos que es la grieta. Lo otro son griteríos; esta es la grieta. 

 Los problemas de distribución y empleo, de las infancias, de la convivencia, así como del ambiente, son 
algunos de los fracasos del gobierno inherentes al modelo elegido y eficazmente implantado; son urgencias de 
cambio para el próximo gobierno. 

 Mis compañeros dieron por varias horas el panorama de datos, pero quiero destacar alguna cosa más. 

 Hay 100.000 trabajadores más que en 2019 que ganan en torno a un salario mínimo; pasamos de medio 
millón a 600.000. Hay 50.000 personas más viviendo en la pobreza; durante este período ese número fue peor 
todavía. Hoy, son 50.000. Los trabajadores que sí empataron el salario de 2019 perdieron 3 o 4 años. Esto es lo 
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que explicaba de forma teórica, pero también práctica, el compañero Civila, cuando hablaba del ejemplo del 
docente que trabajó gratis un mes y medio. Ese dinero, esa masa salarial que no cobraron los trabajadores y 
las trabajadoras no se evaporó; se concentró. 

 Esta es una política económica que refuerza las propias tendencias del capitalismo, pero que además 
durante estos años generaron su propia legislación. En cierta medida, podemos decir que la desigualdad se 
volvió ley. Lo vimos en la ley de teletrabajo y cómo va modificando el concepto de jornada laboral: las 8 horas, 
las 40 o las 48; lo vimos también en la LUC, sin duda, y en las restricciones a la lucha de los trabajadores y las 
trabajadoras: piquete o huelga, nuevas prohibiciones; también lo vimos hace un par de semanas en la discusión 
de la libre plataforma y en los trabajadores de plataformas, hace muy poquito, y sin duda lo vimos con la ley de 
la seguridad social. 

 (Ocupa la Presidencia la señora representante Ana María Olivera Pessano) 

——Simultáneamente, presidenta, tenemos impuestos que sí afectan la riqueza, pero exoneran más de lo que 
recaudan. Algunas cosas que ya pasaban, ahora pasan más; son todos desafíos para empezar a revertir el año 
que viene. 

 Si tuviera que decir las dos principales razones por las que el Frente Amplio no logró triunfar por cuarta vez 
consecutiva, diría que tiene que ver con este medio millón de trabajadores muy mal pagos y con los problemas 
de inseguridad. En el primer caso, vimos que estamos mucho peor, porque 100.000 personas en Uruguay es 
mucha gente y, en el segundo, también. No voy a entrar en la guerra de cifras. 

 Es indudable que los problemas de violencia y convivencia vienen de lejos y se han profundizado notoriamente 
en estos últimos años. La muerte de tantas personas, incluidos niños y niñas, las balaceras, y ese tipo de 
fenómenos, que van siendo ahora algo normal en tantos barrios, habla de un fracaso. 

 Acá fracasó el gobierno por el modelo que escogió, pero que fracasó en todos los lugares donde se aplicó. 
Entonces, no puedo decir que fueron ineptos, pero puedo decir que fueron dogmáticos, porque fracasa en todo 
el mundo. 

 Han eliminado programas que funcionaban mal y no propusieron alternativas, y han eliminado programas 
poco costosos que funcionaban bien, como los Socat, y han puesto microalternativas deslocalizadas que la 
gente ni sabe cómo encontrarlas en los barrios. 

 De esta forma y por la agudización de la problemática social, otros proyectos sociales y socioeducativos 
hoy se ven sobrecargados, exhaustos: equipos mal pagos, hiperexigidos, que acompañan infancias y adolescencias 
con vidas llenas de sufrimiento, dolorosas de contemplar e insoportables de sobrellevar. Mucho de esto ya pasaba 
y ahora está peor. Pienso en tantos compañeros y compañeras que trabajan en los CAIF, en los clubes de 
niños, en los centros juveniles, realmente, sobreexigidos, exhaustos, angustiados por todo lo que tienen que 
acompañar; ni hablar de esas infancias y de esas adolescencias. Todos son desafíos para el próximo gobierno y 
para la sociedad toda. ¡Para la sociedad toda! 

 Hay un dato que ya pocos se animan a festejar, por suerte: el imparable aumento de las personas privadas 
de libertad, que hoy son cerca de 16.000. En su discurso del 1º de marzo, el presidente habló de este tema y 
dio una mirada diferente. A mí me llamó la atención; no sé si le habrá pasado a otras personas acá. Se 
preguntaba, con una sensibilidad humanista, quién se rehabilita en esas condiciones. También decía, con un 
sensato pragmatismo, que hay dos formas de ser críticos de este modelo, de buscar otra manera: la de la 
empatía, pero también la del egoísmo. Dijo algo así como que los privados de libertad salen peor de lo que 
entran; ahora, fueron sus políticas las que llevaron a esto. Esta reflexión llega tarde, pero además no se vio 
reflejado en sus políticas ni en el presupuesto. Así está Uruguay en esto, en los primeros lugares en el ranking 
mundial y primero o segundo en América Latina y, además, sin tener ningún rebote positivo en la convivencia o 
en la sociedad. 
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 Como dijo Marx ya en el siglo XIX, el capitalismo destruye a las personas y también al planeta. El norte 
global externaliza su sobreconsumo hacia el sur y, dentro del sur, los ricos se salvan y los que están más 
jodidos, como siempre, los sectores marginados, padecen de peor manera el deterioro. Cómo esto se expresa 
en nuestro país no es responsabilidad de este gobierno, pero sí ha hecho poco y nada para revertirlo. 

 El Ministerio de Ambiente fue una novedad, pero de expectativas que no han sido cumplidas. Arrancó mal, 
cuando su institucionalidad tenía menos recursos que su correlato en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. 

 Dos de sus buques insignia fracasaron: uno fue el Plan Vale, que cuando uno lo leía ya no era muy 
prometedor porque dejó en manos de los privados el diseño y la implementación de la política de recuperación 
y reciclaje de envases. El otro era integrar un 10 % de las aguas marítimas uruguayas al SNAP; será una buena 
idea para implementar en el próximo gobierno. 

 Por otro lado, este Ministerio debe proteger nuestra franja costera, sus frágiles y dañados ecosistemas. Los 
negocios inmobiliarios, tan estimulados por algunos gobiernos departamentales, destruyen estos ecosistemas y, 
por ello, el Ministerio tiene un rol clave e insustituible para frenarlos. Su rol en materia de control de la caza y 
sobre los permisos y usos de agroquímicos también fue deficitario. 

 Vivimos en un mundo herido, presidenta, y nuestro pequeño y entrañable país puede tener algunas 
excepciones, pero no son tantas; son menos de las que creemos. Necesitamos tomar decisiones audaces para 
generar un punto de inflexión. Este tipo de decisiones siempre generan resistencias, temores y anuncios de 
cataclismos y se tacha a los que las proponen de irresponsables. Los trabajadores, las mujeres y las infancias 
hoy están peor que hace 4 años; también nuestro ambiente. Este gobierno ya está en sus descuentos y la 
gente evaluará y decidirá. Por nuestra parte, seguiremos construyendo desde abajo y por izquierda, intentando 
poner la vida en el centro. 

 Gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tenemos visitas. Estamos saludando al 6º año del 
Colegio Elbio Fernández. 

 (Aplausos en la sala) 

——Tiene la palabra el señor diputado Eduardo Antonini. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Señora presidenta: saludamos a los visitantes. 

 En este momento, estamos ante la última Rendición de Cuentas del gobierno y tenemos en nuestras 
manos este expediente, este libro, que está lleno de palabras, de gráficas y de algunos números. No se puede 
negar que cuando un gobierno hace su última Rendición de Cuentas y se está yendo, uno tiene que pasar raya 
y ver qué es lo que quedó. 

 A nivel general, creo que las compañeras y los compañeros que me antecedieron han explicado de forma 
muy clara algunas cosas, así que solo me voy a remitir a decir que el 63 % de los uruguayos no llega a fin de 
mes, pero me voy a centrar en el departamento de Maldonado. Me voy a centrar en cómo siente la gente, 
porque cuando hablamos de Rendición de Cuentas y mostramos este libro, quizás, no sabe cómo le afecta. Lo 
que sí sabe es cómo le afecta en la vida real. 

 (Murmullos) 

——¿Me ampara en el uso de la palabra, señora presidenta? 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Hagan silencio, por favor, señores diputados. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Muchas gracias. 

 Lo que sí sabe la gente es lo que sucede y cómo le afecta en la vida real. Entonces, ¿qué cosas estaban en 
el Presupuesto Nacional en referencia a Maldonado? 



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 69 
 
 

 Teníamos, por ejemplo, la creación de dos nuevos liceos: un tercero en San Carlos y un segundo en 
Piriápolis. Ninguno de los dos liceos se ha concretado; por más que se ha anunciado una y otra vez que se van 
a hacer y se van a concretar, todavía no hay nada. Va a terminar este período, se va a ir este gobierno, va a 
asumir otro y todavía no están los liceos que estaban en el presupuesto de 2020 en Maldonado. Además, no 
solamente no están los liceos, sino que la situación edilicia de muchos de los centros educativos es terrible. 
¿Por qué? Porque no se ha hecho mantenimiento, no se ha invertido un peso en sostener los locales de la 
educación en Maldonado. 

 La UTU de San Carlos tiene aulas clausuradas; la UTU de Arrayanes tiene graves problemas; la Escuela 
Técnica de Maldonado tiene salones que se llueven y con humedad, y la Escuela Agraria de San Carlos está 
igual. En el liceo de La Barra, de tiempo completo, los gurises comen a la intemperie. Hemos ido denunciando 
todas estas cosas y tratando de solucionarlas, pero no se ha podido. 

 También cabe mencionar la Escuela N° 1 de San Carlos; la Escuela N° 21 de Punta del Este y la Escuela N° 37 
de Piriápolis. Hace 2 o 3 días los legisladores de Maldonado recibimos notas de los padres y tutores, diciendo 
que no dan para más las instalaciones de la escuela. 

 Podemos seguir hablando de la UTU de Pan de Azúcar, que tiene gravísimos problemas de electricidad; de 
la UTU de Balneario Buenos Aires, a la que no se le ha hecho mantenimiento y los contenedores de ahí 
están filtrando humedad; de la UTU de La Capuera; de Cerro Pelado; del Liceo N° 2 de San Carlos; de la 
superpoblación del Liceo N° 1 de San Carlos; de la no respuesta a la falta de accesibilidad al liceo depar-
tamental de Maldonado. Hay un montón de cuestiones y no se ha invertido un peso; ese es el problema. 

 También hay graves irregularidades por atraso en las elecciones de las horas docentes. 

 Hay una larga lista de incumplimientos, que es lo que la gente siente cuando pasa raya en el presupuesto. 

 ¡Y cómo atañe a Maldonado en la salud! Lo hablábamos ayer. El 17 de agosto de 2020, el entonces 
presidente de ASSE, doctor Cipriani, prometió que se incluiría en el Presupuesto Nacional el acelerador lineal 
para el Centro de radioterapia y oncología de San Carlos. Bueno; no se incluyó en las sucesivas rendiciones de 
cuentas; en las dos siguientes tampoco. Se prometió en agosto. Hoy hace un año que el ex presidente de ASSE, 
un senador y cuatro diputados de Maldonado prometieron que no iban a comprar, sino a arrendar un acelerador 
lineal y que iba a estar en seis o siete meses funcionando. Hace doce meses; hoy hace un año exacto que 
prometieron eso. El acelerador lineal no está, pero ni siquiera hay alguna licitación o algún llamado; no hay 
absolutamente nada en ASSE. En ninguna de las páginas en las que deberían estar colgados los llamados hay 
nada y nadie sabe absolutamente nada. 

 Sumamos a esto los graves problemas edilicios que tuvo la policlínica de Gregorio Aznárez, que se partió al 
medio y se rajó; lo sabían y no la arreglaron. La promesa de agrandar la policlínica de La Capuera no se 
cumplió; la promesa de agrandar la policlínica del Balneario Buenos Aires no se cumplió; hay déficit de 
cobertura de especialidades en el Hospital de Maldonado y en el Hospital de San Carlos, y faltante de medi-
camentos en todos los centros hospitalarios. 

 Asimismo -ya que están de moda las horas extras-, aviso que el director del Hospital de Maldonado, 
además de su salario de director y del trabajo de cirujano que efectivamente hace por el artículo 500, 
cobra 576 horas de guardia de urgencia en el Hospital de San Carlos -ese hospital no tiene cirugías de 
urgencia-; 576 horas de guardia día a día, mes a mes desde que asumió hasta ahora. Solo para entender la 
cuenta: 576 horas de guardia son 19 horas y media de guardia por día, todos los días. 

 En salud, la gente sabe que no se cumplió en Maldonado. 

 En cuanto a la situación de la pobreza, en Maldonado la pobreza infantil creció en el período 2019-2023 
un 110 %. Para aclarar: la pobreza en menores de 17 años aumentó 72 %; la pobreza infantil hasta 5 años se 
incrementó 83 %, y en el tramo de 6 a 12 años, la pobreza aumentó 110 % en el departamento de Maldonado. 
Así que pueden venir con todos estos libros a decir que es un éxito, pero ha sido un fracaso. 



70 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 7 de agosto de 2024 
 
 

 Además, tenemos la situación real de la gente. Las personas en situación de calle nunca habían superado 
las 79 en el departamento de Maldonado y ese día, en 2020, hubo un pico de 109. Quien afirmó esto era 
en 2020 intendente del departamento de Maldonado. Hoy, presidenta, tenemos más de 300 personas en 
situación de calle. Pero no se trata solamente de las personas en situación de calle, sino de algo lamentable que 
vemos todos los días en el departamento de Maldonado: la gente comiendo de los contenedores. Y no estoy 
haciendo demagogia; es una realidad que vemos día a día. ¡Es desgarrante!, y lo vemos constantemente. El 
otro día salgo con la bolsa de residuos, presidenta, y cuando la voy a tirar aparece una pareja que me para y 
me dice: "Dígame que hay algo para comer en esa bolsa". Esa es la situación que tenemos. Entonces, me 
pueden venir con el librito, con las gráficas y las explicaciones, pero la gente siente y ve otra cosa. 

 En el tema inseguridad prometieron -está en el Compromiso por el País, está puesto acá también, en este 
librito- cómo se iba a apoyar y cómo se iba a mejorar la seguridad. Se terminaba el recreo; ¡era una maravilla! 
¡Había orden de no aflojar! Yo lo que les digo es que en Maldonado, en este primer trimestre, los homicidios 
aumentaron 58 %. Reitero: 58 % en el primer trimestre. La gente pasó, en Maldonado, de tener problemas de 
seguridad a vivir en la inseguridad. Es un dato de la realidad, se lo puede preguntar a cualquier vecina o vecino 
de cualquier barrio y de cualquier localidad del departamento de Maldonado. Entonces, ¿cómo podemos hablar 
y sostener que ha sido una buena gestión, que se ha cumplido, que se han cumplido las metas, si las metas 
que se cumplieron fueron los recortes de US$ 900 millones? 

 Por ejemplo, la OPP, que había prometido fondos para arreglar ampliaciones de cañerías de OSE para la 
zona oeste del departamento y para Maldonado no cumplió, y el gobierno departamental tuvo que hacer, solo, 
un fideicomiso para poder realizar esas obras indispensables para Maldonado, porque el gobierno nacional no 
puso un peso. 

 El gobierno nacional no puso un peso en vivienda. No estoy hablando de las 50.000 viviendas prometidas; 
estoy diciendo que no puso un peso. Cuando en Maldonado hubo que hacer realojos, los tuvo que hacer el 
gobierno departamental con la anuencia de todos los partidos políticos en la Junta, porque para el realojo del 
Kennedy el gobierno nacional no puso un peso; dio la garantía para un fideicomiso, pero no puso un peso. 
Entonces, ¿cómo podemos decir que fue un éxito?  

 La gente sabe cuando abre la heladera y ve lo que tiene para comer. La gente sabe cuando van los gurises 
a la escuela y tienen que llevar, presidenta -lo dice el gremio de estudiantes y el gremio de los profesores de 
Afutu-, bolsa de agua caliente y una frazada para envolverse para poder estar en las aulas. Ese es el saldo que 
tenemos en educación. 

 En salud -como dije- tampoco se cumplió absolutamente nada. 

 En cuanto a las tasas de empleo, Maldonado dispara la tasa de desempleados. Mire: entre febrero de 2023 
y junio de ese año, la tasa de desempleo se duplicó -más que duplicó-, pasó de 3,2 % a un 6,5 % en Maldonado, sin 
contar con que el 30 % de la población del departamento vive de trabajos informales y, obviamente, con 
sueldos que están por debajo de los $ 25.000. ¿Quién llega a fin de mes con $ 25.000? 

 Esa es la situación que tenemos: la salud, un desastre; la educación, un desastre; pobreza; gente en 
situación de calle; desempleo, y una situación de inseguridad insostenible, al hecho de que nadie va a Maldonado, 
mira a los ojos a las vecinas y a los vecinos y les dicen que estamos en el Maldonado seguro. 

 Todas las metas que se pusieron, no las cumplieron. ¡No cumplieron! El gobierno fracasó. Entonces, por 
más libros que vengan, la gente sabe cuál es la realidad en la que vive, señora presidenta. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Muchas gracias, diputado Antonini. 

SEÑORA FAJARDO RIEIRO (María).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la señora diputada. 
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SEÑORA FAJARDO RIEIRO (María).- Señora presidenta: solo quiero hacer una aclaración. 

 El compañero sabe cuanto yo lo respeto, pero pido, ¡por favor!, cuando digamos "Hay orden de no aflojar": 
sabemos de quién es esa frase, sabemos que no está para defenderse y sabemos que no pudo estar todo el 
quinquenio para poder hacer lo que él pensaba. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputada María Fajardo. 

11.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Gabriela Barreiro, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Juan Neuberis Silveira Pedrozo. 

  Visto la solicitud de licencia del señor representante Eduardo Antonini, por el día 28 de agosto de 2024, 
ante la denegatoria por esta única vez de los suplentes convocados, y habiendo agotado la nómina de 
suplentes, ofíciese a la Corte Electoral a sus efectos. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 
Ofíciese, además, a la Corte Electoral. 

  (Texto de la resolución de la Comisión de asuntos Internos por la cual se oficia a la Corte electoral 
solicitando la proclamación de nuevos suplentes:) 

"Comisión de Asuntos Internos 

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos personales, del señor Representante por el departamento de 
Maldonado, Eduardo Antonini. 

 CONSIDERANDO:  I) Que solicita se le conceda licencia por el día 28 de agosto de 2024. 

II) Que por esta única vez no aceptan la convocatoria de que han sido objeto los suplentes siguientes Lourdes 
Ontaneda, Gloria Fuentes, Juan Marcelo González Evora, Adriana Costa, Karina Gómez, Laura Fernández y 
Milton Hernández. 

III) Que habiéndose agotado la nómina es pertinente solicitar a la Corte Electoral la proclamación de nuevos 
suplentes. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución de la República y en el inciso tercero del ar-
tículo 1º de la Ley N° 10.618 de 24 de mayo de 1945, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley N° 17.827 
de 14 de setiembre de 2004. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E: 

1) Concédese licencia por motivos personales al señor Representante por el departamento de Maldonado, del 
Lema Partido Frente Amplio, Hoja de votación N° 609, Eduardo Antonini, por el día 28 de agosto de 2024. 

2) Acéptanse las denegatorias presentadas, por esta única vez, por los suplentes siguientes Lourdes Azucena 
Ontaneda Parodi, Gloria Fuentes, Marcelo González, Adriana Costa, Karina Gómez, Laura Fernández y Milton 
Hernández. 

3) Ofíciese a la Corte Electoral. 

Sala de la Comisión, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

12.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 
(Aprobación) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el diputado Aldo Lamorte. 

SEÑOR LAMORTE RUSSOMANNO (Aldo).- Señora presidenta: con respecto a esta Rendición de Cuentas 
que tiene varios puntos que habría que especificar y ver el lado positivo de todo este esfuerzo presupuestal que 
se ha hecho, hay un tema, el de la vivienda, en el que siempre se ha intentado, en esta Administración, 
posibilitar su acceso. Ha sido un objetivo trazado para que cada vez más ciudadanos puedan tener condiciones 
dignas de vivienda. En esa estrategia de esta Administración para promover una acción significativa y atender 
asentamientos, se trabajó con el compromiso de duplicar los recursos quinquenales dedicados a esta política, 
adicionando, por lo menos, 240 millones, tanto mediante incrementos en el Presupuesto Nacional como a través 
de la creación de un nuevo instrumento de financiamiento y ejecución denominado Fideicomiso Integración 
Social y Urbana. Estamos hablando de una cifra importante. 

 Además de estos programas, del Plan Avanzar y el plan Entre Todos, quiero hacer hincapié -voy a ser muy 
concreto, señora presidenta, porque hay muchos legisladores anotados- en resaltar una cosa que se plantea en 
esta Rendición como un párrafo, pero que tiene una importancia de sumatoria de esfuerzos de todos los 
partidos, de sumatoria de esfuerzos de los privados, llegando a situaciones en las cuales se construyen miles de 
viviendas, planteándonos un camino y una posibilidad para pensarlo también en otros aspectos. 

 Estamos hablando de que se generó una inversión de más de US$ 4.000 millones, a través de la 
Ley N° 18.795, ley que durante dos legislaturas nosotros habíamos presentado desde la Unión Cívica. Se 
presentó a las distintas comisiones de vivienda. En una de ellas estaba la senadora Topolansky por parte, en 
ese momento, del partido de gobierno. Se tomó la iniciativa, pero se pidió para presentarla como propuesta del 
Ejecutivo en aquel momento, logrando que siguiera adelante, y nosotros estuvimos de acuerdo. Lo importante 
era que se hiciera, más allá del nombre de quien lo presentaba o no. En este caso, se logró salir adelante con 
una serie de consideraciones, y este gobierno tomó también esta iniciativa, con modificaciones efectuadas en la 
reglamentación establecida en esa Ley N° 18.795, que permite la promoción de la construcción de Viviendas de 
Interés Social -VIS-, con lo que se siguió estimulando la construcción privada de una mayor cantidad de 
viviendas, alcanzando incrementos significativos en la cantidad de proyectos presentados con respecto a la 
reglamentación anterior. Eso nos demuestra que se alcanza un desempeño muy bueno, logrando puestos de 
trabajo y consiguiendo la transformación urbana a nivel de Montevideo. Por ejemplo, hay barrios enteros que se 
han transformado, y vemos esa transformación solamente al recorrerlos. Tanto en La Blanqueada, como en 
Cordón, en Palermo así como en otros barrios se ve esa inversión, y también se ve cómo genera capital y valor 
al resto del barrio, haciendo que las otras propiedades suban de valor. Se dio esa posibilidad para estas 40.000 
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viviendas que se lograron por la inversión privada y no necesariamente por un gasto del Estado, pero sí por la 
actuación del Estado, sí por las reglamentaciones, sí por la posibilidad de dejar hacer. 

 Eso es una demostración de lo que se podría fomentar si sumamos las fuerzas de los distintos partidos y si 
estamos en la misma conjunción de intereses. Se ha fomentado el trabajo, se ha fomentado una serie de 
industrias, se ha fomentado el empleo, y estamos hablando de US$ 4.000 millones de inversión. Esto es lo que 
queríamos resaltar en una política habitacional: que solamente dejar hacer y permitir hacer puede generar 
muchas cosas positivas. 

 Muchísimas gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, señor diputado Lamorte. 

 Tiene la palabra el señor diputado Christian Mirza. 

SEÑOR MIRZA PERPIGNANI (Adel).- Señora presidenta: ante la última Rendición de Cuentas corresponde 
formular algunos señalamientos y comentarios referidos a lo realizado y lo -entre comillas- "olvidado" durante 
estos cuatro años y medio de gobierno. 

 Voy a ser breve. Voy a subrayar algunos indicadores que me parecen sustantivos para dar cuenta de lo 
realizado o lo olvidado, más allá de la discusión de si se trata de fracasos o no; en todo caso sería impericia, 
inexperiencia o un sentido diferente en términos de comprensión de hacia dónde va la política pública. 

 A pocos meses de llegar a su fin, el gobierno da cuenta de las metas cumplidas y la correspondiente 
ejecución presupuestal. Lo que va quedando es un magro resultado en términos de bienestar. Precisamente, 
este es el parámetro crucial con el que debe compararse la gestión pública de cualquier gobierno en cualquier 
país del planeta: ¿cuánto se avanzó en términos de bienestar para la población? 

 De hecho, las políticas públicas en su amplio espectro manifiestan o expresan las orientaciones ideológicas 
de las principales decisiones, fuere en la arena de la salud, de la vivienda, del trabajo o de la asistencia social, 
lo que se formule, diseñe e implemente se sustenta en creencias, convicciones, valores y proyectos. Privilegiar a 
los malla oro bajo el supuesto de un derrame generoso del crecimiento económico al resto de la población, este 
fue con claridad meridiana el norte estratégico de este gobierno desde el primer día de iniciado. En otras 
palabras, un signo del clasismo indisimulado. Y para dar cuenta de lo señalado, podemos colocar algunos 
indicadores del panorama social en Uruguay. 

 Ya se dijo y voy a subrayarlo: evolución de la pobreza entre 2019 y 2023 en menores de 6 años 
del 17 % al 20,1 %; en el tramo de 6 a 12 años, del 16, 5 % al 18,3 %; en el tramo de 13 a 17 años, del 15 % 
al 17,9 %; en el tramo de 18 a 64 años pasamos del 7,4 % al 8,7 %, y en el tramo de 65 años y más, 
del 1,8 % al 2,2 %. Si, además, lo cruzamos con la inseguridad alimentaria, vamos a dar cuenta de que la 
inseguridad alimentaria moderada o grave en hogares con menores de 18 años es de 19,1 %, y la inseguridad 
alimentaria grave en hogares con menores de 18 años es de 3,4 %, señora presidenta. ¡De eso se trata el 
bienestar o, en este caso, la ausencia de bienestar! Además, obviamente, esta prevalencia de inseguridad 
alimentaria moderada y grave se da -y no es casualidad- en el quintil 1 y en el quintil 2 de la población; en 
ambos casos, moderada o grave. 

 Hubo incremento de las personas en situación de calle o -como decimos y acordamos- de las personas sin 
hogar. El Mides ya está previendo un cupo de 4.200 lugares para cubrir el incremento sostenido, desde 2020 
hasta la fecha, de las personas en situación de calle o sin hogar. 

 En términos de distribución del ingreso y niveles de desigualdad -ya fue destacado por algunos diputados-, 
hoy estamos con un coeficiente de Gini del orden del 0,394, con incremento con respecto a 2020 o 2019. 

 En cuanto a la evolución del desempleo y del salario, ya hubo abundancia de datos, reflexiones y análisis 
de diputados que me antecedieron en el uso de la palabra. 
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 Con relación a la situación dramática de la población carcelaria, según los últimos datos oficiales, a fines de 
marzo de 2004 se contabilizaban 15.679 personas privadas de libertad, de las cuales 1.240 son mujeres, 
mientras que más de 9.000 personas tienen medidas no privativas de libertad. 

 El número total de egresos ascendió, según datos oficiales, a 702 mujeres, de las cuales un tercio declaró 
vivir en situación de calle y un 50 % de ellas integran lo que se denomina núcleo familiar propio. El 90 % de 
las mujeres privadas de libertad contaban con hijos a cargo fuera de la cárcel, con un promedio de 2,6 hijos 
cada una. 

 El incremento de las mujeres privadas de libertad fue mucho mayor porcentualmente: cuando en el caso 
de los varones fue de 4,7 % en los últimos años, el femenino fue de 13 %. ¡Y ya sabemos todos los que estamos 
acá debido a qué fue esta situación, y estamos hablando de infancia en riesgo! ¡Infancia desprotegida! 

 Respecto del Ministerio de Desarrollo Social, podríamos hablar horas: desmantelamiento de programas 
de proximidad -cuando técnica y metodológicamente sabemos que ellos son los que tienen mayor eficacia y 
resultados a mediano y largo plazo- y descuido, cuando no abandono absoluto, de los niveles y ámbitos de 
coordinación intersectorial. Cuando hablamos de dispersión, cuando hablamos de fragmentación, cuando 
hablamos de necesidad de sinergia de las políticas públicas, pregunto: ¿cuántas veces se convocó al Gabinete 
Social? ¿Cuántas veces se convocó al Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales? ¡¿Una, dos o 
nunca?! Este es un aspecto clave en aquello que llamamos sinergia: la búsqueda del mejor impacto en términos 
de resultados. 

 También se habló -siguiendo con el Mides- de la subejecución de dispositivos de protección social o, 
incluso, ineficacia, ineficiencia en la disposición de los recursos. 

 Mucho se dijo de la pandemia; porque, ¡claro!, la pandemia, la guerra de Ucrania, la guerra de Gaza y todo 
lo que está pasando en el mundo, obviamente, afecta el desempeño de cualquier gobierno. Sin embargo, 
durante la pandemia el gasto en el área de asistencia social, es decir, de instrumentos y dispositivos de 
protección social para mitigar sus efectos estuvo por debajo del 1 % del PBI. ¡Por debajo del 1 % del PBI y 
entre los más bajos en América Latina! Reitero: ¡entre los más bajos en América Latina! ¿La fuente? Cepal, 
entre otras. ¡Entre otras! 

 En suma, quiere decir que, cuando hablamos del bienestar hablamos de la calidad de vida de la población; 
del bienestar de una proporción importante de nuestra población. Dicho de otro modo: este panorama social 
que nos deja el gobierno que está próximo a terminar es paupérrimo -¡paupérrimo!-, pero consistente y 
coherente con una matriz ideológica que tiene la coalición de derechas. ¡Es consistente! ¡Es coherente en la 
fijación de prioridades y en sus correlatos en materia de política pública! 

 Podemos después discutir mucho acerca de si fracasó -como dije- o no fracasó y en qué terreno fracasó; lo 
que está claro es que la señal, el rumbo ideológico ha sido traducido, con mayor o menor rigor, a la esfera de 
las políticas públicas, generando lo que hoy tenemos en Uruguay en términos de bienestar degradado. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Muchas gracias, señor diputado Mirza. 

 Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Guerrero. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señora presidenta: esta Rendición de Cuentas es, sin duda, un resumen de 
lo que pasó en este período de gobierno, y acá es donde se pueden comprobar, por sí o por no, las previsiones 
que hacíamos como oposición o las previsiones que hizo el oficialismo. 

 Yo debo decir, presidenta, sin temor a equivocarme, que reafirmamos que este gobierno mintió. ¡Mintieron! 
¡Mintieron en la campaña electoral y mintieron también durante el transcurso del gobierno! E hicieron promesas 
que no cumplieron, además. Ese es el resumen general que hay que hacer, por aquello de no subir tarifas, de 
no subir impuestos, de no subir combustibles. ¡No cumplieron con nada! ¡Esto es así y tenemos varios ejemplos! 
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 Yo tampoco voy a caer, señora presidenta, en lo mismo que cayeron los que hoy son oficialistas y eran 
oposición, en decir que este país está fundido, que estaba en bancarrota, que se caía a pedazos. Hay recortes 
en la prensa de muchos dirigentes de este gobierno que decían que el país se caía a pedazos. Yo no voy a 
hacer lo mismo, porque este país no se cae a pedazos y tampoco está fundido, pero estamos mucho peor de lo 
que estábamos antes. Eso sí lo tengo que afirmar; estamos mucho peor en varias áreas. 

 Tengo que reconocer -como reconocieron los compañeros que me antecedieron en el uso de la palabra y, 
sobre todo, la compañera Bettiana- elementos como la inflación, que tiene su contraparte con el tema del 
atraso cambiario -¡bien sabemos que es así!- o con el tema del empleo. Y si escarbamos un poquito, hay que 
reconocer que aumentaron el empleo. ¡Sí, señor! Pero cuando comparan con las cifras nuestras, dicen: "¡Ah, el 
gobierno del Frente Amplio perdió y nosotros…!" ¡No, no! ¡Vamos a hablar como corresponde! El gobierno del 
Frente Amplio creó 350.000 empleos y perdió 50.000 en el último período. Este gobierno creó 73.000. ¡Ojo que 
cuando rasquemos hay que ver la calidad del empleo! Esas cosas hay que reconocerlas y decirlas, pero también 
analizarlas como son. 

 Pasando raya, como dijo Bettiana, ¿qué hicieron en este período de gobierno? ¿Cuál fue la obra? ¿Qué va a 
quedar para el futuro, además de las buenas selfis que se saca el presidente? ¿Qué queda? No queda nada. La 
verdad es que no queda nada; como grandes cosas de este gobierno, que nos prometió los cinco mejores años 
de nuestras vidas, no queda nada. Por más que hagamos muy lindos discursos en el Parlamento o en la prensa, 
sabemos bien, pasando raya, que no queda nada y que el país está mucho peor que antes. Esto hay que 
reconocerlo y hay que decirlo. 

 Yo voy a manejar algunas cifras porque nosotros acá venimos a trabajar con seriedad, como dijo la 
compañera; ponemos cifras, porque si se trata de relatos, los micrófonos aguantan cualquier cosa y podemos 
decir cualquier barbaridad, como algunas de la que escuchamos acá. Hay que contrastar las cosas con cifras y 
con argumentos. 

 Este gobierno se ha caracterizado por el garrotazo. ¿Qué hizo este gobierno? Son muy vivos. Pegaron un 
garrotazo inicial en varias áreas. Subieron los combustibles -¡garrotazo!- y después lo mantuvieron, y dicen: 
"Ah, el gobierno mantiene los combustibles". No; no, señor; comparen con las cifras que había antes. Subieron 
cuatro impuestos en este país. Al poquito tiempo de asumir sacaron los 2 puntos de rebaja de IVA de las 
tarjetas. La gente no se olvida. Y no solo eso, sino que con la LUC eliminaron los artículos que prohibían 
aumentar los precios cuando el pago se hace con tarjetas, cuando uno paga con el POS. El otro día fui a un 
boliche de Tacuarembó -lo que les voy a decir es posta- y me dijeron: "7 % más si vas a pagar con tarjeta". 
Están cobrando 7 % de recargo, y más. Eso lo puso este gobierno; no solo te metió la mano en el bolsillo y 
sacó el descuento de los 2 puntos de IVA, sino que ahora permite que con el POS te cobren un porcentaje más 
que si pagás en efectivo. Antes, eso estaba prohibido. Eso afecta el bolsillo de la gente. 

 También hubo reducción de salarios y recortes presupuestales varios; no quiero detenerme en algunas 
cifras, pero sí voy a referirme a algo en particular: el déficit fiscal, algo de lo que ya han hablado acá. 

 El resultado del sector público es del mismo nivel que teníamos nosotros. Entonces, ¡hay que reconocer!, 
¡hay que ser honestos! ¡Si antes decían que este país estaba fundido, hoy tienen que decir que el país está 
fundido! Yo no lo dije; no lo decía antes y no lo digo ahora. No está fundido el país, pero tiene el mismo nivel 
de déficit que teníamos en 2019, y no lo reconocen. Además, el nivel de deuda es superior; ahora vamos a ver 
las cifras o se las vamos a recordar. 

 La situación fiscal es peor porque en los últimos meses hubo gastos que no se pagaron y, además, hay 
inversiones en asentamientos o en carreteras -con el uso de los Cremaf, por ejemplo- que no están registrados 
en los números fiscales. ¡No están registrados! Y ese choclo viene para nosotros, porque nosotros vamos a 
administrar el próximo gobierno. Es un choclo para nosotros y para la gente. ¿Por qué no ponen los números? 
¿No era que este gobierno iba a ser transparente? ¿Por qué no dicen que acá hay casi 2 puntos del PBI que no 
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están registrados y que se los van a meter al gobierno del Frente Amplio, que es el gobierno que va a venir? ¡Y 
que se los va a comer la gente! Esto es así. 

 Dijeron que iban a ahorrar US$ 900 millones. El nivel del gasto es de 0,8 puntos del PBI, mayor que el 
de 2019. Y este año hay gasto electoral; hay carnaval electoral. Pensé que iba a haber más, pero hay carnaval 
electoral. 

 En cuanto a la deuda pública, dicen que bajaron la deuda. No; no; vamos a ver los números como son. 
En 2004, el gobierno del Frente Amplio agarró una deuda neta -que es el valor más importante; la bruta también 
importa, pero hablamos de la neta- de 78 % del PBI. Hay que ver toda la película, porque hablan de 2018 
o 2019. No, no; vamos a mirar el gobierno del Frente. En el 2019 la dejamos en un 44 %. ¡34 puntos del PBI 
bajó la deuda el Frente Amplio! Y con un PBI que creció, y bastante. Hoy, la deuda está en 10 puntos y algo 
más de lo que dejamos nosotros en el 2019. ¡Este gobierno aumentó la deuda pública! Ya Bettiana mencionó 
los números referidos al 2019. En el entorno de US$ 12.000 millones o US$ 13.000 millones hay que poner. ¿Y 
quién los pone? Los uruguayos. Más de 10 puntos del PBI aumentó la deuda este gobierno. Entonces, los 
números no están bien; son peores que antes. 

 En términos de pobreza, señora presidenta, decimos que había 40 % de pobres en el año 2004. Vamos a 
hablar como a ustedes les gusta: comparando. El Frente Amplio sacó más de 1 millón de pobres en este país; 
más de 1 millón de pobres, cuando entregamos el gobierno. ¡Este gobierno aumentó la pobreza en 1,3 puntos! 
Pasamos de 8,8 % en el 2019 a 10,1 % -son las cifras oficiales de este gobierno-, en 2023. ¡50.000 pobres 
más! Es cierto lo que decía un diputado: la pobreza tiene cara de niño, pero en este gobierno tiene aún más 
cara de niño, ¡mucho más que en el gobierno del Frente! Estos son los números reales. 

 Con respecto al salario real, acá escuché decir algunas barbaridades. Hasta el propio candidato de la 
coalición, uno de los que probablemente esté mejor posicionado, el del Partido Nacional, también dijo un 
disparate. No se puede decir ese disparate. Dijo que el salario real es el mayor en 50 años de la historia del 
Uruguay. ¡Es un disparate eso! Es un disparate, además, porque fíjense lo que pasa: cualquiera sea el gobierno 
que asuma, por más que se pierda salario -como pasó en estos años-, si en el último año lo deja 0,1 % más 
arriba, es el mejor salario de toda la historia. ¡Pero no fue lo que pasó en este gobierno! ¡Hay que decir las 
cosas como son, y sería bueno que lo reconocieran! ¡Está en el Compromiso por el País! Este gobierno dijo una 
y otra vez que iba a mantener el poder adquisitivo de los salarios. De arranque, este gobierno ya mostraba que 
iba a romper con la lógica de lo que hizo el Frente Amplio en todo su período. En el gobierno del Frente Amplio 
creció, en general, un 56 % o 57 % en términos reales; hay sectores que aumentaron por 2 y por 3. Entonces, 
si vos venís de 15 años de aumentos de salarios, todos por arriba de la inflación, en forma permanente, y te 
planteás que vas a mantener el poder adquisitivo, entonces, de entrada, ya rompiste con una lógica y vas a 
enterrar a los que menos tienen. Pero además de eso, pasamos tres años y pico perdiendo salario en este país. 
¡Y no se recuperó más! ¡Este gobierno no recuperó el salario perdido! Llegar al mismo nivel que en 2019 no es 
haber aumentado salario; es haber perdido salario. La curva o la panza que tiene esa gráfica hay que leerla 
como corresponde. ¿Saben cuándo vamos a recuperar ese salario perdido? En el gobierno del Frente Amplio; 
cuando asumamos lo vamos a recuperar, porque nosotros sí nos acordamos de lo que perdieron los pobres, 
como hicimos en el primer gobierno. 

 La tabla que tengo acá, que todos vieron y que también salió en varios medios de prensa ,es la tabla de 
distribución. Este gobierno gobernó para los que tienen más; es así. Estos son los números de la Encuesta 
Continua de Hogares: en los quintiles 1 a 4, de 2019 a 2023, se perdió poder adquisitivo. ¡El 80 % de los 
hogares de este país perdieron poder adquisitivo en este gobierno! ¡Solo el quintil más alto aumentó el poder 
adquisitivo! Esta es la prueba de que gobernaron para los que más tienen, en desmedro de los más nece-
sitados. Si miramos el índice de Gini, dice lo mismo; si miramos los índices de pobreza, dicen también lo mismo; 
si miramos todos los recortes que hicieron, dicen también lo mismo. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Álvaro Viviano) 
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——En resumen, presidente, pasando raya, este país no está fundido; por suerte, no está fundido, pero con el 
choclo que nos van a dejar en las cuentas fiscales, ¡mamita, lo que vamos a tener que hacer en el gobierno que 
viene! Sí estamos muchísimo peor que antes y hay gente que está pasando muy mal. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra la señora diputada Micaela Melgar. 

SEÑORA MELGAR (Micaela).- Señor presidente: en esta Rendición de Cuentas queda de manifiesto el país 
que nos dejan. Es un país, evidentemente, más desigual; aumentó el índice de Gini. Es un país más triste; 
tenemos graves problemas asociados a la salud mental. Es un país más peligroso; hoy somos un eje logístico 
del narcotráfico en la región. Es un país más pobre. Es un país con más exclusión social, con situaciones de 
mayor vulneración de derechos, con expresiones manifiestas en la calle, en la cotidianeidad. Es un país menos 
libre; bajamos en los rankings internacionales. Es un país que ha tenido cuestiones de riesgos asociados a la 
soberanía nacional. Es un país en el que la gente está más pobre, tiene que trabajar más y va a tener que 
trabajar más para vivir. 

 Hay algo que queda de manifiesto en esta Rendición de Cuentas y es que hay una certeza absoluta: se 
van, se van del gobierno, y lo saben. El problema es que ellos también lo saben; entonces, aparte de las 
condiciones que han sido descritas por los compañeros, nos han dejado un legado nefasto en términos de 
compromisos. Lo planteaba un diputado, con anterioridad, refiriéndose a lo que será tratar de hacer algo de 
obra pública en este país después de lo que comprometieron hasta 2035, y así en cada uno de los incisos. 
Saben que se van y así dejan el país. 

 Este es un gobierno que nos ha dicho que la única forma que tienen de gestionar bien es con condiciones 
óptimas; si no, no se puede. No sé qué condiciones necesitaban para hacer el TLC con China, porque fueron 
bastante óptimas, pero no lo lograron. No sé qué condiciones necesitaban para implementar el plan de 
homicidios que nos presentaron cuatro veces en el Parlamento, porque tampoco lograron ejecutarlo. No sé qué 
condiciones necesitaban para hacer algo en relación con el acceso a prestaciones para el combate a las 
adicciones, porque la plata la tuvieron. Pero en términos de gestión, no se puede; si no hay condiciones 
óptimas de laboratorio, no se puede. ¿Por qué? Porque no saben gestionar. 

 ¿Por qué desde 1973 al día de hoy los únicos gobiernos que lograron crecer y redistribuir en este país 
fueron los del Frente Amplio? ¿Porque tuvieron condiciones óptimas? No; no. Logramos distribuir porque tomamos 
decisiones políticas en políticas públicas, de gestión, que resolvieron en términos de justicia social el destino de 
este país. 

 Lo único que tienen para agarrarse es la tasa de empleo, la creación de puestos de trabajo, que igual está 
por debajo de lo logrado en el 2014 por el Frente Amplio. ¡Nada tienen para mostrar! ¡Nada! Y la gente lo sabe. 

 Hay un eje que me gustaría destacar y que tiene que ver con la soberanía del Uruguay. Hay una soberanía 
que creo que es la que nos incluye a todos, que tiene que ver con una concepción artiguista de la vida y de la 
defensa. La concepción artiguista de igualdad ya vimos que no la comparten; por lo menos en los hechos, en 
términos de resolver, no lo logran. Tampoco se honró mucho la concepción del liderazgo artiguista con el 
reconocimiento de la limitación del poder; no lo pudieron hacer; tampoco honraron a Artigas en ese sentido; el 
poder y el control por otros tampoco, porque deslegitimaron bastante la democracia y las instituciones en este 
período, porque vinieron a hacer daño fuerte. Pero en términos de la defensa de la soberanía y de la libertad, 
había que hacer algunas cosas. Aparte, prometieron que iban a hacer algunas cosas en ese sentido. Tenían un 
discurso asociado a cuestiones de defensa nacional, del rol de las Fuerzas Armadas. ¿Y qué fue lo que terminó 
pasando, señor presidente? Terminó pasando, por supuesto, que la situación de la Armada Nacional, del 
Ejército Nacional y de la Fuerza Aérea hoy es alarmante. 

 La Armada iba a comprar OPV para el control de aguas jurisdiccionales. ¡Pregunten si están las OPV! ¡No 
están las OPV! Aparte, el proceso no está siendo transparente. La Armada computó, según esta Rendición de 
Cuentas, 0 días de presencia en nuestra plataforma continental que tiene gran valor estratégico para nuestra 
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soberanía. El único buque que está en condiciones de cumplir esa meta, que es el ROU 04, no pudo hacerlo por 
averías; eso ha pasado en todos los años de la gestión de este gobierno. No cumplió las misiones planificadas 
porque desde el Ministerio de Defensa no se pudieron gestionar correctamente las metas para contar con los 
medios. Usaron mucho a las Fuerzas Armadas políticamente y después las dejaron tiradas. 

 En el Área Programática, Seguridad Pública, Programa presupuestal 460, Prevención y Represión del 
Delito, el objetivo es mantener el orden público en el espacio y la jurisdicción de la Armada. Lo que se intenta 
con este programa es apoyar los esfuerzos nacionales para neutralizar el mercado y el tráfico de drogas 
ilegales. Yo no sé si todos los que integran el gobierno saben que las Fuerzas Armadas trabajan para apoyar y 
neutralizar el mercado y el tráfico de drogas ilegales; a veces, parece que se hacen propuestas sin saber que 
esto es parte de las amenazas que las Fuerzas Armadas abordan. Lamentablemente, tampoco nos fue muy 
bien en ese objetivo. En total, según esta Rendición de Cuentas, se incautaron 2.000 kilos de clorhidrato de 
cocaína, 1.500 kilos de cocaína, 25 kilos de pasta base, 76 kilos de hojas de coca, y punto. ¡Ah!, perdón, 
también 18 pastillas de éxtasis. ¡Frontera segura! 

 La Fuerza Aérea, el año pasado, según esta Rendición de Cuentas, logró en el año un registro de 28 % de 
operatividad en las aeronaves. ¡28 % volamos! Planificamos volar 13.000 horas y volamos 7.000. ¿Por qué? 
Bueno, en el caso de la Fuerza Aérea, una de las cosas que se destaca en esta Rendición de Cuentas del 
año 2023 es la adquisición de los Hércules que se compraron en 2021. Los felicito. No dice que se compraron 
por € 21 millones y tampoco dice que hace más de un año que los Hércules no vuelan porque uno de ellos tuvo 
un problema en el motor y el otro sigue en el service, desde hace un año, en Portugal. Capaz que vuelve en 
diciembre o capaz que cuando se vayan y vuelva el Frente Amplio, vemos qué hacemos con esa chatarra que se 
compró. Entonces, cuando en los tomos de la Rendición de Cuentas dicen que los Hércules permiten una mejor 
operativa que proporciona una mejora importante en la plataforma de transporte para las misiones de la FAU, 
yo les juro que me pregunto si no les da vergüenza escribir eso; a mí me da vergüenza, como uruguaya que 
defiende los medios necesarios para la defensa de la soberanía y el rol de las Fuerzas Armadas. 

 Tampoco se desarrolló la industria militar, que también era uno de los objetivos; tampoco se aumentó el 
sueldo a los soldados; tampoco se resolvió la situación de vivienda de las familias de los militares que están en 
peor situación, y tampoco se posicionó desde otro lugar el rol de la defensa nacional. 

 Este gobierno vino a hacer negocios, a implementar un plan de negocios, y en muchos casos eso fue 
exitoso, pero no para la gran mayoría del pueblo uruguayo. ¡Por suerte, se van, y lo saben! 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra el señor diputado Mariano Tucci. 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- Señor presidente: me siento muy identificado y representado 
con lo que han dicho todos mis compañeros y compañeras. 

 Debo confesar que no iba a hacer uso de la palabra -lo puede certificar la coordinadora de la bancada-, 
pero la verdad es que después de escuchar algunas intervenciones de los diputados del oficialismo tuve la 
motivación necesaria para tener una participación, por lo menos, mínima. 

 Esta es una Rendición de Cuentas muy rara, porque creo que han hablado cuatro legisladores del oficialismo. 
Es la última Rendición de Cuentas; solamente cuatro delegados del gobierno están defendiendo su última 
Rendición. Es un hecho inédito, señor presidente. 

 Yo quiero decir que nosotros no tenemos una visión refundacional del país, porque ese tipo de actitudes en 
la vida política, y mucho más desde el ejercicio del gobierno, trae los fracasos que, lamentablemente, Uruguay 
vive en muchas áreas de absoluta sensibilidad nacional. Sí tenemos una visión crítica, profundamente crítica de 
la administración de los recursos públicos y de los resultados de las políticas públicas que este gobierno ha 
emprendido, en algunos casos con mucho éxito -¿cómo no?- y en otros, no. 
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 Las rendiciones de cuentas, señor presidente, son una oportunidad para valorar los números del gobierno, 
pero esencialmente son una posibilidad que tenemos los parlamentarios de reflexionar sobre los resultados 
materiales palpables de las políticas y de las estrategias que los gobiernos ofrecen al país. 

 Quiero hablar sobre la realidad de la seguridad nacional, de la seguridad pública y de la convivencia en 
Uruguay, un Uruguay más desigual, un Uruguay más violento y un Uruguay con menos presencia del Estado en 
lugares donde su concurrencia es fundamental. 

 Yo quiero recordar el ímpetu de la coalición republicana rumbo al pasado balotaje que ganó el doctor 
Lacalle, cuando ofrecía soluciones en frasco chico, en frasco mediano y en frasco grande a todos los problemas 
del país. En materia de seguridad pública, por ejemplo, no solo tenían respuestas concretas, sino que a uno le 
daba la impresión de que tanto los herreros como los cerrajeros en Uruguay se iban a quedar sin trabajo, es 
decir, que el tiempo de las rejas y de las puertas con llave eran cosas del pasado, a partir de que el gobierno de 
la coalición asumiera su responsabilidad, porque iban a perseguir el crimen organizado, iban a desmantelar los 
clanes familiares que mueven la droga en Uruguay; le iban a dar confianza y respaldo a la Policía Nacional; 
íbamos a ser Islandia, señor presidente, que es el país más serio del mundo. 

 Ya entrado el gobierno -recuerdo-, iban a volver las carteras. ¿Se acuerdan? El exministro Heber lo dijo al 
pasar en algún momento. Hasta que nos dimos de nariz contra la realidad, y a todos los números que hoy 
presenta el Poder Ejecutivo se le presenta enfrente la realidad nacional, lo que la gente nos cuenta en cada 
recorrida, en cada barrio, en cada pueblo, en cada localidad del país. Lo cierto es que la gente sigue comprando 
rejas, sigue llamando al cerrajero y ahora contrata seguridad privada y cambia su rutina cotidiana. Hay gente 
-todos los que estamos acá lo sabemos- que en algunas zonas de Montevideo, en la zona metropolitana y 
también en el interior profundo después de las siete de la tarde no puede salir de su casa. 

 Yo puedo entenderlos. ¿Cómo no voy a entender que los legisladores defiendan la gestión de su gobierno? 
¡Bueno sería que no lo hicieran! Lo que a mí me resulta absolutamente desconcertante es la poca sensibilidad 
con la situación de mucha gente que es parte de los datos estadísticos y de los porcentajes que el gobierno 
viene hoy a presentar, que explican sus dificultades y sus complejidades cotidianas. ¡Hay cosas que no se 
pueden tapar, señor presidente! Si la mitad de los ciudadanos del país -exactamente el 53 %- considera que 
vive en un país inseguro y un tercio de los uruguayos siente que el trabajo, la economía y el ingreso de los 
hogares es una preocupación central en sus vidas, a los legisladores que al comienzo hicieron el cuento del país 
de maravilla en el que vivimos, donde no pasa absolutamente nada, nosotros les sugerimos y recomendamos 
que ese recurso que utilizan en sala lo usen en los locales partidarios, señor presidente, pero que no nos 
vengan a vender una realidad que ellos mismos saben que no es así. 

 Es más: en esta discusión de la Rendición de Cuentas ni siquiera estamos contraponiendo un modelo 
contra otro; sencillamente tratamos de cotejar -que fue lo que hicieron los compañeros y las compañeras- los 
números que presenta el gobierno con la realidad que la gente nos dice que vive todos los días. 

 Por ejemplo, en materia de convivencia y seguridad, la gestión que refleja esta Rendición -en particular 
los resultados objetivos que vemos y que conocemos- muestra un fracaso estrepitoso en el funcionamiento 
institucional del Ministerio, donde aparece como marca identitaria el incentivo a la no profesionalización de la 
Policía, que ha perdido salario real durante tres años consecutivos, sumado a la reducción de la inversión en 
equipamiento y en infraestructura. Es decir, si vos no la equipás, si no le pagás un salario digno y a partir de la 
introducción de los cambios en la Ley de Urgente Consideración entorpecés sus procedimientos rutinarios, la 
palmadita en la espalda y la arenga permanente pasa a ser una tomada de pelo para el funcionario policial, 
señor presidente, y todo esto sumado a la invisibilización de patologías de salud mental y sus consecuencias 
inmediatas que, como todos sabemos, ha provocado lamentablemente un incremento de los suicidios en el 
personal policial, situación que viene denunciando desde hace muchísimo tiempo su sindicato. 

 Los funcionarios policiales necesitan un gobierno que dignifique su tarea y no que los arengue como un 
hincha; necesitan formar parte de una Policía bien paga, una Policía con infraestructura, con equipamiento. De 
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todo esto que estamos señalando adolece la gestión del ministro Martinelli, lo que nos lleva a afirmar que el 
país necesita de un mando político en materia de seguridad que infunda respeto por convicción y no por miedo 
a no caer en gracia con la autoridad de turno, que es lo que está pasando hoy. Esto ha tenido un corolario muy 
complejo, presidente, porque hemos escuchado a los sindicatos denunciar persecución en algunos departamentos, 
como respuesta inmediata a las denuncias que se efectúan por irregularidades en el servicio y en las condiciones 
de trabajo. 

 En este contexto, usted sabe presidente que se implementó, entre otras cosas, el reingreso de personal 
retirado para atender las comisarías, desmantelando el proyecto de atención mediante estudiantes becados de 
nivel terciario. Este también es un golpe al profesionalismo de los funcionarios de la institución, porque la 
reincorporación de estos viejos funcionarios -en algunos casos, no en todos- representa la vuelta de las viejas 
prácticas de toma y abordaje de la denuncia y de relacionamiento con la ciudadanía, entre otras. 

 Por último, tenemos el tema de la violencia en el diario vivir, con una situación generalizada que ha 
colocado al país en los titulares del mundo. Miren lo que decía El País de Madrid: 

  "Uruguay se estrella con sus recetas de seguridad y no logra reducir los homicidios. La intervención 
policial, el incremento de las penas y el récord de encarcelamientos no han revertido la tasa de asesinatos 
en el país sudamericano, que duplica el promedio mundial". 

 Esto decía la portada de uno de los principales diarios del mundo. 

 El gobierno informa que al cierre del pasado año hubo un descenso de un 0,3 % de los homicidios 
comparado con 2022, aunque son las cifras más altas de los últimos 10 años, tomando como parámetro los 
lustros de gestión. Lo cierto es que los niveles de violencia han aumentado y que la virulencia de los crímenes 
que se ejecutan en el país no es propia de nuestro Uruguay, y tiene que ver con una realidad que el gobierno 
no ha podido revertir y que ha recibido la crítica de la oposición y también de una parte del oficialismo. 

 Quiero recordar que en esta Cámara el ministro del Interior, Luis Alberto Heber, se quedó sin el respaldo 
de su bancada, y eso no es casualidad. Además, hay que decir que somos un país bastante conservador. ¡Si 
sería grande la macana para que tu propia bancada no te diera el respaldo que necesitabas para continuar en 
funciones con todo el apoyo del arco político! ¡Si será grave la situación que atraviesa el Uruguay! En esta línea, 
el narcotráfico ha hecho daño, hace daño y seguirá haciendo daño si no hay un sinceramiento de los que 
piensan y ejecutan las políticas, y sobre todas la cosas, presidente -esto lo venimos diciendo desde hace 
muchos años en el Parlamento-, si no hay un acercamiento real entre los partidos para consolidar una política 
de largo aliento en este sentido. Y no estoy hablando del mamarracho que hicieron el año pasado en las 
oficinas del Ministerio del Interior, de ese diálogo abierto entre los partidos, porque todos sabemos cómo 
surgió: surgió del fracaso de la gestión del Ministerio en el combate del delito y de la violencia en medio de una 
serie de promesas incumplidas y con la oposición también de uno de los socios en particular: Cabildo Abierto. 

 Entonces, hay que construir una línea de diálogo permanente con reflejo en el ámbito parlamentario, y 
también se necesita la opinión calificada de aquellos actores partidarios que conozcan de verdad y entiendan los 
desafíos a los que se enfrenta el país. Es muy difícil entender la política errática de un gobierno que mira desde 
la tribuna cómo bombardean Europa con contenedores de droga que salen del Uruguay y que, contrariamente a 
lo que se hace en el mundo, dirige su esfuerzo a perseguir únicamente el microtráfico y el narcomenudeo. 
Cuando se encara una política de represión del tráfico ilícito de drogas hay que tener claro cuáles son los 
objetivos centrales y a dónde deben estar dirigidos los esfuerzos del Estado. En ese camino hay dos cosas que 
no han sido parte de la centralidad de los esfuerzos del Poder Ejecutivo: el lavado y la provisión de droga. No 
sé si por impericia o por otra razón, el gobierno no ha cortado la línea de provisión del mercado; hablo del 
proveedor al por mayor. La dirección en la que ha trabajado el Ministerio es la de golpear las bocas que 
expenden drogas. Entonces, ¿qué es lo que sucede? La Policía identifica las bocas, pero no al proveedor o a los 
proveedores, y el resultado es el más obvio: tenemos una provisión en aumento y un crecimiento exponencial 
de la violencia por el dominio de los proveedores sobre las bocas. Lo que no le queda claro al Poder Ejecutivo 
es que la situación que el país atraviesa, que es gravísima, se encamina apostando a la inteligencia táctica que, 
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por cierto, la institución policial sabe hacer y muy bien, porque tiene excelentes profesionales. Por tanto, no 
alcanza solamente con golpear una boca porque al otro día se abre otra, pegada. 

 Si hay algo que ha quedado claro en este período es que falta una estrategia deliberada de combate al 
narco. Esta idea que planteábamos recién sobre lo fundamental de hacer inteligencia no es ninguna novedad; 
es algo que el Uruguay ya hacía y que este gobierno discontinuó. Todos sabemos que hay tres niveles de 
intervención cuando hablamos de narcotráfico: el tráfico internacional -la línea intermedia-, la provisión local 
-donde por supuesto que el contacto regional entre los países vecinos es fundamental- y, finalmente, la 
represión de la oferta; es decir, la ofensiva sobre las bocas. Se trata de una pirámide efectiva en la medida en 
que se recorra el camino de arriba hacia abajo, pero ¿qué está haciendo el Gobierno? Recorrer el camino de 
abajo hacia arriba, y por eso no hay resultados. 

 Después, hay otras cosas que no son recomendables en esta situación de complejidad que vive el país. Por 
ejemplo, desmantelaron el sistema integral de control de transporte de cargas. Ese era un sistema que, como 
ustedes saben, permitía la ubicación de los camiones, sus movimientos, etcétera. Yo recuerdo en este momento 
el envío de cuatro toneladas y media de cocaína al puerto de Hamburgo. ¡Cuánto habría facilitado tener 
operativo este sistema, presidente! 

 No me va a dar el tiempo -me queda un minuto-, pero hay otras dimensiones en las que me gustaría 
profundizar y que tienen que ver con el lavado de activos, con el esfuerzo infructuoso que ha hecho el 
gobierno, con la falta de esfuerzo, porque a través de la LUC aumentaron los topes para pagos en efectivo de 
US$ 150.000. Contrataron al señor Montesdeoca para que hiciera la evaluación de riesgo de Senaclaft y ahora 
les vuelve a recomendar que los controles que Uruguay tiene son escasos. 

 Hay una entrevista muy interesante que publicó el semanario Búsqueda; los invito a leerla porque son 
desafíos que el Uruguay necesita sortear para, en definitiva, estar a la altura de enfrentar el futuro. Estamos 
lejos en materia de seguridad pública, presidente; este gobierno nos ha dejado muy lejos. Por tanto, la 
Rendición de Cuentas que se nos presenta en materia de seguridad en nuestra opinión es deficiente y genera 
muchísimos desafíos para el futuro. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Álvaro Viviano).- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Bottino. 

SEÑORA BOTTINO FIURI (Cecilia).- Señor presidente: la inmensa mayoría de las cuestiones que refieren a 
la economía en las características de esta Rendición de Cuentas ya han sido dichas por los compañeros y 
compañeras. Voy a reiterar algunas, pero voy a tratar de bajarlas a tierra porque se habla en general, pero 
cuando uno las lleva a territorio es cuando esos planteos que los compañeros y compañeras han realizado se 
notan con mayor claridad. 

 Esta es una Rendición de Cuentas que ignora las necesidades de nuestro pueblo, que transfiere la carga de 
ese ajuste que ha realizado a los trabajadores, a los jubilados, a los pequeños empresarios; una política económica 
que continúa favoreciendo a los sectores económicos y sociales menos vulnerables, que ha desmantelado 
muchos de los logros que habían obtenido los gobiernos del Frente Amplio y que ha debilitado los aspectos 
positivos que se habían construido. 

 Acá ya se ha hablado del contexto ideológico que rodea y marca las políticas públicas de este gobierno que 
cree en el mercado como principal regulador de la vida económica y social, en lo privado, en desmantelar lo 
público. Recién leía un aporte que hacía la compañera del Frente Amplio, Fernanda Cardona, en referencia a la 
intervención de un jerarca a nivel internacional: muy riesgoso con respecto a cómo ven las empresas públicas y 
cómo incluso las presentan a nivel internacional. 

 (Ocupa la Presidencia la señora representante Ana María Olivera Pessano) 

——Decía que iba a bajar estas cuestiones a territorio. Mis compañeros que han recorrido Paysandú -varios 
incluso lo hicieron más de una vez-: las compañeras Cecilia Cairo y Lucía Etcheverry, y los compañeros Mariano 
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Tucci y Sebastián Valdomir conocen la realidad del departamento. Y la compañera Bettiana Díaz, que también 
estuvo por allá, habla del relato versus la realidad y de cómo esa realidad mata a ese relato. Incluso, ponía 
como ejemplo lo que sucede en el litoral del país. Lo que voy a decir puede ser refrendado por estos compañeros 
que estuvieron en Paysandú. 

 Se habla de empleo, pero no son empleos de calidad; no se han mejorado los ingresos de la mayoría; no 
se redujo la pobreza ni tampoco disminuyó la desigualdad. Y eso, los compañeros y compañeras lo vieron con 
sus propios ojos en Paysandú. 

 En nuestro departamento la situación es cada vez peor. La tasa de empleo es del 53 % y el porcentaje de 
desempleo ha llegado a ser del 13,4 %, con 8.000 personas desempleadas. El informalismo es del 25,3 %. La 
pobreza en los hogares es del 11 %, pero sube a un 16,7 % cuando hablamos de niños, niñas y adolescentes. 
¡Si será dolorosa esta situación! Y eso no es por arte de magia, eso es consecuencia de políticas que este 
gobierno no ha llevado adelante; además, en nuestro departamento estuvo completamente ausente en los 
momentos más difíciles que pasamos. A tal punto ha sido así, señora presidenta, que el Ministerio de Economía 
y Finanzas, a cuyas autoridades hemos convocado una y mil veces a la Comisión Especial de Frontera con la 
República Argentina, no ha comparecido porque, evidentemente, no tomaron ninguna medida que permitiera, 
en especial a los pequeños y medianos empresarios y comerciantes de nuestro departamento, enfrentar esta 
situación. 

 Recién el señor diputado Mariano Tucci hablaba de la situación de inseguridad. Los compañeros y 
compañeras que recorremos los barrios no hablamos de tocar los timbres; nosotros permanentemente 
golpeamos las puertas de nuestros vecinos para conocer las necesidades, y quienes recorrieron con nosotros los 
barrios vieron que lo más difícil de ir puerta a puerta son las rejas y la cantidad de perros, porque es la forma 
que tienen los hogares más pobres de contar con un poco de seguridad. Y de la única cuestión que habla este 
gobierno es de que han disminuido las denuncias. 

 ¿Sabe qué, señora presidenta? Hay un tema que no se sé si acá se va a tocar con profundidad, pero yo lo 
he manejado varias veces y nos preocupa muchísimo: las denuncias de violencia de género, que han aumentado 
constantemente. Además, los femicidios; incluso, homicidios de mujeres que tienen medidas cautelares. Los 
departamentos de Lavalleja, Paysandú y San José son los que reportan los mayores índices de casos por 
cada 100.000 habitantes. En nuestro departamento se registraron más de 2.000 casos de violencia doméstica. 
¿Y eso por qué sucede, señora presidenta? Acá lo hemos vivido en estas rendiciones de cuentas. Han venido 
Fiscalía, el Poder Judicial, Defensoría de Oficio, el Sistema Integral de Protección a la Infancia, el Mides, el INAU 
y otros organismos que han marcado y solicitado refuerzos presupuestales, pero hay ausencia o escasez de 
esos recursos. 

 Al 20 de noviembre de 2023, según la base de datos Feminicidio Uruguay, 20 mujeres fueron asesinadas 
por femicidios. A su vez, según datos de Fiscalía, de 38 mujeres asesinadas en 2023, 12 fueron casos caratulados 
con el agravante de femicidio. 

 Este es un gobierno que con este tema se muestra pasivo, se encuentra omiso, que hace ojos ciegos y 
oídos sordos a las cifras que la realidad le devuelve; un gobierno que espera de brazos cruzados que las 
mujeres realicen la denuncia; que desconoce la realidad de la violencia basada en género y que en sus filas, 
señora presidenta, tiene sectores que aún siguen siendo negadores de esta realidad. Es más: lo único que 
hemos escuchado son intentos de derogar o modificar la Ley de Violencia Hacia las Mujeres Basada en Género. 
En el año 2019, hubo 20 femicidios; en 2021, 26; en 2022, 28; en 2023, 23. Todos los días vemos cómo ocurren 
estos femicidios, reitero, incluso hasta con mujeres que están con medidas cautelares. Vemos cómo los hombres 
rompen las tobilleras y ninguna medida ha permitido que esas mujeres continuaran viviendo. Y todo eso a 
pesar de que desde el año 2019 existe una emergencia nacional, así decretada, sobre la violencia basada en 
género y generaciones. Pero, lamentablemente, este gobierno no se ha preocupado por nada de esto. 
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 Nuevamente, puedo poner como ejemplo mi departamento, señora presidenta, porque usted sabe que fue 
el más destacado, donde esta problemática es mayor, como ocurre en los departamentos de frontera. Se había 
prometido la creación de un juzgado de violencia basado en género. Yo le pregunto, señora presidenta: ¿dónde 
está ese juzgado? Todavía no contamos con él. Lo mismo pasa con una fiscalía especializada en violencia 
basada en género: tampoco la tenemos. 

 Cambiando de tema, acá se habló de infraestructura, y como hacía referencia algún diputado que me 
precedió en el uso de la palabra, solo se refieren a infraestructura en carreteras. Uno tendría que preguntarse, 
como se ha preguntado, por qué únicamente en carreteras. ¿Por qué nada se habla del transporte multimodal? 
¿Por qué no se toma en cuenta que las carreteras no alcanzan para sacar la producción nacional? Es más: nadie 
habla del puerto. Creo que por acá han pasado las rendiciones de cuentas con el sistema portuario totalmente 
desapercibido. En el año 2020 se decía que iba a haber un Programa Maestro de Desarrollo Portuario, superador 
del plan que nosotros teníamos. Señora presidenta, nada de esto ha ocurrido. Se decía que se iban a mejorar 
los puertos de Fray Bentos y de Paysandú; le tengo que decir que hubo compañeros que concurrieron con 
nosotros a ver el desmantelamiento del puerto de Paysandú. 

 Hay compañeros que integran la Comisión de Legislación del Trabajo que han visto cómo los trabajadores 
de la estiba han planteado su situación; cómo se les prometió, incluso, que hicieran monotributos Mides y cómo 
después los dejaron en banda, habiendo tenido que recurrir a ollas populares. 

 El puerto de Paysandú, señora presidenta, fue desmantelado, y solo se hizo una cosa: se creó un cargo de 
particular confianza. ¿Sabe cuál es? Capitán de puerto. Presenté un pedido de informes preguntando cuál era la 
política de puertos, cuáles eran las razones por las cuales se creaba un cargo de capitán de puerto si el puerto 
de Paysandú no funciona y cuál era su remuneración, pero no me contestaron ninguna de las preguntas. 

 Quisiera destacar alguna de las principales promesas incumplidas; usted lo sabe también, señora presidenta, 
porque lo pregunté en las rendiciones de cuentas al presidente del Directorio de ASSE. El hemocentro, que era 
fundamental para nuestra región, no se va a instalar; la unidad ejecutora de Guichón, que se decía que iba a 
ser un hospital, jamás va a llegar. Además, no se dieron los recursos necesarios para el funcionamiento de la 
unidad ejecutora. 

 Podríamos hablar del sector turismo si queremos desarrollar nuestra zona. Se desmantelaron todos los 
programas que promovían el turismo en la región, que atraían visitantes. 

 ¿Usted ha escuchado, señora presidenta, a quienes están trabajando en la Comisión de Turismo y están 
cercanos al sector turístico, decir que se promueva el turismo termal? ¿Cómo vamos a desarrollar turismo si la 
principal fuente que tenemos de desarrollo turístico es el turismo termal y nadie habla de él? 

 Se hizo referencia a las obras de saneamiento. Se habían prometido para más de cien y pico de localidades 
del interior; luego pasaron a ser sesenta y una localidades, dos de ellas en mi departamento, en Quebracho y 
en Guichón. Hasta apareció un montón de autoridades a medir; sacaban cuentas, pero dijeron a los vecinos y 
vecinas de Quebracho que era dificilísimo. ¿Qué ha pasado con esas promesas, señora presidenta? Allá están 
esperando; porque los esperan. Ahora van a salir a recorrer en campaña; vayan a Quebracho y a Guichón y 
digan qué pasó con el saneamiento. 

 En lo que refiere a vivienda, acá se ha hablado muchísimo. En Paysandú -y lo puede decir la diputada 
Cairo, que nos acompañó a los asentamientos que aún existen- no hay ninguna inversión récord en vivienda. 
No se han finalizado viviendas y recién con el Plan Avanzar se firmó un convenio este 6 de junio de 2024 entre 
la Intendencia y el Ministerio de Vivienda. No sabemos lo que va a pasar porque, lamentablemente, por 
inoperancia, por una cuestión que se podía prever, nuestra Intendencia sufrió un hackeo evitable si se hubieran 
adoptado las medidas de seguridad informáticas. Hasta ahora no se sabe qué va a pasar con estos programas. 
Lo que sí sabemos, señora presidenta, es que en Paysandú la Agencia Nacional de Vivienda vendió una plaza 
pública. Hasta ahora los vecinos siguen reclamando y se preguntan qué va a suceder con ella. 
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 En conclusión, señora presidenta, podríamos seguir enumerando, como la situación del INAU, que es gravísima. 
Se va a ver ahora en la interpelación que se va a hacer en el Senado lo que está sucediendo en Paysandú. 
Parece que la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes no ocurre más en nuestro departamento, que 
era el más afectado por estar situado en una zona fronteriza; no hay más explotación sexual. 

 La falta de cumplimiento de estas promesas ha generado una creciente frustración en los ciudadanos de 
Paysandú. La falta de inversiones y el incumplimiento de proyectos clave han afectado los diversos aspectos de 
la vida de nuestros vecinos y vecinas. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——De eso es de lo que tenemos que hablar, y por parte del gobierno, de nada de eso se ha rendido cuentas. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el diputado Gabriel Tinaglini. 

SEÑOR TINAGLINI (Gabriel).- Señora presidenta: creo que a esta hora los compañeros que me antecedieron 
han dejado reflejada una situación. 

 La idea es comparar si realmente los números que presenta el gobierno -que ya está en su último año- se 
condicen con la realidad. Ahí nos tendríamos que hacer la pregunta de si ese 65 % de uruguayos y uruguayas 
que no llegan a fin de mes están prestándole atención o están interesados en todo este debate, o si realmente 
están preocupados por llegar a fin de mes. 

 La gran interrogante que teníamos nosotros era si este mundo paralelo, este mundo ideal que nos 
planteaba el gobierno en su inicio -primero eran promesas y ahora ya son mentiras-, estaba identificado a nivel 
de la población. Esa era la gran interrogante. La foto que medía eso eran las encuestas. Y bueno, creo que la 
mejor encuesta, la que no falla, es cuando se va a las urnas; creo que se empezó a dar esa sensación que 
teníamos nosotros recorriendo el territorio de cuándo se iba a reflejar. Por eso es importante trabajar en 
comisiones y escuchar lo que nos dicen los que están dentro de cada ámbito o de cada rubro, para ir haciéndonos 
la composición de diferentes escenarios. La Comisión de Industria, Energía y Minería, por la comparecencia de 
muchos actores, refleja la situación. 

 Por lo que decimos acá, siempre se toma como que el Frente Amplio está poniendo palos en la rueda. En 
este caso, la oposición -los diputados y diputadas del Frente Amplio- recogemos la opinión de diferentes 
ámbitos y la tratamos de transmitir en este. 

 Quiero referirme a algo que ya se dijo: la pérdida de competitividad. Esa es una realidad que nos 
transmiten la Cámara de Industrias, los exportadores, el agroexportador, y que se ve reflejada en el atraso 
cambiario. En resumen, es una política cambiaria que está haciendo retenciones directas a la industria y a los 
agroexportadores. 

 Hay temas que están repercutiendo y que el gobierno todavía no ha podido resolver. Me refiero al cierre de 
industrias y, en este caso, la que tomó más repercusión en estos últimos tiempos fue la cervecera, conflicto que 
aún sigue sin poderse resolver, más allá de que se plantearon algunas soluciones. 

 Acá se mencionó el tema del puerto, y quiero hacer una comparación. Parece que si el monopolio es del 
sector privado, para este gobierno está todo bien y funcionan las cosas. Ahora, si el monopolio es del sector 
público, hay que matarlo y abrir la competitividad. 

 Se planteó que el monopolio iba a ser beneficioso y tenemos uno de los grandes elementos que la Cámara 
de Exportadores plantea: las tarifas portuarias. El monopolio generó que una empresa manejara todos los 
precios. Evidentemente, cuando quiso subirlos más de lo que correspondía, el gobierno actuó, ¡pero eso se va a 
perpetuar por casi ochenta años! Lo otro que se estimaba era que iban a mejorar todo lo que es infraestructura. 
Existía un compromiso de inversiones, de mejora de calidad. ¿Sabe qué, presidenta? El índice de desempeño de 
los puertos -que lo mide el Banco Mundial, no lo medimos nosotros, que quede claro-, este último año reflejó 
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que de 405 puertos a nivel mundial, Uruguay está en el lugar 384; y a nivel de los puertos de la región, de 76 
puertos, estamos en el lugar 72. Se bajó; 25 puestos se bajaron desde que empezó a trabajar este monopolio a 
nivel portuario generado por este gobierno. De eso no hay dudas. 

 Luego, tenemos lo que hablamos en el día de ayer y que creo que quedó pendiente: seguir la discusión de 
todo lo que ha significado la ley de medios, pero ahí está inmersa Antel. Si bien ayer tiramos algunos temas a 
nivel de las empresas públicas, obviamente, es un tema estratégico, y que quede claro el debilitamiento de las 
empresas públicas en el Uruguay. ¿Y cómo se da? Se da de varias formas: sangrándolos de a poquito. Por 
ejemplo, el tema de Antel. Obviamente que le está costando, porque este gobierno encontró robusta a Antel, la 
encontró bien posicionada y le ha costado debilitarla. Ahí tenemos varias estrategias. Una de ellas, como se 
decía acá, fue aquel decreto de los primeros días de gobierno, el 90/2020, si mal no recuerdo. A la fecha, hay 
una reducción de 1.200 funcionarios menos que en 2019 en Antel. ¿Querían achicar el Estado? Ahí tienen. Pero, 
¿qué pasa? En esa pérdida también está el personal especializado. No ha entrado, en estos últimos cinco años, 
ni un ingeniero, con todos los desafíos tecnológicos que se tienen por delante, y todo eso. Obviamente que se 
congelaron todos los negocios digitales. Hubo una campaña fuerte de desprestigio -y sigue habiéndola- por el 
Antel Arena. 

 Además, está la baja en la inversión, señora presidenta; acá está uno de los temas más complicados: 
un 40 % menos de inversión en una empresa que genera millones de dólares. Digamos que se podía seguir 
reinvirtiendo, pero se optó por distribuir esa torta, según el exministro, de los US$ 400.000.000 que genera, por 
ejemplo, la venta de internet y banda ancha. 

 Ya se habló algo del tema de OSE; totalmente fundida. En el departamento de Rocha se prometió el 
saneamiento en toda la costa. Toda la costa iba a tener saneamiento. Era un disparate desde todo punto de 
vista. Bueno, ahora quedaron dos localidades. Una de ellas es La Paloma, pero no se ha avanzado absolutamente 
nada. Se quiere hacer una inversión, un proyecto. Todos los técnicos dicen que es una locura lo que se 
quiere hacer. 

 Lo de UTE, también. A los grandes consumidores se les abrió el mercado y dejaron de ser compradores de 
UTE. Se venden entre ellos: pérdidas totalmente millonarias para el ente público. 

 Y acá viene Ancap. Todo lo que se dijo de Ancap y la política energética. Yo pregunto, a esta altura, 
después de cuatro años y medio, ¿dónde quedó el plan que se había manejado para el tema de los combustibles, 
que implicó el financiamiento de un estudio técnico que decía todas las etapas que se tenían que recorrer? 
Quedó por el camino, y ya lo sabían. ¿Sabe por qué, señora presidenta? No es que Ancap sea ineficiente; no es 
que había que desmonopolizar, porque Ancap es eficiente. El problema es todo el tema impositivo que tiene, y 
eso ya se sabía. Todo el verso aquel del PPI -Precios de Paridad de Importación-, todo eso quedó por el 
camino, y lo peor es que le mintieron a la gente. Una cosa es que tú creas y estés convencido de tus ideales y 
de tus principios y otra es que tú sepas que le estás mintiendo a la gente, y peor aún: que después tú mismo te 
creas la mentira. Eso sí que es jodido. 

 Tenemos también el tema de lo que ha quedado, algunas inversiones prometidas, y ahí voy al territorio, 
por ejemplo: puerto de La Paloma. Quedó por el camino. Fue una promesa electoral y quedó demostrado. El 
puerto de La Paloma, todo el departamento de Rocha y la zona de influencia se perdieron la oportunidad de 
tener hoy un puerto pesquero funcionando, porque se dieron las posibilidades. Con estas definiciones de 
privatización del Puerto de Montevideo y el puerto pesquero de acá, de Montevideo, se abría la oportunidad de 
tener buques de pesca en La Paloma. No se hicieron inversiones básicas: un dragado, una balanza y el aumento 
de carga para poder recibir a los buques. No se hizo. Se prometió tres y cuatro veces, y no se hizo. Y no es un 
problema económico, ¿eh? Estas son decisiones políticas. A mí no me digan que eso no lo podía hacer el 
gobierno. Es mentira. 

 Está el tema de la Laguna Merín y la famosa hidrovía. Se fue a hablar con el compañero Lula para ver si se 
hacía el dragado de San Gonzalo. Se hizo la licitación; está en proceso. No se movió un peso. Es más, hablamos 
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con el presidente de la ANP para ver qué le parecía tener un puerto en la hidrovía. ¿Sabe lo que nos dijo? Que 
él estaba en desacuerdo y que eso no iba a hacerse; y tenía razón. No se iba a hacer nada. Apareció todo un 
estudio fabuloso -también una tomadura de pelo-: una hidrovía para la terminal de pasajeros, que iba a 
terminar en Rocha, para el fomento del turismo. Se hizo una presentación acá en el Parlamento sobre eso. 

 Y el 5 estrellas; ¡por favor! Nos sentamos al lado del presidente el día que fue a presentarlo al depar-
tamento de Rocha. Estábamos de acuerdo y le dábamos para adelante. Toda inversión que venga, impecable. 
Ahora, ¿era el momento de quemar un proyecto de esas características solamente por una campaña electoral 
que a la semana se hacía en el departamento? Lo torraron, y parece que ahora la culpa es de Milei. No sé. 
Saque su propio análisis, señora presidenta. 

 Hay otros dos temas importantes para el departamento. 

 En cuanto al turismo, no se hizo absolutamente nada. Es más: la intendencia se dio el lujo de correr a los 
turistas. A la juventud, la echó. ¿Quién la recibió? Maldonado. Estábamos analizando los datos que se 
presentaban. Si bien nos decían que la cantidad de artículos en una rendición no era la calidad, hoy está 
demostrado, más allá de todo el tema de manejos desprolijos -por no decir otra palabra y no estropear la tarde- 
de ministros que pasaron. Eso le costó al ministro que salió últimamente levantar un tema que estaba 
complicado. Pero ahí también se prometieron un montón de cosas: líneas estratégicas, tener un sondeo de todo 
el turismo. No se hizo absolutamente nada, sabiendo cuánto le influye el turismo a más de un departamento. 

 Voy a dejar el tema del Ministerio de Ganadería porque hay compañeros que van a intervenir al respecto, 
pero quiero mencionar el impacto del abandono de las políticas; le soltó la mano el gobierno. El gobierno le 
soltó la mano a la producción familiar, la enterró, y eso te lo dicen mano a mano. Yo creo que si bien alguna 
representación a nivel agropecuario, como la Federación Rural, la ARU, dicen todo lo que ha significado el 
atraso cambiario, porque esto le pega al grande, al mediano y al chico, ¿no?, tendrían que haber sido mucho 
más contundentes. El movimiento Un Solo Uruguay, ¿dónde está? ¿Dónde quedó? A esta altura, si el Frente 
Amplio era gobierno, nos tendrían los tractores parados acá enfrente trancándonos. 

 Para terminar, señora presidenta, quiero referirme al tema de política de frontera, obviamente. Acá 
tenemos que reconocer todos los diputados y diputadas que pertenecemos a la Comisión de Frontera, tanto de 
Brasil como de Uruguay, que fracasamos con total éxito. No pudimos hacer absolutamente nada, porque no 
había voluntad política del otro lado para recibir propuestas; y esto no solo fue dicho por los diputados y 
diputadas, sino por todos los centros comerciales que se reunieron, levantaron firmas, así como las juntas 
departamentales, que no son frenteamplistas. El gobierno hizo oídos sordos. El 24 de febrero de 2022 se 
presentó un plan nacional de frontera. ¡Veintiocho objetivos estratégicos! Usted sabe lo que significa. Cuando le 
meten más de tres objetivos, es porque ya no van a hacer nada. Eso está clarito. De hecho, no se hizo nada. 
¿Ochenta y cuatro acciones! ¿Cuántas acciones se hicieron en la frontera? No nos pregunte a nosotros; 
pregúntele a los centros comerciales. Esto es lo que nos ha dejado el gobierno. 

 La gran pregunta es: ¿el Frente Amplio -lo más seguro que sea el próximo gobierno, si no es en octubre, 
será en noviembre- está en condiciones de levantar nuevamente el país? Sí, señora presidenta. Vamos a asumir 
el compromiso sin mentirle a la gente, porque lo peor que podemos hacer es generar falsas expectativas. 

 La dejo por acá. La verdad es que tendría para hablar diez horas. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra la señora diputada Sylvia Ibarguren. 

SEÑORA IBARGUREN GAUTHIER (Sylvia).- Señora presidenta: nosotros vamos a hacer referencia, como lo 
hizo también alguno de los diputados preopinantes, a la situación de frontera, especialmente a la del litoral. 
También vamos a hacer algunas consideraciones con relación al Ministerio de Ambiente. 

 Ya algunos compañeros han hecho referencia a la situación de frontera, particularmente enfocada en el 
tema empleo o, más bien, desempleo. 



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 87 
 
 

 Se han reconocido por parte de compañeros que intervinieron anteriormente algunas cifras exitosas de 
este gobierno con relación a alguna recuperación de puestos de trabajo. También se ha hecho referencia a la 
calidad de esos puestos de trabajo o más bien a la falta de calidad de esos puestos de trabajo. 

 Tenemos que tomar en cuenta que estas cifras, que de alguna forma han mejorado -y, obviamente, hay 
que reconocerlo-, no se han dado en los departamentos del litoral de nuestro país y la franja que va desde 
Artigas hasta Río Negro. 

 El año pasado, en ocasión de la Rendición de Cuentas de 2022, hicimos una intervención en este sentido y 
comparábamos la situación de 2022 con la de 2023. 

 En esa instancia, señalábamos que había un aumento muy importante del porcentaje de desempleo para la 
región, que se ubicaba en el 9,6 % en el mes de junio de 2022 y que pasó al 12,2 %. Se pasó de 18.800 
personas a 23.700 personas. Estamos hablando de 4.900 personas que vinieron a engrosar esa cifra de 
desempleo. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Diputada Ibarguren: le pido una pequeña interrupción 
para saludar a los alumnos de dos sextos de la Escuela N° 3 de Bella Unión, que nos están visitando y se 
encuentran en la barra. Salieron de esa ciudad a las 12 de la noche y han estado viajando. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

——Obviamente, están cansados y este es el último punto de la visita. De aquí ya se van al ómnibus. 

 Ellos son parte del programa Visita tu Parlamento que muchos presidentes han hecho antes que yo y al 
que le damos continuidad. 

 Muchas gracias por esta visita a estas niñas y a estos niños. 

 Puede continuar la señora diputada Sylvia Ibarguren. 

SEÑORA IBARGUREN GAUTHIER (Sylvia).- Señora presidenta: nos unimos al saludo de los gurises de 
Bella Unión. 

 Estaba diciendo que nosotros habíamos señalado que hubo un aumento importante del índice de desempleo 
en la región. 

 ¿Qué ha pasado desde entonces hasta ahora? Si hacemos el promedio -vamos a promediar porque, 
obviamente, hubo índices muy complicados en algunos departamentos-, vemos que en junio de 2023 teníamos 
un 12,2 % de tasa de desempleo. Estamos hablando de un promedio de 23.700 personas, que es la sumatoria 
de los cuatro departamentos. Las últimas cifras que tenemos de mayo de 2024 muestran que estamos en un 
índice de 11,7 %, que representa a 23.500 personas. Ha fluctuado entre 11,7 % y 12 %, teniendo una media 
para el interior de 9,1 % y una media nacional del 8,5 %. 

 ¿Por qué nosotros hacemos hincapié en esto? Porque, obviamente, las políticas de frontera en cuanto al 
empleo no han sido exitosas. Nosotros reclamamos muchas veces políticas diferenciales y no han sido exitosas. 
Además, le agregamos los problemas que tuvo en particular la frontera con Argentina por la diferencia cambiaria. 
Si bien se tomaron medidas, no lograron mejorar estos índices. 

 En el caso de Río Negro, según los datos del INE que hemos analizado, además del 12,2 % de desempleo, 
en marzo de 2024, tenemos un 10,9 % de subempleo y un 25,6 % de informalidad. También la informalidad es 
muy elevada para toda la zona del litoral, promediando el 33,2 %. Estos son datos de ahora. 

 En el caso de Río Negro, si nosotros sumamos el desempleo, el subempleo y la informalidad, estamos 
hablando de un 38 %, o sea, 11.700 personas que están en esa situación. 

 La informalidad, que en el caso de nuestro departamento viene en aumento, pasó de 17,1 % en marzo 
de 2023 a 25,6 % en marzo del 2024. O sea que estamos hablando de un aumento de un 50 % en el caso de 
la informalidad. 
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 Como bien decía alguno de los diputados preopinantes con relación a las acciones, se hicieron muchísimas 
reuniones de las Comisiones de Frontera. Yo voy a hablar de la frontera con Argentina, que es a la que 
pertenezco. Hubo más de 20 delegaciones que pasaron por la Comisión. Creo que era un grito unánime por 
medidas eficientes para la situación que estábamos viviendo no solamente nosotros como legisladores, como 
bien lo dijeron por ahí, sino también los gobiernos departamentales, sus juntas departamentales, las asociaciones 
comerciales. Las medidas que tomó el gobierno realmente no fueron suficientes. De hecho, hay un informe que 
nos mandó el Ministerio de Economía y Finanzas a la Comisión de Frontera, de diciembre del año pasado, en el 
que también se refleja que las medidas que tomaron no fueron eficientes; por ejemplo, la Ley N° 19.99, de 
alivio tributario, la que después se amplió con la Ley N° 20.104. Ellos mismos dicen que el universo al que 
afectaba esa norma para el alivio tributario era de 9.000 empresas. A esa norma se acogieron 1.442 empresas, 
o sea, un 16 % del total de empresas. Evidentemente, no podemos decir que sea una medida exitosa cuando 
solamente un 16 % de las empresas se acogieron a esa ley de alivio tributario. 

 Las medidas que se presentan en esta Rendición de Cuentas son un copie y pegue de la Rendición de 
Cuentas Anterior, salvo por la medida del Sistema Nacional de Garantías de Frontera, que no estaba en la 
anterior porque se implementó a partir de octubre del año pasado. Cuando se nos presentó el informe, en el 
que constaba que se había ampliado, porque ya no son solamente los departamentos del litoral, sino también 
Rivera y Cerro largo, había un total de 26 empresas que se acogieron a este beneficio. 

 En relación al Plan Nacional de Frontera -como lo dijeron por ahí-, que se aprobó supuestamente en la 
gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores, en 2021, se trabajó sobre esas bases programáticas -me consta- 
y entraron a este Parlamento en noviembre de 2023, pero todavía anda en vueltas en distintas comisiones 
porque no hemos logrado que ese proyecto de ley del Poder Ejecutivo llegue a las comisiones de Frontera 
para ser tratado. Está muy bien, pero hasta donde hemos visto es una carta de buenas intenciones; no es más 
que eso. 

 Por otro lado, de acuerdo con la Rendición de Cuentas del año pasado -lo ejecutado en 2022-, a través del 
artículo 600 de la Ley N° 20.212, se crea una nueva institucionalidad: la Comisión Nacional de Frontera, que 
tenía una participación interministerial en la órbita de la OPP, del Congreso de Intendentes y en la que la 
participación de las asociaciones comerciales también estaba prevista. Bueno, en la reunión a la que concurrió 
el equipo económico del Poder Ejecutivo se consultó al director de la OPP con respecto a esta Comisión, una 
nueva institucionalidad para tratar un tema tan complejo y urgente como el de frontera, pero no sabía de qué 
le estaban hablando. 

 Por otra parte, también tenemos que hacer referencia en particular a nuestro departamento por los índices 
de pobreza. En Río Negro ha habido un aumento importante de la pobreza desde 2019 a 2023 en todos los 
tramos etarios menos en los mayores de 65 años. Hubo un aumento muy significativo, señora presidenta. 
Estamos hablando de que en el tramo de 0 a 17 años aumentó un 33 % y que en el tramo de más de 18 años 
aumentó un 35 %. En nuestro departamento se da el índice de que por cada adulto mayor en situación de 
pobreza hay 44 niños menores de 6 años en situación de pobreza. 

 Obviamente, no solo los problemas que hay tienen que ver con el empleo y van de la mano de la pobreza, 
sino que también ha habido falta de inversión -como bien mencionó la diputada Bottino; no me quiero extender 
en esto porque, si no, no me va a dar el tiempo-, falta de pienso en cuanto a qué se hace en los departamentos 
de frontera para revertir esta situación. 

 Ahí también tenemos el problema del puerto de Fray Bentos. A fines del año pasado y a principios de este 
los trabajadores portuarios estuvieron más de un mes en una carpa, manifestándose por la poca actividad 
portuaria. Además, hubo un montón de promesas. No solo no hay actividad portuaria -es mínima la actividad 
portuaria en el puerto de Fray Bentos-, sino que además hubo un montón de promesas de actividades que 
supuestamente iba a haber y que nunca surgieron. La cooperativa social que se solicitó a los trabajadores del 
puerto comenzó su actividad -creo- durante estos días, algo que se viene hablando desde fines del año pasado 
o principios de este. Estamos hablando de gente que realmente no tiene fuentes de ingresos; la mayoría de 
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ellos. Además, es una cooperativa en la que trabajan 13 durante 10 días y otros 13 otros 10 días. Obviamente, 
frente a nada, está bien, pero no es la idea. Ellos quieren trabajar de lo que son: trabajadores portuarios. 

 La otra parte a la que voy a hacer referencia tiene que ver con el Ministerio de Ambiente. 

 Como ya se ha dicho, el Ministerio de Ambiente es uno de los ministerios con menor asignación presupuestal: 
significa un 0,3 % del total de los ministerios. No solo tiene baja asignación presupuestal -es un ministerio muy 
reciente, creado en esta gestión; algo que el Frente Amplio obviamente acompañó-, sino que tiene una serie de 
problemas en la ejecución, con algunos incumplimientos. 

 Una de las direcciones que año a año tiene un desempeño bastante pobre es la Dinabise (Dirección 
Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos) que, una vez más, viene con solo un 50 % de cumplimiento. 
A su vez, una de las direcciones que, además de una menor asignación presupuestal tiene una menor 
ejecución, es la Dirección Nacional de Cambio Climático. Parece increíble que en la fecha en la que estamos y 
con toda la información que tenemos sobre los temas que se relacionan con el cambio climático haya una 
subejecución de parte de esa Dirección, además de una asignación insuficiente. 

 El Ministerio de Ambiente se ha caracterizado por hacer grandes anuncios -¡grandes anuncios!- que 
después quedan en nada, y a mí me parece importante eso. ¿Por qué? Porque es muy fácil -creo que debe 
generar bastante rating- hacer algún tipo de anuncio como, por ejemplo, el que se hizo en relación al tema de 
los residuos revalorizables. De hecho, hay un decreto. El Decreto N° 217 de 2021 establece que el gobierno, el 
Ministerio de Ambiente, a través de sus políticas y como parte del Plan Nacional de Gestión de Residuos -el plan 
de la ley de 2019, de gestión integral de residuos-, para 2023, iba a realizar una recuperación del 30 % de los 
residuos revalorizables con un mínimo del 20 % para cada categoría. Además, señalaba que para 2025 se iba a 
recuperar un 50 % con un mínimo de 35 % para cada categoría de residuos. Bueno, lo que ha pasado hasta el 
día de hoy fue que seguimos en ese entorno del 5 % de recuperación. No se cumplió con el 30 % en 2023 y, 
como viene el proceso, es muy probable que no se llegue al 50 % para 2025. 

 El Plan Vale -uno de los planes que el gobierno diseñó para llegar a estas metas- todavía está en fase de 
organización. Hasta donde sabemos, todavía no se ha implementado en ninguno de los departamentos. 

 Por otro lado -en esta misma línea-, se anunció con bombos y platillos que el gobierno iba a cerrar todos 
los vertederos a cielo abierto en todo el país, que se iba a ir poco a poco hacia una disposición final de los 
residuos de los rellenos sanitarios y que para eso había asignado US$ 17 millones. Efectivamente, están asignados 
esos montos y transferidos a las intendencias. Tan efectivamente que, de la asignación presupuestal del año 
pasado en el Ministerio de Ambiente -que parecía más abultada que las anteriores-, parte de esos recursos eran 
estos US$ 17 millones que hoy por hoy están transferidos a las intendencias. Puede parecer mucho, pero 
US$ 17 millones no son suficientes para el objetivo tan ambicioso del cierre total de los vertederos a cielo 
abierto. ¡Ojalá se siga avanzando! Es necesario seguir avanzando en ese sentido, pero tenemos que ser realistas 
porque no es algo que se hace de un día para el otro y mucho menos con recursos que son muy escasos para 
poder llegar a eso. 

 También me quiero referir a algunas cuestiones relativas al ambiente y a las prioridades que debería tener 
el Ministerio de Ambiente. Por ejemplo, hay algunos retrasos en la normativa de la caza, hay algunos decretos 
de flexibilización del uso de agroquímicos, y está el veto del presidente a la ley de regulación de suelos de 
prioridad forestal que, en definitiva, deja desprotegido, por ejemplo, a un sistema como es el campo natural de 
nuestro país. 

 Por último, voy a hacer referencia a la universalización del saneamiento, algo sobre lo que últimamente 
hemos tenido bastantes noticias. 

 Acá quiero decir varias cosas. 

 Primero, nuestro país tiene el Plan Nacional de Saneamiento -Decreto N° 014, de 2020-, que se gestó en el 
gobierno del Frente Amplio y que se armó de forma participativa, con bastante tiempo de estudio y de análisis. 
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Ese Plan va desde 2020 a 2030 -es un Plan que está vigente- y tiene un objetivo, de verdad, de universalización 
del saneamiento. Se trata de un Plan que preveía una conducción, que tenía una coordinación interinstitucional 
e interministerial y planteaba el estudio de una serie de prioridades. Además, en el Plan no solamente se hablaba 
del aumento de la red de saneamiento como única solución del saneamiento dinámico, sino que también se 
hablaba del saneamiento estático o individual, es decir, de los famosos pozos negros, para los que preveía una 
serie de acciones. También incluía un programa para las barométricas, que es un problema bastante 
complicado, sobre todo en las localidades pequeñas de nuestro interior. 

 Obviamente, este Plan tenía unos montos importantes, pero en etapas, y contaba con un estudio bastante 
pormenorizado sobre lo que había que hacer para que en 2030 se pudiera llegar, no sé si a un 100 %, pero sí a 
un porcentaje muy importante de los distintos tipos de saneamiento a nivel de todo el país. De hecho, este Plan 
estaba costeado en US$ 1.179 millones. 

 ¿Qué es lo que sucedió? Bueno, sucedió que desde el Ministerio de Ambiente, en junio de 2021, el 
entonces ministro Adrián Peña -hoy lamentablemente fallecido- anunció que iba a haber un plan universal de 
saneamiento, que se iban a gastar unos US$ 1.000 millones, y que se iba a llegar al 88 % del alcance de la red 
en el interior -el porcentaje actual para el interior es un poquito inferior, es del 50 %- en 4 años. El objetivo de 
este gobierno era no extenderlo hasta 2030, sino pasar a ese porcentaje de alcance de la red de saneamiento 
en los 4 años de gestión. 

 Bueno, algunos compañeros ya se han referido al tema, pero pasamos de ese anuncio, en el que se dijo 
que se iban a invertir esos recursos, a otro que hablaba de muchos menores recursos y de que se iba a llegar a 
unas 120 localidades. Luego pasamos a 61, que es lo que sabemos ahora. Además, se dice que se va a 
empezar, supuestamente, con las primeras 16 localidades en setiembre de 2024. Por lo tanto, es bastante obvio 
que no va a pasar lo que dijo el ministro en aquel entonces, en cuanto a que iban a acelerar este proceso para 
no llevarlo tan lejos. Uno entiende que no les parecía bien el Plan Nacional de Saneamiento planteado, que iba 
desde 2020 a 2030 y querían hacerlo más rápido, pero evidentemente eso no va a ser posible. 

 Además, quiero decir que tampoco sabemos cuál fue el criterio para la selección de las localidades; los 
criterios han ido cambiando. De hecho, para nuestro departamento estaban planteadas 3 localidades, pero en la 
nueva lista no hay ninguna de nuestro departamento. Y no solo eso, sino que dentro de este Plan tampoco está 
prevista la actuación en la planta de tratamiento de efluentes de Fray Bentos, que es una de las más antiguas 
de todo el país y una de las que tiene mayores problemas. Hemos hecho varios pedidos de informes en este 
sentido, pero no hemos recibido respuesta. 

 En realidad, se trata de una planta que debe tener una intervención. De hecho, estaba planificada por el 
gobierno anterior, y no solo eso, sino que también estaba costeada; es más, algunas acciones se hicieron, pero 
llegó el gobierno de coalición y paralizó esa planta de tratamiento, y al día de hoy ni siquiera está incluida en 
este nuevo plan de universalización. 

 Entonces, más allá de las diferencias que podamos tener en cuanto a los modelos -que quedaron 
demostradas y fueron bien explicadas por muchos de nuestros compañeros- y en cuanto a cómo vemos los 
modelos de país, ha quedado bien claro el aumento de la pobreza -por lo menos, las cifras así lo dicen-, la 
desigualdad y la pérdida de calidad del empleo. 

 Además, una cosa que me parece que no debería pasar en política -por lo menos, en particular así lo creo- 
es hacer anuncios muy lindos que después no se llevan adelante, y por lejos. Yo entiendo que uno puede 
pretender hacer algunas cosas, tener determinados objetivos y no llegar a la totalidad de ellos, pero acá 
tenemos 3 o 4 anuncios que han venido, en particular, del Ministerio de Ambiente, que no se han podido 
cumplir, y que ya no se van a cumplir. 

 Era todo lo que quería decir, señora presidenta. 

 Gracias. 
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13.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Federico Ruiz, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Luciana Ramos. 

  Del señor representante Gonzalo Mujica, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Gerardina Montanari. 

  De la señora representante Alexandra Inzaurralde, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente, señora María Ema Alvariza. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Analía Basaistegui 
Gomendio y señor Joaquín Gabriel Hernández Pérez. 

  Del señor representante Rubén Bacigalupe, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Gonzalo Geribón Herrera. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Sergio Valverde, señor 
Sebastián Ferrero, señora Marianita Fonseca Medina, señor Héctor Silvera, señor Javier Quevedo, señora 
Lilián Sánchez, señora Mercedes Antía y señora María Luisa Conde. 

  Del señor representante Sebastián Cal, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Susana Álvarez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Carlos Atilio Herrera 
Silva, señora Verónica Ramírez y señor Ramiro Larrosa. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y nueve en cuarenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

14.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 
(Aprobación). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Agustín Mazzini García. 
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SEÑOR MAZZINI GARCÍA (Agustín).- Señora presidenta: más allá de que se está haciendo un informe en 
general de la Rendición de Cuentas, vamos a enfocar nuestra alocución en los temas educativos. 

 Como usted bien sabe, presidenta, todos los temas de la sociedad atraviesan nuestra educación y la vida 
de nuestros niños, niñas y adolescentes, y todo este deterioro social que ha vivido el país en estos últimos años 
afecta directamente a nuestro sistema educativo. 

 El aumento de la pobreza, la desigualdad, los problemas de seguridad y de convivencia, los nuevos problemas 
que tienen nuestros barrios, con bandas criminales, todo ello termina repercutiendo en los centros educativos, 
así como los problemas generales de gestión que ha tenido este gobierno. 

 También vamos a ver que el crecimiento de la desigualdad y de la pobreza -que, como sabemos, en este 
país tiene cara de mujer y de niño- impacta en el sistema educativo y que algunas herramientas que tenía el 
sistema educativo para poder enfrentar estas dificultades han ido retrocediendo en este período. Además, 
reconocemos algunos problemas propios, intrínsecos del sistema educativo, que no existían y que empezaron a 
existir en este gobierno. 

 Me voy a referir a la inseguridad. 

 Conversábamos con compañeros docentes y nos decían que hace mucho tiempo que el tema de conver-
sación en las salas docentes e incluso en los gremios docentes es cómo reaccionar ante las agresiones a los 
docentes, las peleas entre los gurises o las agresiones a los centros educativos. En ese sentido, vemos un 
importante retroceso por el desmantelamiento del programa Comunidad Educativa Segura. Este programa 
surgió en el año 2017 porque se veía que la sensación de inseguridad que hoy refleja el informe Aristas era 
creciente. 

 Uno de los problemas más importantes que tienen los gurises que van al liceo es que se sienten inseguros 
en los centros educativos. Para Montevideo, el programa Comunidad Educativa Segura, que era una coordinación 
entre el Ministerio del Interior y la ANEP, tenía 88 efectivos; hoy cuenta con la mitad: 44. Ante el aumento de la 
inseguridad, la respuesta del gobierno ha sido "Se termina el programa de una policía especializada para los 
centros educativos", y ante las inquietudes, la respuesta es: "Llamen al 911". Esa policía puede mandar tanto al 
policía comunitario como a la Guardia de Granaderos. Eso ha pasado; por eso lo digo. 

 Otro problema importante es el aumento de la pobreza en este país; ha aumentado notoriamente en el 
período. ¿Cómo se refleja eso en la educación? Según el informe Aristas de 2002, tenemos un aumento en la 
desigualdad de aprendizaje. No solo han caído los aprendizajes en el sistema educativo, sino que cada vez más 
es mayor la diferencia entre los gurises de menores y de mayores recursos. Esta educación es cada vez menos 
igualitaria, más regresiva, cada vez genera más desigualdad entre las personas que tienen mayores ingresos y 
menores ingresos. Eso impacta directamente en las oportunidades de nuestros gurises para tener una vida 
laboral -y no solo laboral- que cubra sus necesidades básicas y culturales. 

 Otro de los desastres de esta gestión lo podemos ver en la cobertura educativa. Nuestro país tiene un 
problema social: la caída de los nacimientos. Eso, en educación, puede ser una oportunidad, porque con menos 
gurises tenemos más chances de generar una cobertura universal. En el 2005 había una diferencia importante. 
En el año 2000 había una diferencia de 30.000 gurises entre la cohorte de los gurises en edad de estar en el 
liceo y los que efectivamente iban a la Educación Media Básica. Esa situación se sostuvo hasta 2007, cuando 
empezó a disminuir. Hasta el año 2016 se logró tener una cobertura igual a la cohorte. 

 En los años siguientes se generó un proceso por el que se tenían más chiquilines adentro del liceo que los 
que correspondían a la edad. Eso se debía al rezago educativo. Sabemos que uno de los problemas importantes 
en la educación en Uruguay es que los gurises no terminan los ciclos en el tiempo que corresponde. 

 Ahora bien, esa casi universalización que hubo entre 2017 y 2020 termina en 2023 en los centros de 
educación media con 2.000 gurises menos de los que correspondía. Hoy volvemos a retroceder en un logro de 
este país, que no había empezado con el gobierno del Frente Amplio, sino a finales de la década de los noventa. 



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 93 
 
 

 En la Educación Media Básica se había alcanzado una virtual universalización en 2017, pero hoy volvemos 
a tener problemas de universalización de la Educación Media Básica. Esto es una mancha en la gestión educativa 
de este gobierno; tenemos problemas que antes no teníamos. Esto no lo digo yo. En el Tomo I de la ANEP 
se dice que desde 2017 la matrícula se encuentra por encima del tamaño de las cohortes, expresando la 
virtual universalización del nivel. En esa universalización -la propia gráfica no nombra el resultado-, en 2023, se 
retrocedió. 

 Otro de los problemas importantes, otro de los fracasos educativos de este gobierno fue el estancamiento 
del crecimiento de la matrícula de la Educación Media Superior. La Educación Media Superior es una necesidad 
cada vez más importante para todos nuestros ciudadanos. Para cualquier trabajo piden el liceo culminado. 
Además, es la oportunidad que se tiene para seguir estudiando. Cuando vienen acá y nos hablan del futuro, del 
trabajo del futuro y de la calidad, y se nos dice que en informática hay desempleo cero, bueno, para que los 
gurises puedan trabajar en informática tienen que tener formación de calidad, y eso no es lo que pasa. Cada 
vez tenemos menos gurises en el liceo, y eso no nos puede pasar. Tenemos menos gurises, y en los liceos hay 
cada vez menos gurises; o sea: tenemos cada vez menos gurises y están menos educados. Esa es la herencia 
que va a dejar este gobierno al próximo. 

 Nosotros escuchamos, durante 2 años seguidos, que uno de los logros de este gobierno era el nivel de 
aprobación de los chiquilines en la educación media. Les advertimos que quizás se podía deber a que se 
flexibilizaron al extremo los criterios de evaluación. Nos decían que no, que era un logro del gobierno. Es 
verdad que en el 2019 el nivel de estudiantes no aprobados en Educación Media Superior por año fue 
de 25,4 % y en el 2022 de 20,9 %. Bueno, era un logro que había arrancado en 2016 con 31 %, y continuó 
en 2017, con 28 %; en 2018, con 26,8 %; en 2019, con 25,4 %; en 2020, con 25,2 %; en 2021, con 23,4 %; y 
en 2022, con 20,09 %. ¿Qué pasó cuando dejamos a fin de año el reglamento de pasaje de grado, cuando 
terminó la pandemia? Hubo un efecto rebote que nos llevó a cifras similares a las de 2019, con 24,1 %. O sea 
que no solo se interrumpió el decrecimiento -que no empezó con este gobierno, sino que venía desde 2016-, 
sino que hubo un rebote que lo llevó al mismo nivel. O sea que se trancó el decrecimiento en las repeticiones. 
Este gobierno va a cerrar el período, no con una baja en la no aprobación de los gurises; va a terminar con una 
constante. 

 O sea: ¡no se avanzó nada! ¡5 años en educación perdidos, tirados a la basura! ¿Por qué? Por estar 5 años 
de campaña electoral en el gobierno de la educación, presidenta. 

 Ahora bien, vamos a ver otros números. 

 ¿Qué pasó con los docentes? Porque usted sabe que no se puede hacer educación sin docentes, 
presidenta. Y este gobierno ha castigado mucho a los docentes. Los ha castigado salarialmente, como muy bien 
dijo uno de los diputados que me antecedió, quitándoles 45 jornales de su trabajo en el período, pero también 
los ha castigado discursivamente. Además, dado que el mercado laboral docente es bastante poco flexible en 
términos económicos -usted no puede ni empezar a ser docente de la nada ni dejar de serlo-, tiene conse-
cuencias que en corto plazo se ven poco, pero en el largo plazo son muy profundas y muy difíciles de revertir. 
Obviamente que los docentes somos más o menos los mismos que cuando empezó este gobierno. Pero, ¿dónde 
está el indicador? Empezamos a buscar. ¿Dónde aparece? ¿Y sabe dónde aparece, señora presidenta? En la 
Formación Docente: la gente no quiere ser docente. Durante 10 años creció la matrícula de Formación Docente. 

 Ahora bien, en 2021 había 35.000 matriculados en Formación Docente. ¿Sabe, cuántos hay hoy, señora 
presidenta? 30.000; 5.000 personas menos que están matriculadas en Formación Docente en este país. 

 Imagine en qué subsistema es donde cayó más. Yo creo que nadie necesita ser un experto para entender 
que los docentes que fueron más golpeados discursivamente y también económicamente por este gobierno 
fueron los de Secundaria. En Formación Docente, para ser profesor de Educación Media, la matrícula cayó 
en 4.000; pasó de 20.000 personas a 16.000 personas. Estamos hablando de un 20 % menos de personas que 
quieren ser docentes hoy si lo comparamos con 4 años atrás. 
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 ¡Este es el logro de este gobierno en educación, el de seguir persiguiendo a los docentes, el de bajarles el 
salario y desprestigiarlos socialmente! Porque el prestigio social y el salario relativo son muy importantes a la 
hora de generar un buen capital humano, si quieren llamarlo así, una buena colectividad docente, una buena 
captación de talentos. Todo eso necesita prestigio y necesita dinero. Esto fue lo que le sacó este gobierno al 
plantel docente: le sacó prestigio discursivamente y le sacó dinero del bolsillo. 

 Y después vemos la consecuencia. La consecuencia, ¿cuál es? 

 Perdón, presidenta, se me está yendo el tiempo. 

 Bueno, la consecuencia, ¿cuál es? ¡El informe Aristas! ¿Nos sorprendemos porque aprenden menos y 
aprenden con más desigualdad? ¡No! ¡Esta es la consecuencia de una política sistemática de destrucción de la 
educación en este país y de estar 5 años viendo a ver cómo nos toca en el período que viene y en qué carguito 
estamos en el período que viene! 

 Muchas gracias, presidente. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Olmos. 

SEÑOR OLMOS (Gustavo).- Señora presidenta: uno tiene la tentación de discutir estos temas contra lo que 
cada uno piensa que hubiera sido mejor camino en los distintos asuntos. Yo quiero hacer el ejercicio de 
contrastar la gestión de este gobierno respecto a sus propios objetivos, porque me parece que es una forma 
razonable de encararlo y hacerlo, un poco, en la misma línea que usted lo planteaba, en el período largo, ver no 
solamente el 2023, sino ver todo el período. 

 Hay distintos objetivos que tenía planteado el Gobierno de la coalición, incluso, el presidente Lacalle Pou 
como precandidato, que me gustaría de alguna manera navegar. 

 Empiezo por la presión fiscal. 

 En Lo que nos une, el programa que tenía Lacalle Pou como precandidato, decía: 

  "El funcionamiento ordenado de la economía y el control sobre la presión fiscal son condiciones 
necesarias para poner al país en la senda del desarrollo sostenido, pero no alcanza con eso". 

 Después, el 15 de setiembre de 2019, en un debate televisivo, un candidato a senador del Partido 
Nacional, que luego fue senador, decía: 

  "El Uruguay va a salvarse en la medida que protejamos a la clase media, una clase media que viene 
siendo hostigada sistemáticamente por una presión fiscal casi insostenible". 

 5 años después, la presión fiscal insostenible aumentó. Pero, paradoja -como decía Buscaglia-, ya no es 
insostenible; por lo menos en el discurso, ya dejó de ser insostenible. 

 No somos nosotros que queremos cambiar, porque siempre el Frente Amplio planteó que no era 
insostenible, incluso, en 2019, sino que era una situación a la que había que prestarle atención, pero que no 
era una crisis. 

 Si comparamos los 12 meses cerrados a mayo de 2024, que el último dato disponible, con los cerrados a 
febrero de 2020, que es el último mes de Gobierno del Frente Amplio, los ingresos del sector público no 
monetario medidos en relación al PIB aumentaron un 1,4 %. Y no es un hecho excepcional, no es una cosa que 
se pueda explicar por el covid, porque pasa año a año. Cuando uno compara el último año de gobierno del 
Frente Amplio con el primer año de gobierno de esta Administración, por ejemplo, en diciembre de 2015, el 
resultado fiscal del Gobierno Central más el BPS, considerado en porcentaje del PIB a precios corrientes, era de 
-3,1; en diciembre de 2020, -5,7. En diciembre de 2016, la misma comparación, -3,4; en diciembre de 2021, -3,9. 
En diciembre de 2017, -3,2; en diciembre de 2022 -3,4. En diciembre de 2018, -3,9; en diciembre de 2023, 
-3,8. Aquí hay una micromejora. En diciembre de 2019 contra mayo de 2024, que es el último dato, -4,2 
contra -4,4. O sea que la presión fiscal aumentó. 
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 Otro capítulo es el del gasto público. 

 El 4 de setiembre de 2019, el entonces candidato Luis Lacalle Pou estuvo en un programa de un ciclo 
presidenciable que organizaba el programa En perspectiva y fue acompañado de la economista Arbeleche. Y 
ante la pregunta sobre las metas fiscales que le hicieron, la economista Arbeleche respondía: 

  "Nos hemos centrado en los ahorros, sí, porque entendemos que es lo razonable y lo justo, porque el 
ajuste hasta ahora lo han hecho las personas. Hemos hablado como meta cuantitativa de unos 900 
millones de ahorro, que lo pensamos hacer el primer año de gobierno". 

 Y ahí dice que no necesita ni la LUC ni esperar el presupuesto, que recién regiría el otro año. 

 Dice: 

  "Estamos absolutamente convencidos, y hemos sido conservadores con las estimaciones, de que el 
primer año de gobierno podemos ahorrar 900 millones de dólares". 

 Y Cotelo le pregunta si en el primer año, en 2020. Arbeleche redobla la apuesta. Dice:  

  "El primer año, que tiene diez meses, porque empieza el 1° de marzo". 

 Dos semanas después, el propio Lacalle Pou, en una entrevista al diario argentino El Cronista, plantea en el 
mismo sentido "[…] que es totalmente inconveniente e innecesario ajustar vía tarifas e impuestos […] Y además, 
es innecesario, ya que detectamos seis áreas en las que se pueden ahorrar hasta US$ 900 millones, sin afectar 
el funcionamiento del Estado […]". 

 Los 900 millones también estaban en "Lo que nos une", pero la realidad es que tenemos un nivel de 
gasto 0,8 % del PIB mayor que en 2019. O sea, en lugar de bajar US$ 900 millones, el gasto público aumentó 
US$ 650 millones. 

 De vuelta, esto no se puede explicar por el covid o por cosas puntuales, porque cuando uno mira la 
composición del gasto es esencialmente la misma que había en 2019. No es que hay un rubro que como me 
impactó demasiado tuve que gastar mucho más, en vacunas o en lo que sea; no, la estructura es la misma. 

 Fíjense, en diciembre de 2019, presidenta, en remuneraciones gastamos el 5 % del PIB. Todo esto que 
voy a decir es a valores corrientes. En mayo de 2024, un 5,3 %. En pasividades, pasamos de un 9,4 % a 
un 10 %. En transferencias, de un 8,2 % a un 8,6 %. En transferencias del Gobierno Central, de 1,2 % a 1 %. 
En transferencias del BPS, de un 7,0 % a un 7,59 %. En gastos no personales, donde iban a hacer el gran 
ahorro de los US$ 900 millones, de 3,5 % subimos a 3,7 %. En inversiones es 1,3 %, en los dos casos. En 
intereses de deuda, 2,4 % en ambos casos. 

 Esencialmente, la misma matriz de gastos. Este objetivo de reducir el gasto público no fue alcanzado por 
este Gobierno. 

 Asociado con esto, está el tema del déficit fiscal. 

 Y de vuelta, en una entrevista a la revista Noticias, el 18 de setiembre, la economista Arbeleche decía: 

  "Lo que es irresponsable es la conducta fiscal que ha tenido el Frente Amplio en los últimos años, o 
mejor dicho: la falta de conducta fiscal. Hay que entender que llegamos a este déficit no porque haya 
bajado la recaudación, sino porque el gasto ha subido más de lo que ha subido la recaudación. Entonces, 
recién entendiendo la causa del déficit, que es el gasto desenfrenado, el despilfarro, es lo que nos explica 
cómo estamos hoy". 

 Desde fines de diciembre de 2022, el deterioro del déficit fiscal ha sido sistemático, presidenta. En ese 
sentido, hubo una mejora en los primeros años, y se dio por la caída en términos reales del salario de los 
funcionarios públicos y de las pasividades, es decir, como consecuencia de la caída de los salarios públicos y 
privados que, como todos sabemos, implica una caída en el índice medio de salarios, por el cual se ajustan las 
pasividades. 
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 Los egresos del Sector Público Consolidado se han incrementado y, de acuerdo a los últimos datos 
disponibles, el déficit de las finanzas públicas se ubica en niveles superiores a los de 2019. La evidencia muestra 
que el ciclo electoral está jugando en la orientación de la política fiscal que tiene este gobierno. No es una 
sorpresa, porque ya habíamos discutido esto en la Rendición de Cuentas del año pasado. Por citar un solo 
ejemplo, manifestamos como contradicción que la proyección del gobierno era que en 2024 la pobreza iba a 
caer, sin embargo, se asignaban muchos más recursos a alimentación. Acá hay dos cosas que no cierran, salvo 
que la alimentación no esté asociada a los niveles de pobreza, sino a otro tipo de lógica. 

 Un reconocido economista, que no es del Frente Amplio, decía hace unos días que en todo el período el 
MEF se había olvidado de la E, que básicamente había sido un ministerio de hacienda y se había olvidado de ver 
la economía como una globalidad. Y agregaba que, ingresado en el ciclo electoral, también se había olvidado de 
la F, o sea que le había quedado poco de las funciones que tenía. 

 Otro capítulo es la deuda. 

 En el Compromiso por el País se decía que teníamos una deuda que crece a un ritmo insostenible. Esa 
deuda que crecía a un ritmo insostenible es 11 puntos mayor en términos del PIB que lo que era en 2019; o 
sea, pasamos de un 44 % del PIB a un 55 %. Además, tengamos en cuenta que este porcentaje está 
amortiguado por el fuerte atraso cambiario; si el dólar se corrigiese de acuerdo a las estimaciones del Banco 
Central -no de nadie más-, que dice que hay un atraso cambiario del 15 % por la forma en que se calcula el 
producto y la deuda, implicaría un mayor porcentaje del PIB. 

 Todo esto -gasto, déficit y deuda- me lleva a otro de los elementos centrales en el discurso y en la 
campaña electoral de la actual Administración: la regla fiscal. La regla fiscal estuvo fuertemente argumentada, 
tanto en el programa del precandidato Lacalle Pou como después en el Compromiso por el País, y fue un tema 
central en la ley de urgente consideración. 

 En principio, creo que está bien que el país discuta la mejor manera de fortalecer la institucionalidad fiscal 
y es un camino compartible, pero llegamos con un incumplimiento de dos de los tres pilares, y el gobierno dice 
-lo dijo en la Comisión cuando vino el equipo económico- que básicamente es por la "sorpresa inflacionaria", 
como la llamaron. El punto es que no le creyeron al Banco Central, que tiene que ver con lo que yo decía antes, 
de no haber visto la economía como una globalidad. Cuando el gobierno elaboró el presupuesto en la Rendición 
de Cuentas del año anterior, e hizo las proyecciones que ahora dice que se incumplen, el Banco Central ya 
había clavado la inflación en el rango meta y anunciaba que la iba a seguir bajando y que la iba a llevar a la 
mediana del rango meta, pero no le creyeron. Entonces, armaron una lógica en función de otras hipótesis; el 
Banco Central cumplió con lo que había dicho, pero como Colonia y Paraguay no le creyó a Cerrito y Florida, 
hoy es una "sorpresa inflacionaria". 

 El hecho de que la inflación esté en el rango meta es una buena cosa. Podemos discutir cómo se consiguió, 
pero en esencia el resultado es una buena noticia. No tengo problema en reconocer eso. 

 La principal virtud de la regla fiscal ha sido el efecto positivo que tiene en la evaluación de las calificadoras 
de riesgo, que ven con buenos ojos que exista. A mí me cuesta entender cuáles son los criterios por los cuales 
con peores indicadores macro las calificadoras de riesgo aumentan la calificación crediticia del país, pero 
evidentemente la nota tiene algún componente que no es solo la medición de los indicadores. 

 Sin duda, esa regla puede ser mejorada en muchos aspectos, entre ellos, mejorar la integración de los 
comités, no porque esté haciendo un cuestionamiento a las personas que lo integran, sino porque es imprescin-
dible avanzar en la independencia técnica que deben tener. Hay que mejorar la transparencia. Uno de los 
argumentos de la regla fiscal era proveer a todos los agentes económicos de las herramientas para que 
pudieran hacer el mismo cálculo que hacían los comités de expertos y por los cuales llegaban a las conclusiones 
que llegaban. Eso requería explicitar toda la metodología que se usaba, cuáles eran los indicadores, cómo se 
ponderaban, pero nada de eso sucedió. Ahí tenemos una especie de caja negra que da un resultado, y creo que 
avanzar en eso es una buena cosa. 
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 El otro problema -el más grueso de la regla fiscal- es que el gobierno se ha ocupado sistemáticamente de 
eludir su propia regla; o sea, de forma continua ha generado mecanismos para gastar de tal forma que no 
quede registrado en el déficit fiscal, pero en última instancia, con el mismo efecto, porque termina siendo el 
país el que lo está haciendo. No estoy diciendo que gastar por fuera del parámetro fiscal sea un problema; hay 
algún margen en el cual hay que hacerlo, pero claramente debería ser algo que esté controlado, y lo estaba 
cuando se usaban las PPP, algo que no sucede con los Cremaf. 

 Para poner algunos datos solo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas -la diputada Galán y el 
diputado Reutor ya dijeron alguna cosa a este respecto-, los Cremaf no tienen marco normativo, no hay límite, 
admiten operaciones sin tope. Por ejemplo, el tramo dos de la Ruta N° 5 se amplió casi en un cien por ciento; 
pasó de 120 millones a 236 millones sin más trámite. 

 Para cubrir el costo de los Cremaf que va a dejar este gobierno, el Ministerio debió duplicar los subsidios 
anuales que vuelca a la Corporación Vial, que es la que los contrata, y lo llevó de US$ 100 millones a 
US$ 200 millones. Definió el cien por ciento de ese aumento con cargo al presupuesto destinado a infraes-
tructura vial, que al día de hoy no supera los US$ 200 millones. Entonces, el grueso del pago de los Cremaf por 
el que este gobierno se compromete alcanzará US$ 1.000 millones en los próximos 10 años y empezará a 
pagarse recién en 2025. 

 Paralelamente, junto con las obras ejecutadas por Cremaf, el gobierno prometió el mismo presupuesto, o 
sea, casi US$ 220 millones en obras a los concesionarios en la Rutas N° 5 y Ruta N° 8, financiadas a 10 años, 
cuyo pago también se inicia en 2025. 

 En 2025 también se comenzarán a pagar dos préstamos tomados con Fonplata y con el Banco 
Interamericano de Desarrollo, que incrementarán notoriamente las obligaciones asumidas por la Corporación. 
En los próximos 10 años se prevé un pago total por este concepto cercano a los US$ 470 millones y eso va a 
ser parcialmente pago con el presupuesto de Vialidad. 

 En síntesis, presidenta, a valores de hoy, el actual gobierno comprometió, con obras contratadas en su 
período, más que el presupuesto de obras viales para los próximos dos períodos de gobierno. Es decir, dejamos 
dos períodos de gobierno en los cuales si la Administración que venga quiere hacer algo, va a tener que ampliar 
el presupuesto a la Dirección Nacional de Vialidad por lo menos en un 35 %. 

 Otro aspecto sobre el que quiero hacer algunas menciones es la desigualdad. Ya acá se ha mencionado la 
publicación de los microdatos de la encuesta nacional de hogares que hizo el INE a principios de abril, cómo el 
Instituto Cuesta Duarte los procesó, y en junio publica un informe que mostraba que en 2023, 548.000 
personas ganaban menos de $ 25.000; tenían remuneraciones inferiores a esa cifra. O sea, uno de cada tres 
trabajadores no llegaba a ese ingreso. Era, aproximadamente, la misma situación que el año anterior, pero 
bastante peor que la que existía antes de la pandemia. En 2019, había casi 95.000 personas ocupadas menos 
en esa situación. Y la consultora Exante, que también se ha mencionado aquí, hizo un trabajo sobre los datos y 
concluyó cuando lo empieza a ver por quintiles -o sea, divide la población en cinco- que solamente el sector 
más rico era el que había crecido. O sea, el promedio de los hogares había crecido 0,8 %, pero todos habían 
bajado, excepto el primero, que había subido 3,6 %. Después hubo otros economistas, De Rosa y algún 
sociólogo, que hicieron el mismo ejercicio, pero en deciles, y les daba que en los 9 de menores ingresos había 
caído su ingreso y solo al decil superior le había ido mejor. Y cuando le ponían la lupa o el zoom a ese decil, 
cuanto mayor era el percentil, cuando estaba en el 1 % de arriba del 100, era mucho mayor que cuando estaba 
en 1999, 1998, 1997, y así sucesivamente. O sea, aun en el último decil había una diferencia bien relevante. 

 Durante los gobiernos del Frente Amplio, la política fue al revés; cuanto mayor era el nivel de pobreza, 
mayor era el crecimiento que tenían en su ingreso. O sea, una política propobres en oposición a una política, 
claramente, prorricos llevada adelante por este gobierno. Y el fundamento siempre es el derrame: le tiene que 
ir bien a los de arriba para que eso derrame en los de abajo. Ese derrame no existió, ya lo hemos dicho miles 
de veces; no hay evidencia histórica de que alguna vez haya funcionado en algún lugar. 
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 Se requiere voluntad política para reducir la inequidad en la distribución y este gobierno carece de esa 
sensibilidad. Lo que hizo, básicamente, fue ponerle una capa de Asfalkote al piso del 1 % superior para que no 
derramara ni una gota hacia abajo. 

 Otro tema en el que hacían énfasis en la campaña electoral era en la inserción internacional, bajo el 
discurso de que, en realidad, el Frente Amplio a partir de un relacionamiento basado en la ideología, era el que 
cerraba posibilidades al país y que alcanzaba con que llegara una nueva administración, que iba a moverse con 
otra flexibilidad, para que florecieran los acuerdos internacionales sin mayor esfuerzo. 

 Antes de asumir el presidente electo, en comunicación con el secretario de Estado de Estados Unidos, Mike 
Pompeo, le proponía avanzar en un TLC con Estados Unidos, ya fuese bilateral o vía Mercosur. Después, 
en 2021, se presentó la propuesta de flexibilización en el Consejo del Mercado Común, el TLC con China, el TLC 
con Turquía, el Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica, el acuerdo con la Unión Europea; fueron 
todos anuncios de acuerdos inminentes y no se concretó ni uno. Y no solo no se concretó ni uno, sino que 
además tampoco se abrieron nuevos mercados para los productos uruguayos. Son casi ridículos los ejemplos 
que se anunciaron como grandes logros y que implicaban operaciones de muy poca cuantía. 

 Tampoco en la inversión extranjera nos ha ido bien. Acaba de salir un informe de la Cepal -creo que el 
jueves de la semana pasada- que dice que Uruguay registró en 2023 los niveles más bajos de inversión 
extranjera y directa de la serie histórica del organismo. O sea, desde que ellos llevan estadísticas, es el año que 
peor nos fue en inversión extranjera. 

 Hay un tema bien relevante: el crecimiento. Yo creo que varias veces he dicho que no podemos pretender 
tener el estado de bienestar de los países nórdicos con el nivel de la economía uruguaya. Si uno tiene un 
ingreso per cápita 3 o 4 veces mayor, puede hacer cosas mucho más potentes que si no lo tiene. En ese 
sentido, hay un crecimiento muy magro y hay como una conformidad con ese crecimiento; y no es un problema 
solo de esta Administración. Llevamos 10 años de crecimiento muy menguado, con niveles y con un ritmo que 
no asegura mejoras significativas para toda la población. Yo creo que es un tema que no ha estado en el 
debate de hoy, pero que es bien relevante analizarlo. 

 Finalmente, alguna mención sobre las tarifas, que era otro de los caballitos de batalla. Los combustibles 
eran exorbitantes, los precios eran exorbitantes, éramos los peores de la clase en toda la región. Se proponía 
una rebaja de los combustibles, pero a julio de 2024, en términos reales, aumentaron un 5 % respecto al último 
día del gobierno del Frente Amplio. En transporte de pasajeros, por poner otro ejemplo, especialmente el 
suburbano, los últimos 9 meses la tarifa aumentó 13 %, 3 veces más que la inflación en el período: yo creo que 
este panorama muestra fracasos que no son reconocidos. Entre todo el discurso o la explicación de la Rendición 
de Cuentas hay factores externos, eso de que se use 75 veces la palabra pandemia, 46 veces covid, Rusia y 
Ucrania están 19 veces, sequía 47 veces, y todo eso es lo que explica el fracaso de lo que yo creo que son 
políticas equivocadas que se han llevado adelante. 

 Para el final, creo que la mejor síntesis de lo que ha sido este primer gobierno la hizo ayer alguien que 
anunció que se va a postular al Senado, Pedro Bordaberry, que dijo: "No veo progresos significativos en los temas 
que son importantes para el país". 

 Suscribo. 

 Gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputado Olmos. 

 Tiene la palabra el señor diputado Óscar Amigo. 

SEÑOR AMIGO DÍAZ (Óscar).- Señora presidenta: yo voy a continuar con lo que se ha planteado acá como 
eje de trabajo de esta bancada. 
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 En primer lugar, la aceptación -lo decía la diputada Bettiana Díaz- del factor de crecimiento económico que 
ha tenido el país durante este gobierno. Ella decía que era un crecimiento mediocre; ahora, el diputado Olmos 
hablaba algo de eso, pero hubo un crecimiento. Es decir, el país generó un crecimiento económico y mayor 
riqueza en este período, pero fue un crecimiento desigual en que algunos sectores; los que tenían más ya 
naturalmente, desde el punto de vista histórico en este país, se beneficiaron de forma notoria, y una gran mayoría 
de los habitantes del Uruguay fueron perjudicados, entre ellos los trabajadores, los jubilados que por 3 años 
tuvieron un salario real y una jubilación menor y ahora, sobre el final del período, se dice que aumentó el 
salario real. Yo no diría que es para festejar, presidenta, igualar la situación que teníamos en el 2019 en ese 
sentido. 

 Por otro lado, algunas situaciones que tienen que ver con ese crecimiento de la desigualdad, el crecimiento 
de la pobreza, de la pobreza general y de la pobreza infantil, también hacen al eje del que estábamos hablando 
y del cual partimos. Yo quería tirar ciertos apuntes sobre algunas políticas públicas que tienen que ver, en este 
caso, con los más vulnerables, con aquellos que también perdieron, que están en el fondo de esta distribución 
que se ha dado en este gobierno y que se generaron algunas políticas públicas para ello. En primer lugar, y 
mirado desde el área metropolitana y del departamento de Canelones, yo quería referirme a algunos elementos 
sobre la seguridad alimentaria. Allí, en el tomo correspondiente a la exposición de motivos, en la página 81 se 
lee sobre esto: 

  "Se implementó el Plan de Alimentación Territorial (PAT) para ampliar y fortalecer el Sistema Nacional 
de Comedores (SNC). A través de un nuevo sistema de distribución ágil de menús variados y de excelente 
calidad se obtuvo un mayor alcance a nivel territorial quintuplicando la población atendida (7.637 usuarios 
por día) respecto al año 2022. En total se incorporaron 25 puntos de asistencia alimentaria distribuidos en 
la capital y en Canelones". 

 Yo quería referirme a esto, señora presidenta, porque si uno lo deja así, parecería que la política del PAT 
viene creciendo, desarrollándose a todo vapor, y la situación en realidad es muy diferente por donde nosotros la 
miramos. 

 En primer lugar, se dijo que este programa tenía como antecedente los programas Tuapp y Uruguay 
Adelante, entre otros que ha ensayado el Mides, evidentemente, con fracasos en este sentido, pero se decía 
que el PAT iba a avanzar para resolver la situación estructural de la alimentación en el área metropolitana; así 
se presentaba. Aquí hay algunos elementos a considerar. 

 En el departamento de Canelones había cinco puntos de distribución del PAT; se amplió a un sexto punto, 
incorporado a partir de una movilización del los vecinos del Municipio de Paso Carrasco, con la intervención de 
la Intendencia de Canelones y de ese Municipio para que esto sucediera. Fue una propuesta de ese territorio y 
de esa institucionalidad creada del gobierno departamental y sobre todo municipal, para que allí se abriera una 
boca de distribución de viandas: realmente, los vecinos se movilizaron frente a las dificultades que se generaban. 
Había cinco puntos en todo Canelones, un punto fijo en Barros Blancos y los demás puntos móviles. 

 Frente a esto, el cierre del apoyo a las ollas populares se dio en febrero de 2023 para el área metropo-
litana, y se suponía que el PAT iba a funcionar en abril; esto es conocido por todos. Los puntos de apoyo para 
la distribución de viandas en el departamento de Canelones se empezaron a habilitar en setiembre y octubre, o 
sea que pasaron seis meses en que la distribución de viandas no se dio en ningún lugar del departamento, 
hasta que en esos meses comenzaron a repartirse, sobre todo, en el eje del punto fijo de Barros Blancos. Llegó 
a Casarino y a Paso Carrasco, como decíamos, y ahí se detuvo. Había otros puntos de distribución, en este caso 
móviles, que abarcaba una zona importante de población en situación de vulnerabilidad en el territorio de 
Canelones, por ejemplo, en el eje Nicolich-Pando-Salinas y allí el PAT no llegó en ningún momento. Nosotros 
hablamos con el director del INDA, Ignacio Elgue, quien nos decía que por problemas vinculados a la falta de 
recursos humanos no podían incorporar el personal necesario para abrir estos puntos. 
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 Esto tiene que ver con la calidad de la política pública que se está generando y, además, con el respeto por 
aquellas personas que no pueden elegir dónde ir a buscar un plato de comida. De eso estamos hablando: es 
algo tan sencillo como eso. 

 Inclusive, hay lugares en el departamento de Canelones, como Salinas, -nosotros vivimos en la Costa de 
Oro- donde había un único punto de distribución para toda esa zona que, como los diputados saben, tiene 
problemas a nivel social. Entonces, había gente que se tenía que movilizar hasta ese lugar o a otros del depar-
tamento de Canelones, probablemente tomando varios ómnibus o yendo por sus propios medios, para buscar 
un plato de comida. Por lo tanto, allí había notorios inconvenientes para hacerse con la vianda que distribuía 
este programa. 

 Entiendo, presidenta, que hubo y hay enormes dificultades en este sentido. Hay gente que ha quedado por 
fuera, inclusive, en la forma de registrarse para acceder al PAT. Hay gente que se registró, se anotó y no fue 
incorporada. La regulación es con la gente más pobre de este país, pero parece que con otros sectores no es 
tan así, no se regula. Entonces, parece que hay que hacer caer a esta gente porque parece que estaba 
haciendo abuso de los recursos de todos los uruguayos. 

 Esta situación se da en este momento en el departamento de Canelones. Yo creo que no es forma de 
generar una política pública que resuelva el problema estructural de la alimentación en el área metropolitana. 

 Esto es sobre el PAT. Hubo una resolución del Municipio de Paso Carrasco que, de alguna manera, no 
aprobaba las características principales de la implementación del PAT. Allí se conversó, y como decíamos, se 
generó un centro de distribución. Esta es la situación que tenemos con este programa por la vía del ejercicio de 
su desarrollo en el departamento de Canelones. Yo creo que hay un profundo déficit de implementación allí, a 
ojos vistas, y que no tiene demasiado contrafuerte; incluso fue planteado -como yo decía- por el director del 
INDA. Este es el desarrollo de una política pública sobre la situación de la gente más vulnerable en el área 
metropolitana. 

 Quiero pasar a otro programa que el gobierno había planteado como un programa solo de instrumentación 
y de mejor gestión que se resolvía fácil, aparentemente, cuando la coalición de gobierno se incorporara al 
gobierno, porque los problemas estaban en la gestión del Frente Amplio, y que tiene que ver con los problemas 
de las personas en situación de calle, también vinculado al departamento de Canelones. Por lo menos, hay que 
tener una mirada desde allí. 

 En este sentido, hubo una reunión de alcaldes con autoridades del gobierno departamental y autoridades 
del Mides en abril del año 2023. De alguna manera, fue sugerida y promovida por los alcaldes y los gobiernos 
municipales que se interesaron en un intercambio sobre esto, porque el aumento de personas en situación de 
calle era y es notorio en el área metropolitana. Tanto es así que en esa reunión la Directora nacional de 
Protección Social del Mides, Fernanda Auersperg, reconoció -esto está en documentos por escrito- que había 
aumentado sustancialmente el número de personas en situación de calle en este departamento. 

 Sobre esto quiero continuar con un relevamiento presentado hace poco por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Social, no como para hacer un desarrollo y dejarlo a la buena de Dios en un mero intercambio, en 
una conversación; seguramente, ellos lo hicieron para intercambiar con las autoridades presentes sobre la 
problemática que esto genera. Ese relevamiento, que se dio entre los meses de mayo y junio de este año, 
señala algunos números que fueron publicados y que son importantes; entre ellos, que en el año 2019 -ya que 
se habla tanto del año 2019- había 100 personas registradas en situación de calle en todo el departamento. En 
el año 2024 este relevamiento señala que superan las 400 personas: unas 240 en refugios y más de 200 que 
están a la intemperie. Esto es parte del informe que se dio. Se multiplicó por 4 el número de personas en 
situación de calle. El 40 % de estas personas plantea que está en esa situación hace un año o menos de un año 
y un 33 % entre 2 y 5 años. Casi el 80 % de estas personas, de estas cuatrocientos y pico de personas, señalan 
que hace menos de 5 años que están en situación de calle. Es decir, es gente que se incorpora en esa situación 
con las problemáticas actuales que tenemos. Ahí se señala, además, que casi un 60 % de estas personas, el 
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principal factor que atribuye para haber quedado en situación de calle es el consumo y las adicciones. El 
consumo y las adicciones, además de las situaciones vinculadas a los liberados del sistema penitenciario y del 
Inisa, tienen su porcentaje. Hay una situación compleja en ese sentido, a la que no se le ha dado solución. 

 Nosotros estuvimos en la Comisión Especial de Población y Desarrollo y ahí se presentó un informe del Mides. 
Se señalaba la incorporación de personas en nuevos refugios en Canelones, pero esto no soluciona el problema. 
En realidad, las estamos poniendo en un lugar, pero no solucionamos el problema. Este es un tema que nos urge. 

 Queríamos dejar un reflejo de esta situación, a partir de algunos números que se están presentando, para 
debatir, no para hacer discursos. 

 Por otro lado, señora presidenta -en este punteo rápido, porque ya se me está terminando el tiempo-, 
también quería dejar algún elemento sobre el programa de universalización del saneamiento.  

 En el departamento de Canelones se fijó que 12 localidades van a tener obras en este sentido, algunas en 
un porcentaje menor y otras un poco mayor. En casi ninguna de esas 12 localidades va a haber un 100 % de 
saneamiento. Queda, además, una gran parte del departamento sin un metro de construcción de alcantarillas y 
saneamiento en zonas como la Ciudad de la Costa, la ciudad de La Paz, el eje de Ruta N° 5 -en un sentido 
mayoritario de saneamiento- y toda la Costa de Oro. Es decir, quedan zonas enormes del departamento con 
mucha población en las que no va a haber 1 metro de construcción de saneamiento. 

 Esto, como decían algunos compañeros y compañeras de la bancada, fue batido y agitado con bombos y 
platillos por el gobierno, también en el departamento de Canelones; muchas organizaciones, incluso mucha gente 
vinculada al desarrollo inmobiliario y la construcción en Canelones lo esperaban porque es la forma de desarrollar 
una serie de factores desde el punto de vista de la infraestructura. Esto no va a pasar y tiene que ver con los 
anuncios de los anuncios de los anuncios que los diputados que trabajaron en la Comisión de Hacienda 
planteaban sobre lo que nos deja este gobierno. 

 No me quiero extender mucho. Simplemente, voy a citar el tema de la construcción de la primera autopista 
del país, que también se agitó en el departamento de Canelones y que quedó ahora en una vía rápida para 
aumentar el tráfico por las Rutas N° 8 y N° 101, que era lo que se sugería desde el principio. Esta situación 
también fue muy difundida y hubo elementos de orden ambiental que no se tuvieron en cuenta para la 
incorporación de este proyecto. 

 Quiero terminar, señora presidenta, como lo han hecho otros compañeros de la bancada: preguntándome 
qué deja de desarrollo, de factor, de ícono o, de alguna manera, de símbolo de desarrollo este gobierno. ¿Qué 
nos deja para la sociedad, para los que van a venir, para esa construcción permanente que tiene la sociedad 
uruguaya y su sentido de desarrollo general? Nos deja muy pocas cosas. Como acabamos de decir, si los que 
están peor en esta sociedad, si para los más vulnerables ni siquiera tienen una política seria, ¿qué pueden dejar 
para los otros sectores de la sociedad? Muy poca cosa. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

15.- Intermedio 

SEÑORA MELGAR (Micaela).- ¿Me permite, señora presidenta? 

 Solicito un intermedio de quince minutos. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 18 y 3) 
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——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 18 y 42) 

16.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 
(Aprobación) 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Cairo. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Señora presidenta: en realidad, uno se pregunta si realmente la intervención que 
vamos a hacer aporta al debate de este Parlamento.  

 Pocas respuestas, poca defensa del gobierno; muy poca. En estos momentos en que tanto piden debate, 
no hemos podido debatir; no hemos podido debatir sobre las diferencias que tenemos con respecto a la actuación 
de este gobierno. Una cosa distinta era debatir -lo recuerdo- durante toda la campaña electoral de 2019 y se 
anotaban hasta para pedir café, señora presidenta. Horas y horas de debate prometiéndonos en campaña 
electoral todo lo bueno que iba a pasar en nuestros mejores 5 años de vida. 

 ¿Cuáles eran los problemas? Un poco refiere al debate que planteaba el diputado Gonzalo Mujica. No voy a 
entrar a filosofar sobre economía, pero lo que creo es que cada uno de los que estamos sentados aquí nos 
consideramos servidores públicos y trabajamos, en definitiva, en representación de vecinos y vecinas que nos 
pusieron aquí para dar una opinión distinta o parecida con respecto a valoraciones de lo que pasa o sucede en 
la sociedad en que vivimos. 

 Yo les quiero recordar las cosas que pasaban cuando, en realidad, el Frente Amplio perdió el gobierno; eso 
no está en discusión. ¿Cuáles eran las cosas que el que hoy es gobierno planteaba como importantes? 

 Una de ellas era las transferencias del Mides -disculpen que vaya, sobre todo, a la precariedad, pero es mi 
tema y es de lo que quiero hablar- a esos que no querían trabajar. Además, cuando les transferíamos se compraban 
un celular o vino, ¡qué espanto!, y no lo que debían comprar. ¿Por qué? Porque no había controles y eso no iba 
a suceder más porque para cada transferencia tenía que existir una contrapartida. Primera cosa que se dijo en 
toda la campaña electoral. 

 En cuanto a la inseguridad, presidenta, teníamos mano blanda; teníamos miedo nosotros y no queríamos 
actuar. Casi que la delincuencia hacía lo que quería con nosotros y precisábamos de verdad alguien que mandara. 
¿Cuáles eran las medidas? Tratando de buscar cuáles eran uno decía: "Bueno, ¿qué van a hacer con lo que está 
pasando?". Las comisarías en los barrios, ese era uno de los planteos. Con esas comisarías parece que 
resolvíamos todo. También hablaban de la cercanía de la Policía. Esos eran los elementos. Por eso el territorio 
estaba tomado por los delincuentes, por los reos, a quienes el Frente Amplio no les quería hacer nada, porque 
parece que le daban lástima. "¡No dejar pasar ningún delito; ninguno!", decían. "¡Eso no lo puede permitir nadie!". 
Y recuerdo a quien era candidato a presidente de la República, que decía: "Con eso, mano dura, ¡no lo vamos a 
permitir!". 

 Nos vamos a ocupar del agro porque al Frente Amplio no le importa la gente que vive en el interior del 
país. Raro, ¿no? Porque diputados del Frente Amplio, a no ser en Rivera, tenemos en todos lados. Así que 
alguno por lo menos algo del interior debe saber, calculo yo. No nos importaba, entonces, estábamos en contra 
del agro y queríamos romper la riqueza, lo que aportaba, lo que permitía a este Uruguay funcionar, tener 
producción y que entraran recursos y divisas; ese era el discurso. ¿Cuál era el problema? El atraso cambiario, 
¡culpables! Los combustibles, ¡culpables! 

 Hoy, Un Solo Uruguay y la Federación Rural salieron a decir que no comparten que quien es candidato a 
presidente hoy por el Partido Nacional haya elegido a esa persona como ministro de Economía, Labat -ustedes 
lo recordarán-, que trabajó en el Banco Central este atraso cambiario. ¡Qué problema, presidenta! Justo los que 
saben del interior presentan a quien el interior, parece ser, no quiere. 
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 Maestros comunitarios, presidenta. ¿Por qué? ¿Para qué sirven los maestros comunitarios? Eso es poner 
maestros que no hacen nada, recorren no sé qué y "Andá a saber si van a atender a algunos de los gurises que 
pretendíamos atender". Así que hay que sacarlos; tampoco sirven. 

 Me voy a referir a la famosa regla fiscal. En el presupuesto quinquenal nos explicaron por atrás, por 
adelante y por el costado la maravilla que era esa regla fiscal. En cuanto al endeudamiento que tenía el país, 
complicaba lo que podía ser la mejor producción para este país. Así que si resolvían esas dos cosas y además el 
Estado se achicaba -porque había que achicar el Estado, había que suspender las huelgas, no había que dejar 
que la gente hiciera lo que quisiera y había que demonizar a los sindicatos-, con todo eso, tranquilos que lo 
logramos. 

 Pero como el próximo Presupuesto quinquenal no era suficiente, había que hacer la LUC. ¡Sí, presidenta! 
La LUC era la que iba a mascar todo. No iban a permitir más piquetes porque parece que ese era el gran 
problema; no iban a permitir más locales porque parece que ese era el gran problema. Además, las empresas 
no iban a permitir nada; iba a haber policía; iba a haber mano dura; iba, iba, iba, y con eso íbamos a vivir los 
mejores 5 años de nuestra vida. Bien, presidenta. La realidad es más cruda que lo que uno intenta hacer. 
Obviamente, el no haber estado durante tantos años en la gestión de gobierno complica entender la 
complejidad de un país; no la entendieron, presidenta. Lo que hacíamos desde acá era decirles: "Ojo que no es 
tan fácil". 

 La complejidad y la fragmentación social que existe hoy no es la de antes. Hubo cosas que pasaron en el 
país que demuestran la situación de violencia, de narcotráfico y de consumo de drogas; por eso caían presos, 
sobre todo, los pobres. Además, estaba la situación de una sociedad que durante muchísimas décadas había 
quedado fuera -fuera de esa trama de sociedad que nos hemos dado entre todos- y necesitaba un acompa-
ñamiento casi que de cuerpo a cuerpo; parece que eso era querer hacernos los buenos y mantener vagos. En 
realidad, la seguridad en dos minutos estaba arreglada. Tenían que volver los de antes a ocupar los cargos en 
seguridad porque eran los buenos. 

 Y con eso termino hoy, ya finalizando los mejores 5 años de mi vida, con un montón de cosas que son 
gravísimas. 

 Uno: la regla fiscal no funcionó; lo siento, pero pongan a otro. La ministra no logró mantenerla -¡no lo 
logró!- y a las pruebas me remito porque el déficit fiscal es el mismo que tenía el Frente Amplio: si era 
escandaloso, habíamos despilfarrado y éramos un desastre, disculpen pero ese saco yo nunca me lo puse, así 
que pónganselo. 

 La inseguridad era de fácil resolución. No solo ahora matan gurises, matan personas y los barrios están 
cada vez peor. Yo vivo en uno de esos barrios; a mí no me la van a contar. Yo vivo en uno de esos barrios en 
donde la inseguridad, de verdad, está cada vez peor porque el grado de violencia ya no importa nada: es tu 
vida o la mía. Hay baleados todos los días en el Hospital del Cerro -3 por lo menos, ¡por día!- que no salen en la 
prensa, pero nosotros los vemos llegar al Hospital. 

 Hay cada vez más miseria en todos los sentidos, presidenta, ¡en todos! No hay quien acompañe a esas 
mujeres que precisan ayuda; no hay más maestros comunitarios. Ergo, los gurises no están acompañados y lo 
que les va a pasar, si no los acompañamos, es que cuando lleguen a Secundaria va a ser todavía más difícil.  

 También hay problemas de alimentación clarísimos. ¡Por favor, hablen con las maestras y con las 
directoras de la periferia! ¡Averigüen! Esas ollas que tanto les molestaban, hoy siguen existiendo; no salen en la 
tele, pero siguen existiendo porque hay un montón de gente que considera que hay que apoyar a esas familias 
que están afuera. 

 En el Pereira Rossell hay niños que nacen prematuros y regresan a sus viviendas que no cuentan con las 
condiciones adecuadas y tienen que volver a ser internados, presidenta. Hablen con las personas que están en 
ese piso del Pereira Rossell. ¡Vayan, vean, consulten! 
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 Hay que hacerse cargo de esas cosas, presidenta, porque cuando hablamos de que nos vamos a encargar 
de esos niños de 0 a 3 años y de que son lo más importante, más allá de que se olvidaron porque es donde 
creció la pobreza, parece que las cifras no importan. Dicen: "Ah, sí, la pobreza siempre fue infantil". Sí, claro, 
pero nosotros bajamos esa cifra. Y que es duro, ¡claro que es duro! Ahora, era duro bajarla, pero subirla es 
rapidísimo. Esto está demostrado, presidenta, no es una cuestión de millones de dólares; es cómo se ejecuta y 
cómo se planifica una gestión. No es solo dar plata, que fue lo que hicieron hasta ahora; en transferencias, 
todas las que quisieran. No hay ningún control; no hay equipos para ver cuál cayó, para recuperarla, para que 
esté cerca. Terminamos llamando por teléfono para decirles: "Hay una familia que está sin comer". ¿Por qué? 
Porque el territorio también regula las dificultades; ¡no le tengan miedo a la gente! El vecino es el que sabe lo 
que le pasa al otro, porque además le da vergüenza, presidenta. Pasar mal, pedir, no tener para comer, que el 
techo se les llueva les da vergüenza y también tienen un montón de miedo de que les saquen a los hijos. 
Entonces, eso queda oscuro. Los que saben son los referentes del barrio, porque ya no hay más referentes que 
esos, presidenta. No hay más, todos los demás se retiraron. 

 En cuanto a vivienda, presidenta, ¿qué puedo decir? Que hay carteles que dicen "Plan Avanzar 2020-
2024", que los veo desde los dos lados de la ruta porque paso todos los días por el Cerro. Esto empezó 
en 2017, en el barrio La Paloma, y en el de enfrente, Parque Cauceglia, en la misma fecha, presidenta. Pusieron 
"2020-2024", ni que fuéramos todos estúpidos; esas obras ya estaban y se encontraban en ejecución. ¡El 
vecino lo sabe!; no hay que vestirse con traje ajeno; hay que contribuir y continuar con el traje que tenía el 
otro. Lo que pasa es que lo pararon, presidenta, y se dieron cuenta de que el desastre iba a ser tremendo 
porque no iban a hacer ni una casa. El único que más o menos anduvo fue Mevir, lo tengo que decir; el resto, 
vergonzoso. Y ahora están apurados porque llegó la campaña electoral y vamos a correr. Te hago un pozo y ya 
te pongo un cartel que dice: "Plan Avanzar 2020-2024". ¡Por favor, la gente no es estúpida! 

 Lo que nos pasó a nosotros en la campaña de 2019, que la gente nos reclamaba, es lo que les está 
pasando a ustedes ahora. La gente siente que no están cumpliendo; las encuestas los están matando y en los 
barrios donde alguno pensó que ustedes iban a cambiar cosas, bajaron la votación y eso es porque la gente se 
está dando cuenta de que no cumplieron. 

 Miren, acá tengo un pendrive, que no lo voy a poner porque, ¡qué necesidad! Allí tengo lo que anduve 
recorriendo en esta campaña electoral -queda a las órdenes- para que vean la realidad de los barrios. Quiero 
que la vean, no que toquen timbre o que corten luz. No; que la vean, ¡vean la realidad de los barrios! Tengo el 
pendrive acá y se lo doy con todo gusto, sin nombre ni apellido, pero esta es la forma en la que vive la gente. 

 No cumplieron y me da mucha pena que no lo asuman. ¿Saben por qué? Porque esa soberbia en algún 
momento la tuvimos nosotros y lo que nos pasó es que nos la cobraron, con toda la razón del mundo. Y 
reconociendo que me la cobraron y queriendo mucho esta democracia es que les digo: no cumplieron, porque 
las grandes mayorías son las que definen el futuro de un país. Yo esperaba mucho más; pensé que eran 
mejores gestores. Es más; yo creí que nosotros no éramos tan buenos, pero al lado de lo que vi, ¡tan malos 
tampoco! 

17.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 
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 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Martín Tierno, por el día 13 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Alberto Fumero. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Wilson Ramón Barite 
Pérez y señora Laura Mónica Baldenegro Segredo. 

  Del señor representante Jorge Alvear González, por el día 11 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  Del señor representante Luis E. Gallo Cantera, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente, señor Miguel Lorenzoni Herrera. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Gabriela Garrido. 

  De la señora representante Nibia Reisch, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Carlos Malán Caffarel. 

  Del señor representante Felipe Schipani, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Gonzalo Rinaldo Barceló Masaguez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Hugo Cámara Abella y 
señora Yordana Pesah Silva. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 13 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por el día 7 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor William Galiano. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Betiana Britos y señora 
Lourdes Rapalin. 

  Del señor representante Álvaro Rodríguez Hunter, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Soledad López Benoit. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Marcos Lisandro Pérez 
Machado y señor Pablo Mascheroni. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 7 de agosto de 2024, para participar del 2° Congreso 
Nacional de la Granja, a relizarse en la Quinta de Arteaga, salón Los Papiros, Ruta 5 Km. 12.500, Melilla, 
convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 8 de agosto de 2024, para asistir al primer 
sorteo 2024 de cupos para construcción de viviendas cooperativas a realizarse en la Dirección Nacional de 
Vivienda, convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 
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  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 9 de agosto de 2024, para participar de la 
inauguración de la Escuela N° 320 de Tiempo Completo de Parque del Plata, a realizarse en el 
departamento de Canelones, convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 10 de agosto de 2024, para asistir al Tercer Simposio 
Departamental de Concientización de la Seguridad Vial, a realizarse en el Congreso de los Pueblos Libres 
de la ciudad de Canelones, convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 12 de agosto de 2024, para participar del 
lanzamiento de la Campaña Nacional de Educación y Sensibilización en Bienestar Animal, Tenencia 
Responsable y Producción Agropecuaria Responsable, a relizarse en el Auditorio de Torre Ejecutiva, 
convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el día 14 de agosto de 2024, para participar de la Sesión 
del Plenario de la Comisión Técnica Asesora de la Protección del Medio Ambiente (Cotama), a realizarse en 
la sede del Ministerio de Ambiente, convocándose al suplente siguiente, señor Leonardo Ciuti Pérez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Diver Fernández y señora 
Noemí Pulitano. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y dos en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

18.- Prórroga del término de la sesión 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada por el señor diputado Juan Martín Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue la hora de finalización de la sesión, luego de la hora 24." 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cuatro en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 
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19.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 

(Aprobación). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Wilson Rippa. 

SEÑOR RIPPA ÁLVEZ (Wilson Carlos).- Voy a empezar por lo que debería ser el cierre de mi intervención y 
por realizar algunas consideraciones. Después, voy a referirme a un largo y exhaustivo informe que redactó 
nuestra bancada sobre las consideraciones y la situación de las cifras con respecto a todos los temas que hacen 
al país. 

 Hoy nos vamos a referir, en su momento, al área del trabajo y a los datos que surgen de este informe, a 
pesar de que hubo compañeros que lo manejaron e informaron. Por tanto, me tienen que disculpar ya que voy 
a repetir algunas cifras y voy a hacer mención a cosas que ya fueron tratadas. 

 Por supuesto que después de tantas horas de debate, prácticamente no queda nada por decir. Haremos 
algunas consideraciones sobre nuestro departamento y después volveremos a las cifras. 

 Cuando se hace referencia -como lo hicieron algunos compañeros- a todos los anuncios, a todas las 
propuestas, a todas las promesas, en el caso de nuestro departamento de Artigas quedan, como en el resto del 
país, muchísimas sin cumplir, muchas. 

 Cabe recordar, por ejemplo, el trabajo que se hizo durante todos estos años con relación a políticas de 
frontera -que ya fue mencionado acá- en las que tampoco se avanzó. 

 Cabe mencionar, por ejemplo, el turismo con termas y otros proyectos que tampoco se concretaron; por 
tanto, es una perla más. 

 En nuestra ciudad -pertenezco a Bella Unión- hay un proyecto prometido desde hace tiempo que es 
continuar con la obra de la calle principal y tampoco se concretó, y otros tantos más. En el turismo que se 
proponía impulsar, no se logró avanzar, y tampoco en algunas otras obras que podría enumerar, pero no voy a 
abundar mucho sobre ellas. Sí importa destacar que, como el resto del país, quedamos con muchas promesas 
incumplidas. 

 Antes de hablar de la desocupación, que es muy importante en nuestro departamento, es un tema que 
duele mucho así como los bajos ingresos de salarios y la informalidad, y que nos golpea duramente, voy a 
hacer referencia al trabajo en sí. 

 Por ejemplo, en nuestra zona en este momento se está reivindicando la tarea de un sector muy importante 
de cortadores de caña que está reclamando porque el ajuste del salario es muy bajo, lo que lleva a que los 
trabajadores realmente trabajen muy mal. A pesar de contar con un ingenio azucarero como el que tenemos, la 
verdad es que la situación es muy difícil para la gente, además de que es zafral y que durante gran parte del 
año la gente no tiene trabajo, por tanto, campea la desocupación. Inclusive, en los períodos de zafra, hay tanta 
gente desocupada que para un puesto de trabajo hay varios trabajadores esperando. 

 Con respecto al informe, tenemos que mencionar que allá también hubo planes de crecimiento y de obra 
que quedaron en el tintero, como algunos de los que nombraron hoy acá los compañeros, como centros CAIF y 
otras. 

 Voy a hablar sobre el informe del Frente Amplio con respecto a los incumplimientos o a la crítica al trabajo. 

 Se intentó lograr el crecimiento económico. Las políticas sociales y, en general, la política del gobierno 
deberían apuntar a la creación de empleo de calidad, mejorar de manera sustantiva los ingresos de las grandes 
mayorías, reducir la pobreza y bajar la desigualdad. Pues bien, con pocas y limitadas excepciones el gobierno 
fracasó en todas las áreas señaladas. 
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 En materia de empleo es importante reconocer algunas mejoras, en particular, con respecto al 2019. La 
tasa de empleo actual se encuentra en niveles similares a los exhibidos en el año 2016, por encima de los 
registrados previos a la pandemia, aunque 2 puntos porcentuales por debajo de los máximos históricos registrados 
durante 2014. A modo de ejemplo, en los primeros 5 meses de 2024, la tasa de empleo se ubicó en 58,6 % 
-el 67 % en varones y el 50 % en mujeres-, y en el mismo período de 2014 la tasa de ocupación global era 
de 60,5 % -el 70 % en varones y algo más del 50 % en mujeres. 

 En cuanto al número de ocupados, como destaca el oficialismo, aumentó en 30.000 puestos durante el 
último año cerrado a mayo. Sin embargo, la economía uruguaya, que no muestra crecimiento desde hace 21 
meses, no está logrando crear nuevos empleos. La enorme mayoría de los 30.000 nuevos empleos que menciona 
el gobierno -unos 26.000- se generaron en junio y julio de 2023, mientras que en los últimos 10 meses no hubo 
generación de empleo. Además, un dato muy relevante es que todo el empleo nuevo generado en el año móvil 
cerrado a mayo es informal. De hecho, la tasa de informalidad que se ubicaba en el 20,1 % en los primeros 5 
meses del 2023, hoy se ubica en el 21,9 %, mostrando una suba de casi 2 puntos porcentuales. Unos 378.000 
trabajadores no tienen cobertura de seguridad social. 

 Durante este último año aumentó el desempleo, producto de que más gente se volcó al mercado laboral y 
no consiguió trabajo. En el promedio de los primeros 5 meses de 2024 se ubica en 8,7 %, siendo las mujeres 
las que se encuentran en peores condiciones, dado que registran un desempleo de 9,8 %. Por su parte, las 
mujeres jóvenes enfrentan un desempleo cercano al 25 %, casi 3 veces superior al promedio del país. 

 También se observó un aumento del subempleo que afectó al 9,1 % de los ocupados en mayo, con un 
crecimiento de 0,4 %, en comparación con mayo de 2023. Esto implica que unas 156.000 personas estuvieron 
ocupadas con una baja carga horaria, menor a la que hubieran deseado. 

 Parece claro que el mercado laboral se enfrió notoriamente durante el último tramo de 2023 y lo que va de 
este 2024. Son reflejo de ello la evolución del número de ocupados y la calidad de los empleos generados. Este 
gobierno no implementó durante estos 4 años políticas económicas que apuntalen el crecimiento ni políticas 
activas de empleo que generen trabajos de calidad. 

 En lo que refiere al salario real, luego de 3 años de caída, recién en 2023 se logró alcanzar en promedio el 
nivel de 2019. Al respecto, es importante señalar que se recupera el nivel, pero no lo perdido durante todo ese 
período. Asimismo, se observan diferencias entre el sector público y el privado. Mientras el salario real de los 
públicos en el año 2023 se ubicó en 1,3 % en promedio por encima del 2019, en el caso de los privados la 
variación fue negativa en 1 %. 

 En lo que va del año 2024 el salario real está creciendo, impulsado fundamentalmente por la desaceleración 
de la inflación. En los primeros 5 meses del año el salario real se encuentra un 3,9 % por encima del mismo 
período de 2023, aunque es apenas 2 % superior al comparar con igual período de 2019. 

 Pero más allá de la discusión sobre los niveles, es clave señalar que el patrón de recuperación de los 
ingresos de los hogares durante este período de gobierno es regresivo. Ya dijo algún compañero cómo aumentó 
la desigualdad. 

 La evolución es peor cuanto más bajo es el nivel de ingresos del hogar. Según un análisis reciente realizado 
por la consultora Exante, solo el quintil de mayores ingresos mostró en 2023 niveles superiores a los de 2019, 
en tanto que el 80 % restante todavía tenía en 2023 ingresos menores que en 2019. 

 El análisis realizado a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística es consistente con la evolución 
de la pobreza y la desigualdad, dato no menor; desde hace tiempo se viene percatando de que a pesar de 
algún crecimiento en alguna área, la pobreza ha aumentado. 

 En cuanto a los ingresos del primer quintil, el 20 % de los hogares más pobres fueron los que tuvieron la 
mayor caída: 2,4 % promedio respecto a 2019. Esta caída pronunciada en los ingresos de los hogares del primer 
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quintil es consistente con la evolución de la pobreza que todavía se encuentra en niveles superiores a los 
registrados en 2019, que fue de 8,8 % y de 10,1 % en 2023. 

 Esta evolución regresiva de los ingresos de los hogares también está alineada con el aumento de la 
desigualdad que registra, tanto el índice de Gini como el ratio entre el 10 % de mayores ingresos respecto 
al 10 % de menores ingresos. Esta es una publicación del Instituto Nacional de Estadística de la cual no se hace 
ni una sola mención ni en esta Rendición de Cuentas ni en las anteriores. 

 Durante esta administración de gobierno no hubo políticas de ingresos destinadas a mejorar la situación de 
los hogares de menores ingresos de forma sustantiva y permanente, más allá de las instrumentadas de forma 
temporal para paliar los efectos sociales durante la pandemia. La política salarial fue neutra en el sentido de 
que no priorizó a ciertos grupos con la distribución de ingreso. Sería de esperar que los de menor ingreso 
mejoraran más sus ingresos. 

 Las pautas salariales no incorporaron ajustes diferenciales para las categorías más bajas -a eso me refería- 
y el salario mínimo nacional evolucionó en línea con el salario medio. Lo mismo sucedió con las jubilaciones y 
pensiones mínimas. 

 Las consecuencias de esta ausencia de políticas dan como resultado que en 2023 tengamos 100.000 
trabajadores más con salarios sumergidos y que unos 50.000 más se encuentren en condiciones de pobreza, en 
comparación con 2019. 

 Esto con respecto al informe inherente al tema de los trabajadores y a la situación de la gente con ingresos 
fijos: jubilados, pensionistas y asalariados. 

 Para terminar, quiero hacer referencia a que vemos un deterioro muy importante también con respecto a 
las políticas aplicadas a las empresas públicas. Volvemos a reiterar: creemos que los salarios hubieran merecido 
un tratamiento mucho mejor para que los trabajadores perdieran menos en este período. 

 En nuestro caso, esperemos que haya una solución para los trabajadores que reclaman, con derecho y con 
razón, un mejor salario para los cortadores de caña. 

 Muchas gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias diputado Rippa. 

 Tiene la palabra la señora diputada Lucía Etcheverry. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Señora presidenta: en honor a la hora y al tiempo que llevamos acá, 
primero que nada, quiero aclarar que voy a ser bien breve. 

 Voy a mencionar dos elementos o dos políticas importantes en la vida cotidiana de la gente, que son la 
política de vivienda y la política de salud. 

 Se manifestaba, al inicio, por la diputada Díaz lo que en la Rendición de Cuentas se informaba dentro de la 
política de vivienda con la inversión récord, por ejemplo, en asentamientos, en uno de los instrumentos que es 
el Plan Avanzar, que además, se presentó en cuatro o cinco oportunidades. Pero lo cierto es que este Plan 
Avanzar no fue récord en inversión, no fue récord en ejecución y, por lo tanto, no le llegó a las familias que 
más lo necesitan, las que viven en situaciones más críticas. En ese sentido, el 10 de abril de este año me 
responden un pedido de acceso a la información, para ir contrastando con lo que viene en los distintos tomos 
de la Rendición de Cuentas. En esa respuesta del pedido de acceso a la información que me da la CND, que es 
la que administra los recursos del FISU (Fideicomiso de Integración Social y Urbana) que sostiene al Plan 
Avanzar, efectivamente, lo que comprobamos es que no hay recursos adicionales. Los 252 millones que informó 
la diputada Díaz es todo lo que hasta el momento ha ejecutado y gestionado el Plan Avanzar dirigido a los 
asentamientos, que es el presupuesto existente del Programa de Mejoramiento de Barrios, del Plan Juntos y del 
Plan de realojos. No hay recursos adicionales; sí hay récord en construcción de instrumentos financieros, pero 
lamentablemente tampoco se gestionan. 
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 Digo esto porque la respuesta de la CND indica que los recursos adicionales, hasta el 10 de abril de 2024, 
estaban en el entorno de los US$ 137 millones, de los cuales, efectivamente, en gestión y ejecutados, señora 
presidenta, había US$ 8 millones, es decir, un 6,5 % de ejecución. Algunas eran licitaciones de equipos para 
elaborar proyectos, otras eran licitaciones de empresas para empezar movimientos de tierra y algunos, muy 
poquitos, eran adjudicaciones para el inicio de construcción de viviendas. Esto es nada. Esto es solamente la 
construcción de un instrumento financiero de endeudamiento que va a quedar para adelante; cero llegada de 
construcción material para la gente. Esa es la realidad del Plan Avanzar: US$ 8 millones adicionales. De los 
famosos US$ 240 millones , vendrían solo US$ 8 millones, que es el 6 % de ejecución a abril de 2024, y 
estamos terminando el gobierno. Esto es imposible de cumplir. Lo que han hecho es endeudarse, además, sin 
capacidad de ejecución. Esto, vinculado a la gente, que debería ser la prioridad, y sabemos que no lo fue. No lo 
supieron hacer; ahí fracasaron. 

 El segundo instrumento financiero, Entre Todos, que después de varios anuncios termina siendo Entre 
Todos-Sueños en Obra, lo presentaron tres veces en el Parlamento, señora presidenta. Se genera en el 
presupuesto, en 2021 lo vienen a presentar y a fines de 2022, por tercera vez, lo presentan, y hasta el día de 
hoy no hay claridad de cómo funciona. ¡No hay claridad de cómo funciona! Lo cierto es que, supuestamente, 
hasta el día de hoy -según un pedido de informe contestado el 26 de junio de 2024, es decir que comprende la 
totalidad del 2023, que es la Rendición de Cuentas-, este fideicomiso de Entre Todos-Sueños en Obra, 
tenía $ 450 millones, US$ 11 millones. Eso iba a permitir asociarse con empresas constructoras para financiar 
hasta el 80 % de las viviendas. ¿Sabe cuántos proyectos se asociaron con el Ministerio en este instrumento 
financiero creado para construir, según la respuesta al pedido de informes del Ministerio? Cero, señora presidenta; 
cero. 

 Otra parte de este instrumento financiero tan intrincado que hasta las autoridades no han podido explicar, 
y tampoco se logra entender cómo funciona, en el marco de las exoneraciones, era la ley de inversión privada 
para la vivienda de interés social: poder captar algunas viviendas que iban a ser destinadas a población del 
Ministerio, con un aporte de hasta el 30 % sobre el valor de la cuota. 

 ¿Cuántas personas pudieron acceder hasta el momento, terminando el gobierno? Accedieron 40. ¿Sabe 
cuántas viviendas informa el Ministerio que se terminaron en el marco de esta inversión promovida que acepta 
ser parte de estos instrumentos financieros tan intrincados? 187. Son 187 las viviendas terminadas que no se 
han podido adjudicar. Estamos hablando de récord de construcción de instrumentos financieros, pero no hay 
récord de construcción de viviendas. Materialmente, no se ha instrumentado ni llegado a la gente en algo que 
es elemental: la protección, el abrigo, el sentido de pertenencia, la seguridad. En eso, lamentablemente, no han 
sabido cómo hacerlo. 

 Y no se trata solamente de eso. La ley de promoción de la inversión privada para vivienda de interés social 
que efectivamente se amplificó, se incrementó -que desregularon en aquellos aspectos que eran vitales como 
los monoambientes, las zonas, y liberaron sus topes de precio-, necesitaba ajustes -por supuesto-, pero iba en 
el sentido contrario de lo que se hizo. El 83 % de las viviendas que se construyeron bajo esta ley, informadas 
en una investigación que ha sido pública, fueron adquiridas para la especulación inmobiliaria. Son adquiridas 
para generar rentas de valor; son adquiridas por inversionistas, son casas sin gente. Eso es un fracaso y eso es 
seguir dejando en espera las necesidades más acuciantes de las grandes mayorías. 

  El otro punto de vista y la otra política que impacta en las grandes mayorías y en la gente que está más 
embromada es la salud, y en la salud tenemos los mismos problemas. El Ministerio de Salud Pública ha sido de 
extrema debilidad en su rol de contralor del Sistema Nacional Integrado de Salud. Ha dejado de normatizar, ha 
dejado de controlar y, por lo tanto, ha facilitado la desregulación del sistema. Y tenemos ejemplos muy 
concretos. Uno muy doloroso, como el de Casa de Galicia y otro muy complicado como el que tenemos hoy, de 
Casmu. Eso porque se dejó de fiscalizar, se dejó de controlar, se dejó de regir, de incorporar reformas 
estructurales que necesitaba el sistema. En eso, nada; absolutamente nada. La acción del Ministerio es de tal 
debilidad que prácticamente roza la ausencia. 
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 Un elemento y un componente que me parece que hay que poner en consideración en esta Rendición y 
que quede en la versión taquigráfica, por ejemplo, tiene que ver con el Fondo Nacional de Recursos. ¿Por qué? 
Porque es de extrema sensibilidad; toca situaciones familiares muy dolorosas, que fueron parte de muchas 
promesas en la campaña electoral para mejorar lo que necesitaban, sin duda. Efectivamente, había que generar 
mecanismos para que los medicamentos de alto precio pudieran brindarse a muchísimas familias que lo 
necesitaban. ¿Y sabe qué? El único gasto que incrementó el Ministerio tiene que ver con los medicamentos de 
alto precio, lamentablemente, solo por acciones de amparo. No generaron un solo instrumento que diera 
respuesta efectiva a otros mecanismos de financiamiento. Han sido acciones de amparo. Exactamente lo mismo 
que criticaron, pero con un crecimiento exponencial. Esa es la realidad de esa situación de extrema sensibilidad. 
Así que ahí, tarea incumplida, deber pendiente; habrá que abordarlo en el próximo período. 

 El otro actor en la política de salud es ASSE. Yo siento que lluevo sobre mojado en ASSE. El recorte queda 
de manifiesto en la Rendición de Cuentas, por más que lo disfracen. Si uno toma los números, aplicando la 
inflación, ha bajado en casi todos los rubros, no en remuneraciones, y no en remuneraciones porque signifique 
mejora en la calidad de asistencia a la gente, porque los reclamos son permanentes y ya no se pueden tapar, 
sino porque, lamentablemente, ASSE, en el manejo de los recursos humanos, también ha sido un lugar de 
discrecionalidad y de clientelismo. Hay ejemplos de sobra. 

 ASSE ha sido, además, un permanente negador de los problemas. Ha improvisado en la gestión y la 
Rendición de Cuentas lo muestra. Los problemas y la falta de medicamentos se dan a lo ancho y a lo largo del 
país. Las largas listas de espera para especialistas se reproducen en todos lados, al igual que el atraso en la 
cirugía y los problemas de infraestructura. Bueno, ni hablemos de los traslados. Solamente en el primer trimestre 
de este año -enero, febrero, marzo- el pago a esta famosa empresa portuaria, reconvertida rápidamente, fue 
de $ 400 millones, y ahí no hubo una mejora. Es una tercerización de los servicios que, además, ha traído otros 
problemas. Hace muy poco estuvieron las emergencias médicas móviles del interior, empresas pequeñas que 
dependen hace 30 o 40 años de toda su plantilla de funcionarios para brindar este servicio, mandando gente al 
seguro de paro, porque han perdido lugar con esta contratación; contratación, no, con este negocio 
absolutamente irregular, observado, de la empresa portuaria. Encima se pierden puestos de trabajo y no se 
garantiza la calidad de asistencia a la gente, sobre todo, a los más humildes, porque se desmanteló el primer 
nivel de atención. 

 Esa es la síntesis, por lo menos en estas dos políticas que hacen a la vida cotidiana. 

 Mucho anuncio. Tanto es así el anuncio, que yo pregunté en agosto de 2023 a qué se debía algo que 
mencionaba la diputada Cairo: la cantidad de publicidad contratada para el Plan Avanzar; lo mismo que para el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Me contestaron que se solicitó desde Presidencia dar la más amplia 
difusión al Plan, pero que no respondía a ningún plan estratégico de comunicación. Eso es prioridad a la 
construcción del anuncio, a la política comunicacional, pero no a tener a la gente en el centro y a mejorarle la 
calidad de vida. Lamentablemente, en esto fracasaron. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Gabriel Otero. 

SEÑOR OTERO AGÜERO (Ernesto Gabriel).- Señora presidenta: todos estamos arrancando de la misma 
manera: preguntándonos por qué este gobierno no tiene quien le escriba y reiterando algunos de los datos que 
se dieron acá. Yo hoy escuchaba atentamente al diputado Mujica que con valentía política y con oficio político 
nos quería llevar a la discusión de una visión de ese país que pretendemos todos. Como él decía, no duda de 
que todos queremos lo mejor, pero somos aparentemente negados políticamente para darla; puede causar la 
tentación de entrar en eso, pero no; porque las circunstancias que nos rodean para discutir y para alguna 
intervención oficialista -espero- es para que, de repente, hasta se nos pueda desmentir. Porque, ¿sabe qué 
pasa? Que yo, de 2020 a 2024, encuentro un país más sangriento, con un quinquenio que va a ser récord en 
asesinatos; un país aislado en la región; un país que ha sido el hazmerreír en la región; un país sin TLC, por 
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supuesto -otro hazmerreír-; un país sin medicamento en las policlínicas -yendo de lo macro a las cuestiones 
más territoriales, del día a día-; un país donde para ver a un especialista, nuevamente, hay que esperar de 60 
días en adelante; un país con un puerto en manos privadas por 60 años; un país donde hay industrias, como la 
láctea, la citrícola y la cárnica en una verdadera crisis; un país donde nadie se esperaba la crisis de Fábricas 
Nacionales de Cerveza; un país que crece como agroexportador y, sin embargo, además de pagar los salarios 
más bajos y de tener los aportes menores a la jubilación de sus trabajadores, aunque haya crecido, perdió 
entre 2022 y 2023, US$ 1.500 millones por el atraso cambiario. Entonces, sobre ese país tenemos que hablar 
hoy. Ojalá tengamos un espacio político más amplio para ver cuáles son las cuestiones que nos deben unir. Lo 
cierto es que este país, con respecto a 2019 nos deja miles de niños en la pobreza. Tenemos que hablar de 
este país que sumerge a los niños en la pobreza. Tenemos que hablar de este país en el que por casi 4 años el 
trabajador perdió sistemáticamente salario: el dependiente, el trabajador autónomo, el jubilado, el pensionista. 
Tenemos que hablar de ese país. 

 Tenemos que hablar también de las políticas que se iniciaron y que nos condujeron hasta acá El 
Decreto N° 90, de marzo de 2020 ya fue un presagio claro de que no era una respuesta a la pandemia, sino la 
instalación de la política económica. 

 La diputada Cairo -con quien, además, coincidimos en el vecindario- planteaba que algunas obras fueron 
detenidas de manera dramática y tremenda, como las de los realojos en Cauceglia, donde el gobierno detuvo 
durante un año y medio las partidas para una obra que desde hace más de 3 años venía dando solución a 
cientos de vecinos y vecinas. 

 Ya en el 2022 nos daba risa escuchar que lo de las 50.000 viviendas fue: "por decir", ¿vio?; estábamos en 
campaña. Fue un "por decir". 

 El primer año de gobierno, en 2021, vino el presidente, acá, y nos apuntó como con un revólver - sin 
armas-, por el juicio que podía haber si no se llegaba al acuerdo por la entrega del puerto. Hoy día tenemos el 
riesgo cierto de pagar cientos de millones de dólares por ese acuerdito. Y es humo también lo que se planteó o 
nos quisieron vender como una reforma de la previsión social que, en realidad, fue una reforma jubilatoria; a 
esta altura nadie lo niega. Además, en las últimas semanas de discusión en la Comisión Especial, los propios 
diputados oficialistas lo plantearon de esa manera. Sumergieron al trabajador en actividad a trabajar 5 años 
más, a no tener ningún tipo de reconocimiento por esos 5 años y a tener una pérdida de masa salarial en la 
jubilación. ¿Para qué? Para que el financiamiento lo paguen los trabajadores, porque de ninguna manera hubo 
un planteo de financiamiento de la seguridad social por parte de los empresarios y, mucho menos, por 
supuesto, por parte del gobierno. 

 Nos vendieron humo en las políticas de prevención del delito. Cuando se planteaba toda esa cuestión que 
parecía que era central, de aquel Uruguay que se manejaba a través de las comisarías, que tenía una Policía 
con más cercanía, todo eso fue una gran mentira. Hoy en día en los barrios -hace falta que pongan pata en los 
barrios- se reclama el PADO y la policía comunitaria, porque esos son los verdaderos interruptores en términos 
de violencia. En esos territorios, con los barrios organizados, que no le tienen miedo a la delincuencia si tiene a 
la Policía cercana, esos son los verdaderos interruptores, esa mesa de convivencia. Ahora resulta que aparecen 
ONG que tienen US$ 2 millones para interruptores, personas que se van a involucrar que ni siquiera viven en 
los barrios. Y tienen más presupuesto que la Dinali, presidenta; tienen más presupuesto que la Dinali, 
absolutamente descuidada. 

 Tuvimos que fumarnos todo el humo del Ministerio de Defensa Nacional en la más burda de las defensas 
-valga la redundancia- sobre el funcionario militar, cuyo salario respetó el gobierno del Frente Amplio 
durante 15 años. Ahí está el Ministerio de Defensa Nacional desahuciado -hubo un par de compañeros que se 
refirieron a eso-, pagando millones de dólares por dos Hércules ¡que ni remontan!, ¡que ni carretean! y por 
situaciones bastante más complicadas también, de corrupción, que se han denunciado. 
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 No hay una mirada siquiera crítica de lo que ha pasado en la macroeconomía. Tenemos un país más 
endeudado con respecto al 2019; US$ 13.000 millones más de deuda. No pudieron manejar el déficit porque, 
como hoy decía muy claramente una compañera, no pueden gestionar si no hay condiciones óptimas. 
Gestionar, según nuestra muy pequeña experiencia en la gestión, es levantarse todos los días y saber que te 
vas a enfrentar a dos o tres penales, que los imponderables te van a condicionar y que vas a tener que sacar 
carpeta y tener un mínimo de planificación para poder reengancharte con la realidad; realidad con la que este 
gobierno no ha podido. No pudo con el retraso cambiario; no pudo prácticamente más que sostener la inflación, 
como bien decía también la compañera Bettiana, pero casi sin las consecuencias que eso podría tener. 

 Fíjense que, hoy día, cualquiera que vaya a hacer las compras, además de encontrarse con la triste 
realidad de los precios, se encuentra con góndolas enteras de productos importados. Hay comercios, 
establecimientos, grandes superficies que tienen góndolas destinadas exclusivamente a productos importados. 

 Realmente, se les escapó el mango del sartén y la sartén. Ahora bien, alguien gana. 

 El Frente Amplio ha dicho, sostiene y ha escrito en pasacalles que el gobierno fracasó, pero ¡le fracasó al 
pueblo! Al pueblo, claramente, le fracasó. 

 Acá hay una intención de desregular las condiciones de los trabajadores. Acá hay una situación bien clara y 
que se ha visto con pequeños avances que no eran cucos, que presentaba la oposición, que presentaba el 
Frente Amplio, con respecto a la Ley de Personería Jurídica. Ahora se está pidiendo el voto secreto de los 
sindicatos. Es el colmo del desconocimiento. Uno tiene unos cuantos años de dirigencia militar y las elecciones 
en los sindicatos, mayoritariamente, son todas por voto secreto. Es esa ingenuidad que va de la mano de una 
matriz clara del desprecio por la herramienta sindical; es meterse en la autonomía sindical de manera absurda. 

 Queremos -y pretendo, en mi caso- que alguien pueda decir respecto a estas cuestiones que hemos enu-
merado y reiterado: "¿Sabe qué? Está equivocado. Estos números no son así. ¿Sabe qué? En realidad, la política 
económica dio tal y cual resultado". Y pueden ir -cómo no- por el lado de los puestos de trabajo que se 
pudieron ir recuperando. Lo que pasa es que todos esos puestos de trabajo van de la mano de los más 
de 100.000 uruguayos que pasaron a reforzar los veinticincomilpesistas. Además, las condiciones que el 
trabajador ha ganado y que nadie le ha regalado también se han resentido. 

 Entonces, creo que estamos muy mal parados. Es un gobierno que estableció políticas que atentan en 
muchos aspectos -sin hacer terrorismo con esto- contra alguna cuestión institucional. Me refiero, por ejemplo, a 
lo que pasó con los dos senadores del Frente Amplio, su persecución; lo que pasó, lamentablemente, en lugares 
muy cercanos a donde habita el presidente; lo que sigue sucediendo en materia de corrupción, a nivel 
departamental, pero ¡vinculadas carnalmente con las políticas nacionales! 

 En el 2020 y 2021 más de uno nos cansamos de denunciar que por la vía de los hechos el Mides le estaba 
traspasando competencias a las intendencias y que eso iba de la mano de una mala gestión, como mínimo; 
¡mínimo! Después se nos vino el Vale Valeria o el Vale Vanesa. ¡Ah! El Vale Valeria era con Valeria Lynch, creo. 
Es increíble cómo la realidad supera los años noventa del Vale Valeria. 

  Si alguien quiere hacernos creer que no van de la mano las partidas que el Mides entregó en Artigas con 
respecto a estos planes de estos dos delincuentes, Caram y dos Santos, no pierdan el tiempo porque desde 2021 
están desfilando por los juzgados. Desde 2021 hacen cola en los juzgados porque se cayó el 70 % del gabinete; 
porque ha habido denuncias y contradenuncias y archivos como nunca visto. Entonces, pretendo -honestamente- 
que alguien pueda demostrar lo contrario. 

 Nada más, señora presidenta. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Fratti. 
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SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Señora presidenta: usted sabe que en las rendiciones de cuentas participo poco 
de la discusión que se da en este recinto, básicamente, porque hay compañeros y compañeras que integran las 
comisiones que tienen que ver con Hacienda y Presupuestos y porque hay otros compañeros que estudian 
aquellos temas que son de su interés y lo hacen -seguramente- con mayor brillantez que nosotros, y no me 
gusta andar repitiendo las mismas cosas que dijeron mis compañeros, con las que, por supuesto, estoy de 
acuerdo. Pero esta Rendición de Cuentas -como las anteriores- me hace acordar a la muerte, señora presidenta, 
porque vio que la muerte siempre tiene una disculpa. Nadie se muere porque se muere. ¡No, tiene una 
disculpa! Es un infarto porque estalló el corazón; la culpa no es del ser humano, es del corazón que estalló. O 
se golpeó la cabeza y no es de él la culpa; es del golpe que recibió en la cabeza. Acá todas las fallas que ha 
tenido el gobierno son de otro, menos del gobierno. Por eso lo comparo con la muerte, y me siento obligado a 
hacer algunas puntualizaciones en algún tema que es central para hoy y para el gobierno que viene, indepen-
dientemente de quién ocupe el próximo gobierno. Le digo más en eso de "¿qué podemos hacer si nos viene de 
afuera?". 

 Quiero recordar algo, y me voy a parar, señora presidenta, porque en 2008, quien conducía la economía 
de este país era el contador Danilo Astori, y manejó la economía de tal manera que una crisis sideral 
inmobiliaria con foco en Estados Unidos no nos llegó. No hay ningún ciudadano acá que se acuerde de la crisis 
de 2008, y fue catastrófica a nivel mundial. ¡Ni qué hablar en Estados Unidos! Quiere decir que no se pueden 
arreglar cosas que vienen de afuera, pero se pueden paliar, y eso tiene que ver con el manejo de la economía. 

 Mi compañera, acá, hace un rato -otros también lo mencionaron, pero quiero hacer pie en lo que decía mi 
compañera de sector, Bettiana- habló de varias cosas. Entre ellas, citó el atraso cambiario, que es el más 
grande del siglo y eso lo reconocen no los frentistas; todos los economistas de respeto que dan charlas por ahí 
dicen que nunca el país había tenido un atraso cambiario de esta magnitud. Y quiero ser muy honesto 
intelectualmente, como lo he sido siempre. No es que no haya habido atraso cambiario en los gobiernos del 
Frente Amplio; nos los hubo de esta magnitud, que ha pegado primero en los productores rurales, después en 
los frigoríficos y ahora alcanzó a todo el sistema exportador. Esto tiene un vuelo corto, señora presidenta, como 
el de la perdiz, que levanta vuelo y aterriza cerquita. 

 Digo esto para que los que vayan a votar o los legisladores que nos acompañan pongan las bardas en 
remojo. En una nota de abril, en Somos Uruguay, Labat, el conductor del Banco Central, decía: "Nuestra meta 
es bajar la inflación", y comenta la revista: "Sacudón en ambientes económicos y políticos, que reclaman por el 
atraso cambiario". 

 ¿Por qué insisto en esto? Porque los que somos más viejos en esta Cámara ya vimos esta película 
anteriormente, pero como estamos en un año electoral se puede pensar que nuestra postura obedece simplemente 
a esta circunstancia. Entonces, yo quiero compartir, trasladar, algunas expresiones de una nota del 10 de abril 
de este año en Búsqueda, de un hombre con quien supe discrepar cuando él era presidente del INAC y yo era 
delegado de la Federación Rural. En primer lugar, debo decir que es un hombre honorable, y la segunda 
cuestión es que es un hombre que fue ministro de Ganadería, presidente del INAC, colorado de toda la vida y 
muy amigo del extinto presidente Jorge Batlle. 

 En la entrevista, el semanario concluye: "El exministro de Ganadería, Roberto Vázquez Platero," -debieron 
haberle puesto ingeniero, porque lo es- "fue crítico con el actual gobierno por la falta de reformas internas y de 
acuerdos comerciales, por el atraso cambiario y el funcionamiento de la institucionalidad […]". ¿Es frentista? 
¡No! Sigue siendo tan colorado como siempre; como yo les decía: colorado como sangre de toro. Por lo tanto, 
no es un frentista que dice eso; es un hombre vinculado al Partido Colorado de toda la vida, con una vasta 
trayectoria. 
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 Además, como tuvimos una baja en el precio de las exportaciones, el periodista le pregunta: "En ese 
contexto de precios más bajos, ¿qué tan competitivo es el sector?". Estamos hablando del sector que es el corazón 
de la economía uruguaya, el agropecuario. Vázquez Platero contesta: 

  "Debemos ser conscientes que para el desempeño del sector agropecuario es mucho más fuerte e 
importante el impacto de las políticas macroeconómicas que las típicamente sectoriales. Porque allí 
aparece, entre otras, el tipo de cambio. […] Ya nos ha pasado otras veces," -todo esto lo dice Vázquez 
Platero; acá no hay ninguna palabra mía, ¡eh!- "donde por algún motivo externo o porque nos encarecimos, 
los flujos para la inversión […] dejan de ingresar al país porque pierde atractivo. Por eso," -¡esto es lo 
medular!- "si la situación" -económica y el valor del dólar- "permanece en el tiempo y se sigue profun-
dizando vamos a tener un sobresalto como en 1982 y 2002, eso es claro". 

 Esto me sacude porque viví las dos, y me sacude más no por lo que me pasó solo a mí, sino por la tristeza 
y la angustia que vivió nuestra nación y, sobre todo, los hombres vinculados al sector agropecuario. 

 Luego, le preguntan: 

  "¿Si se sigue así podemos terminar como en 2002 o 1982?". 

 Contesta Vázquez Platero: 

  "Ojalá que no volvamos a tener crisis como las que tuvimos, pero si seguimos así algo va a pasar, 
porque esto no es sostenible en el tiempo. No podemos quedarnos con las manos cruzadas frente a esta 
pérdida de competitividad del sector exportador". 

 Hasta aquí Vázquez Platero. 

 Esto es central, porque es un clavo -remachado, además- que le dejan al próximo gobierno. Como dice 
Vázquez Platero, y yo le agrego algo desde mi punto de vista por los años que me han tocado vivir: las cosas 
que no tienen sentido común terminan cayendo, señora presidenta, porque, ¿sabe qué? ¡Estamos importando 
acelga cocida de Bélgica! ¡La plantaron, la cosecharon, la cocinaron, la mandaron por barco, y entra acá en 
competencia con la nuestra! ¡Y después nos preguntamos por qué cierra la fábrica de cerveza! ¡Porque hay 
cerveza hasta de Tanganica más barata que la nuestra! ¡Y como tengo gurises jóvenes, cuando apoyo una 
fiesta, les compro esa china, que es como una agüita mejorada, pero es mucho más barata que las otras! 

 Eso tiene que ver también con el manejo macroeconómico. Y el futuro ministro, si gana Delgado, dijo que 
la prioridad era la inflación, que no había que tocar nada, porque creen que el mercado es una especie de dios. 
Yo soy creyente, pero creo honestamente que Dios se ocupa de otras cosas que tienen que ver con el espíritu y 
no de la plata. Si no, no podría dejar que hubiese 20 % de indigencia en los menores de 5 años. 

 Quiero terminar diciéndole una cosa. Usted sabe -es obvio- de mi vinculación con el sector agropecuario, y 
en el año 2020 recibimos al ministro Uriarte en Comisión, un hombre conocedor del medio rural, un ingeniero 
agrónomo que estuvo muchos años trabajando en el Plan Agropecuario. Se había hecho un acuerdo con las 
gremiales agropecuarias para combatir un fenómeno que es muy importante en el país y que pega mucho en la 
ovinocultura; me refiero a la Cochliomyia hominivorax -ese es el nombre científico-, que popularmente se 
conoce como bichera. Se trata de una mosca que pone una cresita que se transforma en gusano que lastima o 
mata al animal. 

 Uruguay ha tenido pérdidas enormes por eso; por lo tanto, se decidió -las gremiales estuvieron de 
acuerdo- generar recursos para combatirla. Se nos dijo: "Quédense tranquilos que en el segundo semestre" 
-Aita estaba en la Comisión cuando el ministro dijo eso- "de 2021 empezamos sembrar las moscas". Son unas 
moscas inoculadas, que son esterilizadas por medio de radiación para que después no puedan copular y no se 
puedan reproducir; así se han erradicado en otros países. 

 Se nos dijo: "Vamos a empezar por el sur". ¡Ni por el sur, ni por el norte, ni por el este, ni por el oeste! ¡No 
hay ni una mosca sembrada, y estamos terminando el gobierno! Pero, ¿la culpa de quién es? Ah, apareció un 
problema con la bichera allá en Centroamérica. O sea, la culpa siempre es de otro; mientras tanto, había que 
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sembrar, y nosotros compramos unos aviones que no marchan y que no han servido ni para ayudar a pagar los 
incendios. ¡¿Qué mosca van a sembrar?! ¡Ninguna, señora presidenta, como era absolutamente previsible! 

 También hay otro tema que hoy nos sacude. 

 El otro día me preguntaron: "¿Cuál es el tema más grave de la agropecuaria?" ¿El más grave? El atraso 
cambiario, ¡porque si las vacas tuvieran mellizos perdemos igual; no hay con qué darle! ¿Me entienden? ¡Eso no 
es posible! 

 (Hilaridad) 

——¡Capaz que un día lo inventan, con la inteligencia artificial, pero hoy no es posible, porque este atraso 
cambiario no permite que ningún sector prospere! 

 Hoy estuvimos hablando con una maltería. Lo que vuelcan las malterías al mercado interno en este país no 
llega al 10 %; lo demás lo exportan a Brasil, ¡y nosotros hacemos fuerza para pelearnos con Brasil, a ver si no 
nos compran más! En verdad, la política exterior del país es como cuando vas a jugar al fútbol y hay uno que 
siempre te está pateando los tobillos; al final le pegás una trompada, porque es imposible que todo el tiempo 
esté machacando y machacando. 

 ¡Un acuerdo de libre comercio con China! ¡¿Pero a quién le vendieron eso?! ¿¡Fuera del Mercosur!? Es 
como si yo quisiera ser astronauta, señora presidenta, es absolutamente inviable. 

 Termino, porque no tengo más tiempo. 

 El otro tema sanitario es la garrapata. Bueno, yo les recomiendo a los que vayan al campo que se cuiden 
de que no se vayan a prender en alguno de ustedes, ¡porque hay garrapatas donde no había, y donde había 
hay muchas más, y ya estamos arriba de los US$ 50 millones de pérdida por la muerte de animales y por los 
tratamientos! 

 Ahora, ¿esto es una cosa que cayó del cielo? No, señora presidenta, la garrapata no tiene generación 
autónoma; en biología no hay generación autónoma, hay reproducción y debe haber control. 

 ¿Qué es lo que digo? Que hemos empeorado. ¿Y sabe por qué? Porque el Ministerio hoy tiene la mitad de 
los funcionarios que tenía cuando comenzó este gobierno. ¡Ah, pero hay que bajar el Estado! 

 Yo le digo a mis colegas del campo que votaron a este gobierno: "¿Quién creen que va a cuidar la 
garrapata, si no hay un veterinario, un funcionario?" 

 Las oficinas del Ministerio que están desparramadas por todo el país no solo tienen la mitad de los 
funcionarios, sino que algunas, como las de Melo, están cerradas, porque se caen los cascotes del techo, y 
como tienen miedo de que los denuncien en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las cerraron con llave y 
candado. Esto sucedió en Melo. ¡Que alguien me diga que eso es mentira! Hay dos oficinas: la que trabaja con 
los pasos de frontera y la de recursos naturales. Dos oficinas están cerradas porque se caen los cascotes del 
techo. 

 Ahora fueron y les prometieron que las van a arreglar; estaban así cuando comenzó este gobierno, porque 
no es que el otro haya sido muy prolijo, pero el tema es que pasaron 4 años. Para estos querían ser los 
mejores, está difícil. 

 Mire, señora presidenta, con la bichera y la garrapata nadie me puede decir que la culpa la tiene la guerra 
de Ucrania o la pandemia, porque ahí me vuelvo loco y me voy para mi casa, porque estamos absolutamente 
esquizofrénicos, porque nadie me puede decir que la garrapata y la bichera tienen algo que ver con estos 
fenómenos que han ocurrido internacionalmente. 

 ¿Por qué digo lo del Banco Central? ¿Sabe por qué? Porque el Frente, con los recursos del Banco Central, 
cuando entraban muchos dólares, compraba, y cuando escaseaban, vendía, y hacía que no hubiera sobresaltos. 
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Eso no quiere decir que el atraso cambiario fuera cero, pero no era insoportable, como esto, que lo están 
diciendo todos. Empezó por el agro y ahora la Unión de Exportadores también dice lo mismo. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——No me queda tiempo, y por eso solo voy a decir una frase: la política exterior de este gobierno -no por los 
escándalos, porque a eso estoy tan acostumbrado que ni me afligen- ha sido la peor política exterior desde la 
dictadura hasta acá. La de Sanguinetti, la de Lacalle padre, la de Sanguinetti y la de Jorge Batlle fueron, lejos, 
mejor que esta, porque tenían una cuestión que se desarrolló como política de Estado, que es: "No te podés 
pelear con tus vecinos". Y nosotros permanentemente estamos con que nos vamos y nos vamos. Y a San Pablo 
le vendemos más que lo que le vendemos a toda Europa, y nos queremos ir. Pero, ¡¿pa' dónde nos vamos a ir, 
señora presidenta?! 

 Me están haciendo señas; disculpe, señora presidenta, pero la verdad es que hay cosas que nos sacan de 
quicio. Volvemos a repetir cosas del pasado, y algunas que estaban bien en el pasado las inventamos ahora, 
porque Didier Opertti y Abreu -todos esos- mantuvieron una línea de política exterior de no agresión, pero 
ahora nos peleamos con todos. No podemos resolver nosotros los muertos que tenemos enterrados y vamos a 
arreglar lo que pasa en Venezuela. ¡¿Qué me importa a mí lo que hace Venezuela?! ¡Me importa lo que 
hacemos acá! 

 (Interrupciones) 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputado Fratti. 

 Lo estaba extrañando, diputado Fratti. 

 Tiene la palabra el señor diputado Nelson Larzábal. 

SEÑOR LARZÁBAL NEVES (Nelson).- Señora presidenta: voy a seguir un poco en la línea del diputado 
Fratti, hablando del Ministerio de Ganadería y de sus políticas. 

 El Ministerio de Ganadería y la institucionalidad agropecuaria, durante estos cuatro años y medio, se han 
caracterizado por el desmantelamiento y desfinanciación de las políticas públicas generales y diferenciadas que 
había hacia la agricultura familiar, que deberían haber acompañado el crecimiento económico productivo para 
reducir las desigualdades que existen y que se generan en el medio rural. 

 La ejecución del Ministerio de Ganadería y los diversos créditos tuvieron una reducción acumulada para los 
cuatro años de US$ 81 millones, $ 3.162 millones constantes a 2023 con respecto a 2019, con una importante 
reducción en inversión, en asignaciones y en ejecución. 

 Es importante dejar claro que no solo se redujeron las asignaciones que se hicieron al Ministerio de 
Ganadería y a sus distintas unidades ejecutoras, sino que en cada una de ellas se ejecutó aún menos de lo que 
tenían asignado. 

 El mayor recorte en el Ministerio de Ganadería del gobierno fue en la Dirección General de Desarrollo 
Rural. Debemos recordar que en la Ley de Presupuesto se quiso eliminar esta unidad ejecutora, y si bien eso no 
se llevó a cabo, se le redujo tanto su presupuesto que se dejaron sin efecto planes y proyectos que apoyaba en 
pos de su misión, que era el desarrollo rural. 

 También sufrieron fuertes recortes presupuestales la Dirección General de Recursos Naturales, que sufrió 
un recorte del 40 % que afectó, por ejemplo, el control de los planes de uso y manejo de suelos; la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos, que tuvo un recorte del 28 %, y la Dirección General de la Granja, que tuvo 
una reducción del 24 %. 

 El Inagra, el Instituto Nacional de la Granja -esto fue más que repetido-, fue una de las promesas 
incumplidas del gobierno en el marco de la LUC, que solo sirvió para distraer a los protagonistas -a los productores 
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que trabajan en las distintas gremiales- en discusiones vanas, mientras las dificultades siguen sin tener un 
enfoque real para encarar las soluciones necesarias. Sin duda que hay mucho humo. 

 A la vez, la Dirección General de la Granja y el Fondo de Fomento de Reconversión para la Granja no 
tuvieron aumento de recursos durante el período. 

 Se concurrió varias veces a la Fiesta del Pollo y la Gallina, con gran algarabía. Fue el presidente; se 
anunció la apertura de varios mercados exteriores. Sin embargo, no se exportó ni un pollo a esos mercados. 
¡Mucho humo! 

 El director de la Granja anunció ejecuciones por $ 676 millones para 2023 y $ 603 millones para 2024. La 
variación acumulada del Fondo de Fomento de la Granja permaneció prácticamente incambiada en 
sus $ 350 millones. La asignación presupuestal promedió lo asignado en 2019 mientras que la ejecución 
acumulada significó US$ 1 millón menos, más allá de que presentó un aumento en la asignación presupuestal y 
ejecución 2022 y 2023 a valores constantes del 2023. Las ejecuciones de esos montos, anunciadas por la 
Digegra, no se reflejan en esta Rendición ni se reflejaban en la Rendición anterior. Esos anuncios de tantos 
millones ejecutados no aparecen por ningún lado en las rendiciones de cuentas; creo que es humo. 

 Con relación a los recursos humanos dentro del Ministerio -ya lo han dicho otros compañeros-, se continúa 
reduciendo el porcentaje de ejecución en remuneraciones. La asignación presupuestal para remuneraciones 
alcanzó en 2023 el valor de 2019 en pesos constantes, pero con un menor porcentaje de ejecución. O sea, hay 
plata, pero se ejecutó el 68 % de la asignación. 

 Se continúa agravando la situación de pérdida de recursos humanos con experiencia en la función pública 
para ejecutar las políticas públicas de los servicios responsables del estatus sanitario y del desarrollo rural. 
Pasaron varios años elaborando los perfiles y la reestructura del Ministerio de Ganadería según el 
Decreto N° 311/2023, pero no se han hecho los llamados autorizados en el 2020. En el cuadro de altas y bajas 
que se presenta se puede observar que culminaron 126 concursos, que equivalen a las bajas por jubilación y 
renuncias del año 2023. A ese ritmo de llenado de cargos es imposible la mejora necesaria en la situación de 
recursos humanos para atender las funciones del Ministerio de Ganadería. Esos cargos estaban autorizados 
desde 2020; había 313 vacantes de ingreso y 450 ascensos, pero continúan sin cubrirse. Solo culminaron 126 
concursos. 

 La institucionalidad agropecuaria fue desmantelada en los roles y competencias, así como también en la 
reducción de sus presupuestos de forma acumulada en estos tres años: el Instituto Plan Agropecuario, el 
Inale (Instituto Nacional de la Leche) y el Inase (Instituto Nacional de Semillas). Las consecuencias son las que 
mencionó el diputado Fratti. 

 El INIA (Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias) vio aumentadas las partidas recibidas por los 
aportes privados, pero las transferencias del Estado han sido menores; se han reducido y no se ha logrado 
equilibrar entre lo que aumentaron las privadas y lo que se redujeron las del Estado, que deberían ser en 
igualdad, pero por la Ley de Presupuesto se les retiró esa condición. La partida presupuestal asociada permaneció 
constante en el período, por lo que a precios constantes del 2023 se ha reducido respecto a 2019. 

 A las promesas incumplidas del Compromiso por el País de la coalición se suma el incumplimiento del 
fortalecimiento de las líneas de investigación que promuevan una producción ambiental sostenible, ya que 
desde 2020 ha disminuido la asignación y ejecución presupuestal del Ministerio de Ganadería y de la institu-
cionalidad agropecuaria, a lo que se suma la reducción de los recursos para investigación de la Udelar, la UTEC 
y el Iibce (Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable). 

 En cuanto al Instituto Nacional de Colonización, vamos a seguir reiterando lo que venimos diciendo 
desde 2020: en esta Administración fue totalmente desfinanciado desde la LUC, el Presupuesto y las rendiciones 
de cuentas subsiguientes. 
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 Del sesgo de los recortes en estos cuatro años, solamente teniendo en cuenta la Dirección General de 
Desarrollo Rural y el Instituto Nacional de Colonización, surge con nitidez la orientación ideológica del gobierno 
actual, ya que la disminución de los recursos impacta de lleno en la agricultura familiar, en sus organizaciones 
vinculadas y asalariados rurales; el proceso de fortalecimiento de las organizaciones se vio interrumpido con 
retrocesos importantes. 

 Quedan varios temas por tratar; la mayor parte con mucha prensa, pero con pocas acciones y menos 
presupuesto. A modo de ejemplo mencionaré algunos. El INBA (Instituto Nacional de Bienestar Animal): 
inacción total, vergüenza; Plan de Género: sin financiar; Plan Nacional de Agricultura Familiar: se hace su 
lanzamiento, pero sin presupuesto; eso es humo. Durante estos cuatro años y medio no se le dio presupuesto 
al Plan Nacional de Agroecología. 

 El atraso cambiario -recién mencionado por el diputado Fratti- es el más grande de la historia. Pesa 
tremendamente en los sectores exportadores y no hay ninguna medida para paliarlo ni para ayudar espe-
cialmente a los productores más chicos que, en general, son los más afectados. Sin ninguna duda, el atraso 
cambiario está perjudicando a todo el sector agroexportador. 

 ¿Fueron apoyos o fueron créditos? En la emergencia agropecuaria su alcance fue limitado; la lechería y su 
cadena de valor, quedaron sin atender. 

 Me voy a referir a los temas ambientales en los que participa el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca. 

 En la forestación se liberaron los suelos de prioridad forestal. Digo "se liberaron" porque el decreto 
de 2021 incluyó prácticamente a los departamentos de Durazno, Florida, Flores y San José -en su totalidad- 
dentro de los suelos de prioridad forestal. Estando a menos de 200 kilómetros de la planta 2 de UPM, la puja 
por el arrendamiento de esos campos va a ir desplazando a otros sectores de la producción; ni qué hablar del 
campo natural, que va a ser el más perjudicado. Sin dudas, todo lo que se ha dicho sobre esto es humo. 

 Sale la Digegra y hace algunos regalos de estructuras metálicas y nailon para invernáculo a algunos 
productores, con gran despliegue de prensa. Hasta el presidente va a ver unas lechugas que hay sembradas. 

 Hay algunos proyectos para mujeres rurales o para jóvenes pero, en realidad, no hay una política de 
estímulo al acceso a la tierra o el recambio generacional; no hay una política contundente en este sentido ni 
una orientación clara. 

 Los controles de frontera son inexistentes. El control de plagas no existe. Ya lo decía el diputado Fratti con 
respecto a la garrapata y la mosca de la bichera, pero a eso hay que agregarle algunas plagas vegetales como 
el Capín Annoni, que viene invadiendo los campos del norte o acá, en el sur, la cotorra, que hace realmente 
estragos en los montes frutales y las siembras de maíz. 

 Como decía, los controles de frontera son inexistentes. El control de plagas no existe. 

 Los seguros agropecuarios no se instrumentaron a pesar de lo que dijo el ministro Uriarte la primera vez 
que vino a decirnos cuál era el plan de su gobierno. El patrimonio que iba a dejar para la historia del país era 
una instrumentación de seguros agropecuarios a gran escala y el combate y eliminación de la mosca de la 
bichera. 

 Como decía el diputado Fratti, no se ha instrumentado nada. 

 Y en otros rubros, por ejemplo, en el caso del Inavi (Instituto Nacional de Vitivinicultura), ha habido una 
lucha constante de los pequeños productores vitícolas; primero, para que no les sacaran uno de los lugares que 
tenían en el Directorio; después, para que se usaran los fondos que tiene el Instituto -que se generan, que son 
fondos propios- para apoyar a los productores ante las pérdidas por la sequía, y últimamente para que financie 
el estudio de viabilidad de una industria no vínica cuyo costo es menor a algunos de los viajes que hacen. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 
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——Voy a terminar. 

 Sin dudas, ahorraron muchos recursos, pero han puesto en importante riesgo el funcionamiento de todo el 
Ministerio de Ganadería, señora presidenta. 

 Muchas gracias 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).-Tiene la palabra el diputado Ubaldo Aita. 

SEÑOR AITA (Ubaldo).- Señora presidenta: sin duda, esta es una Rendición de Cuentas particular que tiene, 
para nosotros, un carácter de balance de todo un período de gobierno. 

 Como todo planteo presupuestal, implica una definición del gobierno en torno a la distribución de los 
recursos disponibles de la sociedad y por esta vía la priorización de los objetivos en un plan de gobierno. En 
última instancia se trata, ni más ni menos, de la lucha por la distribución de los recursos que dispone la 
sociedad para un efectivo ejercicio de los derechos inherentes a la persona humana o al menos, en nuestra 
concepción, debería ser así. 

 Quiero ingresar en un aspecto concreto de la Rendición de Cuentas, que tiene que ver con nuestra 
especialización en torno a los temas ganaderos y agropecuarios en general. 

 Nosotros queríamos hacer algún apunte; brevemente, queremos referirnos a algunas intervenciones que 
estuvieron planteadas en el largo día de hoy y que pudieran presentarse como neutras, en donde la economía o 
más precisamente el modo de producción aparece como el gran determinante de la entera vida; el gran 
determinante ahistórico, abstracto, neutro, acultural y todo lo demás. Entonces, por esa vía se mezcla, como 
factor legitimante de la entera vida, el mercado. Todo lo que no es eficiente, todo lo que no es apto según el 
mercado, no vale. Y esas exposiciones, que tienen un atractivo en términos de su fundamento teórico, parecen 
neutras, pero muy por el contrario, no lo son. Uno no sabe muy bien si obedecen a un mecanismo de 
convicción o si, por el contrario, tienen una intencionalidad a los efectos de emparejar el conjunto de opciones 
políticas ideológicas que se desarrollan en una sociedad. 

 Existe algo que se llama la economía política, en oposición a la economía, que es una herramienta de 
análisis y de intervención en la economía, y eso es lo que nos diferencia en términos de proyecto de país. Es 
aquella capacidad de intervenir sobre el modo de producción, que hace que en la vida de las personas, la 
distribución de la riqueza, sea de una manera o de otra. 

 En ese sentido, alerto sobre esa situación en que esas intervenciones, esas exposiciones, aparecen como 
atractivas en términos de "Bueno, no somos tan malos unos y otros", no en términos de maldad con 
intencionalidad, sino de afectación a través de un proyecto que se propone. 

 Por otra parte, también es cierto que asistimos a un fenómeno bastante extendido, de carácter 
sociopolítico, que en realidad es inquietante en función de la peligrosidad que tiene para la construcción de un 
debate político honesto. Por este fenómeno se imponen versiones casi oficiales de la realidad, sin importar en 
absoluto la verosimilitud de los hechos ni si coinciden con la realidad experimentada o con la experiencia 
sensible; no, no, simplemente, hay que hacer como un acto de fe y creer. Precisamente, tiene que ver con esto 
que se habla del relato. No siempre el dato es falso. El dato puede ser real, pero en el manejo del desarrollo del 
dato para llegar a la contrastación con la realidad está el secreto de presentar una metaverdad. No siempre el 
dato es equivocado, pero a veces lo es. 

 Hoy se hablaba -no quiero meterme en otro aspecto- de la realidad económica de Venezuela y se decía: "El 
peor país del mundo". Hay que leer solamente la información del Fondo Monetario Internacional para ver que 
Venezuela es el segundo país de los llamados top five del crecimiento; tiene 4,2 %. Y acá se decía alegremente 
que era el peor país del mundo en términos de crecimiento económico, comparándolo con el nuestro. 

 A veces pasa que el dato es mal manejado -ahora voy a ir a la Rendición de Cuentas-, pero se maneja de 
esa forma, con un desarrollo que lo conecta con la realidad y, en definitiva, la termina falseando. 
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 Acá se dice "El gobierno no aumentó impuestos". Se dice, se afirma y es la verdad propagada. Sin embargo, 
lo de los dos puntos de IVA con las compras a través de medios electrónicos, claramente, fue un aumento de 
impuesto. 

 Recordarán que se les exigió a los salarios de los funcionarios públicos, con cierto grado de razonabilidad, 
porque no era más que eso, un impuesto contributivo para el Fondo Covid. Es decir que cierto sector de la 
sociedad también sufrió, focalizadamente, una suba de impuestos. Pero se dice "No subimos impuestos". 

 Se dice que en términos de déficit fiscal la catástrofe de 2019 nunca más podría llegar a ser, y se afirma 
que no fue; porque se propagó por todos lados que esto era el santo y seña de esta gestión de gobierno; sin 
embargo, claramente, el fracaso es muy grande. Tenemos un déficit fiscal que bordea prácticamente el de 2019 
-el de la catástrofe- y, por otro lado, una deuda pública que, en términos de relación con el PBI, ha aumentado. 

 Se habla de la afectación de la pandemia, ese gran fenómeno que justifica todo y todo lo justifica. Sin 
embargo, si vemos la trayectoria del crecimiento del PBI del país, en el segundo semestre de 2021 estábamos 
en la flor y nata de la exportación, entre otras cosas, porque los países estaban recomponiendo su sector de 
seguridad y compraban a troche y moche. 

 Entonces, presidenta -querría tener la elocuencia de mi compañero Fratti-, claramente, la distribución de 
los ingresos no acompañó ese crecimiento; por algo crecieron los depósitos de los uruguayos en el exterior en 
cifras astronómicas y en las cuentas grandes. Este es otro elemento del relato que no se sostiene; ¡no se 
sostiene! 

 El otro gran elemento -me voy a quedar sin tiempo- es la guerra de Ucrania, que tuvo una afectación clara 
en términos del valor del petróleo, pero lo cierto es que para los latinoamericanos el valor del petróleo gira en 
torno a los US$ 100 -US$ 80, US$ 120; US$ 80, US$ 120- y no sucedió una verdadera catástrofe al respecto. 
Por el contrario, lo afectado fue la producción de cereales, que podría haber significado una ventana de 
oportunidad para el país porque es nuestra especialización. 

 Entonces, presidenta, me llevó mucho tiempo demostrar de alguna manera que este manejo de la 
realidad, esta metarrealidad creada en torno a datos que pertenecen a la realidad, pero que integran un relato 
que está muy lejos de serlo y que se pretende que se asuma por fe o por otros elementos, claramente no 
corresponde, y esta Rendición de Cuentas va en ese sentido; va en ese sentido y lo voy a especificar. 

 Mis compañeros ya se refirieron al sector agropecuario en el Uruguay. Sabemos que, en grandes cifras, 
hay dos sectores relativos al sector agropecuario: un gran agro que depende fundamentalmente del comercio 
exterior y el agro de la producción familiar, del pequeño productor. Yo me voy a referir a este último, sobre 
todo por el valor estratégico que tiene la producción familiar en relación con el sistema alimentario en nuestro 
país. En ese sentido, presidenta, queda claramente establecido que no hubo en absoluto políticas activas 
diferenciadas para la producción familiar; muy por el contrario. 

 Mire, presidenta, el 12 de junio de 2024, fuimos invitados al lanzamiento del plan para la producción 
familiar de este gobierno; es decir, unos meses antes de terminar este gobierno, se hizo el lanzamiento del plan 
para la producción familiar. No olvidemos, presidenta, que este gobierno se inauguró con una propuesta 
presupuestal que era la supresión de la Dirección General de Desarrollo Rural, nada menos que la 
institucionalidad encargada de la rectoría de las políticas públicas diferenciadas hacia la producción familiar. En 
ese sentido, los compañeros que me antecedieron se han explayado en el conjunto de afectaciones que hubo 
respecto a la producción familiar en el Uruguay. 

 En definitiva, de alguna manera, este gobierno presenta cuál es su proyecto para un sector que, en 
términos de la disponibilidad y accesibilidad a los alimentos -situación con la que tenemos problemas en 
Uruguay; están las cifras de la inseguridad alimentaria-, es estratégico. Independientemente de su valor 
económico, en la producción familiar reside el enorme porcentaje de la producción de alimentos del país, y 
recordemos lo que fueron las políticas de la sequía para la producción familiar: "Endeudate". Esa fue la política 
establecida para la producción familiar, y ahí quedaron varios por el camino. 
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 En conclusión, presidenta, es claro que este gobierno no ha tenido políticas activas y diferenciadas para la 
producción familiar; muy por el contrario, ha tenido afectaciones que la dejan en una situación que el próximo 
gobierno va a tener que atender. Seguramente, va a tener que insistir en cómo ayudar a ese sector en términos 
de rentabilidad, de disponibilidad de recursos naturales, de investigación y de aplicación de esa investigación, 
porque hay que fortalecerlo. Reitero: este es un sector estratégico en relación con el sistema alimentario en el 
país. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Nino Medina. 

SEÑOR MEDINA (Robert Nino).- Señora presidenta: el actual gobierno de coalición -en retirada- se 
comprometió ya en su primera Rendición de Cuentas a llegar a todos con las políticas públicas, pero por 
supuesto, con esa idea del derrame: si mejoraban algunos, mejoraban todos, y a la vista está que no funciona. 

 Pasó la pandemia, aumentó el Producto Bruto Interno, pero no se nota ni se notó en los salarios ni en que 
bajara la pobreza ni en que mejorara la calidad de la salud pública, de la seguridad o de la educación. 

 Hasta 2019, cuando al país le iba bien, aumentaban los salarios, las jubilaciones y las pensiones, cuestión 
que no pasó más. 

 Al final de este quinquenio, el crecimiento económico rondará el 6 %, pero el aumento del salario real, con 
suerte, el 1 %. 

 En este panorama, en lugar de tener un Estado fuerte, presente, desplegado en los territorios, eficiente, 
no está. Desmantelaron programas de apoyo social; no cumplieron con las 50.000 viviendas; desarmaron 
programas de apoyo a las familias rurales y permitieron, incluso, que la población del área metropolitana 
tomara agua salada, además del atraso cambiario que nos hace perder competitividad en todas las líneas de la 
producción. 

 La visión reducida de las políticas sociales, claramente, está muy relacionada con una concepción 
ideológica que ve a la inversión social como gasto; una concepción ideológica que en nombre del ahorro recortó 
recursos claves en áreas importantes para la gente, lo que llevó al aumento de la pobreza y la desigualdad. 

 La pandemia impactó duramente en la vida de la gente y no fue acompañada por medidas suficientes a 
nivel social. Las transferencias, a la vista de los números, llegaron a familias pobres, pero de forma muy 
insuficiente. Cuando hacemos la cuenta, los recursos destinados a las familias que más precisaban eran de $ 20 
o $ 30 por persona por día. 

 Cayó el trabajo formal y los apoyos a los emprendedores fueron totalmente insuficientes. El impacto de la 
pandemia y el mal manejo de las consecuencias fueron brutales, y si bien en el año 2021 y 2022 hubo 
crecimiento, quienes cayeron en la pobreza no han podido salir ya que las políticas públicas pospandemia 
fueron absolutamente insuficientes. La pobreza infantil es la cara más triste de esta pobreza, una pobreza 
infantil que no para de crecer, incluso, a partir de los US$ 50 millones que se iban a destinar o se destinaron 
para esta área. 

 El ministerio clave en todo este panorama, el Mides, continúa errático e improvisado sin poder dar 
respuestas ni acciones concretas a la gente que vive en la calle no solo en Montevideo, sino en todos nuestros 
pueblos, y sin dar respuesta a la emergencia alimenticia que hace que familias a lo largo y ancho de todo el 
país pasen por situaciones muy complicadas. 

 Venían a terminar con las situaciones de calle, venían con la principal prioridad de focalizar las políticas 
públicas en la primera infancia, pero no tenían un plan; tenían pocos recursos y poco diagnóstico. El principal 
programa de Mides para la primera infancia, que se denomina Uruguay Crece Contigo, estuvo años sin cumplir 
sus metas. Mides implementó TuApp que funcionó hasta 2022, con grandes problemas. Luego se cerró 
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ligeramente dejando a miles de familias sin respuesta en alimentación. Ningún programa del Mides destinado al 
apoyo de la alimentación ha funcionado. Aquella idea de llegar con 10.000 comidas diarias en Montevideo, 
recién a 6 meses de su implementación llegó medianamente con volumen a la población que lo necesitaba. 

 Otro programa altamente sensible, el Sistema Nacional Integrado de Cuidados, fue desmantelado. Con 
suerte, y siendo delicado, digo: en pausa, sin recursos para fortalecer a los cuidados de las personas en situación 
de discapacidad, ni qué hablar sin recursos para el cuidado de las personas mayores en situación de dependencia. 
La reducción de los cuidadores alcanza un 30 %; 1.386 personas menos para cuidar, 1.386 personas con 
dependencia y sin cuidados. La desprotección es preocupante. 

 Este gobierno no asumió acciones para la vejez, para las personas mayores ni para las que viven en sus 
hogares ni para las 18.000 personas mayores que viven en centros de larga estadía, en residenciales, saliendo 
recién hoy los ministerios a conocer la realidad que deberían haber atendido y no atendieron 

 El modelo económico y social de este gobierno ha estado omiso con la mayor parte de la población, con 
unos 348.000 pobres. El gobierno de coalición está dejando un complejo legado para el próximo gobierno, pero 
lo peor de todo, señora presidenta -y culmino-, es que terminó sin cumplirle a la gente que los apoyó, que los 
votó, generando, también, parte del descreimiento en la política que nos afecta a todos. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado Iván Posada. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Señora presidenta: seguramente, esta será la última Rendición de 
Cuentas en la que participaré en este ámbito y desearía que al menos hagamos el esfuerzo para poner las 
cosas en el contexto económico y social que ha tenido que enfrentar este gobierno desde el comienzo. 

 A 13 días de haber iniciado este gobierno y, de alguna manera, cuando se trazaban los primeros 
lineamientos en materia de contención del gasto público, se desató una crisis sanitaria, una pandemia del 
coronavirus, que impactó al mundo entero y que este gobierno, con pocos recursos disponibles, particularmente, 
pocos recursos en materia de implementos para atender la salud en muchos casos, por suerte, tuvo la fuerza y 
el conocimiento de la comunidad científica, para dar respuesta a muchas de las dificultades que tenía nuestro 
país, por ejemplo, en materia de lo que eran los elementos fundamentales para dictaminar la enfermedad. 

 Se perdió de vista y se pierde de vista en todas las intervenciones -salvo la última, la del colega de Treinta 
y Tres- el impacto tremendo que tuvo la pandemia. 

 Se decía recién que este gobierno es partidario del libre mercado. ¡Por favor! ¡Si este gobierno fuera 
partidario del libre mercado no hubiera tenido una notable intervención del Estado para tratar de dar sostenimiento, 
desde el punto de vista social, a las familias, a las empresas y al mundo del trabajo! ¿Nos olvidamos, acaso, de 
que hubo 200.000 personas, 200.000 uruguayos, que estuvieron sostenidos por el seguro de desempleo? 
Pongamos en contexto la realidad. Pongamos en contexto, realmente, cuáles fueron las cosas que tuvo que 
enfrentar este gobierno desde un principio. ¡No se puede ignorar la realidad! No se puede tirar una andana de 
críticas como si la crisis sanitaria, económica y social, que dejó más de 100.000 nuevos pobres en el año 2020, 
hubiera pasado como una consecuencia de lo que fueron las políticas públicas. Pero ¡por favor! Si no se hubiera 
tenido esa actitud de un Estado presente, de un Estado realizando las transferencias sociales, sosteniendo el 
empleo, Uruguay hubiera sido tierra arrasada, como tenemos el ejemplo de allende el Plata. 

 Acá hubo una actitud desde el principio de multiplicar las transferencias a las familias. ¿Que fueron 
insuficientes como se decía? ¡Sin duda que fueron insuficientes! Pero comenzamos este gobierno con un déficit 
fiscal de más de 4 puntos del producto interno bruto, y lo que se hizo, los más de US$ 2.000 millones que se 
gastaron durante la pandemia, por supuesto, fue a costa de un mayor endeudamiento. ¿De dónde se iba a 
sacar la plata si no era a través de un mayor endeudamiento? Si el Estado tenía un déficit de más de 4 puntos 
del producto. Pero no solo tuvimos el tema de la pandemia, que fue brutal, y que dejó consecuencias hasta 
ahora. ¡Es cierto! La pobreza infantil ha crecido. 
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 Ahora, digamos toda la verdad. El punto más bajo en materia de pobreza en nuestro país y de pobreza 
infantil fue en el año 2017; a partir de ahí comenzó una tendencia al crecimiento. Y, lamentablemente, este 
gobierno no ha podido torcer esa tendencia que viene manifestándose a través del crecimiento de la pobreza; 
estamos en el entorno del 10 % y en promedio, en pobreza infantil, en un 20 %. 

 Hay que decirlo y hay que marcarlo: ¡este es un tema estructural que tiene el país! 

 La pobreza a nivel de infancia y de adolescencia es el doble de la pobreza general, no ahora, sino desde 
siempre; desde que se hicieron los primeros estudios en el año 1988 por parte de Juan Pablo Terra. Ya entonces 
los valores en materia de pobreza infantil y adolescente eran el doble de lo que era la pobreza a nivel general. 
La pobreza a nivel general bajó, pero la relación entre pobreza infantil y adolescente y la pobreza a nivel general 
se mantuvieron. 

 También hay otro dato de la realidad que parece ignorarse. La pobreza en los mayores de 65 años es de 
un 2 %; o sea, diez veces menos de lo que es la pobreza a nivel infantil. Y, sin embargo, señor presidente, hay 
todavía por ahí -a lo cual nos vamos a referir más adelante- una propuesta plebiscitaria que lo que hace es 
consolidar la inequidad que tenemos en nuestro país entre, por un lado, los niños, niñas y adolescentes y, por 
otro, las personas mayores de 65 años. 

 En Uruguay tenemos un nivel de cobertura social que está entre los mejores países del mundo para los 
adultos mayores. Sin embargo, tiene esta grave situación a nivel de infancia y adolescencia. 

 Agregados a la pandemia, están la sequía, la crisis de precios relativos, la diferencia cambiaria con 
Argentina y, por supuesto, los impactos que tuvo en su momento -sobre todo al comienzo- la invasión de Rusia 
a Ucrania. En total, el Estado uruguayo gastó en forma extraordinaria US$ 4.144 millones, el equivalente a una 
vez y media el déficit fiscal de un año, a los efectos de dar respuesta a los problemas que generaron la pandemia, 
por un lado, y fundamentalmente; la crisis hídrica; las diferencias cambiarias con Argentina, y la invasión de 
Rusia a Ucrania. 

 ¿Qué se nos hubiera dicho si no hubiéramos hecho lo que hicimos? ¿Qué se estaría diciendo si no 
hubiéramos generado un mayor endeudamiento, a los efectos de atender una situación de emergencia extraor-
dinaria como vivió nuestro país? 

 Seguramente, si no hubiéramos hecho lo que hicimos se nos estaría diciendo que dejamos caer al país. Y 
creo que el gobierno actuó con responsabilidad, haciendo lo que, de alguna manera, ha defendido el propio 
presidente de la República, en una visión que yo creo que rompe con el herrerismo tradicional, cuando dice: 
"¡El secreto del Uruguay es que tenemos un Estado fuerte! ¡Un Estado que interviene cuando hay problemas 
sociales! ¡No un Estado que se lava las manos!". 

 Y me parece que ese hecho marcó absolutamente todas las políticas públicas de este período. Obviamente, 
la plata que se gastó en esto no estuvo para otras cosas. Consecuentemente, no se gastó en lo que estaba 
establecido, en lo que era la idea original del programa de gobierno al cual nos comprometimos todos los países 
que integramos la coalición de gobierno. 

 La realidad determinó que a los 13 días de iniciado el gobierno se reseteara lo que se iba a hacer. Gran 
parte de la reforma educativa quedó por el camino, porque no hubo tiempo material -por la pandemia- de 
ponerla en práctica. 

 Allí tenemos otro de los problemas estructurales de nuestro país. Estamos mejor. Pero, la verdad, decir 
que estamos mejor que lo que dejó el gobierno anterior en materia de deserción en secundaria, en educación 
media, es conformarse con el desastre. En el período pasado, en el gobierno pasado, estábamos en un 60 % de 
deserción y hoy estamos en un 50 %. ¡Es un desastre! 

 Por tanto, el estar mejor no quiere decir que estemos bien. En todo caso, mejoramos en algo, pero sigue 
siendo realmente algo que nos interpela. ¡Que haya un 50 % de adolescentes que abandonan la educación 
media, realmente, es una interpelación a todos los partidos políticos, porque es un tema estructural! 
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 Esto está atado con otra realidad: que el desempleo juvenil es 4 o hasta 5 veces mayor que en los adultos. 

 Estas realidades van atadas de la mano: pobreza infantil y adolescente; deserción educativa en educación 
media, y desempleo juvenil. Esos jóvenes que desertan tempranamente de la educación después no tienen las 
calificaciones necesarias, incluso, para ingresar al mundo del trabajo. Ese es un dato de la realidad. 

 Este es un tema estructural. Es un tema de este gobierno y es un tema de los gobiernos anteriores y, 
lamentablemente, ha pasado gobierno tras gobierno y no han podido resolverlo. 

 El tema de la pobreza infantil, en particular, creo que está diagnosticado, sobrediagnosticado y estudiado. 
En un país en el que nacen 32.000 niños y niñas, lo que debiéramos hacer es poder revertir esa situación. 

 Sin embargo, hay quienes hoy, señora presidenta, nos están planteando un plebiscito, ¡una reforma de la 
Constitución para consolidar un sistema de inequidad donde las transferencias a los adultos mayores se 
fortalezcan! ¡Es la reforma constitucional más reaccionaria, más inequitativa que existe, que ha existido en 
nuestro país! La plantea la central de trabajadores, el alter ego del Frente Amplio. ¡Y resulta que el Frente 
Amplio, a lo Poncio Pilato, se lava las manos y no fija posición sobre el mayor acto de irresponsabilidad política 
que se pueda establecer en un tema que compromete la vida del país! ¿Y saben qué? No importa qué proponga 
el Frente Amplio, no importa lo que propongan los partidos de la coalición, porque el Uruguay, si triunfa ese 
plebiscito, ¡será tierra arrasada! No habrá posibilidades de que nadie construya nada, porque todos los dineros 
públicos irán a la seguridad social para tratar se solventar ese déficit. ¿Y resulta que no se expresan? ¿Dejan en 
libertad de acción? 

 Señora presidenta, un partido que quiera asumir responsabilidades de gobierno no puede lavarse las 
manos y, sin embargo, se las está lavando. ¡No están diciendo lo que deben decir! 

 Nuestro país, señora presidenta, felizmente ha establecido las reglas fiscales. 

 Muchos dirán que, en definitiva, algunos de los resultados que se anuncian para el 2024 están cuestionando 
al propio gobierno, lo cual es cierto. Pero ¿sabe qué? En los antecedentes en materia de regla fiscal tenemos 
triste memoria, porque en los gobiernos anteriores se decía que la regla fiscal era el límite del endeudamiento. 
Y acá -yo recuerdo-, luego de 2014, último año de una década de crecimiento espectacular que tuvo nuestro 
país, resulta que el entonces ministro de Economía y Finanzas y actual senador, Mario Bergara, envió un proyecto 
de ley, en febrero del año 2015, para solicitar, a posteriori, que se aumentara el límite de endeudamiento. 
Entonces, en definitiva, no había, en realidad, posibilidades de cumplimiento de un objetivo en materia fiscal. 

 Yo creo que la regla fiscal, más allá de lo que se diga, ha llegado para quedarse, gobierne quien gobierne. 
Lo digo hoy, no sabiendo cuáles serán los resultados, pero estoy seguro de que gobierne quien gobierne va a 
mantener este instrumento, que no es más que eso: un instrumento para mejorar el disciplinamiento fiscal de 
nuestro país. Y en un país como el nuestro, con una economía pequeña, la disciplina fiscal es clave. 

 En toda esta sesión, señora presidenta, se ha hablado largamente del tema del atraso cambiario. El atraso 
cambiario, fundamentalmente, se genera a partir del ingreso de dólares. Es decir, la entrada de capitales, el 
ingreso de dólares en nuestro país, genera rezago en el tipo de cambio del dólar. Por ende, el endeudamiento 
de nuestro país juega un rol fundamental. En la medida en que nos endeudamos, que tenemos déficit fiscal y 
que lo financiamos con endeudamiento, claramente, generamos un ingreso de dólares a nuestro país, cuando la 
emisión, obviamente, se hace en esa moneda. 

 También ingresan dólares a través de las inversiones. Las inversiones de UPM y del Ferrocarril Central 
supusieron un ingreso de dólares que, obviamente, hay que computarlo a los efectos de que de esa entrada de 
capitales se valorice nuestra moneda, porque la contracara del atraso cambiario es también una apreciación de 
nuestra moneda. 

 El otro elemento que hace generar este atraso cambiario a través del ingreso de dólares son las propias 
exportaciones. Cuando tenemos un crecimiento desde el punto de vista de las exportaciones y cuando tenemos 
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un año récord, como fue el 2022, también esas entradas de dólares ayudan, por otro lado, a generar ese atraso 
cambiario. 

 En la literatura de la historia económica hay un famoso caso, que es el paradigma en materia de atraso 
cambiario, llamado la "enfermedad holandesa"; fue lo que le ocurrió a Holanda -Países Bajos- cuando tuvo un 
extraordinario crecimiento de sus exportaciones de bulbos de tulipanes. Fue un extraordinario éxito desde el 
punto de vista de su ingreso: ingresan dólares a la economía holandesa y, en contrapartida, se aprecia, pasa a 
ser un país claramente más caro, generándole problemas en otras áreas de la actividad económica de Holanda. 

 Hay una realidad, señora presidenta, que, de alguna manera, debemos tener presente. Hoy estamos 
analizando la Rendición de Cuentas de 2023, pero si hacemos un análisis de cómo se gasta y de cómo se 
compone el gasto público tenemos que un 35 % corresponde al gasto en jubilaciones y pensiones; un 20 %, a 
las remuneraciones; un 30 %, a las transferencias del Banco de Previsión Social -la transferencia estrella es el 
Fonasa con un 27 % del total del gasto público; un 3 % son las asignaciones familiares-; los gastos de 
funcionamiento del Estado -estamos hablando del gobierno central más todo lo que compone el área presupuestal- 
son un 10 %, y el restante 5 % es inversión pública. 

 Por ende, si queremos realmente realizar una transformación, tendríamos que pensar en partir de un 
presupuesto 0, es decir, pensar el presupuesto de nuevo y ver, en definitiva, cómo distribuiríamos los ingresos 
que se generan en nuestro país. En realidad, durante los años de gobierno analizamos el incremento que tiene 
el presupuesto, pero jamás, en ninguna instancia, analizamos la composición del presupuesto en su globalidad. 
Por tanto, en realidad, cuando hacemos aseveraciones en materia de transformaciones -por ejemplo, nosotros 
creemos que debe hacerse en materia de infancia y adolescencia en condiciones de pobreza-, lo que tenemos 
que pensar es que tiene que haber un crecimiento sostenido de la economía. Y para que haya un crecimiento 
sostenido de la economía tiene que haber necesariamente una mayor inversión; no alcanza con esta inversión 
que tuvimos en estos períodos. Esa es la realidad. De hecho, en los últimos 10 años, después de ese boom de 
crecimiento que tuvimos en la década que se creció al 5 % anual acumulativo del producto interno bruto, 
pasamos a tener un crecimiento de 0,8 %. Eso está denunciando que, en realidad, si no tenemos una soste-
nibilidad económica, difícilmente, vamos a poder construir sostenibilidad desde el punto de vista social. 

 Hago algunos comentarios porque me parece que, entre tanta crítica, han quedado por el camino. 

 En este período, el producto terminó creciendo hasta el 2023 un 2,7 %; es muy menguado, pero fue 
después de una caída muy pronunciada que tuvimos de más de 5 puntos, casi un 6 %, como consecuencia de 
la pandemia. La inversión ha estado en el orden del 18 % y logramos crear 76.000 puestos de trabajo -algún 
reconocimiento se hizo por ahí-, después de que el Uruguay desde el segundo trimestre de 2014 perdió más 
de 50.000 puestos de trabajo. No solo se recuperaron los puestos de trabajo perdidos como consecuencia de la 
pandemia sino también gran parte de los puestos de trabajo perdidos en el gobierno pasado del Frente Amplio. 

 En el 2023, con respecto al 2022, hubo 37.000 personas ocupadas netas más. 

 Obviamente, lo que se no nos va a decir inmediatamente es que el empleo es de baja calidad y, sí, es la 
realidad, es la realidad, pero es un empleo. Ahora, el hecho de que se haya formalizado a esas personas y de 
que no estén buscando trabajo ¡me parece que es una noticia positiva en nuestro país!, más allá de que 
tengamos que preocuparnos en cómo mejoramos la calidad del trabajo. Nuevamente, no hay fórmulas mágicas: 
se necesita crecer y crecer mucho más de lo que crece nuestro país históricamente. 

 La masa salarial en 2023 es 6,4 % mayor que en 2019; la tasa de inflación del año 2023 es la más baja 
desde 2005. Yo recuerdo, señora presidenta, cuando en medio de la pandemia, en la primera instancia presu-
puestal que tuvimos, se habló de carestía, una palabra que no escuchaba desde la década de los setenta, de los 
ochenta. La realidad es que este gobierno estableció que las metas inflacionarias estuvieran dentro del rango 
meta, y me parece que este es un aspecto bien importante porque esto contribuyó a mejorar el salario real, no 
solo por los incrementos del salario, sino porque al bajar la inflación los pesos rindieron un poco más. 
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 Por primera vez, y esto es un mérito de la regla fiscal, el gasto subió menos que los ingresos, a pesar de 
toda esta situación que señalábamos en que el Estado tuvo que gastar en forma extraordinaria en función de 
las situaciones de crisis US$ 4.144 millones más. De alguna manera, me parece que también es la muestra de 
una conducta en materia de disciplinamiento fiscal y me parece que hay que señalarlo como corresponde. 

 Además, en toda esta situación se bajaron impuestos. Hubo una reducción del IRPF que alcanzó 
a 327.000 beneficiados: 207.400 tuvieron realmente beneficios significativos, 63.000 uruguayos dejaron de ser 
contribuyentes; solo ese hecho implicó de por sí un aumento del 0,5 % en el salario real. En el IASS 
hubo 179.000 beneficiados y 20.000 dejaron de ser contribuyentes. Además, el Partido Independiente le hizo 
un planteo a la ministra de Economía y Finanzas en la instancia deL presupuesto y se concretó durante el 
año 2023. Le propusimos un alivio tributario para las micro y pequeñas empresas, cambiando el régimen de 
tributación. De hecho, hubo una reducción de unos US$ 40 millones, producto del cambio de régimen que pasó 
a ser la liquidación del IRAE -en realidad del ficto del impuesto a la renta económica, a la actividad económica- 
en función de una lógica más en relación al Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, es decir, un impuesto 
progresivo y no de la forma en que estaba planteado que, sinceramente, era muy negativo porque era un 
verdadero desestímulo. 

 Se podrán decir, señora presidenta, muchas cosas. En muchos aspectos las políticas públicas… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Con esto termino, presidenta. 

 Las políticas públicas fueron insuficientes frente a la realidad del país, pero enfrentamos la crisis sanitaria, 
la crisis hídrica y la crisis derivada de la diferencia cambiaria con Argentina, y hoy tenemos un país mejor que el 
que recibimos. 

 Muchas gracias. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Señora presidenta: quiero decir, respecto a lo que dijo el diputado preopinante, 
de que la entrada de dólares baja el precio del dólar y presiona el atraso cambiario, que eso es sabido y que es 
de siempre. Cuando en Uruguay vendíamos la carne a US$ 1.000 la tonelada y la pasamos a vender a 
US$ 3.000, que fue en los períodos del Frente Amplio, lo que entró de dólares no está escrito, en el acumulado. 

 El Banco Central, ¿para qué existe, aparte de controlar a los bancos? Lo decía el senador Bergara hace 
muy poco: cuando entran muchos dólares, como Uruguay es pequeño, con una pequeña compra corrige y, si 
no, vende, ¡pero no puede ser "No hago nada"!, porque eso es lo que dije en mi alocución que es dejar a la ley 
del mercado, y me parece que está sobradamente comprobado que el mercado no regula esas cosas. 

 Por otro lado, voy a concordar con el diputado en que Uruguay precisa producir más porque, si no, no 
podemos atender las necesidades que tenemos que atender; esto es claro. No son suficientes las inversiones 
que tenemos. ¿Qué es lo que tenemos al alcance de la mano para producir más? ¡Que nazcan más terneros y 
que se faenen más novillos; es lo que tenemos a la mano! ¡Para eso tenés que ser un país proclive exportador; 
no hay ningún negocio en este país que tenga determinado volumen que no precise de la exportación! Está 
muy lindo lo de la inflación y quedamos bien con una cantidad de gente, pero es como hacerse trampa al 
solitario. Eso es el vuelo de perdiz; eso es, ¡no lo que dice Fratti!, que pueden no creer y pensar que estoy en 
campaña, sino lo que dice Vázquez Platero en Búsqueda que leí anteriormente. 

 Bueno, pero claramente conocíamos que cuando entran dólares presiona a la baja; eso es lógico. El tema 
es que el Banco Central puede ser un actor o puede ser un poste, que es como ha jugado ahora, de poste, 
porque este que está aquí dice que no hay que tocar. Es más: ¡guarda porque parece ser que este, si ganaran 
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-difícil para sagitario-, si les tocara, sería el próximo ministro de Economía! Así que podemos seguir teniendo 
atraso cambiario para rato. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Señora presidente: en primer lugar, voy a decir que coincido con lo 
último que ha planteado el señor diputado Fratti. 

 Uruguay necesita la escala internacional para realmente crecer; no tiene otra posibilidad; somos un país 
con un mercado muy pequeño. Necesariamente, la única forma y la única estrategia que tenemos para crecer 
es la inserción internacional. Esa inserción internacional es la que nos va a permitir, entre otras cosas, captar 
mayores inversiones para producir más y buscar la sostenibilidad en términos económicos, que es clave para 
tener también sostenibilidad en términos sociales. 

 En cuanto a lo primero, en realidad el Banco Central tiene asignados por ley determinados cometidos y uno 
de ellos es velar por la inflación. Es decir, uno de sus cometidos es que el Banco Central tiene que velar por el 
valor de nuestra moneda y que nuestra moneda se deprecie lo menos posible; ¡eso está puesto en la ley! Hay 
dos opciones en materia de política: hacemos política monetaria o hacemos política cambiaria. No hay 
posibilidad de hacer política monetaria y política cambiaria al mismo tiempo; es como chiflar y comer gofio: no 
se puede. O hacemos política monetaria, y este gobierno en el Banco Central se orientó por la política 
monetaria porque la principal preocupación y el principal objetivo fue la inflación -y creo que hay que reconocer 
que ha tenido el mayor éxito, desde 2005 a la fecha; ese es un dato de la realidad- o hacemos política cambiaria, 
y directamente podemos discutir si ese no es el camino, pero tenemos que tomar una decisión desde el punto 
de vista político. 

 Nosotros ya hemos experimentado con el tema de la tablita y de la política cambiaria durante mucho 
tiempo y la verdad es que no nos fue muy bien. También recordemos que aun en tiempos de la tablita había 
atraso cambiario, ¡porque la tentación es muy fuerte!, porque de alguna manera tratar de que el dólar no suba 
termina generando una sensación de bienestar porque nuestros pesos valen más, y es así. 

20.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Omar Estévez, por el día 8 de agosto de 2024, convocándose al suplente 
siguiente, señor Luis Emilio De León. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Agustina Escanellas y 
señor Manuel María Barreiro. 

  Del señor representante Adel Mirza Perpignani, por los días 7 y 8 de agosto de 2024, convocándose al 
suplente siguiente, señor Julio Kronberg. 

  El suplente siguiente, señor Gerardo Scagani, ha sido convocado por el Cuerpo para ejercer la suplencia 
de otro representante. 



Miércoles 7 de agosto de 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES 129 
 
 
  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Sol Maneiro Romero, 

señora Melody Caballero, señora Zulma Susana Camarán Cawen, señora Sandra Mónica Nedov Rodríguez, 
señor Rodney José Franco Tuchman, señora Estela Pereyra, señora María Fernanda Cardona Fernández, 
señor Walter Laureiro Casaña, señora Adriana Rojas, señor Daniel Larrosa, señora Dayana Pérez Fornelli, 
señor Hernán Bello, señora María Luisa Casalet Ravenna y señora Sofía Claudia Malán Castro. 

Montevideo, 7 de agosto de 2024 

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ, ELSA CAPILLERA, GUSTAVO GUERRERO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y dos por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

21.- Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pr esupuestal Ejercicio 2023. 
(Aprobación). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Les solicitamos que vayan tomando asiento en sus lugares, con tranquilidad, por el tema de la votación. 
Vamos a necesitar unos minutos para quienes se acaban de incorporar, para resolver el tema de sus tarjetas. 
Me parece que no están todos en sus lugares. Bueno, ahora sí. 

 (Hilaridad) 

——Corresponde votar si se pasa a la discusión particular. Lo haremos en forma electrónica. 

 Si no se hace uso de la palabra, se abre el registro para proceder a la votación N° 1. 

 Se cierra el registro. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos votos afirmativos y cuarenta y dos votos negativos en noventa y cuatro presentes: 
AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se abre el registro para proceder a la votación N° 2. 

 Se cierra el registro. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos votos afirmativos y cuarenta y dos votos negativos en noventa y cuatro presentes: 
AFIRMATIVA. 

SEÑOR VEGA (César).- ¿Me permite, presidenta, para fundar el voto? 
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SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR VEGA (César).- Gracias, señora presidenta; gracias a todos. No quisimos participar para no sumar 
más tiempo, pero es necesario que argumentemos en nuestro caso por qué no podemos votar como en la 
anterior oportunidad una Rendición de Cuentas que viene con un déficit extremadamente grande. Y como dice 
el diario La Mañana de hoy en su contratapa: "El origen de todos los males está en la situación fiscal". "Es la 
economía, estúpidos"; no lo digo yo, lo dijo aquel asesor de Clinton. Viene a ser: "Es la deuda, estúpidos". 

 Uruguay prefirió no emitir; prefirió endeudarse; prefirió no emitir 80 millones de billetes de $ 2.000 
trasladándole todos los problemas que tuvimos en esta oportunidad a los niños que recién están naciendo. Nos 
jactamos de la baja de la inflación cuando la mayoría de los países del mundo dejaron que subiera. Por dar 
algunos ejemplos: Japón, 3,3 %; Rusia, 5,9 %; Estados Unidos, 3,3 %; Alemania, 3,7 %; Chile, 7,8 %. Hace 
unos años pronosticábamos una inflación para el 2024 de 6,14 %; para el 2025, 5,47 %; para el 2026, 4,52 %; 
para el 2027, 4,54 %, y para el 2028, 4,52 %. Estamos verdaderamente ¡locos! Este gobierno agarra con un 
endeudamiento de US$ 37.259 millones y en el momento ya tenemos más de US$ 56.300 millones. ¡Va a ser el 
peor de la clase posdictadura, que transformó la deuda de externa a eterna! Hasta el momento la nota peor era 
la de la administración Mujica con US$ 10.614 millones y atraso cambiario que por eso la deuda es un poco 
superior. Y este gobierno casi que seguramente va a entregar al siguiente un endeudamiento de más de 
US$ 20.000 millones. Por eso es que nos negamos y nos negaremos en todas las circunstancias a esto, salvo al 
primer presupuesto que, tal como hemos hecho, lo acompañaremos, si estamos por acá, lógicamente… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Pero después seremos muy críticos con lo que ¡no hacen los gobiernos! cuando se les encarga administrar 
los dineros que con tanto sacrificio paga la población con los impuestos. 

 Por eso hemos votado negativamente ¡muy a conciencia! esta Rendición de Cuentas. 

 Muchas gracias, presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Gracias, diputado Vega. 

 ¿Alguien más va a fundar el voto? 

 No veo ninguna mano levantada. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑORA PRESIDENTA (Ana María Olivera Pessano).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en noventa y dos: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 
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C/4411/2024 

Nº 738 

 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión 
de hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 Artículo único.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2023, con un resultado: 

 A) Deficitario de $ 114.418.366.000 (ciento catorce mil cuatrocientos dieciocho 
millones trescientos sesenta y seis mil pesos uruguayos) correspondientes a 
la ejecución presupuestaria. 

 B) Deficitario de $ 75.813.868.000 (setenta y cinco mil ochocientos trece millones 
ochocientos sesenta y ocho mil pesos uruguayos) por concepto de 
operaciones extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas 
legales. 

 Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y 
auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y forman parte de la misma.  

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 7 de agosto 
de 2024. 

ANA MARÍA OLIVERA PESSANO 
Presidenta 

FERNANDO RIPOLL FALCONE 
Secretario 
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——No habiendo más asuntos, finalizamos la sesión del día de hoy. 

 (Es la hora 21 y 23)  
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PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 27 de junio de 2024 
Señora Presidenta de la Asamblea General 
Beatriz Argimón: 
 El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a ese Cuerpo, el adjunto 
proyecto de ley referente a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal 
correspondiente al Ejercicio 2023. 
 El Estado de Resultados del Ejercicio 2023 presenta un déficit de: 
 a) $ 114.418:366.000 (pesos uruguayos ciento catorce mil cuatrocientos dieciocho 

millones trescientos sesenta y seis mil) correspondientes a la ejecución 
presupuestaria. 

 al que se le adiciona un déficit de: 
 b) $ 75.813:868.000 (pesos uruguayos setenta y cinco mil ochocientos trece 

millones ochocientos sesenta y ocho mil) por concepto de operaciones 
extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas legales. 

 Este resultado se expresa siguiendo el criterio de considerar los gastos por lo 
devengado y los ingresos efectivamente percibidos. 
 En la exposición de motivos, se presenta una breve descripción de la situación 
económica del ejercicio 2023 y la evolución de las cifras más relevantes de este Balance 
de Ejecución Presupuestal. 
 Saludan a la señora Presidente con la mayor consideración. 

LUIS LACALLE POU 
NICOLÁS MARTINELLI 

AZUCENA ARBELECHE 
NICOLÁS ALBERTONI 

ARMANDO CASTAINGDEBAT 
PABLO DA SILVEIRA 
JOSÉ LUIS FALERO 

MARIO ARIZTI 
KARINA RANDO 

FERNANDO MATTOS 
EDUARDO SANGUINETTI 

RAÚL LOZANO 
ALEJANDRO SCIARRA 

ROBERT BOUVIER 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2023, con un resultado: 

a) Deficitario de $ 114.418:366.000 (ciento catorce mil cuatrocientos dieciocho 
millones trescientos sesenta y seis mil pesos uruguayos) correspondientes a la 
ejecución presupuestaria. 
b) Deficitario de $ 75.813:868.000 (setenta y cinco mil ochocientos trece millones 
ochocientos sesenta y ocho mil pesos uruguayos) por concepto de operaciones 
extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas legales. 

 Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y 
auxiliares que acompañan a la presente ley como  Anexo y forman parte de la misma.  

Montevideo, 24 de junio de 2024 

NICOLÁS MARTINELLI 
AZUCENA ARBELECHE 

NICOLÁS ALBERTONI 
ARMANDO CASTAINGDEBAT 

PABLO DA SILVEIRA 
JOSÉ LUIS FALERO 

MARIO ARIZTI 
KARINA RANDO 

FERNANDO MATTOS 
EDUARDO SANGUINETTI 

RAÚL LOZANO 
ALEJANDRO SCIARRA 

ROBERT BOUVIER 

===/ 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
 
La actividad económica ha mostrado su resiliencia en los últimos años, superando dificultades 
de gran impacto con estabilidad macroeconómica, responsabilidad fiscal y reformas 
estructurales, que han sido reconocidas en la evaluación de la calificación crediticia realizada 
al país. A semanas de asumir, la presente administración debió enfrentar una pandemia sin 
precedentes, provocada por el COVID-19 con enormes consecuencias en el plano sanitario, 
económico y social en todo el mundo. Luego, como consecuencia de la invasión de Rusia a 
Ucrania en febrero de 2022, se generaron fuertes presiones inflacionarias producto del aumento 
en los precios de las materias primas y de las disrupciones de las cadenas de producción globales 
que incrementaron fuertemente el precio de los fletes internacionales. A ello se sumó un 
escenario regional de gran inestabilidad, donde los precios relativos, especialmente con 
Argentina, afectaron la actividad económica en el país, sobre todo en las zonas de frontera, y 
generaron durante el 2023 un desvío considerable de consumo hacia dicho país.  
 
Adicionalmente, entre 2020 y 2023 el país afrontó un evento de déficit hídrico que, de acuerdo 
al análisis de diferentes variables, fue el de mayor duración y severidad que enfrentó el país en 
los últimos 100 años. La producción agropecuaria se vio afectada severamente por esta situación 
por lo que el gobierno desplegó un conjunto de medidas focalizadas que apuntaron a levantar 
restricciones de financiamiento o a reducir costos en los sectores más afectados. Además, el 
impacto del déficit hídrico especialmente en la zona centro-sur del país, acarreó dificultades en 
el abastecimiento de agua potable a la población, lo que llevó a que, en junio de 2023, se 
declarase la emergencia hídrica para esta zona del país y se dispusieran medidas transitorias de 
rebaja impositiva para el agua embotellada y apoyo focalizado para el acceso al agua 
embotellada para las personas más vulnerables desde la perspectiva sanitaria y socioeconómica. 
Con el objetivo de asegurar a la ciudadanía los recursos necesarios para afrontar la emergencia 
hídrica y a fin de dotar de transparencia a los gastos derivados de esta emergencia, se creó el 
Fondo de Emergencia Hídrica con tal fin. 
 
A pesar del escenario externo adverso y del prolongado déficit hídrico ocurrido en el país, 
durante 2023 la actividad económica creció 0,4% respecto del año anterior en términos de 
volumen físico y el PIB del año 2023 estuvo 2,7% por encima de los niveles de 2019. En el primer 
trimestre de este año, el PIB continuó creciendo (0,6% interanual), y se espera un mayor ritmo 
de crecimiento en los siguientes trimestres. El crecimiento estimado para el PIB durante 2024 
es de 3% en términos reales y será impulsado por la incidencia de una mayor demanda externa 
neta, especialmente de bienes, a la que se sumará el crecimiento del gasto de consumo de los 
hogares, a instancias de la recuperación del salario real y del empleo. 
 
La política laboral implementada durante esta administración tuvo como principal objetivo 
mantener el necesario equilibrio entre más empleo y mejores salarios, un desafío particular en 
períodos en que el crecimiento económico se ve afectado por shocks adversos de magnitud, 
como lo fue la pandemia por COVID-19. El resultado en términos de empleo, ha sido la 
recuperación de todos los puestos de trabajos perdidos por la pandemia e incluso en el 
quinquenio anterior, con un incremento promedio de 76.100 personas ocupadas netas en 
2023 respecto a 2019. El resultado en materia salarial, muestra la recuperación del salario real 
al cierre de 2023, cuando superó en 1,9% el nivel de cierre de 2019, siendo la suba de 1,4% real 
para el salario privado y 2,7% real para el salario público. De acuerdo a lo acordado en los 
consejos de salarios tripartitos, este proceso de recuperación del salario real continuará durante 
el 2024, y se observará la recuperación también para los sectores más afectados por la 
pandemia. 
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Por primera vez desde que se han definido objetivos de inflación en el país, se completó un 
año con la tasa de inflación dentro del rango meta y con significativa reducción en las 
expectativas de crecimiento de los precios al consumo. La inflación de los últimos doce meses 
cerrados en mayo de 2024 se encuentra en 4,1%, luego de comenzar un marcado descenso en 
el año 2023 que cerró con una tasa anual de 5,1%. En un entorno de reversión del shock al alza 
en los precios de los commodities del año 2022 y de apreciación del peso, los mecanismos de 
transmisión de la política monetaria fueron más creíbles en su fase contractiva. 
 
En materia de finanzas públicas, esta administración demostró que es posible implementar 
una política fiscal diferente, atendiendo las necesidades de la sociedad, a la vez que se hace 
un manejo responsable de los dineros públicos. En 2020, se implementó una nueva 
institucionalidad fiscal, que se trazó como objetivo preservar la sostenibilidad de la deuda 
pública y, con ello, la estabilidad económica del país, a través de un aumento del gasto primario 
en línea con el crecimiento potencial de la economía. Al mismo tiempo, se propuso reducir el 
manejo históricamente procíclico del gasto fiscal, priorizando la estabilidad en políticas de gasto 
críticas como la educación, la seguridad y la atención a los hogares más vulnerables, entre otras.  
 
La nueva institucionalidad fiscal comprende una regla fiscal con tres indicadores, el resultado 
fiscal estructural, la variación de egresos primarios y el endeudamiento neto. También incluye 
un conjunto de aspectos que fortalecen la transparencia, la rendición de cuentas y la credibilidad 
de la política fiscal, tales como los consejos fiscales externos, la información económica y 
metodológica puesta a disposición del público, una mayor frecuencia y transparencia en la 
rendición de cuentas y un horizonte temporal más amplio para las proyecciones fiscales futuras.  
En el período 2020 - 2023, además de atender las necesidades sociales, se logró reducir la deuda 
pública en relación al PIB, desde los valores de 2020 alcanzados en pandemia, manteniéndola 
estable desde entonces. En 2023, se alcanzaron las metas trazadas en los tres pilares de la regla 
fiscal, por cuarto año consecutivo. Asimismo, se logró mejorar el resultado fiscal efectivo de -
3,9% del PIB en 2019 a -3,3% del PIB en 2023, manteniendo el aumento del gasto por debajo de 
la suba de los ingresos. Depurado del ciclo económico y de partidas extraordinarias, el resultado 
fiscal estructural mejoró de -4,5% del PIB en 2019 a -2,8% del PIB en 2023.  
 
Finalmente, este manejo fiscal prudente permitió a esta administración, iniciar un camino de 
reducción en la carga tributaria a contribuyentes de menores ingresos, tanto individuos como 
empresas, con el objetivo de aliviar su situación financiera y dinamizar la actividad económica y 
el empleo. En 2023, se puso en marcha dicha rebaja que implica una resignación del fisco por 
US$ 150 millones anuales.  
 
Las políticas sociales desarrolladas se focalizaron inicialmente en dar respuesta a los efectos 
negativos que causó la pandemia de COVID-19, que afectaron especialmente a las personas 
más vulnerables. En un marco de gran incertidumbre, el gobierno nacional enfrentó esta 
situación excepcional, garantizando los recursos necesarios para afrontar la emergencia 
sanitaria, atender la emergencia social y mantener los motores de la economía encendidos para 
reactivar la actividad a medida que las restricciones se fueran levantando. La gestión de la 
pandemia estuvo guiada por la libertad responsable de cada uno de los uruguayos, como un 
valor que forma parte de la identidad nacional, realizando un análisis permanente de la 
información con el asesoramiento de un Grupo Asesor Científico Honorario (GACH), disponiendo 
medidas de apoyo amplias, graduales y focalizadas, a medida que la pandemia se extendía en el 
tiempo. 
 
Se garantizó el acceso gratuito de toda la población a pruebas de diagnóstico, y se dispuso de 
recursos para incrementar la capacidad instalada de los centros de salud, especialmente 
respecto de respiradores y camas en CTI. La eficiente instrumentación del plan de vacunación 
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en todo el país durante el año 2021 destacó a Uruguay a nivel internacional y determinó que 
Uruguay estuviese mejor preparado para enfrentar nuevas cepas del virus con mayor grado de 
contagio, lo que se verificó con resultados relativos de menos muertes por millón de habitantes 
que en los países de la región. Asimismo, se apoyó financieramente al sistema mutual, a efectos 
de preservar los puestos de trabajo en el sector de la salud.  
 
Se creó el Fondo Solidario COVID-19 para el manejo transparente de los recursos empleados en 
atender las necesidades sanitarias, sociales y económicas derivadas de la pandemia. Ello 
permitió también distinguir las medidas de gasto estructural del incremento de gasto 
extraordinario derivado de la pandemia. En el periodo 2020-2022 el gasto destinado a atender 
estas necesidades fue de US$ 2.430 millones, de los cuales US$ 807 millones se destinaron a 
medidas sanitarias, US$ 418 millones se destinaron a medidas sociales y US$ 1.205 millones se 
destinaron a medidas económicas y de empleo. Ello, sin considerar la importante resignación de 
ingresos fiscales que implicó la pandemia, con una caída del PIB de más de 7% real en 2020.  
 
Esta administración puso un foco especial en la primera infancia, asignando recursos 
adicionales por US$ 50 millones anuales en la Ley de Rendición de Cuentas del año 2020, dada 
la relevancia de los primeros años sobre el ciclo de vida de las personas, así como la 
prevalencia de altas tasas de pobreza infantil. Ha sido ampliamente estudiado que las carencias 
impactan negativamente en el desarrollo de los niños, en una etapa que es crítica para el mismo, 
y por lo tanto, la calidad de la atención y el cuidado que se les brinda tiene un impacto 
significativo en su evolución cognitiva y emocional de largo plazo, y por lo tanto, en el 
crecimiento económico del país. 
 
Los recursos adicionales de apoyo a la primera infancia se han ejecutado en 2022-2024 de forma 
transversal a través de MIDES, INAU, ANEP, ASSE, MSP y MVOT y a partir de este año se ha 
creado una nueva institucionalidad para la gestión transversal, denominada Fondo Infancia. En 
el período, el 50% de la partida adicional se ha ejecutado a través del MIDES, el 41% a través de 
INAU y el 9% entre los restantes organismos. Las principales líneas de acción han sido las 
transferencias monetarias (Bono Crianza para 30.000 beneficiarios de 0 a 3 años), el 
fortalecimiento de los programas de acompañamiento familiar (más cantidad de técnicos 
contratados), la expansión de la cobertura de educación inicial, focalizando en familias del 
primer quintil, cuyos hijos no asistían a ningún centro (11.225 nuevas plazas equivalentes de 
cuatro horas en centros CAIF principalmente, gestionados con una nueva organización y Becas 
de Inclusión Social para costear cupos en centros educativos privados), y mejoras en la atención 
sanitaria mediante la creación de Casas de Desarrollo de la Niñez donde se integra en el primer 
nivel de atención a profesionales de la salud y de la educación en equipos interdisciplinarios que 
realizan evaluación, intervención y tratamiento a las dificultades de aprendizaje.  
 
Por otro lado, se ha iniciado la transformación educativa para lograr mejorar las trayectorias 
y los aprendizajes de los estudiantes desde el nivel inicial hasta la educación media superior, 
y que permita reducir la significativa inequidad educativa que existe en el país. Las principales 
líneas de cambio han sido dos: transformaciones en la gestión institucional y cambios en el área 
de currículo.  
 
En términos de gestión institucional, el inicio de la transformación educativa ha incrementado 
la cobertura para los estudiantes en contextos de mayor vulnerabilidad social, con la extensión 
del tiempo pedagógico en la educación media mediante una nueva modalidad de centro de 
tiempo completo incluyendo alimentación (centros “María Espínola”), y también reforzando los 
centros de primaria con tiempo completo y extendido. Al cierre del año 2023, la ANEP ha 
incrementado el tiempo pedagógico en 135 centros, de los cuales 48 corresponden a educación 
inicial y primaria y 87 corresponden a educación media, con la creación de 54 centros “María 
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Espínola”. Asimismo, se implementaron cursos de formación para directores e inspectores para 
que estos acompañaran a los centros educativos en la implementación adecuada de la 
transformación educativa, y para generar mayor autonomía a nivel de centro y mejorar la 
gestión de los mismos. 
 
En el área de currículo, la transformación busca modificar lo que los estudiantes aprenden, las 
razones por las cuales lo aprenden y cómo lo aprenden. Ello fue plasmado en el nuevo Marco 
Curricular Nacional (MCN) que contiene los principios que rigen al sistema educativo, los 
aprendizajes que se espera que los estudiantes desarrollen y el perfil de egreso de los mismos. 
En el MCN se define además una educación basada en competencias que se trabajan desde la 
educación inicial, hasta la finalización del bachillerato, para las cuales las diferentes disciplinas 
aportan a su desarrollo. Además, se han definido los planes de estudios y el reglamento para las 
carreras del Consejo de Formación en Educación, para formar a los docentes que llevarán 
adelante la transformación educativa. 
 
En relación a las políticas sociales de vivienda, el gobierno implementó el Plan Avanzar para 
promover una acción significativa y atender la situación de unos 120 asentamientos 
irregulares en todo el país, llegando a mejorar la situación habitacional de más de 15.000 
hogares. Incluye intervenciones que ya estaban en curso, se retoman proyectos que estaban en 
pausa y se agregan nuevas intervenciones. Para ello se trabajó con el compromiso de duplicar 
los recursos quinquenales dedicados a esta política, adicionando por lo menos US$ 240 millones, 
tanto mediante incrementos en el presupuesto nacional como a través de la creación de un 
nuevo instrumento de financiamiento y de ejecución denominado Fideicomiso de Integración 
Social y Urbana (FISU).  
 
Para llevar adelante el Plan Avanzar se dispuso la creación de la Dirección Nacional de 
Integración Social y Urbana en el MVOT, con una mirada integral para atender a los 
asentamientos irregulares y la informalidad socio-urbana en todo el territorio nacional, 
trabajando en conjunto con los 19 gobiernos departamentales y coordinando con todo el 
Sistema Público de Vivienda, ampliando así las capacidades de acción del plan.   
 
Desde el inicio de esta administración y hasta el mes de mayo del presente año, se completaron 
proyectos en 22 asentamientos e intervenciones en informalidad dispersa, correspondientes a 
3.332 hogares. Se encuentran activos proyectos en 99 asentamientos e informalidad dispersa, 
que atienden las necesidades de unos 11.681 hogares, de los cuales más de la mitad se 
encuentran en etapa de ejecución de las obras o en el proceso de compra de vivienda usada, 
que es otras de las herramientas del programa, y el resto se encuentra en etapa de licitación o 
de elaboración de los proyectos. 
 
El compromiso con las áreas de seguridad pública y defensa se ha evidenciado desde el inicio 
de esta administración, que ha priorizado este objetivo dedicando recursos adicionales, tanto 
recursos humanos, como insumos, móviles y tecnología para más despliegue policial, 
equipamiento de última generación para el trabajo preventivo y de investigación policial e 
infraestructura tanto en jefaturas y comisarías como en ampliación de plazas carcelarias. En 
algunos casos de especial relevancia, como el control de las fronteras y el combate al 
narcotráfico, se han desplegado acciones de complementación entre varios organismos del 
Estado. En particular, se destaca la compra de tres scanners a través de la Dirección Nacional de 
Aduanas, para incorporar tecnología de última generación para revisar la carga en el puerto de 
Montevideo y otras zonas del país. Los resultados de las políticas realizadas muestran que 
después de muchos años se ha revertido la tendencia al alza en los delitos, y que en el año 2023 
en comparación con el 2019, se destacan mejoras significativas en hurtos (- 19,5%), rapiñas (- 
26,9%) y abigeato (- 50%).  
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Esta administración implementó acciones sustantivas para jerarquizar la conservación del 
ambiente y así avanzar en una senda de desarrollo más sostenible. En primer lugar, se crea el 
Ministerio de Ambiente, con lo cual se jerarquiza la temática y se le asignan recursos 
incrementales en el periodo, principalmente destinados a fortalecer la gestión del agua y los 
residuos. En segundo lugar, se destaca la decisión de integrar los objetivos de cambio climático 
y conservación de la biodiversidad a la política económica (Ley de Presupuesto Nacional 
Nº 19.924), a partir de la cual se han realizado diferentes acciones desde la política de ingresos, 
gastos y financiamiento público. En particular, en la estrategia de endeudamiento soberano, se 
han incorporado compromisos ambientales en innovadores instrumentos financieros como son 
el Bono Indexado a Indicadores de Cambio Climático (BIICC) y la suscripción de un Préstamo 
Soberano Sostenible con el Banco Mundial. Por último, en materia de movilidad sostenible, se 
destaca la creación del Fideicomiso para la Movilidad Sostenible (FiMS) como paso decisivo 
fundamental para promover la incorporación de buses eléctricos a la flota de transporte 
colectivo, aportando a la descarbonización de la actividad y a mejorar la calidad de aire para la 
población. Ello permitirá la electrificación acelerada en el transporte colectivo, pasando de 
aproximadamente 40 unidades eléctricas en circulación al finalizar el 2023, a más de 160 
unidades previstas al cierre de 2024. 
 
Por otro lado, una vez diagnosticada la necesidad de una reforma estructural de la Seguridad 
Social por razones demográficas, de justicia social e inter temporal, de sostenibilidad fiscal y 
de fragmentación del sistema, se impulsó la creación de un Sistema Previsional Común 
mediante la aprobación de la Ley Nº 20.130 en el año 2023. Este resultado se logró luego de un 
extenso trabajo de la Comisión de Expertos en Seguridad Social – basado en un diálogo abierto, 
participativo y transparente – y de un prolífero tratamiento parlamentario.  
 
La reforma establece las bases para la convergencia gradual hacia un sistema único, en el que 
cada peso aportado redunde en un mismo beneficio (un avance relevante en equidad intra 
generacional) y frena la tendencia creciente del gasto previsional permitiendo que el gasto 
estatal en pasividades se estabilice en torno a 10% del PIB (un avance en equidad inter 
generacional). A su vez, se mantendrán los elevados niveles de cobertura poblacional que 
caracterizan a nuestro sistema previsional, tanto en la etapa activa como en la pasiva.  
 
Adicionalmente, durante el 2023 se propusieron otras tres leyes para complementar el camino 
iniciado. En primer lugar, para incorporar herramientas para el manejo financiero de los aportes 
de la generación de “cuarentones”, además de mantener el régimen de aportes bonificados 
durante el periodo de convergencia hacia el nuevo régimen. En segundo lugar, era necesario 
proponer una solución frente a las restricciones financieras de la Caja Bancaria y la Caja 
Profesional, que les diera viabilidad, lo que fue analizado en grupos de trabajo con 
representantes de las entidades y del Poder Ejecutivo. Mientras que el proyecto presentado 
para la Caja Profesional no tuvo aprobación parlamentaria, el proyecto presentado para la Caja 
Bancaria, basado en la contribución de todas las partes a la solución, fue aprobado por 
unanimidad en el parlamento y se está implementando de acuerdo a lo previsto. 
 
Con respecto a la agenda de inserción internacional, en este período de gobierno se realizaron 
importantes avances para el país, mediante una estrategia proactiva en materia de apertura 
comercial, acceso a mercados, reducción de tasas e impuestos, digitalización y facilitación de 
trámites de comercio exterior e integración física en infraestructura y desarrollo logístico. La 
agenda de reformas que se impulsó se basó en entender que la inserción internacional del país 
juega un rol clave en economías pequeñas y abiertas como la uruguaya, para impulsar el 
desarrollo económico del país con la consiguiente inversión en capital humano y generación de 
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empleo. Se han logrado avances tanto a nivel del Mercosur, como en materia bilateral, en la 
región y con terceros países.  
En el caso del MERCOSUR, por primera vez en los 30 años de su existencia, se aprobó una rebaja 
generalizada del Arancel Externo Común (AEC) extra zona (E/Z) que, en el caso de Uruguay, 
alcanzó a 67% de las categorías de productos (líneas arancelarias a 10 dígitos). En julio de 2022 
se arribó a un acuerdo para avanzar en el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre MERCOSUR y 
Singapur, siendo éste el primer acuerdo entre el MERCOSUR y un país del sudeste asiático. 
Asimismo, en este período de gobierno, se logró un acuerdo bilateral histórico con Brasil, que 
eliminó las barreras arancelarias entre las zonas francas de ambos países. 
 
En materia de desarrollo logístico, se obtuvo un significativo logro el presente año con el acuerdo 
argentino para iniciar la obra de ampliación y profundización del Canal de Acceso al Puerto de 
Montevideo a -14 metros, lo que implicará mejores condiciones de competitividad para la 
principal terminal portuaria del país. Y producto del acuerdo con el gobierno de Brasil, otras 
obras de infraestructura transfronteriza han tenido avances sustantivos en los últimos meses, a 
saber: la concreción de la binacionalización del aeropuerto de Rivera (que fue reinaugurado en 
diciembre de 2023), la construcción del segundo puente sobre el Río Yaguarón y la obra de 
dragado y balizamiento de la Hidrovía Uruguay-Brasil (Laguna Merín-Laguna de los Patos). 
 
La infraestructura desempeña un rol relevante para elevar la productividad global de la 
economía y con ello mejorar la competitividad de la producción nacional de bienes y servicios, 
por lo que desde esta administración se ha hecho énfasis en conjugar los esfuerzos del sector 
público con los del sector privado para optimizar el desempeño en materia de ejecución de obras 
de infraestructura y ampliar las alternativas de financiación de las diferentes iniciativas, 
logrando así potenciar los resultados. Para todo el quinquenio 2020-2024 la ejecución de 
inversión en infraestructura, en conjunto con la inversión pública en vivienda, se proyecta que 
se habrá superado los US$ 11.740 millones. 
 
Una vez superada la pandemia, se aceleró el ritmo de ejecución de obras de infraestructura 
como parte de su estrategia para impulsar el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida, 
priorizando los proyectos que apuntaban a mejorar la eficiencia productiva, a reducir las brechas 
de desarrollo territorial y a contribuir a la sostenibilidad ambiental. Se destacan en ese sentido, 
la modernización y expansión récord de la infraestructura vial (un 76 % más que en el quinquenio 
anterior) y el desarrollo y concreción de un ambicioso proyecto ferroviario en el centro del país, 
que permitirán mejorar la conectividad interna y facilitar el transporte de la producción 
nacional.  
 
Del mismo modo, se priorizó la interconexión regional, tanto en inversiones viales, como 
aeroportuarias y energéticas, fortaleciendo la posición de Uruguay como centro logístico. 
Asimismo, se propiciaron proyectos claves para asegurar el suministro de agua de calidad a la 
población, así como un aumento significativo en la cobertura de saneamiento en el interior del 
país, mejorando la calidad de vida de la población y contribuyendo a la sostenibilidad ambiental. 
También se avanzó mucho en la construcción de infraestructura social, especialmente educativa 
y de cuidados en todo el territorio.  
 
Uruguay cuenta con características diferenciales basadas en su solidez institucional, la seguridad 
jurídica, estabilidad macroeconómica, tradición de desarrollo tecnológico de muchos años y el 
estadio tecnológico alcanzado hasta el presente, en particular en energías renovables. Todo ello 
ha llevado a esta administración a establecer una hoja de ruta con el objetivo de aprovechar la 
oportunidad de posicionar a nuestro país en el mundo emprendedor, transformándolo en un 
polo o hub de innovación en el Sur, impulsando sectores de alto valor agregado. Con ventajas 
competitivas en ciencia, tecnología y sostenibilidad, Uruguay puede incorporar tecnologías 

149Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

9 
 

avanzadas, biotecnología y tecnologías verdes, fortaleciendo su ecosistema emprendedor y 
atrayendo startups y empresas tecnológicas con énfasis en la internacionalización. 
 
El Programa Uruguay Innovation Hub (UIH) es el plan estratégico puesto en marcha en 2023 
con el objetivo de promover el fortalecimiento del ecosistema innovador y emprendedor en 
materia de ciencia, tecnología e innovación, priorizando las tecnologías digitales avanzadas, la 
biotecnología y las tecnologías verdes. Se creó el Programa de Aceleración, donde el Estado se 
asocia con privados que contribuyan a capacitar otros emprendimientos innovadores y para el 
que se recibieron catorce postulaciones de diez países diferentes. Se inició el Programa de 
“Company Builder” para promover el desarrollo de la biotecnología y se está en proceso de 
completar un programa de coinversión. En el mes de junio de este año se inauguró en el predio 
del LATU un Campus de Innovación, donde se podrán alojar laboratorios abiertos, espacios de 
cowork para emprendimientos y oficinas para empresas y fondos de inversión. Los fondos 
asignados al UIH y la capacidad de asociar este capital público con el aporte privado es lo que 
permitirá que se multipliquen los recursos y se potencien los resultados a obtener a través de 
esta línea de acción. 
 
En los últimos tres años, nuestro país recibió un fuerte respaldo de las agencias calificadoras 
inversores y de la comunidad inversora, alcanzando la máxima calificación crediticia y la 
menor prima de riesgo soberano, de su historia.  En el período comprendido entre marzo de 
2020 y junio de 2024, se sucedieron cinco subas de la calificación, y cuatro mejoras en la 
perspectiva crediticia de Uruguay. Así, el país logró alcanzar la mayor nota de crédito de su 
historia, BBB+, apenas un escalón por debajo de la selecta categoría A. En sus respectivos 
informes, las calificadoras coincidieron en destacar el manejo fiscal prudente y creíble, la 
robustez de la nueva institucionalidad fiscal, las reformas estructurales en marcha (en particular, 
la de seguridad social), la resiliencia de la economía a los shocks externos y el fuerte flujo de 
inversión extranjera directa en distintos sectores de actividad. En consonancia con las mejoras 
en la calificación crediticia, se observó en los últimos cuatro años una reducción sostenida del 
EMBI spread de Uruguay, alcanzando el menor riesgo país en América Latina desde 2021. El 
EMBI spread de Uruguay alcanzó su mínimo histórico de 71 puntos básicos el 11 de abril de 
2024.  
 
En suma, implementamos un modelo económico distinto al que se aplicó en Uruguay durante 
las administraciones anteriores, con especial respeto por los dineros públicos. Se priorizó el 
cuidado de los recursos para atender las urgencias. Y a diferencia de lo que ocurría antes, no se 
aumentaron los impuestos para enfrentar las distintas circunstancias que se fueron sucediendo.  
Este modelo económico distinto es el que nos permite hoy estar en una mejor situación que en 
2019: hay más empleo, mayor inversión en infraestructura y aumento de recursos para áreas 
sensibles como las políticas sociales, la educación, la salud y la seguridad pública. En definitiva, 
un Uruguay más próspero, con mayores oportunidades y mayor libertad para los ciudadanos.  
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2 ESCENARIO INTERNACIONAL Y REGIONAL  
 
El escenario internacional y regional se ha presentado adverso en los últimos años, con menor 
crecimiento, alta inflación e inestabilidad financiera, planteándole múltiples restricciones y 
desafíos a la economía doméstica. A los efectos producidos por la pandemia de COVID-19 en 
2020, se le adicionaron los conflictos entre Rusia y Ucrania, y más recientemente, en el Medio 
Oriente. A su vez, la suba precios internacionales llevó a que los bancos centrales desplegaran 
políticas monetarias fuertemente contractivas, enfriando la actividad económica.  
 
Luego de registrar una importante recesión fruto de la pandemia de COVID-19 en 2020, en la 
cual el Producto Interno Bruto (PIB) global se contrajo 2,7%, la economía mundial se expandió 
6,5% en el promedio del año 2021 y comenzó a transitar una fase de recuperación a diferentes 
velocidades. Hacia fines de ese año e inicios de 2022, el surgimiento de nuevas variantes de 
COVID-19 llevó a que se desplegaran nuevas restricciones a la movilidad como forma de limitar 
la propagación del virus. Esto produjo presiones inflacionarias, debido a las disrupciones de las 
cadenas de producción globales y la consecuente alza de precios de los fletes. 
 
En febrero de 2022, la invasión de Rusia a Ucrania generó un freno adicional a la recuperación 
económica mundial, así como un fuerte impulso a la inflación global, lo que provocó que el nivel 
de actividad mundial registrara una tasa de crecimiento de 3,5% en promedio en 2022. La 
inflación mundial se aceleró (8,7%), alcanzando niveles atípicos para los parámetros registrados 
en las últimas décadas, debido a que el conflicto provocó escasez de algunos commodities 
energéticos y agrícolas, generando fuertes subas en sus precios. Como consecuencia, gran parte 
de los bancos centrales comenzaron a aplicar políticas monetarias fuertemente contractivas.  
 
Las tensiones geopolíticas se han incrementado en el último año. Por un lado, la invasión de 
Rusia a Ucrania continúa, sin señales de aminorar en el corto plazo. Se le agrega a este escenario 
el conflicto bélico en Medio Oriente, el cual ha escalado notoriamente desde octubre de 2023.  
 
En 2023, el PIB mundial creció 3,2% en promedio, superior a lo esperado hace un año atrás 
(2,8%), en particular por un mejor desempeño del crecimiento de Estados Unidos (2,5% en lugar 
de 1,6%) mientras que la inflación que comenzó a descender, se ubicó en 6,8% en el promedio 
del año.  
 

 
 
En lo que va de este año, el desempeño de la economía mundial presenta algunas señales 
positivas, con China mostrando un crecimiento en el primer trimestre mayor al esperado, y la 
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Zona Euro ganando dinamismo en relación al último semestre de 2023. Sin embargo, aún 
persisten ciertos riesgos al crecimiento global. Una escalada en las tensiones geopolíticas, así 
como un peor desempeño en la actividad China, como consecuencia de los desequilibrios 
existentes en el sector inmobiliario de dicho país, podrían llevar a un menor crecimiento a nivel 
mundial.  Para 2024, el World Economic Outlook (WEO) del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
publicado en abril, señala que el nivel de actividad mundial crecería a un ritmo de 3,2%. 
 
2.1 Escenario macroeconómico internacional y regional 2023-

2024 
 
La economía mundial creció a un ritmo del 3,2% durante el 2023, superior a lo esperado hace 
un año atrás (2,8%), en particular por un mejor desempeño del crecimiento de Estados Unidos 
(2,5% en lugar de 1,6%). Sin embargo, este guarismo es inferior al crecimiento promedio de las 
últimas décadas, de 3,6%.  
 
Estados Unidos creció a una tasa del 2,5% en 2023, siendo su principal incidencia positiva el 
consumo privado (1,5 p.p.). Por su parte, durante el primer trimestre de 2024 registró un 
aumento interanual de 2,9%. Con respecto al trimestre inmediato anterior, creció 0,3% en 
términos desestacionalizados, presentando una desaceleración frente al cuarto trimestre de 
2023 (0,8%). Este enfriamiento responde a un menor dinamismo en el gasto de los consumidores 
y del sector público; y en las exportaciones.  
 
En tanto, la actividad de la Zona Euro mostró un magro desempeño en 2023, creciendo apenas 
0,5%. Mientras Alemania se contrajo 0,2%, Italia, y Francia crecieron 0,9%. Destacó el 
desempeño de España (2,5%) y Portugal (2,3%). En el primer trimestre de 2024, la Zona Euro 
creció 0,3% respecto al último trimestre de 2023, en términos desestacionalizados, ganando 
dinamismo respecto a lo observado en los últimos dos trimestres de 2023 (0,0% y caída de 0,1% 
respectivamente). 
 
China, por el contrario, mostró una recuperación en 2023, año en el cual su crecimiento se 
aceleró desde el 3,0% registrado en 2022 hasta el 5,2%, superando la meta de crecimiento, de 
5,0%. A su vez, en el primer trimestre de 2024 la actividad aumentó 5,3% interanual, y 1,6% 
respecto al trimestre anterior, en términos desestacionalizados.  
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Respecto a la región, Brasil creció un 2,9% en 2023. La expansión se fomentó en un fuerte 
crecimiento del sector agrícola (15,1%), donde la soja y maíz, dos de los principales productos, 
registraron producciones récord. Cabe destacar que la economía se desaceleró en el segundo 
semestre, con el tercer trimestre mostrando una suba de 0,1% y el cuarto trimestre cayendo 
0,1%, respecto al trimestre anterior, en términos desestacionalizados. 
 
En el primer trimestre de 2024, la actividad económica en Brasil registró un crecimiento de 0,8% 
en términos desestacionalizados frente al trimestre inmediato anterior, revirtiendo la caída 
observada en el último trimestre de 2023. Dicho crecimiento se explica por los sectores 
agropecuario y servicios, que marcaron aumentos de 11,3% y 1,4%, respectivamente (en 
términos desestacionalizados). En la comparación interanual, el nivel de actividad aumentó 
2,5%.  
 
Argentina, en tanto, se contrajo 1,6% en 2023, en un contexto de importantes desequilibrios 
macroeconómicos. A su vez, la actividad se vio fuertemente impactada por la severa sequía que 
afectó al país, la cual produjo que el sector agropecuario descendiera 23,8% en el promedio del 
año. Otros sectores también evidenciaron contracciones en la actividad, como la industria 
manufacturera (2,1%), intermediación financiera (3,6%), transporte y comunicaciones (0,8%) y 
electricidad, gas y agua (0,7%). 
 
Desde diciembre de 2023 el nuevo Gobierno argentino comenzó a implementar su programa de 
estabilización, con altos costos en materia de actividad. En el primer trimestre de 2024 la 
economía se contrajo 2,6% respecto al trimestre anterior, en términos desestacionalizados. El 
consumo privado se redujo 2,6% en el mismo período, en el marco de un deterioro de los 
ingresos en términos reales, mientras que el consumo público y la formación bruta de capital 
fijo descendieron 0,8% y 12,6% respectivamente. Las exportaciones, por su parte, aumentaron 
11,1%. En la comparación interanual, el nivel de actividad se contrajo 5,1%.  
 
Por otra parte, respecto a la inflación mundial, el proceso de reversión se ha iniciado en 2023, 
alcanzando el 6,9% en promedio en el año, una tasa que aún es atípicamente alta para los 
parámetros de las últimas décadas, particularmente en las economías avanzadas.  De esta 
manera, fue 2,0 p.p. menor a la registrada en 2022. La desaceleración en los niveles de inflación 
fue más pronunciada en los países desarrollados (4,6%), los cuales presenciaron una inflación 
2,7 p.p. menor que en 2022. Estas caídas responden a las políticas monetarias restrictivas 
aplicadas por gran parte de las economías.  
 
En Estados Unidos, la Reserva Federal (FED) incrementó en once oportunidades su tasa de 
referencia desde marzo de 2022, llevándola desde 0,25% a 5,5% en la actualidad. Si bien la 
inflación ha descendido significativamente respecto a 2022, donde hubo varios meses con 
registros anuales por encima del 8%, se ha estabilizado en niveles superiores al objetivo 
establecido por la FED (2,0%).  En lo que va de 2024, la inflación promedio ha sido de 3,3% 
interanual.  
 
En el mismo sentido, el Banco Central Europeo (BCE) y el Banco de Inglaterra (BoE por su sigla 
en inglés) incrementaron de forma notoria sus tasas de referencia con el fin de combatir los 
altos niveles de inflación. Mientras que el BCE aumentó en diez oportunidades su tasa desde 
inicios de 2022 (de 0,0% a 4,5%), el BoE la incrementó en catorce oportunidades desde fines de 
2021 (de 0,1% a 5,25%). En junio de este año, el BCE recortó su tasa de interés de referencia por 
primera vez desde que comenzó el ciclo de suba de tasas, hasta ubicarla en 4,25%. En mayo de 
2024, la inflación de estas economías se encontraba en 2,6% y 2,0% respectivamente. 
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En tanto, la inflación de China en 2023 fue de 0,2% en promedio, muy por debajo de la meta 
oficial de 3,0%. Adicionalmente, entre octubre de 2023 y enero de 2024, el país registró 
deflación (de 0,5% interanual en promedio), debido a la caída de los precios de alimentos y 
tabaco (2,5%) y de transporte y comunicaciones (2,0%). Desde febrero, la inflación se mantiene 
en guarismos positivos, y en abril se situó en 0,3%.  
 
En lo referente a América Latina, el proceso de convergencia de la inflación mostró grandes 
frutos en 2023, con caídas en la tasa de Inflación de Perú, Brasil, Uruguay, Paraguay, Chile, 
México y Colombia. Esto se debió a que los países aplicaron políticas monetarias fuertemente 
contractivas a lo largo de 2023. En particular, el Banco Central de Brasil (BCB) incrementó en 
doce oportunidades la tasa Selic desde que inició el ciclo de endurecimiento monetario en marzo 
de 2021, hasta situarla en 13,75% en agosto de 2022. Luego de mantenerla en este nivel por un 
año, y con la inflación cediendo desde los picos del entorno de 10% observados en 2022, en 
agosto de 2023 comenzó un proceso de relajamiento monetario. En mayo, la tasa Selic se 
ubicaba en 10,5%. En tanto, en mayo de 2024 la inflación se situó en 3,9% interanual, dentro del 
rango meta de 1,75%-4,75% establecido por el BCB. 
 

 
Por su parte, en un contexto de desequilibrios macroeconómicos, Argentina presentó en la 
mayor parte de 2023 tasas de inflación que superaron los tres dígitos. Desde diciembre de 2023, 
se comenzó a aplicar el plan de estabilización impulsado por el nuevo Gobierno, que incluye el 
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realineamiento de precios relativos y la eliminación de desequilibrios fiscales y externos. La 
inflación mensual comenzó a descender en 2024, ubicándose en 4,2% en mayo de este año.  
  
En cuanto al precio de los commodities, los mismos comenzaron a mostrar una tendencia 
descendente durante el año 2023, luego de presentar fuertes subas en el primer semestre de 
2022 debido a la escasez de algunos productos agrícolas y energéticos a causa de la invasión de 
Rusia a Ucrania y las restricciones impuestas en consecuencia.  
 
El precio de las distintas variedades de petróleo presentó una caída en promedio en 2023. En 
particular, el precio del barril en su variedad Brent exhibió un descenso de 18,2% en el promedio 
del año, pasando de un precio promedio de US$ 101 a US$ 82 por barril. En tanto, debido a las 
tensiones en Medio Oriente, en los primeros meses de 2024 se ha observado un repunte en este 
precio, con un descenso en el margen en mayo, cuando se ubicó en US$ 82 por barril.  
 

 
 

Por su parte, los precios de los productos agrícolas más relevantes para Uruguay presentaron 
importantes caídas durante 2023. La soja cayó 11,5% en el promedio del año, mientras que la 
carne bovina, la celulosa y la leche descendieron 15,0%, 21,6% y 6,5% respectivamente. Por el 
contrario, el precio del arroz se incrementó 21,6% en el año. Si bien se observa cierto repunte 
en los primeros meses de 2024, aún continúan siendo valores inferiores a los observados a 
inicios de 2023. Los precios de la soja, la carne bovina, la celulosa y la leche mostraron caídas de 
19,4%, 7,5%, 26,7% y 12,8% en promedio respecto al mismo período de 2023 respectivamente, 
mientras que el precio del arroz aumentó 35,4% interanual en promedio. 
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2.2  Perspectivas macroeconómicas internacionales 2024-2028 
 
De acuerdo con el World Economic Outlook (WEO) del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
publicado en abril, el nivel de actividad mundial crecería a un ritmo de 3,2% tanto en 2024 como 
en 2025. El pronóstico para 2024 se revisó al alza en 0,1 p.p. con respecto al informe de enero 
de 2024, y en 0,2 p.p. respecto al informe de octubre de 2023.  
 
Para las economías avanzadas, se prevé que el crecimiento aumentará de 1,6% en 2023 a 1,7% 
en 2024 y 1,8% en 2025. Se prevé que Estados Unidos crezca 2,7% en 2024 y 1,9% en 2025. En 
tanto, se proyecta que el crecimiento en la Zona Euro sea de 0,8% en 2024 y de 1,5% en 2025.  
 
Por su parte, se espera que el crecimiento de las economías emergentes disminuya 
modestamente, desde 4,3% en 2023 a 4,2% tanto en 2024 como en 2025. Concretamente, el 
crecimiento de China proyectado es de 4,6% en 2024, y 4,1% en 2025.  
 
En cuanto a la región, se estima que el crecimiento en América Latina y el Caribe sea de 2% en 
2024, y de 2,5% en 2025. De acuerdo a la encuesta de analistas del Banco Central de Brasil de 
mayo, la economía de este país crecería 2,1% en 2024. Vale notar que esta cifra podría ser 
revisada a la baja como consecuencia de las fuertes inundaciones que afectaron al sur del país 
en abril y mayo de este año. Para los siguientes años (2025-2028), los analistas esperan 
guarismos en torno al 2%. Para el caso de Argentina, las expectativas de los analistas han sido 
corregidas a la baja, desde una contracción de 3% para 2024 en la encuesta de enero a una caída 
de 3,8% en la última encuesta de mayo, como respuesta al impacto que el plan de estabilización 
está teniendo sobre la actividad económica. A su vez, esperan que la economía crezca 3,4% en 
2025, y 2,5% en 2026. 
 

 
 
Por otra parte, el FMI espera que la inflación global disminuya del 6,8% en 2023 a 5,9% en 2024 
y a 4,5% en 2025. Para 2024, el FMI proyecta una inflación de 2,6% en las economías avanzadas 
y de 8,3% en los mercados emergentes, y no se espera que la inflación regrese al rango objetivo 
antes de 2025 en la mayoría de los casos. En este contexto, la probabilidad de que, ante un 
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menor ritmo de convergencia de la inflación estadounidense la Reserva Federal decida 
mantener su Política Monetaria contractiva por más tiempo, ha aumentado, suavizándose los 
recortes de tasas previstos para los próximos años.  Se prevé que la tasa de interés de la FED 
cierre este año en 4,6% y en 3,6% en 20251. 
 
En relación a los precios de los principales commodities, se prevé un comportamiento 
diferencial entre los energéticos y los alimenticios para este año. Por un lado, luego de 
evolucionar a la baja durante el 2023 con una caída interanual promedio de 18,2%, se prevé un 
aumento del precio del barril de petróleo de la variedad Brent del orden del 6,4% en 2024. Esta 
suba respondería a recortes voluntarios de producción por parte de OPEP+. En tanto, para 2025 
se espera que inicie un proceso a la baja, cuando se revierta el signo de la producción.  
 
Por otra parte, se espera una caída del 5,5% en los precios de los commodities alimenticios para 
2024, impulsada por mejores perspectivas en las cadenas de suministro y por el debilitamiento 
de la demanda mundial, producto de un menor crecimiento esperado para China respecto a 
años anteriores, lo que no se está verificando por ahora. Una escalada en los conflictos 
geopolíticos, y los efectos de las inundaciones en el sur de Brasil en la producción de algunos 
granos, podrían presionar al alza los precios en los próximos meses. 
 

 
  

                                                           
1 De acuerdo a la tendencia central publicada por el Comité de Política Monetaria de la FED, en marzo de 2024. 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028
PIB (var. real, en %)

Mundo -2,7 6,5 3,5 3,2 3,2 3,2 3,2 3,1 3,1

Economias avanzadas -3,9 5,7 2,6 1,6 1,7 1,8 1,8 1,7 1,7

Estados Unidos -2,2 5,8 1,9 2,5 2,7 1,9 2,0 2,1 2,1

Zona Euro -6,1 5,9 3,4 0,5 0,8 1,5 1,4 1,3 1,3

Economias emergentes -1,8 7,0 4,1 4,3 4,2 4,2 4,1 4,0 3,9

China 2,2 8,5 3,0 5,2 4,6 4,1 3,8 3,6 3,4

Argentina -9,9 10,4 5,3 -1,6 -3,8 3,4 2,5 3,9 3,1

Brasil -3,3 4,8 3,0 2,9 2,1 2,0 2,0 2,0 2,0

Tasa de interés (FED, cierre, en %) 0,1 0,1 4,4 5,5 4,6 3,9 3,1 2,6 2,6

Inflación internacional (var. prom. anual, en %) 3,2 4,7 8,7 6,8 5,9 4,5 3,7 3,5 3,4
Inflación Estados Unidos (var. prom. anual, en %) 1,2 4,7 8,0 4,1 2,9 2,0 2,1 2,1 2,1
Pr. commodities alimenticios (var prom. anual, en %) 1,7 28,6 14,2 -9,2 -5,5 -3,9 -1,0 0,0 0,0
Pr. petróleo Brent (US$ por barril) 41,8 70,7 100,8 82,5 83,5 79,4 76,2 74,3 73,4

Fuentes: 
WEO abril 2024, FMI
Banco Central de Brasil
Banco Central de la República Argentina
Reserva Federal de los Estados Unidos
EIA

ESCENARIO MACROECONÓMICO INTERNACIONAL
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3 ESCENARIO LOCAL 
 
3.1 Actividad económica 
 
La actividad económica ha mostrado su resiliencia en los últimos años, iniciando un nuevo 
período de expansión en 2024.  Desde el año 2020 nuestra economía se enfrentó a una serie 
de shocks negativos de gran impacto, comenzando con la pandemia sin precedentes provocada 
por el COVID-19 con consecuencias en el plano sanitario, económico y social en todo el mundo. 
Luego, como consecuencia de la invasión de Rusia a Ucrania en febrero de 2022, se generaron 
fuertes presiones inflacionarias producto del aumento en los precios de las materias primas y 
de las disrupciones de las cadenas de producción globales que incrementó fuertemente el precio 
de los fletes. A ello se sumó un escenario regional de gran inestabilidad, donde los precios 
relativos, especialmente con Argentina, afectaron fuertemente la actividad económica en el 
país, especialmente en las zonas de frontera. 
 
Adicionalmente, entre 2020 y 2023 el país debió afrontar un evento de déficit hídrico que, de 
acuerdo al análisis de diferentes variables fue el de mayor duración y severidad que enfrentó el 
país en los últimos 100 años.  
 
A pesar de ello, durante el 2023 la actividad económica creció 0,4% respecto del año anterior en 
términos de volumen físico y el PIB del año 2023 estuvo 2,7% por encima de los niveles de 2019. 
En el primer trimestre de este año, el PIB continuó creciendo (0,6% interanual) y se espera un 
repunte significativo en la tasa de crecimiento de los siguientes trimestres. 
 

 
 
Cierre 2023 
 
La actividad económica en 2023 creció 0,4% en términos de volumen físico respecto a 2022, 
explicado en parte por el crecimiento de las actividades vinculadas al turismo receptivo durante 
la temporada estival, la puesta en funcionamiento de la tercera planta de celulosa y el impacto 
en el último trimestre del año de la mejora en los rendimientos agrícolas de la zafra 2023/2024 
respecto a la anterior, fuertemente afectada por la sequía.  
 
Desde el enfoque de la producción, se destacan los desempeños positivos de los sectores 
Agropecuario, Pesca y Minería; Salud, Educación, Actividades inmobiliarias y otros servicios y, en 
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menor medida, Comercio, Alojamiento y Suministros de comidas y bebidas y; Servicios 
financieros.  
 
Las actividades Agropecuario, Pesca y Minería mostraron un incremento de 5% en términos 
anuales, explicado por el desempeño positivo de la actividad agrícola y silvícola. El crecimiento 
de la actividad agrícola estuvo asociado al impacto en el último trimestre del año de los mejores 
rendimientos esperados para la soja en la zafra 2023/2024 respecto a la zafra 2022/2023, 
afectada por la sequía, así como los mejores rendimientos de los cultivos de invierno de la última 
zafra.  Cabe destacar que, en el caso del cultivo de soja, durante el año calendario 2023 se 
recogieron los efectos de la sequía en la zafra 2022/2023, principalmente en el segundo 
trimestre del año cuando ocurre la cosecha, mientras que en el último trimestre el año (cuando 
ocurre la siembra) el crecimiento estuvo positivamente incidido por los mejores rendimientos 
esperados para la zafra 2023/2024. El desempeño positivo de la actividad silvícola, por su parte, 
se vio estimulada por la mayor demanda de rolos para procesamiento industrial, especialmente 
tras la apertura de la tercera planta de celulosa.   
 
En el aumento del valor agregado de los sectores Salud, Educación, Actividades inmobiliarias y 
otros servicios (1,1%) y; Comercio, Alojamiento y Suministros de comidas y bebidas (1,2%) se 
destaca el crecimiento de las actividades inmobiliarias y los servicios de alojamiento y comidas 
vinculado al aumento del turismo receptivo, principalmente en el primer trimestre del año. 
Asimismo, dentro de los servicios comerciales se destacan por su incidencia positiva la mayor 
comercialización de combustibles, y en menor medida de vehículos, contrarrestado por la 
menor comercialización de soja. 
 

 
 
Por el contrario, las actividades de Energía eléctrica, Gas y Agua; Industria manufacturera y 
Construcción incidieron negativamente en el resultado. En efecto, el descenso del valor 
agregado de la actividad Energía eléctrica, Gas y Agua (-9,2%) se explica por un lado al aumento 
de las importaciones de energía en detrimento de la generación interna, principalmente de la 
generación hidráulica y, a la caída de las exportaciones a Argentina, como consecuencia de la 
sequía.  
 

Variación Incidencia
Agropecuario, Pesca y Minería 5,0 0,3

Industria manufacturera -1,6 -0,2
Energía eléctrica, Gas y Agua -9,2 -0,3

Construcción -5,6 -0,3
Comercio,  Alojamiento y Suministro de comidas y bebidas 1,2 0,2

Transporte y almacenamiento, Información y Comunicaciones 0,6 0,1
Servicios f inancieros 2,7 0,1

Actividades profesionales y Arrendamiento 1,0 0,1
Actividades de administración pública 0,8 0,0

Salud, Educación, Actividades Inmobiliarias y Otros servicios 1,1 0,3
Valor Agregado Bruto 0,4 0,4

Impuestos menos subvenciones a los productos -0,1 0,0
PRODUCTO INTERNO BRUTO 0,4 0,4

Fuente: BCU

PRODUCTO INTERNO BRUTO, ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN

2023

Variación real, en %
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La caída interanual de 1,6% en términos de volumen físico en la Industria manufacturera, se 
destaca la menor actividad de refinación de petróleo debido a la parada técnica por 
mantenimiento de la refinería de ANCAP que, no fue compensada por el incremento del valor 
agregado de la industria de celulosa asociado a la puesta en marcha de la tercera planta de 
celulosa en el tercer trimestre de 2023.  
 
Por último, el descenso de 5,6% del sector Construcción es explicado principalmente por la 
finalización de la construcción de la tercera planta de celulosa y la menor inversión asociada a 
la etapa final de la construcción del Ferrocarril Central, en parte contrarrestado por el aumento 
en la construcción de las líneas de energía, tubería y obras de vialidad.  
 
Desde la perspectiva del gasto, el aumento se explica por el dinamismo de la demanda interna 
que fue parcialmente compensado por la caída de la demanda externa neta. Respecto a la 
demanda interna, el Gasto de consumo final aumentó 2,8% a instancia del crecimiento del Gasto 
de consumo final de los hogares (3,6%), destacándose en este componente una parte de ese 
mayor gasto que fue realizado durante los viajes al exterior, principalmente hacia Argentina.  

 
 
Por su parte, la demanda externa presentó un crecimiento en el volumen físico de las 
Exportaciones de 0,7%, mientras que las Importaciones crecieron a una tasa interanual de 6%, 
explicado en parte por el mayor gasto de los turistas realizado durante los viajes en el exterior.  
 
Cabe mencionar que estos valores del año 2023 resultan de analizar las series del PIB anual 
revisadas, publicadas el pasado 21 de marzo de 2024, por el Banco Central del Uruguay (BCU) 
donde el crecimiento del nivel de actividad de 2022 pasó de 4,9% a 4,7% (ver el recuadro 
Revisión de las series de PIB por parte del BCU para profundizar en dicho tema).  
 
Impactos sectoriales del déficit hídrico en la fase primaria agropecuaria 
 
Entre 2020 y 2023 el país presenció un evento de déficit hídrico que, de acuerdo al análisis de 
diferentes variables fue el de mayor duración y severidad que enfrentó el país en los últimos 
100 años. La escasez de precipitaciones afectó de forma significativa a las principales zonas 
agrícolas del país, generando pérdidas directas importantes al sector agropecuario. La 
producción de este sector se vio principalmente afectada en el cuarto trimestre de 2022 y en el 
segundo trimestre de 2023, cuando se contrajo 25% en términos interanuales. 
 
La profundidad de este fenómeno llevó a que desde el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) se declarasen cuatro emergencias agropecuarias desde el año 2020, que 

Variación Incidencia
Hogares 3,6 2,2

 Gobierno e ISFLSH -0,2 0,0
Formación Bruta de Capital -2,7 -0,5

     Formación Bruta de Capital Fijo -7,0 -1,3
     Variación de existencias -156,2 0,8

Exportaciones de bienes y servicios 0,7 0,2
Importaciones de bienes y servicios 6,0 -1,6

PRODUCTO INTERNO BRUTO 0,4 0,4

Fuente: BCU

PRODUCTO INTERNO BRUTO, ENFOQUE DEL GASTO 
Variación real, en %

2023
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abarcaron 5,7 millones de hectáreas en 2020, 14 millones en 2021, 12 millones en 2022 y todo 
el territorio nacional en 2023. La emergencia agropecuaria por déficit hídrico, declarada en 
octubre de 20222, abarcó a los siguientes rubros: ganadería, lechería, horticultura, fruticultura, 
agricultura, apicultura, avicultura y forestación. 
 
En lo que respecta a los cultivos de secano de verano, se produjeron importantes pérdidas como 
consecuencia del área no cosechada y una caída de la productividad de los cultivos cosechados. 
Se estimó un volumen de 2,5 millones de toneladas no cosechadas de cultivos de verano, 
respecto a lo esperado al momento de siembra. En particular, en el caso del cultivo de soja, el 
25% del área sembrada no fue cosechada. En promedio se estima una productividad en el 
entorno de 641 kg/ha sembrada para la zafra 2022/23, el menor registro histórico para el cultivo.  
 
En cuanto a la actividad ganadera se generaron pérdidas producto de la cantidad de terneros 
no nacidos por causa de la menor preñez, y por el menor volumen de faena. Se estimó el 
nacimiento de 455 mil terneros menos, la cual derivará en menor ganado disponible para faena 
en los ejercicios ganaderos 2025/26 en adelante. Vale notar que esta estimación continúa siendo 
preliminar. Con las declaraciones juradas de DICOSE de julio 2024 se podrá verificar la caída en 
el stock de terneros por impacto de la sequía. Por otra parte, el ejercicio ganadero 2022/23 cerró 
con una caída de 22% de volumen faenado respecto al ejercicio anterior, pero esta reducción no 
fue tan significativa como inicialmente se había estimado.  
 
Respecto a la mortandad del ganado en el campo, según las declaraciones juradas de DICOSE 
2023, esta tasa fue de 2,38%, inferior a la registrada en anteriores eventos climáticos extremos. 
Concretamente, en la sequía de 2008-09 la tasa de mortandad fue de 4,17%, mientras que en el 
promedio de los últimos 5 años fue 2,15%. Este dato estaría reflejando mejoras de productividad 
en la ganadería de nuestro país, probablemente vinculadas con la adopción más generalizada 
de la suplementación. 
 
La necesidad de disponer de alimento para el ganado generó un aumento de costos por mayor 
suplementación alimenticia y pérdida de pasturas. Según las declaraciones juradas de DICOSE 
2023, la superficie de praderas permanentes disminuyó 10% respecto al año anterior, caída 
inferior a la esperada inicialmente (35%), y que la observada en la sequía de 2008/09 (28%). La 
menor disminución en la actualidad respondería a que las pasturas tienen mayor resiliencia por 
mejora genética y, al mismo tiempo, a un mejor manejo estival del pastoreo. Por otra parte, en 
2023 se importaron 1,5 millones de toneladas de suplementos alimenticios para animales, 3 
veces más de lo que se adquiere en un año “normal”.  
 
En la actividad lechera, de acuerdo al Instituto Nacional de la Leche (INALE) finalmente no se 
registraron impactos en la remisión de leche a plantas por efecto de la sequía 2022/23, como 
inicialmente se había estimado. Sin embargo, los productores se vieron enfrentados a un 
incremento en los costos de suplementación de la alimentación del ganado. 
 
Las estimaciones de las pérdidas directas en la fase primaria agropecuaria de esta emergencia 
actualizadas totalizan US$ 1.741 millones y se redujeron en casi US$ 70 millones respecto de 
la anterior estimación. En términos históricos, son las mayores pérdidas registradas de las 
últimas tres décadas. Vale notar que estas estimaciones continúan siendo preliminares, dado 
que resta confirmar los efectos en la ganadería por los terneros no nacidos. 

                                                           
2 Esta declaración de emergencia agropecuaria fue extendida en tres oportunidades: enero de 2023 (Resolución 
N°10/023), abril de 2023 (Resolución N°195/023) y setiembre de 2023 (Resolución N°698/023). Luego, por Resolución 
N°1.361/023 la emergencia fue extendida únicamente para los rubros de fruticultura y horticultura. 
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Medidas adoptadas para mitigar los impactos en la producción agropecuaria 
 
Para contribuir a mitigar los efectos causados por la importante sequía en la producción agropecuaria, el 
Gobierno tomó un conjunto de medidas focalizadas que apuntaron a levantar restricciones o a reducir 
costos en los sectores más afectados. A continuación, se detallan las principales medidas adoptadas y su 
costo asociado. 
 
En primer lugar, se impulsaron un conjunto de medidas tendientes a mejorar el acceso al crédito de los 
productores agropecuarios, así como a reducir el costo de financiamiento, en especial a los 
productores de menor escala. Estas medidas han tenido un costo asociado de US$ 20 millones. 
 
Las medidas consistieron en otorgar préstamos a través de República Microfinanzas con tasas subsidiadas 
con fondos provenientes del Fondo Agropecuario de Emergencias (FAE), y, en algunos casos, con cargo 
al propio FAE. Además, se dispuso una bonificación en la comisión a pagar para contar con la garantía de 
SiGa (denominado SiGa Bonificado por Emergencia Agropecuaria) y el BROU dispuso el otorgamiento de 
préstamos con tasas bonificadas y con exoneración total del costo de la garantía de SiGa.  
 
Se otorgaron 2.458 garantías a través del SiGa por US$ 104 millones, garantizando créditos de capital de 
trabajo por US$ 152 millones. A su vez, más del 25% de los productores familiares se acogieron a los 
préstamos subsidiados del FAE. Se otorgaron 6.297 préstamos por US$ 38 millones. 
 
Por otra parte, el pasado mes de mayo se aprobó una ley que instrumenta una asistencia de libre 
disponibilidad focalizada en productores lecheros que remitieron en promedio en 2023 hasta 3.000 litros 
diarios y que tengan como ingreso principal los derivados de la remisión de leche. La asistencia, estimada 
en el orden de los US$ 7,7 millones, se pagará con recursos provenientes del Fondo de Garantía para 
Deudas de Productores Lecheros dispuesto por la Ley N°19.596 (por hasta US$ 6 millones) y del Fondo 
de Financiamiento y Desarrollo Sustentable de la Actividad Lechera (por hasta US$ 2 millones). El monto 
de la asistencia dependerá del estrato de remisión al que pertenezca el productor, siendo la asistencia por 
litro remitido más alta en el caso de los productores más pequeños. 
 
En segundo lugar, se buscó apoyar a los productores por los mayores costos en la suplementación de la 
alimentación del ganado, entendiendo que este es un punto clave para reducir las pérdidas de los 
productores ganaderos. En concreto, el MGAP entregó raciones y fardos a micro productores a través del 
Plan de Contingencia Alimentaria: 1.316 productores se postularon para recibir este apoyo. A su vez, se 
eliminaron por 180 días los impuestos aduaneros a los productos e insumos para la alimentación animal y 
ALUR-ANCAP realizó una donación de burlanda. El conjunto de estas medidas se estima que tiene un 
costo total asociado de US$ 10,1 millones. 
 
También se tomaron medidas para reducir los costos de energía eléctrica a los sectores del agro y la 
agroindustria con un uso más intensivo de este factor, tanto para riego como para cámaras de frío. Se 
otorgaron beneficios comerciales para los productores lecheros e industria láctea, regantes, bodegas y 
empresas de hortifruticultura con cámaras de frío, con más de 3.600 productores beneficiados por estos 
descuentos. Otra medida de apoyo fue el otorgamiento de un reembolso de 100% del valor para la compra 
de bombas de agua solares, paneles y baterías. Estas medidas tuvieron un costo estimado de US$ 11 
millones. 
 
Por otra parte, como forma de ayudar a lograr tener más fuentes de agua, el MGAP y las Intendencias 
municipales en acuerdo, construyeron y limpiaron tajamares y aguadas. El costo total de las medidas 
tomadas con este objetivo fue de US$ 1,2 millones. 
 
El MGAP, con recursos provenientes del Fondo de la Granja, cubrirá el pago del aporte mínimo a la 
contribución patronal rural de los productores granjeros y del aporte patronal correspondiente al 
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Primer trimestre de 2024  
 
En el primer trimestre de 2024, la economía uruguaya registró una expansión interanual de 0,6% 
real. Respecto al trimestre inmediato anterior, la economía registró un crecimiento de 0,9% en 
términos desestacionalizados. 
 

 
 
 
Desde el enfoque de la producción, se destaca el crecimiento de 20% en las actividades de 
Energía eléctrica, Gas y Agua asociadas principalmente a la mayor generación a partir de energía 
hidráulica, en contraste con el primer trimestre del año anterior cuando la generación eléctrica 
fue mayormente térmica y debió importarse energía desde Brasil debido a los efectos de la 
sequía.  
 
 

seguro por enfermedad del año 2023.  Los productores granjeros beneficiados por este concepto fueron 
964.   
 
Por último, desde el Instituto Nacional de Colonización se decidió congelar la renta en 2023 y realizar 
bonificaciones por pago en fecha.  
 
El costo total estimado del conjunto de las medidas reseñadas es de aproximadamente US$ 47 millones. 
 
Adicionalmente, se tomaron otro conjunto de medidas que tienen asociado un costo financiero o 
contingente, entre las que se destacan: prórroga de vencimiento de facturas por parte de BPS, BROU, UTE 
y BSE, y la exoneración de realizar pagos a cuenta a los contribuyentes del IRAE por sus actividades 
agropecuarias y del Impuesto al Patrimonio por su patrimonio afectado a explotaciones agropecuarias (Ley 
Nº20.131). 
 
Finalmente, cabe señalar que, en el caso de los cultivos de verano, las indemnizaciones a pagar por 
coberturas de seguro que cubren el riesgo de sequía (aproximadamente 306 mil hectáreas) totalizaron 
unos US$ 127 millones en 2023, según lo informado por la Comisión Técnica Seguros Agropecuarios 
conformada por la Asociación Uruguaya de Empresas Aseguradoras (AUDEA) y el Banco de Seguros del 
Estado (BSE). 
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El valor agregado del sector Agropecuario, Pesca y Minería presentó en el primer trimestre del 
año un aumento interanual de 4,3% donde se destaca principalmente al desempeño positivo de 
la actividad silvícola, vinculado a la mayor demanda de rolos para la producción de celulosa, tras 
la apertura de la tercera planta de celulosa. Las actividades pecuaria y agrícola, incidieron 
positivamente al crecimiento, aunque en menor medida. El desempeño de la actividad pecuaria 
estuvo vinculado a la mayor remisión de leche y al aumento de la faena, que fue compensado 
por un menor engorde de los animales en campo, y una retracción de las exportaciones en pie.  
 
En el caso de la actividad agrícola, el crecimiento se asocia a los mejores rendimientos esperados 
para la soja en la zafra 2023/2024 respecto a la zafra 2022/2023, que había sido afectada por la 
sequía; mejora que fue parcialmente contrarrestada por una caída de la producción de arroz. 
 
Los aumentos en dichas actividades, estuvieron en parte contrarrestado por el descenso de 
10,3% en el sector Industria Manufacturera, que mostró un desempeño heterogéneo por ramas 
de actividad. En particular, el valor agregado de la refinación de petróleo se vio afectado por las 
tareas de mantenimiento de la refinería de ANCAP, que iniciaron en setiembre de 2023. 
Asimismo, la elaboración de productos de molinería y de bebidas también presentaron 
incidencias negativas. En contraposición, las ramas de actividad que incidieron positivamente 
fueron la fabricación de celulosa, dada la puesta en marcha en el segundo trimestre de 2023 de 
la tercera planta de celulosa y la industria frigorífica, al impulso de las mayores exportaciones 
de carne.    
 
Por su parte, en el agregado Salud, Educación, Actividades inmobiliarias y Otros servicios se 
registró una caída del 0,6% en términos interanuales impulsado por la contracción de los 
servicios educativos, públicos y privados, por la menor cantidad de días de clase dictados debido 
a que la semana de turismo en 2024 fue enteramente en marzo mientras que en 2023 fue en 
abril. Cabe mencionar que este efecto también debe considerarse en la afectación de otras 
actividades.  
 
Desde la perspectiva del gasto, el crecimiento fue impulsado por la demanda externa, la cual 
fue parcialmente contrarrestada por la caída en la demanda interna. En lo que respecta a esta 

Variación interanual real, en %

Variación Incidencia Variación Incidencia

Agropecuario, Pesca y Minería 59,4 3,0 4,3 0,2

Industria manufacturera -5,5 -0,6 -10,3 -1,0

Energía eléctrica, Gas y Agua -3,0 -0,1 20,0 0,5

Construcción -12,4 -0,6 -3,8 -0,2

Comercio,  Alojamiento y Suministro de comidas y bebidas 2,5 0,3 2,9 0,4

Transporte y almacenamiento, Información y Comunicaciones -0,3 0,0 2,5 0,2

Servicios f inancieros 3,8 0,2 3,1 0,2

Actividades profesionales y Arrendamiento -5,0 -0,4 0,1 0,0

Actividades de administración pública 1,0 0,0 5,1 0,2

Salud, Educación, Actividades Inmobiliarias y Otros servicios 0,6 0,2 -0,6 -0,2

Valor Agregado Bruto 2,4 2,1 0,5 0,4

Impuestos menos subvenciones a los productos -0,6 -0,1 1,0 0,1

PRODUCTO INTERNO BRUTO 2,0 2,0 0,6 0,6

Fuente: BCU

PRODUCTO INTERNO BRUTO, ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN

Q4 2023 Q1 2024
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última, el retroceso se explica por la caída de 16,7% interanual de la Formación Bruta de Capital, 
fruto de una desacumulación de existencias (principalmente de combustibles, granos de trigo y 
cebada) y de una reducción en la inversión de activos fijos.  
 
La Formación Bruta de Capital Fijo, por su parte se redujo en 5,7%, debido principalmente a la 
caída de la inversión en productos metálicos elaborados y maquinarias y en obras de 
construcción, debido a la finalización de la construcción de la segunda planta de UPM y la menor 
inversión en la construcción del Ferrocarril Central. En tanto, el Gasto de Consumo Final creció 
1,1% respecto al mismo trimestre de 2023, por un mayor Consumo de los Hogares (que mostró 
un aumento de 1,8%) que se vio parcialmente compensado por la caída interanual de 1,8% en 
el Consumo del Gobierno. 
 

 
 
Por su parte, la demanda externa presentó una suba en el volumen físico de las Exportaciones 
de bienes y servicios de 4,5%, destacándose las mayores ventas al exterior de celulosa, trigo, y 
en menor medida de cebada y carne bovina, compensando la caída de las ventas externas de 
semillas de colza y arroz.  
 
En cuanto a los servicios, se destaca el incremento en las exportaciones de servicios de 
consultoría en gestión, de tecnologías de información y comunicación, y de transporte de 
pasajeros. En tanto, el turismo receptivo verificó una contracción respecto al mismo trimestre 
de 2023. 
 
Por otro lado, las Importaciones de bienes y servicios disminuyeron 3,8% interanual. Se observó 
una caída en las importaciones de energía eléctrica, efectuadas en el marco de la sequía. A su 
vez, las importaciones de bienes para uso intermedio presentaron una caída, asociada a 
menores compras de maíz en grano y salvado para alimento animal. En tanto, el cierre de la 
refinería de ANCAP produjo un incremento de las importaciones de combustibles y aceites 
lubricantes, que compensaron las menores compras de petróleo. En cuanto los servicios, 
destacaron las caídas en las importaciones de servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación y servicios de tecnologías de información, así como en el gasto de turismo en el 
exterior, producto de la menor salida de turistas hacia Argentina.  
 
 
  

Variación interanual real, en %

Variación Incidencia Variación Incidencia

Consumo privado 2,8 1,7 1,8 1,1
Consumo Gobierno -0,6 -0,1 -1,8 -0,3
Formación Bruta de Capital -6,3 -1,3 -16,7 -2,8
     Formación Bruta de Capital Fijo -10,2 -2,0 -5,7 -1,0
     Variación de existencias -1135,9 0,8 473,7 -1,8
Exportaciones de bienes y servicios 8,9 2,4 4,5 1,4
Importaciones de bienes y servicios 3,1 -0,8 -3,8 1,0
PRODUCTO INTERNO BRUTO 2,0 2,0 0,6 0,6

Fuente: BCU

PRODUCTO INTERNO BRUTO, ENFOQUE DEL GASTO 

Q4 2023 Q1 2024
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3 https://www.bcu.gub.uy/Estadisticas-e-Indicadores/Paginas/Cuentas-nacionales-trimestrales-documentos.aspx 

  
Revisión de las series de PIB por parte del BCU 

 
Política de revisiones 

 
El Banco Central del Uruguay (BCU) cuenta con una “Política de Revisión de Datos y Calendario de 
Difusión”3 para las estimaciones de cuentas nacionales (CCNN) que, anualmente, proporcionan los datos 
del PIB, en términos nominales y reales. De acuerdo a la misma, en marzo de cada año, se publica la 
primera estimación anual del año anterior, con metodología trimestral, es decir, calculada como la suma de 
los trimestres. Asimismo, se publica una estimación provisoria, correspondiente al PIB de dos años atrás, 
en la que se incluyen nuevas fuentes, pero manteniendo la metodología de estimación trimestral. Por otra 
parte, también se publica la estimación preliminar del PIB correspondiente a tres años atrás, con 
metodología anual.  
 
Las estimaciones anuales se completan con la publicación, en el mes de agosto de cada año, de las 
estimaciones de cuentas nacionales anuales completas con carácter preliminar, tres años para atrás, y 
definitivo, cuatro años hacia atrás, que incluyen Cuadros de Oferta y Utilización (COU) y Cuentas por 
Sectores Institucionales (CSI). Es de destacar que las revisiones que se realizan en el mes de agosto no 
se incorporan en la armonización completa de las series anuales y trimestrales, que si se realiza en el mes 
de marzo de cada año. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Por lo tanto, en la publicación del pasado 21 de marzo de 2024, se presentó la primera estimación anual 
del año 2023, la estimación provisoria del año 2022 (con metodología trimestral) y la estimación preliminar 
del año 2021 (con metodología anual). Adicionalmente, en esta oportunidad, los valores de los años 2018 
a 2020 también fueron revisados en la última publicación anual realizada por el BCU, la cual incorporó 
modificaciones de valores preliminares afectados por el periodo de pandemia. 

 
En agosto de 2024, correspondería que se divulguen nuevas revisiones: las estimaciones de CCNN 
anuales completas para 2021 con carácter preliminar y para 2020 con carácter definitivo. 
 
En el cuadro a continuación se resumen los resultados de las revisiones desde diciembre de 2020, donde 
se realizó la primera publicación del PIB de la nueva base 2016. La primera columna indica la fecha de la 
publicación del dato y las columnas siguientes los valores publicados correspondientes al PIB en millones 
de pesos corrientes de cada año. Los valores en rojo son los que se revisaron respecto de la publicación 
anterior. 

 
 

 

CUENTAS NACIONALES ANUALES
Marzot Agostot

Primera estimación t-1 CNA completas t-3 primera estimación
Estimación provisoria t-2 CNA completas t-4 definitiva
Estimación preliminar t-3

Fuente: BCU

PIB,  millones de $ corrientes
2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

dic-20* 1.726.406 1.841.999 1.982.244 2.168.533
mar-21 1.726.406 1.841.999 1.982.244 2.158.729 2.253.124
mar-22 1.726.406 1.841.999 1.982.244 2.158.729 2.250.264 2.583.553
mar-23 1.733.770 1.864.139 2.003.381 2.187.546 2.254.723 2.674.701 2.930.192
mar-24 1.733.770 1.864.139 2.007.724 2.193.674 2.254.796 2.646.327 2.888.512 2.998.594

(*) Primera publ icación con nueva base, 2016. 
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Desde 2016 a 2020, la cuarta y última estimación del PIB, estuvo entre 0,4% y 1,2% por encima de la 
primera, en todos los casos.   
 
En síntesis, y como es habitual en las mejores prácticas en la compilación de las CCNN, no se tiene un 
valor definitivo hasta que el proceso de revisiones se haya completado, y se incorpore en el mismo todas 
las fuentes estadísticas y todos los procesos de compilación que se definieron para realizar el trabajo. En 
nuestro caso, dicho proceso concluye cuatro años después del año de observación relevante una vez 
realizadas la primera estimación, la estimación provisoria, preliminar y definitiva del año en cuestión. 

 
Resultados de la última revisión 

 
En oportunidad de la publicación de la primera estimación del PIB anual de 2023, en marzo de 2024, el 
BCU revisó adicionalmente las cifras desde 2018 y hasta el tercer trimestre de 2023, dando cuenta de un 
considerable impacto en la estimación del último año, en particular en los valores a precios corrientes, 
donde se acumulan los efectos de la revisión a precios constantes y los cambios en los precios de la serie 
histórica.  

 
En particular, los valores del PIB a precios corrientes desde 2021 fueron revisados significativamente a la 
baja, donde se observaron tanto, revisiones en términos de volumen físico, como menores precios 
implícitos.  

 
En el año 2022, en particular, se incorporaron las revisiones a la baja en términos de volumen físico por 
cambios derivados de un mayor impacto de la sequía en la producción del agro, cuyo efecto se registró en 
el cuarto trimestre de 2022. Ello se debe a la importancia del cultivo de soja en el agro, cuya siembra se 
realiza en el último trimestre de cada año y cuya cosecha se realiza en el segundo trimestre del año 
siguiente, la cual, afectada por la extrema sequía, fue mucho menor al rendimiento esperado en el momento 
de la siembra. 

 
En efecto, mientras que en la publicación anterior el sector agropecuario marcó un descenso de 2,9% (con 
una incidencia negativa de 0,2 p.p. en el crecimiento promedio de 2022), en la publicación revisada la caída 
del valor agregado de dicho sector fue de 9,5%, impactando -0,4 p.p. en el crecimiento promedio anual de 
2022.  

 
El resultado de la revisión también muestra una disminución por menores precios implícitos, especialmente 
significativa en 2021, en el valor agregado del agro en la estimación por actividades y en la formación bruta 
de capital, en la estimación por componentes de la demanda, en particular, por la variación de existencias.  

 
Así, el PIB revisado a precios corrientes de 2021, significó una baja de 1,1% respecto al valor anterior 
mientras que, para el año 2022, el PIB revisado fue 1,4% inferior al publicado anteriormente.  
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3.2 Mercado laboral e indicadores sociales  
 
La política laboral implementada durante esta administración fue desarrollada con el objetivo 
de mantener el necesario equilibrio entre más empleo y mejores salarios, algo que se 
considera de suma importancia en períodos en que el crecimiento económico se ve afectado 
por importantes factores adversos, como lo fue la pandemia por COVID-19.  
 
En términos de resultados de esta política en el empleo, como se observa en el gráfico, se han 
recuperado todos los empleos perdidos por la pandemia y también en el quinquenio anterior, 
con un incremento promedio de 76.100 personas ocupadas netas en 2023 respecto a 2019. En 
abril de 2024, último dato publicado, el registro de ocupados supera al de abril 2019 en 91.100 
personas ocupadas. 
 

 
En el promedio del año 2023 se registraron 37.000 personas más ocupadas en términos netos 
en comparación con el promedio de 2022. En el período 2020-2023 la creación de empleo en 
términos netos totalizó 76.000 puestos de trabajo, recuperando todos los empleos destruidos 
en la pandemia, así como los del quinquenio anterior.  
 
En 2023 la tasa de empleo (TE) fue 1 punto porcentual (p.p.) mayor que en 2022 (37.000 
personas ocupadas más en términos netos) y 1,4 p.p. mayor que el promedio de 2019. Durante 
los primeros tres meses del año se observó un guarismo levemente por encima del observado 
en 2022, mientras que en los restantes nueve meses el empleo se vio significativamente por 
encima de los niveles interanuales respectivos. En efecto, la TE de los últimos nueve meses es 
de 58,3%, cifra 1,3 p.p. mayor a la observada durante el mismo período de 2022. En los primeros 
cuatro meses del año 2024 se crearon en promedio aproximadamente 41.000 puestos ocupados 
netos en comparación con el mismo período de 2023, continuando con el dinamismo del año 
previo. 
 
Del total de empleos creados en el año 2023, aproximadamente 21.000 corresponden a puestos 
de trabajo en el interior del país, implicando que un 57% del empleo generado a nivel nacional 
fue en el interior. Al analizar por ramas de actividad, en 2023 la creación del empleo más 
importante se registró en el sector Construcción y el sector Comercio y Servicios. 
 
El aumento en el número de ocupados netos se corresponde principalmente a ocupados 
formales (22.500 en promedio). Los ocupados informales, por su parte, registraron un aumento 
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de 14.500 puestos en promedio en 2023, luego de un año de caída en 2022. La tasa de 
informalidad registró una leve suba interanual de 0,4 p.p. en 2023 alcanzando 21,3%, aún muy 
por debajo del promedio de 2019 (24,9%). La informalidad en el mercado laboral se ubicó en 
21,3% en abril, manteniéndose por debajo de lo observado en el año 2019 (25,8%).  
 

 
 

Por su parte, la tasa de subempleo en el promedio de 2023 se ubicó en 8,8%, 0,9 p.p. menor 
que la registrada en 2019. El promedio de los primeros cuatro meses de 2024 la tasa se ubicó en 
9,5%, 1,8 p.p. mayor al registrado en el mismo período de 2023 (7,7%).  
 
La tasa de actividad (TA) tuvo un comportamiento de marcado dinamismo durante 2023, en 
particular se registró una tasa 1,4 p.p. mayor a la registrada en el año 2022. La tasa de 
desempleo (TD) se incrementó frente al desempeño del año anterior en particular a expensas 
de una mayor tasa de actividad. En promedio la TD aumentó 0,5 p.p., alcanzando una tasa de 
8,3% para el año 2023, manteniéndose por segundo año consecutivo por debajo de la tasa 
promedio registrada en 2019 pre pandemia. La TD en abril de 2024 fue de 9%, 0,2 p.p. mayor a 
la de abril de 2023 y 1 p.p. mayor a la de abril 2019 marcado por un mayor dinamismo de la TA.   
 
La brecha de TE entre hombres y mujeres se amplió en 1 p.p. respecto a 2022 y 0,6 p.p. respecto 
a 2019. Durante la recuperación del empleo tras la pandemia la TE se recuperó más rápido en 
mujeres (1,9 p.p.) que en hombres (1,6 p.p.). Mientras que en 2022 y 2023 se vio mayor 
dinamismo de crecimiento de la TE en hombres que en mujeres, aumentando 1,5 p.p. y 0,5 p.p. 
respectivamente la TE en 2023. Aun así, cabe destacar, que la TE de las mujeres es la más alta 
desde 2015 y que la TE de los hombres es la mayor desde 2017.  
 
La brecha de la TD se redujo en 2023 siendo 2 p.p. mayor para las mujeres (en 2022 se 
observaron 2,1 p.p. de diferencia) y la brecha de TA aumentó 1,2 p.p. (en 2022 se observaron 
15,4 p.p. de diferencia). 
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La reducción en los beneficiarios del seguro de desempleo reflejó también el mayor 
dinamismo del mercado laboral, que en 2023 registró un descenso de 3.000 personas en 
comparación con el promedio de 2022. Cabe destacar, que en el año 2023 se registra por 
primera vez un promedio de trabajadores en seguro de desempleo menor al de 2019. Durante 
la crisis sanitaria, el seguro de desempleo y su flexibilización hasta diciembre de 2022, constituyó 
una herramienta clave para amortiguar el impacto de la pandemia sobre el mercado laboral 
formal. Alcanzó un récord histórico de beneficiarios en mayo de 2020 de 185.769 personas. En 
los primeros cuatro meses de este año, el número de trabajadores amparados en promedio 
totalizó los 44.108 trabajadores un 0,9% menor al mismo período del año anterior.  
 
En relación a la evolución del salario real que, como sucedió en todo el mundo, fue 
fuertemente afectado por la pandemia del COVID-19, la recuperación del salario real al cierre 
de 2023 superó en 1,9% el nivel de cierre de 2019, siendo la suba de 1,4% real para el salario 
privado y 2,7% real para el salario público.  
 
En particular, el año 2023 cerró con una recuperación salarial de 4,0% real respecto del año 
anterior, tras una inflación efectiva menor a la esperada. Hubo un adelanto de recuperación real 
habiendo previsto la suba en 1,5% real. Al cierre del año, el salario privado, subió 3,9% mientras 
que el salario público lo hizo en 4,2%.  
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Política Salarial 
 
Durante el año 2020, como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, se promovió 
un acuerdo tripartito entre el Estado, el sector privado y los trabajadores donde se acordó que el foco 
debía ser el empleo, fuertemente golpeado por la pandemia. 
 
Así pues, en la 8ª Ronda de Negociación Salarial, se llevaron a cabo las negociaciones a través de Grupos 
Madres por un año de plazo, un período “puente”, donde se estableció un aumento nominal fijo de 3% al 
1º de enero de 2021, y para los sectores más afectados se difirió el aumento al 1º de abril de 2021. Se 
definieron los sectores más afectados como aquellos que, a noviembre de 2020 registraran un número de 
cotizantes igual o inferior al 90% de los registrados en noviembre de 2019. 
  
A su vez se propuso un correctivo nominal equivalente a la inflación del año móvil descontando el aumento 
salarial otorgado en el período y restando el valor absoluto de la caída del PIB promedio en el año 2020. 
 
En el promedio de 2020, los salarios reales presentaron una caída interanual de 1,7%, siendo la reducción 
del sector privado de 2,3% y del sector público de 0,7%, permitiendo contener la caída del empleo que se 
redujo 3,7% mientras el PIB en el año 2020 cayó 7,4%.  
 
Tras el cese de la emergencia sanitaria decretado por el gobierno el 5 de abril de 2022, se promovió la 
recuperación gradual del poder adquisitivo de los salarios y jubilaciones, tanto públicos como privados. 
Dadas las presiones inflacionarias, debido a la invasión de Rusia a Ucrania, el gobierno dispuso adelantos 
de los aumentos de remuneraciones públicas (2%) y pasividades (3%) sugiriendo al sector privado, sin 
correctivos por inflación, a tomar medidas similares.  
 
A su vez, en junio de 2022, el gobierno alcanzó un acuerdo con el sindicato de la administración pública 
central hasta el 2025, para la recuperación salarial por encima de lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Presupuesto Nacional, donde se asumió el compromiso de mantener el salario real al culminar el 
período de Gobierno.  
 
Asimismo, se aprobaron recursos presupuestales incrementales para los trabajadores estatales con 
remuneraciones más sumergidas en el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa. Por su parte, para 
los trabajadores comprendidos dentro de la Educación se realizaron ajustes por encima de los aumentos 
generales por estar desarrollándose el proceso de transformación educativa.  
 
Los lineamientos de la 9ª Ronda de Negociación Salarial, dadas las características especiales motivadas 
por la pandemia, determinaron que las negociaciones se llevaran a cabo exclusivamente por Grupos 
Madres nuevamente, estableciendo un nuevo período “puente” de un año para los sectores más 
afectados, con un aumento nominal del 3% en enero de 2022. Para los sectores menos afectados, se 
estableció un convenio salarial por un plazo de dos años, y una recuperación de 1,6% del salario real al 
final del periodo, en julio de 2023, para el caso de las pequeñas, medianas y grandes empresas y de 1% 
en el caso de las microempresas. 
 
Al cierre de este informe, la 10ª Ronda de Negociación Salarial está prácticamente acordada, resta por 
finalizar un 1% del total de Grupos. Se planteó realizar ajustes semestrales por inflación proyectada más 
componentes de recuperación, en un plazo de dos años desde julio 2023 a junio de 2025, con el objetivo 
de lograr la recuperación faltante del salario real perdido en pandemia y no recuperado aún en la novena 
ronda. La cadencia de recuperación se diferenció según la magnitud de la pérdida pendiente. Para 
aquellas mesas cuya recuperación del salario real pendiente fuese menor al 2%, se propuso que se realice 
en tres cuotas semestrales iguales y consecutivas comenzando en julio de 2023. Mientras que, para 
aquellas mesas con recuperación de salario real pendiente mayor o igual al 2%, se propuso que se realice 
de igual forma, pero comenzando en enero de 2024.  
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A abril de 2024, el salario real se encuentra 4,2% por encima del dato de abril de 2023, con un 
incremento de 2,8% en el sector público y de 5,0% en el sector privado. 
 

 
 
En el sector privado, a excepción de las actividades más golpeadas por la pandemia, que fueron 
los hoteles y restaurantes y el comercio, las restantes actividades registran un incremento real 
respecto de 2019. 
 
La recuperación de los ocupados y del salario real, considerando el efecto de horas habituales, 
muestran que el peso de la masa salarial sobre PIB aumentó en 2023 a un 50%, valor superior 
al registrado en 2019, lo que refleja que la remuneración al trabajo ganó participación en la 
generación de valor de la economía. 
 
La masa salarial registró en el promedio de 2023 un aumento de 5,4% con ajuste por horas 
habituales de trabajo en el período (5,6% antes del ajuste) en comparación con el año anterior. 
Con respecto a 2019, la masa salarial se incrementó un 6,4% (4,1% si no se considera el ajuste 
por horas habituales).  
 

 
 

Año Ocupados1/ Horas4/ Índice de M.S
2019=100

Índice de M.S 
con ajuste 

horas 
habituales
2019=100

Ocupados
Ocupados 
con ajuste 

horas

Salarios 
Nom real

Índice de M.S
2019=100

Índice de M.S 
con ajuste 

horas 
habituales
2019=100

Masa salarial 
/PIB

Masa salarial 
/PIB con ajuste

2019 1.625.174        36,9      100                 100               -0,4% -1,7% 1,4% 1,0% -0,3% 47,9% 47,1%

2020 1.565.611        36,8      95                   95                 -3,7% -3,8% -1,7% -5,3% -5,4% 48,5% 47,5%

2021 1.624.143        33,9      97                   89                 3,7% -4,5% -1,7% 2,0% -6,1% 45,4% 41,0%

2022 1.664.355        37,8      99                   101               2,5% 14,1% -0,3% 2,1% 13,7% 46,3% 46,6%

2023 1.701.313        37,7      104                 106               2,2% 2,0% 3,3% 5,6% 5,4% 49,9% 50,0%

Notas:

Fuente: elaboración  MEF en base al INE

MASA SALARIAL

4/ Horas habituales: Informe INE. Disponible en: https://w w w .gub.uy/instituto-nacional-estadistica/datos-y-estadisticas/estadisticas/series-historicas-actividad-empleo-desempleo 
(Total nacional vigentes: "ECH0703 - Promedio de horas habituales trabajadas, por sector de actividad CIIU-4"

2/   Disponible en:  https://w w w .gub.uy/instituto-nacional-estadistica/datos-y-estadisticas/estadisticas/estimaciones-proyecciones (Para total país. "Población por sexo y edad, 
1996-2050")

3/ Disponible en: https://w w w .gub.uy/instituto-nacional-estadistica/datos-y-estadisticas/estadisticas/series-historicas-actividad-empleo-desempleo (Total nacional vigentes. 
"ECH0012 - Tasa de empleo, por área geográfica")

Variación

1/ Ocupados: la estimación de la población ocupada en un año se realiza multiplicando la Población en Edad de Trabajar (PET) anual publicada por el INE (2) y la Tasa de Empleo 
(TE) anual publicada también por dicha institución (3). 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES                           Miércoles 7 de agosto de 2024172



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

32 
 

A pesar de la mejora en el empleo y de la recuperación del salario real, los datos publicados por 
el INE para 2023 no mostraron cambios significativos en la pobreza con respecto a 2022. La 
pobreza en personas en 2023 se ubicó en 10,1% y alcanzó el 7% de los hogares. En 2022 estas 
cifras fueron de 9,9% y 6,9%, respectivamente. Dado que estas cifras conllevan un margen de 
error, y la magnitud de los movimientos en estos resultados se encuentran dentro de dicho 
margen, no se puede afirmar que hubo movimientos estadísticamente significativos en las 
estimaciones de pobreza.  
 
El porcentaje de personas indigentes en 2023, es decir, las personas que no lograron cubrir sus 
necesidades básicas alimentarias, fue de 0,2%, también similar al valor observado en 2022 
(0,3%). Por su parte, la indigencia en hogares fue de 0,2% en 2023 al igual que en 2022.  
 
En una perspectiva de más largo plazo, se observa que la pobreza descendió durante 2021 y 
2022 después del impacto de la pandemia, y mostró un valor similar en 2023 al año anterior. En 
relación a la pobreza en hogares, se observa el mismo comportamiento que en relación a las 
personas (8,1% en 2020, 7,5% en 2021, 6,9% en 2022 y 7% en 2023).  
 

 
 
 
En relación a la pobreza por región del país, en el año 2023, Montevideo registra el valor más 
alto de pobreza en personas (12,8%), mientras que, en las localidades del interior de más de 
5.000 habitantes la pobreza alcanzó el 9,1% en personas y en las localidades pequeñas del 
interior del país al 8,4% de la población. En relación a 2022, Montevideo permanece 
prácticamente incambiada, destacándose un leve aumento de la pobreza en las localidades 
grandes del interior del país y una leve disminución en las localidades pequeñas del interior.   
 
La pobreza en 2023 tampoco registró cambios significativos por tramos etarios ni por género, 
donde prevalece el problema en la primera infancia y en los hogares con jefatura femenina. La 
mayor variación anual registrada se dio entre personas de 13 a 17 años donde la incidencia de 
la pobreza aumentó 1,7 p.p. pero donde el margen de error estadístico es de 1,8 p.p. En los 
hogares con jefatura femenina, la pobreza alcanzó al 8,8%, mientras que en los hogares con 
jefatura masculina fue de 4,8%. Estos son los mismos valores que se registraron en el año 2022.  
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La medición de la pobreza monetaria de los hogares 
 
La medición de la pobreza monetaria en los hogares se realiza a partir de la Encuesta Continua de Hogares 
(ECH) que desarrolla el INE, por lo tanto, los resultados se desprenden de la respuesta de los hogares a 
las preguntas de la encuesta y al procesamiento de dicha información mediante procesos de crítica y 
expansión de dichas respuestas para representar a toda la población. 
 
Luego de la pandemia de COVID-19 se dio un proceso de recuperación del empleo, especialmente del 
empleo formal, que a pesar de ser un proceso que continuó en 2023 no ha contribuido a continuar 
disminuyendo la pobreza. Los hogares pobres continúan mostrando un mayor peso de personas con 
empleos informales y de cuentapropistas de bajo ingreso. 
 
Asimismo, durante la pandemia de COVID-19 y el proceso posterior de salida de ésta, se dispusieron 
nuevas medidas de transferencias sociales (como el Bono Crianza, TUS, duplicación de AFAM-PE) de 
forma escalonada y progresiva y los hogares tuvieron un proceso de aprendizaje para responder 
correctamente el monto de las prestaciones recibidas, lo que una vez identificado fue apoyado desde la 
identificación de tales partidas en los cuestionarios de la ECH. En este periodo, se observó un incremento 
en la brecha de cobertura de las transferencias sociales en la encuesta respecto del registro administrativo 
de las prestaciones pagadas. 
 
Por otro lado, tampoco se ha podido registrar el impacto de otras medidas de apoyo a los hogares más 
vulnerables de amplia cobertura, como el Bono Social que focaliza y bonifica la energía eléctrica o el 
significativo incremento en el descuento en el precio de la garrafa de supergás (ver detalle en el Capítulo 
5 – Políticas Sociales). Para poder captar estas medidas adecuadamente se incorporaron preguntas 
específicas a la ECH a partir de 2024. 
 
En síntesis, más allá de los desafíos que aún restan para lograr la disminución de la pobreza, 
especialmente de la pobreza infantil, el indicador de pobreza monetaria elaborado no ha permitido 
monitorear los impactos de políticas sociales focalizadas, a las que se dedicaron importantes recursos 
adicionales durante la presente administración.  
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Finalmente, en relación con la evolución del Ingreso Medio Real de los hogares (sin valor 
locativo, sin aguinaldo, a precios de enero de 2005), en el primer trimestre de 2024 se registró 
un aumento 6% respecto al mismo trimestre de 2023, lo que significa un 4,7% por encima de 
igual trimestre de 2019 (pre-pandemia). En este trimestre se registró un crecimiento mayor en 
Montevideo (7,6%), y un menor aumento en el Interior (4,5%). Cabe destacar que el nuevo dato 
constituyó un nuevo máximo histórico para las series en valores reales para Montevideo y a nivel 
nacional. Se espera que esta evolución continúe en lo que resta del 2024, de la mano del proceso 
de recuperación del salario real en el año y del crecimiento del empleo. 
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Ingreso medio de los hogares, sin valor locativo, por área 
geográfica a precios de Enero 2005, sin aguinaldo. 
Índice base = Q4,2019

Total país Montevideo Interior Base 2019Q4
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3.3 Inversión  
 
Los resultados registrados en la inversión durante este periodo, medido a través de la Formación 
Bruta de Capital Fijo anual las Cuentas Nacionales, muestran un incremento muy significativo en 
términos de volumen físico, con un incremento de un 22% en 2023 respecto de 2019. El en 
periodo se destaca tanto la mayor inversión en infraestructura como la mayor inversión privada. 
Las inversiones en infraestructura ejecutadas en el periodo se detallan en el Capítulo 9. En la 
inversión privada, se destaca en el periodo la concreción de la tercera planta de celulosa en el 
país, y las obras de infraestructura relacionadas al Ferrocarril Central y conexas a la planta, que 
explican los importantes registros en la inversión de 2021 y 2022.  
 

 
 
 
De todos modos, si se separa de la inversión total el efecto de la nueva planta de celulosa, las 
obras del Ferrocarril Central y las obras vinculadas, se observa que el ratio de inversión sobre 
PIB de 2023 que supera la situación pre-pandemia. Cabe señalar que no se dispone para años 
recientes de la desagregación público/privada de la inversión, para realizar una caracterización 
más completa. 
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3.3.1 Medidas de promoción de inversiones 
 
La inversión cumple un rol fundamental como motor de crecimiento económico y en la 
generación de empleo, por eso desde esta administración se potenciaron diversas medidas de 
los regímenes de promoción de inversiones que no estaban funcionando dinámicamente, para 
contribuir a la reactivación económica post COVID-19 con el foco en la generación de puestos 
de trabajo en todo el país.   
 
Cambios regulatorios en el marco de la Ley de Inversiones (N°16.906) 
 
En primer lugar, en el marco de medidas de respuesta a la pandemia, a través del Decreto Nº 
151/020 de mayo 2020, en el marco del régimen de promoción de inversiones aplicables para 
proyectos presentados al amparo de los Decretos Nº 455/007, Nº 2/012 y Nº 143/018 se 
establecieron incrementos transitorios en los beneficios tributarios. En particular: 
 

 Para proyectos presentados entre el 1/4/2020 hasta el 31/03/2021, se aprobó un 
incremento en un 20% del porcentaje de exoneración de IRAE, determinada por la aplicación 
de la matriz de indicadores, sobre las inversiones ejecutadas hasta el 31/12/2021, siempre 
que las mismas representasen al menos el 75% de la inversión total comprometida del 
proyecto. 
 Cómputo por el 150% del monto invertido sobre las inversiones ejecutadas entre el 
01/04/2020 y el 31/03/2021, a los efectos de determinar el monto exonerado del IRAE. 
 Ambos beneficios podían acumularse en el período comprendido entre el 01/04/2020 y 
el 31/03/2021. 
 Asimismo, se establecieron nuevos beneficios transitorios que consistían en el cómputo 
por el 130% del monto invertido sobre las inversiones ejecutadas entre el 01/04/2021 y el 
30/09/2021, a los efectos de determinar el monto exonerado del IRAE. 
 

Adicionalmente, se introduce un cambio en la reglamentación general del régimen de 
promoción, mediante el Decreto N°268/020, promulgado el 30 de setiembre de 2020, 
reglamentario de la Ley N°16.906 de enero de 1998, Ley de inversiones y promoción industrial, 
cuya aplicación recae en la Comisión de Aplicación (COMAP). 
 
La matriz general que aplica en este marco está compuesta por indicadores de empleo; aumento 
de exportaciones; descentralización; inversión en tecnologías limpias; inversión, desarrollo e 
innovación y de indicadores sectoriales. 
 
En este sentido, se realizaron cambios en materia de puntuación por localización geográfica de 
las inversiones promovidas, tolerancia ante desvíos en el cumplimiento de las metas 
comprometidas de hasta un 20%, posibilidad de postergar el cumplimiento de metas dado el 
escenario adverso y un fuerte compromiso con la creación de empleo a través de la creación de 
una matriz simplificada que priorizaba la promoción de inversiones con la posibilidad de 
únicamente postular a compromisos destinados a la creación de empleo. 
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Principales cambios en el marco de la Ley de inversiones 
2020-20244 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
El régimen abarca tanto a cooperativas como a empresas que tributan Impuesto a la Renta de 
las Actividades Económicas (IRAE), permitiendo la exoneración de este último por un monto que 
depende del tamaño de la inversión y de un puntaje obtenido por el compromiso con los 
indicadores objetivos que integran las matrices de indicadores. Las empresas también podrán 
aplicar para exonerar, además de IRAE, Impuesto al patrimonio, tasas, tributos e IVA a las 
importaciones y a la exoneración de IVA a la obra civil, incluyendo materiales y servicios 
adquiridos en plaza y a los bienes muebles incluidos en el proyecto.  
 
Adicionalmente, se generaron nuevos incentivos para la inversión de empresas usuarias de 
parques industriales y parques científicos-tecnológicos, otorgándoles un 15% de exoneración 
extra de IRAE y de plazo de exoneración a los usuarios de los referidos parques, por sobre el 
puntaje que obtuvieron en la aplicación de la matriz de indicadores de COMAP, siempre y 

                                                           
4 A su vez, se aprobaron los Decretos 378/020, 75/022, 261/022, 341/022, 154/023. 
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cuando desarrollen actividades industriales o presten determinados servicios vinculados al 
mantenimiento industrial del parque. Para las empresas de otros servicios, la exoneración extra 
es de 5% sobre IRAE y plazo. 
 
Al amparo del Decreto 268/020 se establecieron los siguientes beneficios: 
 

 Incentivos diferenciales para fomentar la inversión de micro y pequeñas empresas, para 
los proyectos presentados en el ejercicio fiscal 2020, siempre que el total de la inversión 
acumulada no supere las UI 3,5 millones. El beneficio consistió en adicionar un 10% al 
beneficio del IRAE resultante de la aplicación del régimen general, estableciendo como tope 
que la exoneración de IRAE nunca podría superar el 100% de la inversión elegible. 
 
 Beneficio temporario establecido por el artículo 23, donde se habilitaba a incluir, 
computando para el indicador de tecnologías limpias, las inversiones en vehículos eléctricos 
destinados directamente a las actividades de la empresa y los vehículos de pasajeros y 
utilitarios adquiridos para arrendamiento, siempre que se mantengan por 4 años en el activo 
fijo de la firma desde su incorporación. Este beneficio tenía como fecha límite el 31 de agosto 
de 2023. La fecha límite fue extendida por el Decreto N°268/023, extendiéndose hasta el 31 
de agosto de 2025. El valor máximo CIF del o los vehículos a computar ha ido variando 
durante toda la vigencia del nuevo régimen de promoción de inversiones, estableciéndose 
en US$ 30.000 desde la vigencia de una nueva versión anual de los criterios básicos generales 
de funcionamiento, de febrero de 2024. 

 
Promoción de Proyectos de Gran Dimensión Económica 
 
Complementario al cambio del régimen general, que es abierto a todas las empresas sin 
importar su tamaño, se produjeron innovaciones normativas orientadas a impulsar la 
construcción en grandes proyectos de viviendas, oficinas y urbanizaciones de iniciativa privada, 
tanto para la venta como para arrendamiento, como forma de incentivar niveles altos de 
actividad en el rubro de la construcción, el cual genera un alto derrame de externalidades 
positivas en la sociedad.  
 
Con este fin fue promulgado el Decreto N°138/020, el 29 de abril de 2020, que declara 
promovida la actividad de Gran Dimensión Económica al amparo de la Ley de inversiones y 
promoción industrial. Dicho decreto fue modificado en sucesivos Decretos posteriores, como el 
Decreto N°316/020, que modificó entre otros el tope de ingreso al régimen y la exoneración de 
IRAE. El Decreto N°225/021 extendió el plazo de presentación a diciembre de 2022. Por su parte, 
por medio del Decreto N°155/022 se extendió el plazo para presentación hasta el 31 de 
diciembre 2023 y el plazo para ejecución de inversiones hasta el 30 de setiembre de 2026. 
 
Posteriormente, el Decreto N°248/023, modificó el tope de ingreso y extendió nuevamente los 
plazos de presentación a diciembre de 2024 y ejecución de inversiones hasta setiembre de 2027. 
Finalmente, el Decreto N°23/024, modificó el plazo para computar inversiones para proyectos 
del literal b) del art. 2 del Decreto N°138/020. 
 
Mediante el Decreto N°141/020 (modificativo del Decreto N°329/016) se realizaron cambios en 
la definición de lo que es un proyecto de gran dimensión económica, prorrogando el plazo para 
la ejecución de las inversiones y habilitando a inversores que cumplieran con las nuevas 
definiciones, el ampararse en las ventajas otorgadas por el Decreto N°138/020. 
Finalmente, mediante el decreto N°316/020 se redujo del importe mínimo de inversión 
requerido en este régimen, ajuste en las exigencias de los porcentajes de áreas de uso común 
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para los nuevos valores de inversión y modificación en el marco temporal de inversiones 
comprendidas para proyectos del literal b) del artículo 2º del Decreto Nº 138/020. 
 
Otras promociones de proyectos en actividades específicas  
 
Otras reglamentaciones en el período han atendido a la promoción de actividades específicas. 
Por ejemplo, mediante el Decreto N°248/021 de julio 2021, relativo a las actividades referentes 
al rubro construcción en el marco de aeropuertos limitada a empresas titulares de concesiones 
públicas, y el Decreto N°356/021 de octubre 2021, en el contexto de escenarios deportivos con 
habilitación para recibir eventos deportivos internacionales, estacionamientos (Decreto 
N°104/021, modificativo del Decreto N°110/016), residenciales de adultos mayores. (Decreto 
N°378/020) tanto hogares transitorios, diurnos o nocturnos, como establecimientos de 
alojamiento a tiempo completo, y la actividad de fabricación de maquinarias y equipos agrícolas 
(Decreto N°394/022), con el fin de continuar fomentando el desarrollo de la actividad.  
 
 
Cambios en el régimen de promoción de Viviendas de Interés Social (VIS) (Ley N.º 18.795) 
En abril de 2020 se modificó la reglamentación establecida en la Ley N.º 18.795 referente a la 
promoción de la construcción de Viviendas de Interés Social (VIS). Se modificaron algunos 
artículos a fin de mejorar las condiciones de acceso a la vivienda y de establecer beneficios 
tributarios a los proyectos que se declaren promovidos bajo esta Ley y así estimular la 
construcción de viviendas. A continuación, se detallan los cambios más importantes 
efectuados en la reglamentación: 
 

 Características de las viviendas: se autoriza a que se declaren promovidos los 
proyectos con unidades de un ambiente (monoambientes), que deberán tener 
como mínimo 25 metros cuadrados y como máximo 40 metros cuadrados. 

 
 Características de la inversión: se habilita la posibilidad de declarar promovidos 

proyectos de construcción, reciclaje refacción o ampliación de más de 100 viviendas 
en un mismo padrón. 

 
 Finalización de obras: para los proyectos promovidos con diferentes etapas o 

sectores, se autoriza que se concedan finalizaciones parciales de obra. 
 

 Beneficios tributarios a la construcción, reciclaje, refacción o ampliación: 
 Se exonera de Impuesto al Patrimonio (IP) a las viviendas terminadas, no solo 

por el ejercicio de finalización de las obras (como establecía la redacción 
anterior), sino que también por los tres ejercicios siguientes. 

 
 Respecto a la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido en las 

adquisiciones en plaza de bienes y servicios destinados a integrar el costo 
directo de las mismas, se admiten facturas de aquellos bienes y servicios 
incorporados a la obra civil hasta dos años luego de cerrada la obra (la redacción 
anterior solo admitía hasta la finalización de la misma). 

 
 Para las viviendas destinadas al arrendamiento, se modificó la exoneración del 

Impuesto a la Renta de Actividades Económicas (IRAE) sobre los alquileres de 
ciertas viviendas, de 40% a 60%. Las viviendas que cumplen determinadas 
características para estar exoneradas del 100% del IRAE sobre alquileres 
continúan en la misma situación; agregándose en este último caso algunos 
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requisitos respecto a las garantías de alquiler. 
 

 Beneficios tributarios a la adquisición para arrendamientos:  
 Se exonera de IRAE, IRPF e IRNR al 100% de las rentas generadas por 

arrendamiento para determinadas viviendas (en ciertas zonas o con ciertas 
garantías de alquiler, al igual que en la redacción anterior) pero se quita el tope 
de precio del alquiler. 

  
 Para el resto de los casos, la exoneración pasa de 40% a 60% y se elimina el tope 

de precio de alquiler. 
 
3.3.2 Clima de negocios para atraer inversiones 
 
En marzo el instituto Uruguay XXI5 publicó los resultados de la tercera encuesta a empresas 
extranjeras instaladas en Uruguay. El estudio tuvo como objetivo conocer cómo evalúan las 
empresas extranjeras el clima de negocios en sus diferentes dimensiones y analizar el uso y 
valoración de la normativa de promoción de inversiones. Luego de encuestar a 235 empresas de 
capital de origen extranjero, la encuesta reveló que el 84% de las firmas extranjeras están 
satisfechas con el clima de inversión, destacándose la mejora respecto a 2018, cuando el 
guarismo se ubicaba en 47%. En particular, se destaca el alto porcentaje de empresas muy 
satisfechas (18%).  
 

 
 
Según los resultados de la encuesta, los factores clave para invertir son la estabilidad 
macroeconómica, política y social, la institucionalidad, las exoneraciones e incentivos fiscales, la 
libertad cambiaria y la facilidad para repatriar dividendos. 
 
3.3.3 Resultados de las medidas de promoción de inversiones  
 
Las modificaciones realizadas a los regímenes con el objetivo de impulsar la actividad económica 
a través de la promoción de inversiones para evitar el impacto de la pandemia de COVID-19, 
permitió que se dinamizara la convocatoria a presentar proyectos de inversión.  
 
En particular, los cambios regulatorios efectuados en la Ley de Inversiones permitieron que en 
el período 2020-2023 se presentaran 6.269 proyectos, implicando una inversión acumulada de 

                                                           
5 https://www.uruguayxxi.gub.uy/es/centro-informacion/articulo/resultado-encuesta-a-inversores-extranjeros/ 
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US$ 7.821 millones. De estos, a la fecha se encuentran promovidos US$ 3.586 millones, de los 
cuales US$ 1.126 millones se aprobaron durante 2023.   
 
Por otra parte, mientras que en 2023 la inversión por proyectos de Gran Dimensión Económica 
representó US$ 449 millones, la inversión por proyectos para la construcción de VIS fue de 
US$ 706 millones. De esta manera, en 2023 la inversión promovida total fue de US$ 2.281 
millones, representando un aumento de 194% respecto de la inversión promovida en 2020. 
 

  
 
Analizando los proyectos de inversión promovida por régimen COMAP por sectores de actividad 
económica, en 2023 el 65% de la inversión recomendada se destinó a los sectores de Comercio 
y Servicios, totalizando US$ 735 millones.  
 
En el período acumulado 2020 - 2023 el sector Servicios es el que registra la mayor inversión 
promovida, con un total de US$ 1.420 millones, siguiéndole en importancia los sectores Industria 
y Comercio, alcanzando una inversión promovida de US$ 781 y US$ 689 millones 
respectivamente.  
 

 
 
Por otro lado, si se analiza la inversión promovida en 2023 por tipo de activo invertido, mientras 
que US$ 639 millones se destinaron a inversión en maquinaria y equipo, US$ 469 millones se 
destinaron a inversión en obra civil. Los restantes US$ 18 millones fueron asignados a 
imprevistos. 
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Fuente: COMAP, ANV

Inversión promovida según régimen
En millones de US$

COMAP Grandes Dimensiones Económicas VIS

Sector 2020 2021 2022 2023 2020 - 2023

Comercio 92 183 200 214 689

Servicios 86 176 637 521 1.420

Agropecuario 50 34 91 67 241

Industria 171 106 222 282 781

Turismo 21 20 35 42 118

TOTAL 421 519 1.185 1.126 3.250

Fuente: MEF

INVERSIÓN PROMOVIDA POR SECTOR DE ACTIVIDAD
2020-2023

En millones de US$ corrientes
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Por último, respecto al régimen de Promoción de Vivienda de Interés Social, a partir de la 
vigencia del cambio en la reglamentación de abril de 2020, se ha registrado un incremento 
importante en la aplicación al régimen y se han promovido 669 proyectos de construcción de 
VIS, lo que acumulan un total de US$ 2.720 en el periodo 2020-2023. De ellos, 184 proyectos 
fueron promovidos en 2023 y representan una inversión de US$ 706 millones. Estos proyectos 
se localizan en 10 departamentos, ubicándose la mayoría (65%) en Montevideo. En tanto, el 
resto de los proyectos se concentran en Canelones (21%), Maldonado (5%), Paysandú (3%) y 
Florida (2%).  
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3.4 Sector Externo  
 
En 2023 la economía uruguaya registró un déficit de 3,6% del PIB por transacciones corrientes 
y de capital con el Resto del Mundo, lo que implicó una reducción de 0,3 puntos porcentuales 
(p.p.) respecto de 2022, cuando se registró un déficit de 3,9% del PIB. Este resultado estuvo 
principalmente asociado al descenso en el déficit del ingreso primario (de -9,2% a -6,9%) y en 
menor medida a un mejor balance de servicios (de 0,2% a 0,4%) que compensaron la reducción 
en el superávit de la balanza comercial de bienes (de 5,0% a 2,7%), debido a que las 
exportaciones de bienes estuvieron fuertemente afectadas como consecuencia de la sequía.  
 

 
 
 
Cabe mencionar que el déficit de cuenta corriente de 2022 fue revisado al alza por el BCU 
respecto a la publicación de marzo 2023, cuando el déficit reportado fue de US$ 2.268 millones 
(3,2% del PIB). Dicha revisión al alza en el déficit (de US$ 457 millones) para 2022 se explicó 
principalmente por un menor superávit en el balance servicios y mayor deterioro en el déficit 
del ingreso primario.6  
 

                                                           
6 En la publicación de marzo 2023, el superávit comercial de servicios se reportó en US$ 348 millones y el déficit del 
ingreso primario en US$ 6.292 millones. 
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En particular, las exportaciones de bienes (por mercancías generales) se contrajeron 14,1% en 
valor respecto de 2022, destacándose la incidencia negativa de las colocaciones de soja y en 
menor medida de las colocaciones de carne, energía eléctrica y productos lácteos. En lo que 
refiere a la soja, se verificó una importante caída del volumen exportado como consecuencia de 
la sequía que afectó los rendimientos de la zafra 2022/2023 y, en menor medida, también por 
los menores precios de exportación. En lo que refiere a la carne, se verificó una caída tanto del 
volumen exportado como del precio de exportación, destacándose la disminución en las 
colocaciones con destino a China.  
 
A nivel de destinos China fue el principal socio comercial en el comercio de bienes durante 2023, 
a pesar de registrarse una caída en las ventas hacia dicho país. La disminución se explicó por 
menores ventas de soja y carne bovina que fue compensada en parte por el buen desempeño 
de las exportaciones de celulosa que, en el último año se posicionó como el segundo producto 
de exportación desplazando a la soja. Por su parte, Brasil se ubicó como el segundo socio 
comercial de Uruguay, verificándose un aumento en las ventas con destino a dicho país. Se 
destaca el aumento de las exportaciones hacia ese destino de productos lácteos, arroz, trigo y 
malta. 
 
Por otro lado, el descenso en el valor de las importaciones de bienes de 4,1%, se asocia a la 
caída en las compras de bienes intermedios sin energéticos (-12%), destacándose los menores 
montos importados de abonos y plaguicidas, así como de otros productos químicos, debido 
fundamentalmente a menores precios de importación.  
 
En cuanto a los bienes intermedios energéticos, la caída del valor se explicó principalmente al 
descenso en los precios de importación del petróleo, ya que, si bien se registró una fuerte 
contracción en el volumen importado vinculado al cierre por mantenimiento de la refinería de 
ANCAP, fue compensado por el incremento de destilados. Por otra parte, durante el primer 
semestre del año se destacaron las compras de energía eléctrica desde Brasil, en el marco de la 
sequía que atravesó Uruguay. 
 

2022 2023 2022 2023 valor p.p.
CUENTA CORRIENTE -2.725 -2.797 -3,9% -3,6% -72 0,3

Balanza comercial bienes y servicios 3.618 2.421 5,1% 3,1% -1.198 -2,0 
     Balanza de bienes 3.499 2.083 5,0% 2,7% -1.416 -2,3 

    Balanza de servicios 119 337 0,2% 0,4% 218 0,3
   Ingreso Primario -6.483 -5.385 -9,2% -6,9% 1.099 2,3

   Ingreso Secundario 140 167 0,2% 0,2% 27 0,0

CUENTA CAPITAL 3 2 0,0% 0,0% -1 -0,0 

CUENTA FINANCIERA -2.174 -2.331 -3,1% -3,0% -157 0,1
Préstamo neto (+) / Endeudamiento neto (–)

  Inversión directa -2.956 -4.241 -4,2% -5,5% -1.285 -1,3 

  Inversión de cartera 1.961 1.362 2,8% 1,8% -599 -1,0 
  Derivados financieros (distintos de Reservas) 374 384 0,5% 0,5% 9 -0,0 

  Otra inversión 24 -683 0,0% -0,9% -708 -0,9 
  Activos de Reserva BCU -1.578 848 -2,2% 1,1% 2.426 3,3

ERRORES Y OMISIONES 548 464 0,8% 0,6% -84 -0,2 

Fuente: BCU

COMPONENTES DE LA BALANZA DE PAGOS
Millones de dólares % del PIB Dif. en 
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Asimismo, se verificó una caída de las adquisiciones externas de bienes de capital, destacándose 
las menores compras de maquinaria para el sector industrial (vinculado principalmente a la 
culminación de las obras de la tercera planta de celulosa) y para el sector agropecuario, que más 
que compensaron las mayores importaciones de equipos de transporte y de informática. Por 
último, las compras externas de bienes de consumo verificaron un aumento interanual, 
destacándose el incremento en la compra de gasolinas, otros combustibles y aceites y 
lubricantes como consecuencia del cierre de la refinería de ANCAP desde setiembre de 2023, así 
como de vehículos automotores. 
 

 
 

En cuanto a la balanza comercial de servicios, se observó una mejora del superávit por US$ 218 
millones respecto de 2022, explicado por la mejora en el balance del rubro viajes por US$ 83 
millones, así como en el balance del rubro transporte (US$ 79 millones) y, en menor medida por 
el balance de otros servicios (US$ 55 millones). Esto fue consecuencia de un mayor ritmo de 
crecimiento de las exportaciones (11,5%) que de las importaciones (7,7%).  
 
El componente con mayor incidencia positiva en el aumento de las exportaciones de servicios, 
fue el rubro viajes que creció 39% respecto de 2022, como consecuencia de la recuperación de 
la actividad turística que, en el primer trimestre del año creció 129% en términos anuales, 
situándose 3% por encima de los niveles alcanzados en 2019 (año previo a la pandemia). En 
contraposición, los servicios de transporte marcaron un descenso de 7,7%, en el marco de una 
reducción de las exportaciones relacionada con el transporte marítimo y, en las exportaciones 
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de otros servicios, se destaca las menores exportaciones de otros servicios empresariales (-
8,5%), compensado parcialmente por un aumento de las exportaciones de servicios financieros 
(35,2%) y de servicios personales, culturales y recreativos (26,2%). 
 
En cuanto a las importaciones de servicios, se destaca el incremento de 63,5% en el rubro viajes, 
reflejando los mayores niveles de turismo emisivo durante todo el año 2023 como consecuencia 
de la cantidad de uruguayos residentes que salieron del país producto del abaratamiento de los 
precios relativos con Argentina, destino que alcanzó niveles récord. Por el contrario, las 
importaciones de servicios de transporte y los otros servicios presentaron disminuciones en 
comparación con el año anterior. En los servicios de transporte, la variación fue de -6,6%, se 
destaca la caída en el transporte marítimo de mercancías, compensado en parte por un aumento 
en los servicios aéreos de pasajeros. Por último, dentro de la caída de las importaciones de otros 
servicios (-3,2%) se destacan las menores importaciones de servicios informáticos, que caen 
21,9%. 
 
La Cuenta Financiera registró un incremento del endeudamiento neto con el resto del mundo 
por US$ 2.331 millones, principalmente a través del incremento de la Inversión Extranjera 
Directa (IED) del sector privado y, en menor medida, por la Otra Inversión (OI). La economía 
uruguaya financió al resto del mundo a través de los movimientos de Inversión de Cartera (IC), 
mediante la adquisición de Activos de Reserva (AR) y de Derivados Financieros (DF).  
 
En relación a los flujos de IED, se ha registrado un incremento importante de la IED en el país 
desde el año 2020. De acuerdo con el criterio direccional, en el año 2023 se registró un saldo 
neto de US$ 4.241 millones con una disminución de los flujos de IED en el exterior por US$ 812 
millones y un flujo de US$ 3.429 millones de IED en el país (que representó el 4,4% del PIB).  
 

 
 

 
Por componentes de la IED en el país, en 2023 se destaca en primer lugar, los flujos de ID por 
los pasivos netos de activos con casas matrices u otras empresas emparentadas en el exterior 
(US$ 1.598 millones). En segundo lugar, se registró una reinversión de utilidades por US$ 1.303 
millones, en la medida que las rentas obtenidas por parte de las empresas extranjeras en 
nuestro país (US$ 5.680 millones) se distribuyeron al exterior por un total de US$ 4.377 millones. 
Por último, los aportes de capital realizados por los inversionistas del exterior ascendieron a US$ 
528 millones. 
 
En los primeros meses de 2024 se está observando un proceso de reversión en el bajo 
dinamismo del saldo comercial de bienes del año pasado, que se espera que se fortalezca a lo 

Millones de dólares corrientes

2022 2023 Var. Abs.
ID NETA -2.956 -4.241 -1.285

En el exterior 500 -812 -1.312

 Aportes -65 -874 -809

 Reinversión 430 38 -392

 Deuda 134 23 -111

En el país 3.456 3.429 -27

 Aportes 936 528 -408

 Reinversión 3.304 1.303 -2.001

 Deuda -784 1.598 2.381

Fuente: BCU

IED SEGÚN CRITERIO DIRECCIONAL
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largo del año. Mientras que en las solicitudes de exportaciones se registró un incremento de 5% 
en la tasa de crecimiento de para los primeros cinco meses del año, las importaciones de bienes 
(excluyendo las compras de petróleo, destilados y energía eléctrica) acumularon una caída de 
7,8% durante el primer trimestre del año  
 

 
 
En particular, en el acumulado a mayo de 2024, las solicitudes de exportación incluyendo Zonas 
Francas (ZZ.FF.) totalizaron US$ 4.921 millones, registrando una suba de 5% respecto al mismo 
período del año anterior. Como se observa en el cuadro, las colocaciones de celulosa, trigo, 
concentrado de bebidas y los vehículos, fueron las que explicaron el impulso positivo en las 
exportaciones. En contraposición, los que tuvieron mayor incidencia negativa fueron la colza y 
carinata y los productos lácteos.  
 
A nivel de destinos, China ocupó el primer puesto del ranking al adquirir productos uruguayos 
por aproximadamente US$ 1.067 millones en el acumulado a mayo (representando el 22% de lo 
exportado). Los principales productos exportados al país asiático fueron celulosa (38%), carne 
bovina (26%) y soja (15%). El segundo destino con mayor peso en las exportaciones en dicho 
período fue Brasil, el cual importó desde Uruguay productos por un total de US$ 1.001 millones 
(representando el 21% del total exportado). En particular, las colocaciones de vehículos casi que 
se triplicaron en lo que va del año y se consolidaron como el principal producto exportado al 
país vecino, seguido de los productos lácteos y la malta. Otros destinos relevantes fueron la 
Unión Europea (14%), Estados Unidos (9%), y Argentina (4%).  
 
En tanto las importaciones de bienes (excluyendo las compras de petróleo, destilados y energía 
eléctrica) acumularon una caída de 7,8% en el primer trimestre del año respecto del mismo 
periodo de 2023. A nivel de las grandes categorías económicas publicadas por el Banco Central 
del Uruguay (BCU), las importaciones de bienes de consumo, de capital y de bienes intermedios 
disminuyeron de forma generalizada, -3,5%, -7% y -13,5%, respectivamente. Si a las 
importaciones de bienes intermedios se excluyen las compras de petróleo, destilados y energía 
eléctrica la caída fue de 11,3%.  
 
Por último, durante el primer trimestre de 2024 se registró un deterioro en el saldo de turismo, 
con un descenso en el gasto de los turistas que entraron al país (-7,2%) y un incremento en el 
gasto (2%) por la salida de turistas al exterior. Cabe aclarar que, en 2024 la semana de turismo 
con gran salida de uruguayos al exterior, está incluida totalmente en el mes de marzo mientras 
no fue así el año anterior.  
 

Solicitudes de exportación incluyendo ZZ.FF., Enero - mayo de 2024
Producto Ene - may 23 Ene - may 24 Variación Part. ene-may 2024 Incidencia

Millones US$ Millones US$ (%) (%) (p.p.)

Celulosa 768 941 23% 16% 3,7%

Trigo 106 238 125% 2% 2,8%

Concentrado de bebidas 280 330 18% 6% 1,1%

Vehículos 138 183 33% 3% 1,0%

Cebada sin procesar 32 71 120% 1% 0,8%

Ganado en pie 60 93 56% 1% 0,7%

Carne ovina y caprina 47 31 -34% 1% -0,3%

Arroz 213 196 -8% 5% -0,4%

Margarina y aceites 91 71 -22% 2% -0,4%

Productos lácteos 354 307 -13% 8% -1,0%

Colza y carinata 207 49 -76% 4% -3,4%

Sub total 2.296 2.510 9,3% 51,0% 4,6%

Total  General 4.684 4.921 5% 100% 5%

Fuente: Uruguay XXI
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De acuerdo con información del Ministerio de Turismo, durante el primer trimestre del año 2024 
ingresaron aproximadamente 1.200.000 turistas al país, lo que supuso un descenso de 6,9% en 
comparación con el mismo período de 2023 aunque, fue 13,4% superior al observado en el 
primer trimestre de 2020 (pre-pandemia). En tanto, el gasto de los turistas que ingresaron al 
país en este período alcanzó los US$ 645 millones, marcando un descenso 7,2% en términos 
interanuales respecto de 2023 y una caída de 4,5% respecto al primer trimestre de 2020.  
 

 
 

El descenso frente al verano pasado se explicó principalmente por una menor llegada de 
argentinos, que puede ser explicado en parte por la situación económica de ese país y por la 
devaluación de diciembre cuando el tipo de cambio se ubicó en $/US$ 800 desde un nivel de 
$/US$ 360. Concretamente, el ingreso de turistas argentinos fue 11% menor al del primer 
trimestre de 2023 y 40% por debajo de los niveles observados en 2017 y 2018 (cuando se 
observó el máximo ingreso de turistas argentinos). Así, los argentinos representaron poco más 
de la mitad de los turistas que ingresaron a Uruguay en el primer trimestre, cuando 
habitualmente en los veranos representan más del 60%. 
 
El turismo emisivo, por su parte, registró en el primer trimestre de 2024 una salida de 986.000 
residentes al exterior que realizaron un gasto de US$ 481 millones, lo que implicó un descenso 
de 13,6% en cantidad de turistas, pero con un gasto 2% mayor, respecto al primer trimestre de 
2023 cuando se observaron niveles récord de salidas de residentes uruguayos al exterior, en 
particular hacia Argentina. Como se observa en el gráfico, los niveles aún se mantienen elevados 
ya que si se compara con el primer trimestre de 2020 el aumento en el gasto en este trimestre 
fue de 64,6%. 
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3.5 Precios y tipo de cambio nominal y real 
 
Por primera vez, desde que en nuestro país se han definido objetivos de inflación, se han 
completado doce meses de inflación dentro del rango meta con significativa reducción en las 
expectativas de inflación. La inflación de los últimos doce meses cerrados en mayo de 2024 se 
encuentra en 4,1%, luego de comenzar un marcado descenso en el año 2023 que cerró con una 
tasa de inflación anual de 5,1%. En un entorno de reversión del shock al alza en los precios de 
los commodities del año 2022 y de apreciación del peso, los mecanismos de transmisión de la 
política monetaria fueron más creíbles en su fase contractiva. 
 

 
 
La desaceleración de la inflación durante 2023, fue explicada en parte por el descenso verificado 
en el componente transable de la canasta del IPC a instancias de la evolución de los precios 
globales de materias primas. Así, la inflación transable se redujo 2,4 p.p. entre 2023 y 2022, 
cerrando el año en 2%. Por otro lado, los precios de los bienes y servicios no transables también 
se desaceleraron en 2023 y acumularon un alza de 7% anual (cuando se ubicó en 9,4% al cierre 
de 2022). En este contexto, la inflación subyacente que, tras descender 2,3 p.p. respecto al valor 
de diciembre 2022, se ubicó en 4,3 al cierre de 2023. 
 
En lo que respecta a la política monetaria, el Banco Central del Uruguay (BCU) comenzó en 2023 
un proceso de reducción de la TPM, fijando la misma en 8,5% el pasado 10 de abril, un valor que 
se entiende cercano a una fase neutral de la política monetaria. Dicha decisión se basó en el 
desempeño de la inflación dentro del rango meta, en la desaceleración de la inflación núcleo y 
en la reducción de las expectativas de inflación que monitorea el BCU (Analistas, Empresarios y 
Operadores Primarios) a mínimos históricos acercándose al techo del rango meta en el 
Horizonte de Política Monetaria (a 24 meses).  
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La desaceleración en los precios a mayo de 2024 respecto al cierre de 2023, se asocia en parte 
a la moderación de los precios de las frutas y verduras, así como la salida de la medición anual 
del fuerte aumento en los precios de las frutas y verduras observado el año pasado que, acumuló 
una suba de 30,5% en términos anuales, recogiendo el impacto de la sequía y sus consecuencias 
sobre la reducción de la oferta de frutas y verduras. Así, en mayo el precio de las frutas y 
verduras marcaron una suba promedio de 7,4% términos anuales. 
 
El peso siguió apreciándose sobre el dólar respecto del cierre de 2023 por lo que el tipo de 
cambio no habría generado presiones sobre la inflación. En efecto, el componente de los bienes 
transables de la canasta del IPC marcó un ritmo de crecimiento menor, ubicándose en torno a 
1% (frente al 2% de cierre de 2023). 
 
Por otra parte, los bienes no transables de la canasta del IPC siguieron desacelerando su ritmo 
de crecimiento, ubicándose en guarismos de 6,7% (frente al registro de 7% de diciembre). Cabe 
destacar que estos guarismos de inflación no transables se ubican en niveles relativamente bajos 
si se los compara con los niveles observados en 2019, cuando alcanzaron 8,4%. Mas allá del 
impacto indirecto que tiene la caída del tipo de cambio en los precios del componente no 
transable, es posible que parte de esta moderación reciente esté incorporando una corrección 
a la baja de las expectativas de inflación. Por último, los precios de las tarifas y administrados 
mostraron un incremento de 4,97% en términos interanuales, explicando un punto de la 
inflación anual a mayo.  
 
En 2023, el dólar a nivel local acompañó la tendencia mundial de debilitamiento que mostró en 
algunos países emergentes. Como resultado, el tipo de cambio al cierre del año 2023 se ubicó 
en $39,3 por dólar, registrando un aumento de 0,5% en la medición punta a punta y una caída 
de 5,7% en el promedio del año. 
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En lo que va de este año, el tipo de cambio continúa mostrando una tendencia de 
debilitamiento, acumulando un descenso de casi 2% en los primeros cinco meses del año.  
 
El tipo de cambio real efectivo global, por su parte, mostró una apreciación de 8,3% en 2023 
respecto del promedio de 2022, explicado tanto por la caída con los socios extra regionales (-
10,7%) como con los socios de la región (-5,3%), fundamentalmente con Argentina (-6,8%).  
 
 

 
 
En el acumulado del año a abril, el tipo de cambio real efectivo global se redujo 1,3% explicado 
por el deterioro de 5,7% observado con los países de la extra región que no pudo ser 
contrarrestado por la mejora de 4,5% observada con los socios de la región. Esta suba se debió 
a una depreciación tanto con Brasil (2,2%) como con Argentina (7,8%).  
 
En particular, la importante corrección de precios relativos con Argentina también se observa 
en indicadores que capturan precios de frontera como es el Indicador de Precios Fronterizos 
(IPF) que elabora el Observatorio Económico de la Universidad Católica- Campus Salto registró 
una caída en la brecha de precios de bienes entre las ciudades de Salto y Concordia, pasando de 
180% más cara en Salto en setiembre de 2023 a 59% en mayo de 2024. 
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7Ley N°19.993, de 15 de octubre de 2021, Ley N°20.104, de 22 de diciembre de 2022, y Decreto N°139/023, de 11 de 
mayo de 2023. 
8 Decreto N°116/022 y Resolución de DGI N°5332/022 reducción al 30% desde el 1º de mayo de 2022 hasta el 
31/05/2023. El Decreto N°138/023 y Resolución de DGI N°876/023 aumento a 40% la reducción desde el 01/06/2023. 

  
Medidas adoptadas para mitigar las diferencias cambiarias en las zonas fronterizas 
 
El Gobierno adoptó un paquete de medidas focalizadas para las localidades fronterizas afectadas por las 
diferencias cambiarias en las zonas fronterizas con Argentina y Brasil. Ellas fueron:  
 
- Alivio tributario. La Ley Nº19.993 de 15 de octubre de 2021, otorgó los siguientes beneficios entre el 

1º de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022, para determinadas empresas en zonas 
fronterizas: 

 Exoneración del 100% de los aportes patronales jubilatorios;  
 Exoneración de la prestación tributaria unificada Monotributo y Monotributo Social MIDES; 
 Exoneración del IVA mínimo mensual para las empresas comprendidas en el régimen 

“Pequeña Empresa” (Literal E) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996); 
 Exoneración efectiva de los anticipos de IRAE; 
 Exoneración efectiva de los pagos mensuales del Impuesto al Patrimonio (IP). 

 
Mediante la Ley Nº20.104, de 22 de diciembre de 2022, se amplió el alcance subjetivo de la Ley 
Nº19.993, extendiendo los beneficios anteriormente señalados a todas las empresas cuyo domicilio 
fiscal del local principal se encuentre en un departamento fronterizo con paso de frontera terrestre, y 
dentro de un radio máximo de 60 kilómetros del paso de frontera, cuya actividad principal sea el 
comercio al por menor (con excepción del comercio del vehículos automotores y motocicletas), y cuyos 
ingresos brutos en el último ejercicio previo a la entrada en vigencia de la Ley Nº19.993 no superaran 
los UI 10:000.0007.  Esta ampliación se prorrogó hasta el 31 de octubre de 2023 (Decreto Nº139/023).  

 
- Reducción del monto del Impuesto Específico Interno (IMESI) hasta un 40% del precio de venta 

para las enajenaciones de naftas realizadas en las estaciones de servicio ubicadas en un radio máximo 
de 20 km. con los pasos de frontera con la República Argentina, de modo de equiparar el precio de 
venta reducido en Uruguay con el precio de venta en los pasos de frontera8.   
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- Para la población residente en las zonas de frontera, el régimen actual de tráfico fronterizo de 
mercaderías establece un límite de hasta 5 kg. de surtido variado, por persona mayor de edad, 
una vez cada 15 días, y para ser destinado a la subsistencia de la unidad familiar. 

 
En cuanto a los controles aduaneros pertinentes, en especial en los pasos fronterizos con Argentina, 
se adoptaron las siguientes medidas:  

 Mayor Control de que se confeccionen las declaraciones electrónicas de tráfico Vecinal y de 
Turistas. 

 Instrumentación de la colaboración del Ministerio de Defensa en consonancia con la ley de 
Fronteras. 

 Refuerzo de los puntos de Control en los puentes, así como apoyo de los funcionarios del 
Grupo de Represión de Ilícitos Aduaneros y Sedes Regionales de Vigilancia. 

 
- UTE exoneró el costo de la energía eléctrica por 6 meses (el 100% del cargo fijo y la potencia 

hasta 40 kW) a los comercios minoristas de los departamentos fronterizos con Argentina, que 
tengan paso de frontera terrestre, siempre que se encuentren en un radio máximo de hasta 60 
kilómetros del paso fronterizo. La medida alcanza a 3.300 locales comerciales y estuvo vigente hasta 
abril 2024. 
 

- OSE exoneró por el término de 6 meses los cargos fijos de los servicios contratados de agua y 
saneamiento de los clientes con tarifa comercial para la región Litoral Norte que incluye los 
departamentos de Paysandú, Salto y Río Negro y para la región Litoral Sur que incluye al departamento 
de Soriano. 

 
- Se aumentaron dos puntos en el indicador descentralización, en la evaluación de los proyectos 

de inversión presentados en el marco de la Ley de Inversiones (Ley Nº16.906) para emprendimientos 
ubicados en los departamentos fronterizos.  

 
- Garantías bonificadas del Sistema Nacional de Garantías (SiGa): A partir del 12 de octubre de 

2023, las micro, pequeñas y medianas empresas ubicadas hasta 60 kilómetros de los pasos de frontera 
terrestre con Argentina y Brasil, que se dediquen al comercio al por menor (con excepción del comercio 
de vehículos automotores y motocicletas) pudieron acceder a créditos con garantías de SiGa, 
abonando una comisión única bonificada de 0,6% anual, para los créditos de capital de trabajo de 
hasta 48 meses de plazo. 

 
- Subsidio a empresas que contraten a residentes del litoral de colectivos en situación de 

vulnerabilidad social: se dispuso un subsidio, a las empresas que contraten a integrantes de estos 
colectivos menores de 29 años de edad o mayores de 45, y que se encuentren por debajo de la línea 
de pobreza, desde el 1º de mayo de 2023 hasta el 31 de octubre de 2023.  

 
El subsidio fue del 60% del salario cuando se contrata a un hombre y del 80% cuando se contrata a 
una mujer, con un límite de $33.782 mensuales. El beneficio fue otorgado por un año a partir del 
momento de la incorporación del trabajador a la plantilla de la empresa. El monto a subsidiar será 
menor en caso de que el trabajador no sea contratado a jornada completa.  
 
El programa fomenta el ingreso al mercado laboral de personas trans, afrodescendientes, migrantes, 
trabajadores sexuales, clasificadoras y mujeres víctimas de violencia basada en género. Quienes viven 
en Soriano, Río Negro, Paysandú, Salto y Artigas serán incorporados al programa “Colectivos en 
Situación de Vulnerabilidad Social”, con el objetivo de atender la situación económica del litoral del 
país. 

 
- Jornales solidarios: Los remanentes de los cupos correspondientes al Programa de Oportunidad 

Laboral – Jornales Solidarios del año 2023, fueron destinados a los departamentos fronterizos. 
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3.6 Perspectivas macroeconómicas 2024-2028 
 
Para el año 2024 se espera un mayor ritmo de crecimiento en el nivel de actividad económica 
que se estima en 3% en términos reales, impulsado por la incidencia de una mayor demanda 
externa neta, especialmente de bienes, a la que se sumará el crecimiento del gasto de consumo 
de los hogares, a instancias de la recuperación del salario real y del empleo. 
 
Desde la perspectiva de las actividades económicas, vale destacar el crecimiento previsto para 
la industria manufacturera, contemplando parte del rebote de la actividad en la refinería de 
ANCAP que estuvo cerrada debido a la parada de mantenimiento (desde setiembre de 2023 y 
comenzó sus actividades a mediados de abril de este año), y una mayor producción de la tercera 
planta de celulosa operativa desde el año pasado. Asimismo, se destaca la recuperación de la 
actividad en electricidad, gas y agua, sector que el año pasado estuvo fuertemente afectado por 
la sequía. 
 
Para el año 2025 se espera que la tasa de crecimiento también registre impactos del rebote por 
el cierre de la refinería de petróleo y que la incidencia de la demanda interna se vea fortalecida 
desde la recuperación de la inversión, y para los siguientes años se mantiene para todo el 
período una tasa de 2,7%, más cercana a la tasa de crecimiento potencial de la economía. 
 
En lo que refiere al mercado de trabajo, se proyecta que la trayectoria conjunta de los salarios y 
el empleo evolucione en línea con la actividad económica. Para los precios, se incorpora al 
escenario macroeconómico la gradual convergencia de la inflación a la tasa de 4,5% anual que 
es el centro del rango meta definido como el objetivo de la política monetaria. 
 
Estas proyecciones están elaboradas bajo un contexto internacional y regional que continúa 
mostrando pocas señales alentadoras. Las tensiones geopolíticas, tanto entre Rusia y Ucrania 
como en el Medio Oriente, así como niveles de actividad mundial menores al promedio histórico 
debido a orientaciones monetarias restrictivas de los bancos centrales, aún se mantienen. En la 
región, el plan de estabilización que está llevando adelante el Gobierno argentino, se espera que 
tenga importantes impactos sobre la actividad económica de dicho país. En tanto, para Brasil se 
remarcan los posibles efectos de las importantes inundaciones en el sur del país, con 
importantes pérdidas sociales y económicas.  
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2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028
Cuentas Nacionales (variación real)

PIB -7,4% 5,6% 4,7% 0,4% 3,0% 3,1% 2,7% 2,7% 2,7%

Importaciones de bienes y servicios -12,1% 17,9% 12,4% 6,0% -0,7% 2,4% 2,4% 2,4% 2,4%

Formación Bruta de Capital 4,1% 19,3% 5,7% -2,7% -11,0% 6,4% 1,7% 3,3% 1,7%
     Formación Bruta de Capital Fijo -1,7% 19,3% 11,8% -7,0% -3,6% -0,4% 2,2% 2,2% 2,2%

Gasto de Consumo Final -7,9% 3,7% 5,0% 2,8% 2,5% 2,5% 2,8% 2,6% 2,9%

Exportaciones de bienes y servicios -15,4% 13,5% 9,8% 0,7% 9,2% 2,6% 2,8% 2,6% 2,3%

PIB (Millones de $) 2.254.796 2.646.327 2.888.512 2.998.594 3.217.847 3.478.741 3.735.915 4.005.218 4.294.186

PIB (Millones de US$) 53.669 60.761 70.165 77.241 82.159 85.815 88.952 91.949 95.255

Sector Externo (variación en dólares) 1/

Exportaciones de bienes (FOB) -10,6% 38,9% 17,3% -17,7% 8,1% 1,7% 2,9% 3,4% 3,0%

Importaciones de bienes (CIF) s/petróleo -6,5% 32,6% 22,3% -2,3% -3,0% 2,0% 2,4% 4,5% 3,5%

Precios (Cierre de año)

Var. IPC 9,4% 8,0% 8,3% 5,1% 4,9% 4,7% 4,5% 4,5% 4,5%

Var. Tipo de Cambio 2/ 12,8% 4,5% -11,8% 0,5% 1,3% 4,7% 4,8% 5,0% 2,8%

Precios (prom. Anual)

Var. IPC 9,8% 7,7% 9,1% 5,9% 4,8% 4,6% 4,5% 4,5% 4,4%

Var. Tipo de Cambio 2/ 19,2% 3,7% -5,5% -5,7% 0,9% 3,5% 3,6% 3,7% 3,5%

Var. Deflactor PIB 11,0% 11,2% 4,2% 3,4% 4,1% 4,8% 4,5% 4,4% 4,4%

Empleo

Población ocupada, millones de personas 1,57 1,62 1,66 1,70 1,73 1,76 1,79 1,81 1,84

Población ocupada, var. % -3,7% 3,7% 2,5% 2,2% 1,5% 2,0% 1,5% 1,5% 1,5%

Tasa de empleo (Ocupados/PET) 54,28 56,01 57,11 58,09 58,66 59,52 60,12 60,76 61,38

Nota: * Cifras proyectadas
1/ Exportaciones e importaciones de bienes - Aduana. No incluye Zonas Francas

2/ La variación del tipo de cambio no constituye una meta de política sino un supuesto de trabajo sobre el cual se elabora
la estrategia presupuestal

SUPUESTOS - ESCENARIO MACROECONÓMICO URUGUAY 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES                           Miércoles 7 de agosto de 2024196



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

56 
 

4 AMBIENTE PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Para avanzar en una senda de desarrollo más sostenible, esta administración implementó 
acciones sustantivas que jerarquizaron la conservación del ambiente en las políticas públicas. 
En el primer año de Gobierno, se creó el Ministerio de Ambiente (Ley N°19.889 del 9 de julio de 
2020) elevando a nivel ministerial la temática y dotando luego al Inciso de más recursos respecto 
a su presupuesto original, lo que permitió fortalecer su accionar, en especial en la gestión del 
agua y los residuos. También en 2020, se explicitó la decisión de integrar los objetivos de cambio 
climático a la política económica a través de la Ley de Presupuesto (Ley N°19.924 del 18 de 
diciembre de 2020). Esto derivó, entre otras acciones, en la incorporación de dichos objetivos a 
la estrategia de endeudamiento soberano, en concreto a través de innovadores instrumentos 
financieros como son el Bono Soberano Indexado a Indicadores de Cambio Climático emitido en 
octubre de 2022 y la suscripción en mayo de 2024 de un Préstamo Soberano Sostenible con el 
Banco Mundial.  
 
Además, se realizaron avances determinantes en movilidad sostenible para la incorporación de 
ómnibus eléctricos a la flota de transporte colectivo, mediante la creación y reglamentación del 
Fideicomiso para la Movilidad Sostenible (FiMS) que permitirá la electrificación acelerada en el 
transporte colectivo, pasando de aproximadamente 40 unidades eléctricas al finalizar el 2023, a 
más de 160 unidades que se prevén al cierre de 2024.  
 
El compromiso con el desarrollo más sostenible también se ha evidenciado a través del apoyo 
gubernamental a importantes inversiones en el país. Las inversiones proyectadas para instalar 
una segunda planta de extracción y potabilización de agua en el Río de la Plata, el plan para 
expandir la cobertura de saneamiento en 61 localidades del interior del país y el megaproyecto 
para construir una planta de hidrógeno verde en Paysandú, son tres iniciativas en línea con la 
conservación de los recursos naturales, un desarrollo bajo en emisiones de carbono y la 
resiliencia frente a los eventos climáticos. 
 
Las acciones mencionadas y otras que se describen a continuación, se enmarcan en una visión 
estratégica en la cual la conservación del ambiente debe ser jerarquizada tanto para evitar 
costos como para acceder a oportunidades, de forma de beneficiar tanto a las generaciones 
actuales como a las futuras, avanzando así en una senda de desarrollo más sostenible. 
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4.1 Promoción de la movilidad sostenible 
 
Durante el año 2023 y 2024 se dieron pasos concretos y relevantes en la promoción de la 
movilidad sostenible y en particular de la electrificación del transporte, aportando a la 
descarbonización de la actividad y a mejorar la calidad de aire para la población.  
 
En relación al transporte colectivo de pasajeros, en noviembre de 2023 se promulgó la Ley N° 
20.212 la cual en su Artículo N° 584, autorizó al Poder Ejecutivo a constituir un Fideicomiso de 
Administración el cual se denominará "Fideicomiso para la Movilidad Sostenible" y será un hito 
en la incorporación de ómnibus eléctricos a la flota ya que permitirá rediseñar el subsidio al 
boleto de forma de promover dicha tecnología. En mayo de 2024 se publicó el Decreto N° 
143/024 que reglamenta el funcionamiento general de dicho Fideicomiso y donde se establece 
que la creación del Fideicomiso se basa en la necesidad y conveniencia de avanzar en la segunda 
transición energética, en particular en la concreción de políticas públicas que incentiven la 
movilidad sostenible, de forma de contribuir al cumplimiento de los compromisos asumidos por 
el país para mitigar el cambio climático.  
 
A través del FiMS, se rediseñó el esquema actual de reintegro al precio del gasoil que reciben las 
empresas de transporte colectivo, que desincentivaba la adopción de tecnologías más eficientes 
y con menor impacto ambiental en el recambio de la flota de ómnibus. A su vez, dicho rediseño 
incorporó criterios de antigüedad máxima de la flota por razones ambientales, de eficiencia 
energética y de seguridad vial. El Decreto N°143/024 determina que el Poder Ejecutivo 
establecerá valores de reintegro para los ómnibus con motorización exclusivamente eléctrica 
cuya integración a la flota haya sido a partir de la vigencia de la Ley N°20.212, de 6 de noviembre 
de 2023. Los valores se fijarán anualmente para diferentes rangos de tamaño de las unidades, 
considerando costos de inversión y operativos para cada subsistema, y se pagarán en 12 cuotas 
mensuales, desde que se integren a la flota y durante 14 años.  
 
A partir de la entrada en vigencia del mencionado Decreto, los litros de gasoil consumidos por 
nuevos ómnibus a gasoil que se incorporen al subsistema de transporte colectivo Urbano de 
Montevideo no percibirán reintegros por parte del FiMS, esto teniendo en cuenta que dicho 
subsistema es el que cuenta con una mayor experiencia acumulada en el uso de ómnibus con 
motorización exclusivamente eléctrica, y que se entiende que la incorporación de dicho tipo de 
ómnibus es tecnológica y financieramente factible. El Decreto también establece que a partir 
del 1° de enero de 2026, por razones ambientales y a efectos de impulsar la modernización de 
la flota, no serán considerados para el cálculo del reintegro, los litros consumidos de gasoil de 
aquellos ómnibus con más de 18 años de antigüedad.  
 
Este cambio normativo para el transporte de pasajeros, se espera que permita la incorporación 
en 2024 de unas 130 unidades eléctricas a la flota y al menos otras 100 en 2025, las que se 
sumarán a las aproximadamente 40 unidades eléctricas que se encontraban en circulación al 
finalizar 2023.  
 
Adicionalmente, en el primer trimestre de 2024, UTE inauguró el puesto de carga para vehículos 
eléctricos número 300 en el país, cumpliendo el objetivo de disponer de un punto de carga cada 
50 kilómetros. La instalación de sistemas de carga es una medida determinante para promover 
la difusión de la tecnología, donde es importante tanto la cantidad existente como su 
distribución a nivel nacional. En relación a las señales desde los precios, UTE implementó a fines 
de 2023 una bonificación para aquellos usuarios que adquieren un Sistema de Alimentación de 
Vehículos Eléctricos (SAVE) con el objetivo de extender la red y en 2024 implementó 
modificaciones sobre las tarifas para carga de electricidad, estableciendo un precio único 
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indistintamente del horario de carga, a diferencia del esquema de precios existente 
previamente.   
 
Estas medidas se suman a otras acciones relevantes ya implementadas desde 2022, en concreto 
la reducción de la tasa de IMESI a los vehículos con motorización híbrida y su eliminación del 
citado impuesto para los vehículos con motorización exclusivamente eléctrica, la extensión en 
la exoneración de la tasa arancelaria a los vehículos eléctricos y la introducción del “IMESI CO2” 
a las emisiones de carbono de las naftas.    

  
Hidrógeno Verde: una oportunidad para Uruguay. 
 
En noviembre de 2023 el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) publicó la Hoja de Ruta de 
Hidrógeno Verde en Uruguay, documento que contiene los lineamientos a través de los cuales se espera 
consolidar una potente industria basada en el hidrógeno verde, que se estima que podrá generar al año 
2040 una facturación de US$ 1.900 millones anuales y más de 30.000 puestos de trabajo de calidad. 
 
Cuando el hidrógeno se produce con electricidad renovable, se obtiene hidrógeno verde, energético que 
no proviene de fuentes fósiles y puede ser utilizado para descarbonizar aplicaciones como el transporte 
carretero, marítimo y aéreo, en los cuales la electromovilidad no es viable tecnológicamente, así como 
también favorecer la descarbonización de las industrias intensivas en energía. A su vez, cuando al 
hidrógeno verde se lo combina con anhídrido carbónico biológico (CO2 biogénico), abundante en Uruguay, 
se obtiene metanol verde a partir del cual se puede obtener gasolina, gasoil y jet de aviación, denominados 
combustibles sintéticos, los cuáles son idénticos a los combustibles convencionales y pueden ser utilizados 
en los mismos motores, pero no generan emisiones de carbono. La combinación del hidrógeno verde con 
nitrógeno (N2) permite obtener amoníaco también verde, el cual es un insumo determinante para la 
producción de fertilizantes nitrogenados. 
 
La Hoja de Ruta describe las aptitudes de Uruguay para posicionarse en la producción de hidrógeno verde 
y los lineamientos para desarrollar una nueva industria exportadora, capaz de atraer inversiones de gran 
porte y aportar al mundo un insumo necesario para alcanzar los compromisos de descarbonización a nivel 
global.  
 
Agua e Hidrógeno Verde.  
 
La producción de hidrógeno requiere de agua en la electrólisis y en el proceso industrial. La Hoja de Ruta 
publicada presenta una primera aproximación a los requerimientos de agua para producir hidrógeno verde 
y derivados, estimación que resulta en una demanda adicional de agua menor al 1% del total de los 
permisos de uso de agua otorgados en la actualidad. Esta estimación representa “un uso de agua 
comparable a otros emprendimientos industriales y significativamente menor al agua utilizada para riego y 
otras actividades productivas”. Más allá de esa estimación, los proyectos de producción de hidrógeno verde 
deberán ser evaluados por su impacto ambiental y en particular en su consumo de agua, considerando 
otros usos que se den en la cuenca hídrica en cuestión.  
 
Fases.  
 
La Hoja de Ruta presenta fases en el desarrollo de la industria del hidrógeno verde y sus derivados. Una 
primera fase que abarca hasta 2025, se concentra en generar las condiciones necesarias para el desarrollo 
de esta actividad, tanto a nivel de regulaciones necesarias como en el desarrollo de los primeros proyectos 
pilotos, enfocados en la producción de combustibles sintéticos para el transporte de carga y fertilizantes 
verdes. Una segunda fase, que abarca hasta 2030, se enfoca en la expansión a nivel nacional de proyectos 
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de mediana escala, de entre 100 y 200 MW, y la puesta en funcionamiento de los primeros proyectos para 
exportación, enfocados en fertilizantes y combustibles. La tercera fase, que va hasta 2040, apunta a la 
ampliación del mercado nacional y un crecimiento acelerado de las exportaciones, agregando la 
comercialización de hidrógeno y amoníaco verde, en sí mismos.     
 
Inversiones. 
 
En mayo de 2023, se seleccionó el proyecto H24U en el marco del Fondo Sectorial de Hidrógeno Verde de 
la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII). Dicho proyecto surge del consorcio conformado 
por las empresas SACEEM y CIR e implementará la primera iniciativa a nivel comercial de transporte de 
carga con hidrógeno vede como energético. El proyecto prevé una inversión de más de US$ 43 millones y 
un apoyo de fondos no reembolsables por US$ 10 millones. 
 
En febrero de 2024, el Estado uruguayo firmó un memorando de entendimiento con la empresa HIF Global, 
que prevé construir una planta de hidrógeno verde en Paysandú, siendo este el paso previo a la firma de 
un contrato de inversión. De concretarse, sería la mayor inversión privada en la historia del país, que se 
aproximaría a los US$ 6 mil millones y se crearían unos 3.000 puestos de trabajo. El proyecto apunta a la 
producción de combustibles sintéticos a partir de la captura de CO2 proveniente de la combustión de 
biomasa y destilación de alcohol de cereales. Para ello, se prevé instalar un electrolizador alcalino y nueva 
infraestructura de generación eléctrica renovable, a partir de fuentes solares fotovoltaicas y eólicas. 
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4.2 Conservación del ambiente en la Política Económica 
 
Para avanzar en una senda de desarrollo más sostenible, el Gobierno integró la mitigación y 
adaptación al cambio climático y la preservación del capital natural en la política de ingresos, 
gastos y financiamiento público. A través de la consideración del ambiente y la acción climática 
en la política económica, se evitan costos y se accede a oportunidades tanto para las 
generaciones actuales como para las generaciones futuras.  
 
Ello se realizó a través del artículo  N°533 de la Ley de Presupuesto 2020-2024 en el cual se indica 
“…el Poder Ejecutivo procurará generar las herramientas y adoptar los criterios necesarios para 
que la política de ingresos y gastos contemple los objetivos nacionales de mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero y de adaptación al cambio climático. Asimismo, tales 
objetivos se procurarán incluir en el análisis y la concepción de la política económica y en la 
planificación de las finanzas públicas”. A nivel operativo y para avanzar sobre dicho enunciado, 
se ha trabajado junto a diferentes unidades del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y con 
el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), una Hoja de Ruta que identifica líneas 
estratégicas y acciones concretas a implementar desde cada unidad para internalizar el cambio 
climático y la conservación de los recursos naturales en la política económica. A su vez, se 
consolidó un Área Ambiental en la Asesoría Macroeconómica y Financiera, área responsable de 
la implementación y actualización de dichas líneas estratégicas, así como también de coordinar 
el involucramiento del MEF en espacios interinstitucionales a nivel nacional y en ámbitos 
internacionales. 
 
En materia de finanzas sostenibles, se ha dado un nuevo paso sustantivo al suscribir en mayo 
de 2024 un innovador préstamo soberano con el Banco Mundial que premiará con una 
significativa reducción de la tasa de interés el cumplimiento de objetivos climáticos asociados a 
la ganadería sostenible, para lo cual el Gobierno escalará un exitoso programa que logró 
sinergias entre la conservación ambiental y la productividad y rentabilidad ganadera. La 
reducción de la tasa de interés podría significar un ahorro en intereses de US$ 12,5 millones 
durante el período del préstamo. El descuento en la tasa de interés se obtendrá si se 
sobrecumplen, en un punto porcentual, los objetivos de reducción de la intensidad de las 
emisiones de metano en la producción de carne vacuna, respecto a los compromisos de Uruguay 
ante el Acuerdo de París, planteados para 2025 y 2030 en la primera y segunda Contribución 
Determinada a nivel Nacional, respectivamente.  
 
Este préstamo innovador tomó como referencia el Bono Soberano Indexado a Indicadores de 
Cambio Climático emitido en octubre de 2022 y reabierto en noviembre de 2023. Al igual que el 
Bono, el diseño del instrumento de préstamo implicó un trabajo interinstitucional coordinado 
en este caso entre el MEF, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y el Ministerio 
de Ambiente (MA). También fue fundamental en el diseño del instrumento la estrecha 
colaboración con los equipos técnicos del Banco Mundial. Asimismo, la verificación externa de 
los indicadores estará a cargo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. A través 
de ese Bono y ahora de este Préstamo, Uruguay impulsa a nivel global la innovación en 
instrumentos financieros que incorporan incentivos económicos positivos para aquellos países 
que cumplen sus compromisos ambientales y aportan a la conservación de bienes públicos 
globales.  
 
En el marco de la Mesa de Finanzas Sostenibles (MFS), que el MEF coordina junto al Banco 
Central del Uruguay, durante 2023 se elaboraron guías orientadoras para el sistema financiero 
sobre prácticas que contribuyen hacia la descarbonización y la sostenibilidad ambiental en el 
sector de ganadería sobre campo natural y sobre actividades económicas que contribuyen a la 
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descarbonización y la sostenibilidad ambiental en los sectores de energía y transporte. El 
objetivo de estas guías es servir a los actores del sistema financiero para identificar clientes, 
socios u otras partes interesadas, que cumplan con estos criterios consensuados para considerar 
que están en una transición hacia un modelo de producción ambiental y climáticamente más 
sostenible o que las inversiones que van a realizar se encuentran en esa línea. Para el desarrollo 
de este trabajo se contó con el apoyo del BID y se trabajó en conjunto con MA, MGAP y MIEM. 
Ambos documentos fueron presentados a la MFS en junio de 2024, y serán un insumo clave para 
la elaboración de una futura Taxonomía de las finanzas verdes.  
 
Buscando trasladar a la esfera del comercio exterior la estrategia de incorporar incentivos 
positivos para aquellos países que aportan a la conservación de bienes públicos globales, 
durante 2023 se trabajó en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores en el diseño 
y presentación de dicha estrategia ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) y en el 
marco de la Coalición de Ministerios de Comercio por el Clima. Esto se concretó con la 
presentación de un documento en Reunión de Altos Funcionarios de la Coalición mantenida el 
20 de octubre de 2023, denominado “non-paper” en la jerga de la OMC, que contiene elementos 
para analizar la posibilidad de considerar el acceso preferencial a mercados como incentivo 
comercial positivo. A través de este instrumento, Uruguay transmitió que el sistema multilateral 
de comercio puede y debe jugar un rol preponderante en la búsqueda de soluciones a la crisis 
problemática ambiental global. También transmitió la preocupación ante la marcada tendencia 
hacia el establecimiento de medidas comerciales unilaterales “negativas” justificadas en 
objetivos ambientales, como es el Mecanismo de Ajuste de Carbono en Frontera o la Norma de 
Productos Libre de Deforestación, ambas de la Unión Europea.  
 
En relación a la política de ingresos, impuestos y subsidios, y en coordinación con otros 
ministerios, el MEF lidera la implementación de la “Ley de Inversiones” (N°16.906 del 7 de enero 
de 1998) a través de la Comisión de Aplicación de la Ley (COMAP). Esta Ley ofrece incentivos y 
beneficios fiscales a inversiones que cumplen con ciertas características, en particular que 
aplican tecnologías denominadas como “limpias”. Las empresas que califican, obtienen ciertas 
exoneraciones tributarias dependiendo del puntaje obtenido en una matriz de indicadores que 
incluye el de “Tecnologías Limpias”. Durante 2023, la COMAP recomendó al Poder Ejecutivo la 
aprobación de 660 proyectos que contienen el indicador de Tecnologías Limpias, proyectos que 
acumularon US$ 122 millones en inversiones. 
 
A su vez, la Contaduría General de la Nación (CGN) como responsable del sistema integrado de 
información presupuestal, financiera y patrimonial del Estado, ha entendido conveniente 
incursionar en la clasificación del gasto público con la finalidad de identificar el esfuerzo que 
realiza el país en materia de mitigación y adaptación al cambio climático y a la gestión integral 
del riesgo de desastres. Aplicar marcadores al presupuesto a partir de dimensiones específicas 
aportará información sobre dichas dimensiones y mejorará las políticas que se implementan en 
esas áreas. En esta línea, durante 2023, se analizaron las mejores prácticas a nivel internacional 
y las metodologías existentes, a partir de ello, la CGN elaboró una Hoja de Ruta sobre la cual 
avanzar.    
 
Para favorecer la necesaria coordinación interinstitucional que requieren las acciones 
ambientales y de desarrollo sostenible, se destaca durante 2023 y 2024 la activa participación 
del MEF en el Grupo de Coordinación del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático 
(SNRCC) y variabilidad, y en la elaboración de la Estrategia Nacional de Economía Circular, 
publicada en abril de 2024.     
 
A su vez, a nivel internacional el MEF participó de la Coalición de Ministerios de Finanzas por la 
Acción Climática y a nivel regional en la Plataforma Regional de Cambio Climático de los 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES                           Miércoles 7 de agosto de 2024202



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

62 
 

Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas. En ambos espacios, el MEF compartió su 
estrategia para transversalizar los objetivos climáticos y de biodiversidad en la política 
económica, así como también conocer las experiencias de otros ministerios. También en el 
ámbito internacional, en diciembre de 2023, el MEF participó por tercera vez de la Conferencia 
de las Partes (COP) de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), esta vez en su edición número 28 (COP28). La COP es la cumbre anual que realiza la 
CMNUCC donde se reúnen Gobiernos y organizaciones no gubernamentales para avanzar en las 
negociaciones y acuerdos sobre cambio climático. En la misma, se expuso sobre la relevancia de 
los ministerios de economía y finanzas en la acción climática y se compartió la experiencia de 
Uruguay en materia de financiamiento soberano sostenible, como ejemplo catalizador para 
otros países.    
 

4.3 Avances en la Política Ambiental 
 
Desde el primer año de Gobierno se ha jerarquizado la conservación del ambiente en las políticas 
públicas mediante la creación del Ministerio de Ambiente (MA), elevando a nivel ministerial la 
temática. Continuando con el compromiso de fortalecer la gestión ambiental, en 2023 se avanzó 
en el rediseño organizacional del MA mediante la aprobación de las estructuras organizativas y 
funcionales de las unidades ejecutoras del mismo (Decreto N°315/2023 del 24 de octubre de 
2023), buscando potenciar el accionar del ministerio. 
  
A continuación, se destacan acciones implementadas durante 2023 y 2024, organizadas 
considerando las principales áreas que aborda la política ambiental.   
 
Agua 
 
El compromiso de esta administración con el desarrollo más sostenible también se ha 
evidenciado a través del apoyo gubernamental a importantes inversiones en el país. En 2023, 
OSE adjudicó la licitación del proyecto Arazatí, cuyo objetivo es aumentar, garantizar y dotar de 
mayor seguridad operacional la capacidad de producción y aducción del Sistema Metropolitano 
de Agua Potable, reduciendo la vulnerabilidad del abastecimiento y contribuyendo al Sistema 
Aguas Corrientes a cubrir la demanda proyectada al año 2045. El proyecto Arazatí implica el 
diseño, financiamiento, construcción, así como el mantenimiento, de una infraestructura para 
la potabilización de agua bruta y su traslado al Sistema Metropolitano. OSE operará la planta de 
tratamiento de agua potable, la estación de bombeo y las tuberías de aducción para el 
transporte de agua potabilizada al Sistema Metropolitano y los servicios de ruta. Se estima que 
la obra, a desarrollar entre 2024 y 2027, tendrá un monto de inversión aproximado de US$ 297 
millones. Esta inversión responde a la necesidad del país de mitigar el impacto de las sequías y 
reducir la vulnerabilidad a la variabilidad y cambio climático. 
 
En cuanto a calidad del agua, en noviembre de 2023 se firmó un Contrato de Préstamo con el 
BID cuyo objetivo es mejorar la calidad del agua potable en el interior del Uruguay, a partir de 
la identificación e implementación de soluciones en 163 sistemas de abastecimiento de agua 
potable buscando reducir los niveles de arsénico y fortaleciendo las capacidades de OSE para la 
gestión adecuada de los sistemas de agua mejorados. El préstamo será otorgado por BID, por 
un monto de US$ 30 millones y con un plazo de 5 años. El Prestatario y Organismo Ejecutor será 
la OSE y la República Oriental del Uruguay será el garante.     
 
Se avanzó también en el proyecto para la Universalización del Saneamiento, el cual reducirá la 
carga contaminante que es captada por los cuerpos de agua receptores, mediante la instalación 
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de sistemas de tratamiento y disposición final adecuada de efluentes domiciliarios, protegiendo 
el medio ambiente y respetando la normativa ambiental vigente. En 2023, OSE licitó la ejecución 
de las obras en 61 localidades del interior del país. Esta es una primera etapa del proyecto que 
logrará la cobertura del 88% de la población urbana asentada en localidades de más de 2.000 
habitantes que cuentan con servicio de agua potable. La ejecución del Proyecto se financiará 
parcialmente con cargo a fondos del Banco de Desarrollo FONPLATA mediante el Contrato de 
Préstamo URU 25/2024 a suscribir con OSE ad referéndum de la adjudicación de la licitación. 
Además, mediante la Ley N°20.241, se dispuso que el Poder Ejecutivo subsidiará a OSE por un 
monto anual de hasta US$ 30 millones a partir del ejercicio 2028 y por hasta un plazo máximo 
de dieciséis años, para contribuir al financiamiento de este proyecto.  
 
Asimismo, en 2023 el MA continuó fortaleciendo la red de evaluación de calidad de agua 
consolidando el uso de las estaciones automáticas e imágenes satelitales. En el marco de la 
Iniciativa del Río Negro9, se culminó la modelación hidrosedimentológica y de calidad de agua 
del embalse de Rincón del Bonete y de niveles de fósforo en sedimentos en los tres embalses 
del Río Negro. En este mismo sentido, se culminó con el estudio diagnóstico de presencia de 
plaguicidas en la cuenca del río San Salvador, realizado a través del Centro Universitario Regional 
del Este. 
 
Cumpliendo con sus cometidos y en el marco de la Política Nacional de Aguas, la Dirección 
Nacional de Aguas del MA (DINAGUA) otorga los Derechos de Uso de Aguas, incluyendo para 
riego, con el objetivo de velar por una uso eficiente y sustentable del recurso. En 2023 se 
tramitaron 886 solicitudes de “Derechos de Uso”, descendiendo 32% respecto al año pasado. 
Asimismo, se otorgaron 29 Licencias de Perforador y se evaluaron, inspeccionaron y tramitaron 
47 denuncias referentes a conflictos generados por el uso del agua. La DINAGUA también avanzó 
en la previsión y prevención de sequías, en concreto integrándose grupo de monitoreo de la 
mesa de situación hídrica del Sistema Nacional de Emergencias (SINAE) y elaborando una versión 
inicial de Protocolo de Sequía10. En materia de inundaciones, se desarrolló y aprobó el protocolo 
de Sistema de Alerta Temprana por Inundaciones entre el Instituto Uruguayo de Meteorología 
(INUMET), DINAGUA y la Dirección Nacional Emergencias del Sistema Nacional de Emergencias 
(SINAE), se identificaron las escuelas en áreas inundables y se inició el proceso de extensión del 
estudio para liceos. 
 
Residuos 
 
En 2023 se continuó con las acciones para mejorar la gestión de los residuos, específicamente 
en la implementación del Plan Nacional de Gestión de Residuos (PNGR). Se destinarán recursos 
por más de U$S 30 millones para ejecutar este plan, con aportes desde el Gobierno central por 
US$ 17 millones, adicionales a los fondos aportados por las intendencias, con el objetivo de 
mejorar los sistemas de gestión de residuos domiciliarios y permitir el cierre de los vertederos a 
cielo abierto.  
 
En este marco, se profundizó el trabajo con los Gobiernos departamentales relativo a través de 
la firma de convenios con 12 intendencias (Rocha, San José, Paysandú, Colonia, Río Negro, 
Rivera, Florida, Durazno, Maldonado, Lavalleja, Flores y Tacuarembó), a las que se sumaron otras 
3 intendencias en 2024 (Canelones, Soriano y Montevideo). A través de estos convenios se busca 
la adecuación ambiental de los sitios de disposición final y el fortalecimiento de capacidades en 
cada departamento para avanzar en una estrategia integral.  

                                                           
9 https://www.ambiente.gub.uy/oan/iniciativa-para-el-rio-negro/ 
10 Con la cooperación técnica del BID, y la participación del Instituto Uruguayo de Meteorología, la Dirección 
Nacional de Emergencia, el MGAP, el MEF, OSE y la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA). 
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Entre las acciones a ejecutar, se destacan: el cierre definitivo de los vertederos a cielo abierto, 
la instalación de estaciones de transferencia y mejoras logísticas, la mejora en equipamiento e 
infraestructura en sitios de disposición final y la incorporación de elementos de gestión para la 
mejora en la calidad del servicio de gestión de residuos11. A junio de 2024, se desembolsaron 
más de US$ 12 millones y las intendencias llevan comprometido US$ 21 millones.  
 
El MA apoya el desarrollo y el seguimiento de los proyectos de inversión. También acompaña la 
elaboración de los planes departamentales y en el desarrollo de normativas que habiliten a las 
Intendencias a cobrar tarifas por servicios de gestión de residuos, asegurando de esta manera 
la sostenibilidad económica del sistema. Como principal resultado se puede destacar la clausura 
del vertedero de Ciudad del Plata, el cual se transformó en una estación de transferencia de 
residuos.  
 

 

 
 
Se destacan a su vez, los avances en la implementación del Plan Vale, cuyo objetivo es 
incrementar los niveles de recuperación y valorización de residuos de envases. En 2023, se 
adjudicó el operador del Sistema de Devolución, Depósito y Reembolso (SDDR) y se firmaron 
convenios con cuatro intendencias (Canelones, Rivera, Soriano y Río Negro).  
 
Cambio Climático 
                                                           
11 Acceso a los convenios: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/programa-apoyo-
intendencias-para-mejorar-gestion-residuos-domiciliarios 

Distribución de fondos por tipo de inversión

Cierre de vertederos

Estaciones de Transferencia

Nuevos Rellenos Sanitarios

SDF Acondicionados / Equipamiento
para mejoras

Equipamiento para Transferencia /
Operación de RS

Fuente: Ministerio de Ambiente 

Total (US$) % del Total

Cierre de Vertederos 8.430.545 24%

Estaciones de Transferencia 6.554.856 19%

Nuevos Rellenos Sanitarios 12.228.140 35%

SDF Acondicionados / Equipamiento para mejoras 2.563.992 7%

Equipamiento para Transferencia / Operación de Relleno Sanitario 4.668.335 14%

 
ACUMULADO 34.445.868 100%

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS POR TIPO DE INVERSIÓN
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La Dirección Nacional de Cambio Climático (DINACC) del MA lideró la participación de Uruguay 
en las reuniones de los diferentes órganos de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París, reuniones que se 
desarrollaron en junio de 2023 en Bonn, Alemania y en diciembre de ese mismo año, en Dubai, 
Emiratos Árabes Unidos (COP28). En el marco de las negociaciones ocurridas en dichos órganos, 
la DINACC coordinó el grupo negociador “ABU” integrado por Argentina, Brasil y Uruguay. A nivel 
regional, se destaca en 2023 la realización en Uruguay del Diálogo Regional para América Latina 
del Fondo Verde para el Clima, instancia que fue coordinada por la DINACC y valorada como muy 
exitosa. 
 
A nivel nacional, el MA convocó y dirigió las reuniones del Grupo de Coordinación del SNRCC 
generando un espacio de fructífera interacción. En este marco, se coordinaron grupos de trabajo 
con la finalidad de profundizar en temáticas específicas12. En relación a los compromisos 
asumidos por el país en el Acuerdo de París, se avanzó en la implementación del Plan de Acción 
en Género y Cambio Climático, y en materia de concientización sobre cambio climático, se 
continuó trabajando en el marco de la Estrategia Nacional de Acción para el Empoderamiento 
Climático.  
 
Biodiversidad 
 
La Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistemas del MA, tiene entre sus 
cometidos sustantivos y como una herramienta fundamental de conservación de la 
biodiversidad, la gestión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). En este sentido, un 
hito en la gestión sostenible de ecosistemas y conservación de la diversidad biológica fue la 
incorporación en 2023 del Parque Nacional Humedales e Islas del Hum al SNAP (Decreto 
N°281/023) incorporando 2.340 has. A su vez, se llevaron a cabo los procesos de participación 
pública previstos en la normativa para la declaración de las áreas protegidas “Arequita” e “Isla 
e islote de lobos y entorno sumergido” que abarcan otras 4.560 ha. En esta misma línea, se 
aprobaron los planes de manejo de Esteros y Algarrobales del río Uruguay y Montes del Queguay 
y se avanzó en los planes de manejo de Laguna Garzón, Esteros de Farrapos e Islas del río 
Uruguay, Humedales del Santa Lucía, Localidad Rupestre de Chamangá. En este año 2024 se 
inició la elaboración de los planes de manejo de Paso Centurión y Sierra de Ríos y Rincón de 
Franquía. 
 
Entendiendo que, para una adecuada conservación de la biodiversidad, es determinante el 
involucramiento y participación de la sociedad en su conjunto, durante 2023 se diseñó un 
mecanismo de incentivos para la promoción de iniciativas privadas de conservación (Proyecto 
URU/21/G31) y se convocó a productores interesados en producción sostenible, cuyos 
proyectos comenzarán a ejecutarse en 2024. También en 2023, se realizó el VII Congreso 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en el que asistieron 650 personas. A su vez, se 
desarrollaron planes de restauración en las áreas protegidas Cabo Polonio y Paso Centurión y se 
avanzó en la implementación tres planes de restauración en la Cuenca del Río Santa Lucía y 
Cuenca de Laguna del Sauce. Relevante mencionar que durante 2023 se intervinieron 282 km 
de costas, lo que incluye la restauración de ecosistemas dunares, la instalación de sistemas de 
drenaje, y el ordenamiento y adecuación de estacionamientos y accesos a playas.  
 

                                                           
12  Negociación Internacional; programación, Monitoreo, Reporte y Verificación; Inventarios Nacionales de Gases de 
Efecto Invernadero; Adaptación al Cambio Climático; Daños y Pérdidas; Género; Educación, Comunicación y 
Sensibilización; y Bono Soberano Indexado a Indicadores de Cambio Climático. 
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A nivel internacional, la DINABISE es responsable del seguimiento de los procesos del Convenio 
sobre Diversidad Biológica de las Naciones Unidas, marco bajo el cual se conformó el equipo de 
trabajo para el desarrollo de la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2025-2035. A su vez, se 
avanzó en la implementación del Registro Nacional de Investigadores en Recursos Genéticos, 
cumpliendo con los compromisos internacionales, así como la elaboración del primer acuerdo 
de distribución de beneficios por acceso comercial a recursos genéticos de acuerdo al Protocolo 
de Nagoya. 
 
Adicionalmente, en el marco de la Ley de Rendición de Cuentas N° 20.212 de 6 de noviembre de 
2023, se modificó la Legislación de forma que las especies silvestres que sean decomisados por 
la Dirección Nacional de Aduanas, estén o no incluidas en Cites13, quedarán a disposición del 
MA, excepto que constituyan un riesgo sanitario. Asimismo, se le otorga la competencia al MA 
para definir la lista y las acciones de control de las Especies Exóticas Invasoras.  
 
Por último, a efectos de combatir la influenza aviar que impactó al país en 2023, el MA abordó 
la epizootia de Influenza aviar en el contexto de Una Salud, trabajando en conjunto con MGAP, 
Ministerio de Salud Pública y Facultad de Ciencias, la Universidad de la república y en 
coordinación con SINAE y se incautaron 262 animales provenientes de tráfico internacional. 
 
Calidad de aire 
 
En relación al control de emisiones al aire, se mantiene operativa una red con estaciones 
automáticas y discretas, las cuales se integran con otras operadas por intendencias o privados. 
Durante 2023, se realizaron los Informes anuales de monitoreo de calidad de aire de Nueva 
Palmira, Río Branco, Rivera, Canelones y se culminó el informe de línea de base de la calidad de 
aire del área de influencia de la nueva planta de celulosa (UPM II). Enmarcadas en el Decreto 
N°135/21, se tramitaron 90 autorizaciones de emisiones para empresas. Se prevé que los 
emprendimientos alcanzados por el Decreto estarían en el entorno de 200. 
Autorizaciones y Controles Ambientales 
 
El MA cumple con la relevante tarea de evaluar los proyectos de inversión, pública o privada, 
previo a su instalación, otorgar las Autorizaciones Ambientales correspondientes y luego realizar 
el Control Ambiental adecuado.  
 
En el año 2023 se tramitaron 35 Clasificaciones y Viabilidad Ambiental de Localización de 
proyectos, se otorgaron 411 Autorizaciones Ambientales Previas, se procesaron 38 
Autorizaciones Ambientales de Operación y Autorizaciones Ambientales Especiales y se 
gestionaron 82 autorizaciones vinculadas a la Faja de Defensa de Costas. Asimismo, se continuó 
con el proceso de seguimiento de emprendimientos de alta complejidad (UPM II y Ferrocarril 
Central). Con relación al sector forestal se destaca la implementación del Decreto N°405/21 de 
permisos ambientales para las plantaciones forestales de menos de 100 ha.   
 
En materia de Controles Ambientales, se tramitaron 131 planes de gestión de residuos 
industriales, 134 renovaciones de Autorización Ambiental de Operación y 71 proyectos de 
plantas de tratamiento de efluentes. Se realizaron 812 inspecciones y se recibieron 1032 
denuncias. Es importante mencionar que se avanzó en el fortalecimiento del Sistema de 
Monitoreo continuo en efluentes, que integra la conexión de 60 empresas y se continúa 
desarrollando una aplicación para determinar el grado de cumplimiento de las mismas y mejorar 
la capacidad de fiscalización.  

                                                           
13 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 
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4.4 Modelos Productivos Más Sostenibles  
 
Producción agropecuaria más sostenible 
 
Entre 2019 y 2023 se implementó el proyecto Ganadería y Clima, liderado por el MGAP y MA, 
con el apoyo de FAO. Este proyecto promovió la adopción de buenas prácticas ganaderas en 61 
predios, abarcando 35.000 has. a través de asistencia técnica enfocada en mejorar diversos 
indicadores prediales.  
 
Entre los resultados del Proyecto, que fueron presentados en junio de 2023, se destaca que el 
ingreso neto familiar en los predios se incrementó un 28% respecto a la línea de base al inicio 
del proyecto, la producción de carne vacuna se incrementó en promedio un 8% y en carne ovina 
un 17% promedio, comparado a la línea de base. A su vez, las emisiones de gases de efecto 
invernadero disminuyeron un 7% por hectárea y un 18% por Kg de carne producida. A pesar del 
contexto de déficit hídrico, los predios participantes del proyecto aumentaron la biodiversidad 
de especies vegetales en un 7%.   

 
En materia de producción lechera más sostenible, se destaca el Plan para el desarrollo sostenible 
del sector agropecuario en la Cuenca del río Santa Lucía que busca disminuir las cargas de 
vertidos de origen agropecuario a la Cuenca. En el marco de ese Plan, el MA firmó 2 convenios 
con el Instituto Nacional de la Leche (INALE), para el desarrollo conjunto de acciones orientadas 
a la promoción de la producción sostenible, y el desarrollo del sistema de certificaciones 
ambiental del sistema de gestión de efluentes de tambos. Durante el 2023 se diseñó e 
implementó esta certificación, siendo actualmente el INALE la entidad certificadora. Asimismo, 
el sistema de auditorías en tambos continuó consolidándose y se enmarca en la primera fase de 
un plan de control en el que se plantea que el propio sector productivo, a través de actores de 
la cadena láctea, implemente un sistema de autocontrol para los aproximadamente 3.200 
tambos del país. 
 
  

Mapa de distribución de los beneficiarios

60 familias participantes
11 organizaciones de base participantes

Fuente: Brochure “Ganadería y Cl ima”
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Economía Circular 
 
Durante 2022 y 2023 se elaboró la Estrategia Nacional de Economía Circular14 (ENEC), la cual 
fue presentada en 202415 Los trabajos han sido liderados por el MIEM, en articulación con MA, 
MEF y MGAP, con insumos de Gobiernos departamentales, actores del sector privado, 
académico, y organizaciones de la sociedad civil. 
 
La Economía Circular presenta un modelo de transformación de cadenas productivas y de 
consumo, a partir del uso circular de recursos, la innovación tecnológica y la colaboración entre 
actores. A nivel global, tres tendencias están incentivando el tránsito hacia el modelo circular: 
la mayor escasez de recursos, los cambios en el comportamiento de los consumidores y 
mercados y la necesidad de anticipación a la reglamentación y obtención de una ventaja 
competitiva.  
 
Para Uruguay, la Economía Circular se posiciona como marco para impulsar la transformación 
social, la conservación de los recursos naturales, la atracción de inversiones, la generación de 
empleos verdes y el cumplimiento de los objetivos de cambio climático. Particularmente, los 
objetivos específicos establecidos en la ENEC son: fortalecer la institucionalidad, las políticas 
públicas y el entorno para promover sistemas de producción y consumo circulares; impulsar 
iniciativas de I+D+i hacia modelos circulares como ecodiseño, extensión de vida útil, la 
recuperación de materiales, energía y agua; el uso de biomasa en cascada16 y el uso compartido 
de recursos; fomentar modelos de negocio y ciudades circulares y promover una cultura para 
un consumo y producción circular. 
 
El avance en la economía circular va de la mano con los avances que ha tenido Uruguay en 
materia de transición energética, la cual se basa en el avance de la energía renovable, la 
movilidad eléctrica, el hidrógeno verde, así como la promoción de la eficiencia energética. En lo 
que refiere a eficiencia energética, las metas para el cuarto año de gestión se centraron en 
continuar con el apoyo técnico y financiero a la implementación de proyectos con una 
perspectiva de descentralización territorial. Para ello se lanzaron diversas iniciativas dentro del 
Programa Localidades Eficientes que buscan apoyar a Municipios, Gobiernos Departamentales 
y/o Organizaciones civiles en la implementación de proyectos de eficiencia energética en sus 
localidades (122 proyectos, 89 proyectos ya finalizados en 95 localidades de todo el país).  
 
En este mismo marco de circularizar la economía, el MIEM impulsó proyectos enfocados en la 
valorización de residuos: el proyecto de análisis de los residuos de envases generados en el 
sector de la industria alimentaria; el proyecto de fortalecimiento de la Red de Economía Verde 
en los territorios subnacionales; el proyecto de recolección de aceites usados impulsado por 
ALUR, el proyecto de confección de una guía de producción sustentable de vino con INAVI y los 
avances en materia de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (en el marco del 
trabajo de MA). 
 
Otras acciones llevadas a cabo en 2023, y que contribuyen a la economía circular, son la 
implementación de la Estrategia Nacional de prevención de pérdidas y desperdicios de 
alimentos y el trabajo en el Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Bioeconomía Sostenible.  
  
                                                           
14https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/politicas-y-gestion/estrategia-nacional-economia-
circular-uruguay 
15 Para la elaboración de la Estrategia se contó con el apoyo de CEPAL y PAGE-ONUDI. En el proceso se mantuvo 
intercambio con actores de sectores productivos, con académicos, con sociedad civil y con sector financiero. 
16 Uso en cascada refiere a que los materiales utilizados en un producto llegan al final de su vida útil en dicho producto 
y luego se utilizan como materia prima para crear nuevos productos o materiales. 
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5 POLÍTICAS SOCIALES 
 

5.1 Políticas de respuesta a la pandemia   
 
Al iniciar esta administración en el año 2020 fue necesario reforzar las políticas sociales para dar 
respuesta a los efectos adversos que causó la pandemia de COVID-19, que fueron especialmente 
negativos para las personas más vulnerables. El gobierno nacional enfrentó esta situación 
excepcional garantizando los recursos necesarios para afrontar la emergencia sanitaria, atender 
la emergencia social y mantener los motores de la economía encendidos para reactivar la 
actividad a medida que las restricciones se fueran levantando, en un marco de gran 
incertidumbre.  
 
La gestión de la pandemia estuvo guiada por la libertad responsable de cada uno de los 
uruguayos, como un valor que forma parte de la identidad nacional, realizando un análisis 
permanente de la información con el asesoramiento del Grupo Asesor Científico Honorario 
(GACH) que fue convocado a tales efectos, disponiendo medidas de apoyo amplias y graduales 
a medida que la pandemia se extendía en el tiempo. 
 
Se garantizó el acceso gratuito de toda la población a pruebas de diagnóstico, y se dispuso de 
recursos para incrementar la capacidad instalada de los centros de salud, especialmente 
respecto de respiradores y camas en CTI. La eficiente instrumentación del plan de vacunación 
de manera rápida en todo el país durante el año 2021, así como la alta tasa de vacunación de 
refuerzo durante 2022, destacó a Uruguay a nivel internacional y determinó que nos 
encontráramos luego mejor preparados para enfrentar nuevas cepas del virus con mayor grado 
de contagio, lo que se verificó con resultados relativos de menos muertes por millón de 
habitantes que en los países de la región como se observa en los datos publicados por Our World 
in Data.  
 

 
Se creó el Fondo Solidario COVID-19 mediante la Ley Nº 19.874 para el manejo transparente de 
los recursos empleados en atender las necesidades sanitarias, sociales y económicas derivadas 
de la pandemia, que permitiera distinguir las medidas de ahorro estructural del incremento del 
gasto derivado de la pandemia. A continuación, se sintetizan las medidas implementadas en el 
período con este objeto. 
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Las medidas de índole sanitario fueron diversas y buscaron hacer frente al conjunto de desafíos 
provocados por el COVID-19. Se fortaleció el sistema de vigilancia y monitoreo de casos, se 
aumentó la capacidad de testeo y de respuesta a brotes vinculados a comunidades cerradas 
(residenciales, cárceles, etc.). Se implementó un exitoso plan de vacunación en etapas, 
comenzando con el personal de la salud y continuando según grupos de riesgo por edades y 
comorbilidades, hasta cubrir toda la población objetivo, que determinó que Uruguay destacase 
a nivel internacional y regional por su progreso en la inmunización de su población. También 
aumentó la capacidad instalada en los centros de salud. Se adquirieron equipos, respiradores, y 
se amplió el número de camas en CTI, al tiempo que éstas se utilizaron de forma más eficiente, 
al utilizarse con independencia del prestador al que los pacientes estuvieran afiliados. 
 
Se tomaron medidas de política comercial que facilitaron la adquisición de insumos sanitarios, 
pues a través de un Régimen Especial de importación para productos prioritarios, se les exoneró 
de todos los tributos nacionales. Adicionalmente, se implementó una protección extraordinaria 
en la cobertura en salud a quienes habían quedado desempleados y por tanto perdido su 
derecho al seguro nacional de salud. Por tanto, en enero de 2021, dada la continuidad de la 
situación de emergencia sanitaria, se extendió en forma extraordinaria, por el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, a través de la promulgación del 
Decreto N.º 4/021, el amparo del SNS a todos aquellos trabajadores cesados en la actividad que 
le generaba el derecho a dicha cobertura (salvo despido por notoria mala conducta) o que 
hubieren llegado al término de los beneficios del subsidio por desempleo entre el 1º de agosto 
y el 31 de octubre de 2020. Este beneficio también les alcanzó a los prestadores integrales 
debido que no dejaron de percibir la cuota salud por dichos beneficiarios. 
 
Las medidas sociales de alivio a la población más vulnerable se focalizaron en incrementar la 
asistencia provista desde el Estado, ya fuera monetaria o facilitando el acceso a bienes y 
servicios, y se implementaron en forma inmediata y sostenida en el tiempo, con diseños que 
fueron ajustándose al contexto vigente en cada momento. Así, Se incrementaron las 
transferencias monetarias a través de la Tarjeta Uruguay Social (TUS) y las Asignaciones 
Familiares del Plan de Equidad (AFAM-PE), y en estas últimas también se dio un apoyo 
complementario focalizado en Primera infancia (asistencia a menores de 3 años y mujeres 
embarazadas). El MIDES respondió mediante la creación de un nuevo instrumento, la Canasta 
de Emergencia -Cupón TuAPP, para facilitar la adquisición de bienes de consumo para personas 
sin empleo formal, que no estuvieran haciendo uso del seguro de paro y que no recibieran otras 
prestaciones del Estado.  
 
En otro orden, se aumentó la cantidad de beneficiarios de los diferentes programas de 
alimentación: Sistema Nacional de Comedores, programas del MIDES (incremento en la entrega 
de viandas y tickets de alimentación) y extensión de la alimentación en las escuelas durante el 
verano. Asimismo, se amplió la cantidad de puntos de atención y los horarios de la misma, a 
personas en situación de calle, y se creó el Bono Social de UTE, con bonificaciones de hasta 90% 
en la factura eléctrica para más de 113.000 hogares beneficiarios de AFAM-PE, TUS y Asistencia 
a la Vejez. 
 
En materia económica hubo diversas medidas de apoyo a las empresas en general, así como 
también disposiciones específicas para los sectores de actividad más afectados por la pandemia: 
transporte y cantinas escolares, empresas dedicadas a la realización de eventos, a las agencias 
de viajes y afines, empresas dedicadas al transporte de personas, salas de cine, clubes 
deportivos, entre otros. Se diseñaron medidas de alivio tributario mediante exoneraciones de 
aportes patronales a la seguridad social, de los pagos mínimos mensuales a contribuyentes del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) y del pago de anticipos a 
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contribuyentes del Impuesto al Patrimonio (IP).  También se instrumentaron facilidades en los 
calendarios de pago de adeudos con BPS y DGI. 
 
En otro orden, se implementaron nuevas líneas de garantía en el Sistema Nacional de Garantías 
(SiGa Emergencia, SiGa Plus y SiGa Impulso), con el objetivo de proveer liquidez a las empresas 
y evitar cortes en la cadena de pagos por la disminución de la actividad en el marco de la 
pandemia. 
 
Hubo también un despliegue de medidas de estímulo tributario que buscaron mantener el tejido 
productivo a nivel de las Mipymes: se implementó un subsidio mensual por Cese de Actividad a 
los Monotributistas MIDES, se flexibilizó el régimen impositivo de los Monotributistas, se 
dispusieron exoneraciones y flexibilizaciones para el caso de los contribuyentes de IVA Mínimo 
(pequeña empresa). Asimismo, desde la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) se 
implementaron diversas facilidades de acceso al financiamiento para estas empresas, a través 
de la creación de Grupos Asistidos Específicos en el Programa de Crédito Dirigido de ANDE y de 
préstamos a tasa 0%. 
 
También se implementaron beneficios para el sector exportador: se prorrogó por un año la tasa 
especial de devolución de tributos de 6% para los sectores con mayor caída de la demanda 
internacional, se prorrogaron por un año los vencimientos de las admisiones temporarias 
industriales y también se prorrogaron por un año los vencimientos de la permanencia de las 
mercaderías en depósitos fiscales. 
 
Desde el MTSS se promovieron un conjunto de medidas para que las empresas pudieran 
mantenerse en actividad y para promover el empleo, de modo de evitar la pérdida de puestos 
de trabajo. Se otorgaron incentivos económicos a las empresas que reintegraron trabajadores 
comprendidos en el seguro de desempleo por causal de suspensión total, o incorporaron nuevos 
trabajadores. Con respecto a la capacitación laboral para promover el empleo, el Instituto 
Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) reconvirtió sus cursos a la modalidad 
remota. 
 
Asimismo, en 2021 se creó el “Programa Oportunidad Laboral”, conocido como Jornales 
Solidarios. El objetivo del mismo fue generar 15.000 puestos de trabajo temporal en todo el país, 
para personas de entre 18 y 65 años, que se encontraran desempleadas y sin ninguna prestación 
de carácter salarial pública o privada ni subsidios personales o prestaciones de ningún tipo.  
 
Finalmente, el BCU emitió diversas normas en respuesta a la Emergencia Sanitaria, con el 
objetivo de estimular el crédito, garantizar el funcionamiento del sistema financiero y evitar que 
las restricciones de liquidez que pudieran enfrentar las empresas (así como también las familias) 
devinieran en problemas de solvencia. 
 
Por un lado, se autorizó a extender los vencimientos de determinadas operaciones de crédito, 
al tiempo que modificó su normativa para dar facilidades a las reestructuraciones de créditos 
problemáticos. Asimismo, la norma habilitó a las entidades financieras a no empeorar la 
calificación crediticia de los deudores que accedieran a prórrogas y contempló, además, que 
pudieran aplicarse de forma general (previa comunicación al deudor) cuando no se generaran 
intereses.  Finalmente, la autoridad monetaria dispuso reducciones transitorias de los encajes 
bancarios en moneda nacional y unidades indexadas, con el objetivo de estimular el crédito e 
inyectar liquidez al mercado financiero.   
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En el periodo 2020-2022 el gasto destinado a dar respuesta a la pandemia con cargo al Fondo 
Solidario COVID-19 totalizó US$ 2.430 millones, de los cuales US$ 807 millones se destinaron a 
medidas sanitarias, US$ 418 millones se destinaron a medidas sociales y US$ 1.205 millones se 
destinaron a medidas económicas y de empleo.17. 
 

 
 
El cese de la emergencia sanitaria fue dispuesto por el Poder Ejecutivo el 5 de abril de 2022 por 
el Decreto Nº 106/022. Aun así, el Fondo Solidario COVID-19 continuó financiando las medidas 
adoptadas que a dicha fecha hubieran sido comprometidas, se encontraran vigentes y en 
ejecución con plazo pendiente, hasta su finalización según lo establecido por el Decreto Nº 
117/022, de 11 de abril de 2022. A partir del ejercicio 2023, no se financiaron más gastos por 
este concepto, restando solamente el pago de algunas de las obligaciones ya ejecutadas.  
 

5.2 Primera infancia  
 
Dada la relevancia de los primeros años sobre el ciclo de vida de las personas, esta 
administración decidió poner un foco especial en la primera infancia. Las inversiones en 
primera infancia son necesarias tanto desde el punto de vista ético como desde el punto de 
vista económico, debido al impacto significativo que tienen en el corto y largo plazo. Las 
carencias impactan negativamente en el desarrollo de los niños, en una etapa que es crítica 
para su desarrollo, en la cual el cerebro se desarrolla a una gran velocidad. La calidad de la 
atención y el cuidado que se les brinda a los niños en estos años, tiene un impacto 
significativo en su desarrollo cognitivo y emocional de largo plazo. 
 
La evidencia muestra que el retorno de las inversiones en primera infancia es muy alto, ya 
que los niños que reciben una educación y atención de calidad, son más propensos a tener 

                                                           
17. A efectos de cubrir los gastos generados por la realización de estudios de diagnóstico (PCR y antígenos) de finales 
de 2022 se realizaron acuerdos transaccionales entre MSP o ASSE y laboratorios. Por dicho concepto, el importe 
abonado asciende a $ 3.226 millones y fue atendido con cargo a Fuente de Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” en 
el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaría (M.E.F.)”, Programa 488 
“Administración financiera”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Objeto del Gasto 711 “Sentencias judiciales Art. 52 Ley 
17.930”. 
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mejores habilidades sociales y emocionales, mayores logros educativos, mejores salarios y 
mejor salud en su vida adulta. Además, debido a que los niños que reciben una educación y 
atención de calidad son más saludables y productivos, se reducen los costos de atención 
médica y aumenta la productividad económica de un país. Los niños viven en hogares con 
características que no dependen de ellos; algunos en situaciones de vulnerabilidad y pobreza. 
Romper con el determinismo asociado al entorno que rodea a los niños es uno de los 
principales desafíos para la política de primera infancia en Uruguay.  
 
En este sentido, en la Ley de Rendición de Cuentas del ejercicio 2020 (Ley Nº 19.996) 
promulgada el 3 de noviembre de 2021, se asignaron para primera infancia $ 2.117 millones 
anuales incrementales en forma estructural18. La misma ley estipuló la distribución de este 
crédito, definiendo el monto que se destinaría a ser ejecutado por el MIDES y el MSP y un 
monto global para ANEP, INAU, ASSE y MVOT que, posteriormente, se distribuyó en acuerdo 
entre las instituciones involucradas.  Los recursos para cada inciso y el destino de los mismos 
fueron detallados en convenios entre el MEF, Presidencia y la institución correspondiente.  
 
En la Ley de Rendición de Cuentas del ejercicio 2022 (Ley Nº 20.212) se vuelven a asignar los 
$ 2.117 millones para primera infancia, a partir del año 2024, estableciendo en la misma Ley 
una asignación inicial de crédito para cada inciso y dejando un remanente de $577 millones 
que fue asignado posteriormente. Asimismo, y como novedad, la Ley asignó créditos por 
$200 millones al Fondo Infancia que se crea en la misma Ley (artículos 605 a628). 
 
El Fondo Infancia, persona jurídica de derecho público no estatal, se creó con el objetivo 
principal de implementar planes, acciones, proyectos o programas, en convenio con 
instituciones públicas o privadas, a efectos de instalar o fortalecer condiciones adecuadas 
para la inserción social integral de los niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad.  
 
Los órganos del Fondo de Infancia son el Consejo Administrador (jerarca del Fondo 
Infancia19), la Dirección Ejecutiva (desempeñada por un Director Ejecutivo designado por el 
Consejo Administrador) y el Consejo Asesor Nacional (órgano con carácter honorario de 
apoyo y consulta del Consejo Administrador). 
 
El siguiente cuadro muestra la asignación de créditos para la primera infancia por incisos en 
el periodo 2022 a 2024. La asignación del año 2024 por incisos contempla la distribución de 
las partidas para acciones específicas ($ 577 millones) 
 

                                                           
18 Artículo 312 de la Ley de Rendición de Cuentas Nº 19.996. 
19Integrado por el Ministro de Desarrollo Social (lo preside), el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, el 
Presidente del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (vicepresidencia), el Director de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, el Presidente del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación 
Pública, el Presidente del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado y el Presidente del 
Directorio del Banco de Previsión Social. 
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A continuación, se detallan las principales líneas de acción que se ejecutaron en el periodo 
2022-2023 en el marco de este programa, así como las proyecciones para este año 2024 en 
estas líneas de acción.  
 
a) Transferencias monetarias focalizadas 
 
Con el objetivo de mitigar la pobreza infantil y reducir su severidad, se creó en 2022 el “Bono 
Crianza”, una transferencia monetaria a hogares con vulnerabilidad socioeconómica 
extrema, donde viven mujeres embarazadas y niños de 0 hasta 3 años inclusive, lo que 
significa una población objetivo de 30.000 personas aproximadamente. Esta transferencia 
continua vigente y ha llegado a los hogares desde 2022 mensualmente y de forma 
ininterrumpidamente. 
 
Durante 2023 la prestación tuvo un valor de $ 2.226 mensuales por beneficiario y se canalizó 
a través de la Tarjeta Uruguay Social (TUS), logrando una asignación automática a los 
beneficiarios cuya elegibilidad ya había sido comprobada a través de la aplicación de un 
formulario de vulnerabilidad social que aplica el Índice de Carencias Críticas (ICC). Los 797 
millones destinados al mides en el 2023 fueron destinados enteramente para financiar esta 
transferencia que se continuará durante 2024 con el crédito de 800 millones asignado al 
MIDES. 
 
b) Educación y cuidados en la primera infancia 
 
Los servicios de educación y cuidados a niños de primera infancia (hasta los 5 años de edad 
inclusive) están a cargo de diversas instituciones: ANEP, INAU y privados (supervisados por ANEP 
e INAU según el tramo etario que abarquen).  
 
La cobertura en las edades de 4 y 5 años es prácticamente universal. Sin embargo, sólo un 
82,2%20 de los niños de 3 años de edad están cubiertos, dato que disminuye al 63,6% en niños 
de 2 años, 46,7% en 1 año y apenas 12,7% en niños menores al año. Pese a la no obligatoriedad 
de la educación y cuidados de niños menores de 4 años, dados sus relevantes impactos en la 
vida de las personas y de la sociedad, sería deseable incrementar la cobertura para todas las 
edades de primera infancia. 

 
Por añadidura a la variable etaria, el acceso a los cuidados y educación también se encuentra 
atravesado por desigualdades socioeconómicas: a modo de ejemplo, la cobertura en los 3 años 
                                                           
20 Fuente: MEC “Logro y nivel educativo alcanzado por la población 2022”.  

Insituciones
2022 2023 2024

MIDES 1.232 797 1.115

INAU 789 1.209 595

ANEP 50 50 66

ASSE 21 21 110

MSP 15 30 30

MVOT 10 10 0

Fondo de infancia --- --- 200
Total 2.117 2.117 2.117

Mill. de pesos anuales 

RECURSOS ADICIONALES PARA PRIMERA 
INFANCIA, 2022 - 2024
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para el primer quintil de ingresos es de 75,6% mientras que la cobertura del quintil de mayores 
ingresos es de 97%21.  
 
Por esta razón, se está trabajando en la expansión gradual de la cobertura de educación inicial, 
focalizando en aquellas familias del primer quintil cuyos hijos actualmente no asistan a ningún 
centro. Esta línea de acción está a cargo de INAU a través de los CAIF principalmente, pero 
también cuenta con otras modalidades de atención. Por ejemplo, los centros SIEMPRE, que son 
servicios socioeducativos dirigidos a la infancia, sus familias y la comunidad, al igual que los CAIF, 
pero teniendo en cuenta específicamente la situación ocupacional de las familias participantes. 
Otro dispositivo son los Espacios para hijos de Estudiantes (EHE) que son centros que brindan 
cobertura en horarios en que otros locales de atención no están disponibles, para hijos (de 0 a 
5 años) de alumnos de liceos o UTU. Finalmente, las Casas Comunitarias de Cuidados atienden 
niños desde los 45 días hasta los 2 años en ambientes pequeños (atienden en simultáneo hasta 
20 niños). Todos estos servicios constituyen ambientes educativos y de cuidados de niños de 
primera infancia que, a su vez, contemplan las necesidades de cuidado de sus padres.  
 
Por su parte, para la atención educativa de los preescolares, ANEP cuenta con jardines de 
infantes que son centros educativos que albergan niños de hasta 5 años de edad inclusive y con 
grupos de educación inicial en las escuelas primarias.  
 
INAU ha dedicado recursos a la construcción de nuevos CAIF tanto a través de contratos con 
CND como con contratos de Participación Público-Privado (PPP), y a ampliaciones en los centros 
CAIF existentes. 
 
En particular en el año 2023 se abrieron 5 CAIF por contratos PPP, 2 CAIF a través de locales 
alquilados y se sustituyeron 3 centros por construcción de PPP. Asimismo, se realizaron 47 
ampliaciones de centros CAIF existentes (18 de ellos son salas móviles). También se abrió un 
SIEMPRE y 1 EHE. Esto permitió ampliar la cobertura a 3.368 niños (en el equivalente de plazas 
de atención diaria de 4 horas u ocho horas de atención) en 2023 así como mejorar la calidad de 
atención. 

 
 

 
 

                                                           
21 Fuente: MEC “Logro y nivel educativo alcanzado por la población 2022” 

Acciones Ctd. De centros Cupos 
incrementales

Nuevos centros CAIF por PPP 5 540

Nuevos centros CAIF con alquiler 2 192

Sustituciones CAIF por PPP 3 4

Ampliaciones 47 2.552

SIEMPRE 1 60

EHE 1 20
Total 59 3.368
Fuente: INAU

EXPANSIÓN DE CUPOS PARA PRIMERA INFANCIA 
EN INAU, AÑO 2023

SIEM PRE: espacios de educación y cuidados organizados por sindicatos y empresas

EHE: espacios para hijos de estudiantes
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Está expansión de la cobertura en 2023, le sigue a una similar en el año 2022 donde se abrieron 
11 centros para la primera infancia y se realizaron 35 ampliaciones totalizando un incremento 
de 3.359 plazas adicionales. Para el ejercicio 2024 se prevé la apertura de 30 nuevos centros y 
25 ampliaciones de coberturas en centros existentes, incluyendo atención diaria en niños de un 
año, así como ampliación de sus cargas horarias de cuatro a ocho horas. Esto implicará el 
incremento de 4.498 plazas adicionales (equivalentes de 4 horas). Esto es, para el total del 
periodo 2022-2024, mediante los recursos destinados este programa de Primera Infancia se 
incrementará la cobertura de INAU en 11.225 plazas. 
 

 
 
Además del plan de expansión, INAU ha trabajado en otras acciones en relación a la primera 
infancia. Se elaboró una nueva estructura organizativa para los CAIF con el fin de mejorar la 
eficiencia y equiparar la distribución de los recursos entre centros, a la vez que favorecer la 
adaptación de los centros a las características de la comunidad en la que están insertos.  
 
También se está trabajando en los ajustes de los sistemas informáticos de INAU para la mejora 
de la gestión. Se pretende dar un mejor seguimiento a la población atendida (pasaje de 
asistencia en SIPI); mejorar la evaluación y el monitoreo de la calidad (incorporación en SIPI de 
instrumentos de evaluación de calidad), a la vez de incorporar en SIPI un nuevo instrumento 
para la selección de niños a atender en Centros de Primera Infancia que favorezca la focalización 
de la política, disminuya los cupos disponibles y mejore la eficiencia en la captación de niños y 
familias.  

 
Por su parte ANEP trabajó en mejorar la calidad del servicio educativo que presta a niños de 
3 años, en el marco de los objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo Educativo 
2020-2024. En concreto, ANEP contrató maestros y asistentes técnicos para algunas 
escuelas de quintil 1 y quintil 2 que cuentan con alumnos en edad preescolar, en las cuales 
era necesario aumentar la dotación de recursos humanos.   
 
c) Atención sanitaria 
 
De modo de mejorar la atención sanitaria en la primera infancia, el MSP participa con el 
Objetivo general de “Fortalecer los Recursos Humanos en salud del primer nivel de atención 
en el Sistema Nacional Integrado de Salud en primera infancia”. Para esto está trabajando en 
la sensibilización y capacitación sobre la “Guía Nacional para la vigilancia del desarrollo del 
niño y de la niña menores de 5 años” a todo el personal de la salud del país. Esta guía sirve 
para diagnosticar precozmente los trastornos del desarrollo de los niños para poder realizar 
una oportuna derivación y tratamiento.  
 

Años Aperturas 
CAIF

Ampliaciones 
 CAIF

Aperturas 
CAIF

Ampliaciones 
 CAIF

Total

2022 11 35 1.115 2.244 3.359

2023 12 47 816 2.552 3.368

2024* 30 25 2.912 1.586 4.498

Total 53 107 4.843 6.382 11.225

Fuente: INAU

Matrícula incremental

PROGRAMA PRIMERA INFANCIA
EXPANSIÓN DE CUPOS EN INAU, AÑOS 2022-2024

*proyectado

Ctd. De centros
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En relación a las actividades de sensibilización, durante 2023 se realizaron 68 actividades en 
los centros CAIF donde participaron 1.099 familias, cumpliéndose así el objetivo planteado.  
 
En relación a las capacitaciones de médicos, en 2023 se hizo una capacitación masiva (previa 
capacitación de los formadores que alcanzó a 45 médicos). La capacitación se impartió en 
tres modalidades: 1) Plataforma: participaron 1.176 médicos en todo el territorio nacional; 
2) Encuentros virtuales: se realizaron 76 encuentros en 19 departamentos, con participación 
de 602 médicos. 3) Presenciales: se realizaron 89 encuentros en 19 Departamentos, con 
participación de 713 médicos. 
 
Se creó la Mesa de coordinación por resolución ministerial para el abordaje del screeening 
sobre el desarrollo de los niños, con los objetivos de asesorar en lo relativo al abordaje de 
políticas públicas sobre patologías del neurodesarrollo, proponer líneas de acción específicas 
para la temática, evaluar los protocolos de abordaje existentes a nivel nacional y sugerir 
recomendaciones y realizar otras recomendaciones que el grupo técnico considere 
pertinente. 
 
Para 2024 el MSP tiene el mismo crédito asignado que en 2023 pero los objetivos para este 
año son distintos. Se pretende avanzar hacia el carné de salud del niño y de la niña en soporte 
digital que tiene notorias ventajas para la familia y para los prestadores de salud a la hora de 
cumplir con las pautas de concurrencia a consulta. También se destinará a mejorar el 
monitoreo continuo de glucosa en embarazadas portadoras de Diabetes Melitus 1 y 2. Se 
trata de otorgarles un dispositivo no invasivo para el control continuo. Por último, se 
pretende expandir el Programa PICA cuyo objetivo es formar a los cuidadores de niños con 
trastorno del espectro autista. La evidencia a nivel mundial muestra que los padres 
(cuidadores) son capaces de aprender y desarrollar habilidades que permitan mejorar el 
apoyar y el estímulo al desarrollo de sus hijos, potenciando los resultados de tratamientos 
psico-educativos y de rehabilitación. 
 
Dentro de este eje de salud también se están desarrollando las Casas de Desarrollo de la 
Niñez (CDN), una iniciativa de ASSE para atender de forma integral los problemas asociados 
al desarrollo de niños, niñas y adolescentes que no cuentan con acceso a las Ayudas 
Extraordinarias (AYEXs) que otorga BPS.  

 
Las CDN son unidades asistenciales del primer nivel de atención que buscan detectar y tratar 
oportunamente alteraciones en el desarrollo de los niños y niñas usuarios de ASSE y 
adolescentes en edad escolar (hasta 15 años). Estas casas cuentan con equipos 
interdisciplinarios integrados por profesionales de la salud y la educación que realizan 
evaluación, intervención y tratamiento a niños y niñas en edad escolar con dificultades del 
aprendizaje. En un mismo centro de atención trabajan en conjunto Psiquiatras pediátricos, 
neuro pediatras, pediatras con formación en neurodesarrollo, psicólogos, psicopedagogos, 
psicomotricista, maestras especializadas, fonoaudiólogos, trabajadores sociales, 
fisioterapeutas, entre otros. 
 
Actualmente, existen cinco CDN en funcionamiento: Las Piedras (Canelones), Cerro 
(Montevideo), Artigas, Rivera y La Paz. En diciembre de 2023 se instaló esta última CDN. El 
crédito destinado a estas Casas fue en su totalidad para la contratación de recursos humanos, 
que alcanzaron a 13/14 profesionales de distintas disciplinas. En la CDN de Pando hay 7 
profesionales contratados dado su reciente creación. 
 
En las cuatro CDN que funcionaron en 2023, se realizó una encuesta de satisfacción en cada 
una de ellas que mostró un promedio de respuestas satisfactorias de entre 96% y 100 %. 
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También se realizaron jornadas de actualización en alteraciones del desarrollo y dificultades 
de aprendizaje para los equipos e intercambios con otras ciudades para mostrar el trabajo 
realizado. 
 
Para 2024 se prevé una expansión de la política agregando ocho CDN a la oferta actual de 
cinco, con la finalidad de ampliar su cobertura a más zonas del país, alcanzando una totalidad 
de trece CDN en distintas regiones geográficas. Las aperturas de CDN para este año están 
planificadas para el barrio Unión (Montevideo), Ciudad de la Costa y Pando (Canelones), Melo 
(Cerro Largo), Maldonado, Durazno, Salto y Paysandú. 
 
d) Acompañamiento familiar y captación temprana  
 
En 2022 se comenzó con el trabajo de fortalecimiento de los programas de 
acompañamiento familiar en hogares en situación de vulnerabilidad donde viven mujeres 
embarazadas y niños de 0 a 4 años de edad, en el marco del programa Uruguay Crece 
Contigo (UCC). Este programa se centra en otorgar garantías en el acceso a servicios sociales 
para las familias, el seguimiento y la mejora en los controles de salud, consejería en nutrición, 
desarrollo psicomotriz y estimulación en las prácticas de crianza.  
 
Para alcanzar dichos objetivos se trabajó en tres componentes para los cuales se asignaron 
recursos incrementales en 2022. En primer lugar, en la expansión de las capacidades 
territoriales, aumentando la cobertura con la contratación de 72 técnicos para trabajar en el 
territorio, a lo que se suman insumos y materiales para las familias.  
 
A marzo de 2022 UCC contaba con 172 operadores y una cobertura de 2.030 hogares. A 
septiembre del 2023, se incrementaron los RRHH en un 46% (320 operadores) lo que 
permitió un aumento del 23% en la cobertura durante el 2023, siendo atendidos un total de 
2.637 hogares, equivalente a 9.994 personas. Para el 2024 se prevé la contratación de 48 
técnicos más para la atención en territorios de los programas de acompañamiento del Área 
UCC. 
 
En segundo lugar, tomando como objetivo la mejora en las condiciones de las viviendas, se 
abordó el componente “Hábitat para el Desarrollo”, que implicó invertir en insumos 
necesarios para una vivienda digna mientras transcurren los primeros años de vida y 
desarrollo de los niños. A través de este componente, se les dio apoyo a 200 familias. Por 
último, se reforzó la modalidad de teleasistencia para la atención a distancia de las familias 
para brindar un servicio de asesoramiento, orientación y articulación de calidad en prácticas 
de crianza, salud, alimentación e integración educativa.  

 
En tercer lugar, se implementó la atención que realiza UCC en modalidad telefónica realizada 
por 19 técnicos, para reforzar la atención presencial.   
 
El eje de captación temprana, implicó la presencia de técnicos sociales en todas las 
maternidades públicas del país, para lograr una captación a tiempo de situaciones de 
vulnerabilidad en Primera Infancia. Se incluyeron 2 técnicos sociales en 23 maternidades de 
todo el país.  
 
e) Cuidados  
 
Dentro de este eje encontramos las Becas de Inclusión Social (BIS), que son becas destinadas 
a hogares con niños de entre 0 y 2 años de edad inclusive, en situación de vulnerabilidad, 
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para costear cupos en centros educativos privados22. Las BIS, se otorgan cuando no se 
encuentra oferta pública disponible en la zona en la que residen los niños o si la misma no se 
adecua a las necesidades de las familias, por ejemplo, de aquellas que demandan atención 
de 8 horas diarias.  
 
Con este eje se fortalece el Sistema de Cuidados en acciones dirigidas a la primera infancia, 
con el foco puesto en la articulación entre los sectores público y privado. En paralelo al 
objetivo principal de liberar la carga de cuidados a las familias, mejora la inserción educativa 
de los niños. 
 
Durante 2023, se otorgaron en promedio 1.634 becas, 50% más que en el promedio de 2022.  
A diciembre de 2023, la cantidad de BIS alcanzaron a los 1.729 beneficiarios. De estos, un 
58% obtuvieron cupos de 8 horas, el 29% cupos de 6 horas y el 14% cupos de 4 horas de 
atención diaria. Un 13% de las becas fueron para niños de 0 años, un 37% para niños de 1 
año, un 34% para 2 años y 17% para 3 años. Por otro lado, se amplió considerablemente la 
oferta de instituciones privadas que se adhirieron para ser receptores de beneficiarios BIS, 
pasando de 140 centros en el 2021 a 183 centros en el 2023. 
 
Por otra parte, se están realizando coordinaciones para que los equipos que realizan visitas 
a hogares que solicitan TUS o AFAM-PE, puedan realizar la postulación a BIS cuando detecten 
familias con niños de 0 a 3 años que no han podido acceder a la oferta pública de educación 
y cuidados. 
 
Para 2024 se proyectan 800 becas BIS adicionales para responder la demanda no cubierta 
por centros de primera captación.  
 
f) Sistemas de información integrados  
 
El eje de la acción relativo a sistemas de información integrados implica la coordinación entre 
el MIDES y diferentes organismos, para una mejor captación de los participantes de 
programas enfocados a hogares con menores, y la búsqueda de mayor eficiencia en la gestión 
de prestaciones sociales.  
 
El objetivo general fue la puesta en funcionamiento de una Ventanilla Única MIDES-BPS.  
Esta consiste en una plataforma, a través de la cual una persona interesada, realiza una 
Declaración Jurada en oficinas del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) o del Banco de 
Previsión Social (BPS) para postularse y/o recertificar su permanencia en tres programas: 
Asignación Familiar - Plan de Equidad (AFAM-PE), Beneficios abonados a través de Tarjeta 
Uruguay Social (TUS) y/o Asistencia a la Vejez (AV). 

 
La primera etapa de implementación del proyecto comenzó a funcionar el 11 de setiembre 
de 2023 en las localidades de Rocha, Chuy, Tacuarembó, Paso de los Toros y Trinidad. La 
segunda etapa se implementó a partir de la segunda quincena de diciembre de 2023, 
incorporando las localidades de Durazno, Sarandí del Yi, Fray Bentos, Young, Mercedes, 
Cardona y Dolores. La tercera etapa se implementó entre abril y mayo de 2024 en las 
localidades de Artigas, Bella Unión, Florida, Montevideo (únicamente en la Oficina Territorial 
MIDES Casavalle) y Minas 
 
Además de los fondos destinados al proyecto de Ventanilla Única, orientado a todos los 
hogares vulnerables con menores a cargo, también se destinaron fondos para la 
                                                           
22 Excepcionalmente se otorgan BIS para niños de 3 años de edad. 
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conformación de un grupo de trabajo para diseñar un sistema integrado de información para 
madres gestantes e infancia temprana. Este sistema buscará integrar los sistemas de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, Ministerio de Salud Pública y Ministerio 
de Desarrollo Social para el seguimiento de todas las madres gestantes y los menores de 0 a 
5 años, aportando a la detección temprana de recién nacidos con riesgo sanitario y social. En 
base a esto, se generará una mayor trazabilidad de recién nacidos, diagnóstico y seguimiento 
social. A partir de un prototipo del sistema de información integrada para primera infancia, 
en base a información en sistemas ya existentes (como el Sistema de Información Integrada 
del Área Social (SIIAS) y el Sistema de Información Perinatal (SIP)), se avanzará en los 
acuerdos normativos y técnicos para desarrollar una primera versión funcional del sistema 
para el segundo semestre del 2024. Se presentó una demostración de la potencialidad de 
este sistema, visualizando el alcance de la integración de información social del SIIAS con 
datos del Sistema de Información Perinatal (SIP), cuya versión online está prevista 
implantarse paulatinamente en las maternidades y hospitales del país.  
 
g) Soluciones habitacionales  
 
Con los recursos asignados al MVOT en el marco de este programa de primera infancia, se 
otorgaron 40 soluciones habitacionales transitorias (hasta dos años) a través de garantías 
de alquiler con subsidio.  El monto máximo de alquiler a subsidiar es de 12 UR por hogar.  
 
5.3 Otras respuestas transversales y pilares para el desarrollo 
 
El Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) aborda múltiples situaciones y temáticas en 
articulación con el resto del Estado. Aborda temas de género, discapacidad, cuidados, 
personas mayores, afro descendencia, derechos humanos, entre otros. El objetivo es 
garantizar el ejercicio de derechos de la población promoviendo la igualdad.  El entramado 
de políticas del MIDES incluye transferencias monetarias para mejorar la situación de los más 
vulnerables, otorgamiento de alimentos; programas de acompañamiento, inclusión socio-
educativa y socio-laboral.  
 
Además de las medidas que se detallaron en las secciones 5.1 Políticas de respuesta a la 
pandemia y en 5.2 Primera Infancia, hay otras respuestas transversales desde el MIDES que 
podemos presentar agrupadas según su naturaleza en los siguientes tres grupos: 1) 
Transferencias y subsidios; 2) Acceso a resguardo y alimentación; 3) Respuestas a través del 
Sistema Nacional de Cuidados y Discapacidad.  
 
Medidas de transferencias y subsidios 
 
 En enero del año 2022 se crea el Bono Social de UTE, política de subsidio que continua 

operativa. La medida implica bonificaciones de hasta 90% en la factura eléctrica para 
hogares vulnerables y constituye una herramienta fundamental de integración social 
que permite tener más servicios conectados en forma regular y segura, a un costo 
accesible, que contribuya a la sostenibilidad y sentimiento de pertenencia. La política 
está dirigida a hogares beneficiarios de Asignaciones Familiares – Plan de Equidad 
(AFAM-PE), Tarjeta Uruguay Social (TUS) y Asistencia a la Vejez.  En el promedio del 
año 2023 150.000 hogares aproximadamente fueron beneficiarios y al día de hoy 
(marzo 24) hay 162.500 hogares recibiendo el beneficio. 
 

 En junio de 2022 se incrementó el subsidio a la garrafa de supergás de 13 kilos 
pasando de 15% a 50% para la misma población beneficiaria (población AFAM-PE, TUS 
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y Asistencia a la vejez). El beneficio se aplica a la compra de dos recargas por mes y, en 
caso de adquirir una tercera, es con un descuento de 15%.   

 
 Se desplegaron oportunamente medidas para mitigar, a través de transferencias 

monetarias en interacción con otros programas sociales, las consecuencias 
socioeconómicas del déficit hídrico en aquellos hogares de menores recursos (US$ 25 
millones, garantizando la compra de 66 millones de litros de agua para 540.000 
beneficiarios). 
 

 A partir del 2022 se decidió suspender el control de tope de ingresos para los hogares 
beneficiarios de AFAM-PE. Esta prestación actualmente se otorga a aquellas personas 
vulnerables según el Índice de Carencias Criticas sin considerar su ingreso corriente 
como otro requisito para el otorgamiento de la prestación. Esta medida, adoptada en 
enero 2022, busca incentivar el trabajo formal y la acumulación de ingresos para 
hogares que reciben o postulan para recibir dicha asignación. Como resultado de esta 
política, accedieron al beneficio 21.000 hogares que, sin la suspensión del control del 
tope de ingresos, no hubieran accedido.  
 

Medidas de acceso a resguardo y alimentación 
 
 Se implementó el Plan de Alimentación Territorial (PAT) para ampliar y fortalecer el 

Sistema Nacional de Comedores (SNC). A través de un nuevo sistema de distribución 
ágil de menús variados y de excelente calidad se obtuvo un mayor alcance a nivel 
territorial quintuplicando la población atendida (7.637 usuarios por día) respecto al 
año 2022. En total se incorporaron 25 puntos de asistencia alimentaria distribuidos en 
la capital y en Canelones. Además, se abrieron dos nuevos comedores en Montevideo. 
 

 En materia de personas en situación de calle, se consiguió dar un 100 % de respuesta 
a todas las solicitudes de resguardo. Se aumentó la cobertura de atención en salud 
mental y se amplió la respuesta integral para personas con uso problemático de 
drogas. 
 

 El programa Accesos lanzó su segunda edición, brindando oportunidades laborales a 
3.000 personas en situación de vulnerabilidad que forman parte de programas del 
MIDES. Se obtuvieron los resultados de la primera edición que duplicó exitosamente 
la meta planteada en términos de empleo. 
 

 El año 2023 también fue marcado por la consolidación de la Dirección Nacional de 
Apoyo al Liberado. Se lanzó la Red de Oportunidades, el Espacio de Capacitación y 
Oportunidades Sociolaborales y el inicio del Proyecto de Inclusión Asistida (PIA). Este 
último testeará la eficacia de nuevos instrumentos para hacer política pública post 
penitenciaria. De obtener los resultados deseados a través de los estudios académicos 
planificados, el MIDES podrá abrir nuevos caminos de políticas públicas con evidencia 
científica y rigurosa. 
Fueron atendidas 4.830 personas egresadas del sistema penitenciario. 107 recibieron 
capacitación (Educación Primaria y Secundaria, Inefop, carpintería, construcción e 
informática) y 214 se encuentran trabajando mediante pasantías laborales. 

 
 El programa Ciudad Universitaria del Instituto Nacional de la Juventud (INJU), 

completó su primer año brindando becas de alojamiento a 180 jóvenes del interior del 
país. Se continuó trabajando en la promoción del bienestar psicoemocional de 
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adolescentes y jóvenes y se diseñó la construcción de siete centros focalizados en esta 
temática para 2024 

 
Medidas de Cuidados  
 
 En relación a los Asistentes Personales (AP) del sistema de Cuidados se continuó 

conla provisión del servicio en modalidad colectiva, sumado a la modalidad de 
provisión individual del servicio, como existía exclusivamente hasta este momento. La 
provisión colectiva implica la contratación de AP a través de personas jurídicas, 
cooperativas de trabajadores o empresas privadas. Se entiende que bajo esta 
modalidad tanto las personas usuarias como los AP cuentan con un mayor respaldo, lo 
cual repercute en mejoras de la calidad del servicio prestado. Al cierre de 2023, se 
registraban usuarios/ as activos/as de esta modalidad en los departamentos de Salto 
y Tacuarembó. 
 

 Se creó la figura del Facilitador de Autonomía en Ámbitos Educativos, orientado a 
una Educación Inclusiva de niños y niñas en situación de dependencia, dentro de los 
establecimientos. Durante el año 2023 se trabajó en la elaboración de la política que 
se está implementando este año. Se trata de una política interinstitucional entre la 
ANEP y la Secretaría del Sistema de Cuidados que tiene el objetivo general de 
fortalecer la atención socioeducativa de niños, niñas y adolescentes de entre 3 y 15 
años de edad en situación de dependencia severa o moderada. Actualmente se está 
iniciando el proceso administrativo de contratación de 32 facilitadores que trabajarían 
en 13 departamentos del país en esta primera etapa de pilotaje el proyecto.  

  

223Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

83 
 

5.4 Educación y cultura 
 
5.4.1 La transformación educativa 
 
La transformación educativa consiste en una serie de medidas de política educativa que 
buscan mejorar las trayectorias y los aprendizajes de los estudiantes desde el nivel inicial 
hasta la educación media superior y reducir significativamente la inequidad educativa 
existente. Esta se desarrolló para mejorar los magros resultados educativos y para adecuarse 
a los cambios procesados en el mundo. Por ejemplo, 6 de cada 10 estudiantes no logra 
finalizar la educación media y la situación es peor para los estudiantes más vulnerables.  
 
La transformación educativa implica no solo la transformación curricular, sino también el 
desarrollo de una política nacional docente, la autonomía de los centros educativos, la 
mejora de la gestión institucional, la revisión de los perfiles de dirección y supervisión y la 
reducción de las inequidades, entre las principales políticas. 
 
Esta transformación es desarrollada por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), la ANEP, 
Ceibal, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd) y, en la medida en que articula 
con sus cometidos, el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP).  
 
A continuación, se describen de forma resumida los principales componentes de la 
transformación educativa:  
 
Transformaciones en la gestión institucional 
 

 Nueva modalidad de centro educativo y más extensión del tiempo 
pedagógico 

 
Para mejorar la gestión de los centros, así como para mejorar la equidad en el sistema, se 
desarrolló una nueva modalidad de centros denominados "Centros Educativos María 
Espínola” (CME), para los estudiantes de educación media de contextos más vulnerables, 
tanto de educación secundaria como de educación técnico profesional. Los mismos 
incorporan distintos componentes como una jornada educativa de 8 horas que incluye 
alimentación. Asimismo, refuerza el acompañamiento docente a los estudiantes 
incorporando un Coordinador de Enseñanza, un Coordinador de Actividades y Participación, 
y un Profesor de Tecnología e innovación. Los docentes de estos centros tienen la posibilidad 
de elegir sus horas por un plazo de 3 años, lo que repercute favorablemente en una 
comunidad educativa más estable. Se genera para los docentes un nuevo espacio de 
coordinación para el trabajo colaborativo entre pares, así como formación en servicio situada 
y contextualizada con las necesidades del centro. Los estudiantes, por su parte, tienen la 
posibilidad de elegir entre diferentes talleres opcionales, dándoles participación en su 
formación, y reciben una propuesta curricular que promueve el trabajo por proyectos 
generando una mayor interdisciplinariedad. 
 
Los CME comenzaron a implementarse en 2021, año en el cual funcionaron 12 centros en los 
dos subsistemas y en 8 departamentos. En 2023, funcionaron 43 CME de Secundaria y UTU, 
con vulnerabilidad social alta o muy alta en 18 departamentos. En 2024 se agregaron 11 CME 
alcanzando un total de 54 centros en los 19 departamentos.  
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Los primeros resultados del monitoreo de estos centros realizado en 2021 arrojaron 
resultados auspiciosos en términos de retención y aprendizajes de los estudiantes, así como 
de la pertenencia de los equipos docentes. Aumentar la cantidad de Centros María Espínola 
redundará en una reducción de los niveles de inequidad educativa que existen en el país, y 
significará la mejora de la trayectoria y los aprendizajes de miles de estudiantes vulnerables.  
 
Además de esta nueva modalidad de centro educativo de jornada extendida, se continuó con 
la expansión de la jornada en centros educativos de primaria y secundaria. Para educación 
primaria, se crearon nuevos centros educativos de tiempo completo y extendido, alcanzando 
un total de 48 centros nuevos en lo que va del período de gobierno en esta modalidad (19 
escuelas de tiempo extendido, 9 escuelas de tiempo completo y 20 jardines de tiempo 
completo). Para educación secundaria, además de los 43 CME que son de jornada extendida 
hay 35 centros adicionales en esta modalidad. 
 

2021 2022 2023 2024 Total general

Dirección General de Educación Secundaria 6 7 7 6 26

Artigas 1 2 3

Cerro Largo 1 2 3

Flores 1 1

Florida 1 1 2

Lavalleja 1 1

Montevideo 1 1 1 3

Paysandú 1 1

Río Negro 2 2

Rivera 1 1

Salto 1 2 3

Soriano 1 1

Tacuarembó 1 1 2

Treinta y Tres 1 2 3
Dirección General de Educación Técnico 
Profesional

6 10 7 5 28

Artigas 1 1 2

Canelones 1 1 2

Cerro Largo 1 1

Colonia 1 1

Durazno 1 1

Lavalleja 1 1

Maldonado 1 1 2

Montevideo 3 4 2 2 11

Paysandú 1 1

Rivera 1 1 2

Rocha 1 1

Salto 1 1

San José 1 1

Soriano 1 1

Total general 12 17 14 11 54

Fuente: ANEP

CANTIDAD DE CENTROS MARÍA ESPÍNOLA INCREMENTALES POR AÑO
Apertura por año, por departamento y subsistema.
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 Sistemas de información 
 
ANEP está trabajando en el desarrollo de sistemas de información, comunicación y rendición 
de cuentas para mejorar la gestión.  
 
Dentro de estas herramientas se destaca el Monitor de Centros, herramienta desarrollada 
para que los equipos de los centros educativos cuenten con información en tiempo real para 
la gestión de su propio centro. Este monitor cuenta con una serie de indicadores a los que se 
van incorporando nuevos indicadores, por lo que el monitor está en constante desarrollo. El 
monitor, entre otras cosas, permite saber cuántos estudiantes se han conectado a la 
plataforma educativa Crea o conocer el riesgo de desvinculación de los mismos. Abarca a los 
centros educativos de educación inicial y primaria y media básica de ambos subsistemas 
(secundaria y UTU), con indicadores provenientes de bases de datos de ANEP, CEIBAL y 
MIDES, entre otras.  
 
También ANEP está trabajando en el desarrollo de un sistema interno para la gestión del 
personal y otro para la infraestructura edilicia de la ANEP. Asimismo, para dar cuenta a la 
ciudadanía de los principales resultados estadísticos, se está trabajando en el diseño de un 
único Sistema de Información Estadístico, con más y mejor información.  
 
Al mismo tiempo, se busca mejorar los procesos que lleva a cabo ANEP mediante un plan de 
gestión del cambio que incluye, entre otras cosas, procesos pautados y autoevaluación 
institucional.  
 

 Formación y revisión de los perfiles de dirección y supervisión de ANEP. 
 
Se impartieron cursos de formación para directores e inspectores para que estos 
acompañaran a los centros educativos en la implementación adecuada de la transformación 
educativa. Asimismo, recibieron formación para generar mayor autonomía a nivel de los 
centros y mejorar la gestión de los mismos. 
 
Se continuó impartiendo el Programa de formación en gestión para directores y 
subdirectores de centros educativos de la ANEP, que comenzó a dictarse en 2022. Este curso 
tiene como objetivos generales resignificar y fortalecer el perfil directivo en los centros desde 
una perspectiva organizacional, pedagógica y socio comunitaria. Se busca asimismo una 
actualización de temas para responder a los desafíos actuales de la gestión educativa. 
También busca fortalecer las habilidades de liderazgo educativo, enfocado en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje. Durante 2023 se pusieron en marcha dos nuevas cohortes de 
este programa con más de 700 inscriptos por cohorte.  

2019 2020 2021 2022 2023 Incremento 
2019-2023

Educación inicial y primaria 344 363 383 386 392 48

  Escuelas de tiempo completo 228 231 242 246 247 19

  Escuelas de tiempo extendido 56 65 65 65 65 9

  Jardines de tiempo completo 60 67 76 75 80 20

Educación secundaria 0 0 0 66 78 78

  Centros María Espínola 0 0 0 29 43 43

  Liceos de tiempo completo 0 0 0 4 4 4

  Liceos de tiempo extendido 0 0 0 33 31 31

Total centros 344 363 383 452 470 126

Fuente: ANEP

CENTROS DE JORNADA EXTENDIDA, ANEP
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Finalmente, se puso en marcha el Programa de Formación en Gestión para Inspectores y 
aspirantes para inspectores de todos los niveles de educación obligatoria de la ANEP, con 300 
participantes y se elaboró el Documento de actualización del perfil y rol funcional de la 
inspección en la ANEP. 
 

 Autonomía de los centros educativos y comunidades más estables 
 

Se pretende avanzar hacia centros con mayor autonomía y comunidades más estables. A 
tales efectos, además del desarrollo de los Monitores de centro y los cursos a directores e 
inspectores comentados previamente, se ha generado la posibilidad de elegir horas docentes 
por el plazo de tres años en educación media. 
 
La posibilidad de elegir horas docentes por un plazo mayor a un año tiene ventajas a la hora 
de generar comunidad educativa. Un docente que esté varios años en un mismo centro, 
comprende mejor la realidad de su entorno y a los estudiantes. En este entendido, ANEP 
desarrolló una propuesta para que docentes de Secundaria y UTU puedan elegir sus horas 
efectivas por un plazo de 3 años lectivos consecutivos en un mismo centro. Asimismo, la 
política busca la concentración de las cargas horarias en un mismo centro.  
 
Esta política de elección de horas comenzó en 2021 en los 12 CME creados ese año, dado que 
estos centros tienen implícita esta modalidad de elección de horas. A su vez, en el mismo año 
se aplicó en el departamento de Flores como plan piloto, tanto en los centros de UTU como 
en los liceos. Durante 2023 se agregaron 65 nuevos centros educativos con elección de horas 
por tres años. Los centros que se agregaron en 2023 fueron los siguiente: 14 CME, 37 liceos 
y 14 centros de UTU en los departamentos de Artigas, Durazno, Lavalleja, Rio Negro, Treinta 
y Tres y Flores. Al momento hay 102 centros educativos con este sistema de elección de horas 
en todos los departamentos del país. 
 

 Desarrollo de una política nacional docente 
 

Se está llevando a cabo un proceso de mejora y actualización de la formación docente, que 
tiene como eje la titulación universitaria y el desarrollo profesional. 
 
En relación a la titulación universitaria, se está realizando el reconcomiendo universitario de 
la formación docente mediante una prueba denominada Docente Acreditado, otorgándose 
el título de Licenciado en Pedagogía. Esta acreditación está acompañada de una beca para 
que los postulantes puedan dedicar tiempo a prepararla o realizar el curso de nivelación para 
la prueba dictado por el MEC.  
 
En 2023 comenzó a implementarse el nuevo plan de estudio de los educadores: Maestro de 
Educación Primaria, Maestro de Primera Infancia, Maestro Técnico y Profesor Técnico, así 
como de Educador Social. Los nuevos planes de estudio tienden a la semestralización y 
creditización, aumentan la carga horaria, incorporan nuevos espacios vinculados a las 
tecnologías y a la multimodalidad, al aprendizaje de una segunda lengua (inglés o portugués), 
fortalecen la práctica docente vinculada a la investigación y a la extensión, así como aquellas 
vinculadas con la gestión institucional de los centros educativos, forman en inclusión 
educativa, entre otras características. 
 
En 2023 continuaron los concursos para que los docentes puedan pasar de grado más allá 
del pasaje automático que se da por la acumulación de años de trabajo. Durante 2023, 
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tuvieron la posibilidad de concursar docentes de la educación técnico profesional y 
secundaria.  
 
Transformaciones en el currículo 

 
La transformación curricular buscó modificar lo que los estudiantes aprenden, para qué lo 
aprenden y cómo lo aprenden. El objetivo es que los contenidos educativos sean relevantes 
para el mundo actual y cercanos a la realidad de los estudiantes. También se buscó que la 
educación esté basada en el desarrollo de competencias, es decir, que el estudiante 
desarrolle ciertas competencias o capacidades claves para poder resolver situaciones 
complejas de la vida y el trabajo. 
 
Este año comenzó a implementarse el nuevo currículo para la educación media superior que 
fue aprobado en octubre de 2023. En el año 2022 se había implementado la transformación 
curricular en primaria y educación media básica. 
 
Durante el año 2023, en el marco de la transformación curricular, se organizaron y realizaron 
cinco Encuentros Docentes para la Transformación Curricular y 67 visitas de campo y 
reuniones con todas las Comisiones Descentralizadas de Educación, Inspectores y directores. 
Se realizaron varias encuestas dirigidas a docentes, directores e inspectores. Se diseñaron y 
pusieron a disposición de todos los docentes del país (educación pública y privada) cursos de 
formación sobre Transformación Curricular en la plataforma EduX de CEIBAL, y 14 cursos de 
profundización disciplinar para la Educación Media Superior. Asimismo, 104 Mentores de 
Transformación Curricular trabajaron en centros educativos de Tercer Ciclo de Educación 
Básica Integrada y se elaboraron y distribuyeron numerosos documentos de orientación 
pedagógica.  
 
Esta transformación curricular está plasmada en el nuevo Marco Curricular Nacional (MCN) 
que contiene los principios que rigen para el sistema educativo, los aprendizajes que se 
espera que los estudiantes desarrollen y el perfil de egreso de los mismos. Es en el MCN 
donde se define una educación basada en 10 competencias generales que se trabajan desde 
la educación inicial hasta la finalización del bachillerato, para las cuales las diferentes 
disciplinas aportan a su desarrollo. Las competencias son: comunicación; pensamiento 
creativo; pensamiento crítico; pensamiento científico; pensamiento computacional; 
metacognitiva (aprender a aprender); intrapersonal; en iniciativa y orientación a la acción; 
en relación con los otros y en ciudadanía local, global y digital.  

 
Asimismo, se elaboró el documento Progresiones de Aprendizaje. Las progresiones definen 
aquello que los estudiantes deben saber, saber hacer y comprender en determinados 
momentos de su trayectoria educativa. El documento tiene pautas que describen el 
desarrollo de cada una de las diez competencias que establece el Marco, en niveles de 
complejidad creciente.  

 
Estos documentos derivaron en el Plan de Educación Básica Integrada (PEBI) y el Plan para la 
educación media superior. Finalmente, a partir del trabajo de más de 100 profesionales 
provenientes del Consejo Directivo Central (CODICEN), los cuatros subsistemas y Ceibal, se 
definieron los programas, últimos documentos curriculares del ecosistema construido, 
siguiendo una línea lógica y cohesiva a partir del MCN, las progresiones y los planes para 
educación básica y media superior.  
 
La Educación Básica Integrada quedó organizada en tres ciclos:  
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1° ciclo: Las edades teóricas de referencia para este ciclo van desde 3 a 7 años de edad y 
abarca cinco grados de educativos (inicial 3, inicial 4, inicial 5, primero y segundo de 
educación primaria)  
2° ciclo: Las edades teóricas de referencia para este ciclo van desde 8 a 11 años de edad y 
abarca cuatro grados de educativos (desde 3° año hasta 6° año de educación primaria);  
3° ciclo: Las edades teóricas de referencia para este ciclo van desde 12 a 14 años de edad y 
abarca tres grados educativos (los tres primeros años de la educación secundaria)  

 
Según establece el PEBI “Un ciclo educativo es una unidad de tiempo pedagógico que se 
construye considerando las características del desarrollo cognitivo, socioemocional integral 
de los alumnos y responde, a su vez, al propósito de favorecer los procesos de aprendizaje 
ampliando las unidades de tiempo para establecer avances conceptuales esperados al 
finalizar cada ciclo.” 
 
A su vez, se definen tramos dentro de cada ciclo, que constituyen una unidad temporal del 
currículo, “dotado de coherencia interna que contempla de manera específica los diferentes 
ritmos y formas de aprendizaje con foco en la continuidad educativa”. Los tramos son seis 
que agrupan diferentes grados escolares como muestra la siguiente figura.  

  
Fuente: ANEP 

 
En relación a la Educación Media Superior (EMS), que involucra a los últimos tres años de la 
educación obligatoria, se puso en marcha este año un nuevo plan que articula la educación 
secundaria y la educación técnico tecnológica teniendo como foco central la efectiva 
navegabilidad entre e inter sistemas. Para lograr esta navegabilidad más fluida, se 
organizaron las asignaturas de forma que permitan que el estudiante siempre avance. En 
este sentido, el plan tiene un grupo de materias comunes a todos los estudiantes; materias 
equivalentes que son materias distintas, pero dentro de las mismas competencias, y materias 
específicas a la orientación que cada estudiante haya elegido. El objetivo de esta flexibilidad 
del sistema es fomentar la continuidad de la educación e ir disminuyendo los altos índices de 
deserción. 
 
Lo anterior determina que como el primer año de la EMS contiene materias comunes y 
equivalentes, un estudiante que haya hecho primer año en la educación tecnológica puede 
hacer segundo en la educación secundaria general y viceversa. Dentro de la educación 
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tecnológica, un estudiante que haya hecho primero en determinada área de formación, 
podrá en el segundo año cambiar a otra área debiendo realizar un curso de nivelación. Por 
su parte, en secundaria, un estudiante que realice segundo año de EMS, podría elegir 
cualquier orientación del tercer año, independientemente de lo que haya elegido para 
realizar segundo año. 
 
El siguiente esquema muestra la organización de la EMS para secundaria. El primer año es 
general y contiene alfabetizaciones fundamentales, trayecto exploratorio y la posibilidad 
para el estudiante de optar entre diferentes asignaturas. El segundo año también es general 
con trayectos de profundización elegibles por parte de los estudiantes. Por último, en tercer 
año existen cuatro opciones de especialización y una opción de carácter general. 

  

 
Fuente: ANEP 

 
Por otro lado, también se modificó la estructura de la EMS de la UTU, que tiene 12 
orientaciones agrupadas en 3 áreas: 

 
Fuente: ANEP 

5.4.2 El gasto público en educación  
 
En 2023 se destinó el 4,9% del PIB a la educación, superando el 4,7% del año 2019. Esto 
implica que en 2023 se destinaron unos $ 146.000 millones para la educación en su conjunto, 
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contemplando el gasto de las principales instituciones educativas como ser ANEP, UDELAR y 
UTEC, además de otros gastos educativos como los CAIF, Ceibal, educación policial y militar, 
entre otros. 
 

 
 

 
5.4.3 Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) 

 
La ANEP es el principal proveedor de servicios educativos de Uruguay, dando cobertura al 
85% del total de estudiantes en sus niveles de educación inicial, primaria y secundaria en 
todo el territorio nacional. El 15% restante concurre a centros privados de educación. ANEP 
también es responsable de la formación docente para todos sus niveles y de educación 
terciaria tecnológica a través de UTU.  
 
Es el organismo que mayor dotación de recursos económicos recibe dentro del gasto público 
en educación, alcanzando en 2023 una participación de 67% del mismo23. También es el 
Inciso con mayor peso relativo en la ejecución total de la Administración Central y los 
Organismos del artículo 220 de la Constitución, con una participación de 24,8%.  
 
En 2023, ANEP ejecutó $ 98.525 millones, donde un 86% corresponde a remuneraciones, 9% 
a funcionamiento y 4% a inversiones. Esta ejecución incluye los Pagos por Disponibilidad 
(PPD) de los tres proyectos de Participación Pública y Privada (PPP) para la construcción de 
jardines de infantes, escuelas, polos tecnológicos y polideportivos, que son parte del Inciso 
24 “Diversos Créditos”.  
Del crédito sin ejecutar en el ejercicio 2023, $ 2.505 millones se traspasan a 2024 
(correspondiente a ahorros por inasistencias no justificadas de los docentes y economías de 
remuneraciones).  
 

                                                           
23 En este cálculo se excluye la ejecución del Fondo de Inasistencia.  
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Desde el año 2020 se viene observando una disminución ininterrumpida en la matrícula de 
ANEP como consecuencia de la disminución en la población en los tramos de edad de 
referencia, al tiempo que se incrementa el porcentaje de cobertura en los mismos. En 2023, 
ANEP dio cobertura a 679.230 estudiantes, lo que significó 12.562 estudiantes menos que en 
el año anterior y 20.448 estudiantes menos que los que el sistema atendía en 2019, de los 
cuales 13.928 corresponden al nivel inicial y 13.048 a la educación media básica. 
 

 
 
La baja en la matrícula de educación inicial se debe al descenso de los nacimientos que están 
ocurriendo de forma sistemática desde el año 2016, pues la cobertura está aumentando 
producto de la expansión de jardines de infantes que está desarrollando ANEP. La cobertura 
para las edades de entre 3 y 5 años que corresponden a la educación inicial pasó de 89,4% 
en 2019 a 94,1% en 202324. Esta mejora de la cobertura se produce en centros educativos 
públicos principalmente: mientras que en 2006 un 70,6% de la matrícula de este nivel iba a 
un centro público, hoy alcanza al 77,2%. 
 
La matrícula de educación primaria comenzó a descender dado que el descenso de la 
natalidad iniciado en 2016 ya repercute en el tramo etario de la población de primaria. El 
impacto es tanto en el sistema público como en el privado. 
 
En educación media básica la caída en la matrícula también es producto de una baja en la 
población de referencia (12 a 14 años de edad), y no a una salida de los jóvenes del sistema 
educativo, pues las tasas de cobertura también han ido aumentando (97,9% en 2019 a 99,2% 

                                                           
24 Según el Observatorio de Educación de ANEP, en base a los microdatos de la Encuesta Continua de Hogares. 

ANEP Crédito Ejecución Porcentaje 
ejecución

Estructura

Remuneraciones 88.224 85.134 96% 86%

Funcionamiento 8.639 8.499 98% 9%

Inversiones 3.542 3.498 99% 4%

TOTAL INCISO 100.405 97.132 97% 99%

DIVERSOS 
CRÉDITOS

TOTAL DIVERSOS 
CRÉDITOS 1.396 1.393 100% 1%

101.801 98.525 97% 100%

INCISO

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ANEP - AÑO 2023
En millones de pesos a valores corrientes

TOTAL ANEP

Matrícula por niveles ANEP 2019 2020 2021 2022 2023 2022 vs 2023 2019 vs 2023

Educación Inicial 91.592 92.340 88.937 83.110 77.664 -5.446 -13.928

Educación Primaria 248.684 249.942 250.535 250.942 248.427 -2.515 -257

Educación Media Básica 154.088 151.721 148.448 143.573 141.040 -2.533 -13.048

Educación Media Superior 161.815 164.857 161.476 163.269 163.959 690 2.144

Formación Profesional técnica (UTU) 2.509 2.246 2.603 2.402 2.121 -281 -388

Educación Terciaria técnico profesional11.216 11.163 11.006 15.162 14.777 -385 3.561

Formación en Educación 29.774 32.250 36.296 33.334 31.242 -2.092 1.468

Total 699.678 704.519 699.301 691.792 679.230 -12.562 -20.448

Fuente: Observatorio de la educación, ANEP.

MATRÍCULA 2019 - 2023, ANEP
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en 202225) llegando al año 2022 con una cobertura prácticamente universal para los jóvenes 
de entre 12 y 14 años.  
 
En relación a la educación media superior, la población en la edad de referencia desciende 
en 2023 en relación a 2022 y en el quinquenio. Para este nivel, la cobertura también aumentó 
pasando de 89,2% en 2019 a 92,3% en 202226. 
 
En el quinquenio se observa un aumento de la matrícula de educación terciaria impartida por 
la UTU (3.561) y un descenso de la matrícula de formación profesional de UTU (-388), que 
corresponde a cursos que no tienen continuidad educativa y cuya relevancia en el total es 
mínima. El crecimiento de la matrícula de UTU en la educación media evidencia la 
importancia relativa cada vez mayor en ese nivel. De hecho, en 2023 el 27% de la matrícula 
de secundaria es de UTU mientras que diez años atrás era de 23%.  
 
La matrícula de formación en educación aumentó en 6.522 estudiantes entre 2019 y 2021 
pero disminuyó entre 2021 y 2023 en 5.054 estudiantes. Sin embargo, en una mirada más de 
largo plazo la matrícula pasó de 24.067 estudiantes a 31.242 en los últimos 10 años, 
aumentando 30%.  
 
El descenso de los nacimientos genera una oportunidad no solo para aumentar la cobertura, 
sino también para mejorar la calidad del servicio impartido. Por ejemplo, se ha constatado 
una disminución del tamaño medio de los grupos para los diferentes niveles educativos. 

 
 

 
 
El descenso de la matrícula contribuyó al aumento del gasto por estudiante en un 3%, debido 
fundamentalmente al incremento del gasto por estudiante en inicial y primaria.  
 

                                                           
25 Proporción de personas entre 12 y 14 años atendidas por el sistema educativo. Fuente: INEED 
26 Proporción de personas entre 15 y 17 años atendidas por el sistema educativo. Fuente: INEED 
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En definitiva, los principales logros de ANEP en el período han sido los siguientes:  

 Iniciar la Transformación Educativa en centros de la Dirección General de 
Educación Inicial y Primaria, Dirección General de Educación Secundaria y 
Dirección General de Educación Técnico Profesional. 

 Elaboración y aprobación de los documentos que componen el ecosistema 
curricular para todos los niveles educativos.  

 Implementación del nuevo Marco Curricular, planes de estudios y 
reglamento para las carreras del Consejo de Formación en Educación. 

 Expansión de la modalidad educación media básica denominada Centros 
“María Espínola”. Esta acción ha implicado un mayor grado de inversión para 
los estudiantes en contextos de mayor vulnerabilidad social (tiempo 
completo, tres comidas, figuras de apoyo al trabajo docente, talleres 
optativos para los estudiantes, formación específica para los docentes de 
esos centros, más horas de coordinación docente, entre otros). 

 
5.4.4 Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC) 
 
La UTEC ofrece formaciones distintas a las tradicionales en áreas claves para el desarrollo 
productivo y tecnológico de Uruguay27, con sedes ubicadas en el interior del país que 
responden a las necesidades de formación relevadas en las distintas regiones. Así, la UTEC 
cuenta con tres Institutos Tecnológicos Regionales que cubren varios departamentos: ITR 
suroeste, ITR centro-sur e ITR norte. 
 

 
 
En 2023, ingresaron 1.357 estudiantes de grado, posgrado y formación continua, alcanzando 
una matrícula de 3.580 estudiantes distribuidos de la siguiente forma: pregrado (24%), grado 
(58%), posgrado (7%) y educación continua (11%). UTEC imparte cursos en 11 departamentos 
y tiene 11 titulaciones en modalidad virtual.  

                                                           
27 Las carreras que actualmente imparte la UTEC son: Tecnólogo en Manejo de Sistemas de Producción Lechera, 
Licenciatura en Análisis Alimentario, Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Lácteos, Ingeniería en Mecatrónica, 
Tecnólogo en Ingeniería Biomédica, Tecnólogo en Jazz y Música Creativa, Tecnicatura en Tecnologías de la 
Información, Ingeniería en Energías Renovables, Ingeniería en Riego, Drenaje y Manejo de Efluentes, Tecnólogo en 
Mecatrónica Industrial, Ingeniería en Logística e Ingeniería Agroambiental. En 2019 se comenzó a brindar formaciones 
de posgrado, una Maestría en Data Science con el soporte académico del MIT (Massachusetts Institute of Technology) 
y un posgrado semipresencial en Robótica e Inteligencia Artificial. 

2019 2023 Var. 2019-2023

Inicial y Primaria 135.015 140.920 4%

Media (secundaria y UTU)* 141.608 142.913 1%

Formación en Educación 165.250 165.667 0%
Total 139.408 143.003 3%

*incluye la educación terciaria de UTU

GASTO ANUAL POR ESTUDIANTE DE ANEP
en pesos constantes de 2023

Matrícula por niveles 2019 2020 2021 2022 2023 2022 vs 2023 2019 vs 2023

Grado y pre-grado 1.017 1.458 1.727 2.836 2.936 100 1.919

Postgrado y formación continua 91 167 233 619 644 25 553

Total 1.108 1.625 1.960 3.455 3.580 125 2.472

Fuente: Anuario Estadístico del MEC y Memoria anual 2023 de UTEC

MATRÍCULA 2019 - 2023, UTEC
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En total en el año 2023 se ofrecieron 17 titulaciones por parte de UTEC y 14 ofertas de 
carreras ofrecidas en conjunto con otras instituciones referentes, ocho de ellas 
internacionales (DGETP-UTU, Udelar, MIT, Harvard, Fab Lab Barcelona, IHE Delft, entre 
otras). De este total, 25 son carreras de grado y 6 de posgrado. 
 
En 2023 egresaron 364 estudiantes siendo algunos de ellos de la primera generación de 
egresados de carreas de pregrado y grado. El 90% de los egresados está trabajando según 
una encuesta de egresados en 2023. De ellos, el 70% declaró una relación directa entre su 
trabajo principal y el título obtenido, el 20% declaró relación indirecta, 8% manifestó que no 
existe relación y 2% no contestó. 
 
En 2023 la UTEC creció en alcance territorial inaugurando una nueva sede ubicada en Cerro 
Largo y realizando expansiones en los edificios existentes. Así, se amplió el Instituto 
Tecnológico Regional Centro-Sur, se amplió la sede de UTEC Paysandú y se avanzó en la 
ampliación de la sede de Mercedes que contará con un nuevo auditorio a inaugurarse en 
2024.  
 
En 2023, la ejecución de la UTEC ascendió a $ 1.495 millones. La UTEC ejecuta anualmente la 
casi totalidad de sus créditos, facilitado por una normativa que le permite trasponer crédito 
desde remuneraciones a otros tipos de gasto, y en particular a inversiones para ejecutar a 
través de la Corporación Nacional para el Desarrollo. Las economías en remuneraciones se 
generan por atrasos en los procesos para la contratación de personal derivado de la dificultad 
para acceder a perfiles de alta capacitación en temas muy específicos para radicarse en el 
interior del país.  
 

 

 
 
Considerando la composición del gasto por sector de impacto, los tres principales destinos 
en 2023 fueron la generación de empleo docente en el interior (45%), la generación de 
empleo no docente (15%), y el desarrollo y mantenimiento de infraestructura en el interior 
del país (13%).  
 
En el período 2019 – 2023 se registró un incremento real de 33,9% en la ejecución de la 
Universidad Tecnológica, en su mayor parte destinado a remuneraciones. 
 
En la Ley de Presupuesto 2020-2024, la UTEC recibió una asignación para remuneraciones y 
para gastos de funcionamiento superior a los niveles de ejecución del último año del período 
anterior, contemplando que se encontraba en proceso de crecimiento. Dicha partida estuvo 
destinada a la expansión en la región noroeste del país, mediante la creación de un Centro 
de Transformación Digital desde el cual se coordinan las estrategias y acciones de 

Crédito Ejecución Porcentaje 
ejecución

Estructura

Remuneraciones 981 981 100% 66%

Funcionamiento 294 293 100% 20%

Inversiones 222 221 100% 15%

TOTAL UTEC 1.497 1.495 100% 100%

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL UTEC - AÑO 2023
En millones de pesos a valores corrientes
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transformación digital en los procesos de educación, investigación e innovación de la 
Universidad.  
 
La Ley de Rendición de Cuentas del Ejercicio 2020 realizó asignaciones para la continuidad de 
las carreras y la extensión territorial, y a su vez para potenciar la ejecución del Programa 
“Uruguay Global: Promoción de Destrezas Digitales para la Internalización”, que se ejecuta 
con un contrato de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante una 
reasignación desde el Centro Ceibal.  
 
Por su parte, la Ley de Rendición de Cuentas del Ejercicio 2021 aprobó una asignación para 
el desarrollo de nuevas formaciones vinculadas a Tecnologías de la Información y a 
Tecnologías aplicadas a la Educación, así como para financiar los costos asociados al cambio 
en los aportes patronales docentes (Decreto 29/022). Asimismo, se autorizaron asignaciones 
para el financiamiento de carreras dictadas en la Regional Este y para la conformación de los 
Departamentos Académicos. 
 
En la Ley de Rendición de Cuentas del Ejercicio 2022 se autorizó una asignación con destino 
al fortalecimiento de las políticas vinculadas al apoyo a estudiantes y al desarrollo de 
personas. 

 
5.4.5 Universidad de la República  
 
Pese a la pandemia y sus consecuencias sobre la vida universitaria, la Universidad de la 
República (Udelar) ha logrado continuar con su agenda de transformaciones. 
 
En el año 2023, la población de estudiantes activos de la Udelar alcanzó a los 163.288, que 
corresponde a estudiantes contabilizados una sola vez iindependientemente de la cantidad 
de carreras a las que se inscribieron28. En el 2023 ingresaron a esta institución 20.233 
estudiantes, cifra que viene en continuo ascenso. En el período 2012-2023 la tasa de 
crecimiento anual promedio de la población estudiantil fue del 3,6% y la de los ingresos a la 
Udelar del 3,8%.  
 
En relación a la composición de los estudiantes, un 59,1% de los ingresos de la Udelar en 
2023 proviene del interior del país y un 82,2% de centros educativos públicos. Además, más 
de la mitad de esta población (55,2%) es la primera generación de su familia en acceder a 
estudios terciarios. El 36,7% de los ingresos en 2023 procedía de un hogar con clima 
educativo bajo y el 34,8% de uno con clima educativo alto29. 
 
La ejecución 2023 de la Udelar ascendió a $ 24.190 millones, alcanzando una participación 
de 17%30 en el total del gasto público en educación, y de 6,1% en el total de ejecución de la 
Administración Central y los Organismos del artículo 220 de la Constitución. Esta ejecución 
incluye lo destinado a las Unidades Docentes Asistenciales, por un importe de $ 151 millones, 
que se registra presupuestalmente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”.  
 

                                                           
28 En 2023 hubo 197.801 inscripciones a nivel de servicios (facultades, centros universitarios regionales, institutos, 
escuelas). 
29 Se considera clima educativo alto cuando el padre o madre tiene estudios terciarios completos y clima educativo 
bajo cuando el padre o madre tiene como máximo primaria o secundaria incompleta. 
30 En este cálculo se excluye la ejecución del Fondo de Inasistencia.  
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En la Ley de Presupuesto Nacional fueron aprobadas asignaciones para fortalecer el Régimen de 
Dedicación Total y para diversificar la oferta educativa en el Centro Universitario de la Regional 
Noreste, entre otras políticas para la expansión y desarrollo de la Universidad en el territorio 
nacional, y para becas del Servicio Central de Bienestar Universitario. 
 
En la Ley de Rendición de Cuentas de 2020 se aprobó una partida para el año 2022 para iniciar 
un proyecto de investigación en la generación y producción de vacunas. Asimismo, se 
aprobaron asignaciones para el resto del período presupuestal para el Hospital de Clínicas 
con destino a un Programa de rápida resolución de cáncer de mama, la Unidad de Cirugía 
Ambulatoria y el Programa de Rehabilitación Física Integral. También se aprobaron recursos 
incrementales para sostener la enseñanza de grado en plataformas digitales y para el sistema 
de Becas de grado del Servicio Central de Inclusión y Bienestar Universitario. 
 
Por su parte, la Ley de Rendición de Cuentas del ejercicio 2021 aprobó incrementos 
presupuestales con destino a horas docentes para la concreción de nuevas carreras y la 
expansión y el fortalecimiento de la oferta académica en el territorio nacional, con prioridad 
en el interior del país. En lo que respecta al Hospital de Clínicas, se asignaron recursos para 
dos programas innovadores: el Programa de Tratamiento del Cáncer de Próstata y el Centro 
de Referencia de Medicina Materno-Fetal. 
 
En la Rendición de Cuentas del ejercicio 2022 fueron aprobadas asignaciones para la atención 
de la salud mental en el Hospital de Clínicas, así como para la ejecución de obras que 
converjan hacia la concreción de un nuevo hospital. Asimismo, se autorizaron asignaciones 
con destino a becas de grado para la población estudiantil más vulnerable, así como para el 
desarrollo del Centro Universitario Suroeste y del Centro Universitario Sector Este, y para el 
fortalecimiento del cuerpo docente y no docente para el apoyo y la atención del crecimiento 
de la población estudiantil.  
 
La Udelar continúa avanzando en la democratización del acceso y en dar respuesta a la 
matrícula creciente inaugurando nuevas sedes en el interior del país. Se continúa trabajando 
en la creación del cuarto Centro Universitario Regional localizado en el Suroeste del país que 
se sumará a los Centros Universitarios Regionales (Cenures) Este, Litoral Norte y 
Noroeste. Colonia y Soriano son los departamentos que albergarán el Centro Universitario 
Regional Suroeste. En relación al nuevo Cenur, se avanzó en la instalación de la oferta 
educativa mediante la primera convocatoria a carreras. 
 

Crédito Ejecución Porcentaje 
ejecución

Estructura

Remuneraciones 20.013 19.721 99% 82%

Funcionamiento 3.109 3.109 100% 13%

Inversiones 1.341 1.209 90% 5%

TOTAL INCISO 24.464 24.039 98% 99%

DIVERSOS 
CRÉDITOS

TOTAL DIVERSOS 
CRÉDITOS

151 151 100% 1%
ç

24.615 24.190 98% 100%

INCISO

TOTAL UDELAR

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL UDELAR - AÑO 2023
En millones de pesos a valores corrientes
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También se expandió la oferta académica en el interior del país pasando de 87 ofertas31 en 
2019 a 92 ofertas en 2023. Esto fue acompañado de creación de nuevos cargos docentes 
efectivos y extensiones horaria permanentes y en la radicación de cargos docentes de alta 
dedicación y e. A su vez, desde 2020 a la fecha, se crearon 16 Departamentos académicos, 7 
en el Cenur Litoral Norte y 9 en el Cenur este. Este crecimiento fue acompañado del 
incremento de de cargos técnicos, administrativos y de servicios. 
 
Se realizaron varias obras de infraestructura en el periodo en el interior del país (aularios, 
gimnasios) y en el año 2023 se crearon fondos para construir un nuevo edificio en Paysandú, 
con una inversión de aproximadamente US$ 25 millones. 
 
En relación al hospital universitario, durante 2023 la Universidad obtuvo recursos para 
comenzar un proceso de reestructura global del Hospital de Clínicas.  
 
Para seguir efectivizando el derecho a la educación, en 2022, la Udelar otorgó 890 becas de 
apoyo económico. La cantidad de becas otorgadas ha crecido de forma significativa pasando 
de 408 becas en 2019 a 890 en 2022.  
 
Un de los programas más importantes de la Udelar es el del régimen de dedicación total que 
promueve que los docentes e investigadores se dediquen por completo a la actividad 
universitaria, promoviendo la producción de conocimiento y alentando la realización de una 
carrera laboral universitaria. El parlamento atendió la solicitud de la Udelar de incrementar 
los fondos para este programa en la Ley de presupuesto de 2020. 
 
Empujada por la emergencia sanitaria, la Udelar migró la enseñanza a plataformas digitales. 
Si bien las actividades fueron principalmente presenciales luego de la pandemia, se continuó 
con la enseñanza virtual para facilitar el acceso a personas que, por diversas razones, no 
pueden asistir presencialmente.  
 
5.4.6 Ministerio de Educación y Cultura (MEC) 
 
Se resumen a continuación las principales acciones realizadas por el MEC en el periodo de 
gobierno. 
 
Se puso en marcha el mecanismo de reconocimiento universitario de las carreras de 
formación docente, al lanzarse en coordinación con Ceibal, INEEd y ANEP, la prueba Docente 
Acreditado para docentes titulados. La rindieron casi 4.000 docentes en 33 sedes de todo el 
país. Previamente se habían implementado cursos virtuales de preparación para 1.350 
personas y otorgado 333 becas a estudiantes en fase de finalización de su carrera, con el 
compromiso de presentarse a la prueba luego de egresar. Asimismo, se lanzó el trámite de 
convalidación de títulos de formación docente detentados por personas que tengan títulos 
de maestría o doctorado. 
 
En 2022 se creó la Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU) como persona de 
derecho público no estatal en sustitución del Instituto Nacional del Cine y el Audiovisual del 
Uruguay (INCAU) con el objetivo de generar una herramienta de política pública con mejor 
capacidad de respuesta ante el creciente dinamismo del sector. Durante 2023 se puso en 
funcionamiento la Agencia, Se elaboró y aprobó el Plan estratégico 2020-2025, así como 

                                                           
31 Se cuenta el número de carreras distintas, independientemente de si se dicta en más de una regional.  
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nuevos reglamentos y procedimientos. Se trasladó y continuó la gestión de fondos y 
convocatorias antes gestionadas por el INCAU (FFCA, Programa Uruguay Audiovisual).  
Se alcanzaron cifras históricas en becas a estudiantes de la educación media pública, que 
tienen como objetivo contribuir al acceso, mantenimiento y reinserción de estudiantes que 
cursan Educación Media. En concreto, se otorgaron 10.041 becas, 34% en Montevideo y 66% 
a estudiantes del interior.  
 
Se continuó avanzando en el proceso de modernización y digitalización de la Dirección 
General de Registros, estando disponibles en línea los vinculados al registro de propiedad 
inmobiliaria y mobiliaria. Para ello se diseñó un proceso automatizado con interoperabilidad 
con otros organismos del Estado (Dirección Nacional de Catastro y Dirección Nacional de 
Identificación Civil), que redundó en mejoras y reducción de plazos.  
 
Se asumieron las tareas de reconocimiento y reválida de títulos, certificados o diplomas 
obtenidos en el extranjero. Para ello, se constituyó un equipo de técnicos y un banco de 
evaluadores. El MEC desarrolló varias acciones de formación de docentes, personal directivo 
y técnico.  
 
En 2021 se realizó el Seminario Nuevos Rumbos para personal de instituciones públicas y 
privadas que aspiren a impartir carreras universitarias de formación en educación. En 2022 
se realizó un Ciclo de Perfeccionamiento Docente, orientado a fortalecer la formación en 
educación en varias temáticas (Educación inclusiva, Bienestar educativo y competencias 
transversales, herramientas digitales, entre otras). En 2023 se realizaron cursos para 
directores de centros de formación en educación. 
Se cumplió el calendario previsto para el proceso de reorganización institucional del área de 
ciencia, tecnología e innovación.  
 
Se cumplió el proceso de discusión y análisis para un nuevo diseño institucional del área de 
ciencia, tecnología e innovación, del que participaron actores del gobierno, comunidad 
científica, sector privado y sociedad civil. Se realizaron cuatro talleres moderados por 
expertos de UNESCO, en los que participaron entre 70 y 80 personas procedentes de 25 
instituciones. El proceso permitió avances en temas como los criterios de evaluación de 
investigadores o la conveniencia de que el país adhiera al tratado internacional de patentes 
(PCT). También permitió identificar oportunidades de innovar, como la revisión de 
instrumentos usados por la ANII. Se dio sustento legal al Fondo Vaz Ferreira y se le asignó 
una partida presupuestal anual de $ 8.100.000 (un incremento del 80%). En diciembre se 
adjudicaron 46 proyectos (récord histórico). También se dio rango legal al Programa de 
Movilidad, que este año financió 81 solicitudes para financiar asistencia a congresos y 
reuniones científicas. El 67 % de los beneficiaros son mujeres y el 80 % tiene menos de 37 
años.  
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5.5 Vivienda 
 
Desde el inicio de esta administración el acceso a la vivienda ha sido un objetivo prioritario, para 
que cada vez sean más los ciudadanos que gocen de condiciones dignas de vivienda, que afectan 
muchos aspectos de su calidad de vida.  
 
Bajo esta premisa, se diseñó el “Plan Avanzar”, como la estrategia de esta administración para 
promover una acción significativa y atender la situación de unos 120 asentamientos 
irregulares en todo el país, llegando a mejorar la situación habitacional de más de 15.000 
hogares. Incluye intervenciones que ya estaban en curso, se retoman proyectos que estaban en 
pausa y se agregan nuevas intervenciones. Lo inédito del mismo es que por primera vez se 
trabaja en cooperación con todos los gobiernos departamentales y es desarrollado 
simultáneamente en todo el país.  Para ello se trabajó con el compromiso de duplicar los 
recursos quinquenales dedicados a esta política, adicionando por lo menos US$ 240 millones 
tanto mediante incrementos en el presupuesto nacional como a través de la creación de un 
nuevo instrumento de financiamiento y ejecución denominado Fideicomiso de Integración 
Social y Urbana (FISU).  
 
A su vez, se creó un nuevo programa denominado “Entre Todos” orientado a facilitar el acceso 
a vivienda propia a la población que actualmente accede a pagar un alquiler, pero no logra 
comprar una vivienda, donde no se tenían suficientes herramientas disponibles y mediante el 
cual se espera concretar la construcción de aproximadamente 5.000 viviendas.  
 
Estos dos programas se adicionaron a los pre existentes, de modo de reforzar el avance en 
materia de vivienda y así poder dar una respuesta más eficaz a la situación habitacional de la 
población. 
 
Por otro lado, también a través de las modificaciones efectuadas a la reglamentación establecida 
en la Ley N.º 18.795 referente a la promoción de la construcción de Viviendas de Interés Social 
(VIS), se estimuló la construcción privada de una mayor cantidad de viviendas, logrando 
incrementos significativos en la cantidad de proyectos presentados, respecto a la 
reglamentación anterior, logrando un muy buen desempeño del empleo en el sector32.  
 
La política habitacional es llevada adelante por diferentes organismos públicos articulados 
desde el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) en lo que se denomina 
Sistema Público de Vivienda (SPV) y que integran, además del MVOT, el Movimiento de 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR), la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y 
el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU). La política habitacional se implementa mediante el 
diseño de programas que contemplan la heterogeneidad de los hogares destinatarios y 
facilitan el acceso y la permanencia en la solución habitacional. 

 
Soluciones habitacionales en 2023 
 
A continuación, se detallan los resultados de los programas habitacionales alcanzados por el 
SPV en 2023, desagregado por tipo de programa.   

 
En relación con los programas que tienen como objetivo la construcción de nuevas soluciones 
habitacionales, durante el 2023 se finalizaron 3.568 soluciones habitacionales, presentando 
una suba de 12% respecto a 2022. Ello fue realizado mediante diferentes modalidades, que 

                                                           
32 Para más detalle, ver sección 3.3. 
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incluyeron: cooperativas de viviendas (1.889), construcción de viviendas por licitaciones 
realizadas desde el MVOT (107), autoconstrucción asistida con préstamos para materiales 
desde el MVOT (127), construcción de viviendas a través del Plan Nacional de Relocalizaciones 
(510), Entre Todos (187), Juntos (167) y del Fideicomiso Integración Social Urbana (22), y 
mediante la construcción de viviendas en localidades del interior a través de MEVIR (464). 
Adicionalmente, desde el MVOT se gestiona la construcción de viviendas para para uso y goce 
de jubilados y pensionistas del Banco de Previsión Social (BPS), las cuales se encuentran 
distribuidas en todo el país (95).  
 
Adicionalmente, al cierre de 2023, se encontraban en construcción 10.123 soluciones 
habitacionales, principalmente realizadas mediante las cooperativas de viviendas (6.047); 
asimismo, a través de la Ley N.º 18.795 referente a la promoción de la construcción de 
Viviendas de Interés Social a esa fecha se encontraban en ejecución 4.078 viviendas.  
 
Además de los programas de construcción de nuevas soluciones habitacionales, para los 
mismos grupos de beneficiarios se trabaja en acciones sobre el stock. Durante el 2023 se 
destacan las acciones realizadas de mantenimiento y reparaciones sobre las viviendas de 
jubilados y pensionistas del BPS (2.967) y sobre las viviendas que se hicieron desde MEVIR en 
pequeñas localidades del interior (434), así como la comercialización de viviendas libres 
realizada desde la ANV (167)33.  
 
Respecto a las acciones destinadas al financiamiento, garantías y subsidios para el acceso a 
la vivienda, en 2023 desde el MVOT y ANV se realizaron 562 préstamos y subsidios para la 
refacción, mejora y ampliación de viviendas, mientras que 927 se encontraban en ejecución a 
diciembre de 2023. Desde el BHU se otorgaron 1.160 créditos principalmente para la compra 
de vivienda, y se realizó la apertura de 2.299 garantías de arrendamiento. Adicionalmente, se 
firmaron un total de 896 contratos a través del Fondo de Garantía de Alquiler (FGA) que es 
brindado por el MVOT en convenio con la Contaduría General de la Nación (CGN) y la ANV. En 
tanto, los subsidios de alquiler para pasivos ascendieron a 1.065 al cierre del año, entre los 
otorgados en 2023 y los que se encontraban en ejecución. 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos por tipo de programa, para el 
período 2020-2023.  

                                                           
33 En la Memoria del MVOT del año 2023, la comercialización de viviendas libres no está presentada como parte de 
las Acciones sobre el stock, sino dentro de las Acciones financiadas por la ANV. 

En ejecución
Terminadas y 
en ejecución 

Programa 2020 2021 2022 2023 2023 2020 - 2023

Nuevas soluciones habitacionales 2.797 3.140 3.288 3.568 10.123 22.916

Acciones sobre el stock 4.825 3.598 3.675 3.634 342 16.074

Financiamiento, garantías y subsidios para el acceso a la vivienda 3.466 3.004 4.425 2.674 1.993 15.562

Regularizaciones 91 102 1.275 146 0 1.614

Mejoramiento barrial 250 227 122 580 10.995 12.174

Notas:
Nuevas soluciones habitacionales comprende: Cooperativas, Construcción de viviendas, Contrucción de viviendas para BPS, Entre Todos, 
Autoconstrucción asistida, Vivienda en pequeñas localidades - MEVIR, Juntos, Relocalizaciones PNR FONAVI, Relocalizaciones FONAVI, y 
Relocalizaciones FISU.
Acciones sobre el stock comprende: Mitigaciones, Reparaciones viviendas BPS, Reparaciones en pequeñas localidades – MEVIR, 
Comercialización de viviendas libres – ANV, Juntos y Acciones prevención FISU.
Financiamiento, garantías y subsidios para el acceso a la vivienda comprende: Préstamos y subsidios para refacción, mejora o ampliación – 
DINAVI, Préstamos hipotecarios, reforma o para construcción – BHU, ´Préstamos para refacción – ANV, Contratos f irmados FGA, Subsidio alquiler 
Pasivos y Subsidio alquiler Juntos.
Mejoramiento barrial comprende: Programa de Mejoramiento de Barrios, Regularizaciones Intendencias/ SPV

SOLUCIONES HABITACIONALES 2020-2023
Terminadas

Fuente: MVOT, ANV, BHU
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5.5.1 “Plan Avanzar” para poblaciones vulnerables 
 
El Plan Avanzar resume la política llevada adelante por esta administración a partir de marzo 
del 2020, para atender la situación de los asentamientos irregulares en todo el territorio 
nacional. Incluye intervenciones que ya estaban en curso, se retoman intervenciones de 
proyectos que estaban en pausa y se agregan nuevas intervenciones. Lo inédito del mismo es 
que por primera vez se trabaja en cooperación con todos los gobiernos departamentales y es 
desarrollado simultáneamente en todo el país. El objetivo del gobierno mediante el Plan 
Avanzar es intervenir en 120 asentamientos irregulares, llegando a mejorar la situación 
habitacional de unos 15.000 hogares. 
 
El Plan Avanzar se constituye en base a tres pilares fundamentales: 
 

1) Proponer una nueva organización institucional mediante la creación de la Dirección 
Nacional de Integración Social y Urbana (DINISU), dentro del MVOT. A través de la 
DINISU se logra una mirada integral y coordinada para atender a los asentamientos 
irregulares y la informalidad socio-urbana en todo el territorio nacional. 

2) Descentralización y trabajo en simultáneo en todo el país, trabajando en conjunto 
con las 19 intendencias y en coordinación con el Sistema Público de Vivienda. 

3) Recursos adicionales de por lo menos US$ 240 millones, provistos tanto mediante 
incrementos en el presupuesto nacional como a través de la creación del Fideicomiso 
de Integración Social y Urbana (FISU). 

 
La ejecución del “Plan Avanzar” en asentamientos y ocupaciones irregulares se ha venido 
desarrollando a través de acuerdos con las intendencias departamentales, con acciones y 
ejecución a través otros actores del Sistema Público de Vivienda (como MEVIR por ejemplo) y 
también a través de las líneas de acción del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB), el 
Plan Socio-Habitacional Juntos y el Plan Nacional de Relocalizaciones (PNR).  
 
Como parte de los acuerdos estratégicos firmados entre DINISU y las 19 intendencias, durante 
2022 se comenzó a implementar la ejecución de programas destinados a la prevención del 
crecimiento o formación de nuevos asentamientos u ocupaciones irregulares, lo que incluye 
la entrega de canastas de materiales y lotes con servicios, ya incluidos en la firma de los 
acuerdos estratégicos en el año 2022. En esta modalidad se han comenzado a ejecutar 240 
canastas de materiales para familias de Río Negro, Flores, Florida y Maldonado. 
 
A su vez, de conformidad con el artículo 399 de la Ley N.º 20.212, de 6 de noviembre de 2023, 
se creó el Registro Nacional de Asentamientos Irregulares (RNAI), cuyo cometido es registrar 
con fines administrativos y estadísticos, los ámbitos de informalidad y precariedad urbano-
habitacional identificados como asentamientos irregulares. En este contexto, se está 
elaborando la reglamentación que establece los contenidos, mecanismos de actualización y 
disposición pública de la información. Se trabajó junto a la DINOT en el desarrollo de una geo 
plataforma que servirá de soporte para dicho Registro. Durante 2023, se coordinó una mesa 
de trabajo interinstitucional para el registro de información sobre áreas de informalidad y 
precariedad integrada por equipos técnicos del INE, DINOT y el Observatorio de 
Asentamientos Irregulares. 
 
Por otra parte, se aprobó la aplicación del protocolo de acceso a viviendas disponibles en el 
mercado, para proyectos gestionados por DINISU, para la relocalización de familias residentes 
en asentamientos irregulares o áreas precarizadas. En total, actualmente se han postulado 
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112 familias y 25 ya han recibido su vivienda, 18 corresponden a proyectos del PMB y 7 a 
financiamiento desde el FISU de Paysandú. 
 
En mayo de 2022, se firmó el Contrato del Fideicomiso para la creación del Fideicomiso de 
Integración Social y Urbana (FISU) entre el Poder Ejecutivo como fideicomitente, actuando a 
través los Ministerios de Vivienda y Ordenamiento Territorial, de Economía y Finanzas (MEF) 
y de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y Conafin Afisa, como fiduciario, estableciendo el 
rol de gestor para la DINISU – MVOT. 
 
Se estableció la creación de una Comisión de Seguimiento, integrada por los Ministros 
representantes de los tres fideicomitentes, que aprueba el Plan de Obras y Actividades a 
financiarse a través del FISU, el cual fue presentado por la DINISU en su calidad de gestor el 4 
de agosto del 2022. El Plan presentado contenía 68 intervenciones en todo el país, organizadas 
en 4 grupos según las características, con un Grupo 1 caracterizado por contener 
principalmente realojos, un Grupo 2 de intervenciones correspondientes a regularizaciones 
medianas y los Grupos 3 y 4 con asentamientos que requieren regularizaciones de mayor 
escala. 
 
Los recursos que se le han asignado al FISU por ley son UI 106 millones anuales más lo 
recaudado por IRPF e IRAE en virtud de la enajenación de inmuebles rurales (Art. 47 del Título 
4 y literal B) Art. 20 del Título 7, ambos del Texto Ordenado 1996). Adicionalmente, se autoriza 
a que el fideicomiso de administración solicite préstamos para apalancar su patrimonio. A 
junio de 2024, ingresaron recursos al FISU por $ 3.440 millones. A su vez, la Comisión de 
Seguimiento aprobó contratar endeudamiento, por hasta un total de US$ 200 millones, el cual 
se encuentra en proceso de contratación (aprobados pendientes de firma) con organismos 
multilaterales de crédito e instituciones de intermediación financiera.  
 
En tanto, al 31/5/2024 del total de recursos adicionales destinados al Plan Avanzar, se llevan 
completados proyectos ejecutados de los recursos adicionales un total aproximado de US$ 53 
millones, incluyendo FISU (US$ 40 millones), Convenio de Administración de fondos con CND 
(US$ 4 millones) y los adicionales de PMB (US$ 9 millones). A su vez, se cuenta con recursos 
adjudicados que ya están en obra (US$ 114 millones), recursos adjudicados con obra por 
comenzar próximamente (US$ 65 millones) y proyectos actualmente en llamado a licitación a 
cargo del FISU (US$ 78 millones).  
 
Avances en la ejecución 
 
El Plan Socio-Habitacional JUNTOS: En 2023 se ha comenzado el proceso de intervención 
socio-habitacional con familias participantes de seis áreas, cuatro pertenecientes a la región 
Oeste (Instrucciones del año XIII en Bella Unión, Vanguardia Artiguista, Melchora Cuenca y 
Batalla de las Piedras en Salto), una en región Centro (Arerunguá, Tacuarembó), y una en el 
área Metropolitana (Cruzada Libertadora, Montevideo). Estas, se comprenden de 129 familias 
participantes, integradas por 1.448 personas. 
 
Adicionalmente, el programa ha finalizado los procesos de intervención en cinco áreas: 
Andresito (Salto), Caudillo (Durazno), Vanguardia Artiguista (Fray Bentos), Éxodo del Pueblo 
Oriental (Rivera) y Soledad Cruz (Montevideo). 
 
En todas sus modalidades de ejecución, para el año 2023, el Programa Juntos cuenta con un 
total de 208 soluciones habitacionales terminadas y 637 en ejecución. 
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A través del Plan Nacional de Relocalizaciones se relocalizaron 510 familias en 2023 y otras 
817 se encuentran en proceso de ejecución de su relocalización. En Florida, se otorgaron 24 
nuevas soluciones habitacionales a familias de los asentamientos Rivera y Rincón y Molino 
Hariflor, finalizando la intervención en el primer asentamiento y quedando pendiente el 
realojo de tres familias en el último, lo que se prevé en los próximos realojos del “Plan 
Avanzar”. En Soriano, se realojaron 110 familias de los asentamientos: Rodó y Ruta N.º 2, 
Canteras del Cerro, y Estación de Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), en el que 
ya fue terminada la intervención, todos en la ciudad de Mercedes. En San José, a través de 
mecanismos de Compra de Vivienda Usada del MVOT y ANV, se relocalizaron 17 familias del 
asentamiento Delta del Tigre, quedando solo tres familias para el cierre de proyecto en dicho 
asentamiento. 
 
En cuanto a los proyectos en ejecución mediante el Programa de Mejoramiento de Barrios, 
en 2023 el PMB finalizó las obras previstas en las intervenciones de los asentamientos 
Campichuelo - Itapé, La Paloma - Sector I (Nueva Ruta y Pernambuco) y Parque Cauceglia. A 
su vez, se entregaron viviendas para realojos en las intervenciones de muestra de La Paloma 
(Montevideo), Nueva Esperanza (Solymar Norte) y Cotravi. Se completó la regularización de 
580 familias, finalizando el trabajo en cuatro asentamientos. A su vez, 7.622 familias se 
encuentran en proceso de regularización. 
 

 
 
En el 2023, en lo que refiere al Sistema Público de Vivienda y/o la modalidad de 
Implementación Directa de las Intendencias Departamentales (IDs), luego de obras 
anticipadas, se iniciaron obras de relocalización y regularización a cargo de empresas 
constructoras y MEVIR en los departamentos de Artigas, Cerro Largo, Durazno, Flores, Florida, 
Lavalleja, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rio Negro, Rivera, San José y Soriano. 

 
Adicionalmente, se finalizó el proyecto Playa Vieja, en Sarandí del Yí (9 viviendas nuevas) y se 
entregaron seis viviendas de una intervención de 40 en Trinidad. En Paysandú, en el marco de 
la intervención en Parkway Sacra, se escrituraron siete viviendas a través del mecanismo de 

Terminadas En ejecución1

JUNTOS

Nuevas soluciones habitacionales 167 577

Acciones sobre el stock 41 60

Subsidios de alquiler 0 57

PNR

Relocalizaciones 510 817

PMB

Programa de Mejoramiento de Barrios2 580 7.622

IDs / SPV

Relocalizaciones 22 1.087

Regularizaciones 2 0 3.373

Acciones de prevención 3 0 240

TOTAL 1.320 13.833

Notas:

2/ Las regularizaciones y PMB incluyen los realojos necesarios para la intervención

3/ Incluye canastas y lotes con servicios

PLAN AVANZAR - SOLUCIONES HABITACIONALES 
POR PROGRAMA EN 2023

1/ La definición de “En ejecución” depende de cada programa. La ejecución implica que la 
intervención se encuentra en distintas fases del proceso, como firma de convenios, proyectos, u 
obras.
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compra de vivienda usada. Finalmente, durante el año 2023, se publicaron 43 licitaciones 
asociadas a diferentes proyectos. 
 
En 2023, en modalidad de SPV y/o Implementación Directa de las Intendencias, tanto en los 
proyectos con línea de actuación de regularización como de relocalización, se otorgaron un 
total de 22 soluciones entre vivienda nueva y usada y se encuentran en ejecución 4.460 
soluciones habitacionales.  
 
En cuanto al trabajo social con las familias beneficiarias, en 2023 se llevaron adelante 
recorridas en los 19 departamentos. Además, se realizaron actividades sociales ya sea por 
parte de los equipos sub ejecutores en territorio o con la participación de la supervisión del 
MVOT-DINISU en prácticamente todos los departamentos.  
 
De esta manera, desde el inicio de esta administración y hasta el mes de mayo del presente 
año, se completaron y terminaron proyectos en 22 asentamientos correspondientes a 3.332 
hogares. Se encuentran activos 99 proyectos que atienden las necesidades de 11.681 hogares, 
de los cuales 54 se encuentran en etapa de obra o proceso de compra de vivienda usada y 
atenderán a 5.836 hogares, 25 se encuentran en proceso de llamado a licitación y atenderán 
a 4.216 hogares y otros 20 proyectos que atenderán a 1.696 hogares, se encuentran en etapa 
de elaboración de proyecto. 
 
5.5.2 Programa de vivienda “Entre Todos” 
 
El objeto del Programa Habitacional “Entre Todos” es promover y facilitar el acceso a la 
vivienda de los sectores socioeconómicos bajo, medio bajo y medio de la población, que no 
están cubiertos en los programas disponibles del MVOT. Son hogares o familias que hoy 
pueden pagar un alquiler y podrían pagar la cuota de su vivienda, pero no acceden a los precios 
de mercado de la vivienda actual y no pueden ahorrar para comprar su vivienda. Las 
principales características son: 
 

 Se desarrolla en el marco de la Ley de Viviendas de Interés Social, con los 
mismos beneficios tributarios. 

 Las viviendas promovidas se ubicarán en zonas urbanas y suburbanas y la 
participación en el programa se define por una comisión especial integrada por el 
MVOT, ANV y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, denominada Comisión de 
Evaluación Técnica y Asesoramiento (CETA). 

 La CETA estudia la viabilidad de los proyectos y fija precios máximos de 
venta de las viviendas. Se tratan de topes que reducen el precio en relación al 
mercado actual para el mismo metraje de vivienda construida. 

 Los beneficiarios de las viviendas son la población meta del MVOT y 
pueden acceder a las mismas mediante compraventa, promesa de compraventa, 
y/o arrendamiento con opción a compra, u otras modalidades de adquisición que 
determine el MVOT. 

 Los beneficiaros acceden a las viviendas mediante una entrega inicial del 
10% y financiadas a 25 años mediante préstamos proporcionados por instituciones 
financieras. Pueden solicitar al MVOT una “contribución económica no 
reembolsable” para adquirir la vivienda, que puede representar hasta un máximo 
de 30% del valor de adquisición del inmueble, aplicado a la entrega inicial, a las 
cuotas del préstamo o a los pagos de alquileres con opción a compra. 

 La construcción de las viviendas del programa, se promueve mediante dos 
instrumentos: 
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1. Financiamiento directo mediante el aporte de fondos 
presupuestales del MVOT a proyectos de inversión conjunta entre los 
privados y el Fideicomiso de Inversión del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (FIMVOT). El tope de la participación del MVOT es 
de 2/3 del monto de los proyectos de inversión conjuntos. 

2. Apoyo al acceso al crédito bancario para empresas constructoras 
mediante una línea de garantía específica para este Programa, en el marco 
del Sistema Nacional de Garantías (SiGa) denominada “SiGa Entre Todos”. El 
MEF acordó con el MVOT la creación de esta línea de garantía para los 
proyectos de inversión en viviendas desarrollados a través del Programa Entre 
Todos. 

 
A junio de este año se dispone de un patrimonio de US$ 26,5 millones para la línea de garantía 
SiGa Entre Todos, para garantizar operaciones de crédito de proyectos de inversión en vivienda 
que cuenten con la aprobación de la CETA. Ello significa dedicar muchos menos recursos 
financieros públicos que en programas de construcción pública directa, para lograr el acceso a 
las mismas soluciones habitacionales, lo que destaca el potencial del programa elaborado. 
 
De acuerdo al artículo 15º del Decreto Nº 59/022, todos los costos asociados al Programa 
Habitacional “Entre Todos”, incluyendo los del “SiGa Entre Todos”, serán de cargo presupuestal 
del MVOT. 
 
Al cierre del año 2023 el programa “Entre Todos” registra un total de 71 proyectos ingresados 
para la construcción de aproximadamente 4.950 viviendas en distintos departamentos del país. 
Las viviendas terminadas en 2023 son 187 y se localizan en los departamentos de Artigas, 
Canelones, Colonia y Maldonado. A estas se agrega un total de 194 viviendas en obra en los 
departamentos de Artigas, Canelones, Colonia, Durazno, Lavalleja y Maldonado. Se proyecta 
que, a través de este Programa, se llegue a un total de 5.500 viviendas en proyectos ingresadas 
al final de este período de gobierno. 
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5.6 Seguridad ciudadana y defensa 
 
El compromiso con las áreas de seguridad pública y defensa se ha evidenciado desde el inicio 
de esta administración, que ha priorizado este objetivo, en particular dedicando recursos 
adicionales tanto humanos, como insumos, tecnología e infraestructura, para trabajar en pos de 
mejorar la seguridad de la población en todo el país. 
 
Cabe recordar que, también al inicio de este periodo de Gobierno, fue necesario desplegar 
múltiples acciones para apoyar el combate de la pandemia del COVID-19 y tanto el Ministerio 
de Defensa Nacional (MDN) como el Ministerio del Interior (MI) desplegaron importantes 
acciones en apoyo a la gestión del Gobierno en el manejo de la misma. 
 
En lo que respecta al accionar del Ministerio del Interior (MI), durante el ejercicio 2023 las 
autoridades continuaron trabajando en diferentes líneas de acción para prevenir, disuadir y 
reprimir el delito. Para mejorar la gestión se ha trabajado sobre la base del respaldo 
institucional, legal y político a la Policía Nacional, destacando los esfuerzos del Gobierno para 
destinar recursos adicionales, lo que se traduce en la mejora de la gestión y de los indicadores 
de delitos. 
 
La adquisición de nuevas tecnologías, vehículos especiales y equipamiento de última generación 
para el trabajo preventivo y de investigación policial potencia el desempeño de la Policía 
Nacional. Lo anterior, sumado a las inversiones en cárceles, a la ampliación y renovación de la 
infraestructura en jefaturas, comisarías, subcomisarias, destacamentos, quioscos policiales y 
polígonos de tiro en todo el país, consolida una política de descentralización territorial. Cabe 
mencionar que lo relativo a infraestructura, en particular de cárceles, se detallan en el Capítulo 
9. 
 
En primer lugar, los recursos humanos son sustanciales para el mejor desempeño en materia de 
seguridad, por lo cual, al cierre del año 2023, esta administración contaba con una dotación de 
33.529 vínculos laborales con el MI. Durante dicho año se produjeron 1.624 nuevos ingresos, de 
los cuales 1.277 (78,6%) son policías ejecutivos destinados a tareas de prevención, disuasión y 
represión del delito. En lo que refiere a las remuneraciones del personal policial, en 2023 se 
incrementó el sueldo mínimo del policía en un 10,4% (agente) y un 2,3% en promedio para el 
resto de los grados. 
 
Otra de las líneas de trabajo para el fortalecimiento de los recursos humanos es la atención a la 
salud mental. En este sentido se fortaleció el equipo de atención alcanzando a 27 médicos 
psiquiatras y 75 psicólogos, realizando más de 50.000 intervenciones de salud mental, un 
aumento del 18% respecto al año anterior. 
 
Por otra parte, se continuó mejorando el equipamiento policial, incorporando chalecos 
antibalas, estando iniciado el proceso de adquisición de cascos y escudos antibalas, así como 
también con la incorporación de visores térmicos, drones y equipos de comunicaciones. 
 
Adicionalmente, hubo un fuerte aumento del ritmo al cual son incorporadas nuevas cámaras de 
videovigilancia, lo que determinó un aumento del stock de cámaras activas del orden del 33% 
interanual. Se adquirió e incorporó un sistema de reconocimiento facial aplicable a cámaras 
previamente instaladas, tecnología que permite contrastar registros biométricos y alertar 
cuando se identifican personas requeridas. Se inició el procedimiento para la instalación y 
prueba de un sistema de inteligencia artificial de reconocimiento de situaciones de riesgo para 
la alerta temprana del delito a los visualizadores.   
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En el 2023 se arrendaron un total de 2.500 tobilleras: 1.700 dispositivos para situaciones de 
violencia doméstica, 200 dispositivos para situaciones de libertad asistida y 600 dispositivos de 
monitoreo para salidas transitorias. Se continuarán incrementando los dispositivos para 
culminar el año 2024 con un total de 3.100 tobilleras, lo que representa 1.400 dispositivos más 
que en marzo de 2020. 
 
Se instalaron Sensores (sistema Shotspotter) de localización, alerta y análisis de disparos, para 
alertar en tiempo real a la Policía, acelerando la respuesta y aumentando las probabilidades de 
resolver las situaciones de conflicto en los barrios. 
 
Procurando garantizar la calidad de los procedimientos técnicos desarrollados por los equipos 
profesionales de la Policía Nacional, se adquirieron nuevos insumos para la extracción e 
identificación de ADN. A esto se agrega la inversión en equipamiento tecnológico para el nuevo 
edificio de la Dirección Nacional de Policía Científica, por un valor de US$ 135.000. 
 
Con respecto a las inversiones en la flota automotriz destinada al patrullaje fue necesario 
ampliar la compra para reforzar la presencia policial en los barrios y renovar las unidades, lo que 
se realizó en 2021 y 2022. Para ello se adquirieron 150 camionetas, 50 autos y 90 motos y se 
realizaron recambios de 110 autos, 81 camionetas y 41 motos. También se asignaron vehículos 
apropiados mediante donaciones o comodatos, fueron 32 autos, 19 camionetas y 4 motos. Se 
adquirieron 2 camiones hidrantes para el control de disturbios y 2 camiones blindados para 
garantizar la presencia y proteger al personal en eventos de riesgo. 
 
Otros vehículos especializados adquiridos en el año 2022 fueron 5 camiones autobombas 
forestales, 5 camiones autobomba urbanos y 20 camionetas polivalentes para la extinción de 
incendios. También se compraron dos “kit overhull” de repuestos, dos motores de helicóptero y 
dos helicópteros nuevos, uno de ellos con un balde hidrante de 800 litros para asistir a incendios 
y un foco de largo alcance especializado. Para el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) se 
compraron 2 minibuses y 10 furgones para el traslado de personas. También se incorporaron 2 
camiones refrigerados y 2 camiones de caja fija que permiten mejorar significativamente la 
logística asociada a los alimentos comprados y producidos en el Instituto. 
 
Rehabilitación de las personas privadas de libertad (PPL). Se han desarrollado varias iniciativas 
que contribuyan a generar mejores oportunidades para la rehabilitación de las personas 
privadas de libertad. En lo que refiera a la propuesta educativa, se destaca la construcción de la 
nueva Comunidad Educativa en la unidad N°20 de Salto y el Centro Universitario de la unidad 
N°3 Libertad. Asimismo, se inauguró la primera UTU en un establecimiento carcelario (complejo 
Santiago Vázquez). 
 
La inclusión de PPL en el ámbito educativo pasó de 4.500 en 2022 a 5.572 personas al finalizar 
2023, lo que supone un 36%de las PPL incluidas en alguna instancia de formación, con un 
incremento de 23,8% en el año.  
 
Se firmó una cooperación con INEFOP para la realización de capacitaciones en oficios tales como 
mantenimiento edilicio, panadería, espacios verdes, cocina básica, construcción, carpintería y 
habilidades informáticas, para unos 2.000 reclusos. Con ese proyecto, se busca brindar 
soluciones de formación profesional, para personas privadas de libertad, incrementando sus 
oportunidades de empleabilidad y posibilidades de reinserción. 
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Con el objetivo de reducir la reincidencia de los egresados del sistema penitenciario, se trabajó 
en conjunto con MIDES para el convenio PIA (Proyecto de inclusión asistida) que brinda apoyo 
técnico, personalizado y económico, con un aporte de $2 millones del MI.  
 
Mayores controles y atención a los delitos en el medio rural. El énfasis puesto por el Gobierno 
en el combate de los delitos ocurridos en el medio rural, se sustenta en el trabajo 
descentralizado de la Policía Nacional en todo el territorio. En el año 2023 se llevaron a cabo 
múltiples procedimientos realizados por parte del Área Operativa de la Dirección Nacional de la 
Seguridad Rural –DNSR-, en este marco se realizaron 8.529 visitas a establecimientos rurales, 
7.627 puestos de controles vehiculares, 237 controles en ferias ganaderas y 586 recorridas 
registradas dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Se formalizó a 113 personas debido 
a procedimientos de la DNSR. 
 
Dando cumplimiento a su cometido institucional, la Dirección coordinó el trabajo de las Brigadas 
Departamentales de Seguridad Rural –BDSR- que lograron trabajar el 87% de las denuncias de 
abigeato a nivel nacional. Se ordenó a las Jefaturas Departamentales derivar todas las denuncias 
de delitos y otros eventos en los que la DNSR tiene competencia a las BDSR. Se monitorea 
específicamente la cantidad de denuncias de abigeato trabajadas por las Brigadas, que eran 57% 
en 2021 y 77% en 2022. 
 
Mayor eficacia policial y baja de delitos. Desde el MI se han implementado políticas públicas en 
seguridad ciudadana para cumplir con los lineamientos del Compromiso País. Mediante una 
gestión eficiente de los recursos y una inversión histórica en tecnologías de seguridad, se logró 
revertir la tendencia al alza de las denuncias de delitos observada en los años anteriores, y a 
excepción del caso de Violencia doméstica, se registra una disminución de las denuncias 
respecto de 2019. 
 

 
 
En 2023 se trabajó para definir, entre todos los partidos políticos con representación 
parlamentaria, una política de Estado consistente en la Estrategia de Seguridad Integral y 
Preventiva. Se convocó también a organizaciones públicas y privadas, a la academia, a 
organizaciones nacionales e internacionales de promoción de Derechos Humanos y al 
comisionado parlamentario para las cárceles. 
 
Haciendo énfasis en la necesidad de coordinar esfuerzos del Estado para contrarrestar las causas 
sociales, prevenir y reprimir el desarrollo de la conducta criminal, hubo un consenso sobre 16 
medidas aplicadas desde un enfoque dual de trabajo en represión y en las causas del delito que 
competen al Ministerio del Interior y se distribuyen en cuatro categorías: sistemas de 
información, prevención social y comunitaria, prevención policial y prevención terciaria de la 
violencia y el delito. 
 

2019/2023 2022/2023

Homicidios                  394                   338                   306                   383                   382 -3,0% -0,3%

Hurtos           140.025            118.764            112.692            115.921            112.747 -19,5% -2,7%

Rapiñas             30.638              28.755              24.889              23.427              22.390 -26,9% -4,4%

Abigeato               2.101                2.201                1.347                1.260                1.051 -50,0% -16,6%

Violencia doméstica             37.059              36.423              36.866              38.512              40.026 8,0% 3,9%

Fuente: Ministerio del Interior

DENUNCIAS REGISTRADAS POR AÑO

2019 2020 2021 2022 2023
Variaciones
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En lo que respecta al Ministerio de Defensa Nacional, se ha destacado durante esta 
administración el trabajo realizado en materia de patrullaje de frontera. El control y tareas de 
disuasión de los efectivos militares impidió el ingreso irregular de 3.645 personas e intervino en 
224 situaciones de apariencia delictiva, como ser contrabando, abigeato, incautación de droga 
y armas. Se han cumplido desde su implementación hasta diciembre de 2023 un total de 
18.676.257 horas de servicio y 18.350 puestos (fijos y móviles) en las operaciones previstas de 
vigilancia y control de la zona establecida por la normativa vigente. 
 
Cabe destacar que, en materia de control en fronteras y en particular en la lucha contra el 
narcotráfico, por la relevancia del tema para esta administración, se han llevado a cabo acciones 
de complementación entre varios organismos del Estado. En junio de este año, la Dirección 
Nacional de Aduanas concretó la incorporación de 3 scanners, dos de los cuales se ubicarán en 
el puerto de Montevideo y otro prestará servicio en otros puntos del territorio. Asimismo, la 
licitación incluye el mantenimiento y actualización de los equipos y un software de 
interpretación de imágenes que permite una mayor eficiencia en el control.  
 
Apoyo a la comunidad. Durante el año 2023, ante el grave déficit hídrico por el que pasó el país, 
el Ejército Nacional, con maquinaria del arma de ingenieros, ha realizado trabajos de limpieza y 
acondicionamiento de tajamares y aguadas en Montevideo y Canelones, en apoyo a los 
productores afectados por la sequía, de acuerdo a una lista de predios aportados por el 
Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca. 
 
Asimismo, y en este contexto, se procedió al reparto de agua para consumo humano y de 
animales en apoyo a las alcaldías. También se realizaron tareas de apoyo a la OSE, con choferes 
profesionales para el traslado de camiones cisterna ante la emergencia hídrica en el 
Departamento de Lavalleja 
 
Asimismo, en el marco del trabajo de los CECOED para la campaña anual de alimentación y el 
Plan Invierno, se elaboraron 154.657 plazas de alimentación y se brindaron 24.544 alojamientos 
en recintos militares. 
 
En materia de Misiones de Paz, se avanzó en la implementación del proyecto Elsie, que busca 
duplicar el número de mujeres que integran contingentes uruguayos que participan en 
operaciones de Paz de Naciones Unidas. 
 
Por su parte, en este período de Gobierno se han recibido un total de 285 oficios de distintas 
Organizaciones e Instituciones solicitando diversa información vinculada a Derechos Humanos, 
de los cuales se han respondido 271, destacándose entre otros: 187 solicitudes respondidas a 
Juzgados Letrados Penales, 33 a la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad, 28 a 
la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo y 9 a la Secretaría de 
Derechos Humanos para el Pasado Reciente.  
 
Jerarquización del personal militar. De acuerdo a los compromisos asumidos por el Gobierno 
en relación a la jerarquización del personal de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) se han asignado 
partidas para incrementar salarios en todas las instancias presupuestales y se logró pese a la 
pandemia, un aumento del salario real de 6 % a 17 % en las jerarquías desde capitán a soldado 
1ª. Asimismo, se crearon partidas específicas como el caso de las compensaciones de frontera y 
de nocturnidad, y se reforzaron las asignaciones para la sanidad militar, las cuales han 
contribuido a jerarquizar la labor de los efectivos militares. 
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5.7 Género 
 
Las desigualdades entre mujeres y hombres siguen siendo un factor de preocupación a nivel 
mundial. Éstas se manifiestan en distintos ámbitos: el laboral, el salarial, la menor participación 
en puestos de toma de decisiones y en el mayor tiempo dedicado al trabajo no remunerado 
(doméstico y de cuidados). De acuerdo a la última estimación del Foro Económico Mundial (WEF 
por su sigla en inglés) divulgada a mediados de 2023, la brecha de género global34 se cerraría en 
131 años, alcanzándose recién en el año 2.154 la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Uruguay no es ajeno a dicha realidad, como lo muestran diversos indicadores que dan cuenta 
de las diferencias de oportunidades entre hombres y mujeres, por lo que las políticas de 
género son importantes en la agenda social. En lo que refiere a las estadísticas laborales, de 
acuerdo a los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en el primer 
trimestre de 2024 la brecha de participación laboral entre hombres y mujeres alcanzó a 16,9 
puntos porcentuales (p.p.) mientras que la brecha en la tasa de empleo se ubicó en 16,9 p.p. En 
tanto, el desempleo es 2,2 p.p. mayor en las mujeres que en los varones. 
 
En cuanto al uso del tiempo, la última encuesta disponible (con datos de 2022) refleja el reparto 
desigual entre mujeres y varones de la dedicación horaria destinada al trabajo remunerado y al 
no remunerado. En efecto, dicho relevamiento evidenció que las mujeres tienen una carga de 
trabajo no remunerado que alcanza a un promedio semanal de 34,4 horas, sensiblemente mayor 
al registro de 20,6 horas de los varones. Asimismo, la encuesta deja en evidencia que el 
involucramiento equitativo en el trabajo doméstico y de cuidados sigue siendo una deuda en las 
relaciones de género, puesto que no solo las mujeres participan en mayor medida que los 
varones en los trabajos de cuidados y en gran parte de las tareas domésticas, sino que dentro 
de estas últimas las mujeres participan más que los varones en las tareas asociadas a “lo 
femenino” (tales como la alimentación, la limpieza y el cuidado de la ropa) mientras que los 
varones participan en mayor medida en tareas más puntuales y asociadas a “lo 
masculino”(mantenimiento y reparaciones y la cría de animales y cultivos para el consumo). 
 
INMUJERES definió cuatro líneas de acción para trabajar en la presente administración en 
disminuir las brechas de género y combatir la violencia basada en género en nuestro país: 

1) Fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, con el objetivo de 
incrementar la capacidad de las mujeres de generar ingresos y recursos propios 
accediendo al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los varones (mediante 
empleos formales de calidad o el desarrollo de emprendimientos o empresas). 

2) Promoción de la participación política de las mujeres. 
3) Realización de acciones para contrarrestar la Violencia Basada en Género. 
4) Descentralización de las políticas de género en el territorio, la cual permite el 

acercamiento y el aterrizaje de las mismas en la vida cotidiana de las mujeres de diversas 
comunidades (mujeres rurales, jóvenes, trabajadoras domésticas, entre otras). 

 
Tomando como base dichas definiciones, se destinaron recursos incrementales y se 
instrumentaron distintas acciones en la administración pública con el objetivo de disminuir la 
desigualdad de género. En materia de inserción laboral, en la Ley N°19.973, que busca favorecer 
el acceso al trabajo de jóvenes de entre 15 y 29 años de edad, de personas mayores de 45 años 

                                                           
34 El Índice de Brecha de Género del WEF mide la igualdad de género en 146 países y en cuatro áreas: 
participación y oportunidades económicas, logros educativos, salud y supervivencia y empoderamiento 
político. La paridad global ha mejorado en 4,1 puntos porcentuales desde que el WEF introdujo el índice 
en 2006. 
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y de personas con discapacidad, se implementaron incentivos diferenciales de modo de 
favorecer la contratación de mujeres. También terminaron de constituirse las Unidades 
Especializadas de Género en la administración pública, en el marco de la Ley de igualdad de 
derechos y no discriminación en base al género entre mujeres y varones (N°19.846), y se está 
trabajando en la reglamentación de dicha norma. 
 
En cuanto a los recursos presupuestales, en la Rendición de Cuentas 2020 se reasignaron $ 10,31 
millones desde el Proyecto 135 “Equidad social y rectorías” hacia el Proyecto 121 “Igualdad de 
género”. Asimismo, en la Rendición de Cuentas 2022 se aprobó un incremento adicional a dicho 
proyecto de $ 20 millones, totalizando $ 320 millones destinados a dicho rubro. Asimismo, en 
2020 se aprobó la creación de tres Juzgados Letrados Especializados en Violencia Basada en 
Género, Doméstica y Sexual en el interior del país. Si bien la creación de estos juzgados había 
sido dispuesta en 2017 cuando se aprobó la Ley N°19.580 de Violencia Basada en Género, recién 
se otorgaron fondos para su constitución en 2020. El primero de ellos se instaló en la ciudad de 
San Carlos en marzo de 2022. 
 
En otro orden, a principios de 2022 Uruguay acordó un préstamo con el BID para crear el 
Programa para la Igualdad de Género y Empoderamiento de las Mujeres (Promujeres), una 
iniciativa que busca aumentar la capacidad de respuesta institucional ante situaciones de 
violencia basada en género, constituyéndose así en el primer país que gestiona un préstamo de 
inversión de este tipo a través del BID, enfocado exclusivamente en la lucha contra la violencia 
basada en género. 
 
Promujeres incluye un crédito por US$ 4,1 millones y un apoyo no reembolsable por US$ 800 
mil, y es gestionado por Inmujeres. Se compone de tres líneas estratégicas clave:  

 Aumento de la capacidad del Sistema de Respuesta para la Violencia Basada en Género 
(SRVBG) para mujeres adultas, incluyendo migrantes y en situación de trata, 
contemplando la ampliación y centralización de los espacios físicos de atención (en un 
centro en la calle Florida que fue donado por IMPO y que se encuentra en proceso de 
reforma), el fortalecimiento de los equipos técnicos a través de más horas de atención 
a mujeres en situación de violencia y trata con fines de explotación sexual, en los casi 
80 puntos de atención en todo el país, y la atención 24 horas del servicio de orientación 
telefónica 0800 4141.   

 Promoción de la igualdad de género y la prevención de la Violencia Basada en Género 
(VBG) en jóvenes, fortaleciendo el trabajo de Inmujeres en el ámbito educativo, en 
particular a través de la articulación y el trabajo conjunto con la ANEP en la construcción 
de una nueva currícula que promueva el derecho humano a una vida libre de violencia 
y la igualdad entre mujeres y varones.  

 Fortalecimiento del Observatorio de Violencia basada en Género, a través del impulso 
del uso de la información sobre VBG de migrantes y grupos diversos de la población, 
mejorando su calidad y cantidad.  
 

En cuanto a la promoción de la autonomía económica de las mujeres, en 2023 se elaboró una 
guía para “Mujeres que emprenden” y una guía de aproximación conceptual sobre autonomía 
económica de las mujeres. En el ámbito rural, se realizaron diversas sesiones de intercambio con 
mujeres rurales en el marco del Espacio de Diálogo de Mujeres Rurales, y también se llevó 
adelante la segunda edición de Diálogos y Saberes en la Expo Prado (setiembre), aspectos que 
se enmarcan en el Plan Nacional de Género en las Políticas Agropecuarias (que se comenta más 
adelante en este capítulo). En el marco de dicho Plan, sigue operando el Fondo de Garantía para 
Mujeres Rurales que está a disposición de mujeres inscriptas en el Registro de Productores 
Familiares del MGAP que realizan actividades empresariales en el medio rural o en el agro. A 
abril de 2024 se habían concedido 49 garantías por un valor equivalente a US$ 190 mil, en 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES                           Miércoles 7 de agosto de 2024252



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

112 
 

operaciones de crédito de unos US$ 271 mil, a mujeres de 13 departamentos. Las dos terceras 
partes de las operaciones garantizadas corresponde a créditos otorgados en pesos uruguayos, 
siendo el tercio restante correspondiente a operaciones en dólares. 
 
Con relación a la promoción del ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, en 2023 se 
implementaron dos ciclos de formación para mujeres con carreras políticas incipientes, 
certificando 50 horas de capacitación cada uno, con un alcance de 122 mujeres de todo el 
territorio nacional. Asimismo, con la Agencia Española de Cooperación Iberoamericana 
(AECID)/EUROSOCIAL, se ha trabajado en la definición de un programa de fortalecimiento de las 
capacidades de las mujeres líderes políticas en temas de liderazgo, coordinación y técnicas 
legislativas, con el objetivo de reforzar sus habilidades, presencia e incidencia en la toma de 
decisiones de la vida pública. Adicionalmente, en el marco del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra las Mujeres (25N), se desarrollaron tres actividades de sensibilización 
sobre violencia hacia las mujeres en el ámbito político, con presencia de expertas 
internacionales y más de 150 personas representantes del sistema político nacional. 
 
Vinculado al lineamiento de promoción del derecho de las mujeres a una vida libre de Violencia 
Basada en Género, en 2023 continuó fortaleciéndose el Sistema de Respuesta a la Violencia 
Basada en Género. Por un lado, en conjunto con la Secretaría de Discapacidad, se agregó 
accesibilidad para mujeres sordas al servicio telefónico de orientación y consulta en violencia 
doméstica 0800 4141, que desde 2022 opera con alcance nacional las 24 horas del día los 7 días 
de la semana. Adicionalmente, se alcanzó a 35 servicios de atención especializada psico-social y 
legal a situaciones de violencia doméstica de parejas o exparejas (que brindan asimismo 
asesoramiento y derivación responsable en otras manifestaciones de violencia de género) y 15 
equipos de atención a varones que ejercen violencia de género, en 21 puntos del país. En otro 
orden, se firmó la donación, por parte de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones 
Oficiales, del inmueble destinado al local de servicio de atención ubicado en la calle Florida en 
la ciudad de Montevideo, cuyas obras se encuentran en curso.  
 
En cuanto a la descentralización de las políticas de igualdad, al año pasado se realizó una nueva 
Campaña de Noviazgos Libres de Violencia, en articulación con el Ministerio de Educación y 
Cultura (MEC) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), y la premiación anual 
Amanda Rorra, para visibilizar el aporte que las mujeres afro hacen en sus comunidades. En el 
marco de las rectorías de la política de igualdad de género, sesionaron el Consejo Nacional de 
Género, el Consejo Nacional Consultivo por una vida libre de violencia de género y el Consejo 
Nacional de Prevención y Combate a la Trata y Explotación de personas. 
 
Respecto a la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas, Inmujeres 
participó en diversos grupos de trabajo. Por un lado, en el marco del Grupo de Autonomía 
Económica del Consejo Nacional de Género, se elaboró un documento proponiendo la 
incorporación de criterios de género en las compras públicas, que fue presentado a la ARCE a 
principios de este año para su consideración. Asimismo, se participó en diversos ámbitos: en las 
convocatorias para la definición del Plan Nacional de Gestión de Residuos, en las acciones 
generadas en el Grupo de Trabajo del COPOLAD III (Cooperación Europea) por el consumo 
problemático de sustancias, en los Grupos de Trabajo de Salud Mental del MIDES y del Programa 
de INJU “Ni silencio, Ni tabú”. Asimismo, en forma articulada con el MSP, se procedió a la entrega 
de Kits de detección temprana del cáncer cérvico-uterino y en la difusión de material impreso, 
al tiempo que se participa en las reuniones de la Comisión de Reducción de la morbimortalidad 
obstétrica. 
 
Desde la Contaduría General de la Nación se está trabajando en la hoja de ruta para la 
instrumentación de un piloto a nivel presupuestal para poder identificar los gastos asociados a 
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disminuir las brechas de género, tal como lo establece el artículo 9º de la Ley N°19.486. En ese 
sentido, en el último tiempo desde el Ministerio de Economía y Finanzas se mantuvieron 
reuniones de trabajo con referentes de Inmujeres y se participó de diversas instancias de 
capacitación a los efectos de dimensionar las posibilidades y complejidades que implica dicho 
proceso. Estas acciones son el puntapié inicial para elaborar un plan de trabajo con el objetivo 
de lograr una identificación del gasto en políticas de género en el Presupuesto Nacional. Este 
trabajo implica no solo un proceso de capacitación y conocimiento de metodología de otros 
países, sino también definiciones para la instrumentación dentro de los sistemas 
presupuestarios a fin de lograr una mejor reportabilidad. 
 
La implementación del Modelo de Calidad con Equidad de Género (MCEG) continuó avanzando 
y alcanzó a 30 organizaciones en 2023, entre ellas dos privadas. Cabe recordar que esta 
herramienta está diseñada para reducir las brechas de género en el ámbito laboral tanto público 
como privado, mediante acciones planificadas y procedimientos que apuntan a transformar las 
estructuras de trabajo y la gestión del personal en forma más justa y equitativa 
 
Durante 2023 y en los primeros meses de 2024 continuaron dictándose formaciones en el marco 
del convenio celebrado con la Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP-ONSC) sobre 
Género y políticas públicas, Acoso sexual laboral y la Institucionalidad de género y el marco 
normativo de igualdad. En concreto, en 2023 se impartieron más de 700 horas de formación a 
2.400 personas que trabajan en el Estado, al tiempo que también se asesoró de manera integral 
a diversos organismos públicos. Asimismo, INMUJERES continuó realizando instancias de 
capacitación en torno a la planificación y presupuestación con enfoque de género a las Unidades 
Especializadas en Género, así como también a la UDELAR. 
 
Además de las acciones señaladas, INMUJERES continuó priorizando la realización de acciones 
que contribuyen al cambio cultural en la comprensión y sensibilización respecto a las 
desigualdades de género, a través de su participación en actividades específicas, como ser el Día 
Internacional de las Niñas en las Tecnologías de la Información y la Comunicación (22 de abril), 
el Día Mundial contra la Trata de Personas (30 de julio) y el Día Internacional de las Mujeres 
Rurales (15 de octubre), en forma complementaria a la coordinación de las actividades 
conmemorativas del 8M y del 25N.  
 
A nivel internacional se participó en la 67º sesión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y en octubre de 2023 se 
presentó oralmente el 10° Informe Nacional frente al Comité de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) a través de una 
delegación oficial conformada por los tres poderes del Estado. Por último, se participó en las dos 
Reuniones anuales de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer (RMAAM) del Mercosur, 
sucedidas en Argentina y en Brasil, en el primer y segundo semestre del año pasado. 
 
Finalmente, cabe señalar que el Plan Nacional de Género en las Políticas Agropecuarias (PNG 
Agro) ha sido una de las principales líneas de acción desplegadas por el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, en articulación con otras instituciones públicas y organismos y 
organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de reducir las desigualdades de género en el 
medio rural y el sector agropecuario de nuestro país35. El proceso de elaboración del plan contó 
con la participación de 900 personas integrantes de diversos colectivos e instituciones del agro, 
                                                           
35 El Plan surge del trabajo conjunto del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Instituto Nacional 
de Carnes(INAC), el Instituto Nacional de la Leche (INALE), el Instituto Nacional de Semillas (INASE), el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura (INAVI), el Instituto Nacional de Colonización (INC), el Instituto Nacional de Investigación 
Agropecuaria (INIA), el Instituto Plan Agropecuario (IPA), con el apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 
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el sector rural y el funcionariado del MGAP, y estuvo guiado por los principios de participación 
y colaboración, asumiendo la relevancia que tiene en la elaboración de la política pública la 
participación tanto de quienes las ejecutan como de las personas cuyos derechos estas políticas 
buscan atender. 
 
El PNG Agro se propuso concretar en el periodo 2021-2024 avances sustantivos en la 
transversalidad de género en las instituciones estatales que integran el sector. El Plan plasma 
las brechas identificadas, así como una concepción sobre las vías para el cambio en el sector, 
jerarquiza las líneas de acción y sitúa como estratégicas aquellas transformaciones de género 
vinculadas a las relaciones en la producción, el empleo y el comercio; en los patrones culturales 
y en la generación de conocimiento; en las oportunidades y condiciones para la participación; 
así como en las dinámicas de género internas de las instituciones públicas agropecuarias. Para 
ellos, se definieron 83 compromisos distribuidos en los siguientes 5 componentes: 
 

 Componente 1: Sistemas productivos y cadenas de valor agropecuarias con equidad de 
Género 

 Componente 2: Conocimiento, extensión y comunicación con perspectiva de género. 
 Componente 3: Participación y empoderamiento de las mujeres del agro y el medio 

rural. 
 Componente 4: Fortalecimiento institucional de la perspectiva de género en la 
 institucionalidad pública agropecuaria. 
 Componente 5: Gestión, monitoreo y evaluación del plan. 

 
Al 30 de setiembre de 2023 y tras 28 meses desde el inicio de su implementación, se observaba 
un grado de avance significativo en la implementación del plan, con 80% de sus compromisos 
en ejecución o finalizados (63% en ejecución y un 17% de los compromisos finalizados). Del 20% 
restante, un 14% de los compromisos se encontraba pendiente (7% llevaban atrasos en su 
ejecución y otro 7% aún no había dado inicio), mientras que el otro 6% se mantenía a la espera 
de la obtención de recursos para su aplicación.  
 
A continuación, se resume el estado de situación de los compromisos asumidos a nivel de cada 
componente. Y, en forma complementaria, el avance en la agenda asumida puede visualizarse 
a través de la medición del grado de cumplimiento de las metas estipuladas, a los efectos de 
evaluar si se han cumplido con los propósitos que dieron origen a los compromisos, más allá de 
si las actividades finalizaron o se encuentran en ejecución. 
 

 
 
En ese sentido, a octubre de 2023, el 37% de los compromisos operativos del PNG Agro 
(correspondiente a 31 categorías) habías alcanzado sus metas, no existiendo compromisos 
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finalizados que no hubieran alcanzado sus metas. Asimismo, el MGAP monitorea el avance 
global del plan en la satisfacción de las metas de cada compromiso, y a octubre de 2023 se 
observaba un 50,4% de cumplimiento en el logro de las metas propuestas. 
 
5.8 Salud 
 
La finalización de la pandemia por COVID-19 ha representado tanto desafíos como 
oportunidades para los prestadores integrales de servicios de salud y para el sistema de salud 
en general, que pasa a desarrollarse en una nueva etapa. Después de la pandemia, los sistemas 
de salud enfrentaron en mayor o menor medida un aumento en la demanda de servicios debido 
al retraso en la atención médica durante la pandemia. A su vez, la pandemia ha demostrado la 
importancia de la tecnología en la atención en salud, desde la telemedicina, la historia clínica, el 
rastreo de contactos y la gestión de datos. En particular, se ha observado un aceleramiento en 
la adopción de la telemedicina como una forma segura y conveniente de brindar atención 
médica lo que se considera una oportunidad de incorporar la tecnología en la atención de salud 
para mejorar la eficiencia y la calidad de la atención. 
 
De acuerdo al último informe realizado por el Ministerio de Salud Pública (MSP) sobre Cuentas 
Nacionales de la Salud, el gasto total en salud alcanzó el 9,13% del PIB en 2022, porcentaje muy 
similar al de los años previos de pandemia por Covid-1936.  
 
La principal fuente de financiamiento del gasto en salud proviene del sector público 
alcanzando el 6,5% del PIB37 en el año 2023, según estimaciones del MEF, lo que significa un 
incremento de 0,3 p.p. respecto a la situación en 2019, previa a la pandemia.  El 80% del mismo 
se explica por las erogaciones de ASSE (el principal prestador público de servicios de salud 
integral) y los egresos del FONASA. El crecimiento porcentual más significativo se observa en el 
MSP, superando el 40% en el periodo 2019-2023, producto del aumento en el gasto que se ha 
debido realizar como resultado de los amparos judiciales. 
 

 
 
Asimismo, cabe destacar que, en el año 2023, se realizó un incremento significativo en el gasto 
en términos reales en sanidad militar, policial y Hospital de Clínicas. En cuanto a sanidad policial 
hubo un refuerzo de rubro para la atención médica de las personas privadas de libertad. El 
Hospital Universitario ha percibido asignaciones a través de la UDELAR para un proyecto del 

                                                           
36 Ultima información disponible. 
37 PIB, base año 2016. 
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tratamiento del cáncer de próstata y la creación del centro de referencia de medicina materno-
fetal, así como un aumento por el convenio entre ASSE y el hospital por asistencia médica.  En 
cuanto a sanidad militar, se observa un aumento de la masa salarial por encima del incremento 
general como consecuencia de una asignación específica para suplencias. Asimismo, hubo 
mayor inversión destinada a la construcción de un Centro de Atención Periférica (Durazno) y en 
equipamientos médicos y técnicos. 
 
Por otra parte, dentro del financiamiento privado se encuentra el gasto de bolsillo que realizan 
los hogares, entendido este como el gasto que se efectúa al momento de recibir la atención en 
salud. El indicador gasto de bolsillo como porcentaje del gasto total en salud, permite cuantificar 
el grado de protección financiera de los sistemas de salud. El último dato disponible para el gasto 
en salud de bolsillo es del año 2022, donde representaba 16 puntos porcentuales en el gasto 
total, porcentaje similar a la observado en el año 2021. 
 
5.8.1 Seguro y Fondo Nacional de Salud 
 
Cobertura del Seguro Nacional de Salud 
 
A diciembre de 2023, el nivel de cobertura del SNS se mantiene en un máximo de 73%, igual 
que en los dos años anteriores. El número de beneficiarios FONASA se incrementó un 0,4% 
respecto a diciembre de 2022, alcanzando a un número 2.615.309 personas. 
 
La mayor parte de las 10.744 personas que se incorporan en el año 2023, corresponden a ASSE, 
con un aumento de 16.682 beneficiarios. Mientras que el número de beneficiarios aumentó en 
ASSE (3,1%) y en los seguros privados (4,8), en las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva 
(IAMC) de Montevideo experimentaron un descenso de 0,7%% y en las IAMC del interior un 
descenso de 0,2%. En la distribución por tipo de prestador se observa una disminución en el 
peso de las IAMC en su conjunto, si bien representan la gran mayoría de los beneficiarios del 
Seguro, éstas pasan de 76% en 2022 a 75% en 2023 
 

 
 
Las participaciones relativas de cada colectivo se mantienen estables respecto a los años 
anteriores, siendo un 46% el peso de los activos, 24% los pasivos, 22% los menores y de un 8% 
los cónyuges. Se destaca que el número de activos muestra un crecimiento de 7% en relación 
al año 2019, año previo a la declaración de la pandemia, lo que va en línea con el incremento 
en la formalidad y el empleo.  Por otra parte, para el mismo periodo considerado, se observa 
un descenso de 2% en el número de cónyuges explicado fundamentalmente por el pasaje de 
beneficiario cónyuge a beneficiario activo, generando cobertura a través de sus aportes. 
 
Resultado financiero FONASA 
 

Variación
dic-23 2022-2023 Distribución Distribución

Nro benef. 2022 2023

IAMC - Montevideo 1.181.448     1.157.775     1.145.163     1.172.733     1.165.625     1.157.230     -0,7% 45% 44%

IAMC - Interior 798.059        783.647        786.398        810.853        815.503        813.964        -0,2% 31% 31%

Seguros Privados 68.816          72.104          72.403          77.846          83.934          87.930          4,8% 3% 3%

ASSE 497.142        504.151        473.461        513.650        539.503        556.185        3,1% 21% 21%

TOTAL 2.545.465     2.517.677     2.477.425     2.575.082     2.604.565     2.615.309     0,4% 100% 100%
TOTAL como % población país 72,9% 71,6% 70,2% 72,7% 73,3% 73,3%

BENEFICIARIOS DEL SEGURO NACIONAL DE SALUD POR TIPO DE PRESTADOR

dic-17 dic-19 dic-20 dic-21 dic-22
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En el año 2023, los egresos por prestaciones superaron a los ingresos por contribuciones en    
$ 31.875 millones, lo que representó un 1,06% del PIB. Dicho, porcentaje fue igual al del año 
2019 (1,06%), y superior al de año 2022 (0,94%).  
 
Respecto a la devolución de aportes a los contribuyentes del SNS, según se establece en el 
artículo 11 de la Ley N.º 18.731 de 2012, dicho monto representó el 5% de los egresos totales 
del FONASA en el año 2023, manteniéndose este porcentaje desde 2017. 

 

 
 

La asistencia financiera que se realiza desde Rentas Generales al FONASA se explica 
principalmente por el resultado deficitario del colectivo de los pasivos, tanto debido a un menor 
ingreso por contribuciones como al pago de cápitas más elevadas por su correspondiente edad. 
 
Metas asistenciales 
 
En el año 2023 el pago por Metas Asistenciales representó el 4,9% de los egresos del FONASA38 
un porcentaje menor que el año 2019 (6%). 
 
Las metas consideradas en este período están centradas en las siguientes áreas: 
 

 La salud del niño, niña, la mujer embarazada y puérpera a través de la Meta 2022-2023.  
 La reducción de la carga de morbimortalidad por enfermedades no transmisibles 

prevalentes en población adulta, también incluido en la Meta 2022-2023.  
 La creación de cargos médicos de alta dedicación a través de la Meta 4.  
 La capacitación de los trabajadores del sector salud a través de la Meta 5.  

 
La Meta 2022-2023 mantiene el control de los recién nacidos (RN) y del/la niño/a en su primera 
infancia, priorizando los controles en los recién nacidos de riesgo (RNR). Se continúa con la 
pesquisa de Hipoacusia Neonatal, en particular el correcto seguimiento diagnóstico de aquellos 
recién nacidos que han tenido algún estudio con resultado con presunción de alteración. Así 
mismo, se sigue incentivando desde la meta el adecuado control de la mujer embarazada, el 
asesoramiento de la mujer durante su puerperio y la pesquisa de depresión posparto. También 
se promueven acciones vinculadas a la mejora de la accesibilidad para la atención de situaciones 
de violencia basada en género y generaciones. 

                                                           
38 Según liquidaciones de BPS, sin considerar el pago por Meta 5 ni el monto de meta pago a los seguros privados. 
Fuente: Área Economía de la Salud- Dirección General del SNS, MSP. 
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Vinculado a la reducción de la morbimortalidad por enfermedades no transmisibles, se 
mantienen indicadores de tamizaje, seguimiento diagnóstico y tratamiento para tres de los 
cánceres con mayor prevalencia en población adulta: colon en ambos sexos y cuello de útero y 
mama en mujeres. A su vez, se incorporan acciones orientadas a la implementación del 
Protocolo Nacional de ACV y puntualmente, la realización de trombólisis medicamentosa en 
pacientes con ACV isquémico.    
 
En relación a las metas que se dirigen a la mejora en el manejo de los recursos humanos del 
sector salud, la Meta 4 promueve la implementación del Nuevo Régimen de Trabajo Médico 
(NRTM) que se traduce principalmente en la creación de cargos de alta dedicación (CAD) en las 
instituciones del sector privado y de las funciones de alta dedicación (FAD) en el caso de ASSE.  
 
En relación a la Meta 5, los pagos variables de salarios de los trabajadores del sector están 
condicionados a la realización de actividades de capacitación pautadas por el Ministerio de Salud 
Pública. En el caso de los prestadores privados en 2023, la Meta 5 correspondió al pago de la 
capacitación de 2022 para los trabajadores médicos en el mes de marzo, y para los trabajadores 
no médicos, al pago de la capacitación de 2023 en diciembre. En el caso de ASSE, el pago 
realizado en 2023 corresponde a lo devengado en 2022. 
 
En el año 2023 los prestadores del SNS cobraron por el componente meta el 91% del máximo 
posible, lo que puede considerarse como un indicador del cumplimiento o desempeño global en 
las acciones promovidas a través de este mecanismo de pago. La Meta 4 presentó un mayor 
porcentaje de pago con 95%. En segundo lugar, se encuentra Meta 2022-2023 con el 90%.  
 
Se definieron e implementaron las nuevas Metas Asistenciales a aplicar en los años 2024 y 2025, 
(enero de 2024 y diciembre de 2025) así como su correspondiente Instructivo los que fueron   
presentados para su consideración y negociación en el ámbito de la Comisión Asesora de Metas 
Asistenciales, cumpliéndose así con el mecanismo establecido en el Anexo III del Contrato de 
Gestión suscrito entre la Junta Nacional de Salud y los prestadores integrales que conforman el 
Seguro Nacional de Salud. 
  
Las Metas Asistenciales definidas para el periodo 2024-2025 tienen una periodicidad de 
cumplimiento y pago cuatrimestral y están organizadas en cinco componentes temáticos con 
sus respectivos indicadores:  
 
1. Salud del niño y la niña  
2. Salud de la mujer embarazada y puérpera  
3. Violencia basada en género y generaciones  
4. Prevención, diagnóstico y tratamiento de las Enfermedades no transmisibles  
5. Salud Mental   
 
Respecto a la Meta 4, se aprobó un nuevo Instructivo (Reforma del Modelo de Recursos 
Humanos), extendiéndose su cumplimiento y el cronograma de exigencias hasta diciembre de 
2024 con las mismas condiciones vigentes al 31 de diciembre de 2022. Asimismo, para Meta 5, 
se aprobó un nuevo Instructivo otorgándose una nueva partida fija anual para la capacitación 
del personal médico. 
 
Movilidad regulada39  
 
                                                           
39 Información extraída de la Rendición de Cuentas 2023 de la JUNASA 
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Los cambios vinculados a la movilidad regulada anual se efectivizaron en el marco de la 
aplicación del Decreto 344/020, con las modificaciones implementados durante el 2021. En el 
año 2023 el Decreto N° 114/02340 agrega otra causal de excepción para la movilidad vinculado 
al incumplimiento de los tiempos de espera en el acceso a servicios asistenciales.  
 
De esta manera, para efectuar el cambio de prestador se exige una antigüedad mínima de dos 
años en la institución o se habilita a cambiar en el año calendario siguiente, si la asignación fue 
de oficio en ASSE. Es importante resaltar que los afiliados FONASA que tienen su cobertura en 
un seguro privado integral pueden cambiarse en cualquier momento del año, al igual que 
cualquier afiliado FONASA puede optar por ASSE cuando lo desee. Al mismo tiempo, los cambios 
se podrán realizar durante los meses de marzo a diciembre teniendo en cuenta el dígito 
verificador de la cédula de identidad de la persona que quiere cambiar de institución41.  
 
La cantidad de habilitados a cambiar durante el 2023 fueron 2.277.091 personas lo que 
representa el 90% del total de la población FONASA, porcentaje algo más elevado que los años 
anteriores. El número de movimientos registrados en el año 2023 ascendió a 31.596, lo que 
representa un 1,39% de la cantidad de habilitados a cambiarse, un porcentaje levemente 
superior al del año 2022. 
 
Al igual que ha sucedido en otros períodos de movilidad regulada, ASSE presentó un saldo neto 
negativo de 2,29% respecto a sus habilitados a cambiar de prestador, si bien hay que tener 
presente que esta institución puede recibir, todo el año cambios desde las IAMC y los Seguros 
Privados, por lo cual no se están considerando dichas las altas.  
 
5.8.2 Salud Mental 
 
Atendiendo la necesidad de reforzar los recursos para dar respuesta al tratamiento de la salud 
mental y las adicciones, que las consecuencias de la pandemia pusieron de relieve, el gobierno 
decidió priorizar el fortalecimiento de las políticas sanitarias destinadas a los problemas de salud 
mental mediante la formulación de un Plan Nacional para la salud mental y el tratamiento de 
las adicciones, potenciando planes y respuestas institucionales ya existentes y creando nuevas. 
 
El Plan Nacional para la salud mental y el tratamiento de las adicciones fue elaborado con 
acciones para dar respuestas organizadas en prevención y promoción y tratamiento, inclusión y 
rehabilitación. 
 
A estos efectos, la Ley de Rendición de Cuentas 2022 (Ley N° 20212, de 06 de noviembre de 
2023), asignó recursos para el año 2023 y 2024 en varios organismos (MSP, ASSE, MIDES, JND y 
UDELAR), por un monto total de $ 60 millones y $ 900 millones respectivamente.   
 
Al MSP se le asignaron $ 240 millones a partir del 2024, para el desarrollo de una serie de 
acciones vinculadas con la prevención y promoción, tratamiento, inclusión y rehabilitación, y en 

                                                           
40 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos/114-2023 
41 Artículo 11°: “Los beneficiarios incluidos en el padrón antes referido, podrán ejercer su derecho de cambiar de 
prestador integral entre los meses de marzo y diciembre de cada año, debiendo tramitar su solicitud de cambio 
exclusivamente en el mes cuyo ordinal coincida con el dígito verificador de su cédula de identidad según el siguiente 
detalle: dígito terminal 3: marzo, dígito terminal 4: abril, dígito terminal 5: mayo, dígito terminal 6: junio, dígito 
terminal 7: julio, dígito terminal 8: agosto, dígito terminal 9: setiembre, dígito terminal 0: octubre, dígito terminal 1: 
noviembre, dígito terminal 2: diciembre”. 
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el “Inciso 23” se dispusieron $ 135,1 millones para financiar el FONASA vinculado a las 
modificaciones en las prestaciones del PIAS en lo que respecta a salud mental.  
 
Cabe destacar que durante el 2023 se elaboró el primer Compromiso de Gestión Institucional 
(CGI) entre el MSP y la Comisión Nacional de Apoyo a la Salud Mental, que se firmó con fecha 
30 de enero de 2024. Este compromiso implica el cumplimiento de metas en 2024 de este 
organismo. Dentro de estas metas tenemos: i) creación de una casa de medio camino; ii) difusión 
pública de los servicios del centro Martínez Visca; iii) creación de Auditoría Interna; iv) 
capacitación de equipos de salud según lineamientos de la Ley N° 19.529 de 28 de agosto de 
2017 (Ley de Salud Mental); v) diseño de programa de capacitación para personal en contacto 
con pacientes de tratamientos psicosociales. 
 
Por otra parte, se avanzó en la normativa reglamentaria vinculada a los dispositivos alternativos 
a la internación en salud mental, como ser las casas de medio camino y unidades de corta 
estadía.  
 
Luego de la aprobación de la Rendición de Cuentas 2022, se trabajó en las modificaciones 
previstas al Programa de Asistencia Integral de la Salud (PIAS), que fue finalmente aprobado por 
decreto a fines de abril de 202442. Dicho decreto vigente implica: 
 

 Extensión de la cobertura de psicoterapia a la población mayor de 25 años y hasta los 
30 años, en las condiciones fijadas por el decreto 305/011 de 9 de noviembre de 2011 
para la población entre 15 y 24 años. Esta comprende hasta 48 sesiones anuales para 
sesiones individuales con una tasa moderadora prefijada.                                                               

 Para la población con intentos de autoeliminación, que ya cuenta con cobertura de 
psicoterapia, se busca facilitar el acceso disminuyendo el valor de la tasa moderadora. 

 Eliminación de las tasas moderadoras asociadas a dos antidepresivos de uso común: 
fluoxetina y sertralina. 

 Se establece un valor máximo de $ 144 para la tasa moderadora del antidepresivo 
escitalopram. 

 
Asimismo, se previó incorporar una consulta anual de control con psicólogo, para los 
adolescentes, entre 15 y 19 años, con el objetivo de realizar una valoración eficaz del desarrollo 
psico-afectivo que permita un abordaje o derivación oportuna. La misma entrará en vigencia en 
el segundo semestre del año 2024 cuando finalicen las acciones de capacitación del personal de 
la salud. 
 
El costo de estas nuevas prestaciones se reflejó en una modificación de las cápitas según sexo y 
edad representando un incremento según los montos antes mencionados ($ 135,1 millones).  
 
En lo que respecta a ASSE se destinaron $ 240 millones, el objetivo de la partida para salud 
mental es financiar la creación de cargos, extensiones horarias, complementos y adecuaciones 
salariales para la conformación de equipos especializados en el área de adicciones y para la 
atención asistencial que se brindará a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas 
y la Dirección Nacional de Sanidad Policial, de conformidad a los convenios que se 
instrumentarán en este marco. 
 
De los montos aprobados por la Rendición de Cuentas 2022 inicialmente mencionados, es 
preciso aclarar que en el caso de MIDES tiene como destino, parte al “Programa de Promoción 
del bienestar psicoemocional de adolescentes y jóvenes” y parte para el "Programa de 
                                                           
42 Decreto Nº114/2024 de 24 de abril de 2024 
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Promoción de la Salud Mental y Atención de los consumos problemáticos de sustancias 
psicoactivas para personas con alta vulnerabilidad social". En el caso de UDELAR los montos 
están dirigidos al financiamiento de una sala de hospitalización de salud mental con ocho camas 
y un área de atención en emergencia. Asimismo, se prevén recursos humanos necesarios para 
su funcionamiento, insumos médicos y demás gastos de funcionamiento requeridos para dicha 
área. Por último, en el caso de la JND los mantos se destinarán al fortalecimiento de la Red 
Nacional de Atención y Tratamiento en Drogas.  
 
Adicionalmente, se permitió a ASSE, de acuerdo a lo aprobado en el artículo 490, retener y 
disponer del 80% del producido de la enajenación de sus bienes muebles e inmuebles, para 
financiar proyectos de inversión destinados a actividades vinculadas al Plan Nacional para la 
Salud Mental y el Tratamiento de las Adicciones.  
 
Cabe recordar que ASSE ya contaba con recursos asignados a través de la Ley N°19.924, de 18 
de diciembre de 2020, artículo N° 587 y 588 y 590 en la redacción dada por el artículo 392 de la 
Ley N° 20.075 de 20 de octubre de 2022, para remuneraciones con destino Salud Mental. 
Asimismo, el MIDES recibió recursos tanto para 2023 como para 2024 a través del artículo 334 
de la Ley N° 20.075 de 20 de octubre de 2022, con destino al Programa de Promoción de la Salud 
Mental y Atención de los consumos problemáticos de sustancias psicoactivas.  
 
5.8.3 Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) 
 
Durante el año 2023 los prestadores integrales de salud revisaron sus acciones prioritarias para 
poder enfocarse en otros servicios de atención médica que se vieron interrumpidos durante la 
pandemia. 
 
Según los indicadores asistenciales de las IAMC, publicados por el MSP, en el primer semestre 
de 2023 (último dato publicado) se observa una continuidad a la baja en relación al año 
inmediatamente anterior en los “Días cama ocupados CTI-CI por mil afiliados”, así como en 
“Consultas ambulatorias no presenciales (telemedicina) por afiliado año” (-12% y -40% 
respectivamente). Por otra parte, se observa un leve aumento en las “Intervenciones quirúrgicas 
por mil afiliados” y en “Consultas presenciales (urgentes y no urgentes) por afiliado por año” 
(3% y 2% respectivamente). En el año 2022 el incremento de estas variables había sido notorio, 
superando el 30%. 
 
En cuanto a los resultados del sector, a través de los estados de resultados se puede observar 
un deterioro en el año 2023 con respecto al año anterior en el Resultado del Ejercicio en relación 
a los Ingresos Operativos, aunque continúa siendo superavitario.  Esto lo explica una baja en el 
Resultado Operativo en el total país, en especial en Montevideo donde el ratio Resultado 
Operativo sobre Ingresos Operativos se torna negativo (-0,05%). Asimismo, se observa un 
empeoramiento en el Resultado No Operativo en relación a los Ingresos Operativos en el interior 
del país (desde 0,71% en 2022 a 0,13% en 2023). Cabe aclarar que el deterioro en el Resultado 
No Operativo del ejercicio 2021 se explica por el crecimiento en el déficit de los Resultados 
Diversos, por una partida extraordinaria acordada entre las IAMC y el Poder Ejecutivo, en el 
marco del consejo de salarios 2020. 
 
En 2023 hay una variación significativa a la baja en Resultados Diversos para las IAMC del interior 
del país en relación al 2022.  Esto se explica debido a que en 2022 gran parte de las instituciones 
del interior recibieron ingresos por su participación en el Sanatorio Americano (distribución de 
utilidades) que se contabiliza en el rubro “Ingresos por inversión en empresas vinculadas”.  
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Por otra parte, el cálculo del gasto promedio por usuario IAMC43 creció 7% en términos reales 
en el ejercicio contable 2023 en relación al 2022. Este indicador había caído en los ejercicios 
2020 y 2021 explicado, en parte, por la baja en la atención sanitaria en las patologías no SARS-
CoV2 producto de la pandemia.  
 

 
 
Continuando con el análisis del sector, respecto de los indicadores de liquidez, como lo es la 
disposición de ingresos mensuales para hacer frente a sus deudas de corto plazo (Pasivo 
Corriente/Ingresos Operativos Mensual), se observa que este indicador se ha deteriorado 
levemente en el período 2019-2023, pasando de 3.2 a 3.4 meses. Si distinguimos entre 
Montevideo e Interior, en el primero es donde hay un leve deterioro pasando de 3.8 a 3.9 meses 
y en el segundo se mantiene estable en 2.6 meses en el período analizado. Por otro lado, la 
relación activo corriente/pasivo corriente que determina la capacidad de una institución para 
enfrentar las obligaciones contraídas a corto plazo, a nivel del sector si comparamos 2019-2023 
ha mejorado pasando de un 54% a un 60%, pero hay un deterioro en el 2023 respecto del 2022, 
en dicho año se situaba en un 64%. La baja del último año se da tanto en Interior como en 
Montevideo pasando de 99% al 97% y del 48% al 43% respectivamente.  
 
En lo que refiere a solvencia, lo más relevante en este aspecto es que el patrimonio a nivel del 
sector en el período 2019-2023 ha sido positivo con un crecimiento del 20%. En el interior el 
crecimiento es mayor que en Montevideo, un 21% y 16% respectivamente. A pesar de esto en 
el caso de Montevideo entre 2022-2023 hubo un deterioro del 0.6%. Por el contrario, en el 
interior hubo un aumento del 3.5%.  
 
El pasivo corriente respecto del pasivo total ha aumentado a nivel del sector, así como en el 
interior y en Montevideo, tanto en el corto como en el largo plazo durante el período 2019-
2023. En 2023 a nivel del sector la relación es del 80%. El nivel de endeudamiento a nivel del 
sector y dentro de Montevideo e Interior ha disminuido si comparamos 2023 respecto de 2019. 
A pesar de esto, en el último año se ha mantenido prácticamente sin cambios.  
 

                                                           
43 Calculado en base a los estados de resultados IAMC (costo de los servicios prestados más los gastos de 
administración y ventas divido la cantidad de afiliados IAMC Fonasa y no Fonasa). 

TOTAL (Montevideo + Interior) 2019 2020 2021 2022 2023

Ingresos Operativos 86.980 90.571 99.498 110.716 120.601
Resultado Operativo 58 963 1.236 885 355
Resultados Diversos -156 -216 -609 329 121

Resultados Financieros 111 348 -84 284 254
Resultado del Ejercicio 13 1.094 544 1.499 730
Resultado Operativo/IO 0,07% 1,06% 1,24% 0,80% 0,29%

Resultado No Operativo/IO -0,05% 0,15% -0,70% 0,55% 0,31%

Resultado del Ejercicio/IO 0,02% 1,21% 0,55% 1,35% 0,61%

Montevideo 2019 2020 2021 2022 2023

Resultado Operativo/IO -0,06% 0,58% 0,97% 0,35% -0,05%

Resultado No Operativo/IO 0,16% 0,14% -0,52% 0,44% 0,44%

Resultado del Ejercicio/IO 0,10% 0,72% 0,45% 0,80% 0,39%

Interior 2019 2020 2021 2022 2023

Resultado Operativo/IO 0,82% 1,72% 1,63% 1,43% 0,78%

Resultado No Operativo/IO -0,07% 0,15% -0,94% 0,71% 0,13%

Resultado del Ejercicio/IO 0,75% 1,88% 0,68% 2,15% 0,91%

Fuente: MSP

(*) Ajustados por inflación. No contiene a Casa de Galicia.

ESTADO DE RESULTADO (*) - PERIODO 2019-2023
En millones de pesos
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Es importante destacar que el año 2023 es el primer año sin pandemia, lo que refleja mejor la 
realidad del funcionamiento y situación financiera de las instituciones. Los resultados operativos 
a nivel del sector en el período 2019-2023 fueron positivos, a pesar de esto y de que tuvieron 
una mejora significativa durante el 2020 y 2021, por lo que se entiende prioritario monitorear 
la tendencia de los últimos dos años, en particular de las IAMC de Montevideo.  
 
5.8.4 Fondo de garantía IAMC 
 
Luego de los hechos suscitados en Casa de Galicia durante el año 2021 que motivaron su 
liquidación, solo CASMU y la Asociación Española mantienen la garantía del Fondo de Garantía 
IAMC (ley Nº 18.439). Este fondo fue creado para garantizar el repago del financiamiento que 
obtuvieran aquellas IAMC, integrantes del SNIS, que se encontraran en situación de insolvencia 
o grave dificultad económica44. 
 
Cabe mencionar que los Fideicomisos de Casa de Galicia percibieron la última transferencia de 
pagos por créditos FONASA en enero 2022, por lo que se configuró el derecho al cobro del total 
del saldo garantizado por el Fideicomiso de Garantía IAMC, activándose las garantías previstas. 
Mientras que para el año 2022 no fue necesario recomponer el fondo por dicha razón, para el 
año 2023 se hizo exigible el crédito contra Rentas Generales por los montos necesarios para 
recomponer el patrimonio del Fideicomiso de Garantía (la Ley Nº 18.439 establece que debe 
mantenerse en UI 192.000.000 y dispone transferencia anual de hasta UI 162.000.000). Desde 
el año 2023 al 2040 se estima que se deberán volcar UI 284 millones (US$ 43 millones).  
 
Por otra parte, en agosto de 2021 se accedió a una nueva garantía solicitada por CASMU por UI 
200 millones a los efectos de obtener un préstamo a través de una institución de intermediación 
financiera de plaza con cesión de flujos FONASA para el pago de servicio de deuda, que fue 
ejecutada en 3 tramos (el primer tramo se liberó de forma inmediata). Las garantías a favor del 
segundo y tercer desembolso del préstamo bancario mencionado, quedaron condicionadas a un 
informe favorable de los veedores de CASMU IAMPP (Institución de Asistencia Médica Privada 
de Profesionales sin fines de lucro), quienes tenían la potestad de considerar el cumplimiento 
del Plan de Reestructura aprobado y a la aprobación por parte del MSP y del MEF.  
 
Con fecha 06 de junio de 2022, se comunicó que se cumplió con las condiciones requeridas para 
efectivizar el libramiento de las garantías correspondientes al segundo desembolso. Para el 
otorgamiento de la garantía del tercer tramo, el Casmu IAMPP debió cumplir con un plan de 
restructura que implicaba medidas de ahorro. Casmu IAMPP solicitó luego la aprobación de una 
nueva propuesta por lo que se redefine parte del objeto del proyecto inicial, principalmente 
vinculado a las medidas de ahorro e indicadores para evaluar en forma mensual el impacto que 
las futuras medidas tendrían para el año 2023, lo cual fue aprobado el 11 de julio de 2023.  
 
El 30 de setiembre de 2023 vencido el plazo dado a Casmu IAMPP para presentar el nuevo plan 
de reestructuración, el MSP y MEF, en base al informe de los veedores que informaron que se 
había dado un cumplimiento parcial (67%) de las medidas del plan de reestructuración, solo 
autorizaron el garantizar por UI 33.500.000 en lugar del total correspondiente a este tramo que 
ascendía a UI 50.000.000.  
 
El cuadro que se presenta abajo contiene el conjunto de garantías emitidas por el Fondo de 
Garantía IAMC al 30 de abril de 2024 (último dato disponible recibido de República Afisa). Del 

                                                           
44 Se integra con recursos provenientes de Rentas Generales, por una suma anual de UI 162.000.000 hasta alcanzar 
un máximo de UI 192.000.000. 
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mismo se desprende que dicho fondo permitió el acceso a créditos en UI de una duración 
promedio próxima a los 15 años.  
 
El saldo de la deuda garantizada a abril de 2024 alcanza (sin considerar intereses) los UI 613 
millones. Si a este valor se le adicionan los intereses garantizados, el monto asciende a UI 716 
millones. 
 

 
 
5.8.5 Ministerio de Salud Pública 
 
El gasto del Ministerio de Salud Pública (MSP) en el año 2023 ascendió a $ 6.196 millones, lo que 
representó un 1,5 % del total de la Administración Central y Organismos del artículo 220 de la 
Constitución, incluyendo lo correspondiente al Inciso 24, Unidad Ejecutora 12.  

 
 

En cuanto a la composición del gasto, cabe destacar que los gastos de funcionamiento son el 
principal componente, siendo un 81% del gasto total del Inciso. La fuente de financiamiento que 
más peso tiene es la correspondiente a Rentas Generales.  

 

Instrumentos
Fecha de 
emisión

Finaliza 
amortización

Garantías 
Autorizadas (UI)

Sustitución de 
garantías (UI)

Saldo del capital 
garantizado (UI)

Saldo de intereses 
garantizados (UI)

Saldo de deuda 
garantizada (UI)

CASMU

FF CASMU D feb-10 2024 341                 -                  5                     0                         5                    

FF Nuevo CASMU may-10 2025 374                 -                  58                   3                         62                  

FF CASMU II dic-12 2027 47                   222                93                   8                         101                

FF CASMU III may-16 2031 -                  75                  47                   11                       58                  

BROU/CASMU ago-21 2040 184                 -                  177                 37                       214                

Total 945                 297                380                 59                       439                
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA

FF A.Española nov-11 2027 330                 -                  97                   8                         105                

FF A. Española II may-16 2031 210                 -                  136                 36                       172                

Total 540                 233                 44                       277                
TOTAL GENERAL 1.485              297                613                 102                     716                

GARANTIAS EMITIDAS FONDO DE GARANTIA IAMC AL 30/4/2024 - MILLONES UI

Fuente: Estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 30/4/24

Remuneraciones

Funcionamiento (1)

Comision de Apoyo y Patronato

Inversiones

Total Inciso

Total Diversos Créditos (2)

TOTAL MSP

(1) Se separan los gastos de comisión de apoyo.

(2) Habilitación para el pago de Víctimas de Terrorismo de Estado.

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL - AÑO 2023
En millones de pesos a valores corrientes

MSP Crédito Ejecución
Porcentaje 
Ejecución Estructura

1.439 1.069 74% 17%

5.041 4.883 97% 79%

149 149 100% 2%

95 92 97% 1%

6.734 6.196 92% 100%

6.725 6.193 92% 100%

9 3 32% 0%
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En el período 2019-2023 se observó un crecimiento del gasto en funcionamiento (69%) y por el 
contrario una baja en las remuneraciones (-12%), seguido de inversiones (-36%) pero con un 
menor peso en el gasto total y comisión de apoyo (-3%), todos los porcentajes en términos 
reales.   
 

 
      
En relación a la composición de los gastos de funcionamiento, en el año 2023 se destinó un 77% 
a los gastos vinculados a las acciones de amparo y ordenanzas de medicamentos, endoprótesis 
y material médico, un 7% a vacunas, un 4% al convenio de asistencia en la vía pública, un 3% a 
Comisión de Apoyo, y el restante 9% se destinó a otros gastos operativos45.  
 
 

                                                           
45 Este monto incluye lo ejecutado para el programa Primera Infancia. El MSP recibió según el artículo 312 de la Ley 
Nº 19.996 de 03 de noviembre de 2021, una partida anual de $ 30 millones para 2023. 
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Las acciones de amparo y ordenanzas de medicamentos, se incrementaron un 114% en términos 
reales en el período 2019 – 2023, sin embargo, el gasto en 2023 se mantuvo relativamente 
estable respecto al año 2022. Este tema será tratado más adelante46. 
 
Otro de los principales gastos del MSP corresponde a la adquisición de vacunas, cuyos costos se 
ven afectados por el tipo de cambio, los precios y la ampliación de los planes de vacunación. En 
2023, dicho gasto disminuyó un 4% en términos reales con respecto al 2022, ascendiendo en 
2023 a $ 342 millones, debido a fluctuaciones en el tipo de cambio y a los stocks mantenidos por 
el Ministerio. 
 
En relación a anticonceptivos, el gasto se redujo en un 30% en términos reales respecto al año 
2022, explicado por los stocks que mantuvo el Ministerio, suficientes para cubrir la demanda 
hasta fines del año 2023, lo que resultó en una compra menor que de todas formas se proyecta 
cubrirá las necesidades hasta el mes de octubre de 2025. 
 
Cabe mencionar que, en el año 2023, los gastos de funcionamiento, sin considerar acciones de 
amparo, ordenanzas de medicamentos y vacunas, se han incrementado en un 41% respecto del 
año 2022 y un 13% en el período 2019-2023, en términos reales. Este crecimiento del gasto se 
debe a una mayor ejecución del crédito ya disponible y a gastos no previstos en el presupuesto, 
relacionados con Covid-19, como el pago de diagnósticos a seguros y prestadores de salud 
privados por un monto de $ 127 millones, y los gastos vinculados al depósito, tratamiento de 
conservación y acondicionamiento de las vacunas Covid-19. 
 
Adicionalmente, se destaca que en el año 2023 se reglamentó el artículo 291 de la Ley N° 20.075, 
de 10 de octubre de 2022, que faculta a la Unidad Ejecutora 108 "Dirección General de 
Fiscalización", a percibir de la empresa solicitante, el importe correspondiente a los gastos 
asociados a las tareas inspectivas que la División de Fiscalización realice en el exterior del país. 
Si bien el gasto en el 2023 no es significativo, puede tener impacto en años siguientes. 
 
En materia de Salud Mental y Primera Infancia, el Ministerio de Salud Pública ha recibido 
asignaciones presupuestales que se describen en los capítulos correspondientes.  
 
En lo que respecta a remuneraciones el gasto tuvo un incremento real en 2023 de un 2% 
respecto de lo ejecutado en 2022. Si bien mediante el Decreto Nº 310/21, se limitó la provisión 
                                                           
46 El crecimiento real fue de un 79% en el período 2019-2023, considerando pagos realizados a través de convenios 
por adeudo a los laboratorios en 2019 que no están ejecutados dentro del gasto del inciso.    
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de vacantes y el crédito a utilizar, se posibilitó la solicitud de excepciones que se aprobó para la 
conformación de equipos especializados y de apoyo técnico en varias áreas y para el 
financiamiento de una partida complementaria por mayores responsabilidades y dedicación 
exclusiva, según lo dispuesto en los artículos 300 y 301 de la Ley Nº 20.075, de 20 de octubre de 
2022. 

 
5.8.6 Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) 
 
La participación del gasto del Inciso dentro de la ejecución total de la Administración Central y 
Organismos del artículo 220 de la Constitución es del 15%, incluyendo lo correspondiente al 
Inciso 24, Unidad Ejecutora 29.  

 
 
El gasto total de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) en 2023 fue de                
$ 57.988, lo que representa un crecimiento del 6,9% en términos reales respecto al ejercicio 
2019. 
 

  
 
 

Remuneraciones

Funcionamiento

Comisión de Apoyo y Patronato del Psicópata

Inversiones

Total Inciso

Total Diversos Créditos 

TOTAL ASSE

Porcentaje 
Ejecución

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL - AÑO 2023
En millones de pesos a valores corrientes

ASSE Crédito Ejecución Estructura

31.582 30.695 97% 53%

20.636 20.625 100% 36%

5.316 5.316 100% 9%

922 922 100% 2%

58.886 57.988 98% 100%

58.456 57.558 98% 99%

429 429 100% 1%
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En cuanto a la estructura de inciso por fuente de financiamiento, es importante mencionar que 
en 2023 un 52% de los gastos fueron financiados mediante recursos con afectación especial 
provenientes del Fondo Nacional de Salud (FONASA). 
 
Las remuneraciones son el principal componente de ASSE con un peso del 53% en el total del 
gasto. ASSE tiene una dotación, a diciembre 2023, de aproximadamente 28.565 vínculos 
laborales, sin incluir aquellos a través de Comisión Nación de Apoyo a la Salud Mental. 
 
En el período 2020-2023, ASSE ha tenido asignaciones presupuestales incrementales 
significativas respecto a la línea de base, siendo el principal destino remuneraciones, esto explica 
en gran medida el crecimiento en términos reales que ha tenido este tipo de gasto. Dichos 
recursos se asignaron para la creación de cargos, complementos, extensiones horarias, 
adecuaciones salariales, con destino al nuevo Hospital del Cerro, el primer nivel de atención, el 
área de adicciones, la salud mental, CTI, para bases móviles, atención medica Rural, entre otros 
servicios y para cargas legales a los efectos de continuar el proceso de presupuestación de 
funcionarios de Comisión de Apoyo y Patronato del Psicópata. 
 
En la rendición de cuentas 2021 se asignaron para ASSE recursos para remuneraciones (artículo 
462), con destino a presentismo funcionarios no médicos. 
 
Los gastos de funcionamiento, que representan el 36% del gasto total, han experimento un 
crecimiento en el período 2019-2023 de un 5,6% en términos reales, sin incluir la Comisión de 
Apoyo y Patronato y lo que se ejecuta a través del Inciso 24. Dentro de los gastos de 
funcionamiento podemos distinguir los asistenciales, siendo los principales los productos 
medicinales, servicios médicos, material médico quirúrgico, reactivos, contrataciones de CTI y 
traslados. En cuanto a los operativos, se destacan los gastos de servicios de limpieza, vigilancia, 
mantenimiento y reparaciones y suministros. 
 
Las asignaciones incrementales a la línea de base en el período 2020-2023 para gastos de 
funcionamiento, han tenido como destino específico una campaña de prevención de lucha 
contra la diabetes, la atención en el Centro de Rehabilitación de Maldonado, la puesta en 
funcionamiento del Block Obstétrico Quirúrgico del Hospital de Rio Branco y cuidados paliativos, 
el financiamiento de gastos asociados al funcionamiento del Centro Asistencial Sarandí del Yi, la 
creación del programa Facilitadores Hospital de Maldonado y San Carlos, la atención médica en 
Pueblo Edén y gastos asociados al funcionamiento de la RED de Atención Primaria y la Comisión 
de Apoyo de Durazno, entre otros. 
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Cabe aclarar que en materia de Salud Mental y Primera Infancia, ASSE ha recibido asignaciones 
o reasignaciones presupuestales que se describen en los capítulos correspondientes.  
 
En lo que respecta a inversiones, el gasto ejecutado en 2023 fue de $ 922 millones. Dentro de 
los principales gastos se encuentran los inmuebles, el Centro Oncológico de Canelones y el 
Centro Auxiliar del Cerro, para los cuales, en 2022, se destinaron $ 50 millones, así como 
equipamiento médico y, en menor medida, informática y vehículos, entre otros. 
Adicionalmente, se destaca el proyecto vinculado a la construcción del Hospital del Cerro, el cual 
fue inaugurado a fines de 2023. 

 
5.8.7 Fondo Nacional de Recursos 
 
El Fondo Nacional de Recursos (FNR) desempeña un papel fundamental en el sistema de salud 
de Uruguay, teniendo un rol central en la cobertura financiera en técnicas de medicina 
altamente especializada y medicamentos de alto precio a toda la población. Se destaca la 
equidad en el acceso a la atención médica, asegurando que todos los ciudadanos, 
independientemente de su capacidad económica, tengan la oportunidad de recibir tratamientos 
médicos necesarios para mejorar su salud y calidad de vida. 
 
El FNR es una institución que maneja un monto significativo de recursos económicos de toda la 
comunidad, alcanzando en el año 2023 a $ 13.462 millones, equivalente al 0,4% de PIB, 
manteniendo el equilibrio financiero a través de los años. Para su funcionamiento, el FNR 
administra recursos proveniente de distintas fuentes, distinguiéndose fundamentalmente dos 
tipos de ingresos: (i) las cuotas mensuales aportadas por todos los afiliados, a través del FONASA 
o de las propias IAMC en el caso de los afiliados individuales, así como seguros integrales y (ii) el 
aporte por acto médico que realiza el Estado por los servicios prestados a los beneficiarios de 
ASSE no FONASA , del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas, y otros recursos afectados 
por ley 47  
 
Desde el punto de vista de la cobertura financiera de prestaciones, el FNR financia a través de: 
 

a) Institutos de Medicina Altamente Especializada (IMAE): Procedimientos 
cardiovasculares en niños y adultos, procedimientos traumatológicos (prótesis de 
cadera y rodilla), procedimientos renales (hemodiálisis y diálisis peritoneal), y 
trasplantes de órganos y tejidos (de corazón, de riñón y de progenitores 
hematopoyéticos en adultos y niños).  

 
b) Centros de Referencia: atención de grandes quemados en adultos y niños, tratamiento 

de la sordera severa neurosensorial en adultos y niños mediante el implante coclear y 
rehabilitación posterior.  
 

c) Centro especializados (no IMAE):estudios diagnósticos con PET-Scan en el CUDIM, 
tratamientos de Reproducción Humana Asistida de Alta Complejidad incluida la 
Oncofertilidad en clínicas privadas, trasplante de hígado en adultos en el Hospital 
Militar, tratamiento de la epilepsia refractaria en el Hospital de Clínicas, tratamiento del 

                                                           
47  Asimismo, el FNR también percibe ingresos producidos del gravamen a los juegos de azar. Esto incluye el 5% sobre 
los premios a abonar por los aciertos producidos en el juego denominado “Cinco de Oro”. Además de un gravamen 
del 20% aplicado a los juegos de azar en los que se participa a través de las llamadas al 0900. Asimismo, previo a toda 
otra deducción con otro fin, se transfiere el 25% del valor de los activos del “Fondo de bienes decomisados de la Junta 
Nacional de Drogas”. 
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ACV isquémico hiperagudo a través de la trombectomía mecánica en centros 
especializados, cirugía fetal para el tratamiento del mielomeningocele, el síndrome de 
feto trasfundido--transfusor en el embarazo gemelar, y la secuencia de perfusión 
arterial inversa gemelar también en el embarazo gemelar en el Pereira Rossell y 
procedimiento de estimulación cerebral profunda (ECP) para PARKINSON en el Hospital 
de Clínicas.  

d) Contratación de servicios en el exterior: Trasplante de pulmón y procedimientos de 
tromboendarterectomía pulmonar (en la Fundación Favaloro de Buenos Aires), 
trasplante de hígado en niños y técnica de asociación de bipartición hepática con 
ligadura portal para hepatectomía en 2 tiempos (ALPPS) (en el Hospital Italiano de 
Buenos Aires), tratamiento del retinoblastoma congénito (en el Hospital Austral de 
Buenos Aires), y cirugía cardíaca en niños, que no se pueden realizar en los IMAE (en 
Hospitales de Buenos Aires y Brasil, según el caso).  

e) Medicamentos de Alto Precio (MAP): el FNR compra y financia 76 principios activos 
para el tratamiento de 46 patologías, además de aquellos medicamentos asociados a 
actos o a programas de prevención.  

f) Dispositivos médicos: endoprótesis aórtica para el tratamiento de aneurismas de aorta, 
y bomba de insulina, para el tratamiento de niños con diabetes tipo 1 que requieren 
infusión continua con bomba por el tipo y labilidad de la diabetes.  

 
Todas las prestaciones mencionadas son financiadas tomando en cuenta si el caso solicitado se 
encuentra comprendido en la normativa de cobertura correspondiente. Las normativas de 
cobertura financiera se elaboran tomando en cuenta la evidencia médica y sostenibilidad, a 
través de revisiones sistemáticas (el FNR es Centro Asociado a Cochrane) y opinión de expertos, 
se aprueban por la Comisión Honoraria Administradora (CHA), se publican en la página web del 
FNR, son auditadas por el Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria (IECS) de Argentina, y se 
revisan y actualizan periódicamente 
 
En el año 2023 se incorporaron a la cobertura financiera del FNR los siguientes fármacos: 
Ocrelizumab (esclerosis múltiple) y Upadacitinib (dermatitis atópica). A su vez, hubo una 
extensión de la cobertura del fármaco Emicizumab (hemofilia A); Trastuzumab más Pertuzumab  
y TDM1(normativa de cáncer de mama); Interferón Beta 1ª y Acetato de Glatiramer (tratamiento 
de síndrome desmielinizante aislado) y Upadacitinib (espondiloartritis, colitis ulcerosa crónica, 
enfermedad de Crohn). 
 
Por otra parte, se actualiza el tipo de prótesis de cadera financiadas por el FNR. Previamente se 
cubría la prótesis monoblock y actualmente (dependiendo de la situación del paciente) se 
financian prótesis híbridas, modulares y monoblock. 
 
Finalmente, dentro de las nuevas incorporaciones en técnicas se mencionan: la oncofertilidad 
(financiamiento de criopreservación de gametos a pacientes oncológicos); implante valvular 
aórtico transcatéter (para la estenosis aórtica); cirugía fetal (se crea el programa de cirugía fetal 
a desarrollarse en el Centro Hospitalario Pereira Rossell) y finalmente el implante de 
neuroestimulador cerebral (se crea el programa de neuromodulación en la enfermedad de 
Parkinson y en las disfonías mediante la estimulación cerebral profunda o el implante del 
neuroestimulador cerebral, a desarrollarse en el Hospital de Clínicas. 
 
La pandemia de SARS-CoV2 impactó de forma relevante en muchos aspectos en el FNR. Se 
observó una reducción significativa en la demanda de las prestaciones financiadas, 
principalmente en algunos tipos de actos médicos (las cirugías cardíacas y las intervenciones 
traumatológicas, las cuales en conjunto representan un grupo de actos de importancia 
económica en relación a otras técnicas financiadas por la Institución). Esto se revirtió en el año 
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2022 con un crecimiento de 23% en el número de actos. En cuanto a los MAP aminoraron su 
crecimiento entre 2020 y 2021 y retomaron su senda de crecimiento en 2022 (también efecto 
de nuevas incorporaciones). Esto es, en el año 2023 en relación a 2019 (pre-pandemia) se 
cubrieron a través del FNR un 10% más de actos médicos y se dio cobertura a un 43% más de 
pacientes que accedieron a través del FNR a medicamentos de alto precio. 
 

 
 

Otro dato a resaltar es la tasa de uso de los actos médicos financiados por el FNR por cada 10.000 
habitantes. Mientras que en Montevideo esta tasa para el año 2023 alcanza el 72/10.000 hab, 
en el interior del país es de 62,3/10.000 hab y en total país es 66,1/10.000 hab. En cuanto a los 
medicamentos, la tasa de uso en 2023 para Montevideo es 14,5/10.000 hab, en el interior 
11,8/10.000 hab y en total país 12,8/10.000 hab. Cabe resaltar que a través de los años la brecha 
entre la tasa de uso tanto en actos médicos como en medicamentos entre Montevideo e Interior 
viene disminuyendo. 
 
En síntesis, la misión del FNR es otorgar financiamiento a un conjunto de prestaciones médicas 
de efectividad demostrada, asegurando que los procedimientos se realicen con un alto nivel de 
calidad y eficiencia, para asegurar la sustentabilidad económica y financiera del sistema. Los 
recursos asignados por la sociedad deben ser priorizados con el objetivo de actuar de la mejor 
manera sobre los problemas de salud y la enfermedad. Es necesario promover los tratamientos 
eficaces y evitar los inapropiados, innecesarios y perjudiciales asegurando la sustentabilidad del 
sistema de salud.  
 
5.8.8 Amparos judiciales por Medicamentos de Alto Precio (MAP) y técnicas 
 
En Uruguay todos los beneficiarios del Seguro Nacional de Salud (SNS) tienen derecho al Plan 
Integral de Atención de Salud (PIAS). Este plan incluye un Formulario Terapéutico de 
Medicamentos (FTM) obligatorio, esto implica una lista mínima de fármacos que los prestadores 
están obligados a dar a sus usuarios. A partir del año 2005 se incorporan a las prestaciones del 
Fondo Nacional de Recursos (FNR) los Medicamentos de Alto Precio (MAP) con cobertura 
universal. 
 
A pesar de ello, se ha dado un proceso de judicialización de la salud que ha crecido de forma 
sostenida hasta alcanzar en el año 2023 un monto de US$ 99 millones por amparos judiciales 
contra el MSP, tanto para acceder a MAP como a técnicas. 
La judicialización de la salud plantea desafíos y dilemas éticos, legales y financieros para los 
países. Algunos de los aspectos negativos que enfrenta Uruguay a partir del crecimiento 
incesante de los amparos judiciales para la obtención de medicamentos de alto precio y técnicas, 
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han sido el incremento de la carga para el sistema judicial (recursos y tiempo), el desvío de 
recursos de atención médica y objetivos de salud pública (recursos humanos, financieros y 
administrativos que se destinan a litigar), creación de inequidades (aquellos con recursos y 
conocimientos legales pueden tener más probabilidades de obtener resultados judiciales 
favorables) y costos financieros importantes tanto para los demandantes como para el Estado.  
Es importante mencionar que en 2023 se observó una desaceleración en el crecimiento real del 
gasto real en amparos judiciales (0,7%) explicado fundamentalmente por el menor crecimiento 
de los juicios hacia las técnicas (0,9% en técnicas y 0,7% en MAP). A continuación, se muestra 
una tabla con el crecimiento real por año en técnicas y MAP. 
 

 
 

En cuanto a los fármacos, en el año 2012 el peso de los amparos en el total del gasto de MAP 
rondaba el 2%, en el año 2019 trepó al 51%, en el año 2020 continuó su ascenso al 53% y en el 
año 2021 alcanzó al 60%. Sin embargo, en el año 2022 este porcentaje logró descender a 59% y 
en 2023 baja a 52%, cerca de la participación pre-pandemia. Esto se ha logrado producto del 
resultado de políticas implementadas que se mencionan más adelante. 
 
En cuanto al año 2023, el gasto en MAP fue de $ 6.000 millones, equivalente a US$ 153 millones 
(0,2% de PIB 2023) ascendiendo en términos de PIB respecto del año anterior, donde el gasto 
alcanzaba los US$ 128 millones. Del total gastado, el 48,5% fue financiado a través del FNR. 
 
En el año 2023, según información brindada por el MSP, el 52% del gasto en amparos judiciales 
por MAP se concentran en 3 laboratorios (uno de ellos absorbe el 28,4% del gasto). A su vez, el 
43% del total del gasto se concentró en 5 productos, de un total de 150 productos. 
 
En cuanto a la evolución de las acciones de amparo en procedimientos por técnicas, en el año 
2023, se ha observado un leve incremento real en contraposición al año 2022 donde el 
crecimiento superó el 90%. En el año 2022 las demandas judiciales se concentraban en el 
Implante Vascular Aórtico Transcatéter (TAVI). El descenso en estos amparos en 2023, traducido 
en menores costos, se debe a la incorporación a la cobertura del FNR del procedimiento TAVI, 
con una disminución en su precio en relación a los amparos judiciales que supera el 35%. Esta 
inclusión permite tener cobertura universal con un presupuesto menor al erogado por sentencia 
judicial. 
 
La evolución creciente en el número de amparos que enfrenta el MSP, sumado al incremento 
desmedido de precios por parte de la industria farmacéutica, hizo que en el segundo semestre 
de 2020 se reinstalara48 la mesa de negociación conformada por representantes del FNR, MSP y 
MEF. El objetivo de la misma es la negociación de precios de los fármacos que compra el MSP a 
través de amparos judiciales.  

                                                           
48 Esta comisión funcionó en el periodo gubernamental anterior persiguiendo los mismos objetivos que la actual. 

FECHA MAP TÉCNICAS TOTAL

2019 (*) 258,1% 52,0% 204,9%

2020 43,2% 34,1% 19,0%

2021 41,9% 16,0% 37,9%

2022 -3,9% 92,4% 8,5%

2023 0,7% 0,9% 0,7%
2023 vs 2019 96,5% 201,9% 79,4%

(*) Habilitación de nuevos juzgados para las acciones judiciales.
Fuente: CGN

EVOLUCIÓN DEL MONTO EN AMPAROS JUDICIALES AL MSP 
EN TÉRMINOS REALES (%),  PERIODO 2019-2023
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Fruto de las negociaciones mantenidas en los últimos cuatro años, se obtuvieron descuentos 
que alcanzan hasta el 70% del precio que estaba vigente en los fármacos. En el año 2021 el 
ahorro producto del impacto en las negociaciones superó los US$ 6 millones anuales. En el año 
2022 el ahorro sobrepasó los US$ 10 millones. En el año 2023, no considerando el ahorro por 
las incorporaciones al FNR (se obtuvo baja de precios por el ingreso al FTM), se logró gastar US$ 
6 millones menos de lo que potencialmente hubiera sucedido si los precios no descendían ante 
la compra del MSP por amparos. 
 
Cabe recordar que a fines del segundo semestre del año 2022 el FNR incorpora a su cobertura 
financiera 6 fármacos que se encontraban entre los 10 productos con mayor gasto en los 
amparos judiciales del MSP. Esto vio su impacto en el año 2023 ante una baja de los amparos en 
esos principios activos.  En el año 2023 se incorporaron 2 fármacos y se extendieron coberturas 
con fármacos ya existentes. 
 
Dichas incorporaciones fueron efectivizadas luego de haber cumplido con el Decreto Nº130/017 
de 15 de mayo de 2017, que establece el procedimiento para la inclusión de los fármacos en el 
FTM. Se destacan informes técnicos sobre la existencia de evidencia científica suficiente sobre 
el mayor beneficio clínico para el paciente en relación a las alternativas existentes; informes de 
evaluación económica realizados por el MSP y FNR; informes de impacto presupuestal avalado 
por el MEF, acreditando la sostenibilidad financiera de la incorporación de dicho medicamento; 
protocolo de cobertura aprobado por el FNR y el informe favorable de la Comisión Asesora del 
FTM. 
 
La incorporación de estos MAP a la cobertura del FNR implica un aumento en el presupuesto del 
mismo, y una caída en el gasto de amparos judiciales por estos fármacos. La inclusión en el FNR 
conllevó a una nueva negociación con los laboratorios proveedores, obteniendo en algunos de 
ellos rebajas muy significativas en los precios, por lo que se espera que el gasto en el futuro sea 
menor. 
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6 REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

Una vez diagnosticada la necesidad de una reforma estructural de la Seguridad Social, se 
impulsó la creación de un Sistema Previsional Común49 mediante la aprobación de la Ley Nº 
20.130 en el año 2023. Este resultado se logró luego de un extenso trabajo de la Comisión de 
Expertos en Seguridad Social – basado en un diálogo abierto, participativo y transparente – y de 
un prolífero tratamiento parlamentario. Los principales problemas que se diagnosticaron fueron 
los siguientes: 

 
 Factor demográfico. La cantidad de personas en edad de trabajar por cada pasivo pasó 

de 6 a 1 en 1970 a 3 a 1 en la actualidad. Esto genera problemas de sostenibilidad en 
la medida que poblaciones de contribuyentes más pequeñas deben financiar 
poblaciones de pasivos más numerosas y por más tiempo y también de suficiencia, 
dado que se deben financiar más años de retiro. 

 
 Sostenibilidad. Los ingresos provenientes de las contribuciones de los trabajadores y 

empleadores son cada vez más insuficientes para cubrir los gastos en pasividades, lo 
que obliga al gobierno a destinar una porción creciente del presupuesto nacional para 
cubrir este déficit. Esta presión creciente pone en cuestión la equidad 
intergeneracional del sistema, dado que los activos deben contribuir a financiar 
prestaciones y beneficios de los que no gozarán en el futuro. 

 
 Fragmentación. Coexisten diversas entidades previsionales que operan 

simultáneamente: el Banco de Previsión Social (BPS); la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Bancarias (CJPB); la Caja Notarial de la Seguridad Social (CNSS); la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU); y los Servicios de 
retiro Policial (DNASSP) y Militar (SRPFFAA). Esta situación genera que situaciones 
similares obtengan tratamientos muy diferentes según la actividad en la que las 
personas desarrollaron trabajo, lo que cuestiona la equidad intrageneracional. 
Además, la fragmentación del sistema imprime desafíos adicionales en cuanto a la 
eficiencia, con dificultades para dar respuestas oportunas ante las necesidades 
emergentes del sistema y debilidades en términos de regulación y supervisión.  

 

En efecto, las principales características del Sistema Previsional Común vigente a partir de la 
reforma reflejan el diagnóstico. Ellas son: 
 

 Un sistema unificado. Se actúa sobre la fragmentación unificando el sistema, con la 
creación de un  Sistema Previsional Común (SPC). Si bien las personas mantendrán su 
afiliación a las distintas entidades previsionales, las prestaciones se calcularán de 
manera análoga en todas ellas. 

 
 Condiciones para el retiro acordes a la realidad demográfica. El nuevo sistema 

establece como edad de retiro los 65 años (para aquellos nacidos desde el año 1977 en 
adelante) y mantiene el requerimiento de 30 años de servicio50.  

                                                           
49 Por una revisión más pormenorizada de la reforma, referirse al capítulo 7 de la exposición de motivos de la Ley de 
Rendición de Cuentas 2022. 
50 El tiempo mínimo de trabajo se mantiene en 30 años de servicios, pero también se prevén combinaciones que 
permitan que por cada año más de edad se reduzca la cantidad de años de servicios requeridos: 66 años de edad y 
27 de servicios; 67 y 24; 68 y 21; 69 y 18, hasta llegar a 70 años y 15 de servicios. En el otro extremo, se incluyó la 
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 Régimen multipilar. Para contribuir a la sostenibilidad financiera y la equidad del 
sistema, combinando componentes individuales y colectivos, lo que alivia la presión 
sobre los fondos públicos y fomenta la responsabilidad individual y el ahorro. Además, 
resultan más flexibles y se adaptan mejor a cambios demográficos y laborales, 
integrando a diversos grupos de trabajadores. Además, el pilar no contributivo protege 
contra la pobreza en la vejez explicitando mejor los subsidios. 

 
PILAR 0: no contributivo, busca garantizar un nivel de prestación mínima para los 
beneficiarios (suplemento solidario), prestaciones no contributivas por vejez e invalidez. 
PILAR 1: régimen de reparto o de solidaridad intergeneracional. 
PILAR 2: régimen de ahorro individual obligatorio. 
PILAR 3: regímenes complementarios y voluntarios (ahorro voluntario individual, ahorro 
por consumo, etc.). 
 

El cálculo de las prestaciones del PILAR 1 a cargo del BPS y demás entidades públicas 
previsionales, se liquidan a partir de un salario de referencia denominado Sueldo Básico 
Jubilatorio (SBJ).  En la normativa anterior este SBJ se calculaba de forma diferente según la 
institución. La reforma aprobada unificó este criterio, llevando el cálculo del SBJ a los 20 mejores 
años del salario del trabajador (salvo para la CNSS que se mantiene la regla de los 30 mejores 
años de aportación). 
 
El cálculo de la jubilación por causal normal del régimen de solidaridad intergeneracional del 
SPC surgirá de aplicar al SBJ una Tasa de Adquisición de Derechos (TAD) creciente con la edad al 
cese, multiplicada por la cantidad de años de servicio de la persona.  

 

 
 

La jubilación por incapacidad total se calcula en forma análoga al anterior, computando años 
fictos de servicio hasta la edad normal de retiro, con dos complementos para el caso de personas 
con hijos menores o que se encuentre en situación de dependencia de cuidado de terceros. 
 
Uno de los componentes más relevantes del nuevo Sistema Previsional Común es el denominado 
Suplemento Solidario (PILAR 0). El suplemento solidario tiene como objetivo garantizar un 
ingreso mínimo (considerando todas las fuentes de ingreso de la persona), evitando situaciones 
de pobreza en la vejez. El suplemento solidario es un ingreso mínimo garantizado no 
                                                           
posibilidad de que quienes tengan 38 años de trabajo formal puedan jubilarse con 63 años de edad y los que tengan 
35 puedan hacerlo a los 64 años. 

Edad al 
cese

Tasa de Adquisición de 
derechos por año 

computado

60 1,20%

61 1,26%

62 1,31%

63 1,37%

64 1,43%

65 1,50%

66 1,57%

67 1,66%

68 1,75%

69 1,85%

70 1,96%
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contributivo, se financia mediante impuestos afectados o rentas generales y tendrán derecho al 
mismo todas las personas jubiladas por el Sistema Previsional Común, independientemente de 
su afiliación jubilatoria (BPS, CJPB, etc.) 

 
El diseño del suplemento solidario hace que todos los aportes realizados por las personas sean 
reconocidos e incidan en el cálculo jubilatorio. Aquellas personas que no hayan hecho ningún 
aporte a lo largo de su vida activa, recibirán el 100% del suplemento solidario, pero a las 
personas que hayan hecho algún aporte se les reconocerá este aporte y obtendrán una 
prestación que será mayor que el de aquellas personas que no hayan aportado.  
 
6.1 Principales aspectos de la instrumentación de la Reforma 
y otras modificaciones posteriores a la Ley Nº 20.130 
 
Luego de la aprobación de la Ley en mayo de 2023, se trabajó en una serie de decretos 
reglamentarios para la implementación de la reforma, logrando avanzar en los puntos 
problemáticos identificados en el diagnóstico. 

 
 Decreto 228/023. Regula el registro de los aportes y la asignación computable 

correspondiente en la Historia Laboral, mandato que estaba establecido en la Ley 
16.713 del 1995, pero no se cumplía. También estableció el cronograma para 
registrar la información que falta en los individuos que ingresaron al mercado de 
trabajo antes del comienzo de la Historia Laboral y dispuso los mecanismos para que 
esa información llegue a los afiliados para que tengan presente lo que van aportando 
y la cuantía de las prestaciones que pueden esperar en el futuro. Dentro del concepto 
de ganar en transparencia se destaca también la instrumentación de los recursos 
para el BPS a través de fondos, en lugar de la normativa predominante desde el Acto 
Institucional Número 9 que establecía el fondo único para todo el BPS. El decreto 
también contiene medidas que contemplan a los afiliados con menores niveles de 
remuneración como el reglamento del régimen de facilidades de pago para 
empleados de servicio doméstico y una mejora en la reglamentación del cómputo de 
años de trabajo para los jornaleros o destajistas con trabajo intermitente dentro de 
la normativa para los zafrales o temporarios. 

 Decreto 230/023. Reglamenta el cálculo del Sueldo Básico Jubilatorio. 
 Decreto 231/023. Establece la regulación de la compatibilidad de la jubilación con la 

actividad remunerada. La reforma generalizó a todos los jubilados la posibilidad de 
tener actividad laboral luego del retiro (algo que no estaba permitido para los 
jubilados del BPS de las cajas de industria y comercio, rural o servicio doméstico). Los 
jubilados que trabajen realizarán sus aportes personales a una cuenta especial 
dentro de una AFAP, que servirán para complementar las prestaciones generadas o 
podrán utilizarse en caso de enfermedades graves del titular o sus herederos. En los 
primeros nueve meses de aplicación se aceptaron 2.381 solicitudes para acceder a 
este derecho (660 de afiliados no dependientes y 1.721 de afiliados dependientes). 

 Decreto 232/023. Reglamenta la implementación del suplemento solidario. Con la 
información disponible a abril de 2024 se puede estimar que, en promedio, la 
pasividad mínima con el agregado del suplemento solidario se ubica en el orden de 
26% por encima de lo que los pasivos recibían con el mínimo vigente antes de la 
reforma. 

 Decreto 405/023.  Regula la acumulación de servicios, logrando un mayor grado de 
equidad entre las entidades en las que aportó el afiliado y resolviendo problemas 
operativos de la normativa vigente de acuerdo al principio de que cada peso cuenta 
para la determinación de los beneficios de la jubilación. 
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La instrumentación de la reforma también llevó a que se mejoraran algunos aspectos de 
funcionamiento en el pilar de Ahorro Individual Obligatorio. En esa dirección, se introdujo un 
tercer sub-fondo de ahorro previsional denominado Crecimiento para los primeros años de 
aporte con el objetivo de permitir portafolios con horizontes temporales más largos que 
otorguen a su vez, mayor rentabilidad. Esta medida podría ser complementada con la posibilidad 
de que las entidades de ahorro previsional puedan efectuar inversiones en activos en el exterior 
bajo determinadas condiciones de seguridad, lo cual permitiría diversificar riesgos y mejorar la 
rentabilidad esperada de los portafolios de inversión, descomprimiendo la demanda a nivel 
local. No obstante, esta medida no fue aprobada en el trámite legislativo.  

 
Dentro del pilar de ahorro individual también se introdujeron modificaciones legales que 
mejoraron las condiciones de funcionamiento de los seguros colectivos de invalidez y muerte 
para los afiliados a las AFAP. Debe tenerse presente que este es el principal componente de 
descuento sobre los aportes y tiene como destino solventar las situaciones de invalidez de los 
afiliados y el pago de las pensiones por sobrevivencia en el caso de que se produzca el 
fallecimiento y la cantidad de fondos ahorrados hasta el momento no sea suficiente. 
 
El pilar cuenta con mayor flexibilidad para los afiliados y complementa los atributos del pilar de 
solidaridad intergeneracional, permitiendo un beneficio parcial en forma de capital de modo de 
acompañar el incentivo a postergar la jubilación sin impactar en la suficiencia por la decisión 
tomada. 
 
En cuanto a los otros programas de sostén de los ingresos en la población, se puede señalar que 
al momento hay 3.330 personas que reciben el adicional a la Pensión Vejez e Invalidez y 561 
titulares de la Pensión Vejez por cuidados, dos de las nuevas prestaciones del Sistema Previsional 
Común. 

 
Ley Nº 20.209 - Fideicomiso II de la Seguridad Social y aditivos para el periodo de convergencia 

 
En noviembre de 2023 se promulgó la Ley Nº 20.209 “Creación del Fideicomiso II de la Seguridad 
Social” con dos secciones incluyendo aditivos para el periodo de convergencia. Esta Ley cuenta 
con 3 secciones: 
 
Sección I: Se le encomienda al BPS a constituir un Fideicomiso de Administración, el cual se 
denominará "Fideicomiso II de la Seguridad Social" que tendrá por objetivo proteger los fondos 
que ingresarán al BPS de las personas que opten por la revocación del artículo 8 de la Ley Nº 
16.71351, para garantizar el pago de dichas jubilaciones futuras. Una vez el BPS comience a pagar 
las pasividades de las personas cuyos aportes fueron volcados al fideicomiso, esté le trasferirá 
los fondos al BPS. 
 
Sección II: Se incluye la sustitución del artículo 96 de la Ley No 20.130 de 2 de mayo de 2023.  
 
La normativa vigente regida por los artículos 6 y 55 de la Ley 16.713 y en el artículo 15 de la Ley 
19.162, referente a la expectativa de vida para el cálculo de la renta vitalicia previsional, 
establece que, en el caso de computarse servicios bonificados, a la edad real del afiliado se le 
                                                           
51 El artículo Nº 8 de la Ley Nº 16.713 “Ley de la Seguridad Social” del año 1995 da la opción a las personas de quedar 
comprendidas en el régimen mixto cuando no están obligados a hacerlo. Es decir, las personas que realizan su aporte 
jubilatorio al BPS, pueden optar por realizarlos al BPS y a las AFAP.  La Ley Nº 19.162 “Modificación del régimen de 
ahorro individual jubilatorio “del año 2013 les otorgó a las personas que tuvieran entre 40 años y 49 años de edad y 
que hubieran hecho la opción voluntaria de quedar comprendidas en el régimen previsional, dejar sin efecto esta 
opción, con carácter retroactivo. 
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adicione la correspondiente bonificación. Como consecuencia, los afiliados con servicios 
bonificados obtienen una compensación en su renta por la menor cantidad de años de 
acumulación en su cuenta de ahorro individual, que se suma a la contribución especial por 
servicios bonificados correspondiente (artículo 39 de la Ley 16.713), y cuando no rige 
exoneración de la misma. 
 
La Ley 20.130 de 2 de mayo de 2023 de reforma de la seguridad social, deroga el artículo 15 de 
la Ley 19.162 por lo que no será necesario adicionar años de bonificación a la edad real, 
incorporando a su vez el artículo 95 modificativo del artículo 55 de la Ley 16.713, el cual en sus 
incisos 2 y 3 incorpora para el caso de actividades bonificadas exoneradas de la contribución 
especial referida, que  “(…) las aseguradoras adicionarán fictamente al saldo acumulado 
mencionado en el inciso anterior, un suplemento equivalente a las contribuciones especiales 
que hubieren correspondido y que fueran objeto de exoneración. (…)”. 

 
El cambio técnico referido crea, a partir del 1º de diciembre de 2023, una forma de cálculo de la 
renta vitalicia previsional en base a la edad real, y un suplemento ficto por los aportes no 
realizados por las actividades bonificadas con exoneración de contribución especial de servicios 
bonificados. Esta variación puede provocar correcciones en el caso de servicios bonificados 
exonerados de contribución especial, en algunos casos de personas próximas a configurar causal 
con expectativas de configurarla en determinadas condiciones.  En consecuencia, se propone un 
período de transición hasta el año 2032, manteniendo las condiciones previas a la vigencia de la 
Ley No 20.130 de los afiliados comprendidos en el régimen jubilatorio anterior que computen 
servicios bonificados con exoneración de contribución especial. 
 
Sección III: Se plantea que no se eliminará la bonificación del artículo 28 de la Ley Nº 19.162 
para el periodo de convergencia, tal cual lo planteaba la Ley Nº 20.130. Adicionalmente, para 
estas personas se derogó la posibilidad de recibir el suplemento solidario. 
 
El artículo 28 de la Ley Nº 16.713 estipula una bonificación para las personas que hicieron opción 
por el artículo 8 de la misma ley, bajo ciertas condiciones. La bonificación consiste en 
incrementar las asignaciones computables mensuales por las que se efectúan los aportes 
personales al régimen de jubilación por el sistema de reparto (solidaridad intergeneracional, 
BPS) en porcentajes que pueden llegar hasta el 50% según el monto de la asignación que a su 
vez está topeado. 
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6.2 Impacto económico de la Reforma hacia un Sistema 
Previsional Común 

 
En este capítulo se presentan los resultados de las proyecciones actuariales del sistema 
previsional realizadas por la Asesoría General den Seguridad el BPS. Las proyecciones consideran 
los cambios introducidos por la Ley N° 20.130 así como las modificaciones posteriores a dicha 
ley. Cabe mencionar que, dado que las proyecciones expuestas en este capítulo fueron 
actualizadas, difieren de las presentadas en la Exposición de Motivos de la Rendición de Cuentas 
202252. 
 
Los ajustes en relación a las estimaciones anteriores provienen de lo siguiente: 
 

 Impacto del aditivo: Altas jubilatorias en convergencia con bonificación del artículo 28 
y sin suplemento solidario. El cambio establece que aquellos que configuren causal 
jubilatoria en convergencia y hayan realizado la opción del artículo 8 de la Ley N° 16.713, 
al calcular el sueldo básico jubilatorio por la parte que le corresponde al régimen 
Sistema Previsional Común, se les considere la bonificación del 50% (Art.28 Ley N° 
16.713). Adicionalmente se elimina el suplemento solidario para todos aquellos que 
generen causal en dicho período, sin perjuicio de la aplicación de mínimos jubilatorios. 
 

 Revocaciones del artículo 8: ingresos del fideicomiso y aumento de egresos por las 
probables revocaciones. 
 

 Ingreso por compensaciones de exoneraciones y aportación rural (Art. 211 y 212 de la 
Ley 20.130): La Ley de Reforma, dispone en sus artículos 211 y 212 compensaciones a 
B.P.S., a cargo de Rentas Generales. El artículo 211 establece una compensación por 
exoneraciones y el 212, una compensación equivalente a la diferencia entre la 
recaudación existente en el régimen de aportación rural, Ley N°15.852, y el 
correspondiente al régimen de tributación de Industria y Comercio. 
 

 Ingreso por compensación de suplemento solidario 
 

Las proyecciones se basan en un modelo matemático-actuarial. Las hipótesis demográficas y 
económicas utilizadas como base para las proyecciones se basan en la consideración de algunos 
escenarios posibles. No pretenden ser predicciones específicas del estado financiero futuro del 
programa, sino indicadores de tendencias esperadas dentro de un rango razonable y bajo una 
serie plausible de condiciones demográficas y económicas. 
 
Supuestos: 
 

 Crecimiento promedio de los salarios: 2,2% anual en el periodo 2025-2040 y 2,1% anual 
en el periodo 2041-2100.  
En el escenario base y en los escenarios con reforma se supone que entre 2025 y 2040 
la masa salarial permanece constante en relación al producto de la economía. En ese 
contexto, la tasa de crecimiento de los salarios se obtiene como la diferencia entre las 
tasas de variación de la PEA y del PIB. El escenario demográfico asume que a partir del 
año 2040 la PEA comienza a descender, totalizando una caída de 28% al final del siglo. 
En este contexto, se supone que la masa salarial absorbe la mitad de la reducción de la 
PEA, lo que tiene como consecuencia una caída de la participación de la masa salarial en 

                                                           
52 No se actualizaron las proyecciones de la SRFFAA y la DNASSP debido a que no se cuenta con nueva información. 
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el producto de la economía. Esto implica que, a partir de 2040, el aumento de los salarios 
pasa a ser superior al correspondiente al PIB. 
 

 Crecimiento promedio del PIB: 2,4% anual en el periodo 2025-2040 y 1,9% anual en el 
periodo 2041-2100. 

 
 Evolución de las principales variables: Tanto los salarios sobre los que aplican las 

cotizaciones por aportes, como la recaudación del IASS y los montos de las prestaciones 
evolucionan con el crecimiento del salario. La recaudación del resto de los impuestos 
que financian el sistema se supone que evoluciona de acuerdo al crecimiento del PIB. 

 
 Como supuesto del escenario con reforma se plantea que hasta 2035 el valor base 

evolucione por IPC y a partir de 2036 varíe como la semisuma entre IPC e IMS.  
 
En lo que refiere al resultado del régimen de BPS, la reforma permitirá una mejora de los 
ingresos y una reducción de los egresos, por lo que el resultado fiscal del BPS mejorará 
considerablemente.  
 
En lo que refiere a los ingresos del sistema, el escenario base pauta un proceso sistemático de 
caída de los mismos (en términos del PIB), asociado al proceso de contracción de la población 
económicamente activa que tendría su mayor impacto a partir de 2040. A través de la reforma 
aprobada se logra contener parcialmente esa caída en los ingresos como consecuencia del 
aumento en los ingresos por aportes personales y patronales, asociado al aumento en la edad 
de retiro y al cambio en la distribución de aportes aplicable a los nuevos aportantes. En relación 
a los aportes, estos serán mayores con la reforma debido a que quienes ingresen al mercado 
laboral a partir de la vigencia de la ley tendrán una menor participación en el régimen de ahorro 
individual que la que actualmente existe para el stock de cotizantes al BPS. Al respecto, debe 
tenerse presente que parte de este incremento de los ingresos a visualizarse en los próximos 
años tendrá como contrapartida un incremento en las erogaciones cuando estas cohortes 
comiencen a jubilarse en aproximadamente 40 años. 
 
Por su parte, los egresos del BPS por concepto de jubilaciones y pensiones mostrarían una 
reducción frente al escenario base. En efecto, con la reforma, los egresos por pasividades 
muestran una ligera retracción (en términos del PIB), durante el proceso de aumento en la edad 
de retiro, para luego retomar una ligera tendencia creciente y estabilizarse en torno a 9% del 
PIB. De esta manera, la reforma logra evitar el incremento de casi 2 puntos del PIB que pautaba 
el escenario base. 

 
En lo que refiere al resultado del régimen de BPS, la reforma permitirá una mejora transitoria 
en los primeros 20 años asociada a la mejora de los ingresos esperada a partir de la reforma. 
Esta mejora en los ingresos responde a la menor participación del régimen de ahorro individual 
sobre los nuevos aportantes, lo que se suma al efecto positivo que tendrá el comienzo del 
proceso de transferencia de los fondos del Fideicomiso de la Seguridad Social creado a partir de 
la Ley de cincuentones para financiar el régimen IVS (efecto que ya estaba incluido en el 
escenario base). 
 
A partir de 2044 comienza un proceso de creciente deterioro de su resultado, asociado a un 
ligero aumento del gasto y a una reducción de los ingresos. Los menores ingresos obedecerán 
al menor tamaño relativo de las nuevas cohortes de aportantes. 
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El impacto consolidado del sistema comprende el impacto del BPS más el impacto del Servicio 
de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas (SRPFFAA) y del impacto de Dirección Nacional 
de Asistencia y Seguridad Social Policial (DNASSPP). 
 
 

 

 
 
Las proyecciones indican que las necesidades de asistencia financiera tendrán una leve mejora 
en el mediano plazo, para luego evidenciar una trayectoria creciente en la segunda mitad del 
siglo. Sin perjuicio de ello, la reforma logra reducir en forma significativa las necesidades de 
asistencia financiera en relación al escenario base, tal como puede verse en los gráficos 
elaborados.  
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6.3 Pasaje al régimen mixto de las cajas paraestatales y 
servicios de retiro 

 
A partir de la entrada en vigencia de la Reforma, los trabajadores que ingresan al mercado 
laboral estarán comprendidos en el Sistema Previsional Común (SPC). De esta forma se logra la 
universalización del sistema incluyendo a los afiliados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias (CJPB), la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU), el 
Servicio de Retiros y Pensiones Policiales (SRPP), y el Servicio de Retiros y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas (SRPFFAA). En el caso de la Caja Notarial de Seguridad Social (CNSS), se 
postergó este pasaje por tres años. 
 
Los aportes de los nuevos afiliados pasarán al régimen mixto y tendrán ahora dos destinos: el 
sistema de reparto tal como se viene administrando hasta ahora y la cuenta de ahorro individual 
obligatorio donde los aportes se capitalizan en la cuenta de ahorro de afiliado y una vez que se 
cumpla la condición de jubilación, se adquiere una renta vitalicia previsional con el ahorro 
acumulado. 
 
Para las remuneraciones menores a $ 128.410 en valores del año 2024, el aporte al ahorro 
individual será de 5% de la remuneración; para los ingresos que superen dicha cifra, pero se 
ubiquen por debajo de $ 256.821, se aplicará a la diferencia con el primer nivel una tasa del 15%; 
y para la parte de los ingresos que se ubique por encima de $ 256.821 no hay obligación de 
aportar. 
 
Esta secuencia financiera determina que las entidades previsionales van a dejar de recibir parte 
de los aportes personales que pasan a la AFAP. En compensación de esa pérdida el Poder 
Ejecutivo asistirá a la entidad por un período de tiempo de 30 años que se puede extender a 40 
años en una cifra equivalente a lo transferido a las AFAP, de forma que no pierda ingresos. A su 
vez, cuando los afiliados del sistema mixto se jubilen, la entidad tendrá que servir una pasividad 
menor pues una parte se financiará por la renta vitalicia, por lo cual, la asistencia del Estado va 
a impactar favorablemente en el flujo financiero de estas instituciones en el largo plazo. 
 
La transferencia del Poder Ejecutivo tendrá una evolución gradualmente creciente en la medida 
que el ingreso de nuevos afiliados aumenta año a año su participación en el total, a la vez que 
se jubilan, fallecen o se van a otra actividad los afiliados del régimen anterior. 
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6.4 Proyectos de ley para las cajas paraestatales 
 
Esta reforma estructural del pasaje al régimen mixto, da un alivio financiero en el largo plazo, 
pero no es suficiente para enfrentar las dificultades financieras que presentan la Caja Bancaria 
y la Caja Profesional. Tampoco lo son los ajustes paramétricos producto del pasaje gradual al 
Sistema Previsional Común. En tal sentido, desde la propia Ley N° 20.130 se estableció la 
posibilidad de que se enviaran proyectos de ley que incluyeran una aceleración en el ritmo de 
cambios. 
 
Esto se hizo en el correr de 2023, con proyectos que fueron discutidos y consensuados en grupos 
de trabajo con representantes de las entidades y del Poder Ejecutivo. Se tratan de situaciones 
diferentes, que ameritaron soluciones a medida para cada institución que se plasmaron en 
proyectos de ley separados y que tuvieron resultados distintos en el tratamiento legislativo. 
 
Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias  
 
La necesidad de financiamiento para de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias (CJPB) en 
el año 2023 se ubicaba en el entorno de los mil millones de dólares por un período de doce años, 
lo cual deriva en una situación financiera comprometida por el monto y por los plazos 
involucrados lo cual demandó la adopción de un conjunto de medidas ante el inminente 
agotamiento de las reservas. Para diseñar y acordar una solución se trabajó en una comisión 
integrada por representantes de los bancos públicos y privados, los trabajadores bancarios y el 
Poder Ejecutivo la cual elaboró el proyecto con el conjunto de medidas que luego fueron 
plasmadas en la Ley Nº 20.208, aprobada por unanimidad en el parlamento. En 2024 se está 
trabajando en la instrumentación de diversas medidas contenidas en la ley, particularmente en 
lo que refiere a la estrategia de financiamiento del período de déficit operativos. 
 
La Ley Nº 20.208 combina medidas de estímulo a la permanencia en la actividad laboral, cambios 
paramétricos, aporte de los pasivos, contribución de las instituciones y la posibilidad de contar 
con la garantía soberana al endeudamiento que contraiga la CJPB para hacer frente a sus déficits 
operativos.  
 
Las principales medidas contenidas en la ley son: 
 

i. Adelanto de la vigencia de las condiciones paramétricas y de edad para acceder a 
las prestaciones que se establecen para el Sistema Previsional Común en la Ley Nº 
20.130. 

ii. Incentivo voluntario a la permanencia en actividad, de tal forma que quienes 
permanezcan en actividad hasta cierta edad también se jubilen íntegramente por el 
régimen más beneficioso y los que opten por retirarse antes de dicha edad, 
igualmente lo podrán hacer, pero con un cálculo menos favorable para la 
prestación. 

iii. Readecuación del régimen de la Prestación Complementaria Patronal (PCP) 
establecida en la Ley Nº 18.396 a los cambios en la base contributiva desde el año 
2008, generando recursos y reduciendo contingencias para las instituciones. 

iv. Prestación pecuniaria a favor de la Caja, de un 4% (cuatro por ciento) de sus 
prestaciones nominales, a cargo de los jubilados y pensionistas actuales y de 
aquellos que se jubilen por el régimen íntegro de la Ley Nº 18.396 y superen el 
monto de 6 BPC. 

v. Una contribución adicional temporaria de los bancos públicos y privados de forma 
de satisfacer las necesidades financieras de los primeros años, definido como un
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monto fijo anual de $ 750 millones a valores del 1o de enero de 2023 (ajustable por 
Indice Medio de Salarios Nominales al 1o de enero de cada año, de acuerdo con su 
variación en el año previo), por un plazo de ocho años a partir del 1o de enero de 
2024  

vi. Emisión de deuda y/o préstamos con multilaterales con garantía soberana: se 
agregó en la ley un componente financiero consistente en la emisión de deuda por 
parte de la CJPB para lo cual el artículo 10 de la Ley N° 20.208 autorizó al Poder 
Ejecutivo a otorgarle la garantía soberana por hasta un total equivalente a UI 2.625 
millones. Para regular las condiciones de acceso a la garantía soberana el Poder 
Ejecutivo elaboró el Decreto N° 125/024, por el cual se establecen requisitos para 
que la CJPB provea de información al Poder Ejecutivo, a través de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, el Ministerio de Economía y el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social acerca de la evolución de su situación actuarial y financiera. 
Asimismo, el decreto faculta al MEF y al MTSS a celebrar los convenios necesarios 
con la CJPB a efectos de instrumentar el monitoreo del flujo de fondos de la CJPB, 
de modo de monitorear las proyecciones de ingresos y egresos que aseguren el pago 
de los intereses y amortizaciones de la deuda garantizada por el Estado. En estos 
momentos la CJPB está trabajando en su plan de financiamiento acorde a estas 
disposiciones. 
 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios 
 
La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU) tiene resultados 
operativos negativos desde el año 2020 y las proyecciones actuariales de largo plazo indican que 
la pérdida patrimonial se profundizará con el tiempo, sin perjuicio que el proceso de deterioro 
puede estimarse que comenzó hace más de diez años. 
 
Los problemas financieros de la Caja tienen como raíz un fuerte desequilibrio actuarial entre los 
aportes y los pagos comprometidos. Es una situación que presenta dificultades en el corto plazo 
porque se necesitan recursos con urgencia para poder dar continuidad a los pagos y al mismo 
tiempo hay que resolver el desequilibrio estructural de largo plazo. 
 
Los trabajos prospectivos disponibles al momento por parte de la CJPPU concluyen que, de no 
haber una reforma, entre 2025 y 2029 se necesitarán $ 4.431 millones anuales, a precios 
constantes de 2023 para hacer frente a sus obligaciones. 
 
El déficit operativo promedio anual del quinquenio 2025 a 2029 se ubicará en el orden de $ 
4.400 millones, para el siguiente quinquenio (2030 a 2034) a $ 5.500 millones por año y luego 
se agravará pasando a $ 7.600 millones, $ 12.100 millones y $ 20.100 millones por año en los 
tres quinquenios siguientes. Las cifras se presentan en valores constantes, corregidas por el 
Índice Medio de Salarios por lo que la comparación con el tipo de cambio o el PIB actual permite 
aquilatar la magnitud del déficit en el contexto de la economía. 
 
Para el período 2025 a 2029 el déficit representa el 25% de los ingresos anuales, porcentaje que 
aumenta quinquenio tras quinquenio hasta llegar al 89% de los ingresos previstos para cada año 
en el quinquenio 2045 a 2049. 
 
El pasaje al sistema mixto y las transferencias del Estado no son suficientes como para hacer 
frente a los egresos comprometidos.  
 

285Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

145 
 

En tal sentido, se creó una comisión para trabajar en una propuesta de proyecto de ley con el 
objetivo de que la CJPPU fuera sostenible desde el punto de vista societario y alcanzara 
condiciones contractuales justas para las nuevas generaciones de profesionales. Para ello se 
seleccionó un conjunto amplio de medidas, con especial cuidado en la gradualidad de las 
modificaciones propuestas, de modo que la carga necesaria para sostener a la CJPB se distribuya 
entre todos los actores involucrados, e incluso la sociedad en su conjunto, tal y como se 
desprende de la autorización a transferir recursos de parte del Poder Ejecutivo.  
 
El proyecto incluía la suba en la tasa de aportes, habida cuenta de que la tasa de aportación 
vigente resulta notoriamente inferior a la del sistema general y de los demás fondos 
previsionales (se considera que parte del desequilibrio financiero de la CJPPU es que la tasa de 
aporte se ubicaba en 16,5% del sueldo ficto y luego genera derechos jubilatorios por encima del 
50%, mientras que en el BPS la tasa de aportación es de 22,5% para las empresas unipersonales 
y los derechos jubilatorios se generan desde 45%), otorgándole a la CJPPU la potestad de 
aumentar esta tasa en forma escalonada de forma de graduar el impacto y permitir a las 
personas adecuar su trayectoria de sueldos fictos a la capacidad contributiva, al tiempo que se 
dispuso de una cooperación del Estado en cada instancia que se produzca un aumento en la tasa 
de aportación en un monto acotado a los incrementos que se produzcan. Se estima que cada 
punto porcentual en que se incremente la tasa de aportación aumentará los ingresos en el 
entorno de los $ 530 millones anuales. A este monto debería aplicarse una sensibilidad que 
reduzca la contribución en un 10% por la pérdida de afiliados voluntarios de modo de estimar el 
impacto tendrían tener las potenciales subas en la tasa. 
 
En línea con la reforma general del sistema, se propuso en el proyecto de ley para la CJPPU un 
conjunto de cambios paramétricos por los cuales se establecía que las personas nacidas a partir 
del 1º de enero de 1967 configurarían causal jubilatoria cuando reunieran la edad y el cómputo 
de servicios dispuestos en el artículo 35 de la Ley 20.130; asimismo, el período a considerar para 
el cálculo del sueldo básico jubilatorio aumentaría de 3 a 6 años, hasta llegar a 15 años. Se 
estimaba que estas medidas generarían efectos financieros en forma paulatina y acumulativa 
con las nuevas pasividades. Según las estimaciones presentadas por la CJPPU, el aumento en la 
edad de jubilación reducirá las erogaciones en la primera década en un total aproximado de $ 
2.350 millones; la reducción en la tasa de reemplazo lo hará en $ 700 millones y el incremento 
en la cantidad de años en el sueldo básico jubilatorio aportaría $ 240 millones en el total de los 
10 años. 
 
Otra de las medidas contenidas en la iniciativa era un aporte de los pasivos. La medida 
establecía una contribución de aquellos afiliados pasivos de forma de aliviar la carga en los 
activos actuales y de las futuras generaciones, que de otra manera sería insostenible y podría 
alterar significativamente la relación entre cantidad de activos y pasivos. Las tasas que fueron 
propuestas por las autoridades de la Caja se consideraron razonables en la evaluación del Poder 
Ejecutivo y las estimaciones del Instituto indican que podrán generar recursos en el orden de $ 
1.300 millones anuales en el período 2025 a 2029. Estos fondos van disminuyendo con el tiempo 
pues aquellos afiliados que tengan una pasividad con las nuevas reglas paramétricas no estarán 
alcanzados por esta contribución. 
 
En lo que refiere a los ingresos provenientes de la aplicación del artículo 71 de la Ley Nº 17.738 
(timbres, etc.), el Poder Ejecutivo consideró altamente inconveniente incrementarlos, tomando 
en cuenta en quiénes recae su pago y que ello tendría efectos negativos para el conjunto de la 
sociedad en términos de equidad y la ineficiencia en la asignación de recursos de la economía. 
Se estima que estos ingresos se ubican en el orden de la tercera parte de los ingresos totales de 
la CJPPU y son equivalentes a la mitad de los ingresos por contribuciones de los afiliados activos. 
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A partir de las proyecciones disponibles por la Caja, las medidas planteadas mejorarán las 
reservas en los años 2024 y 2025 y permitirán achicar las necesidades hasta el año 2030 período 
en el que en algún momento sería necesario recurrir a la potestad otorgada al directorio de 
continuar aumentando la tasa de aportes.  
 
Esta iniciativa no contó con la aprobación del parlamento, por lo que aún está pendiente de 
solución la viabilidad financiera de la CJJPU. 
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7 INSERCIÓN INTERNACIONAL  
 
Durante este período de Gobierno se realizaron avances para mejorar la inserción 
internacional del país mediante una estrategia proactiva en materia de apertura comercial, 
acceso a mercados, reducción de tasas e impuestos, digitalización y facilitación de trámites de 
comercio exterior e integración física en infraestructura y desarrollo logístico. La agenda de 
reformas con la que se ha venido trabajando se ha impulsado desde el comienzo del período de 
Gobierno en marzo de 2020, por entender que la inserción internacional del país juega un rol 
clave en la economías pequeñas y abiertas como la uruguaya.  
 
El desarrollo de la estrategia planteada se compone de una agenda triple: la apertura unilateral 
de la economía uruguaya al mundo, donde se han realizado avances; la integración regional con 
el MERCOSUR como principal eje de acción; y la negociación individual de acuerdos económico-
comerciales con socios comerciales relevantes, donde si bien se han producido avances, desde 
el Gobierno se aspiraba a tener mejoras aún mayores en esta materia. 
Por último, se destaca la participación proactiva de Uruguay en diversos ámbitos internacionales 
que están impulsando la incorporación de los temas de sostenibilidad ambiental en el comercio 
internacional. En este sentido, nuestro país se ha sumado a la Coalición de Ministros de 
Comercio sobre el Clima y a la Comisión de Finanzas y Medio Ambiente. 
 
7.1 Medidas de reducción de tasas e impuestos al comercio 

exterior 
 
En materia de reducciones de impuestos y tasas aplicados al comercio exterior, se tomaron las 
siguientes medidas. Para los exportadores, se produjo la Reducción del Impuesto LATU a las 
exportaciones no tradicionales (reducción del 3 x mil al 2,5 por mil), modificación aprobada en 
la Ley de Presupuesto Nacional. Esta medida ha implicado una resignación fiscal de US$ 9,2 
millones desde su vigencia (US$ 3,7 millones en el año 2023). 
 
Para los importadores, se concretó la reducción tasa LATU sobre alimentos importados. En junio 
de 2022 se promulgó el Decreto N°194/022 por el cual se estableció una rebaja del 66% del 
precio que cobra el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) por tramitar el certificado de 
comercialización de alimentos, el precio pasó de 1,5% a 0,5% del valor en aduana de la 
mercadería importada. Esta medida ha significado una resignación de tasas por un total de US$ 
6,1 millones desde su vigencia (US$ 4,6 millones en el año 2023). Asimismo, en el mismo Decreto 
se creó la Comisión Interministerial para la Evaluación de la Conformidad de Alimentos 
Importados (CIECAI) a los efectos de elaborar un proyecto de normativa que incorpore un 
sistema de gestión de riesgo moderno para los procesos de importación de alimentos y permita 
modificar el régimen actualmente vigente que data del año 1982. Se estima que en pocos meses 
este nuevo procedimiento estará disponible. 
 
Sin dudas, la medida más relevante en esta materia consistió en la aprobación, en julio de 2022 
en el ámbito del MERCOSUR, de la Decisión CMC N°08/22, que marca un hito histórico debido 
a que por primera vez en los 30 años de existencia del MERCOSUR se aprobó una rebaja 
generalizada del Arancel Externo Común (AEC). Esta Decisión fue incorporada al ordenamiento 
jurídico nacional por medio del Decreto N°369/022 y la Resolución MEF N°8658/022. La 
Resolución establece la reducción de la Tasa Global Arancelaria (TGA) extrazona (E/Z) para 8.138 
posiciones de la nomenclatura nacional, que representan aproximadamente el 67% del total de 
líneas arancelarias (10 dígitos). Como resultado, estos productos tienen una reducción promedio 
del 17,7% en la TGA E/Z. Considerando el universo completo de productos de la nomenclatura 
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arancelaria la tasa arancelaria promedio aplicada por Uruguay pasa del 9,2% al 8,3%, es decir 
una reducción del 11,3% respecto a la situación previa de la Resolución. Esta medida implicó una   
resignación fiscal de US$ 25,6 millones en el año 2023. 
 
En materia de reducción de tasas al comercio exterior, conviene resaltar que el día 15 de mayo 
del corriente, el Poder Ejecutivo remitió al Poder Legislativo para su aprobación el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio del Mercosur, suscrito el 4 de diciembre de 2019. El artículo 13 de este 
instrumento prevé un período de transición de tres años para que Uruguay deje de aplicar la 
Tasa Consular a las importaciones procedentes de los Estados Partes del MERCOSUR con los 
cuales el Acuerdo entre en vigor. Hoy en día esta tasa se ubica en un 3% del valor en aduana de 
los bienes importados del bloque. 
 
7.2 Avances en el MERCOSUR  
 
A nivel de agenda externa del MERCOSUR, el 6 de diciembre de 2023 se logró la firma del TLC 
MERCOSUR – Singapur, el cual estuvo en negociaciones desde 2018. Asimismo, se continuó 
trabajando para la conclusión de los asuntos pendientes con la Unión Europea (UE) y la 
Asociación Europea del Libre Comercio (EFTA, por su sigla en inglés). Continuaron también los 
diálogos con Centroamérica y el Caribe (en particular, República Dominicana y El Salvador), 
Vietnam y Japón. Se continuó el proceso negociador con Canadá y Corea del Sur. Asimismo, se 
acordó el pronto inicio de negociaciones entre el MERCOSUR y Emiratos Árabes Unidos y se 
lanzaron negociaciones con Indonesia, cuya primera ronda de negociación aún está pendiente.  
 
Mientras que, en materia de profundización de acuerdos, se resaltan las gestiones con Israel, 
Chile, Colombia, Bolivia y Perú. Con Bolivia se destaca la aprobación del Protocolo de Adhesión 
del Estado Plurinacional de Bolivia al MERCOSUR por parte de la República Federativa de Brasil, 
lo que permitirá avanzar en la incorporación de este país como Estado Parte. Con respecto a la 
profundización del Acuerdo de Libre Comercio del MERCOSUR con Israel, Uruguay negoció 
bilateralmente nuevas concesiones comerciales que incluyen mejoras para varios productos. Sin 
perjuicio de haber acordado bilateralmente un nuevo listado de desgravación, para que el 
mismo se pueda aprobar y entre en vigor, es necesario que se reúna el Comité Conjunto del 
Acuerdo entre MERCOSUR e Israel (integrado por los cinco países). 
 
A nivel MERCOSUR, se aprobó la Decisión CMC No 05/23 en torno a la actualización y 
modernización del Régimen de Origen y de los Requisitos Específicos de Origen del 
MERCOSUR. Entre otros aspectos, el nuevo ROM establece requisitos de origen más flexibles 
para productos y procedimientos más ágiles para los operadores de comercio exterior. En estos 
ámbitos, en 2022, durante su Presidencia Pro Tempore, Uruguay impulsó la aspiración de tender 
a la modernización y flexibilización del bloque, atendiendo a la necesidad de consolidar y 
perfeccionar la zona de libre comercio, a efectos de mejorar los intercambios comerciales y 
superara las asimetrías existentes.  
 
De forma complementaria, el MERCOSUR aprobó la Decisión CMC N°06/23, de 3 de julio de 
2023, la cual establece nuevos plazos para el tratamiento diferenciado en materia de origen y 
que prorroga los plazos hoy vigentes establecidos en la Decisión CMC Nº13/21. En el caso de 
Uruguay, se establece como nuevo plazo el año 2032 para el tratamiento diferenciado en la 
exigencia del porcentaje máximo de los materiales no originarios para un conjunto de productos. 
 
En lo que respecta al comercio intrarregional de Servicios, en diciembre de 2023 se culminó la 
VIII Ronda para la profundización de los compromisos de liberalización en materia de servicios, 
cuyo objetivo principal era reflejar en el denominado Protocolo de Montevideo (acuerdo intra 
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MERCOSUR en materia de servicios) las mejoras negociadas por el MERCOSUR en las 
negociaciones externas. Ello incluyó la incorporación de nuevos anexos, así como a la revisión y 
actualización de los compromisos específicos. 
 
El primero de estos objetivos fue obtenido en forma adelantada a fines de 2021 con la 
aprobación de la Decisión CMC N° 19/21, que incorporó al Protocolo de Montevideo tres Anexos 
con disciplinas específicas para Servicios Postales, Servicios de Telecomunicaciones y 
Reglamentación Nacional. 
 
Por otra parte, la Decisión CMC N° 18/23  sustituyó las listas de compromisos específicos  del 
Protocolo de Montevideo de la VII Ronda por listas actualizadas que reflejan el statu quo 
normativo vigente.  
 
7.3 Digitalización y facilitación de trámites de comercio 

exterior  
 
En lo que refiere a digitalización y facilitación de trámites de comercio exterior, a lo largo del 
período de Gobierno se culminó la implementación de: 
 

 Aplicación del Certificado de Origen Digital con Chile y México. 
 Eliminación de Declaraciones Juradas redundantes para la producción nacional y la 

importación de calzado. 
 Incorporación de más de 40 nuevos procesos de comercio exterior a la Ventanilla Única 

de Comercio Exterior (VUCE). Comienzo de los intercambios para interconexión de la 
DGI con la VUCE. En el año 2023 esto implicó que el 83% de las operaciones de comercio 
exterior con requisitos se realizaran a través de la VUCE. Esta digitalización implicó un 
ahorro en el año 2023 de US$ 23 por trámite realizado para el sector privado, lo que 
considerando que se realizaron más de 3,5 millones de trámites, implica un ahorro para 
el sector privado de casi US$ 83 millones anuales. 

 Interconexión completa entre VUCE y sistema LUCIA de la Aduana de las transmisiones 
electrónicas de las Resoluciones de Admisión Temporaria MEF. Se logró la interconexión 
completa de la transmisión de datos de las Resoluciones MEF de Admisión Temporaria 
con el sistema LUCIA de la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), transmisión que se 
realiza a través de la plataforma de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). Con 
este último hito se eliminó la necesidad de tramitar expedientes en papel en la DNA. 
 

Dada la exitosa experiencia de la VUCE, en el año 2022 se decidió dar un ambicioso paso 
adicional, y a través de un artículo en la Ley de Rendición de Cuentas de ese año, se creó la 
Ventanilla Única de Inversiones (VUI) a los efectos de atender y facilitar la realización de todos 
los procesos y trámites requeridos ante y por los organismos públicos para la instalación formal, 
la operación y el funcionamiento de empresas en Uruguay. Actualmente, Uruguay XXI y VUCE 
están a cargo de la implementación del proyecto, que es apoyado por la Agencia de Gobierno 
Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (Agesic). 
 
7.4 Avances en materia tributaria   
 
En materia tributaria, en noviembre de 2021 se suscribió el Convenio entre la República Oriental 
del Uruguay y la República de Colombia para eliminar la doble imposición en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, y para prevenir la evasión y la elusión fiscal.  La 
tendencia mundial en materia tributaria, particularmente en lo que refiere a impuestos sobre la 
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renta y a impuestos sobre el patrimonio, está orientada a facilitar y favorecer la inversión y el 
comercio internacionales. En ese sentido, estos tratados tutelan a los contribuyentes para que 
al realizar negocios o efectuar inversiones en otros países no resulten perjudicados a través de 
la doble tributación. En particular, el Convenio suscrito con la República de Colombia es de 
fundamental importancia para nuestro país, ya que Colombia posee importantes inversiones en 
Uruguay y se espera que a partir de la entrada en vigencia del Acuerdo señalado dicha tendencia 
se incremente de manera significativa. 
 
Por otro lado, en julio de 2023 se suscribió el Acuerdo de cooperación en materia tributaria 
entre Uruguay y Estados Unidos. Este acuerdo refleja el principio básico de que la participación 
en la economía global conlleva tanto beneficios como responsabilidades. Ante las consecuencias 
nocivas que la evasión y la elusión fiscal internacional provocan sobre el erario, los Estados 
intentan avanzar a la misma velocidad que el mundo de los negocios. Tal avance se materializa 
en una primera instancia a través de normas domésticas para luego abarcar la esfera 
internacional. En este contexto, Uruguay está transitando hace ya varios años una etapa de 
inserción internacional, estableciendo como prioridad estratégica el ser parte de la cooperación 
tributaria internacional, aspecto que se ha concebido como uno de los pilares más importantes 
para un país con la reputación que Uruguay ha ganado genuinamente en diversos ámbitos 
internacionales y por mérito propio. Dicho camino ha estado precedido de una fuerte apuesta y 
compromiso de adoptar los estándares internacionales en materia de lavado de activos y 
combate al terrorismo, así como de transparencia e intercambio de información con propósitos 
fiscales. Para el país esto no sólo ha sido un medio para lograr una mejor inserción internacional, 
sino también para profundizar acciones en materia de cooperación y refuerzo de normativa 
interna con miras a la obtención y accesibilidad de información.  
 
Es importante destacar que ambos Acuerdos se encuentran pendientes de aprobación 
parlamentaria. 
 
Uruguay participa en la actualidad en 40 instrumentos bilaterales que prevén el intercambio de 
información con fines tributarios. Asimismo, el país ratificó la Convención sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Ley N° 19.428, de 29 de agosto de 2016), que fuera 
enmendada por el Protocolo de 2010 y suscrita por Uruguay con reservas y aclaraciones, en 
virtud de la cual el intercambio de información con fines tributarios en sus diversas modalidades 
se ha ampliado en la actualidad a 142 países 
 
7.5 Acuerdos bilaterales y multilaterales  
 
A su vez, y continuando con Estados Unidos, país que representa el primer destino de las 
exportaciones de servicios de Uruguay y cuarto destino de las exportaciones nacionales de 
bienes, se mantuvo una relación privilegiada a través del Consejo Bilateral de Comercio e 
Inversiones Uruguay-Estados Unidos (TIFA, por su sigla en inglés). Allí se abordó una amplia 
agenda de temas bilaterales y multilaterales, incluyendo el potencial mejoramiento de las 
condiciones de acceso a las exportaciones uruguayas al mercado estadounidense, el fomento a 
las inversiones y la promoción del comercio de servicios, particularmente el sector de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs). Actualmente, Uruguay se encuentra 
negociando un paquete que incluye protocolos en materia de Buenas Prácticas Regulatorias, 
Transparencia y Anticorrupción, y Facilitación de Comercio. Asimismo, Uruguay participa de 
diversas iniciativas presentadas por Estados Unidos en junio de 2022 para la región, como la 
Alianza para la Prosperidad de los Pueblos de América (APEP).   
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A nivel multilateral, se ha continuado articulando la posición de Uruguay en diferentes foros 
económicos, como la Organización Mundial del Comercio (OMC), la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la Organización para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la Organización de la Propiedad Intelectual (OMPI), el CODEX, el Consejo 
Oleícola Internacional (COI), entre otros. En especial se procuró asegurar el acceso a mercados 
para los productos nacionales particularmente ante la aplicación de nuevas medidas sanitarias 
y fitosanitarias y obstáculos técnicos al comercio.  
 
En el ámbito de la OMC en particular, durante la 13ª Conferencia Ministerial —que tuvo lugar 
entre el 26 y el 29 de febrero del corriente en Emiratos Árabes Unidos—, Uruguay entregó el 
Instrumento de Aceptación del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca. Este acuerdo fue 
alcanzado el 17 de junio de 2022 en la 12a Conferencia Ministerial. Tiene como objetivo prohibir 
las subvenciones a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, así como el apoyo a la pesca 
en poblaciones sobreexplotadas. 
 
En materia de Acuerdos Internacionales con respecto a preferencias comerciales en bienes, en 
el período de Gobierno entró en vigor el Acuerdo de Zonas Francas con Brasil. Este era un 
acuerdo que renegociaba anualmente y para productos puntuales. Se logró ampliar el libre 
comercio bilateral a toda la producción uruguaya y brasileña (excepto azúcar y automotriz) que 
se realice en zonas francas en la medida que se cumpla con el régimen de origen MERCOSUR.  
Este acuerdo prevé una duración indefinida.  
 
A nivel bilateral con Argentina se continuó dando un especial seguimiento con las contrapartes 
que se vieron afectadas por una serie de medidas aplicadas por el Gobierno argentino y que 
afectan el normal flujo de comercio entre ambos países.  
 
En el caso de China, se destaca la visita presidencial, ocasión en la cual la Asociación Estratégica 
Uruguay – China fue elevada al nivel de Asociación Estratégica Integral, alcanzando así el objetivo 
de política exterior propuesto en 2020 en oportunidad de intercambio telefónico mantenido 
entre los respectivos Jefes de Estado.   
 
El texto de la Declaración Conjunta pondera la conclusión del Estudio Conjunto de Factibilidad 
sobre un posible Tratado de Libre Comercio (TLC) y avanza sobre el mensaje que también 
expresó el presidente chino, Xi Jinping, durante la Cumbre de Presidentes, cuando señaló que 
“tanto China como Uruguay son partidarios del libre Comercio entre ambos países y seguirán 
promoviendo y mantendrán comunicación para avanzar aceleradamente” para lograr ese 
objetivo. En esa misma instancia se procedió a la firma de 24 acuerdos que estrechan el vínculo 
y la cooperación en materia de acceso a mercados, inversión, economía verde, promoción 
comercial, cultural, desarrollo digital y de biotecnología. 
 
7.6 Habilitaciones sanitarias para el acceso a mercados  
 
En materia de habilitaciones sanitarias que permitieron ampliar el acceso a mercados para 
diferentes productos en 2023 se destacan las siguientes: ganado en pie a Marruecos; intestinos 
bovinos para consumo animal a Costa Rica; miel a Emiratos Árabes Unidos; semillas de avena a 
Ecuador; carne bovina, productos cárnicos, vísceras y despojos comestibles, productos lácteos 
y despojos ovinos a El Salvador; grano de colza a México; semen equino y equinos para 
reproducción a Ecuador; biomasa de cáñamo a Paraguay; grano de arroz a Ecuador; carne picada 
bovina a Corea del Sur; tripas naturales saladas de ovino y bovino a Emiratos Árabes Unidos; 
carne ovina a México; limones, equinos deportivos, productos acuáticos vivos, estómagos 
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bovinos (incluido mondongo) a China y la supresión del Programa de Verificación en origen 
(POVO) para la exportación de carne bovina a México.  
 
Asimismo, a nivel de empresas, se concretó en 2023 la habilitación de dieciséis plantas 
uruguayas exportadoras de productos lácteos al Líbano, veinticinco frigoríficos a El Salvador, un 
establecimiento lácteo a Ecuador, cinco exportadores de mandarinas a Vietnam, veintiún 
exportadores de sorgo a China, y una empresa para exportar caviar a Costa Rica; y se renovaron 
permisos para veinte plantas lácteas a México, ocho plantas lácteas a Panamá, nueve 
establecimientos frigoríficos  Panamá, y trece plantas lácteas a Costa Rica. 
 
7.7 Integración física: infraestructura y desarrollo logístico  
 
Los avances en esta materia coadyuvan también a una mejora en la inserción internacional del 
país.  
 
En materia de desarrollo logístico, se obtuvo un significativo logro el presente año con el acuerdo 
argentino para iniciar la obra de ampliación y profundización del Canal de Acceso al Puerto de 
Montevideo a -14 metros. Esta implicará mejores condiciones de competitividad para la 
principal terminal portuaria del país y consolidará a Uruguay como hub logístico regional.   
 
Se destaca la reunión de la Comisión Mixta Brasileño-Uruguaya para el Desarrollo de la Cuenca 
de la Laguna Merín y la XVI Reunión de la Hidrovía Uruguay-Brasil. En esta instancia se desarrolló 
la presentación del proyecto GEF – FAO “Gestión Binacional e Integrada de los Recursos Hídricos” 
en la cuenca de la Laguna Merín y lagunas costeras. El proyecto tendrá sede en la ciudad de 
Montevideo, contará con un presupuesto de aprox.  US$ 5 millones y un plazo de cinco años. 
 
Producto del acuerdo entre los Gobiernos de Uruguay y Brasil, otras obras de infraestructura 
transfronteriza han tenido avances sustantivos en los últimos meses, a saber: la concreción de 
la binacionalización del Aeropuerto de Rivera (que fue reinaugurado en diciembre de 2023) y la 
adjudicación por parte de Brasil de la licitación para la construcción del segundo puente sobre 
el Río Yaguarón. Además, se encuentra en curso en Brasil la licitación de la obra de dragado y 
balizamiento de la Hidrovía Uruguay-Brasil (Laguna Merín-Laguna de los Patos). 
 
Finalmente, se destaca el avance en lo que refiere a la reforma de las Áreas de Control Integrado 
(ACI). Actualmente se encuentra en etapa de finalización el proyecto de modernización del ACI 
Salto – Concordia y en desarrollo el proyecto de mejora del ACI Gualeguaychú- Fray Bentos (se 
espera su finalización para el primer trimestre de 2025).  
 
Según un informe de INALOG, en 2022 circuló por los pasos de frontera el 30% de las 
importaciones, el 20% de las exportaciones y el 37% de los tránsitos de carga del país, siendo las 
ACI centrales para la logística del comercio exterior del Uruguay. 
 
En síntesis, la estrategia del Gobierno ha obtenido logros concretos y sustantivos desde el año 
2020 hasta la fecha y se prevé continuar profundizando estas líneas de trabajo en lo que resta 
del período de Gobierno. 
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8 INNOVACIÓN 
 
Las características diferenciales de nuestro país en relación a la solidez institucional, la seguridad 
jurídica, la estabilidad macroeconómica, la tradición de desarrollo tecnológico y el estadio 
tecnológico alcanzado hasta el presente, llevaron a esta administración a establecer una hoja de 
ruta con el objetivo de aprovechar la oportunidad de posicionar a nuestro país en el mundo 
emprendedor, transformándolo en un polo o hub de innovación en el Sur, impulsando 
sectores de alto valor agregado. Con ventajas competitivas en ciencia, tecnología y 
sostenibilidad, Uruguay puede incorporar tecnologías avanzadas, biotecnología y tecnologías 
verdes, fortaleciendo su ecosistema emprendedor y atrayendo startups y empresas tecnológicas 
con énfasis en la internacionalización. 
 
Para ello, se ha entendido que es prioritario fortalecer la articulación público-privada en tres 
sectores estratégicos:  

(a) Digital avanzado: abordando los desafíos actuales que presentan las nuevas 
tecnologías como la Inteligencia Artificial, Robótica, Internet de las Cosas, Ciberseguridad, 
Fintech y Blockchain. 

(b) Tecnologías verdes: incluyendo energía renovable, economía circular y nuevos 
materiales, bioquímicos y biocombustibles, electro movilidad e hidrógeno verde. 

(c) Biotecnología en sus diferentes orientaciones: hacia salud humana y animal, así como 
alimentos y otras aplicaciones. 
 
La innovación y la investigación son conceptos interrelacionados pero diferentes. La innovación 
refiere al proceso de introducir algo nuevo o mejorar algo existente para crear valor. Sus 
resultados pueden adoptar diferentes formas: nuevos mercados, productos, servicios, procesos, 
modelos de negocio o enfoques organizacionales. La innovación puede ser incremental o 
disruptiva y tiene la capacidad de captar inversiones y recursos. Pero la innovación se apoya en 
conocimiento nuevo, para lo cual la investigación tiene un rol clave.  
 
La investigación es el proceso sistemático para ampliar el conocimiento existente, y puede 
llevarse a cabo en diversas áreas, como ciencia, tecnología, medicina, humanidades, ciencias 
sociales, etc. Para la investigación se requiere recursos externos (se le debe asignar un 
presupuesto principalmente de fondos públicos) y produce sus resultados en términos de 
publicaciones y comunicación científica. 
 
Uruguay cuenta con capacidades de investigación de muy alto nivel en varias áreas, como 
ciencias básicas, agrarias y de ingeniería. A su vez, existe un pujante sistema innovador en el 
área de las tecnologías de la información y en cierta medida en la producción agroindustrial, así 
como destacadas capacidades científicas en las áreas de ciencias de la vida, como quedó 
demostrado en la pandemia. 
 
De esta manera la investigación proporciona el conocimiento y las bases necesarias para 
identificar oportunidades de innovación y desarrollar nuevas soluciones. La innovación, a su vez, 
permite que los resultados de la investigación tengan impacto económico, social y tecnológico. 
No obstante, es importante reconocer que las estrategias para fomentar tanto la investigación 
como la innovación deben tener en cuenta las distintas dinámicas involucradas en cada una. 
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8.1 Uruguay Innovation Hub 
 
El Programa Uruguay Innovation Hub (UIH) es el plan estratégico diseñado para promover el 
fortalecimiento del ecosistema innovador y emprendedor en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, priorizando las tecnologías digitales avanzadas, la biotecnología y las tecnologías 
verdes. 
 
El UIH fue diseñado en 2022 y puesto en marcha durante el 2023. La dirección política y 
estratégica del programa está a cargo de un Comité Directivo de cuatro miembros, 
representantes del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), del Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC), del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y un representante de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). El programa cuenta con un Director Ejecutivo 
rentado, quien elabora y somete a consideración del Comité Directivo el diseño de los 
instrumentos del programa, el plan anual de actividades, la propuesta de presupuesto y la 
planificación financiera incluyendo los planes de comunicación del programa, así como también 
realiza el seguimiento del mismo. 
 
Mediante el artículo 461 de la Ley Nº 20.075, de 20 de octubre de 2022, se estableció una 
asignación presupuestal anual de $ 400 millones (aprox. US$ 10 millones) para el programa 
“Investigación, Innovación y Desarrollo Experimental” con el objetivo de promover proyectos en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. La capacidad de asociar este capital público con el 
aporte privado es lo que permitirá que se multipliquen los recursos en el marco del programa y 
es clave para potenciar al mismo. A partir de la propuesta elevada por la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación (ANII) para utilizar los fondos previstos en la Ley Nº 20.075 para el 
programa Uruguay Innovation Hub, se aprobó el Decreto 216/023, de fecha 17 de julio de 2023, 
que reglamentó la referida ley. 
 
El Programa UIH es una gran apuesta para atraer capital privado, que se asocie con el público, 
hacia el sector de la innovación. Una faceta importante de este programa es que brinda apoyo 
en estadios algo más avanzados que el capital pre semilla que provee ANII, permitiéndoles 
sortear las etapas más complejas en su proceso de crecimiento. 
 

 
 

295Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

155 
 

 
Es relevante resaltar que se le asigna al UIH un nuevo papel de líder regional en el programa 
de innovación dentro de la Alianza para la Prosperidad Económica en las Américas (APEP). Con 
ellos se espera que contribuya a la integración regional y al desarrollo de los países americanos 
participantes en APEP, fomentando la colaboración y el intercambio de conocimientos en el 
ámbito de la innovación, principalmente en el capítulo de “Emprendedurismo” o creación de 
red de inversores ángeles. 
 
Durante el 2023, el programa UIH confeccionó las bases de los llamados para poner en 
funcionamiento el Programa de Aceleración y el programa “Company Building” (CB). El 
Programa de Aceleración, busca que el Estado se asocie con una empresa que se instale para 
generar programas de capacitación enfocados en emprendimientos innovadores en etapas 
tempranas (startups), que permita que estos crezcan a través de metodologías de trabajo, 
“mentoring”, redes de contacto y financiamiento (Ej. “Cubo” Brasil (ITAU)). Por su lado, el 
programa “Company Building” está dirigido a empresas con foco en biotecnología, que crean y 
desarrollan sus propias empresas desde cero, en lugar de seleccionar startups externas : generan 
ideas de negocios internamente y construyen equipos para ejecutar esas ideas. 
 
En 2023 se hicieron los llamados para participar en ambos programas. En ambos casos, los 
postulantes deben cumplir una serie de requisitos que aseguren que el impacto se dará en el 
país y la continuidad del apoyo estará sujeto al cumplimiento de indicadores y resultados. En el 
caso del Programa de Aceleración, el subsidio tendrá un monto máximo anual de hasta US$ 
300.000, y la organización privada deberá realizar aportes equivalentes de al menos un 40% del 
costo total del proyecto. El apoyo será otorgado por un plazo máximo de ejecución de 3 años, 
con etapas anuales cuya renovación estará sujeta al cumplimiento de indicadores y resultados 
propuestos al inicio de cada año. Para el programa de “Company Building”, el apoyo también 
tendrá un monto máximo anual de US$ 300.000, pero la empresa privada deberá realizar 
aportes equivalentes de al menos un 20% del costo total del proyecto. El subsidio ser otorgado 
por un plazo máximo de ejecución de 6 años, con etapas anuales de renovación también sujetas 
a resultados. 
 
En referencia al Programa de Aceleración, el proceso de postulación, atrajo la atención global: 
se presentaron 14 propuestas tanto uruguayas como extranjeras (de países como Argentina, 
Brasil, Canadá, Colombia, España, Estados Unidos, Estonia, Israel, México y Suiza) interesadas 
en radicarse en Uruguay. Fue seleccionada la empresa israelí OurCroud, junto al consorcio 
formado por la estadounidense Mana Tech, Zonamerica y dos incubadoras locales (INGENIO-
Incubadora de Empresas y el Centro de Innovación y Emprendimientos de la ORT).  
 
Asimismo, se seleccionó al consorcio formado por GridX y ATGen para ser el encargado de 
implementar el Programa de Company Builder enfocado en biotecnología. 
 
Por otro lado, se continúa con el apoyo y fomento a la instalación de laboratorios abiertos, 
donde se busca que puedan ser utilizados para desarrollar prototipos o pruebas de concepto, 
mediante apoyos financieros y operativos tanto por empresas del sector público como privado. 
Los laboratorios abiertos deben ser empresas internacionales o nacionales de fuerte trayectoria 
y “know how”. Este es el caso de Antel Open Digital Lab (iniciativa nacional y abierta, 
especializada en la validación y adopción de tecnologías emergentes, particularmente en el 
ámbito del 5G), Microsoft AI Co Innovation Lab, Newlab (instalado en 2021, mantiene proyectos 
con Mercado Libre, Globant, Grupo RAS, próximamente UPM), por ejemplo. También está el 
caso de Microsoft, que se instaló en el país en junio de 2023 para atender a 100 empresas 
residentes y se está extendiendo para atender a empresas del resto del mundo. Su Laboratorio 
de Inteligencia Artificial, con foco en sustentabilidad, es el tercero fuera de Estados Unidos 
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(Shanghai, Munich) y el único en el hemisferio sur. Actualmente, se mantienen conversaciones 
con otros laboratorios de empresas de renombre en áreas de inteligencia artificial, automotriz, 
y movilidad eléctrica.  
 
Asimismo, se desarrolló un proyecto de construcción de un Campus de Innovación, donde se 
podrán alojar laboratorios abiertos de diferente especie, espacios de cowork para 
emprendimientos y oficinas para empresas y fondos de inversión. Este campus está ubicado en 
predios del LATU y fue inaugurado en el mes de junio de 2024. Para la construcción y 
equipamiento del campus se otorgaron al LATU US$ 860.000.  Este campus será el centro 
operativo del UIH y un espacio de encuentro de startups, centro de innovación, academia, 
fondos de inversión, e inversores ángeles, así como instituciones vinculadas a la innovación (Ej.: 
La Nave (Madrid), Cubo (Brasil), NewLab (NY), Station F (París)). 
 
En relación con el financiamiento de capital de riesgo para los emprendedores se ha trabajado 
en dos tipos de instrumentos: Fondos de Inversión en Startups y Co-Inversion o Matching 
Funds. Durante 2024 se trabajará en la creación de un registro de organizaciones de capital 
emprendedor e inversores ángeles de UIH. Los registrados tendrán la posibilidad de presentar 
propuestas de coinversión en startups de base científico tecnológicas en etapas semilla y fases 
tempranas, con validación técnica, mínimo producto viable o prototipo funcional y una tracción 
demostrable. 
 
Finalmente, se destaca la relevancia de la participación de integrantes del UIH en diferentes 
instancias de promoción regional e internacional del Programa y para lograr posicionar al país 
como un hub de innovación y atraer inversiones privadas y emprendimientos. 
 
8.2 Principales acciones desde la ANII 
 
La Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) tiene como objetivos promover la 
investigación y la aplicación de nuevo conocimiento mediante el diseño, organización y 
administración de programas e instrumentos orientados al desarrollo científico-tecnológico y al 
fortalecimiento de las capacidades de innovación. Esta agencia, en el período 2020-2025, 
trabajó en el desarrollo de cuatro líneas estratégicas: 
 

1. El fortalecimiento institucional de la agencia. 
2. Promover la calidad en investigación e innovación. 
3. Internacionalización y posicionamiento de Uruguay en ciencia e innovación. 
4. Búsqueda y diseño de fuentes de financiamiento, combinando públicas y privadas. 

 
Entre las principales iniciativas para catalizar la innovación en el sector productivo y los 
emprendimientos, así como promover la interacción entre los investigadores y el mismo, 
durante 2023, se encuentran:  

 La selección del Consorcio H24U que llevará adelante el proyecto piloto de producción 
de hidrógeno verde a nivel nacional, y capacitación al equipo de la agencia para realizar 
el seguimiento de este tipo de proyectos.  

 El instrumento de “Crédito Fiscal”, existente desde 2020, que otorga crédito fiscal de 
35% a 45% del total del proyecto a empresas que desarrollan actividades de 
Investigación y Desarrollo (I+D). Este instrumento ha permitido financiar actividades de 
I+D de alto porte, ya que el máximo del crédito es aproximadamente US$ 1,4 millones. 
Entre 2020 y 2023 se aprobaron 66 proyectos. 

 La creación del apoyo “Gestión de la Innovación”, dentro de “Herramientas para la 
Innovación”, para financiar consultorías y desarrollo de capacidades en las empresas. 
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 El Programa de Innovación en Servicios Públicos, donde se lanzaron 4 desafíos en 
temáticas de alto impacto, y se implementó una consultoría junto a GOBE (estudio de 
innovación govtech de España) para desarrollar innovación abierta. Desde 2021 se han 
aprobado 10 proyectos de innovación abierta y múltiples actividades de sensibilización 
y apoyo. 

 El Programa de Innovación en Logística con 155 proyectos aprobados y el instrumento 
Emprendedores Innovadores (Capital Semilla) con 26 emprendimientos.  

 En 2021 se actualizaron los montos de los proyectos de innovación empresarial 
(Implementación de la innovación), que pasaron de $ 2,6 a $ 4 millones por proyecto. A 
partir de 2023 el subsidio es de $ 5 millones si el proyecto mejora la adaptación o 
mitigación al cambio climático, o si incluye la incorporación de tecnología a través de 
alianzas con empresas o startups del exterior. 

 Se realizó la 9ª edición del Premio Nacional de Innovación, incorporando la modalidad 
de concurso abierto y la creación de nuevas categorías. Se recibieron 160 propuestas y 
30.000 votos en la selección del “Innovador del Público”. 

 Participación en el Nodo de Innovación del BCU. 
 
En materia de actividades de cooperación, la ANII trabajó en la red internacional de 
financiadores de ciencia “Global Research Council”, teniendo un rol central en el nuevo grupo 
de “Multilateral Engagement”. Adicionalmente, trabajó en 36 convenios nacionales e 
internacionales y tuvo instancias de acercamiento con autoridades y organizaciones de I+D+i de 
15 países.  
 
Otro de los objetivos de ANII ha sido promover que el financiamiento provenga de fuentes 
mixtas y el financiamiento público atraiga inversión privada. En esa línea, se creó URUCAP, la 
asociación de inversores de capital privado de Uruguay, la cuenta con más de 80 miembros y en 
2023 realizó el primer “Informe Capital Privado Uruguay”.  
En relación a la mejora de la evaluación y el monitoreo se detacan: 

 En un trabajo conjunto con la Dirección Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología del 
MEC y la Contaduría General de la Nación se trabajó en la mejora del indicador de 
inversión en Actividades de Ciencia y Tecnología. 

 Se incorporó, por primera vez, en el Informe con los principales resultados de la 
Encuesta de Actividades de Innovación (período 2019-2021), una sección sobre el 
comportamiento de las empresas respecto al ambiente, cambio climático e innovación. 

 Se realizó un Estudio sobre la Demanda de Innovación para recabar buenas prácticas 
internacionales y se actualizó el portal Prisma incluyéndose una sección de noticias 
sobre los indicadores y la actividad de la agencia. 

 
En el área de investigación y formación los dos focos estratégicos de la ANII son: el apoyo a los 
jóvenes investigadores y la promoción de la interacción entre los investigadores y el sector 
productivo. En ese sentido, se aprobó un nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Becas con 
mejoras en las prestaciones y se aumentó el monto de las becas de posgrado nacional, un 15% 
para maestrías y un 35% para doctorados, con el objetivo de aproximarse a las becas de 
Universidad de la República (UdelaR). 
 
En este período ha aumentado la cantidad y montos de proyectos de investigación en los 
principales fondos de investigación: el fondo Clemente Estable (investigación fundamental) y 
María Viñas (investigación aplicada). En 2019 se aprobaron 55 proyectos entre ambos fondos y 
en 2023, 97 proyectos en total. En cuanto a los montos, el aumento fue de un 30% para la 
categoría de jóvenes investigadores y en un 46% para los investigadores consolidados. 
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Adicionalmente, por primera vez, las becas de posgrado nacional vinculadas a estos fondos para 
la modalidad de investigadores consolidados, se financiarán con fondos adicionales a los del 
llamado anual a becas de posgrado nacional. 
 
Por último, en cuanto a Fondos Sectoriales destacados, cabe señalar que se firmó un nuevo 
acuerdo con el laboratorio GSK y se abrió una nueva convocatoria para financiar un proyecto de 
investigación transnacional y multidisciplinario en investigación inmunológica o neurociencia. 
Por otro lado, en conjunto con UdelaR y el Instituto Antártico del Uruguay se creó de un Fondo 
de Investigación Antártica, y en cooperación entre MIEM y el Ministerio Federal de Educación e 
Investigación de Alemania, se lanzó una convocatoria para fomentar la cooperación bilateral 
científico-tecnológica en temas de hidrógeno verde y tecnologías relacionadas (se financiaron 6 
propuestas de conformación de redes entre equipos uruguayos y alemanes). Por último, se han 
fortalecido los fondos sectoriales como el Innovagro (ANII + INIA), que aprueba proyectos por 
US$ 1.3 millones por año y también los fondos de Energía, Salud, y Seguridad Ciudadana.  
 
En síntesis, durante el año 2023, desde la ANII se aprobaron 1.605 proyectos (13,4% más que en 
2022). El destino de los recursos por componente fue la siguiente: Investigación (44%) y 
Formación (20%), Innovación (26%) y Emprendimientos (10%). En investigación, el principal 
instrumento es el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) (20% del total de ejecución en 
instrumentos) y en formación el Sistema Nacional de Becas (SNB) (18%). 
 
8.3 Desafíos de potenciar la innovación 
 
Un aspecto importante en el desafío de potenciar la innovación tiene que ver con identificar las 
adecuaciones regulatorias que es necesario realizar para mejorar el potencial posicionamiento 
de Uruguay como destino de inversiones intensivas en conocimiento.  
 
Un ejemplo relevante de este tipo de cambios es la reciente aprobación por parte del 
Parlamento de la propuesta de ley de adhesión al Tratado de Cooperación de Patentes (PCT). 
La propuesta fue aprobada luego de un largo proceso de consulta y participación de todo el 
ecosistema nacional.  
 
Después de 45 años Uruguay adhiere a este tratado y da respuesta a la necesidad de los 
inventores e innovadores nacionales, que ahora podrán patentar sus invenciones a través de 
trámites simplificados y costos reducidos de acceso a otras jurisdicciones. Este tratado permite 
que las solicitudes de patentes presentadas en Uruguay sean reconocidas en hasta 157 países, 
lo que abre nuevas oportunidades para la expansión y protección de invenciones uruguayas a 
nivel global.  
 
La adhesión al PCT representa un paso estratégico en el fortalecimiento del sistema de patentes 
de Uruguay, ya que facilita la protección de innovaciones a nivel internacional para inventores, 
emprendedores y empresas uruguayas. Este logro es el resultado del esfuerzo y el compromiso 
por parte del MIEM, de su Dirección Nacional de Propiedad Industrial y de las autoridades; y del 
apoyo consistente de diversas instituciones del país para modernizar y alinear nuestras 
normativas con los estándares internacionales. Este avance simplifica y reduce costos en el 
proceso de patentamiento a nivel internacional para los investigadores e innovadores 
nacionales, y al mismo tiempo ubica al país del lado de los países que se alinean con el 
mecanismo global de protección de la propiedad intelectual.  
 
Desde Uruguay Innovation Hub junto a la ANII y los ministerios y organismos públicos 
competentes, se está trabajando en otras iniciativas en el mismo sentido:  
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 Propuesta para la mejora del marco regulatorio para la Investigación Clínica, liderada 
por CUDIM, con el apoyo de todas las instituciones médicas del Uruguay que realizan 
investigación y todas las asociaciones de pacientes del país, Uruguay XXI y ANII. 

 Estrategia de Inteligencia Artificial, Datos, y Ciberseguridad, liderada por AGESIC. 
 Propuesta de mejora del decreto que regula las compras públicas innovadoras, junto 

con ARCE. 
 
La inversión en I+D en el país, ha tenido históricamente una gran preponderancia del sector 
público que ha representado alrededor del 70 % del total de lo que se invierte. A partir de 2019 
se observa un cambio en esta tendencia, a raíz del crecimiento en la inversión privada. En 2022, 
el sector privado representó el 47 % de la inversión realizada en I+D a nivel nacional, por lo que 
la inversión del sector público pasó a ser el 53 % del total, aun habiendo crecido en el período. 
Se espera que estas cifras continúen mejorando al conocerse los resultados de 2023 y 2024.  
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9 INFRAESTRUCTURA 
 

Durante este período de gobierno, Uruguay ha priorizado la inversión en infraestructura como 
parte de su estrategia para impulsar el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida. Se han 
realizado inversiones significativas en infraestructura vial, ferroviaria, portuaria y aeroportuaria, 
así como en energía, telecomunicaciones, agua y saneamiento, infraestructura social y en 
vivienda. Considerando todos esos tipos de inversión, se estima que al culminar el período 2020-
2024 se habrán invertido algo más de US$ 11.700 millones. 
 

 
 
Los proyectos priorizados apuntan a mejorar la eficiencia económica, reducir las brechas de 
desarrollo territorial y contribuir la sostenibilidad ambiental.  
 
Las inversiones tuvieron un fuerte foco territorial, que se manifiesta en la ejecución con 
importantes inversiones en el interior del país y proyectos que apuntaron a mejorar la 
conectividad del país con la región. Se destaca en ese sentido la inversión récord en 
infraestructura vial y la modernización de la infraestructura ferroviaria, que permitirán mejorar 
la conectividad interna y facilitar el transporte de mercaderías. Del mismo modo, se priorizó la 
interconexión regional, tanto en inversiones viales, como aeroportuarias y energéticas, de modo 
de contribuir a facilitar la integración regional y el comercio internacional, fortalecido la posición 
de Uruguay como centro logístico. 
 
En infraestructura energética, se realizaron inversiones para alcanzar la electrificación del 100% 
del país y en telecomunicaciones se continuó poniendo énfasis en la expansión de la cobertura 
y la mejora de los servicios. En servicios de agua y saneamiento, se tomaron acciones 
significativas para aumentar la cobertura del servicio colectivo de alcantarillado a todos los 
centros urbanos, expandiendo de forma importante el acceso a este servicio de con gran 
impacto en la calidad de vida de la población. También se avanzó mucho en la construcción de 
infraestructura social, especialmente educativa y de cuidados en todo el territorio. 
La inversión ejecutada en este período de gobierno permitirá avanzar en la estrategia ambiental 
adoptada por el país. Tanto la infraestructura energética como la de transporte están 

2020 2021 2022 2023 2024* Total 
2020-2024

Vialidad 373 505 812 1.113 1.054 3.858

Puertos y Aeropuertos 150 255 217 250 229 1.101

Ferroviaria 290 336 374 138 40 1.178

Energía 192 255 302 377 505 1.632

Telecomunicaciones 135 165 156 181 154 790

Agua y Saneamiento 71 78 79 117 163 509

Educativa y de cuidados 153 116 64 136 158 627

Otros tipos de infraestructura 46 83 93 95 135 452

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA 1.410 1.794 2.098 2.406 2.439 10.148

SUBTOTAL VIVIENDA 231 260 321 328 455 1.595

TOTAL INFRAESTRUCTURA+VIVIENDA 1.641 2.054 2.419 2.734 2.894 11.742

INVERSIÓN EJECUTADA Y PREVISTA PARA EL QUINQUENIO 2020-2024

Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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evolucionando hacia modelos más sostenibles y resilientes y la infraestructura de agua y 
saneamiento permitirá un mejor manejo de los cursos de agua. 
 
Es de destacar que las inversiones se realizaron utilizando una diversidad de modalidades de 
financiamiento y de ejecución, buscando optimizar la eficiencia en el uso de los recursos y la 
colaboración público-privada, aprovechando la experiencia y el capital del sector privado, al 
tiempo que se garantiza la supervisión y el cumplimiento de los objetivos públicos.  
 
9.1 Infraestructura vial 

 
En 2023, la ejecución de obras de infraestructura vial alcanzó los US$ 1.113 millones, lo que 
constituye un récord histórico y supera las proyecciones anuales realizadas. Para el último año 
del período de gobierno se espera un impulso del orden de los US$ 1.054 millones. Así, la 
inversión en infraestructura vial del quinquenio se ubicará en el entorno de los US$ 3.858 
millones, lo que implica un incremento de 76% respecto a lo registrado en el periodo de 
gobierno anterior. Ello supondrá intervenciones en más del 80% de las rutas nacionales, 
mediante la realización de obras de mantenimiento en 4.400 km y 600 km de obra nueva, todo 
lo cual incrementará de manera significativa el patrimonio vial del país. 
 

 
 
La Dirección Nacional de Vialidad (DNV) ejecutó obras por US$ 183 millones, las que 
comprenden las obras de rehabilitación por contrato, obras por administración directa y 
mantenimiento rutinario a cargo de las oficinas regionales por US$ 73 millones y obras viales 
adicionales que fue necesario realizar en torno al proyecto del Ferrocarril Central por US$ 110 
millones. 
 
En el marco del contrato de concesión ejecutado por la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU) 
en 2023 se ejecutaron obras por US$ 619 millones. Se destaca la nueva modalidad de contratos 
CREMAF por US$ 175 millones para las doble vías de Ruta 5 y la Ruta 9 entre Pan de Azúcar y 
Rocha. CVU supervisa también la ejecución del Fideicomiso de UPM para la construcción de 
treinta y cinco puentes en el marco del Plan Forestal y la construcción de la nueva Ruta 6 en el 
tramo entre Ruta 43 y el puente del kilómetro 329. 
 
Las concesiones de obra pública vial a privados verificaron una ejecución de US$ 95 millones. 
En el contrato de concesión de Ruta 5 se invirtieron US$ 66 millones en la construcción del 
acceso sur en doble vía a la ciudad de Canelones e intercambiador y la continuación de la doble 
vía entre la ciudad de Canelones y el Arroyo Mendoza, que incluyó la duplicación de seis puentes. 
En lo que refiere al contrato de concesión de Ruta 8, se ejecutaron US$ 29 millones 

 

2020 2021 2022 2023 2024* Total 
2020 - 2024*

DNV 48 76 112 183 88 507
CVU 163 252 364 619 816 2.214
Concesiones Privados 7 22 56 95 74 254
PPP 128 128 250 178 32 715
Caminería Rural 28 27 30 38 45 168

TOTAL INVERSIONES EN VIALIDAD 373 505 812 1.113 1.054 3.858

Fuente: CVU, DNV-MTOP, MEF.

INVERSIONES EN VIALIDAD
Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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correspondientes a la duplicación del intercambiador a desnivel sobre la Ruta 11 y de puentes 
sobre el arroyo Solís Chico y el arroyo Mosquito, además de la construcción de la doble vía entre 
Ruta 11 y el empalme con Ruta 9, que actualmente está habilitada solo hasta el acceso a Soca. 
 
También se ejecutaron en estas rutas obras que combinan el financiamiento CREMAF con 
concesiones de obra pública vial. En concreto, se han desarrollado las obras de duplicación del 
corredor de Ruta 5 en cuatro tramos desde el acceso sur de Canelones hasta la ciudad de 
Durazno; la duplicación de Ruta 8 entre la Ruta 11 y la Ruta 9; y la duplicación del tramo de Ruta 
9 entre Pan de Azúcar y Rocha. Las duplicaciones de calzadas en ejecución bajo estas 
modalidades generarán 262 km de nuevas vías que se incorporarán a la red vial nacional. 

 
Las obras bajo la modalidad de Participación Público Privada (PPP) alcanzaron un nivel de 
ejecución en el año 2023 de US$ 178 millones que incluyen la culminación de las obras en la 
Ruta 9 desde Rocha hasta Chuy, en la Ruta 15 en el tramo Rocha-Velázquez y el by pass Rocha. 
Asimismo, se prevé la finalización de puentes del Circuito 3 en Ruta 14 (Oeste), Circuito 5 (Ruta 
14 Este y empalme con Ruta 15 hacia Velázquez), Circuito 6 (Ruta 6 Sur) y Circuito 7 (doble vía 
de Ruta 3, nuevo puente sobre el Río Negro y by pass con Ruta 11), inaugurado recientemente. 
 
Entre las principales obras de gran magnitud finalizadas en 2023 se destaca el intercambiador 
de Parque del Plata en Ruta Interbalnearia; el nuevo puente sobre el Río San José; el nuevo 
puente sobre el Río Cebollatí en la Charqueada y el enlace de la Ruta 17 con la Ruta 91; el nuevo 
puente sobre el Río Negro en Picada de Oribe; el ensanche y refuerzo del puente sobre el Río 
Negro en Ruta 2, en Mercedes; entre otros puentes y pasajes superiores a cargo del fideicomiso 
de UPM y del Plan Forestal en veintitrés puntos adicionales a lo largo de Rutas 2, 3 ,5, 14 
vinculados principalmente a los circuitos forestales del país. 
 
En lo que refiere a los corredores transversales que se han desarrollado con cambio de estándar 
en prácticamente toda su extensión en carpeta asfáltica, se destaca la culminación de Ruta 14 
al oeste del país e intervenciones en diecinueve puentes en los departamentos de Soriano, 
Flores y Durazno.  
 
En materia de intervenciones en puntos singulares para el mejoramiento de la seguridad vial 
con la conformación de rotondas, terceras vías, intercambiadores y by pass, finalizaron o 
estaban en ejecución en el año 2023 más de setenta intervenciones acumuladas en más de cien 
puntos. 
 
Finalmente, en lo que refiere al Programa de Caminería Rural, con financiamiento del Fondo de 
Desarrollo del Interior, se ejecutaron US$ 38 millones en el año 2023 y se prevé una inversión 
de US$ 45 millones en 2024, con lo que el período de gobierno culminaría con una ejecución de 
US$ 168 millones. Debe destacarse que estas cifras incluyen los montos asociados a la 
declaración de la emergencia nacional vial en todo el país en abril de 2024 (Resolución del Poder 
Ejecutivo No. 114/024). En ese marco, el Poder Ejecutivo encomendó al MTOP, a través de la 
DNV de obras por un total de US$ 15 millones para reparar la caminería rural y suburbana del 
territorio nacional que había sido dañado por las precipitaciones copiosas registradas en los 
primeros meses del año. 
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9.2 Infraestructura Portuaria y Aeroportuaria 
 

En 2023, la ejecución de inversiones en infraestructura portuaria por parte del sector público 
se ubicó en US$ 83 millones, con lo que se alcanzó un avance de 88% del plan de inversiones 
previsto en este sector para el período 2020-2024. 
 

 
 
En 2023, la Administración Nacional de Puertos (ANP) ejecutó obras de infraestructura por US$ 
64 millones. Entre ellas, se destaca la finalización de la terminal pesquera de Capurro y de las 
obras de acceso en la rambla portuaria, así como obras en el puerto de Colonia y de Nueva 
Palmira. 
 
Así, la ANP continuó avanzando en su plan quinquenal de inversiones de forma de mejorar y 
ampliar los servicios que brinda a los buques y la captación de carga, con el objetivo de 
posicionarse como puerto hub en la región. En este periodo de gobierno, se llevaron a cabo 
importantes proyectos que contribuyeron a dicho objetivo: 
 

 Nuevo acceso elevado en la rambla Sudamérica para la circulación del tránsito 
urbano que vincula los accesos a Montevideo. Se trata de un viaducto de 1.800 
metros que permite eliminar las interferencias en la circulación de los camiones que 
ingresen al puerto, para lo cual se mantendrá un acceso único en la zona norte y se 
ampliará el área portuaria, con un nuevo sistema automatizado de acceso con 
balanzas de última generación y capacidad de operar con camiones tritrenes. 
Además, el viaducto permite separar el cruce vehicular de la vía del Ferrocarril 
Central.  Inaugurado a fines de 2022, el total ejecutado incluyendo las obras conexas, 
alcanzó a US$ 156 millones. 
 

 Terminal pesquera en el Puerto Capurro. Es una obra que provee una nueva 
localización de la infraestructura portuaria específica para la actividad de las flotas 
pesqueras que habitualmente operan en el puerto de Montevideo. Ofrece un total 
de 966 metros de muelles de atraque con capacidad para atender a cincuenta buques 
de la flota pesquera. La inversión alcanzó a US$ 106 millones. Esta inversión permitirá 
generar espacios libres para nuevas operativas comerciales en las actuales 
instalaciones del puerto de Montevideo. 

 
 

2020 2021 2022 2023 2024* Total 
2020-2024*

ANP 92 97 93 64 53 400

DNH 16 17 14 18 5 70

SUBTOTAL PÚBLICO 108 114 107 83 58 469

Terminales especializadas (Montevideo) 42 142 97 137 152 569

Aeropuertos 14 31 19 63

SUBTOTAL PRIVADO 42 142 110 168 171 632

TOTAL 150 255 217 250 229 1.101

Fuente: OPP, MTOP

Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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 Intervenciones en puertos del interior: nuevas pasarelas fijas y mangas móviles en el 
puerto de Colonia y dragado del canal y dársenas y mantenimiento del Canal Sur de 
Isla Sola, en el acceso al puerto de Carmelo. 

 
Adicionalmente, a partir de 2024 se desarrolla el proyecto para la profundización y extensión 
del canal de acceso al Puerto de Montevideo de 13 a 14 metros, en el marco del entendimiento 
con Argentina. 
 
En tanto, en los puertos y cursos de agua que están en la jurisdicción de la Dirección Nacional 
de Hidrografía (DNH), en 2023 se ejecutaron US$ 18 millones de inversión. Se realizaron tareas 
de dragado, mantenimiento y balizamiento de cursos de agua y puertos, continuando con la 
tarea iniciada en el año 2021.  Se destaca el dragado de mantenimiento del Río Negro, el arroyo 
de Las Víboras y el Arroyo San Francisco. Asimismo, está en marcha una licitación pública de 
dragados en los Puertos de Punta del Este, Juan Lacaze y Buceo, así como las bocas de los arroyos 
en el Río de la Plata. Para 2024 se proyecta continuar con el mantenimiento y mejora del 
balizamiento de las vías navegables incluyendo el Río Negro, el Río Santa Lucía y el Río San 
Salvador. 
 
Asimismo, se proyectan obras de ampliación del puerto deportivo de Punta Carretas en 
Montevideo y la reconstrucción del muelle histórico General Flores en el puerto de Nueva 
Palmira, así como la ampliación y readecuación de la Terminal de Pasajeros en dicho puerto. 
También se prevé continuar con el proyecto de ampliación del Puerto de Punta del Este.  
Con respecto a las inversiones llevadas adelante por actores privados, en 2023 comenzaron las 
obras de ampliación de la terminal especializada de contenedores del puerto de Montevideo 
por parte de la empresa Terminal Cuenca del Plata S.A (Katoen Natie). En ese año se ejecutaron 
inversiones por US$ 137 millones y se proyectan US$ 152 millones adicionales para 2024. El 
proyecto de inversión comprende la expansión del área de concesión, incluyendo la 
construcción de una segunda playa de contenedores de aproximadamente 22 hectáreas que se 
suman a las 35 de la operativa actual y un segundo muelle de aproximadamente 700 metros, 
con una profundidad a catorce metros. Una vez culminadas las obras, el puerto de Montevideo 
dispondrá de una terminal especializada de contenedores de última generación, que al menos 
duplicará su capacidad anual y permitirá atender los barcos más modernos. Para ello, se prevé 
una inversión total del orden de los US$ 500 millones. 
 
Cabe señalar que en el presente periodo de gobierno también se procesaron inversiones 
privadas en una terminal especializada en el acopio y embarque de celulosa, así como una nueva 
Terminal de Graneles, con un nuevo muelle para servicios de carga y descarga de graneles 
dentro del predio concesionado. 
 
En lo que refiere a la infraestructura aeroportuaria, se continuó fortaleciendo el Sistema 
Nacional de Aeropuertos Internacionales. Se concretaron inversiones de la empresa Puerta del 
Sur S.A que se habían comprometido cuando se extendió la concesión del Aeropuerto 
Internacional de Carrasco y se incorporaron al contrato seis aeropuertos internacionales del 
interior del país. Así, en 2023 se ejecutaron inversiones por US$ 31 millones. 
 
En particular, se inauguró el Aeropuerto Internacional de Rivera, el primer aeropuerto binacional 
en América Latina y el segundo en el mundo. Con una inversión de US$ 13 millones, las mejoras 
incluyeron la ampliación y renovación de la terminal de pasajeros, la torre de control y el sistema 
de comunicaciones aeronáuticas, incorporando tecnologías y equipos de última generación. El 
proyecto contribuirá a impulsar la conectividad y descentralización, fortaleciendo la red 
aeroportuaria. Este aeropuerto se sumó a los aeropuertos ya operativos de Carrasco, Punta del 
Este y Carmelo. 
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En febrero de 2024 se inauguró el Aeropuerto de Salto, con una inversión también de US$ 13 
millones. Las labores de modernización en infraestructura, tecnología, seguridad y servicios 
incluyeron la construcción de una nueva terminal de pasajeros, sistemas de balizamiento e 
iluminación y de ayudas visuales, así como la repavimentación de la pista y la plataforma, entre 
otras acciones destinadas a transformarlo en un aeródromo moderno, seguro y acorde a 
estándares internacionales. El cronograma de adecuación de aeropuertos del interior 
continuará durante 2024 con la inauguración de la terminal de Melo, Paysandú y Durazno, con 
una inversión que alcanzará a los US$ 19 millones en el año.  
 
9.3 Infraestructura Ferroviaria 

 
En abril de 2024 se dio comienzo al proceso de puesta en marcha del Ferrocarril Central, obra 
que se viene ejecutando desde 2019 en el tramo Puerto de Montevideo – Estación Paso de los 
Toros, con un recorrido que conecta Montevideo con los departamentos de Canelones, Florida, 
Durazno y Tacuarembó. El proyecto comprendió el conjunto de obras asociadas a la 
construcción y mantenimiento de las vías férreas a lo largo de 264 kilómetros, con una calidad 
que se ha desarrollado bajo las normas y estándares internacionales y con la aplicación de 
soluciones tecnológicas avanzadas (rieles soldados, durmientes de hormigón, sistemas de 
seguridad y señalización según los últimos estándares europeos, etc.) que permiten la 
circulación de trenes de carga a 80 kilómetros por hora y 22,5 toneladas por eje. 
 

 
 

Desde sus inicios, el diseño de la obra comprende, por un lado el proyecto principal 
(financiamiento, diseño, construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria), que se ejecuta bajo la modalidad de PPP; y por otro lado, contratos de obras 
adicionales, que se realizan en el marco de un contrato de obra pública. 
 
La inauguración del Ferrocarril Central supone un cambio estructural en la matriz de transporte 
del país. El proyecto permitirá el transporte de carga de hasta 4 millones de toneladas al año, 
una capacidad de vía que se proyecta será ocupada en el corto plazo. En efecto, los 
requerimientos de transporte de la planta de celulosa de UPM de Centenario alcanzan los 2,5 
millones de toneladas, a lo que se suma la operación de las otras cargas tradicionales del 
ferrocarril (arroz, madera, cemento) y otras probables asociadas a nuevos emprendimientos 
industriales y logísticos sobre la traza ferroviaria. 
 
La recuperación de las actividades de transporte ferroviario sobre la traza del Ferrocarril Central 
generará, a su vez, la recuperación de flujos de carga ferroviaria, en el corto plazo, en el resto 
del sistema de vías activas. Adicionalmente, se generarán flujos de cargas en tránsito desde y 

2020 2021 2022 2023 2024* Total 
2020 - 2024*

PPP 1/ 290 314 321 60 10 995
Obras por contrato 2/ 22 50 78 30 180

TOTAL 290 336 371 138 40 1.175

Fuente: MTOP

1/ La inversión en PPP incluye leyes sociales.

2/ La inversión en obras por contrato no incluye leyes sociales.

FERROCARRIL CENTRAL
Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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hacia los países vecinos asociadas al Puerto de Montevideo. Dentro de la planificación del 
sistema ferroviario a cargo del MTOP, se prevé el análisis de factibilidad de la recuperación de 
la conexión ferroviaria con el Puerto de Fray Bentos y, en adición, la eventual conexión 
ferroviaria de las instalaciones industriales y logísticas asociadas a la celulosa ubicadas en el 
entorno de la ciudad de Fray Bentos.   
 
Con relación al transporte de pasajeros, se está realizando un estudio de factibilidad para la 
eventual utilización de los primeros sesenta kilómetros del Ferrocarril Central para el transporte 
de pasajeros mediante la utilización de trenes a hidrógeno. Este proyecto, financiado por el 
gobierno francés de forma no reembolsable, abordará aspectos como el tráfico, la demanda de 
servicios de transporte de pasajeros, los ingresos y costos y la infraestructura necesaria. La 
implementación de un troncal de transporte de pasajeros aprovechando la infraestructura del 
ferrocarril central tiene potencialidad para reducir significativamente el tiempo de viaje hacia el 
centro de Montevideo desde algunas localidades de la zona metropolitana como La Paz, Las 
Piedras y Progreso.  

 
El proyecto de ferrocarril central implica la ejecución en este período de gobierno de obras por 
un total estimado de US$ 1.175 millones53, que incluyen las inicialmente proyectadas, más obras 
adicionales en el marco de la mediación realizada con las empresas constructoras para cumplir 
con los contratos. Si bien el proyecto tendrá un costo superior al estimado originalmente, el 
gobierno ha trabajado de forma proactiva para viabilizar el mismo y maximizar el aporte de la 
nueva infraestructura al país, potenciando la plataforma logística y su complementariedad con 
el transporte carretero y el sistema portuario, consolidando la estrategia de Uruguay como hub 
regional, potenciando el desarrollo económico, reduciendo los costos y las emisiones de CO2 del 
sector transporte.  
  

                                                           
53 Este monto se actualizó respecto a lo informado en ocasión de la Rendición de Cuentas 2022 (cuando se había 
publicado un monto estimado de US$ 1.031 de ejecución en el periodo), dado que se logró acceder a información 
más detallada y desagregada entre la ejecución por PPP y las obras complementarias.  
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9.4 Energía 
 

Durante 2023, las inversiones en infraestructura energética alcanzaron los US$ 377 millones: 
US$ 337 millones en el sistema eléctrico y US$ 40 millones en el programa energético de la 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP). Para el total del período 
de gobierno, se proyecta que las inversiones energéticas habrán superado los US$ 1.600 
millones. 
 

 
 
Las inversiones se han destinado a fortalecer la infraestructura eléctrica que alcanza a 58.000 
estaciones y subestaciones de transformación y a 93.000 kilómetros de redes de alta, media y 
baja tensión en todo el territorio nacional.  
 
En lo que refiere a transmisión, se continuó con la ampliación de la capacidad y la renovación de 
la red. A las inversiones realizadas directamente por UTE se adicionarán dos proyectos 
importantes que se encuentran en ejecución bajo las modalidades de fideicomiso financiero y 
leasing operativo. En primer lugar, la obra de cierre del anillo de trasmisión del norte del país 
por un monto del entorno de US$ 220 millones, que consiste en una línea de 500 kV, una 
estación que unirá Tacuarembó y Salto y dos líneas de trasmisión de 150 kV con estaciones 
existentes. Esta obra permitirá mejorar la confiabilidad y seguridad del sistema eléctrico, al 
tiempo que optimizará las condiciones para la exportación de energía e interconexión con países 
vecinos y posibilitará que nuevos emprendimientos industriales se instalen en el país. En 
segundo lugar, en la localidad de Cardal, la empresa privada adjudicataria del leasing se 
encuentra en la fase de construcción de una línea de 500 kV, una línea de 150 kV y una estación 
de alta tensión por un monto total del orden de los US$ 60 millones. En 2023, en estas dos 
iniciativas se registraron inversiones por US$ 53 millones y para el corriente año 2024 se estima 
que se ejecutarán US$ 160 millones. 
 
En el sector comercial, se avanzó en los proyectos de eficiencia energética, priorizando la 
instalación de medidores inteligentes en todos los suministros, algo que se proyecta que se 
completará en 2024. Este tipo de medidores permiten obtener los datos de utilización de 
recursos en tiempo real con mejor precisión y menores costos y brindan la posibilidad de ofrecer 
al cliente nuevos productos y servicios para una eficiente utilización de la energía.  
Además, esta administración se planteó el objetivo de llegar al Uruguay 100% electrificado a 
finales del 2024, cubriendo los 2.900 hogares y emprendimientos rurales que aún no contaban 
con energía eléctrica. Eso se está logrando mediante la extensión de las redes tradicionales y a 

2020 2021 2022 2023 2024* Total 
2020-2024*

Generación 6 11 12 24 27 80

Trasmisión 37 66 49 48 52 252

Distribución 85 88 115 148 123 559

Comercial 32 43 49 50 46 220

Otros 20 13 14 14 16 77
TOTAL UTE 180 221 239 284 265 1.188

Leasing Cardal / Fideicomiso trasmisión Tacuarembó - Salto 0 20 46 53 160 279
TOTAL SISTEMA ÉLECTRICO 180 241 285 337 425 1.467

Ancap-Programa energía 12 14 18 40 81 165

TOTAL ENERGÍA 192 255 302 377 505 1.632

Fuente: OPP

INVERSIONES EN ENERGIA
Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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través de kits solares fotovoltaicos, que incluyen la instalación interior de la vivienda y una 
heladera eficiente.  
 
En lo que refiere a la movilidad eléctrica, se inauguró la primera etapa de la Ruta Eléctrica de 
UTE, que consiste en 311 puntos de carga (105 de ellos rápidos), uno cada 50 kilómetros, en 
todo el territorio, con una inversión aproximada de US$ 6 millones. Se está trabajando para 
captar inversiones privadas que contribuyan a densificar la red, instalando nuevos puntos de 
carga en estaciones de servicio, restaurantes, hoteles y centros comerciales. 
 
El monto de inversión previsto para el último año del período de gobierno a cargo de UTE 
asciende a US$ 265 millones. Para los años siguientes, se proyectan importantes inversiones en 
generación, con un nuevo parque solar fotovoltaico de 100 megavatios, que implicará una 
inversión pública de US$ 100 millones en 2025-2027. Esta nueva capacidad permitirá responder 
al aumento del consumo y la demanda de energía eléctrica, en forma complementaria a la 
capacidad ya instalada de generación de energía eólica. 
 
Finalmente, en 2023 ANCAP invirtió US$ 40 millones en el marco de su programa de energía y 
para 2024 se prevé que realice inversiones por US$ 81 millones. Estas inversiones para 2023-
2024 están asociadas a inversiones en las unidades de proceso, en particular en el 
mantenimiento de la refinería de La Teja. Estas obras procuran mejorar la eficiencia de los 
procesos productivos, alargar la duración del equipamiento tecnológico y mejorar su impacto 
ambiental, reduciendo su consumo eléctrico y emisiones. Así, el enclave se prepara para el 
proceso de transición energética que se prevé para los próximos años, en el que está trabajando 
ANCAP bajo las directrices del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM). 
 
Las obras de mantenimiento comprenden el cambio de torres de destilación, el cambio de un 
precalentador de aire de horno, la instalación de nuevas bombas, la reconstrucción de la 
chimenea del incinerador y la adecuación tecnológica de la Unidad de Cracking. En particular el 
cambio del casquete de la chimenea es medular para reducir las emisiones de partículas sólidas 
a la atmósfera. Además, las inversiones realizadas sirven para preparar a la refinería para la 
transición energética, de modo que en algunas décadas deje de procesar materias primas fósiles. 
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9.5 Telecomunicaciones 
 

En 2023, la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) ejecutó US$ 181 millones 
de inversiones en infraestructura de telecomunicaciones, alcanzando una ejecución del 81% del 
plan previsto en este sector por la actual administración (US$ 790 millones). 

 
 

Las inversiones del período 2020-2024 fueron coherentes con el objetivo ubicar al cliente como 
centro, mejorar su experiencia y satisfacción; así como avanzar en la digitalización, el desarrollo 
de negocios digitales, mantener el liderazgo tecnológico y mejorar la eficiencia operativa con 
foco en la competitividad. 
 
Durante 2023, se completó el encendido 5G en las 19 capitales departamentales. Se instalaron 
205 sitios 5G, superando los 150 previstos para el año, lo cual permitió alcanzar un total 
acumulado de 243 sitios. Para fines de 2024 se prevé la instalación de 300 nuevos sitios con la 
finalidad de totalizar 543 sitios 5G54. 
 
De ese modo, Antel es la primera empresa en desplegar la red 5G en nuestro país. Esta 
tecnología permite una velocidad diez veces mayor que la fibra óptica y reduce 
significativamente el tiempo de respuesta de la red, permitiendo la conexión de objetos en 
tiempo real, con infinidad de aplicaciones en el mundo de la producción, la educación a 
distancia, la movilidad urbana, los pagos globales y otros usos cotidianos. 
 
Por otra parte, en octubre de 2023 se completó el despliegue de fibra óptica, alcanzándose el 
100% de los servicios cableados dentro del límite económico de cada central a nivel de todo el 
país. En 2024 se prevé continuar con este despliegue llegando a localidades más pequeñas y 
zonas alejadas de las centrales, las que en general cuentan con tecnología inalámbrica o algún 
servicio de cobre fuera del límite económico de las centrales. 
 
Con el fin de mejorar la calidad de servicio de internet fijo de hogares y empresas, durante 2023 
se sustituyeron más de 86.000 equipos ONT antiguos por los de nueva generación55. 

                                                           
54 La denominación de 5G se refiere a la quinta generación de redes para datos móviles. La red 1G era la de los 
primeros teléfonos celulares, que solo permitían hablar; la tecnología 2G introdujo los SMS; la red 3G incorporó la 
conexión a Internet; y la tecnología 4G incorporó la banda ancha. Un sitio 5G es una infraestructura instalada en una 
ubicación específica para habilitar y distribuir la señal 5G a los dispositivos móviles dentro de su alcance. 
55 Un equipo ONT (Optical Network Terminal) es un dispositivo que se utiliza en las redes de fibra óptica para conectar 
el servicio de internet de un proveedor con los dispositivos de un hogar u oficina. 

2020 2021 2022 2023 2024 *
Total 

2020-2024*

Acceso 60 83 128 119 82 472
Núcleo 1/ 31 29 15 29 47 152
Administración 2/ 44 53 12 33 25 166
TOTAL 135 165 156 181 154 790

Fuente: OPP

INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES
Millones de dólares corrientes, IVA incluido

1/ Incluye inversiones en Data center y cable submarino. 
2/ Incluye pago de derechos de uso del espectro radioeléctrio a URSEC.
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Por su parte, en 2023 se logró conectar al 100% de los centros educativos públicos con banda 
ancha. Asimismo, desde el 2019 la conectividad de los centros educativos públicos rurales se 
triplicó lo que permitió alcanzar los 1.084 centros conectados. 
 
En 2024 se tiene previsto continuar con proyectos en ejecución como la eliminación del cobre, 
el apagado de la red GSM y la mejora de la experiencia digital del cliente, con una inversión 
proyectada de más de US$ 150 millones.  
 
9.6 Agua y Saneamiento 

 
En 2023, Obras Sanitarias del Estado (OSE) ejecutó US$ 117 millones de inversiones en 
infraestructura para agua y saneamiento. 
 
Adicionalmente a los proyectos a ejecutarse previstos en el presupuesto de OSE, para 2024 se 
prevé el inicio de inversiones adicionales en agua y saneamiento a través de otros instrumentos 
que totalizarían US$ 39 millones en el año. 
 

 
 
En el periodo 2023-2024, la gestión del agua potable y las inversiones asociadas están muy 
marcadas por el evento de sequía que obligó al gobierno nacional a declarar en junio de 2023 la 
emergencia hídrica vinculada a sistemas de abastecimiento de agua potable en el área 
metropolitana de Montevideo (Decreto Nº 177/23).  
 
En efecto, entre 2020 y principios de 2023 Uruguay vivió una de las mayores sequías de los 
últimos 100 años. La sequía, a diferencia de las inundaciones, es un fenómeno más prolongado 
y gradual en el tiempo. Esta prolongada evolución aumenta el riesgo para la población y los 
usuarios tanto de agua potable como para las actividades económicas. 
 
Si bien la cobertura de acceso a agua potable en el país está por encima del promedio regional, 
la sequía evidenció la baja resiliencia del sistema. A ello contribuyen el elevado nivel de Agua 
Potable No Contabilizada, la falta de redundancia en el área metropolitana, debido a que hay 
una sola fuente de agua y una sola planta de potabilización, y el impacto de la contaminación en 
la cuenca.  
 
Además, la creciente concentración de población en el área metropolitana de Montevideo y 
zonas costeras, actividades agropecuarias, industriales y otras actividades socioeconómicas ha 

2020 2021 2022 2023 2024* Acumulado 
2020-2024

Dirección y apoyo 7 4 5 10 10 36

Gestión comercial 4 7 7 8 2 28

Saneamiento 27 35 34 28 31 155

Agua Potable 33 32 34 72 38 209
SUBTOTAL OSE 71 78 79 117 81 427

Proyecto universalización del saneamiento 42 42
TOTAL OSE 71 78 79 117 124 469

Proyecto Arazatí 26 26

Proyecto agua y saneamiento Maldonado 13 13

TOTAL AGUA Y SANEAMIENTO 71 78 79 117 163 509

Fuente: OPP

INVERSIONES EN AGUA Y SANEAMIENTO
Millones de dólares corrientes, IVA incluido
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generado desequilibrios entre la demanda de agua y su disponibilidad. La cuenca del Río Santa 
Lucía es la principal fuente de abastecimiento agua potable, proveyendo al 60% de la población 
de todo el país (1,8 millones de personas) y en el territorio de esta cuenca se concentra casi el 
32% de la población rural nacional. La misma se ubica al sur del país, y comprende una extensión 
de 13.433 km2, abarca los departamentos de Canelones, Lavalleja, Florida, San José, Flores y 
Montevideo y es recorrida por el río Santa Lucía, el Santa Lucía Chico y el San José. En la sub 
cuenca del río Santa Lucía Chico se localiza la reserva de Paso Severino, embalse que posibilita 
el control del caudal que se destina aguas abajo, para abastecer a la planta purificadora de OSE, 
localizada en Aguas Corrientes (Canelones). Dado lo anterior, se vuelve muy relevante realizar 
una gestión adecuada de la misma tanto en términos ambientales como en términos de la 
sostenibilidad del servicio que brinda a la sociedad.  

 
En ese contexto, en 2023 se debieron afrontar medidas urgentes como recurrir a extraer agua 
de un lugar más cercano al Río de la Plata con mayores niveles de cloruros y de sodio, pero 
manteniendo su potabilidad y también se debió construir un embalse para enviar agua de mejor 
calidad a la planta potabilizadora de Aguas Corrientes. La obra implicó bombear agua desde el 
río San José (a la altura del Paso Valdez) hacia el río Santa Lucía (en la presa de Belastiquí). La 
obra implicó la construcción de 13,5 km de tubería de trasvase. También se construyó una 
represa provisoria en el río San José aguas abajo del trasvase (en Paso Campanario), para 
acumular el agua dulce e independizar el nivel del San José de la marea del Río de la Plata. Estas 
obras, que implicaron una inversión de unos US$ 50 millones, permitieron administrar más 
eficientemente las reservas de Paso Severino ante la situación de persistente déficit hídrico.  
 
Como respuesta a los desafíos y riesgos de la provisión de agua a la población del área 
metropolitana, se encuentra en proceso de estructuración y puesta en marcha el Proyecto 
Arazatí. El proyecto, que tendrá una inversión estimada de US$ 297 millones, busca aumentar, 
garantizar y dotar de mayor seguridad operacional la capacidad de producción y aducción del 
sistema metropolitano, que representa el 60% de las conexiones de agua potable del país56.  
 
El proyecto utiliza el Río de la Plata como fuente de agua para potabilización. Implica la 
construcción de una toma de agua bruta en la zona de playa Arazatí (departamento de San José) 
y una planta potabilizadora próxima a la toma de agua bruta para la producción de 200.000 m3 
netos por día. También incluye una reserva de agua dulce y una tubería aductora que conduciría 
el agua tratada hasta el recalque de Melilla y desde allí hasta los tanques de Cuchilla Pereira, 
incluyendo una estación de bombeo intermedia. Como parte de los componentes del proyecto 
se incluye la construcción de un sitio para la disposición final de los lodos deshidratados que se 
generan como consecuencia del proceso de potabilización. Se estima que la construcción tendrá 
un plazo de dos años y medio, por lo que se extenderá hasta fines de 2026. El adjudicatario de 
la licitación se hará cargo del financiamiento, diseño, construcción, puesta en marcha y 
mantenimiento de la misma durante el contrato, por un plazo de 20 años y la operación estará 
a cargo de OSE. La operación de la planta se realizará por parte de OSE como en todos los casos.  
Por otra parte, en la línea de mejorar la calidad del agua potable, en 2024 comienza a ejecutarse 
el Programa de Mejoramiento de la calidad del Agua Potable en localidades del interior del 
país. El mismo tiene por objetivo reducir los riesgos sobre la salud asociados a los niveles de 
arsénico por litro de agua, considerando que en ciertas regiones, las fuentes de agua de 
consumo (particularmente las aguas subterráneas) pueden contener altas concentraciones de 

                                                           
56 Abastece a las ciudades de Montevideo, Canelones, Ciudad de la Costa, Pando, Santa Lucía, La Paz, Las Piedras, 
Progreso, Pando, Toledo, Suárez, Los Cerrillos, Joanicó y villas aledañas y parcialmente la Costa de Oro, Sauce, 
Santiago Vázquez, Empalme Olmos, Paso Carrasco, Barras de Carrasco, Parque Miramar, 25 de Agosto, Ituzaingó y 
otros. 
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dicho elemento57. Para alcanzar los valores recomendados, hay que adecuar el abastecimiento 
de agua de unos 160 sistemas que, en su totalidad, atienden a más de 130 mil habitantes. Este 
programa requerirá una inversión total del orden de los US$ 30 millones. 

 
En lo que refiere a saneamiento, OSE aprobó la iniciativa privada denominada Proyecto de 
Universalización del Saneamiento para el interior del país, el cual prevé en su primera etapa la 
intervención en sesenta y una localidades de más de 2.000 habitantes, suponiendo una inversión 
de US$ 422 millones. Se prevé que las obras inicien a partir de agosto de 2024 y duren unos 
cuatro años. 

 
En los últimos años OSE viene realizando importantes inversiones en saneamiento, dentro de 
sus capacidades presupuestales y financieras. A pesar de ello, al día de hoy, existe un importante 
déficit de cobertura de redes de alcantarillado sanitario, con un indicador de cobertura global 
inferior al 52% y también de tratamiento de las aguas residuales previo a su descarga en los 
cuerpos receptores. De continuar con ese ritmo de inversión y de ejecución de obras de 
saneamiento y asumiendo que la población no creciera, serían necesarios 30 años para cubrir la 
demanda insatisfecha.  
 
El objetivo del Proyecto es la ampliación de la infraestructura de saneamiento por redes de 
alcantarillado colectivo, el tratamiento de los líquidos residuales y su disposición final conforme 
a la normativa ambiental vigente, para localidades del interior del país. Esta primera etapa 
involucra a 61 localidades del interior del país58, y permitirá pasar de una cobertura de 
saneamiento global de 48% a 68%, lo que significará sumar 55.000 nuevas conexiones para 
160.000 habitantes, instalando 850 km de redes de alcantarillado sanitario y construyendo 42 
nuevas plantas de tratamiento de líquidos residuales, así como reacondicionando tres plantas 
existentes. También se realizarán obras intradomiciliarias de las nuevas conexiones focalizadas 
en los inmuebles frentistas a las nuevas redes y que sean elegibles según la Ley 18.840. 
 
Mediante la Ley Nº 20.241, se dispuso que el Poder Ejecutivo subsidiará a OSE por un monto 
anual de hasta US$ 30 millones a partir del ejercicio 2028 y por hasta un plazo máximo de 
dieciséis años, para contribuir al financiamiento de este proyecto.  
 
Por último, a partir de 2024 se ejecutará el programa de agua potable y saneamiento para el 
departamento de Maldonado, que implicará una inversión del orden de los U$S 60 millones 
para actualizar la infraestructura en el departamento de mayor urbanización y crecimiento 
poblacional. La estructuración del proyecto se hará a través de un fideicomiso al que OSE cederá 
parte de la recaudación de la zona balnearia de Maldonado para el repago del financiamiento y 
demás gastos asociados. En caso de que el crédito anual cedido por OSE no sea suficiente para 
solventar los gastos del fideicomiso y el servicio de deuda, se prevé un aporte de la Intendencia 
de Maldonado.  
 

                                                           
57 El límite máximo de arsénico por litro de agua, anteriormente establecido en 50 microgramos por litro, se redujo a 
20 microgramos y se está actuando para reducirlo a un máximo de 10 microgramos por litro, en línea con lo 
recomendado en las pautas de calidad de agua de la Organización Mundial de la Salud. 
58 Las localidades que integran esta licitación, primera etapa del Proyecto, son: Artigas, Baltasar Brum, Tomás 
Gomensoro, Cerrillos, Las Piedras, Progreso, Migues, Montes, Pando-J. A. Artigas, San Bautista, San Jacinto, Santa 
Rosa, Sauce, Tala, Toledo-Suárez, Fraile Muerto, Río Branco, Colonia del Sacramento, Colonia Valdense, Nueva 
Helvecia, Nueva Palmira, Ombúes de Lavalle, Tarariras, Carlos Reyles (Molles), Carmen, Sarandí del Yí, La Paloma 
(Durazno), Ismael Cortinas, Cerro Colorado (A. Gallinal), 25 de Mayo, Cardal, Cerro Chato, Mariscala, Minas, Nico 
Pérez (J. Batlle y Ordóñez), Solís de Mataojo, José P. Varela, Aiguá, Guichón, Quebracho, Nuevo Berlín, San Javier, 
Young, Rivera, Vichadero, Castillos, La Paloma-Aguada-Costa Azul, Lascano, Rocha, Salto, Ecilda Paullier, Libertad, San 
José de Mayo, Villa Rodríguez, Dolores, José E. Rodó, Mercedes, Palmitas, Ansina, Tacuarembó y Treinta y Tres.    
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El programa tiene como objetivo, por un lado, reforzar los sistemas de abastecimiento de agua 
potable, en especial de las ciudades de San Carlos y Piriápolis y los balnearios ubicados al este 
del arroyo Maldonado (especialmente José Ignacio y Punta del Este). Para ese objetivo, se 
construirán aproximadamente 45 km de redes primarias y secundarias de agua potable; una 
estación reductora de presión (Cerro Pelado) y cuatro depósitos de distribución de agua. Por 
otra parte, el programa busca un aumento de la cobertura de saneamiento en las ciudades de 
Maldonado y Punta del Este, por medio de la construcción de una nueva planta de tratamiento 
de aguas residuales en San Carlos; una estación de bombeo de aguas residuales (La Alameda); y 
aproximadamente 70 km de redes secundarias y cerca de 6.300 conexiones domiciliarias de 
alcantarillado sanitario. Las obras comenzaron en 2024 y se proyecta culminen en 2027.  
 
9.7 Infraestructura educativa y de cuidados  
 
En 2023 se realizaron inversiones por US$ 128 millones en materia de infraestructura educativa, 
considerando las inversiones realizadas por la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP), la Universidad de la República (Udelar), la Universidad Tecnológica (UTEC) y el Instituto 
del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), a través de los diversos mecanismos de 
financiamiento. Conviene tener presente que en estas magnitudes solo se considera la obra civil 
y no toda la inversión del período. 
 
En 2023, la ANEP realizó inversiones en infraestructura por US$ 65 millones y para 2024 se 
proyectan obras por US$ 100. La inversión en infraestructura edilicia de escuelas, liceos y UTU 
se ha destinado a nueva infraestructura y también a la sustitución, mejora y mantenimiento de 
locales. La mejora de las condiciones edilicias ha sido una prioridad de esta administración, para 
lo cual se estableció un sistema 0800 para que los miembros de las comunidades educativas 
puedan hacer planteos sobre el estado de la infraestructura. En 2023 se realizaron obras en más 
de 300 centros educativos, en particular, la construcción de nuevas sedes para los liceos en La 
Teja, Paysandú, Tacuarembó y Solymar. También se terminaron las obras en el liceo 69 de 
Casavalle, un centro de tiempo completo de la modalidad María Espínola para ciclos básicos. 
Para 2024 se proyecta la inauguración de nuevos centros, por ejemplo, el nuevo liceo de 
Tranqueras, la refacción de la escuela técnica de la ciudad de San José y nuevos liceos en las 
localidades de Tupambaé e Isidoro Noblía, en el departamento de Cerro Largo. 
 
Adicionalmente, mediante contratos PPP, en 2023 se construyeron nuevos Centros CAIF y 
escuelas por un monto de US$ 33 millones, en tanto se prevé ejecutar US$ 12 millones en la 
misma modalidad durante el corriente año.  
 
Con respecto a la inversión en infraestructura de cuidados, INAU realizó inversiones edilicias por 
US$ 11 millones en 2023 y se prevén US$ 17 millones para 2024.  
 
En cuanto a la inversión en infraestructura educativa universitaria, durante 2023 la Udelar 
ejecutó inversiones por US$ 20 millones. Entre ellas se destacan las obras en el centro 
universitario de Rivera. Para el último año de este período de gobierno, se proyecta una 
inversión similar a la de 2023, continuándose las obras en Rivera y dando inicio a las obras de la 
nueva sede en Paysandú. En dicha ciudad, se construirá un nuevo edificio, que tendrá 4000 m2 
y atenderá al gran crecimiento de la matrícula y a la diversificación de la oferta educativa en esa 
sede regional.  
 
En tanto, la UTEC ejecutó inversiones por US$ 6 millones en 2023, para las sedes de Fray Bentos, 
Melo y Mercedes. Para 2024, se prevé que destine un monto de US$ 9 millones para obras de 
infraestructura, enfocada en obras en Minas, Durazno, Mercedes y el Polo Tecnológico de 
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Rivera.  Así, en el total del periodo de gobierno se estima que la inversión en infraestructura 
educativa universitaria habrá superado los US$ 110 millones, con foco en el interior del país.  
 
9.8 Infraestructura para la seguridad ciudadana 

 
En 2023, el Ministerio del Interior continuó con la política de ampliación y renovación de la 
infraestructura en jefaturas, comisarías, destacamentos, quioscos policiales y polígonos de tiro 
en todo el país, consolidando una política de descentralización territorial. En particular se 
destacan obras como la Base Dr. Jorge Larrañaga de la Dirección Nacional de Guardia 
Republicana en Tacuarembó y la reforma del ex destacamento de Pueblo Las Piedras en Bella 
Unión para dar sede a una nueva base regional que permitirá fortalecer el control de la frontera 
seca. Además, se ejecutaron obras de nuevas sedes, remodelación y mejoras en instalaciones 
policiales en todos los departamentos.  
 
Además, se terminó de construir la nueva sede de la Dirección Nacional de Policía Científica, con 
una inversión total de US$ 6 millones en obras. Esta obra contribuirá a apoyar a la Justicia basada 
en evidencias, gracias a nuevos laboratorios que cuentan con tecnologías de última generación 
y mejoran la capacidad de desarrollo de pericias balísticas, biológicas, químicas e informáticas. 
 
En tanto, en el marco del Plan de Dignidad Carcelaria se invirtieron US$ 11 millones en 
infraestructura carcelaria, incluida la construcción y recuperación de 690 plazas penitenciarias, 
para proyectar en la actual administración un total de 3.970 plazas recuperadas, remodeladas 
y/o en proceso de construcción. Se hicieron obras de recuperación edilicia en Montevideo, 
Canelones, Artigas, Cerro Largo, Maldonado, Rivera, Rocha, Salto, Tacuarembó y Treinta y Tres. 
Además, a la nueva unidad penitenciaria de Tacuarembó, inaugurada en diciembre de 2022, se 
agrega la Unidad de Artigas, con 264 nuevas plazas próximas a inaugurarse y 120 previstas en la 
ampliación de la obra en el primer semestre de 2024, con un costo previsto cercano a US$ 3 
millones. Ambas unidades cumplen con el compromiso asumido de trasladar los centros de 
internación de los antiguos edificios de las jefaturas situados en la planta urbana de las capitales 
departamentales. Adicionalmente, para 2024 se prevé la ejecución de obras por US$ 2 millones 
para servicios de salud en la cárcel de Santiago Vázquez en Montevideo. 
 
También en materia de infraestructura para la reclusión de las personas privadas de libertad, se 
está celebrando un contrato de PPP para el diseño, construcción, financiamiento y operación de 
tres unidades de internación de personas privadas de libertad con un total de 1.960 plazas, en 
el predio del actual establecimiento de reclusión próximo a la ciudad de Libertad con un costo 
estimado de US$ 77 millones. La iniciativa tiene por cometido eliminar el hacinamiento en el 
área metropolitana a través de una mejora de la infraestructura y las condiciones de los 
servicios, manteniendo en buen estado las instalaciones y el equipamiento y la mejora de la 
distribución de la población privada de libertad, de acuerdo con sus perfiles. El proyecto prevé 
la existencia de espacios para el desarrollo educativo, laboral, deportivo y social de las personas 
recluidas, con espacios adecuados para visitas familiares y profesionales y áreas para la atención 
de la salud. El proyecto permitirá contar con condiciones que aseguren la nutrición adecuada de 
las personas privadas de libertad, visitas más ordenadas, mejor control en los ingresos y una 
mejora del entorno laboral para los guardias y técnicos. 
 
En la misma dirección y como respuesta al aumento sostenido de la demanda de plazas para 
personas privadas de libertad en la Unidad Nº 5 (ex Hospital Musto) sumado a un diseño original 
no adecuado para ser un recinto penitenciario, lo que ha generado problemas de gestión, altos 
niveles de vandalismo, entre otros, se realizará una ampliación del contrato de PPP celebrado 
para la construcción, mantenimiento y prestación de servicios de la Unidad de Personas Privadas 
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de Libertad Nº 1 de Punta de Rieles con el objetivo de construir plazas para alojar hasta 846 
personas privadas de libertad de sexo femenino (de las cuales 66 lo serían en condiciones de pre 
egreso) y 30 para personas privadas de libertad transgénero. Esta ampliación se realizará con el 
objetivo aprovechar los servicios existentes en la Unidad de PPL Nº1 de energía eléctrica, agua, 
gas, saneamiento, servicios de lavandería y alimentación dado que la infraestructura se 
encuentra contigua con la de Punta de Rieles. Se entiende que esta ampliación redundará en 
una mejora de las condiciones de vida de las reclusas con impacto positivo en las posibilidades 
de reinserción en la sociedad, así como una mejora en las condiciones de trabajo de los 
funcionarios. 
 
9.9 Otras inversiones en infraestructura  
 
En lo que respecta a la infraestructura de salud, la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) invirtió US$ 10 millones en 2023. Se destaca principalmente la obra del Hospital 
del Cerro, primer centro hospitalario de la zona oeste de Montevideo con 2.400 metros 
cuadrados de superficie y con una inversión de US$ 15 millones, que se inauguró a fines de 2023. 
 
Por otra parte, en 2023 se ejecutaron US$ 59 millones en el marco del Fondo de Desarrollo del 
Interior (FDI), destinados a infraestructura integral en el interior del país. El FDI es un fondo 
presupuestal que busca promover el desarrollo regional de los departamentos del interior e 
impulsar la descentralización, para lo cual se dedica una alícuota de los tributos nacionales 
recaudados fuera del departamento de Montevideo, según se establece en el artículo 298, inciso 
2°, de la Constitución de la República. La alícuota que corresponde a cada departamento se 
define en función de la superficie, la población, el nivel de riqueza y el porcentaje de hogares 
con carencias en las condiciones de vivienda. Las inversiones se destinan a mejoras del espacio 
público, obras de drenaje y saneamiento e infraestructura deportiva y cultural. Para 2024 se 
proyecta una inversión similar a la de 2023, totalizando en el periodo de gobierno algo más de 
US$ 250 millones, sin considerar las inversiones de vialidad del Fondo. 
 
En lo que refiere a infraestructura comunitaria, la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP 
(DNA) ejecutó US$ 7 millones en el marco de convenios con instituciones educativas, sociales, 
deportivas culturales y recreativas. Por otra parte, ejecutó US$ 2 millones por intervenciones en 
obras de otros organismos públicos, entre las que destacan el Edificio Anexo (ex Banco de 
Seguros del Estado) del Ministerio del Interior, la nueva base de la Guardia Republicana en 
Tacuarembó y la pista oficial de atletismo de la Secretaria Nacional de Deporte. 
 
Por último, la inversión en vivienda alcanzó a US$ 328 millones en 2023 y se proyectan obras 
por US$ 455 millones para 2024, alcanzando unos US$ 1.600 millones de inversión en el 
quinquenio (ver detalle en el capítulo 5.5).  
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10 INFORME FISCAL DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
10.1  Una política fiscal diferente 
 
La política fiscal es un instrumento central de las políticas públicas para atender las necesidades 
de la sociedad en un marco de deuda sostenible. Con el objetivo de salvaguardar la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, en 2020, se implementó una nueva institucionalidad 
fiscal cuyo fin es preservar el gasto social sin comprometer la capacidad de pago, la estabilidad 
económica del país, ni aumentar la carga tributaria de la ciudadanía.  
 
El foco de esta nueva institucionalidad fiscal es estabilizar el stock de deuda del gobierno central, 
en relación al PIB, y evitar un manejo procíclico de la política fiscal, promoviendo la estabilidad 
de las políticas públicas en el tiempo, particularmente las destinadas a educación, seguridad y 
apoyos a hogares vulnerables, entre otros. Esta institucionalidad fiscal representa una 
importante reforma estructural llevada adelante por la actual administración y comprende, no 
sólo una regla fiscal con tres indicadores fiscales de alta relevancia, sino también un conjunto 
de aspectos que fortalecen la transparencia, la rendición de cuentas y la credibilidad de la 
política fiscal, tales como los consejos fiscales externos, la información económica y 
metodológica puesta a disposición del público, una mayor frecuencia y transparencia en la 
rendición de cuentas y un horizonte temporal más amplio para las proyecciones fiscales futuras.  
 
En el período 2020 - 2023, se logró el cometido de atender las demandas sociales, a la vez que 
se redujo la deuda pública desde el valor alcanzado en 2020, como consecuencia de la pandemia 
de COVID-19, manteniendo una trayectoria estable desde entonces. Si bien el cociente de deuda 
pública del gobierno central, subió respecto a la situación de pre pandemia, esto fue 
generalizado a nivel mundial, como consecuencia del fuerte shock que implicó la emergencia 
sanitaria del COVID-19. En efecto, tal como se consignó en los capítulos previos, esta 
administración debió atravesar un contexto económico complejo derivado de la referida 
pandemia en 2020 y 2021, la invasión de Rusia a Ucrania y la consiguiente suba de precios en 
2022, así como la peor sequía del siglo en 2023. Todo ello determinó un crecimiento económico 
menor al potencial de la economía uruguaya y presionando a la baja los ingresos fiscales, y al 
alza el gasto público, para atender las situaciones de emergencia.  
 
Pese a ello, en 2023, se alcanzaron los tres pilares de la regla fiscal por cuarto año consecutivo. 
Este desempeño fiscal, junto a otros avances como la reforma de seguridad social, han sido 
fundamentales para llevar al país a su máxima calificación crediticia en la historia y a su mínima 
prima de riesgo, tanto en la comparación histórica, como regional59. Asimismo, le permitió al 
país superar el riesgo de perder el grado inversor, en el que había incurrido en 2018. Este logro, 
redunda en beneficios concretos como la reducción del costo de financiamiento al sector público 
y privado, mayor atracción de inversión extranjera, generación de empleo – fin central de la 
política económica – y valorización de los títulos de deuda soberana, sobre los que se asienta 
gran parte del ahorro de muchos trabajadores uruguayos para su jubilación futura, en el pilar de 
capitalización individual.  
 

                                                           
59 Riesgo país a 85 bps en la última semana de junio 2024 según JP Morgan/Bloomberg. 
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Esta administración demostró, en estos cuatro años, que es posible una nueva forma de gestión 
de la política fiscal, caracterizada por un manejo responsable de los dineros públicos, a la vez 
que se atienden las necesidades de la sociedad. Durante el período 2020-2023, el gasto primario 
del GC-BPS – sin considerar los ingresos del Fondo de Seguridad Social (FSS) – subió 0,3% real en 
promedio, mientras que los ingresos lo hicieron 1% real anual. Si se compara el año 2023 con el 
año 2019, dichos ingresos subieron 0,9 puntos porcentuales en relación al PIB mientras que los 
egresos lo hicieron 0,3 puntos porcentuales del PIB. Ello permitió mejorar anual el resultado 
fiscal en 0,6 puntos porcentuales del PIB, con un resultado total que pasó de -3,9% del PIB en 
2019 a -3,3% del PIB en 2023 y un resultado primario que subió de -1,4% del PIB a -0,8% del PIB. 
La expectativa es que esta situación se mantenga al cierre de 2024.  
 

 
 

 
 
También hubo una clara reducción del sesgo procíclico del gasto público, tal como lo indica el 
Consejo Fiscal Asesor en su último informe de febrero pasado, que incluye un extenso análisis 
del impulso fiscal en los últimos años60 61. Se destaca la menor correlación entre el componente 
cíclico del gasto primario y el PIB, durante el período 2019-2023, reflejando una gestión del gasto 
público acíclica o desvinculada del ciclo económico. El análisis realizado por el Consejo Fiscal 
Asesor contribuye a clarificar que la regla fiscal vigente propone neutralidad de la política fiscal 

                                                           
60 El Consejo Fiscal Asesor es un consejo externo al MEF y está actualmente integrado por los economistas Alfonso 
Capurro, Ana Fostel y Jorge Roldós.  
61 https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/politicas-y-gestion/informes-del-consejo-fiscal-asesor. 
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respecto al ciclo económico, lo que implica evitar tanto la pro ciclicidad como la contra ciclicidad 
de la misma.  
 
Este manejo fiscal prudente permitió, a esta administración, iniciar un camino de reducción en 
la carga tributaría a contribuyentes de menores ingresos, tanto individuos como empresas, con 
el objetivo de aliviar su situación financiera y dinamizar la actividad económica y el empleo. En 
2023, se puso en marcha dicha rebaja que transfirió USD 150 millones del fisco a dichos 
contribuyentes.  
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 Medidas de alivio tributario 
 
En 2023 se concretó una rebaja de impuestos en nuestro país, con el objetivo de aumentar el ingreso 
disponible de las personas, con foco en los contribuyentes de menores ingresos, y para continuar 
profundizando el apoyo otorgado a las micro y pequeñas empresas. 
 
Las medidas alcanzaron a contribuyentes de menores ingresos del Impuesto a la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF), del Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS), del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE), del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios (IMEBA) y de la 
prestación tributaria unificada Monotributo Social MIDES. 
 

- En lo que refiere al IRPF, se aumentaron las deducciones admitidas, incrementándose la tasa de 
deducciones, el ficto anual de deducción por hijo, el tope del costo de la vivienda a adquirir -para poder 
acceder a la deducción del crédito hipotecario- y el crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles. Ello 
benefició en mayor medida a los trabajadores contribuyentes de menores ingresos y a los que tienen hijos 
a cargo. El alivio alcanzó al 75% de los contribuyentes de IRPF (aproximadamente 327 mil personas), de 
los cuales un 47% se vio significativamente beneficiado, y dentro de ese grupo 63 mil personas dejaron de 
ser contribuyentes.  
 

- Con relación al IASS, se aumentó el mínimo no imponible y el crédito por arrendamiento (en iguales 
condiciones que las modificaciones realizadas en el ámbito del IRPF). Posteriormente se establecieron 
reducciones a la tasa aplicable al tramo de ingresos anuales de entre 108 y hasta 180 BPC, cayendo a 8% 
a partir del 1º de junio de 2024 y al 6% a partir del 1º de enero de 2025. Las medidas beneficiaron al 100% 
de los contribuyentes, dentro de los cuales, unos 20 mil pasivos (11% del total) dejaron de ser 
contribuyentes. 
 

- En cuanto a las medidas de alivio a micro y pequeñas empresas, aquellos comprendidos en el régimen 
de Pequeña empresa (IVA Mínimo) pasaron a tributar en función de su facturación en lugar de pagar un 
impuesto de cuota fija, y se les permitió a aquellos que pasasen a tributar IRAE (por superar el tope de 
anual de ingresos de UI 305 mil) pudieran volver al régimen de Pequeña Empresa, si en el ejercicio que 
quedaron comprendidos en el IRAE no superaron el límite de ingresos referido. Asimismo, se permitió a 
los contribuyentes de mayor dimensión económica deducir del IRAE los gastos con estas pequeñas 
empresas. Para las micro y pequeñas empresas contribuyentes de IRAE de menor dimensión económica, 
se estableció un esquema progresional de determinación de renta bruta para aquellos contribuyentes que 
determinen el referido impuesto de acuerdo al régimen ficto. Asimismo, se dispuso una diminución del 
anticipo de IRAE para quienes obtuvieran ingresos anuales menores o iguales a UI 500.000 

- En el caso de los Monotributistas, se les ofreció un régimen de aportación gradual para los que iniciaron 
actividades a partir del 1º de enero de 2021, y la baja de oficio cuando adeudaran más de dos meses 
seguidos al Banco de Previsión Social (BPS), para evitar que tengan un alto nivel de endeudamiento con 
dicho organismo. También se le permitió a los gobiernos departamentales deducir del IRAE los gastos con 
estos contribuyentes. A los Monotributistas MIDES se condonaron los adeudos devengados a partir de 
marzo de 2020, para quienes su registro se encontrara suspendido de oficio por el BPS. 
En el caso de los contribuyentes que obtienen rentas provenientes de actividades agropecuarias 
destinadas a la obtención de productos primarios vegetales o animales, se aumentó el tope de ingresos 
anuales a UI 2.500.000 para poder hacer uso de la opción de tributar IMEBA en lugar de IRAE. 
 
La resignación de ingresos tributarios de estas medidas alcanzó a los US$ 150 millones anuales, de los 
cuales unos US$ 80 millones corresponden a la renuncia anual en la recaudación de IRPF sobre las rentas 
del trabajo, unos US$ 30 millones a la menor recaudación del IASS y US$ 40 millones anuales por las 
medidas de alivio tributario a las micro y pequeñas empresas. La reducción del IRPF se tradujo en un alza 
de la masa salarial líquida de casi 0,5%. Esta renuncia se incrementará en US$ 22 millones a partir de 
2024, y en otros US$ 22 millones adicionales a partir de 2025, por las reducciones adicionales en la tasa 
del IASS. 
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El año 2024 tiene varias particularidades en materia fiscal. En primer lugar, es el último año de 
gobierno, imponiendo mayor rigidez al gasto público que en los años previos, en la medida en 
que ya se han definido pasividades, remuneraciones públicas y se han completado las últimas 
licitaciones de la administración, entre otros compromisos, que deben honrarse. Por ello, en el 
corriente año, las autoridades definieron como prioritario preservar el nivel de gasto nominal 
que surgió de la instancia parlamentaria de la Rendición de Cuentas del año 2022 (RC22). El 
único aumento previsto es una mayor erogación a nivel del Sistema Nacional de Emergencias 
(SINAE) y algunas zonas del interior del país, producto de las inundaciones acontecidas a inicios 
del corriente año, que no llegan a impactar de forma material en el resultado fiscal medido como 
proporción del PIB.  
 
En segundo lugar, al igual que en 2023, se asiste a una fuerte baja en el guarismo inflacionario, 
respecto a lo programado un año atrás, producto de factores como la deflación importada de 
Argentina o el fortalecimiento de la moneda local, como consecuencia del ingreso de divisas al 
país y las propias expectativas de los agentes económicos. Una inflación menor a lo previsto 
tiene impacto fiscal negativo, en la medida en que determina una menor recaudación nominal 
de tributos y, asimismo, un menor deflactor del PIB y, por ende, del PIB nominal, sobre el que 
se miden cocientes relevantes tales como el resultado fiscal o la deuda pública. No obstante, la 
reducción de la inflación tiene enormes beneficios sobre la ciudadanía, al implicar un aumento 
de sus ingresos reales y, asimismo, mejorar las perspectivas económicas futuras.  
 
La caída imprevista de los ingresos estructurales y la decisión de preservar el gasto público 
nominal ya comprometido, conllevará un desvío respecto al resultado fiscal estructural 
esperado en febrero pasado. Asimismo, la menor inflación prevista, también implicará un desvío 
del aumento interanual de gasto primario, respecto al tope de crecimiento potencial, por la 
mera reducción del denominador con el cual se miden dichas erogaciones. No obstante, tales 
desvíos no implican, en modo alguno, un incumplimiento fiscal por mayor gasto nominal 
respecto al comprometido un año atrás, ni un relajamiento fiscal coincidente con el año 
electoral. Tampoco implican un apartamiento del marco legal en el que funciona la regla fiscal, 
en la medida en que sus primeros dos pilares refieren a metas indicativas.  
 
Lejos de invalidar la regla fiscal, un potencial desvío de sus metas indicativas fortalece el 
instrumento, en la medida en que, si no existiera una regla, no se medirían, expondrían ni 
explicarían esos eventuales desvíos ante el Parlamento y la ciudadanía en general. La 
transparencia y rendición de cuentas del desempeño de las finanzas públicas, basado en 
métricas fiscales cuantitativas, es parte integral de la institucionalidad.  
 
Esta administración reivindica el valor de la institucionalidad fiscal como un instrumento que, 
desde su implementación en 2020, ha contribuido a recuperar credibilidad en el manejo de la 
política fiscal.  Asimismo, refuerza su compromiso con las mejores prácticas de las políticas 
públicas, tanto en materia fiscal como en materia monetaria, manteniendo intacta la 
responsabilidad de su gestión en el manejo de los dineros públicos, que tanto la ha caracterizado 
en estos años.  
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La importancia del PIB nominal en la planificación y rendición de cuentas de la política fiscal 
 
La planificación fiscal 
 
Al planificar el gasto fiscal, es preciso estimar los ingresos del fisco, a partir de un escenario económico 
base. Las variables centrales, para estimar la recaudación de la DGI y otros ingresos, son el crecimiento 
real del PIB y su índice de precios implícitos (deflactor del PIB) que surge, a su vez, de los supuestos 
realizados para los precios mayoristas y minoristas.  
 
Un menor PIB nominal observado respecto a lo estimado, tienen un doble efecto a nivel fiscal. Por un lado, 
determinan menores ingresos nominales fiscales respecto a lo estimado (efecto “numerador” en el cociente 
resultado fiscal/PIB). Por otro lado, determinan una menor riqueza de la economía uruguaya, sobre la que 
se miden varios indicadores económicos, caso de los cocientes del resultado fiscal/PIB y la deuda 
pública/PIB (efecto “denominador” en dichos cocientes).  
 
En un gasto público que se rigidiza crecientemente a medida que avanza el ejercicio del gobierno, es 
relevante entender el desfasaje temporal que existe entre el momento en que se hacen las estimaciones 
de ingresos y el año en que los créditos presupuestales entran en vigencia. La dinámica de planificación 
presupuestal determina que los créditos presupuestales se establecen el año previo de su entrada en 
vigencia por lo que, a dichos efectos, las proyecciones económicas relevantes para un determinado año, 
son las realizadas el año anterior. A modo de ejemplo, en junio de 2022, en la rendición de cuentas del año 
2021, se estimaron las variables económicas para el año 2023, que dieron lugar al crédito presupuestal del 
pasado año, que se rinden en la rendición de cuentas actual (RC23).  
 
En los primeros años de esta administración, se hizo una correcta estimación de los indicadores 
económicos centrales, con desvíos nulos o positivos, aún pese a los duros años de pandemia y eventos 
inesperados antes referidos. En 2023, no obstante, la imprevista sequía y el desvío de consumo de los 
hogares hacia la vecina orilla argentina, entre otros factores, determinó un menor crecimiento económico 
al previsto en la rendición de cuentas de 2022 (RC22), de -2,6 puntos porcentuales (pp) en términos reales.  
No obstante, el desvío más significativo en la estimación del PIB nominal estuvo en su índice de precios 
implícito PIB que resultó 4,3 puntos porcentuales menor a lo previsto en la RC21. Este desvío, a su vez, 
fue producto no sólo de una menor suba de los precios minoristas, sino también del desvío observado entre 
el IPC y el deflactor del PIB y de la revisión hacia atrás de las cuentas nacionales realizada por el BCU en 
marzo de 2024. Ello determinó que el PIB de 2023, conocido en marzo de 2024, resultara 7,9% inferior en 
pesos corrientes, que el estimado en junio de 2022 cuando se determinaron los créditos presupuestales 
correspondientes a dicho año. Este desvío de pronóstico tuvo un impacto de casi 0,3 puntos porcentuales 
del PIB a la baja en el cociente resultado fiscal/PIB del año 2023.  
 
Las estimaciones realizadas por MEF en esos años, fueron de consenso, en la medida en que estaban en 
línea con las de los analistas.  Asimismo, es de destacar que, a partir de 2022, con la implementación de 
los consejos externos de la nueva institucionalidad fiscal, el escenario base que da lugar a los pronósticos 
fiscales, es compartido con el Consejo Fiscal Asesor, previo a su entrega al Parlamento, el que puede 
opinar respecto a la razonabilidad o no de los supuestos considerados.  
 
La tabla siguiente compara las estimaciones de MEF y los analistas encuestados por el BCU para los 
principales indicadores económicos de 2023, realizadas el año previo, al momento de determinar los 
créditos presupuestales de ese año.   
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La rendición de cuentas fiscal 
 
Así como para la planificación fiscal para determinado año es relevante el PIB nominal estimado el año 
previo, para la rendición de cuentas del año fiscal que cerró, es preciso consignar un PIB nominal en los 
cocientes fiscales.  
 
El cierre fiscal de cada año se conoce a fines de enero del año siguiente. Uno de los objetivos trazados 
con la nueva institucionalidad fiscal implementada a partir de 2020 fue dar a conocer el cumplimiento de la 
regla fiscal al mes siguiente a dicho cierre, es decir, en febrero de cada año. No obstante, ese objetivo 
planteó la disyuntiva de que, en ese mes, aún no se conocen los datos anuales de las cuentas nacionales 
(CCNN), que son publicados por el BCU en la segunda mitad de marzo de cada año. Por tanto, para la 
rendición de cuentas que se realiza a la ciudadanía en febrero de cada año, se utiliza la última estimación 
del PIB nominal por parte del MEF para el año que cerró, que ya incorpora tres trimestres publicados por 
el BCU. Al igual que en la planificación fiscal, un aspecto a destacar es que, dicha estimación, es 
compartida con el Consejo Fiscal Asesor (CFA), ya que sus miembros deben validar el resultado fiscal 
estructural del referido año. Esto fue consignado en la nota metodológica publicada por MEF en enero de 
2024.   
 
Para 2023, la rendición de cuentas de la regla fiscal fue realizada el 21 de febrero pasado, con un PIB 
nominal estimado de 3.055.352 millones de pesos a precios corrientes. Dicho valor partía de una estimación 
de crecimiento real de 0,5% y un deflactor del PIB de 4,2%. Finalmente, el PIB nominal publicado por BCU 
para el año 2023 resultó ser 2.998.594, casi 2% inferior al estimado, producto de un crecimiento real en 
línea con lo esperado (0,4%), un deflactor de PIB inferior (3,4%) y una revisión a la baja del PIB nominal 
de 2018 a 2022 en la revisión anual que realizó el BCU. 
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10.2  Indicadores Fiscales 2023 Gobierno Central – BPS  
 
Uno de los objetivos centrales de la nueva regla fiscal instaurada en 2020, es estabilizar el 
cociente de deuda en términos del PIB. Es con ese objetivo que se calibran los tres pilares de 
dicha regla: el resultado estructural del Gobierno Central-BPS, el aumento de gasto primario y 
el endeudamiento neto del Gobierno Central.  
 
10.2.1. Evolución del Stock de Deuda del Gobierno Central 

 
La deuda pública bruta cerró 2023 en 58,3% del PIB, 0,1 pp por encima del nivel de 2022 (58,2% 
del PIB). Por su parte, la deuda neta cerró el año en 54,6% del PIB, 0,5 pp por encima del nivel 
el año previo (54,1% del PIB). En la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal 
para el Ejercicio 2022 (RC22), se había proyectado que el cociente de deuda neta/PIB cerraría 
2023 en 52,2%, es decir, 2,4 puntos porcentuales menor al efectivamente consignado.  
 
Dicho desvío obedeció, fundamentalmente, al menor PIB nominal 2023 consignado por el BCU 
en marzo pasado, producto no sólo de un menor crecimiento real en 2023, producto de la sequía 
que azotó al país, sino también como consecuencia de una brusca desaceleración de la variación 
del índice de precios implícito al PIB para ese año. Asimismo, el PIB nominal también se vio 
afectado a la baja por la revisión de cuentas nacionales (CCNN) que realizara el BCU entre 2018 
y el tercer trimestre de 2023, afectando tanto el crecimiento real como, fundamentalmente, el 
deflactor del PIB de años previos.  
 

 
 

 
Nota: los cocientes fiscales consideran los últimos datos del PIB que surgen de las cuentas nacionales publicadas por 
el BCU en marzo de 2024. 

 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Deuda Bruta 45,4 44,1 45,0 48,0 61,3 58,4 58,2 58,3

Deuda Neta 38,8 38,8 40,1 44,4 56,1 53,9 54,1 54,6

DEUDA BRUTA Y NETA
En % del PIB, fin del período

Nota: los cocientes fiscales consideran los últimos datos del PIB que surgen de las cuentas nacionales publicadas por el 
BCU en marzo de 2024.
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En efecto, en la instancia de RC22, en junio 2023, se estimaba un PIB de 3.152.395 millones de 
pesos para ese año mientras que, el publicado por el BCU en marzo de 2024 fue de 2.998.594 
millones de pesos finalmente publicado por el BCU el 21 de marzo pasado, es decir, 4,9% inferior 
a lo estimado. 
 
Utilizando la metodología presentada en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de 
Presupuesto Nacional 2020-2024, es posible estimar la contribución de los desvíos en las 
proyecciones de los distintos determinantes macroeconómicos de la dinámica del cociente de 
deuda neta, a explicar el desvío en la proyección del cociente de deuda neta sobe PIB en 2023.  
 
Como se observa en la tabla debajo, el principal factor que contribuyó a subestimar el nivel de 
deuda neta sobre PIB a fin de 2023 fue la inesperada desaceleración de la inflación en el 
deflactor del PIB. En efecto, el aumento observado del deflactor en 2023 (3,4%) fue 
significativamente menor al proyectado en la Rendición de Cuentas pasada, de 6,2%, con 
información trimestral de cuentas nacionales a marzo de 2023. Este desvío de 2,8 puntos 
porcentuales en la proyección de la inflación del deflactor, explicó casi el 60% (1,4 puntos 
porcentuales de un total de 2,4 puntos) de la desviación en la proyección del nivel de deuda neta 
sobre PIB a fin de 2023. En segundo orden de magnitud, la revisión de la serie histórica de las 
cifras oficiales del PIB nominal publicada por el BCU en marzo de 2024, resultó en un valor del 
PIB en pesos corrientes de 2022 de 1,4% menor al que se encontraba disponible al momento de 
las proyecciones de la RC22. Este “efecto base” explicó 0,74 puntos porcentuales de la 
desviación del valor estimado de la deuda neta a fin del año pasado. En esa misma línea, un 
menor crecimiento del PIB real al proyectado en 2023, con una diferencia de 0,9 puntos 
porcentuales, implicó también un menor nivel de PIB nominal al previsto, e incidió en un mayor 
nivel de deuda sobre PIB respecto al estimado.  
 
El efecto neto de los desvíos en los valores del tipo de cambio nominal promedio y de fin de 
período en 2023 (que en ambos casos tendieron estar más apreciados que lo proyectado), 
también contribuyeron a explicar el mayor nivel de deuda sobre PIB, aunque con un efecto más 
atenuado respecto a los factores anteriores.62 Por último, es importante destacar que la 
discrepancia entre el valor observado y la proyección del déficit fiscal en 2023 (3,3 puntos 
porcentuales del PIB respecto 3,2 puntos porcentuales estimado) tuvo una incidencia menor en 
el desvío de proyección de la deuda neta, como se observa en la tabla. 
 

                                                           
62 Los efectos de las variaciones del tipo de cambio nominal promedio del año y fin de año (y, por tanto, de la 
desviación en sus proyecciones respecto a lo observado) operan en sentido contrario sobre el cociente de deuda neta 
sobre PIB. Por un lado, una apreciación del tipo de cambio nominal promedio mayor al proyectado, tiende a reducir 
la deuda neta sobre PIB (ya que aumenta el PIB en dólares más que lo proyectado por “efecto denominador”, todo lo 
demás constante). Por otro lado, una apreciación mayor del tipo de cambio de fin de año, respecto a la proyectado, 
tiende a aumentar la deuda neta sobre PIB (ya que aumenta el monto en dólares de la porción de la deuda en pesos 
más que lo proyectado, por “efecto numerador”, todo lo demás constante). Por lo tanto, el impacto neto de las 
desviaciones en la proyección del tipo de cambio nominal (promedio y fin de año) sobre la deuda neta observada es 
función de las magnitudes relativas de los desvíos en sus respectivas proyecciones.  
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La contribución al aumento de la deuda neta sobre PIB de las desviaciones en la proyección de 
las variables antedichas, fue parcialmente compensada por la desviación en las estimaciones en 
la inflación de la Unidad Indexada y las unidades indexadas al salario nominal (UP y UR). En los 
tres casos, la inflación de la UI, UP y UR fue menor a la prevista, lo que redujo el valor en pesos 
de la deuda en moneda local indexada, respecto a lo proyectado. Además de las variables 
macroeconómicas, el nivel de otros activos financieros del Gobierno Central a fin de 2023 fue 
0,9% mayor al proyectado, lo que también contribuyó a atenuar el aumento del cociente de 
deuda neta en 2023. 
  

Observado  Proyectado

Deuda Neta sobre PIB  en 2023 54,6 52,2
Desvío (observado menos proyectado, en puntos porcentuales del PIB) 2,40

         Contribución del desvío de proyecciones en 2023 (en puntos porcentuales de Deuda/PIB):

                          Variación porcentual  del  Deflactor del  PIB 1,41 -2,8

                          Nivel  del  PIB nominal  en pesos  en 2022 0,74     -1,4 (ii)

                          Variación porcentual  del  PIB real 0,49 -0,9

                          Variación porcentual  del  Tipo de Cambio Nominal  (iii) 0,15 -3,2

                          Defici t Fisca l  como proporción del  PIB 0,09 0,1

                          Variación porcentual  de la  UI -0,30 -0,1

                          Variación porcentual  de Otros  Activos  Financieros  del  Gobierno -0,06 0,9

                          Variación porcentual  de la  Unidades  indexadas  a l  sa lario nominal -0,04 -0,4

                          Otros Efectos (Residual) -0,08
                          TOTAL 2,40

(ii) Definido como observado menos proyectado, en variación porcentual, excepto donde se indica.

Fuente: MEF.

Contribución al Desvío en Proyección de Deuda Neta/PIB en 2023
(respecto a lo proyectado en RR.CC. 2022)

Desvío en proyecciones de variables 
que inciden en la Dinámica de Deuda (i)

(ii) Indica que tras la revisión de las cifras oficiales del PBI nominal en pesos en marzo de 2024, el valor del PIB nominal para 2022 resultó ser 1,4% menor al que 
se disponía al momento de las proyecciones de la RCC-202, en junio de 2023.
(iii) La contribución se calcula como el efecto neto del desvío en las proyecciones del tipo de cambio promedio anual y de f in de 2023.
El desvío que se presenta en la última columna corresponde a la variación porcentual del tipo de cambio promedio
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10.2.2. Resultado Fiscal Efectivo 
 

El resultado fiscal efectivo, sin considerar los fondos del Fideicomiso de Seguridad Social (FSS) 
cerró el año 2023 en -3,3% del PIB, en línea con el -3,2% del PIB estimado en la Rendición de 
Cuentas 2022 (RC22). Por su parte, se alcanzaron las metas de los tres pilares de la regla fiscal, 
por cuarto año consecutivo.  
 
 

 
 
Si se expresara el resultado fiscal finalmente observado, en términos del PIB estimado por MEF 
en la RC22, el mismo hubiera sido -3,2% del PIB, indicando un impacto de 0,1 puntos 
porcentuales resultante del menor PIB nominal observado en 2023 (efecto denominador del 
cociente resultado fiscal/PIB) y no de un desvío fiscal en pesos corrientes, propiamente dicho 
(efecto numerador de dicho cociente).  
 
En efecto, el análisis de la evolución de las partidas fiscales durante 2023, muestra conclusiones 
diversas según si el mismo se realiza en términos nominales, reales o en relación al PIB.  A 
continuación, se analizan los mismos.  
 
En el análisis en términos nominales (pesos corrientes), los ingresos del consolidado gobierno 
central y BPS, subieron 5,5% interanual, cuando en la RC22 se esperaba un aumento de 6,3% 
interanual. Esta expectativa era, a su vez, consistente con una proyección de inflación de 6,7% 
promedio anual y un crecimiento del PIB de 1,3% real para 2023. Sin embargo, el PIB registró un 
menor crecimiento real en 2023 (0,4%) y la inflación se desaceleró más rápido de lo esperado, 
alcanzando un promedio de 5,9% anual. Ambos aspectos afectaron, particularmente, los 
ingresos provenientes de la Dirección General Impositiva (DGI) que subieron 3,7% nominal63. 
Esto da cuenta de un claro impacto de la menor inflación observada sobre la recaudación 
tributaria, algo que se comenta en el recuadro 3.  
 
Al descomponer los ingresos del consolidado GC-BPS, se observa que los ingresos del gobierno 
central subieron 4,1% nominal interanual, por debajo de lo estimado en RC22 (5% interanual) 
mientras que los ingresos de BPS subieron 9,7% interanual, levemente por debajo de lo 
estimado (10,1% interanual).  
                                                           
63 Refiere a la recaudación sin retenciones, vertida por DGI al Tesoro Nacional, que difiere levemente de la 
recaudación de tributos con retenciones informada por la propia DGI (3,8% interanual). 
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A modo de acompasar la caída de ingresos y cumplir con las metas fiscales, los gastos no 
personales y las transferencias, evolucionaron por debajo de lo previsto en la RC22, en términos 
de pesos corrientes. Así, los gastos no personales cayeron 6,3% nominal interanual, por debajo 
del 2,8% previsto mientras que las transferencias subieron 7,4% interanual frente al 8,7% 
previsto. Las pasividades y las inversiones evolucionaron en línea con lo previsto (10,4% y -20,3% 
interanual respectivamente), las remuneraciones subieron por encima de lo previsto en la RC22 
(11,1% vs 8,9% interanual respectivamente) y el servicio de deuda, por el contrario, subió menos 
de lo estimado (10,7% vs 16,5% interanual).  
 
La tabla siguiente muestra las principales partidas fiscales y sus variaciones nominales 
interanuales, medidas en pesos corrientes. La primera columna muestra la variación 
efectivamente observada en 2023 vs 2022 mientras que, la segunda columna, muestra las 
variaciones esperadas en la RC22.   
 

   
INGRESOS Y EGRESOS FISCALES 

      
variación nominal anual, % 

  2023 2023 (RC22)  

INGRESOS TOTALES GC-BPS 5,5 6,3 

Ingresos Gobierno Central 4,1 5,0 

     D.G.I. (Recaudación Neta) 3,7 4,8 

Ingresos BPS - Rec Neta 9,7 10,1 

   
EGRESOS TOTALES GC-BPS 5,9 6,8 

EGRESOS PRIMARIOS GC-BPS 5,5 6,0 

Remuneraciones 11,1 8,9 

Pasividades 10,4 10,2 

Gastos No Personales -6,3 -2,8 

Transferencias 7,4 8,7 

     Transferencias GC -9,1 2,0 

     Transferencias BPS  10,1 9,8 

Inversiones -20,3 -18,0 

Intereses de Deuda Pública 10,7 16,5 

 
Cabe consignar que, a partir de 2022, la Contaduría General de la Nación (CGN), comenzó a 
registrar de forma separada el componente de funcionamiento, por un lado y el de inversión, 
por otro, de los pagos por disponibilidad (PPD), afectando la comparación de cifras con los años 
anteriores. La razón para dicha modificación fue diferenciar, la porción correspondiente a la 
inversión (ej: inversión inicial, mantenimiento de infraestructura) de la referida a 
funcionamiento (ej: costos operativos).  
 
En definitiva, el análisis en términos nominales de las partidas fiscales en 2023, muestra ingresos 
corrientes que resultaron inferiores a lo previsto en la RC22, en más de 6.000 millones de pesos, 
que fueron acompasados por menores gastos no personales y transferencias, respecto a lo 
previsto. En la medida en que lo que las autoridades gestionan la política fiscal basadas en 
decisiones que afectan a las partidas nominales – y no reales ni en términos del PIB – se entiende 
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que este análisis refleja de manera más fidedigna las decisiones que se tomaron en materia fiscal 
a lo largo de 2023: acompañamiento de los egresos fiscales a una recaudación tributaria que 
evolucionó por debajo de lo esperado.  
 
Al analizar las partidas fiscales en términos reales, la conclusión respecto a la gestión fiscal 
difiere levemente, del análisis anterior. En efecto, deflactando ingresos y egresos por la inflación 
promedio observada, medida por el Índice de Precios al Consumo (IPC), se concluye que los 
ingresos reales evolucionaron según lo previsto en la RC22, cayendo 0,3% real interanual 
mientras que los egresos reales estuvieron en línea con la estabilidad prevista en la RC22. No 
obstante, debe considerarse que el guarismo inflacionario en 2023 fue, en promedio, casi un 
punto porcentual menor respecto a lo estimado (5,9% interanual vs 6,7% interanual). De 
deflactarse las partidas observadas con la inflación esperada en la RC22, tanto los ingresos como 
los gastos fiscales hubieran evolucionado por debajo de lo previsto, tal como surge del análisis 
de las partidas nominales y, efectivamente, terminó ocurriendo.   
 
 

      
INGRESOS Y EGRESOS FISCALES 

  
variación real anual, % 

  
2023                          

IPC promedio anual 
efectivo: 5,9% 

2023 (RC22)                     
  IPC promedio anual 

proyectado en RC22: 6,7% 

2023                              
     IPC promedio anual 

proyectado en RC22: 6,7% 

INGRESOS TOTALES GC-BPS -0,3 -0,3 -1,1 
Ingresos Gobierno Central -1,7 -1,6 -2,5 

     D.G.I. (Recaudación Neta) -2,0 -1,7 -2,8 

Ingresos BPS - Rec Neta 3,6 2,8 2,8 

    
EGRESOS TOTALES GC-BPS 0,0 0,1 -0,8 

EGRESOS PRIMARIOS GC-BPS -0,4 -0,6 -1,2 

Remuneraciones 4,9 2,1 4,1 

Pasividades 4,3 3,3 3,5 

Gastos No Personales -11,5 -8,9 -12,1 

Transferencias 1,4 1,9 0,7 

     Transferencias GC -14,2 -4,4 -14,8 

     Transferencias BPS  4,0 2,9 3,2 

Inversiones -24,8 -23,2 -25,3 

Intereses de Deuda Pública 4,5 9,2 3,8 

 
Finalmente, al analizar el cierre fiscal 2023 en términos del PIB, se concluye, a primera vista, que 
tanto ingresos como egresos evolucionaron por encima de lo previsto. No obstante, ello se 
deriva del hecho que el PIB nominal resultara notoriamente inferior a lo previsto (tanto por el 
menor crecimiento real como por el menor deflactor del PIB y la revisión de CCNN hacia atrás), 
incrementando los cocientes de ingresos y egresos fiscales en relación al PIB.  
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En efecto, en la RC22 se esperaba que los ingresos del GC-BPS fueran 25,8% del PIB en 2023 
resultando, finalmente, 26,9% del PIB. Sin embargo, de considerarse las partidas nominalmente 
observadas en términos de PIB esperado en la RC22, el cociente resultante hubiera sido 25,6%, 
0,2 pp inferior al proyectado en RC22, dando cuenta de lo que, efectivamente, terminó 
ocurriendo a nivel de la recaudación tributaria.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En materia de gastos totales, en la RC22 se estimaban en 28,9% del PIB, resultando en 30,1% del 
PIB. Sin embargo, asumiendo que el PIB hubiera, efectivamente, resultado en el previsto en 
RC22 y, bajo un análisis estático, el cociente de gastos vs PIB hubiera resultado en 28,6%, es 
decir, 0,3 pp menor al previsto.  
 
En suma, los resultados previamente comentados evidencian distintos resultados respecto a la 
evolución y manejo de las partidas fiscales, siendo a nuestro juicio, el análisis nominal el que 
mejor refleja lo efectivamente ocurrido durante 2023 a nivel de la gestión fiscal: una 
recaudación menos dinámica que fue compensada con una desaceleración de los egresos 
respeto a lo previsto, permitiendo cerrar las cuentas fiscales en línea con lo estimado en la 
instancia de RC22.  

      

INGRESOS Y EGRESOS FISCALES 

  
% PIB 

  2023 
2023 (RC22)  

con PIB RC22 

2023             

  con PIB RC22 

INGRESOS TOTALES GC-BPS 26,9 25,8 25,6 

Ingresos Gobierno Central 19,7 18,9 18,7 

     D.G.I. (Recaudación Neta) 16,7 16,1 15,9 

Ingresos BPS - Rec Neta 7,3 6,9 6,9 

    
EGRESOS TOTALES GC-BPS 30,1 28,9 28,6 

EGRESOS PRIMARIOS GC-BPS 27,8 26,6 26,4 

Remuneraciones 5,0 4,6 4,7 

Pasividades 9,6 9,1 9,1 

Gastos No Personales 3,6 3,5 3,4 

Transferencias 8,4 8,1 8,0 

     Transferencias GC 1,0 1,1 1,0 

     Transferencias BPS  7,4 7,0 7,0 

Inversiones 1,2 1,2 1,1 

Intereses de Deuda Pública 2,3 2,4 2,2 

 
   

RESULTADO FISCAL GC-BPS -3,2 -3,1 -3,0 

RESULTADO FISCAL GC-BPS S50NES -3,3 -3,2 -3,2 
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 Emergencia Hídrica – medidas adoptadas para mitigar los impactos de la sequía en la producción 
agropecuaria 
 
En materia de partidas fiscales 2023, corresponde hacer una mención especial a la fuerte sequía que 
atravesó el país en 2023 y al apoyo brindado a la ciudadanía desde el gobierno.  
 
Entre 2020 y principios de 2023 Uruguay vivió una de las mayores sequías de los últimos 100 años. En ese 
período, Uruguay se encontraba bajo la influencia del fenómeno de la Niña, lo que coincidió además con un 
período prolongado de déficit de lluvias64. Según el informe “Sequía Meteorológica en Uruguay 2020-2023”, 
del Instituto Uruguayo de Meteorología, los cuatro años comprendidos entre 2020 y 2023 fueron 
extremadamente secos, encontrándose dentro de los once más secos, desde 1981. 
 
Como consecuencia de este fenómeno, las fuentes utilizadas para abastecer de agua potable a la población 
se vieron fuertemente afectadas. En particular, la Cuenca del Río Santa Lucía, que abastece de agua 
potable al 60% de la población del país, se encontró bajo situación de sequía en un total de 31 meses entre 
enero de 2020 y diciembre de 2023. Como consecuencia, en junio de 2023 el gobierno declaró la 
Emergencia Hídrica para esta zona del país (Decreto 177/023). 
 
Con el objetivo de asegurar a la ciudadanía los recursos necesarios para afrontar la emergencia hídrica y, 
a fin de dotar de transparencia a los gastos derivados de esta emergencia, la Ley Nº 20.166 creó el Fondo 
de Emergencia Hídrica (Fondo), reglamentada por el Decreto Nº 262/023. 
La emergencia hídrica estuvo vigente por el período de junio a agosto de 2023, declarando su cese a través 
del Decreto Nº 253/023, de 23 de agosto de 2023, como consecuencia de posteriores precipitaciones que 
permitieron que las principales reservas de agua, utilizadas para abastecer a la población, recuperaran parte 
de su caudal. 
La Ley estableció como objetivo del Fondo, atender de forma exclusiva, las erogaciones que debiera atender 
el Ministerio de Salud Pública y demás prestadores públicos de la salud de manera directa, el Ministerio de 
Desarrollo Social, la Administración Nacional de Educación Pública y el Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay; el pago de las prestaciones brindadas por el BPS y la caída en su recaudación; la caída en la 
recaudación de la Dirección General Impositiva, por todas las exoneraciones tributarias dispuestas; y toda 
actividad estatal destinada a la protección de la población frente a esta emergencia. 
El período por el que estuvo vigente la emergencia hídrica, derivó en que las medidas financiadas con el 
Fondo fueran las siguientes: 
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64 Fuente: https://inumet.gub.uy/sites/default/files/2024-
01/Informe%20final_Sequía%20Final_2020_2023_compressed.pdf 
https://www.inumet.gub.uy/sites/default/files/2023- 
05/Sequ%C3%ADa_2020%20al%202023_Uruguay_Inumet_actualizaci%C3%B3n.pdf 

 Otorgamiento de un subsidio equivalente a dos litros de agua por día a los beneficiarios de 
Asignaciones Familiares del Plan de Equidad (AFAM-PE), que cobrasen por modalidad TuApp en 
Montevideo y Canelones, y las personas de su núcleo familiar; de la Tarjeta Uruguay Social (TUS 
- personas en situación de calle, víctimas de trata, entre otras); del Programa de Apoyo a  Enfermos 
Crónicos; todos los pacientes con insuficiencia renal crónica y con cirrosis en tratamiento bajo el 
Fondo Nacional de Recursos; personas mayores en vulnerabilidad que recibieran Asistencia a la 
Vejez (de 65 y 69 años) y Pensión a la Vejez (mayores de 70 años); y quienes cobraran jubilaciones 
mínimas del Banco de Previsión Social (BPS) correspondientes a la zona afectada. Más de 500 mil 
personas fueron beneficiarias de esta medida.  

 Reintegro a la Dirección General Impositiva (DGI) por la baja en la recaudación como consecuencia 
de la exoneración del Impuesto del Valor Agregado (IVA) y del Impuesto Específico Interno (IMESI) 
aplicable a aguas minerales y sodas, vigente por el período de junio a agosto de 2023, al amparo 
de la Ley Nº 20.159 del 22 de junio de 2023 y del Decreto 178/23 del 20 de junio de 2023.  

 
A continuación, se detallan los egresos asociados al mismo: 

 
Excluye medidas tomadas por organismos públicos por fuera del GC-BPS, tales como los entes públicos. 

millones de $ millones de US$ % del PIB

AFAM-PE subsidio agua 710 18 0,02

Tarjeta Uruguay Social (TUS) - subsidio agua 41 1 0,00

Pasivos - subsidio agua 188 5 0,01

DGI (resignación de ingresos) 1.038 27 0,03

TOTAL 1.978 51 0,06

FONDO DE EMERGENCIA HÍDRICA
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Impacto de la reducción de la inflación sobre las cuentas fiscales 
En el año 2023, la inflación en Uruguay registró un descenso más rápido de lo esperado por MEF, cerrando 
en 5,1%, su nivel más bajo de los últimos 18 años, mientras que el valor estimado para 2023 en la Rendición 
de Cuentas de 2022 fue 6,7%. 
 
 

 
La rebaja inflacionaria constituye una buena noticia desde la perspectiva macroeconómica, particularmente 
porque permite, entre otros factores, incrementar el poder adquisitivo de salarios y pasividades. No 
obstante, tuvo impactos directos e indirectos sobre las cuentas fiscales. En primer lugar, porque hay una 
clara asociación entre la recaudación tributaria nominal y la tasa de inflación. En la medida en que la 
inflación resulte inferior a la estimada, lo mismo ocurrirá con la recaudación. Por el contrario, en la medida 
en que gran parte de los egresos vienen dados al inicio del año (“miran hacia atrás”), son independientes 
de lo que ocurra con la inflación en el año en curso. Este es el caso de las pasividades – que indexan con 
los salarios del año anterior –, gastos de funcionamiento e inversión ya pactados con proveedores y 
salarios, ya definidos a partir del 1° de enero de cada año.   
 
La recaudación tributaria tuvo un magro comportamiento en 2023, cayendo 1,4% real interanual en 
términos brutos y 2% en términos netos, evolucionando por debajo de lo que podría preverse, aun 
considerando el magro crecimiento económico observado (+0,4% real interanual) y la rebaja de impuestos 
que el gobierno implementó el año pasado, y que implicó una caída de la recaudación de 0,5% interanual. 
Por tanto, la elasticidad real de la recaudación respecto al PIB real, resultó negativa, algo bastante inusual 
en la serie histórica reciente salvo por el año 2019 en el que se verificó una situación similar, aunque de 
magnitud menor.  
 
Los siguientes gráficos muestran la evolución de la recaudación tributaria y del PIB en términos reales, así 
como la correspondiente elasticidad asociada. Para 2023, se depuraron los guarismos del efecto de la 
rebaja tributaria.   
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Entre los factores detrás del magro comportamiento de la recaudación, es posible identificar, entre otros, 
la fuerte baja de la inflación, el magro crecimiento económico y el desvío de consumo de los hogares, hacia 
Argentina.  
 
A efectos de identificar la incidencia del factor inflacionario sobre la recaudación de DGI, MEF realizó un 
análisis que consistió en agrupar los tributos en distintas categorías y asociarles un índice de precios 
representativo de cada una de éstas. Se concluyó que hubo un importante efecto de la desaceleración de 
la inflación implícita en la recaudación, la que habría rondado 4,5% interanual, por debajo de la inflación 
esperada en la RC22 e, incluso, de la observada al cierre del año. En este sentido, seguramente la 
influencia del abaratamiento relativo del vecino Argentina, en 2023, habría impactado negativamente sobre 
la recaudación tributaria. A partir de los montos nominales de los distintos grupos de impuestos y de sus 
correspondientes precios asociados, se calculó la evolución de la recaudación en términos reales, para 
cada categoría y el total de la recaudación neta. En este análisis, el aumento real de la recaudación habría 
sido nulo, consistente con el magro crecimiento del PIB.  
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En cuanto al desvío de consumo a Argentina, a partir de los datos de turismo emisivo, la DGI estimó el 
efecto directo en la recaudación de IVA de dicho desvío en, aproximadamente, USD 50 millones, cercano 
a 0,1% del PIB% (0,4 interanual).  
 
Se estima que la sorpresa inflacionaria en 2023, que surge de comparar la inflación estimada en RC22 
(6,7% promedio anual) con la inflación promedio observada (5,9%), conllevó una pérdida de recaudación 
de 0,2% del PIB inferior a lo proyectado. La sorpresa también ocurrió a nivel de analistas que responden 
la encuesta mensual del BCU y que, al momento de que el Poder Ejecutivo presentara la RC22 en junio de 
2023, esperaban una inflación de 6,95% al cierre de 2023 (mediana de las respuestas).  
 
A fines de 2023, desde MEF se solicitó una consultoría al FMI para evaluar el impacto de una menor 
inflación sobre los ingresos del GC-BPS.  Dicha consultoría cuantificó el impacto de la sorpresa inflacionaria 
en un marco de “equilibrio parcial”, abstrayéndose del efecto de la caída de la inflación sobre el crecimiento 
económico, el dinamismo del mercado laboral, o las tasas de interés. Así, el impacto directo de la sorpresa 
inflacionaria sobre las cuentas fiscales lo estima en 0,2 pp del PIB, en 2023, en línea con las estimaciones 
oficiales.  
 
La sorpresa inflacionaria, no sólo impacto a nivel de la recaudación de tributos sino, también, a nivel del 
índice de precios implícito del PIB (IPI) y, por ende, del PIB nominal. En febrero pasado, MEF estimaba un 
deflactor del PIB de 4,2% para el cierre de 2023 pero, finalmente, resultó siendo 3,4%. Ello explicó, 
parcialmente, la revisión a la baja en el PIB nominal publicado por el BCU para 2023, en su primera 
estimación, afectando, tanto el denominador del cociente de resultado fiscal como, particularmente, el de 
deuda pública en relación al PIB.  
 

Recaudación DGI 2022 2023 2023/2022

mill. $ mill. $ Var. Nominal Indicador Variación mill. $ mill. $ % mill. $ % mill. $ 
(resto)

%

Sobre los productos (IVA, IMESI, IMEBA, FIS, 
Seguros, Det.) 336.997 349.749 3,8% IPI del PIB 3,4% 11.335 146 0,0% 1.272 0,4%

Renta del trabajo (IRPF II) 84.311 91.439 8,5% IMS Nominal 
promedio 9,4% 7.889 -1.514 -1,8% 753 0,9%

Pasividades (IASS) 14.893 15.328 2,9%
IMS Nominal 
promedio 
2022

8,7% 1.299 -829 -5,6% -35 -0,2%

Renta y patrimonio de las empresas y otros 
(IRAE, IRPF I, Primaria, IRNR, Peq. Empresa, 
Derog.)

148.023 154.155 4,1% IPI del PIB 3,4% 5.079 -1.165 -0,8% 2.217 1,5%

TOTAL RECAUDACIÓN BRUTA 584.224 610.671 4,5% 4,4% 25.602 -3.508 -0,6% 146 0,0% 4.207 0,7%

(-) DEVOLUCIONES -80.042 -86.927 8,6% IPI del PIB 3,4% -2.746 -4.139 5,2%

TOTAL RECAUDACIÓN NETA CON PRECIOS 
ASOCIADOS 504.182 523.744 3,9% 4,5% 22.855 -3.508 -0,7% 146 0,0% 68 0,0%

TOTAL RECAUDACIÓN  REAL CON IPC 504.182 523.744 3,9% IPC 5,9% 29.747 -3.508 -0,7% 146 0,0% -6.824 -1,4%

Variación por precios Alivio tributario 
(precio)

Otras rebajas 
netas (precio)

Variación por 
volumen
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Es importante destacar el desvío que se observa en la evolución de la tasa de crecimiento del IPI respecto 
al IPC. Tal como se observa en el gráfico siguiente, en 2022 y 2023 hubo un desvío importante entre ambos 
indicadores de precios, posiblemente asociado a la apreciación del tipo de cambio y la caída en el precio 
de las materias primas a nivel internacional. Este fenómeno, sumado a la desaceleración mayor a lo 
esperado en el IPC, contribuyó aún más a la dificultad de anticipar el bajo IPI registrado en 2023 y sus 
efectos sobre la recaudación.  
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10.2.2. Regla Fiscal 
 

La regla fiscal implementada a partir de 2020 se basa en tres pilares: 
 

i) Resultado Fiscal Estructural (medido en relación al PIB) 
ii) Egresos primarios (medidos en términos reales) 
iii) Endeudamiento neto (medido en dólares corrientes) 

 
En las sucesivas instancias presupuestales, se incluyeron estimaciones de incremento de gasto 
consistentes con el crecimiento potencial de la economía y la estabilización de la deuda pública. 
Sobre esta base, se calibraron anualmente las metas de los tres pilares de la regla fiscal. 
 

 
 
*Resultado Efectivo GC-BPS incluye ingresos al Fideicomiso de la Seguridad Social 
Cifras expresadas en porcentaje de últimos PIB nominales estimados por MEF y BCU en febrero 2024 Nota 
metodológica 1 PIB en cifras fiscales.pdf (www.gub.uy) .PIB 2023 fue el remitido al CFA al momento de la validación 
de la Regla Fiscal. A efectos del cumplimiento del año 2023, se considera el PIB proyectado utilizado en la instancia 
de febrero ($3.055.352 millones). Con el dato de PIB efectivo el Resultado Fiscal Estructural del 2023 es de -2,9%, con 
la actualización en elasticidades fiscales (Nota Metodológica Elasticidades Fiscales_0.pdf (www.gub.uy)), resulta en -
2,8%. 
 
Por su parte, en el mes de febrero de cada año, MEF rinde cuentas sobre el cumplimiento de la 
regla fiscal del año anterior, tal como se indica en la nota metodológica publicada el pasado 31 
de enero de 202465. Para el año 2023, dicha rendición se llevó a cabo el pasado 21 de febrero66.  
 
En 2023, se alcanzaron las metas de los tres pilares de la regla fiscal por cuarto año consecutivo, 
desde su implementación en 2020.  
 
i) Resultado Fiscal Estructural  

 
El resultado fiscal estructural del GC-BPS, excluyendo el FSS, fue -2,7% del PIB en 2023, conforme 
lo estimado en la RC22. 
 

                                                           
65 Nota metodológica PIB en cifras fiscales.pdf (www.gub.uy) 
66 Presentación de PowerPoint (presidencia.gub.uy) 
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El artículo 6 de la Ley Nº 19.889, reglamentada por el Decreto Nº 315/021 de 15/09/2021, define 
el resultado fiscal estructural como el resultado efectivo depurado de los efectos cíclicos de la 
actividad económica y también de los ingresos y egresos extraordinarios que correspondan.  
 
Se entiende que este indicador mide mejor la gestión fiscal respecto al resultado efectivo, ya 
que permite depurar, a este último, de factores cíclicos y extraordinarios. Como limitante, el 
resultado fiscal estructural no depura el balance fiscal por fuertes cambios en los precios 
relativos o en revisiones inesperadas del PIB nominal, tal como aconteciera en 2023. Si bien el 
resultado fiscal estructural es publicado por MEF en dos instancias en el año (febrero y junio) – 
frente a las doce publicaciones mensuales del resultado fiscal efectivo – los avances realizados 
en materia de institucionalidad fiscal apuntan a que analistas, y otros actores relevantes, puedan 
hacer seguimiento del resultado fiscal estructural y referir al mismo de manera creciente a la 
hora de evaluar el comportamiento de la política fiscal.  
 
El resultado fiscal estructural se compone de un resultado fiscal efectivo del GC-BPS de -3,1% 
del PIB, incluyendo las partidas asociadas al Fondo de Seguridad Social, de partidas 
extraordinarias – equivalentes a 0,1% del PIB – y de 0,3% del PIB correspondiente al ajuste 
cíclico.  
 

 
Las cifras de 2023 están expresadas como porcentaje del PIB nominal estimado por MEF en el mes de febrero de 
2024, previo a la publicación de las cuentas nacionales por parte del BCU. Por mayor detalle, referir a la nota 
metodológica. 
 
Como se comentó en el recuadro 3, de acuerdo a las definiciones metodológicas adoptadas para 
la evaluación del cumplimiento de la regla fiscal, cuando se realiza el informe de cumplimiento 
en febrero de cada año, aún no se cuenta con la estimación de PIB del año previo por parte del 
BCU. Por tanto, la evaluación se realiza con las proyecciones que se realizan en MEF y se 
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informan al Consejo Fiscal Asesor. En particular, el valor del PIB nominal estimado por MEF en 
febrero pasado fue de 3.055.352 millones de pesos, que conllevaba un supuesto de crecimiento 
real de 1,3% y una variación del deflactor del PIB de 4,2%.  
 
Si, a posteriori, se calculara el resultado fiscal estructural considerando la primera estimación 
del PIB del año 2023, realizada por el BCU el pasado 21 de marzo, el mismo se habría situado en 
-2,8% del PIB67. No obstante, tal como se explicita en la nota metodológica publicada en enero 
del corriente año, el cumplimiento fiscal se realiza y se comunica con la información disponible 
en el mes de febrero, no revisándose luego con los cambios en la serie anual de PIB que publica 
el BCU en marzo de cada año, en oportunidad del primer cierre anual y revisiones subsiguientes.  
 
Debe considerarse que, tanto el gobierno central como BPS, realizan erogaciones hasta el último 
día hábil de cada año, en función de su mejor estimación de PIB a esa fecha, no pudiendo 
gestionar dichas partidas a partir de estimaciones del PIB que se conocen con más de tres meses 
de posterioridad al cierre del año fiscal. Es decir, resulta lógico evaluar el manejo fiscal a partir 
de la última estimación de PIB del MEF, al cierre del año fiscal en diciembre de cada año, que 
cuenta con información hasta el tercer trimestre del año en curso y es compartida con el Consejo 
Fiscal Asesor, en febrero siguiente, a efectos de la validación del resultado fiscal estructural. 
Asimismo, en esta oportunidad, hubo un importante impacto de la revisión de las Cuentas 
Nacionales de años anteriores, en particular, 2021 y 2022.  
 
La variación del resultado fiscal estructural utilizando la serie histórica revisada del PIB real de 
la última publicación de las cuentas nacionales por parte del BCU en marzo pasado, surge, 
mayoritariamente, del cambio que sufrió la brecha PIB a partir de la revisión de los datos desde 
2018 a 2023. En efecto, a la hora de rendir cuentas en febrero pasado, la brecha PIB se estimaba 
en -3,2%, dando cuenta de un efecto ciclo de 0,3% del PIB. No obstante, con la nueva estimación 
de PIB, la brecha producto sería menor, de -2%, reduciendo el efecto ciclo a 0,2% del PIB. Por su 
parte, la actualización y publicación de las elasticidades fiscales, en mayo de 2024, contribuyeron 
positivamente a la medición del resultado fiscal estructural, en 0,1 pp del PIB.  
 
Respecto a los ingresos y egresos extraordinarios, desde 2022, MEF publica un informe anual 
detallando las partidas extraordinarias que, en esta oportunidad, se vuelven a comentar a 
continuación68.  
 
Los ingresos extraordinarios totalizaron 1.04169 millones de pesos corrientes y fueron 
considerablemente inferiores a los años previos. Se destacan cuatro rubros que explican casi la 
totalidad de las partidas extraordinarias del 2023, i) ingresos obtenidos por el remate de bandas 
de celulares, ii) resignación de ingresos por sequía, iii) resignación de ingresos por medidas de 
frontera, iv) adelantos de pagos de DGI a TGN e v) impacto rezagado de la rebaja tributaria, es 
decir, ingresos que fueron percibidos en 2023 – por implementación de la rebaja a partir de 
mayo de ese año – pero que serán devueltos a los contribuyentes en 2024.  
 
Los ingresos por pagos a la URSEC por remates de bandas de celulares se depuran 
completamente ya que los mismos son ingresos no recurrentes. Se puede profundizar sobre este 
concepto en una nueva nota metodológica sobre partidas extraordinarias situada en el sitio web 
del MEF junto con este informe70.  

                                                           
67 Incluye una mejora de 0.1 pp del PIB que surge de la actualización de las elasticidades fiscales en mayo de 2024.  
68 Publicaciones | MEF (www.gub.uy) 
69 Anteriormente este valor se estimaba en $945 millones, esto se actualizó a raíz de la revisión de Cuentas 
Nacionales. 
70 Acceso a notas metodológicas. 

339Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

199 
 

 
En el marco de la crisis hídrica, se determinó la exoneración del IVA71 e IMESI72 a las aguas 
embotelladas a los efectos de hacer más accesible estos productos para la población en general. 
En la medida que lo anterior significó una pérdida de ingresos fiscales, a los efectos de la 
corrección estructural, se contabilizó como un ingreso extraordinario negativo.  
 
Por su parte, durante 2023, la diferencia de precios con Argentina, así como con Brasil activó 
una serie de medidas de alivio tributario específico para la zona fronteriza. Dentro de la 
resignación de ingresos por este concepto, se consideró el incremento a la exoneración del 
IMESI (del 30% al 40%) para la venta de naftas en la frontera con Argentina y la exoneración del 
pago del IVA mínimo, de IRAE y del Impuesto al Patrimonio para micro y pequeñas empresas 
(Ley Nº 20.104). En total estas medidas alcanzaron la suma de 510 millones de pesos.  
 
Por último, se consideró la corrección por el impacto rezagado de la reforma tributaria aprobada 
en junio del 2023, por partidas que fueron adelantadas por los contribuyentes y les serán 
devueltas en 2024. La información proporcionada por DGI muestra que, para 2023, corresponde 
considerar como ingresos extraordinarios 796 millones de pesos compuesto por 538 millones 
asociados a IRPF y 258 millones a IASS.  
 
Los egresos extraordinarios ascendieron a 7.176 millones de pesos, también sensiblemente 
menores que en años anteriores. Dentro de los egresos extraordinarios se destacan dos líneas: 
i) egresos asociados al COVID-19 y ii) otros egresos extraordinarios.  
 
Los egresos asociados al COVID-19 totalizan 1.226 millones de pesos, incluyendo un pago de 810 
millones de pesos correspondiente a pruebas de diagnóstico no financiadas por el Fondo COVID-
19 ya que se hizo por un acuerdo extra-judicial. Cabe resaltar que el Fondo COVID-19 devengó 
egresos presupuestales hasta el mes de diciembre de 2022. Sin embargo, en el mes de enero de 
2023, se imputaros egresos fiscales (criterio caja) correspondientes a pagos cuyos hechos 
generadores se dieron con anterioridad al 2023. 
 
En el rubro “otros egresos extraordinarios”, se encuentran los gastos destinados a apoyar a la 
población vulnerable en el marco de la crisis hídrica por un monto de 980 millones de pesos. Al 
mismo tiempo, se incluyen las transferencias realizadas a hogares de contexto crítico con niños 
de 0 a 6 años entre 2022 y 2023, que ascienden a (1.453 millones de pesos), y el pago de tres 
adendas al contrato del ferrocarril central (3.355 millones de pesos). Por último, se incorporan 
en esta línea, los gastos asociados a la emergencia agropecuaria que suman 282 millones de 
pesos.  
 
En cuanto al pago de intereses extraordinarios, ascendió a un valor neto de 2.983 millones de 
pesos en 2023, compuesto por la depuración de los intereses del Fondo de la Seguridad Social 
(3.805 millones), a los que se adicionan las ganancias asociadas al manejo de pasivos de deuda 
por 822 millones.  
  

                                                           
71 Exoneración de IVA a las aguas embotelladas. 
72 Exoneración de IMESI a las aguas embotelladas. 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES                           Miércoles 7 de agosto de 2024340



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

200 
 

Partidas de Ingresos y Egresos Extraordinarios 

         

(valores en millones de pesos)                 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

INGRESOS GC-BPS (-) 6.751 5.279 34.743 29.660 13.148 14.406 7.717 1.041 

Devoluciones AFAP1 2.163 296 97 87 92 70 98 115 

Ingresos por Remate Bandas Celulares2   381 524 956 1.100 2.063 521 1.868 

Ingresos por juicio a Tabacalera3 226             
 

Utilidades BROU4 -889 -3.918 -3.669 2.174 6.070 9.955 2.541 117 

Ingreso FEE5     6.165         
 

Versión Resultados Extraordinarios UTE6 4.544 8.520 8.216 3.522 0 0 1.680 0 

Ingresos al Fondo Fideicomiso Seguridad Social7     23.411 22.920 12.955 7.880 2.598 10 

Ingresos Fondo COVID GC (excl. BROU)8         2.495 1.032 194 0 

Ingresos Fondo COVID BPS         -9.564 -6.593 -1.272 0 

Otros Ingresos Extraordinarios (Ingresos BHU/FRPB)9 707           307 332 

Resignación de Ingresos por Sequía (IVA IMESI agua 
embotellada)10               -1.038 

Resignación de Ingresos Fronteras11               -510 

Adelantos12             1.050 -650 

Correción por impacto rezagado de Reforma 
Tributaria13               796 

                  

EGRESOS GC-BPS (+) 2.911 -893 1.521 -163 19.867 40.999 20.844 7.176 

Pérdidas por Pluna/Judiciales14 2.059   357         
 

Pérdida Gas Sayago15     977         
 

Adelanto a Agentes Descentralizados (Pend. de 
Devolución)16 -148 107 186 -163 -716 -1.037 1.343 -120 

Adelanto Gastos GC-BPS17 1.000 -1.000           
 

Egresos Fondo Covid y asociados a COVID18         20.582 42.036 17.681 1.226 

Otros Egresos Extraordinarios19             1.821 6.070 

                
 

INTERESES (+)     -433 -7.058 -5.009 -10.196 -4.597 -2.983 
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1 Ingresos recibidos por el BPS por concepto de desafiliaciones de AFAP en el marco de la Ley Nº 19.162. 
2 Ingresos del remate de bandas de telefonía celular (a cargo de URSEC). 
3 La corrección se realiza en base a información de la Tesorería General de la Nación. 
4 Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay - Ley Nº 18.716. La corrección se realiza en base al 
promedio histórico desde 2007 en términos del PIB. 
5 Autorización al Poder Ejecutivo a transferir el monto excedente del Fondo de Estabilización Energética (FEE) a 
Rentas Generales – Ley Nº 19.620. 
6 La corrección se realiza en base a la información propia de la Tesorería General de la Nación. Se cuenta también 
con los Balances Contables de la Empresa Pública. 
7 Se corrige el ingreso de fondos al Fideicomiso de la Seguridad Social (FSS) en el marco de lo previsto en la Ley Nº 
19.590. 
8 Se depuran los ingresos y resignación de aportes asociados al Fondo Solidario COVID-19 creado en la Ley Nº 
19.874. 
9 BHU: Fundamento normativo en lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la Carta Orgánica del BHU. FRPB: Fondo 
de Reconversión del Patrimonio Bancario.  
10 Se depura la resignación de ingresos asociados a la eliminación transitoria del IMESI e IVA a aguas embotelladas y 
sodas establecida en el Decreto Nº 178/023 y Ley Nº 20.159 respectivamente. 
11 Contiene la resignación de ingresos de IRAE, IP e IVA mínimo producto de la exoneración transitoria otorgada por 
la Ley Nº 20.104 así como la estimación de la resignación de ingresos por el aumento en la tasa de exoneración de 
IMESI a las naftas en los departamentos fronterizos con Argentina.  
12 Incluye adelantos de la DGI realizados a la Tesorería General de la Nación. 
13 Cambios tributarios IRPF IASS y MiPymes (2023 en adelante). 
14 Egreso de US$ 71 millones asociado al acuerdo alcanzado entre el Estado y The Bank of Nova Scotia en el proceso 
concursal de PLUNA S.A (2016). 
15 Pago Anticipado de la deuda por un monto total de US$30.282.284 que posteriormente fue condonado a Gas 
Sayago. 
16 Adelantos realizados por el BPS a los agentes descentralizados para servir prestaciones. 
17 Adelantos de gastos realizados por el GC-BPS. Por ejemplo, adelantos de remuneraciones y pasividades. Estos 
afectan la comparación de los resultados fiscales y por tanto se realiza la corrección pertinente. 
18 Se depuran los egresos asociados al Fondo Solidario COVID 19 creado en la Ley Nº 19.874. En este total, se 
adicionan los pagos correspondientes a tests de diagnóstico COVID no financiados a través del Fondo COVID-19. Los 
mismos fueron abonados mediante convenio extra-judicial y ascendieron a $2.416.160.659 Y $ 810.000.000 en 2022 
y 2023 respectivamente. A su vez, en 2023 se agrega una proyección por un potencial pago adicional de tests. 
19 Se depuran egresos asociados a medidas transitorias para atender a la población vulnerable (Bono Crianza), se 
adiciona la depuración de egresos asociados al déficit hídrico (estimación MEF), los cuales se reflejarán en el Fondo 
de Emergencia Hídrica, entre otros.  
20 Se corrige el menor pago de intereses del Gobierno Central asociado a la tenencia de títulos por parte del 
Fideicomiso de la Seguridad Social (FSS) en el marco de lo previsto en la Ley Nº 19.590.  
21 Se corrigen las ganancias o pérdidas de capital provenientes del manejo de pasivos de deuda. La información surge 
a partir de datos provistos por la Unidad de Gestión de Deuda. 

  

    Intereses Cobrados FSS20     -433 -2.251 -2.555 -3.589 -3.399 -3.805 

   Ganancias/Pérdidas de Capital21       -4.807 -2.454 -6.606 -1.198 822 

                  

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1- Ingresos Extraordinarios GC-BPS (-) 0,4% 0,3% 1,7% 1,4% 0,6% 0,5% 0,3% 0,0% 

2- Egresos Extraordinarios GC-BPS (+) 0,2% 0,0% 0,1% 0,0% 0,9% 1,5% 0,7% 0,2% 

3- Intereses Extraordinarios GC-BPS (+) 0,0% 0,0% 0,0% -0,3% -0,2% -0,4% -0,2% -0,1% 

AJUSTE EXTRAORDINARIOS (-1 +2 + 3)  -0,2% -0,3% -1,7% -1,7% 0,1% 0,6% 0,3% 0,1% 
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ii) Variación real de Egresos Primarios 
 

La variación real de los egresos primarios tiene un tope indicativo establecido por la tasa de 
crecimiento del PIB potencial.  
 
A partir de los insumos provistos por el Comité de Expertos a fines de mayo del 2023, la tasa 
promedio de crecimiento del PIB Potencial para el período 2023 - 2032, se ubicó en 2,8% real. 
No obstante, para no afectar el año ya en curso, esta estimación comenzó a regir como tope 
para la variación real de egresos primarios en el año 2024, estableciéndose para 2023 el 
crecimiento potencial estimado a partir de los insumos solicitados al Comité de Expertos en 
febrero de 2022, de 2,1% real anual.  
 
En 2023, hubo una caída de los egresos primarios, de -0,4% real, dentro de la meta establecida, 
en la medida en que operó el efecto comparación con gastos COVID-19 del año 2022.  
 

 
 
iii) Endeudamiento Neto  

 
En la Rendición de Cuentas del año 2021 (a mediados de 2022), se había establecido un tope 
legal de 2.200 millones de dólares para el endeudamiento neto del año 2023. Posteriormente, 
en la RC22, se estimó un endeudamiento neto de 2.370 millones de dólares, producto de la 
fuerte sequía que afectó el país a fin de 2022 y comienzos de 2023, lo que determinó la 
activación de la cláusula de salvaguarda del tercer pilar de la regla fiscal. Dicha cláusula permitió 
ampliar el tope legal de endeudamiento neto hasta un 30% con la obligación de comparecer y 
dar cuenta ante la Asamblea General. Para 2023, ello implicó un nuevo tope legal de 2.860 
millones de dólares.  
 
Al cierre de 2023, el endeudamiento neto del Gobierno Central, tercer pilar de la regla fiscal, fue 
de 2.446 millones de dólares, dentro del tope fiscal ampliado. Cabe consignar que, a partir de 
una conciliación de cifras entre la Unidad de Gestión de Deuda (UGD), la Contaduría General de 
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la Nación y el Tribunal de Cuentas, hubo un ajuste de la cifra de amortizaciones de deuda del 
gobierno, informada en febrero pasado, que pasó de 2.838 a 2.816 millones de dólares, llevando 
a que el endeudamiento neto en 2023 fuera 22 millones de dólares mayor a la cifra preliminar 
de 2.424 millones de dólares publicada en febrero pasado en el informe de la Unidad de Gestión 
de Deuda del MEF. 

 
 
Finalmente, un aspecto a resaltar es el carácter anticíclico y ambicioso de este tercer pilar de la 
regla fiscal. Al estar fijado en dólares, el pilar se vuelve más restrictivo en momentos de 
apreciación de la moneda local – cuando es posible presuponer que la economía está en proceso 
de crecimiento económico – y viceversa. Asimismo, al ser una meta fijada en términos absolutos, 
no acompasa automáticamente la evolución del PIB o la evolución de precios relativos, pudiendo 
resultar ambiciosa, y más restrictiva, ante desaceleraciones imprevistas del primero o fuerte 
cambios de precios relativos, caso de lo acontecido en 2023 y previsto para 2024. En efecto, en 
2023, se dio la conjunción de la apreciación del peso uruguayo con un magro crecimiento 
económico.  
  

2023
NECESIDADES 5.343
Déficit Primario 652
Pago de Intereses 1.898
Amortizaciones de Títulos de Mercado y Préstamos 2.816
Variación de Activos Financieros -23
FUENTES 5.343
Desembolsos con Org. Multilaterales e Inst. Financieras 1.011
Emisión Total de Títulos de Mercado 4.228
Otros (neto) 104

Memo: Endeudamiento Neto del Gobierno (ENG) 2.446

Necesidades y Fuentes de Financiamiento del Gobierno                                                 
(anual, en millones de dólares)
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10.3  Proyecciones Fiscales GC-BPS 2024-2028 – Escenario Base  
 
En 2024 se espera un guarismo inflacionario notoriamente inferior al previsto en la RC22 un año 
atrás algo que, si bien es sumamente beneficioso para la sociedad, tiene sus bemoles en materia 
fiscal, al deprimir la recaudación tributaria en términos nominales. 
 
Asimismo, 2024 es el último de este período de gobierno y, por ende, el de mayor rigidez del 
gasto en el período, en la medida en que ya se han definido no sólo las pasividades y 
remuneraciones, sino que se han completado, también, las últimas licitaciones de la 
administración que deben honrarse. Es con esta premisa, que el gasto estatal para 2024, 
presupone erogaciones nominales en línea con lo aprobado en la RC22, a diferencia de lo 
acontecido al cierre de 2023, cuando se contaba con mayor margen para gestionar la caída de 
ingresos ocurrida ese año.  
 
Diversos análisis indican que el gasto público aumenta en los años electorales, últimos de cada 
gobierno. Varios de estos análisis están realizados en términos del PIB que, como hemos 
argumentado en secciones anteriores, no permite reflejar cabalmente las decisiones de política 
fiscal que se toman con base en las partidas nominales. Es en este contexto que, esta 
administración, refuerza su compromiso con el cuidado de los dineros públicos, previendo 
únicamente mayores erogaciones nominales– respecto a lo estimado en la RC22 – para atender 
las emergencias resultantes de las copiosas lluvias a inicios del corriente año a lo largo y ancho 
del país. Esas erogaciones estarían destinadas al Sistema Nacional de Emergencias (SINAE) y a 
las intendencias del interior del país, por un monto estimado de 900 millones de pesos 
corrientes, que no implicarían desvíos fiscales materiales. 
 
10.3.1. Resultado fiscal efectivo 

 
Para 2024, se espera un resultado fiscal efectivo de -3,1% del PIB, mejorando respecto al 
guarismo de 2023 (3,3% del PIB), excluyendo el efecto del FSS. 
 
El resultado efectivo previsto es consistente con un resultado primario de -0,5% del PIB y es 
levemente inferior al -3% del PIB estimado por MEF en febrero pasado. Ello, básicamente como 
consecuencia de un menor PIB nominal esperado para 2024 respecto a entonces (efecto 
“denominador”), luego de la publicación de las CCNN en marzo pasado por parte del BCU. Dicha 
publicación consignó un menor PIB nominal en 2023, fundamentalmente por menor deflactor 
de PIB respecto a lo esperado y la revisión de las CCNN en el período 2018-3T2023, tanto a nivel 
real como a nivel de menor índice de precios implícito. Así, en febrero se estimaba un PIB de 
3.347.408 millones de pesos para 2024, vs un PIB estimado ahora de 3.217.847, 3,9% inferior, 
lo que impacta a la baja, en 0,1 pp del PIB el resultado fiscal efectivo.  
 
Por su parte, si se compara el PIB estimado actualmente para 2024, con el estimado al momento 
de proponer los créditos presupuestales en la RC22 (3.470.468 millones de pesos), resulta 7,3% 
inferior. Actualmente, se espera que el PIB crezca 3% real interanual (se esperaba 3,7% en RC22) 
mientras que se espera un deflactor del PIB de 4,1% interanual (6,1% en RC22).  
 
La siguiente tabla resume los cambios referidos entre la rendición de cuentas actual y la del año 
2022 para el año 2024, incluyendo la opinión de los analistas encuestados a través del BCU.  
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Para 2024, también se espera una inflación minorista inferior a la supuesta en la RC22 – 4,8% 
promedio interanual vs 6,4% – tal como aconteciera en 2023. Ante ello, se estima que el impacto 
bajista de la inflación sobre la recaudación tributaria, será de 0,5 puntos porcentuales del PIB 
respecto a lo estimado en la RC22. Por tanto, se espera ahora un aumento de la recaudación 
neta de la DGI de 8,2% nominal interanual, inferior al 11,1% nominal interanual previsto en la 
RC22.  
 
En la medida en que se esperan mayores ingresos de BPS y un mayor aporte de las empresas 
públicas, los ingresos del gobierno central y BPS subirían 11% nominal, en línea con lo estimado 
un año atrás. Cabe mencionar que este mayor aporte de los organismos públicos, proviene, 
fundamentalmente, del BROU que, al igual que la generalidad de los bancos privados, tuvo 
utilidades récord en 2023, como consecuencia, entre otros factores, de las mayores tasas de 
interés a nivel internacional. En el caso de UTE, las utilidades retoman niveles promedio luego 
de una reducción en 2023 como consecuencia de la fuerte sequía de entonces. Finalmente, 
URSEC prevé transferir mayores ingresos que lo esperado, por concepto de ampliación y 
renovación de espectro radioeléctrico para servicios de telefonía celular.  
 

Estimaciones Económicas para el Año 2024 RC22 vs RC23 RC 2022 RC 2023 Desvío
jun-23 jun-24 RC23 vs RC24

PIB - var. % real pp
Estimado MEF 3,7% 3,0% -0,7%

Encuesta Expectativas BCU 2,7% 3,5% 0,8%
IPC - var. % prom. Anual pp

Estimado MEF 6,4% 4,8% -1,6%
Encuesta Expectativas BCU 6,7% 5,5% -1,2%

Deflactor del PIB pp
Estimado MEF 6,1% 4,1% -2,0%

PIB nominal - millones de pesos corrientes %
Estimado MEF 3.470.468 3.217.847 -7,3%

Datos  de la  encuesta  de expectativas  corresponden a  la  mediana del  mes  de mayo de 2024, 
úl timos  disponibles  a l  cierre de este informe. 
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Nota: el aumento a nivel de Transferencias del GC incluye reestimación de partidas presupuestales a las intendencias, 
como consecuencia de la evolución de los ingresos presupuestales. Asimismo, se incluyen los gastos correspondientes 
a las elecciones presidenciales de 2024 (Ley Nº 18.485).  
 
Considerando que la recaudación neta de la DGI viene evolucionando por debajo de lo previsto 
en los primeros cinco meses del año, ello constituye una fuente de desvío potencial por el lado 
de los ingresos fiscales, respecto a la programación actual.  
 
A nivel de egresos, se espera mantener el gasto estimado en la RC22, de 994.700 millones de 
pesos corrientes, tal como se argumentó anteriormente. En la medida en que el gasto en 2023 
resultó inferior al esperado en la RC22, ello implicaría un aumento porcentual nominal 
interanual levemente mayor a lo previsto un año atrás (10,1% vs 9,1%). Una potencial fuente de 
desvío respecto a la programación actual, lo constituye una posible aceleración del número de 
pasivos de BPS que, en los primeros cinco meses del año, asciende a 1,3% interanual, por encima 
del 0,5% anual observado en años previos.  
 

RC22 RC 23 Desvío RC23 
vs RC22

RC22 RC 23

INGRESOS TOTALES GC-BPS 11,0 11,4 0,4 903.504 899.734

Ingresos Gobierno Central 11,1 11,3 0,1 660.803 655.731

D.G.I. 11,1 8,2 -2,9 563.114 637.462

Aportes de Emp. Pcas. 21,6 101,5 79,9 22.221 40.331

Ingresos BPS - Recaudación Neta 10,8 11,8 1,0 242.701 244.004

EGRESOS TOTALES GC-BPS 9,1 10,1 1,0 994.716 994.706

EGRESOS PRIMARIOS GC-BPS 9,1 9,8 0,7 913.623 914.548

Remuneraciones 7,9 7,7 -0,2 158.001 160.797

Pasividades 10,0 10,5 0,4 316.123 318.089

Gastos No Personales 11,0 9,0 -2,0 123.135 116.642

Transferencias 8,9 9,7 0,9 278.001 276.825

Transferencias GC 4,9 26,1 21,2 35.324 37.839

Transferencias BPS 9,5 7,5 -2,0 242.678 238.986

Inversiones 2,9 16,5 13,5 38.363 42.196

Intereses de Deuda Pública 9,4 13,9 4,4 81.093 80.157

variación nominal anual, % millones de pesos

INGRESOS Y EGRESOS FISCALES
2024
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Por su parte, la proyección de remuneraciones se encuentra levemente por encima de lo 
estimado en la RC22 a partir de los artículos 3, 4 y 5 de la Ley N° 20.075 (RC21), particularmente 
a nivel de Organismos Docentes. Dicha normativa estableció una recuperación salarial por 
encima de los niveles de pre pandemia para los trabajadores estatales, particularmente para el 
sector de Educación y para aquellos que perciben los salarios más sumergidos en las áreas de 
Interior y Defensa.  
 
En cuanto a los años 2025 a 2028, su inclusión obedece al nuevo marco temporal definido en la 
nueva institucionalidad fiscal puesta en marcha por el actual gobierno, cuyo objetivo es otorgar 
una visión de mediano plazo a las perspectivas económicas y evolución de las finanzas públicas.  
 
En particular, este año se realizó un cambio en la proyección fiscal de los próximos cinco 
respecto a la rendición de cuentas del año previo. En la RC22, se asumía que el segundo pilar de 
la regla fiscal, la variación de gastos primarios, se optimizaba, incrementando a ritmo de 2,8% 
real anual. No obstante, en la medida en que, en la instancia parlamentaria correspondiente, 
dicho supuesto generara cierta confusión respecto al margen de gasto disponible para la 
próxima administración, en esta instancia, se resolvió incorporar únicamente los gastos ya 
comprometidos hacia adelante. Este criterio fue consensuado en la reunión de MEF con el CFA 
el pasado 27 de junio.  
 
De esta forma, se prevé un resultado fiscal GC-BPS de -2,2% del PIB, promedio en el período, 
con un resultado primario superavitario de 0,3% de PIB, excluyendo el efecto del FSS en ambos 
casos. 
 
Cabe mencionar que, en la medida en que la próxima administración logre estabilizar los niveles 
de inflación en los niveles supuestos en esta rendición de cuentas, los ingresos fiscales no se 
verían negativamente impactados por la fuerte reducción de dicho guarismo, que habría tenido 
su mayor impacto en los años 2023 y 2024.  
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EJERCICIO 2023

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

INGRESOS GOBIERNO CENTRAL - BPS 26,5 26,9 28,0 27,2 27,1 27,0 27,0
Gobierno Central 19,6 19,7 20,4 19,7 19,5 19,5 19,5

      DGI 16,7 16,7 16,9 16,8 16,8 16,7 16,7
      Comercio Exterior 1,2 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0
      Otros 1,7 1,9 2,5 1,9 1,8 1,8 1,8

BPS 6,9 7,3 7,6 7,6 7,5 7,5 7,5
      Ingresos  netos  FSS Ley Nº 19.590 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

EGRESOS PRIMARIOS GOBIERNO CENTRAL - BPS 27,3 27,8 28,4 27,5 27,0 26,5 26,0
Egresos Primarios Corrientes Gobierno Central - BPS 25,8 26,6 27,1 26,3 25,9 25,4 24,8

      Remuneraciones 4,7 5,0 5,0 4,9 4,7 4,6 4,5
      Gastos  no personales 4,0 3,6 3,6 3,3 3,1 3,1 2,9
      Pas ividades 9,0 9,6 9,9 9,8 9,6 9,4 9,2
      Transferencias 8,1 8,4 8,6 8,4 8,4 8,3 8,1

 Inversiones GC 1,6 1,2 1,3 1,2 1,2 1,1 1,1

RESULTADO PRIMARIO GOBIERNO CENTRAL - BPS -0,8 -0,8 -0,5 -0,3 0,0 0,5 1,0
Intereses Gobierno Central - BPS 2,2 2,3 2,5 2,5 2,5 2,4 2,4

      BPS - FSS Ley Nº 19.590 (-) -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1

RESULTADO GLOBAL GOBIERNO CENTRAL - BPS -3,1 -3,2 -3,0 -2,8 -2,4 -1,9 -1,4
RESULTADO GLOBAL GOBIERNO CENTRAL - BPS s/50 -3,3 -3,3 -3,1 -2,9 -2,5 -2,0 -1,5
¹/ La suma de las cifras puede no coincidir por razones de redondeo

RESULTADO FISCAL SECTOR PÚBLICO ¹/

* Proyecciones en % del PIB
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10.3.2. Regla Fiscal 
 

La caída imprevista de los ingresos estructurales y la decisión de preservar el gasto público ya 
comprometido, conllevará un desvío respecto al resultado fiscal estructural esperado en febrero 
pasado. Asimismo, la menor inflación prevista, también implicará un desvío del aumento 
interanual de gasto primario, respecto al tope de crecimiento potencial, por la mera reducción 
del denominador con el cual se miden dichas erogaciones.  
 
En definitiva, el desvío fiscal potencial previsto para 2024, tanto a nivel del pilar 1 como del pilar 
2 de la regla fiscal, provendría de una caída de los ingresos estructurales y del menor PIB 
nominal, producto de una menor inflación minorista respecto a lo previsto, un menor PIB real 
acumulado por la sequía de 2023, y la reciente revisión de las cuentas nacionales por parte del 
BCU – de 2018 al tercer trimestre de 2023.  
 
No obstante, tales desvíos no implican, en modo alguno, un relajamiento fiscal coincidente con 
el año electoral. Tampoco implican un apartamiento del marco legal en el que funciona la regla 
fiscal, en la medida en que sus primeros dos pilares refieren a metas indicativas. 
 
i) Primer Pilar: Resultado Fiscal Estructural 
 
Si bien para el año 2024, el resultado fiscal efectivo del GC-BPS sería deficitario en 3% del PIB 
(3,1% del PIB excluyendo los ingresos del FSS), una vez ajustado por el efecto ciclo y partidas 
extraordinarias, el mismo se situaría en -3,4% del PIB73. El ajuste por partidas extraordinarias 
reduciría el resultado en 0,6 pp del PIB – por ingresos extraordinarios de EEPP y BROU – mientras 
que el ajuste cíclico lo incrementaría en 0,1 pp  del PIB – por persistente brecha PIB negativa. El 
21 de junio pasado, se enviaron al Consejo Fiscal Asesor, las planillas que consignan este 
resultado. 
 
 

                                                           
73 En la sección Nueva Institucionalidad Fiscal de la página web del Ministerio de Economía y Finanzas detalla la 
metodología para la estimación del resultado fiscal estructural. Allí se explica en detalle cómo se efectúa el ajuste de 
extraordinarios y cíclico. Se puede ver un detalle de las partidas extraordinarias identificadas en: 
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones 
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EJERCICIO 2023

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

Resultado Efectivo GC -BPS -3,1 -3,2 -3,0 -2,8 -2,4 -1,9 -1,4

Ajuste Extraordinarios 0,3 0,1 -0,6 -0,2 -0,1 -0,1 -0,1
Ingresos 0,3 0,0 0,5 0,1 0,0 0,0 0,0
Egresos 0,7 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Intereses 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

Brecha -1,0 -2,0 -0,9 0,1 0,6 0,9 1,0

Ajuste Ciclo 0,1 0,2 0,1 0,0 -0,1 -0,1 -0,1
Ingresos  GC-BPS 0,3 0,5 0,3 0,0 -0,2 -0,2 -0,3
Egresos  GC-BPS -0,1 -0,3 -0,1 0,0 0,1 0,1 0,1

Resultado Estructural GC - BPS -2,6 -2,8 -3,4 -3,0 -2,6 -2,1 -1,6

RESULTADO FISCAL OBSERVADO Y ESTRUCTURAL DEL GC-BPS

* Proyecciones  en % del  PIB
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En febrero pasado, la estimación del resultado fiscal estructural, para 2024, era -2,9% del PIB. El 
deterioro de 0,5 pp se explica por el menor PIB nominal (efecto denominador) ya referido a nivel 
del resultado efectivo (0,1 pp), por menores ingresos estructurales que no son compensados 
por ingresos extraordinarios de entes públicos (0,3 pp) y por un menor ajuste cíclico, producto 
de la menor brecha respecto a lo estimado entonces PIB (0,1 pp). Cabe mencionar que la brecha 
PIB se estima ahora en -0,9% para 2024 vs -2,1% en febrero pasado, producto del menor 
crecimiento potencial para el corriente año que surge de las nuevas estimaciones del Comité de 
Expertos.  
 
Si bien la estimación prevista para el resultado fiscal estructural, primer pilar de la regla fiscal, 
es de -3,4% del PIB, siguiendo la sugerencia del CFA, se resolvió mantener como referencia del 
pilar 1, la estimación de -2,9% del PIB realizada en febrero pasado.  
 
Las proyecciones pasivas de 2025 en adelante, presuponen un resultado fiscal estructural 
promedio de -2,3% del PIB, con una brecha PIB promedio positiva en 0,7%, bajo los supuestos 
considerados.  
 
ii) Segundo Pilar: Gasto Primario 
 
En la actual rendición de cuentas se prevé un gasto primario de 914.500 millones de pesos, 
apenas por encima de los 913.600 millones de pesos previstos en la RC22, recogiendo mayores 
erogaciones para atender las situaciones de emergencia derivadas de las copiosas lluvias 
ocurridas a lo largo y ancho del país. Ese leve incremento de gasto (0,1% interanual), unido a 
que, en 2023, las erogaciones primarias fueron inferiores a las previstas en la RC22 (-0,5%), 
determinan una expectativa de aumento de los egresos primarios de 9,8% nominal interanual, 
levemente por encima del 9,1% nominal previsto en la RC22.  
 
Cabe recordar que, ya en la RC22, se esperaba aumentar el gasto primario en 2,5% real 
interanual respecto a 2023, en línea con el crecimiento potencial estimado entonces (2,8% real) 
y ya habiendo concluido la reversión de los gastos COVID de años previos. Asimismo, para el 
corriente año, se esperaba una inflación minorista promedio, de 6,4% interanual. En la medida 
en que, actualmente, se espera una inflación minorista de 4,8% promedio interanual para 2024, 
inferior a la prevista en la RC22, el mero mantenimiento del gasto nominal comprometido en la 
RC22, implicaría un aumento de 4,7% real interanual, al que se adicionan 0,1 pp adicionales de 
mayor gasto nominal para atender la situación de emergencia climática. En este sentido, es 
preciso, nuevamente, identificar lo acontecido a nivel del pilar 2, como un desvío respecto a la 
meta indicativa del crecimiento potencial, más que como un incumplimiento de la política fiscal 
discrecional, por mayores erogaciones de gasto, en un año electoral.  
 
En la tabla siguiente, se adjunta la variación del gasto primario previsto en el horizonte temporal 
2024-2028.  
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Nota: el aumento de inversiones en 2024 obedece a un desfasaje de los pagos compensatorios al ferrocarril central 
que pasaron de 2023 a 2024.  
 
Tal como fuera informado por MEF al Comité de Expertos y, a través de su sitio web, las nuevas 
estimaciones de crecimiento potencial, a partir de los insumos recibidos por el MEF el 15 de 
mayo pasado, arrojan un guarismo de 2,5% real promedio anual, que regiría como tope de gasto 
primario en 2025. Al igual que el pasado año, dicho cambio obedeció, mayoritariamente, a la 
variación entre los factores de producción esperados por el Comité de Expertos en mayo de 
2023 y los datos de CCNN efectivamente publicados por el BCU en marzo pasado. En este 
sentido, en la última reunión entre MEF y el Comité de Expertos, algunos de sus miembros 
hicieron valiosas sugerencias que, en el futuro, podrían contribuir a estabilizar la estimación del 
crecimiento potencial de la economía uruguaya de un año a otro. Dichas sugerencias, así como 
sus resultados asociados, fueron recientemente publicados por MEF en el informe sobre PIB 
potencial que se encuentra en su sitio web74.  
 
Tal como aconteciera en el período 2020-2023, para el período 2025-28, se asume un aumento 
de los gastos primarios en torno a 0,6% promedio real anual, por debajo del referido crecimiento 
potencial de 2,5%.  
 
iii) Tercer Pilar: Endeudamiento Neto 
 
Para 2024, se estima alcanzar un endeudamiento neto de US$ 2.294 millones, muy cercano al 
tope legal de US$ 2.300 millones. Tal como se mencionó en las secciones anteriores de este 
capítulo, el tope de endeudamiento en términos absolutos se caracteriza por ser sumamente 
ambicioso, particularmente en contextos económicos como el actual, de fuerte fortalecimiento 
de la moneda local y reducción del deflactor del PIB. 
  

                                                           
74 Acceso al informe. 

EJERCICIO 2023

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028
Egresos Primarios Gobierno Central - BPS -0,5 -0,4 4,8 0,0 1,0 0,6 0,6

      Remuneraciones -1,3 4,9 2,7 0,5 0,1 0,0 0,1
      Gastos  no personales -9,5 -11,5 4,1 -7,2 -0,7 -0,2 -1,0
      Pas ividades -1,9 4,3 5,4 2,4 0,8 0,7 0,7
      Transferencias 0,5 1,5 4,7 1,2 2,0 1,2 1,3
      Invers iones 43,7 -24,8 11,1 -9,0 3,0 1,6 1,2

Tope 2,1 2,1 2,8 2,5 2,5 2,5 2,5

* Variación real, en %

EGRESOS PRIMARIOS GC-BPS
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10.3.3. Dinámica de la deuda 2024-2028 
 
La sostenibilidad de la deuda hace referencia a la noción de que el volumen de deuda respecto 
al tamaño de la economía no crezca indefinidamente, asegurando la solvencia de largo plazo del 
gobierno. Por ejemplo, en una economía que no crece, un déficit primario constante financiado 
con deuda no resulta viable en el largo plazo, porque cada nueva emisión de deuda genera una 
mayor carga intereses que aumenta el déficit total (primario más intereses) y exige mayores 
emisiones de deuda y, así sucesivamente. En consecuencia, la deuda total, como porcentaje del 
PIB, aumentaría en forma persistente.  
 
Para proyectar y analizar la evolución del stock de deuda (bruta y neta) del Gobierno Central 
como porcentaje del PIB, se utiliza un modelo que resume la ecuación canónica de la restricción 
presupuestaria del Gobierno expresada en pesos corrientes75. Partiendo del nivel y composición 
por monedas, instrumentos, tasas y plazos de los pasivos y activos del gobierno a fin de 2023, el 
modelo incorpora como insumos: 
 
1) El escenario macroeconómico de Uruguay e internacional para el período 2024-2028, 
asumiendo exógenamente la evolución de variables financieras internacionales, en base a 
proyecciones de fuentes públicas reconocidas. En el cuadro debajo se presentan los valores 
proyectados (promedio anual) de las tasas de interés relevantes para el período 2024-2028: 
 

  
 
2) El programa financiero descrito en el capítulo de Gestión de Deuda, que incluye el monto 
anual de emisiones por moneda y el perfil de servicio de deuda (amortizaciones y pago de 
intereses) predeterminado. La gráfica debajo, por ejemplo, muestra el perfil de amortizaciones 
en moneda local y extranjera para 2024. 

                                                           
75 Por más información respecto a la metodología utilizada en el modelo, por favor acceda al anexo metodológico 
incluida en la Exposición de Motivos, Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional 2020-2024. 

En %

2024 2025 2026 2027 2028

Term SOFR- 3 meses 4,8 3,7 3,3 3,3 3,3
Bono en dólares del Tesoro de EE.UU. a 10 años 4,2 3,9 3,7 3,7 3,7
Préstamos con Multilaterales 6,0 5,0 4,5 4,5 4,5
Bono en dólares de Uruguay a 10 años 4,9 4,1 4,0 4,0 4,0
Bono en yenes de Uruguay a 10 años 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0
Bono en pesos nominales de Uruguay a 10 años 9,2 9,0 8,8 8,8 8,8
Bono en UI de Uruguay a 10 años 3,4 3,3 3,3 3,3 3,3
Bono en UP de Uruguay a 10 años 2,2 1,9 1,9 1,9 1,9

Fuente: Bloomberg y MEF.

Supuestos sobre tasa de interés de referencia
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3) Variables objetivos de gestión de deuda, consistente con: (i) una ponderación de la deuda en 
moneda nacional del Gobierno levemente mayor de 50% al finalizar el año 2024, y (ii) un nivel 
de liquidez y líneas de crédito precautorias a fin de cada año que cubran un porcentaje sustancial 
del servicio de deuda proyectado para el año subsiguiente. 
 
La tabla y gráfico debajo presentan los resultados de la dinámica de deuda en el escenario 
central derivados del modelo: 
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Amortizaciones de deuda realizadas y proyectadas para 
el año 2024

en millones de dólares, fin de mayo 2024

Moneda nacional

Moneda extranjera

Fuente: MEF.

2020 2021 2022 2023 2024* 2025* 2026* 2027* 2028*
Deuda bruta (% del PIB) 61,3 58,5 58,2 58,3 58,8 59,3 59,3 58,9 58,1
Deuda neta (% del PIB) 56,2 53,9 54,1 54,6 54,8 55,0 55,0 54,6 54,0
Deuda en moneda local (en % del total de deuda) 45,5 47,3 52,6 54,3 55,1 55,0 55,2 55,0 54,4
Tasa de interés efectiva, anual de la deuda (en %)1/ 4,7 4,3 4,4 4,4 4,7 4,4 4,3 4,2 4,2

Notas:

* proyecciones

Fuente: MEF.

1/ corresponde al total de intereses pagados en un año como proporción del stock de deuda al final del año anterior

Resultados del modelo
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De acuerdo con los resultados de la dinámica de deuda del modelo, para fin de 2024 se estima 
un incremento en aproximadamente 0,5 puntos porcentuales del PIB en la deuda bruta y de 0,2 
puntos porcentuales en la deuda neta del Gobierno, respecto a fin de 2023. La contribución 
proyectada de los factores determinantes para la deuda bruta se presenta en el gráfico debajo: 
 

  
Tal como se observa en el gráfico, el déficit fiscal tiene una contribución positiva a la evolución 
proyectada de la deuda bruta como porcentaje del PIB. Asimismo, el aumento esperado del 
salario nominal impacta en el incremento de la deuda bruta, dada la proporción que está 

58,5 58,2 58,3 58,8 59,3 59,3 58,9 58,1

53,9 54,1 54,6 54,8 55,0 55,0 54,6 54,0
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Fuente: MEF.

-4 -2 0 2 4

Factor de ajuste residual

Efecto neto de la variación del IPC y
deflactor del PIB

Variación PIB real

Variación del tipo de cambio nominal

Acumulación de activos líquidos

Variación salario nominal

Déficit total

Contribución de factores a la variación proyectada de 
deuda bruta como % del PIB en 2024

Fuente: MEF.
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denominada en UP y UR. Las magnitudes relativas del aumento proyectado del tipo de cambio 
nominal (en el promedio y fin de 2024) también contribuye a aumentar la deuda bruta como 
porcentaje del PIB. Por otro lado, la variación real del PIB proyectada para 2024 contribuye a 
reducir el cociente de deuda. Por último, para 2024 se proyecta una contribución a la baja sobre 
la relación deuda/PIB del efecto neto de: (i) la variación proyectada del IPC (que aumenta el 
stock nominal de deuda dado que la proporción de la deuda indexada a la UI es casi un tercio 
del total) y (ii) del deflactor del PIB (que reduce el cociente al aumentar el PIB nominal en pesos).  
 
Para el resto del período (2025-2028), el modelo proyecta un patrón de convergencia de la 
deuda bruta y neta del Gobierno Central a 58,1% y 54,0%, respectivamente. Por su parte, se 
aprecia una reducción en la tasa de interés efectiva, que contribuye a mitigar la dinámica de 
endeudamiento. 
 
Análisis de sensibilidad y cuantificación de la incertidumbre en las proyecciones de 
base 

 
El modelo de dinámica de deuda descrito en la sección anterior permite trazar una proyección 
anual del cociente deuda sobre el PIB bajo cierto escenario macroeconómico y de finanzas 
públicas de base, y dada la estrategia de financiamiento planteada y el perfil de amortizaciones. 
Si bien dicha proyección es importante para evaluar y apoyar la toma de decisiones de políticas 
económicas, igualmente importante es comprender la potencial variabilidad de dicha 
trayectoria a cambios en el escenario base.  
 
En esta sección se explicita y cuantifica la incertidumbre que existe en el ejercicio de pronóstico 
de la evolución de la deuda. Para ello, se considera la posibilidad que el comportamiento futuro 
de algunas de las variables que determinan la dinámica de deuda se vea expuestas a shocks 
aleatorios que las desvían del valor asumido en el escenario base. Estos shocks se construyen en 
base al comportamiento histórico de las variables y sus interrelaciones a lo largo del ciclo. Se 
obtiene así un rango posible de trayectorias de deuda sobre PIB con una distribución 
probabilística asociada (conocido como fan chart o gráfico de abanico), que permite evaluar la 
distribución de riesgos alrededor de la proyección puntual que surge del escenario base. 
  
El escenario base del modelo es el derivado por el MEF siguiendo la metodología presentada en 
el Anexo Metodológico de la Exposición de Motivos de la Ley de Presupuesto Nacional. La 
construcción consistente del fan chart alrededor de la proyección central se describe en la 
Exposición de Motivos de la Rendición de Cuentas 2021, y se basó en la metodología y 
asesoramiento técnico del Fondo Monetario Internacional, utilizando la herramienta Debt 
Dynamics Tool (DDT) descrita en Acosta-Ormaechea y Martínez (2021). 
 
Siguiendo la metodología allí descrita, se simularon 1.000 escenarios distintos donde se aplican 
shocks aleatorios al crecimiento real del PIB y a la tasa de interés en dólares amplificada por 
variaciones en el tipo de cambio real (manteniendo el valor de base proyectado del déficit fiscal 
primario como porcentaje del PIB y la tasa de interés doméstica). Los shocks se distribuyen 
considerando la media y desvío estándar propios de las series en cuestión, así como los 
movimientos entre las mismas, durante el período 2008 hasta 2023 inclusive.76 

                                                           
76 El supuesto de distribución normal conjunta de los shocks implica un gráfico de abanico simétrico, por construcción. 
Con la metodología DDT, es posible incluir restricciones en la distribución de los shocks para así obtener fan charts 
asimétricos. En este ejercicio, el máximo valor que un shock positivo puede tomar tanto en el crecimiento real del PIB 
como en la tasa de interés extranjera aumentada por cambios en el tipo de cambio real, es de un desvío estándar 
(equivalentes a 3,6% y 7,9%, respectivamente).  
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El siguiente gráfico y tabla conjunta muestran el fan chart asociado a la proyección de deuda 
bruta sobre PIB del Gobierno Central. Se destacan tres características fundamentales: 
 

 El escenario central (la línea negra punteada), que se describió en la sección anterior.  
 El grado de incertidumbre asociado a esta proyección, que está dado por la amplitud del “cono” 

de dispersión de posibles trayectorias alrededor de la senda central de pronóstico. Esta 
incertidumbre se explicita a través de distintas franjas marcadas en tonalidades de azul 
(llamadas intervalos de confianza). Estos intervalos permiten aproximar cuan probable es que 
la deuda proyectada se ubique en cada año dentro de cierto rango de valores.  

 El balance de riesgos, que viene dado por la asimetría (sesgos) en la probabilidad acumulada 
por encima y por debajo del escenario central.  
 

 
 

Para cada año del sendero de proyección, el rango de valores entre la cota superior y la cota 
inferior del abanico acumula un 80% de probabilidad de ocurrencia. Por ejemplo, la probabilidad 
de que en 2025 el endeudamiento bruto se sitúe entre 52,5% (percentil 10) y 67,7% del PIB 
(percentil 90) es de 80%.77 A medida que el horizonte de proyección se extiende, la amplitud del 
fan chart aumenta y los pronósticos se vuelven más inciertos, lo que hace que las probabilidades 
estén menos concentradas. En 2028, por ejemplo, el rango de valores de la deuda que acumula 
el 80% de probabilidad va entre 48,9% y 70,6%, que es significativamente más amplio que el 
correspondiente a 2025. Por último, y dados los supuestos utilizados en la construcción de los 
shocks y el comportamiento cíclico de las variables, el leve sesgo en la dispersión indica que es 
más plausible que se materialicen en el futuro niveles de deuda/PIB más altos que los 
proyectados en el escenario base, que niveles de deuda más bajos que en el escenario central. 

 

                                                           
77 El gráfico y la tabla también muestran las probabilidades de que la deuda bruta sobre PIB asuma valores en 
diferentes intervalos disjuntos. 

2024 2025 2026 2027 2028
PERCENTIL 10-25 53,2   52,5   51,6   50,2  48,9  

PERCENTIL 25-50 55,8  55,4   54,8  53,8  53,3  

ESCENARIO BASE 58,8 59,3 59,3 58,9 58,1
PERCENTIL 50-75 62,7   63,5   63,8   64,3  64,0  

PERCENTIL 75-90 66,1  67,7   69,2  69,9  70,6  
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10.4  Institucionalidad Fiscal  
 
La institucionalidad fiscal abarca la regla fiscal y un conjunto de aspectos que fortalecen la 
transparencia y la rendición de cuentas de la política fiscal, caso de los consejos fiscales externos 
y una mayor frecuencia y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
La base legal que sustenta la institucionalidad fiscal se encuentra en los artículos 207 a 212 de 
la Ley Nº 19.889 (Ley de Urgente Consideración), del 9 de julio de 2020, en la Ley de Presupuesto 
Nacional 2020 - 2024 (Nº 19.924) y las sucesivas leyes de rendición de cuentas de los años 2020, 
2021 y 2022 (Leyes Nº 19.996, Nº 20.075 y Nº 20.212, respectivamente). Adicionalmente, el 
Decreto Nº 315/021 del 9 de setiembre de 2021 reglamenta los artículos de la Ley Nº 19.889. 
Este marco normativo, así como todo el material asociado a la institucionalidad fiscal puede 
encontrarse en el sitio web del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
En 2005, la administración entrante, había intentado incluir algo similar a lo que hoy sería el 
pilar 2 de la regla fiscal, al proponer al Parlamento un tope para el gasto de gobierno. No 
obstante, el artículo 32 de la Ley N° 17930 del Presupuesto Nacional 2005-2009, terminó 
haciendo una referencia genérica al concepto de gasto primario corriente, sin cuantificación 
específica.  
 
Posteriormente, en 2006, la Ley N° 17.947, estableció un nuevo marco legal en materia de tope 
al incremento del endeudamiento neto del sector público consolidado presentando una cobertura 
institucional que abarcaba todos los organismos estatales, con la excepción de los gobiernos 
departamentales. Dicho tope podía ser ajustado caso de existir factores climáticos adversos, 
situaciones específicas tales como litigios o capitalización de bancos u otros factores 
extraordinarios imprevistos. Desde su aprobación en 2006 y hasta 2018, el tope anual se modificó 
en seis oportunidades respecto al que estaba vigente (ejercicios 2009, 2011, 2014, 2015, 2016 y 
2017).  
 
En estos años de implementación de la nueva institucionalidad fiscal, se han tenido en cuenta 
diversas sugerencias de los consejos externos, mientras que el Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) ha tomado la iniciativa al presentar numerosos informes y documentos 
significativos con el objetivo de mejorar la información puesta a disposición del público 
interesado. Siempre, con el sentido de gradualidad y prudencia a la hora de introducir 
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innovaciones, en respeto a los tiempos de adaptación de los actores involucrados en esta 
reforma estructural a nivel fiscal.  
 
La consolidación de la institucionalidad fiscal en Uruguay ha sido, y sigue siendo, un proceso 
constante que involucra la colaboración tanto de actores públicos como privados. A 
continuación, se destacan los principales progresos alcanzados desde la instauración de la actual 
institucionalidad fiscal, tanto por MEF como por el Consejo Fiscal Asesor y el Comité de Expertos. 
Asimismo, se presentan algunas reflexiones respecto a posibles innovaciones a la 
institucionalidad fiscal que podrían ser incorporadas en el futuro.  
 
10.4.1. Avances  
 
10.4.1 i) Consejos Externos 

 
La nueva institucionalidad fiscal estableció la creación de dos grupos técnicos externos, el 
Consejo Fiscal Asesor (CFA) y el Comité de Expertos (CE), que permiten dotar de una mayor 
transparencia al manejo de las finanzas públicas y promueven una mejora continua de la 
institucionalidad fiscal78.  
 
Los consejos fiscales le dan legitimidad al manejo fiscal, en la medida en que tienen un rol de 
auditor de cara a la ciudadanía, que no siempre alcanza a comprender el debate asociado a las 
cuestiones fiscales y presupuestales en las instancias parlamentarias o a nivel del propio Poder 
Ejecutivo.  
 
Al mes pasado, el CFA llevaba 83 sesiones celebradas – de las cuales 18 fueron con el MEF (16 
en 2023). Por su parte, el CE ha mantenido seis reuniones con el MEF de 2021 a la fecha, dos en 
2023. 
 
A lo largo del año 2023 y, en lo que va de 2024, se han divulgado seis informes por parte del 
Consejo Fiscal Asesor (CFA), los cuales proporcionan información valiosa respecto al manejo de 
la política fiscal, logros en materia de institucionalidad fiscal y desafíos pendientes79.  
 
En cuanto al Comité de Expertos, tal como lo establece el artículo 23 del Decreto Nº 315/021, el 
Ministerio de Economía y Finanzas lo cita anualmente para recabar su opinión respecto a las 
expectativas de los factores de producción, insumos en la estimación del PIB potencial. En la 
actualidad el Comité de Expertos está integrado por 12 miembros80.  
 
Desde su creación, hubo seis sesiones81, el 29 de octubre de 2021, el 23 de junio de 2022, el 20 
de diciembre de 2022, el 9 de mayo de 2023, el 22 de noviembre del 2023 y el 22 de mayo de 
2024. Actualmente, se realizan dos reuniones anuales, establecidas en un nuevo reglamento 
interno elaborado en 2023. En las sesiones, el MEF suele presentar los resultados de las 
estimaciones del crecimiento potencial de la economía, así como el cumplimiento de las metas 
fiscales. Al mismo tiempo, estos encuentros han propiciado el intercambio entre las partes y la 

                                                           
78 Sobre la integración del Consejo Fiscal Asesor y el Comité de Expertos 
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/institucionalidad-fiscal 

79 https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/politicas-y-gestion/informes-del-consejo-fiscal-
asesor 

80 https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/politicas-y-gestion/integracion-comite-expertos 
81 https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/politicas-y-gestion/actas-del-comite-expertos-0 
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recepción de sugerencias e inquietudes. Entre éstos, se destaca el pedido a MEF de la 
publicación de las series históricas referenciales para el cálculo del PIB potencial. 
 
10.4.1 ii) Publicación de las series históricas referenciales para el cálculo del PIB potencial 
La publicación de series históricas referenciales respecto a los factores de producción, surgió 
como respuesta a la solicitud realizada tanto por el Comité de Expertos, como del Consejo Fiscal 
Asesor82.  Aporta información histórica respecto al stock de capital y fuerza de trabajo utilizadas 
por MEF para la estimación del PIB potencial, conforme a la metodología disponible en el sitio 
web de dicha institución.  
 
El PIB potencial, a su vez, determina dos de los tres pilares de la regla fiscal, a saber, el resultado 
fiscal estructural (RFE) y el tope de incremento del gasto primario. En la medida en que no 
existen publicaciones oficiales de larga data para las series históricas referidas, la construcción 
de las mismas puede diferir según los criterios utilizados para ello. Con el compromiso de 
avanzar hacia una mayor transparencia, el MEF entendió importante poner a disposición del 
público interesado, sus propios criterios para la elaboración de dichas series. 
 
Cabe mencionar que, en paralelo, se está solicitando al BCU y al INE, organismos encargados de 
publicar las series estadísticas sobre nivel de actividad, inversión y empleo, una evaluación de la 
posibilidad de publicar series de referencia para los factores de producción antedichos.  
 
10.4.1. iii) Nota metodológica sobre el PIB utilizado en las publicaciones fiscales 
El 31 de enero de 2024 se publicó la nota metodológica denominada “Criterios para incorporar 
el Producto Interno Bruto (PIB) en las publicaciones fiscales”. El informe pretendió clarificar dos 
aspectos centrales. En primer lugar, cuál es el PIB considerado por el MEF en su publicación 
mensual sobre las cifras fiscales. Al respecto, se explicita que el MEF considera los últimos datos 
trimestrales publicados por el BCU – tanto para el año corriente como para el anterior – y realiza 
las estimaciones de los trimestres futuros, del año en curso, respetando la última estimación 
anual anunciada por el MEF en sus instancias de rendición de cuentas, de febrero o junio de 
cada año 83.  
 
En segundo lugar, la nota establece que, el cumplimiento de la regla fiscal se evalúa en el mes 
de febrero de cada año. La razón para ello es que, en ese mes, se cuenta con el cierre fiscal del 
año anterior. Asimismo, si bien el BCU publica su dato de PIB aproximadamente un mes después 
de que el MEF rinde cuentas respecto a la regla fiscal, es razonable no esperar a dicha 
publicación, considerando que el manejo de la política fiscal se hizo tomando en cuenta la última 
estimación de MEF el mes previo e informada al Consejo Fiscal Asesor. Como se expresó 
anteriormente, las estimaciones y revisiones del PIB realizadas por el BCU en el mes de marzo 
de cada año, no se consideran retroactivamente a efectos de determinar el cumplimiento o no 
de la regla fiscal. Sí se consideran para reestimar las metas fiscales de la regla en el año en curso, 
particularmente, de cara a la rendición de cuentas al Parlamento unos meses después de dicha 
publicación.  
 
La nota metodológica referida anteriormente, fue recientemente complementada con un 
aspecto metodológico adicional: la mensualización de los datos trimestrales del PIB por parte 
del MEF a efectos de la publicación fiscal mensual. Al respecto, cabe mencionar que, para 
mensualizar la serie trimestral del PIB, ya sea la publicada por el BCU o la estimada por MEF para 

                                                           
82 Publicación de las series históricas referenciales para el cálculo del PIB potencial. 

83 Nota metodológica PIB en cifras fiscales.pdf (www.gub.uy) 
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los trimestres futuros, se utiliza el método Denton-Cholette, lo que permite suavizar la serie 
mensual estimada, respetando la evolución trimestral de la misma84.  
 
10.4.1. iv) Partidas Extraordinarias – definición y cálculo 
El cálculo del Resultado Fiscal Estructural, implica considerar el Resultado Fiscal Efectivo del 
Gobierno Central – BPS, aplicarle la corrección cíclica y depurarlo de ingresos y egresos 
extraordinarios. En este sentido, resulta relevante comprender qué partidas se consideran 
extraordinarias, así como los criterios utilizados para su corrección.  
 
En simultáneo a la publicación de este informe, se encuentra disponible en el sitio web, un 
documento de trabajo que profundiza en la definición de las partidas extraordinarias, así como 
en el método de cálculo de aquellas partidas recurrentes, pero de importe variable. Este trabajo 
surge a solicitud del Consejo Fiscal Asesor, constituyendo un aporte adicional a la transparencia 
de las finanzas públicas y a la consolidación del enfoque estructural de la política fiscal.  
 
10.4.1. v) Elasticidades  
Una vez corregido el Resultado Fiscal Efectivo por las partidas extraordinarias, es necesario 
corregir el resultado por el efecto cíclico en el nivel de actividad, a efectos de estimar el 
Resultado Fiscal Estructural. Para ello, se debe estimar la brecha del producto y las elasticidades 
de las partidas fiscales al PIB.  
 
Se entiende, por brecha del producto, a la diferencia entre el PIB efectivo y el PIB potencial 
siendo, este último, aquel asociado a la plena utilización de los factores productivos (trabajo, 
capital físico y capital humano).  
 
Una vez obtenida la brecha-producto, se estiman las distintas partidas fiscales asociadas al ciclo 
económico que, luego, se depuran del resultado fiscal efectivo. Ello se realiza a partir de las 
elasticidades estimadas de los ingresos y egresos fiscales respecto al PIB. 
 
El 13 de junio de 2024, el MEF publicó la cuarta nota metodológica85, que describe la 
metodología utilizada para la obtención de las nuevas elasticidades fiscales (VECM), así como 
los resultados y testeos obtenidos. Cabe precisar que, dicho documento, refiere a las 
elasticidades de largo plazo entre las partidas fiscales y el PIB que difieren de las de corto plazo.  
La grilla a continuación describe los hitos más importantes del camino de la institucionalidad 
fiscal.  
  
 

                                                           
84 Acceso a notas metodológicas. 
85 Acceso a las notas metodológicas. 
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10.4.2. Un proceso de perfeccionamiento continuo 
 
Compartimos, a continuación, algunas reflexiones respecto a posibles innovaciones a la 
institucionalidad fiscal que podrán ser eventualmente incorporadas en próximas 
administraciones.  
 
10.4.2. i) Deuda Prudente  
 
La sostenibilidad de la deuda pública es el ancla de la regla fiscal. Esta administración trazó la 
institucionalidad fiscal con el objetivo de estabilizar el cociente de deuda neta. El nivel actual de 
deuda, se encuentra en línea con la mediana de los países que se encuentran en la misma 
categoría de riesgo BBB que Uruguay y permite al país financiarse a primas de riesgo 
históricamente bajas.  
 
Sin embargo, se debe profundizar sobre cuál es el nivel de deuda prudente a alcanzar en la 
estabilización de la deuda en relación al producto. El cociente deuda en términos del PIB se ve 
influenciado por el PIB cíclico en su denominador y, por ende, puede verse afectado, 
coyunturalmente, por desvíos en la brecha PIB exógenos al manejo de la política fiscal. El MEF 
se encuentra analizando este aspecto para Uruguay, depurando el cociente de deuda por la 
brecha PIB y, asimismo, por los cambios registrados en los precios relativos a lo largo de las 
últimas décadas.  
 
Cuando se haya madurado este análisis, se estará en mejor condición para avanzar hacia la 
estimación de un nivel de deuda prudente y, por ende, el resultado fiscal primario necesario 
para alcanzar, o mantener, dichos niveles en el tiempo.  
 
10.4.2. ii) Autonomía para el CFA 

 
Las reglas fiscales se fortalecen al contar con consejos fiscales externos independientes y 
autónomos. Por tanto, en una segunda etapa de la institucionalidad fiscal, sería conveniente 
dotar de mayor autonomía al Consejo Fiscal Asesor, tanto a nivel presupuestal como en materia 
de ampliación de roles que lo habilite a brindar opinión sobre aspectos vinculados a la 
sostenibilidad fiscal de la deuda y la razonabilidad de los supuestos macroeconómicos oficiales 
implícitos en las estimaciones fiscales, entre otros.  
 
10.4.2 iii) La publicación de metodologías alternativas para estimar el PIB potencial  
Existen metodologías alternativas para estimar el PIB potencial. El MEF utiliza el filtro HP en el 
entendido de que es el que mejor capta la estimación de crecimiento estructural de largo plazo, 
necesaria para evitar el carácter procíclico de la política fiscal. En efecto, se analizó que otras 
metodologías disponibles ponderan más el ciclo económico de lo que lo hace el filtro HP, por lo 
que, su utilización, propiciaría una política fiscal más procíclica. El CFA ha sugerido la publicación 
de un informe clarificando estos conceptos como un avance en este sentido.  
 
10.4.2. iv) Establecer mecanismos de corrección de desvíos  
Parece razonable que, ante potenciales desvíos de la regla fiscal, se puedan identificar 
mecanismos de corrección de los mismos. Esto resulta, particularmente relevante, ante desvíos 
en la trayectoria del cociente de deuda. Los mecanismos de corrección de desvíos podrán 
implicar acciones de política fiscal o, en caso en que el desvío se produzca por incrementos 
inesperados de la brecha PIB, simplemente la señalización de la corrección esperada en el 
tiempo.  
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10.4.2. v) Definición del perímetro fiscal  
 
El artículo 207 de la Ley 19.889 establece que el ámbito de aplicación de la regla fiscal abarcará 
a la Administración Central y a las entidades estatales comprendidas en el artículo 220 de la 
Constitución de la República. La inclusión de organismos públicos por fuera de dicho perímetro, 
podría resultar pertinente en el futuro siempre y cuando se puedan subsanar aspectos legales – 
tales como autonomías o ámbitos de derecho que les aplica – y aspectos contables ya que, es 
condición necesaria que exista una contabilidad única entre el perímetro actual considerado y 
cualquier otro organismo que se pretenda incluir en el futuro.  
 
10.4.2. vi) Compatibilidad de la regla fiscal con leyes que prevén la existencia de fondos de libre 
disponibilidad.  
 
Los fondos de libre disponibilidad son ingresos de ciertos organismos estatales que se obtienen 
por fuera del presupuesto nacional. Sin embargo, el uso de dichos fondos, entra dentro de la 
cobertura de la regla fiscal. De futuro, es necesario buscar el mecanismo de consistencia del uso 
de estos fondos con la nueva institucionalidad fiscal. 
 
10.4.2. vii) Establecimiento de topes en las distintas categorías de gasto  
 
Exi4sten reglas fiscales que incorporan límites al gasto corriente, priorizando el gasto en 
inversión, que suele tener un mayor multiplicador fiscal e incidencia en el crecimiento potencial 
futuro. Más recientemente, ha surgido debate en torno a la conveniencia, o no, de incorporar, 
en las reglas fiscales, incentivos al gasto público ambiental. Si bien se reconocen eventuales 
bondades en dichos mecanismos para etapas más maduras de la regla fiscal, en etapas 
tempranas como las existentes en nuestro país, se buscó priorizar el objetivo central asociado a 
la sostenibilidad de la deuda pública, evitando la imposición de objetivos múltiples.  
 
10.4.2. viii) Comunicación 
 
La comunicación es clave a la hora de trasladar a la ciudadanía los beneficios de preservar la 
sostenibilidad de la deuda pública, a la vez que poder rendir cuentas en torno al manejo 
fiscal. En este sentido, se acordó con el BCU establecer un espacio permanente sobre 
Institucionalidad Fiscal en las Jornadas de Economía que se celebran anualmente en dicha 
institución, para comunicar y debatir sobre estos aspectos tan centrales de la política 
económica del país.  
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11 ESTRATEGIA DE GESTIÓN DE LA DEUDA DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

 
11.1 Lineamientos estratégicos  
 
El objetivo central de la política de gestión de deuda es cubrir las necesidades de financiamiento 
del Gobierno en forma oportuna, minimizando el costo esperado en intereses. Al mismo tiempo, 
se procura mantener niveles prudentes de exposición a riesgos en monedas y plazos, que 
contribuyan a una trayectoria sostenible de la deuda. La estrategia considera las necesidades 
brutas de financiamiento, los niveles precautorios de liquidez del Gobierno, las alternativas y 
costos de acceso al crédito en los mercados de bonos domésticos e internacionales, así como a 
través de organismos multilaterales. 
 
Además de nuevo financiamiento, una parte importante de la gestión de deuda es la 
administración proactiva de obligaciones financieras ya contraídas, a través de operaciones de 
manejo de pasivos y de gestión de riesgos financieros, que buscan optimizar la exposición por 
monedas, plazos y de tasas del portafolio de deuda soberana. Con ello se procura diversificar el 
riesgo cambiario, acotar el riesgo de refinanciamiento y reducir la carga esperada de intereses.  
 
Asimismo, la estrategia de financiamiento del Gobierno busca promover el desarrollo de un 
mercado secundario de bonos líquido y profundo, particularmente en moneda local, con curvas 
de tasas de interés que sirvan de referencia para el acceso al financiamiento y ahorro de otros 
agentes económicos, tanto públicos y privados.  
 
Por último, el Gobierno también busca alinear su estrategia de fondeo (tanto en el acceso a 
mercado de capitales como con préstamos con organismos multilaterales de crédito), con la 
consecución de los objetivos de sostenibilidad ambiental del país.  
 
 

11.2  Operaciones financieras del Gobierno 
 
11.2.1 Año 2023 
 
En 2023, el endeudamiento bruto total alcanzó el equivalente a US$ 5.239 millones. Cerca del 
81% (aproximadamente US$ 4.228 millones) se obtuvo a través de emisiones de títulos en los 
mercados locales e internacionales, en los tramos de corto, medio y de largo plazo. El monto 
restante (US$ 1.011 millones) se completó mediante el desembolso de préstamos con 
organismos multilaterales. 
 
Del total de financiamiento obtenido mediante la emisión de títulos públicos, el 54% se obtuvo 
en el mercado doméstico y fue denominado en moneda local (a través de emisiones de Notas 
de Tesorería). El monto restante se obtuvo en el mercado internacional mediante emisiones de 
títulos denominados en dólares y en pesos a tasa fija nominal (Bonos Globales).  
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Las necesidades brutas del Gobierno Central en 2023 totalizaron US$ 5.344 millones. Del fondeo 
total obtenido, aproximadamente 54% se destinó a las amortizaciones de títulos públicos y de 
préstamos (incluyendo vencimientos de títulos de deuda de mediano plazo que fueron 
refinanciados mediante operaciones de manejo de pasivos). El remanente se destinó casi 
enteramente a cubrir el desequilibrio fiscal del gobierno. 
 
La diferencia entre los requerimientos (necesidades) brutos de financiamiento (US$ 5.344 
millones) y el endeudamiento bruto total (US$ 5.239 millones) está contemplada en la categoría 
“Otros” en la tabla siguiente (US$ 105 millones). Dicho monto corresponde a otras fuentes 
financieras de caja para el Tesoro (algunas de las cuales no se registran en las estadísticas 
fiscales), operaciones de financiamiento que no impactan en las estadísticas de deuda bruta y 
efectos valuación. Durante 2023, estas fuentes incluyeron, principalmente: (i) el margen neto 
por encima de la par de emisiones de deuda de mercado primario, (ii) transferencias a la 
Tesorería de los reembolsos de préstamos hipotecarios reestructurados que son administrados 
por la Agencia Nacional de Vivienda, en nombre del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y 
(iii) la emisión de títulos del Gobierno Central, que no cotizan en el mercado, para pagar al Banco 
Central del Uruguay (BCU) los intereses devengados por su tenencia de bonos de capitalización 
con cupón. 
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1/ Excluye transferencias al Fideicomiso de la Seguridad Social (FSS); un valor negativo (-) implica superávit. 
2/ Incluye los pagos de intereses al FSS y al Fideicomiso SiGa por tenencia de títulos del gobierno. 
3/ Incluye los vencimientos contractuales y los bonos recomprados en 2023 que vencían en años subsiguientes. 
4/ Variación de los activos líquidos de Tesorería y de otros activos financieros (activos de los fideicomisos SiGa y activos con otras 
entidades del sector público, producto de préstamos contractualmente contraídos por la República en representación de las 
mismas); un valor negativo (-) implica una des-acumulación de activos. 
5/ Incluye bonos emitidos en los mercados doméstico e internacional. 
6/ Incluye fuentes financieras de caja para el Tesoro, así como operaciones de financiamiento que no impactan en las estadísticas 
de deuda bruta. 
Nota: Los totales pueden no coincidir con la suma de los subcomponentes, por redondeo de decimales. 

 
Emisión de títulos públicos de mercado, operaciones de manejo de pasivos y 
préstamos con organismos multilaterales 
 
Mercado local 
 
Durante el año 2023, el Gobierno emitió Notas del Tesoro en Pesos Nominales (UYU), Unidades 
Indexadas (UI) y en Unidades Previsionales (UP) por un valor nominal equivalente a US$ 2.261 
millones. La emisión doméstica se colocó a través de (i) subastas del calendario regular (en las 
que el Gobierno colocó 1,3 veces el monto base inicialmente anunciado en el acumulado de los 
calendarios semestrales), así como (ii) una operación fuera del calendario regular de Notas del 
Tesoro en moneda nacional por un total equivalente a US$ 899 millones, coordinada entre MEF 
y BCU. Del total emitido en el mercado local en 2023, un 67,3% correspondió a Notas del Tesoro 
en UP, un 25,3% fue en Notas en UI, y el restante monto fue emitido en Notas en UYU.  

 

FUENTES

Desembolsos con Org. Multilaterales e Inst. Financieras
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En particular, se destaca que durante el año 2023 se continuó con la emisión recurrente de Notas 
del Tesoro en UP, cuyo retorno evoluciona de acuerdo al Índice Medio de Salarios Nominal, que 
llegaron a representar un 67% de las emisiones realizadas en el mercado doméstico. Además de 
permitir un mejor calce por monedas y plazos de las aseguradoras en el mercado de rentas 
vitalicias, los instrumentos denominados en UP han contribuido a la diversificación de la cartera 
de las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional (representando más de un 17% del total 
del portafolio del pilar de capitalización a marzo 2024). Al mismo tiempo, proporcionan al 
Gobierno una mejor cobertura ante shocks sobre la actividad económica y otro tipo de shocks 
macroeconómicos que puedan afectar los ingresos fiscales, dada la naturaleza pro cíclica de los 
salarios reales. 
 
Asimismo, y por primera vez en un calendario de emisión semestral de Notas del Tesoro, se 
incorporó la integración como forma de pago mediante las Letras de Regulación Monetaria 
(LRM) emitidas por el BCU en todos los plazos de madurez, para darle mayor flexibilidad 
financiera a los agentes de mercado. 
 
Mercado internacional 
 
En 2023 se concretaron dos emisiones en el mercado global de capitales por un monto total 
nominal de US$ 1.967 millones.  
 
El 11 de julio de 2023, el Gobierno emitió un monto total equivalente a US$ 1.267 millones de 
un nuevo bono global en pesos nominales a tasa fija (UYU), con vencimiento final en 2033, a una 
tasa fija nominal anual de 9,75%. Simultáneamente, se anunció una oferta de recompra de 
bonos globales de corto plazo. Del monto total emitido, US$ 1.006 millones equivalente fue a 
cambio de efectivo, y el remanente se utilizó para financiar la recompra de los bonos globales 
de menor plazo. El Bono Global UYU 2033 fue incluido en el índice GBI-EM elaborado por 
JPMorgan el 31 de julio de 2023, que oficia de referencia para la comunidad inversora 
internacional. A fines de marzo de 2024, la ponderación de Uruguay en dicho índice se mantuvo 
estable en 0,20%. 
 
Adicionalmente, el 6 de noviembre de 2023, Uruguay ejecutó la reapertura en el mercado 
internacional, por un monto de US$ 700 millones. El Gobierno concretó la emisión del Bono 
Indexado a Indicadores de Cambio Climático (BIICC) a un rendimiento de 5,6% anual, con un 
diferencial de 95 puntos básicos respecto al bono de referencia del Tesoro en Estados Unidos 
de plazo similar. La transacción permitió al Gobierno continuar diversificando y ampliando su 
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base inversora, al acceder a otros mercados e inversores enfocados en objetivos de 
sostenibilidad.  
 
El BIICC, denominado en dólares y con vencimiento final en 2034, vincula la tasa de interés 
pagada al cumplimiento de objetivos de desempeño ambiental alineados con los compromisos 
incluidos en la Primera Contribución Nacional Determinada (NDC, por sus siglas en inglés) que 
presento el país ante al Acuerdo de París. Dicho bono ligado dos indicadores: 1) reducción de la 
intensidad de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en relación al PIB real, respecto 
a 1990 (KPI-1, por sus siglas en inglés), y ii) mantenimiento del área de bosque nativo (BN) 
medido en hectáreas, respecto a su valor en el año 2012 (KPI-2, por sus siglas en inglés).  
 
El 31 de mayo de 2023, Uruguay publicó el primer Reporte Anual asociado a la emisión del BIICC. 
En el mismo se presentó una actualización al año 2021 de los indicadores de desempeño 
incluidos en el BIICC. Para el caso del KPI-1. el valor del indicador mostró una reducción del 41% 
respecto al valor del año base (1990). En cuanto al KPI-2, el valor del indicador alcanzó el 100% 
de mantenimiento de área respecto al valor del año 2012 utilizado como base.  
 
Además, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) publicó su Reporte de 
Verificación Externa sobre el Reporte de Indicadores de Desempeño del BIICC de Uruguay. El 
reporte del PNUD concluye que los valores informados para el KPI-1 y KPI-2 se adhieren a la 
metodología y buenas prácticas internacionales. También afirma que los datos e información 
utilizados cumplen con los principios de calidad en cuanto a transparencia, precisión, 
consistencia, comparabilidad y exhaustividad establecidos por el IPCC. Para más información 
sobre el diseño del bono, puede acceder aquí al documento del Marco de Referencia BIICC, en 
inglés, y acceder aquí a la página web del BIICC con los documentos de reporte de indicadores y 
verificación. 
 
Operaciones de manejo de pasivos 
 
El Gobierno continuó realizando operaciones de canje y/o recompra de títulos a corto plazo, 
continuando con la política de extender vencimientos y minimizar el riesgo de refinanciación. 
Esto también tiene como objetivo aumentar el tamaño de los valores en circulación, consolidar 
los bonos de referencia en el mercado (benchmark) y mejorar la liquidez de los bonos. 
 
Una parte importante del fondeo total obtenido se destinó a las amortizaciones de títulos 
públicos y préstamos (tanto vencimientos contractuales como refinanciaciones mediante 
operaciones de manejo de pasivos), por un monto nominal de US$ 2.816 millones. De este 
monto un 46,6% fue destinado a refinanciaciones.  Las recompras de bonos en el mercado local 
a través de operaciones de manejo de pasivos fueron por un total equivalente a US$ 951 
millones, mientras que en el mercado internacional sumaron aproximadamente US$ 267 
millones.  
 
Financiamiento y operaciones financieras con Organismos Multilaterales 
 
La estrategia de financiamiento se centró en lograr una combinación adecuada entre el crédito 
proveniente de organismos multilaterales y la deuda emitida en el mercado de capitales, 
teniendo en cuenta los criterios de costos, plazos, rapidez de ejecución y flexibilidad de 
conversión de monedas y tasas. 
 
Durante el año 2023, el Gobierno desembolsó préstamos con organismos multilaterales por un 
monto total de US$ 1.011 millones, de los cuales US$875 millones corresponden a líneas de 
crédito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y desembolso de US$ 375 millones de 
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parte de una línea de crédito con el Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF). El 
resto del monto desembolsado corresponde a préstamos de inversión con el BID y el Banco 
Mundial (BM). 
 
Las operaciones de préstamos y de cooperación técnica asociadas, suscritas con los organismos, 
estuvieron alineados con las prioridades estratégicas del Gobierno, a saber:  
 

(i) Proyecto Generación D: Desarrollando Habilidades Digitales con Equidad en la Era del 
Conocimiento. En agosto de 2023 se suscribió un préstamo de US$ 30 millones con el BID, 
destinado al Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia (Ceibal), el 
objetivo central es apoyar el despliegue de recursos, infraestructura y programas primordiales 
para Plan Ceibal, en sintonía con su Plan Estratégico 2021-2025, a través de líneas de acción 
como, el aprendizaje profundo, pensamiento computacional, desarrollo profesional docente, el 
programa Ceibal, robótica y programación, nuevas plataformas educativas y dispositivos 
tecnológicos; 
 

(ii) Programa relocalización e integración de asentamientos de Maldonado. En agosto de 2023 se 
suscribió un préstamo por US$ 28 millones con CAF, a ser ejecutado por República AFISA junto 
a la Intendencia de Maldonado, con el objetivo de realojar el Asentamiento Kennedy en el 
Departamento de Maldonado y mejorar de esa forma la calidad de vida de la población asentada 
con su relocalización e integración socio territorial; 
 

(iii) Programa de apoyo para mitigar los impactos de la emergencia hídrica en Uruguay. En 
setiembre de 2023, en el marco de la emergencia hídrica, se suscribió un préstamo en etapas de 
US$ 60 millones con el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) 
destinado a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), con el objetivo general 
de contribuir a la adaptación al cambio climático en el sector de agua potable, mediante 
inversiones en infraestructura, equipamiento, suministros, insumos y servicios. 
 

(iv) Programa de mejoramiento de la calidad del agua potable distribuida por OSE en sistemas del 
interior del Uruguay. En noviembre de 2023 se suscribió un préstamo de US$ 30 millones con 
BID destinado a la OSE. El objetivo general del Programa es contribuir a reducir los riesgos para 
la salud mediante mejoras en la calidad del agua potable en localidades beneficiarias; 
 

(v) Programa Integral de Seguridad Ciudadana II. En noviembre de 2023 se suscribió un préstamo 
de US$ 8 millones con BID destinado al Ministerio del Interior (MI), con el objetivo de  reducir el 
delito en Uruguay a través de la adopción efectiva de un paradigma de seguridad ciudadana, lo 
cual implica que las políticas de seguridad del MI estén basadas en un enfoque integral y en la 
capacidad de las distintas instituciones del Estado de trabajar coordinadamente para proveer y 
coproducir un marco de protección de la vida,  en conjunto con el sector privado, la academia y 
las asociaciones comunitarias, vecinales y ciudadanas;  
 

(vi) Programa de Transformación Digital de la Gestión Fiscal. En noviembre de 2023 se suscribió un 
préstamo de US$ 20 millones con BID destinado al MEF, con el objetivo de mejorar la eficiencia 
de los procesos de gestión fiscal en Uruguay; 
 

(vii) Programa de Mejora de la Competitividad de la Red Vial Nacional Vinculada al Transporte de 
Carga Agroindustrial y Forestal e Integración con la Red Ferroviaria. En noviembre de 2023 se 
suscribió un préstamo en etapas de US$ 300 millones con FONPLATA, destinado a la Corporación 
Nacional para el Desarrollo (CND), con el objetivo de contribuir con la mejora de la 
competitividad e integración de la red vial nacional para el transporte de producción 
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agroindustrial y forestal a través de inversiones en infraestructura para rehabilitación de 
corredores viales productivos y su integración a la red ferroviaria; 

 
(viii) Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos (PCRP II). En diciembre de 2023 se 

suscribió un préstamo de US$ 80 millones con BID destinado a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP), con el objetivo de contribuir al aumento de la productividad en las áreas 
rurales, a través de la mejora de la infraestructura de caminos rurales. 
 
Endeudamiento neto del Gobierno Central en 2023 
 
La Ley de Presupuesto Nacional (Ley No. 19.924, de 18 de diciembre de 2020) incorporó un 
nuevo marco normativo de autorización de la deuda pública nacional. Su artículo 696 estableció 
un máximo de endeudamiento neto a contraer por el Gobierno Central durante el ejercicio.  
 
El Endeudamiento Neto del Gobierno (ENG) se definió como el endeudamiento bruto del 
Gobierno Central (la suma de emisiones de títulos de deuda pública de mercado y desembolsos 
de préstamos con organismos multilaterales de crédito e instituciones financieras), deducidas 
las amortizaciones de títulos de deuda pública de mercado y préstamos, así como la variación 
de activos financieros del Gobierno Central (disponibilidades líquidas y otros activos financieros) 
durante el ejercicio. 
 
El tope legal al endeudamiento neto para 2023 fue inicialmente establecido en US$ 2.200 
millones en la Ley de Rendición de Cuentas votada en 2022. La fuerte sequía que afectó al país 
desde el último trimestre de 2022 y durante 2023 requirió de recursos fiscales adicionales para 
mitigar la emergencia hídrica del área metropolitana y el impacto en el sector agropecuario. Por 
ello, el Poder Ejecutivo invocó formalmente el uso de la cláusula de salvaguarda de la regla fiscal, 
que permite un incremento adicional de hasta un 30% del tope legal autorizado, ante 
circunstancias extraordinarias.86 De acuerdo con lo establecido por ley, el 13 de julio de 2023 el 
equipo del MEF compareció ante la Asamblea General para brindar información sobre la 
evolución del endeudamiento neto del Gobierno e informar las razones para invocar dicha 
cláusula. El nuevo límite legal para 2023 se fijó en US$ 2.860 millones. 
 
En 2023, el valor nominal de los bonos con valor de mercado emitidos y los desembolsos de 
préstamos del Gobierno Central fue de US$ 5.239 millones. Asimismo, el total de las 
amortizaciones realizadas (contractuales o anticipadas) fue por un valor nominal de US$ 2.816 
millones. Por lo tanto, el endeudamiento bruto deducido el pago de deuda por amortizaciones, 
fue de US$ 2.423 millones. Además, el stock de activos financieros del Gobierno Central se 
redujo en US$ 23 millones, entre el fin de 2022 y fin de 2023. Como resultado, el endeudamiento 
neto total (endeudamiento bruto deducidas las amortizaciones, menos la variación de activos 
financieros) alcanzó US$ 2.446 millones. Este valor estuvo por debajo del límite legal ampliado 
bajo la regla fiscal de US$ 2.860 millones.87  
 

                                                           
86 El marco legal de endeudamiento neto (introducido en la Ley de Presupuesto 2020-2024, Ley No. 19924), también 
incluye una cláusula de salvaguarda que permite ampliar el tope en hasta un 30% adicional aplicable en circunstancias 
extraordinarias. El artículo 699 de dicha ley habilita la activación de esta cláusula “…en casos de que medien 
situaciones de grave desaceleración económica, sustanciales cambios en precios relativos, situaciones de emergencia 
o desastres de escala nacional.” 
87 En coordinación con la Contaduría General de la Nación (CGN), se llevó a cabo una conciliación de la cifra presentada 
del ENG para el año 2023, en el Reporte de Deuda Soberana de febrero de 2024. Como resultado, el ENG acumulado 
para el año 2023 ascendió a la suma de US$ 2.446 millones, por encima de US$ 2.424 millones preliminarmente 
reportado en el Reporte de Deuda Soberana.  
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Otras operaciones de gestión de deuda con BCU y apoyo a estrategia de gestión de 
activos y pasivos del sector público 
 
Recomposición del patrimonio del BCU mediante la emisión de bonos de capitalización 
 
El 28 de diciembre de 2023, el Gobierno emitió bonos de capitalización para apuntalar el 
patrimonio del BCU, que, al cierre de 2022, se encontraba por debajo del mínimo legal 
requerido. La emisión fue por un monto nominal equivalente a US$ 1.808 millones mediante un 
título de deuda pública a cinco años de plazo, en UI, con cupón cero. Este bono se computa en 
el balance contable del BCU por su valor efectivo (equivalente a US$ 1.551 millones, al día de la 
capitalización).88  
 
Los bonos de capitalización no pueden ser comercializados en el mercado secundario y, por 
tanto, no son utilizados con el propósito de financiar al gobierno, sino que se emiten para 
fortalecer el patrimonio del BCU. Por lo expuesto, no se computan en las estadísticas de deuda 
bruta ni en el endeudamiento neto de la regla fiscal.89 
 
Convenio entre el BCU y el MEF por servicios brindados por el BCU en calidad de agente 
financiero 
 
El BCU, en su calidad de agente financiero del Gobierno, presta al Estado un conjunto de 
servicios que comprenden ejecutar las transacciones relacionadas con el pago de la deuda 
pública de mercado y de los préstamos con organismos multilaterales. Además, el BCU 
administra los depósitos en moneda nacional y moneda extranjera que la Tesorería General de 
la Nación del MEF mantiene en dicha institución. En ese contexto, el 28 de diciembre de 2023, 
ambas entidades suscribieron un convenio en el que se formalizan los términos y condiciones 

                                                           
88 El primer bono de capitalización se emitió en 2008 y posteriores emisiones se realizaron en 2010, 2011, 2012 y 
2013, y más recientemente en diciembre de 2023. El último bono de capitalización, es cupón cero y por lo tanto, en 
el balance del BCU se considera a su valor efectivo tomando en cuenta el criterio de que se mantiene hasta el 
vencimiento, y consistente con acumular el precio hasta alcanzar la par. 
89 El circulante de bonos de capitalización a fin de marzo de 2024 era el equivalente a US$ 5.320 millones. Para obtener 
más información sobre el circulante de los bonos del Gobierno emitidos para capitalizar al BCU, al trimestre 1 de 2024 
referirse a: https://www.bcu.gub.uy/Estadisticas-e-Indicadores/Finanzas%20Pblicas/dpspnm.pdf 

 (1) Endeudamiento Bruto 5.239

Desembolsos con Org. Multilaterales e Instit. Financieras 1.011

Emisión Total de Títulos de Mercado 4.228

              Emisiones Domésticas 2.261

              Emisiones Internacionales 1.967

(2) Amortizaciones de Títulos de Mercado y Préstamos 2.816

Títulos de Mercado 2.614

               Amortizaciones Contractuales de 2022 1.396

               Amortizaciones Anticipadas 1.218

Préstamos 203

(3) Variación de Activos Financieros       -23

Endeudamiento Neto = (1) - (2) - (3) 2.446

Nota: La suma de los componentes puede no coincidir con los totales por 
razones de redondeo de decimales.

Fuente: MEF

ENDEUDAMIENTO NETO DEL GOBIERNO CENTRAL DURANTE 2023
Cifras en millones de dólares
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de los servicios que el BCU presta en su rol de agente financiero del gobierno. El Convenio 
determina, entre otros, el pago a realizarse por el MEF como retribución por los servicios de 
administración de deuda pública que le presta el BCU, al tiempo que establece la remuneración 
que percibirá el MEF sobre el saldo de los depósitos que mantiene en el BCU. Puede acceder al 
Convenio aquí. 
 
Apoyo a las estrategias de financiamiento y programas de cobertura financiera de las 
Empresas Públicas (EE.PP.) y otras entidades estatales 
 
Durante el año 2023, se continuó con la estrategia integral de manejo de activos y pasivos del 
sector público consolidado, de forma de reducir los costos de financiamiento y las 
vulnerabilidades financieras en su conjunto.  
 
En esta línea, se autorizaron planes de cobertura financiera como ser el caso de Alcoholes del 
Uruguay- ALUR- (cobertura para mitigación de riesgo de precios de la canola por hasta US$ 80 
millones). También se autorizaron operaciones de endeudamiento bancario, también para ALUR 
por un monto de hasta U$S 50 millones para cubrir las potenciales necesidades de capital de 
trabajo durante ese año y el año 2024. También, se autorizó a la Administracion Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) para la potencial utilización de endeudamiento 
bancario por un monto de hasta U$S 300 millones o su equivalente en moneda nacional, para 
cubrir potenciales necesidades derivados de la paralizacion por mantenimiento de la refinería.  
 
A su vez, se autorizó la contratación de una línea de crédito contingente para OSE por un monto 
de hasta U$S 25 millones para cubrir sus necesidades de fondos de corto plazo y minimizar el 
riesgo de liquidez, ante la situación de sequía registrada en la zona metropolitana del país. Bajo 
esta misma situación, se aprobó para el año 2023 una línea de crédito contingente para UTE, 
por un monto de hasta U$S 70 millones. Asimismo, la Unidad de Gestión de Deuda (UGD) apoyó 
y asesoró a UTE y CND en el diseño e implementación de las operaciones de financiamiento que 
ejecutaron durante este año en el mercado de capitales local.  
 
11.2.2 Primer Semestre de 2024 
 
Emisiones de Títulos en el Mercado local 
 
En los primeros seis meses del 2024, el total emitido en el mercado doméstico por el Gobierno 
mediante su programa regular de subastas (calendario semestral), fue por el equivalente de US$ 
833 millones. La emisión doméstica incluyó la oferta de Notas del Tesoro en UI, UP y en pesos 
nominales (a tasa fija). Del total emitido en el mercado local en lo que va del 2024, un 42,2% 
correspondió a Notas del Tesoro en UP, un 35,6% fue en Notas en UI, y el restante monto fue 
emitido en Notas en UYU.  
 
La creciente importancia del ahorro doméstico como fuente de financiamiento es clave para 
profundizar la estrategia de desdolarización y alcanzar el objetivo establecido en la Ley de 
Presupuesto 2020-2024 de llegar a más de un 50% del total de deuda denominada en moneda 
local para fin de 2024.  
 
Emisiones en el Mercado internacional 
 
El 8 de mayo de 2024, el Gobierno emitió un monto total equivalente a US$ 1.800 millones, de 
los cuales US$ 1.500 millones correspondieron a un nuevo bono global en UI con vencimiento 
final en 2045, y los US$ 300 millones restantes emitidos se obtuvieron de la reapertura del bono 
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global en UYU a tasa fija, con vencimiento final en 2033. La transacción incluyó una operación 
de manejo de pasivos de títulos de más corto plazo, tanto de títulos globales como de títulos 
domésticos (Notas del Tesoro y LRM del BCU). 
 
La emisión del nuevo bono global en UI se realizó a un rendimiento real de 3,40% anual, al mismo 
tiempo que la reapertura del bono global en UYU se realizó a un rendimiento nominal de 9,15% 
anual. La operación implicó bajas concesiones estimadas en las tasas de rendimiento (respecto 
a las tasas de referencia en el mercado secundario el día antes del anuncio de emisión). En el 
caso del nuevo bono global en UI, la concesión estimada fue de 9 puntos básicos, y una 
concesión casi nula en la tasa de rendimiento nominal de reapertura del Bono Global en UYU. 
 
Esta es la primera vez que el gobierno emite a nivel global dos bonos en moneda local (en UI y 
en pesos a tasa fija nominal) en forma simultánea (dual tranche). Asimismo, también por 
primera vez en una transacción global soberana, se habilitó la opción para que tanto inversores 
residentes y no residentes pudiesen integrar con LRM del BCU (junto a las notas del tesoro) 
como forma de pago para comprar los bonos globales emitidos. Incorporar este mecanismo 
financiero requirió de una estrecha coordinación entre el MEF y las áreas técnicas y operativas 
del BCU, y contribuyó a potenciar la demanda durante la transacción.  
 
Financiamiento con Organismos Multilaterales 
 
Las operaciones de préstamos, coordinadas por la Oficina de Organismos Multilaterales y la 
Unidad de Gestión de Deuda del MEF, fueron las siguientes:  
 

(i) Programa de Fortalecimiento Institucional para una mayor competitividad en Uruguay. En enero 
de 2024, se suscribió un préstamo con el BM de US$ 16 millones para el MEF, con el fin de 
consolidar y continuar impulsando un conjunto de reformas en diversas áreas de políticas 
públicas; 
 

(ii) Programa de Modernización del Complejo Hidroeléctrico Binacional de Salto Grande –Etapa II-
a. El 19 de marzo del 2024, se suscribió un préstamo de US$ 75 millones con BID, siendo el 
monto total del Programa de US$ 150 millones, a ser financiado en un 50% por cada país. La 
presente operación es la primera bajo una Línea de Crédito Condicional Regional denominada 
“Apoyo al Programa de Modernización del Complejo Hidroeléctrico Binacional Salto Grande 
(CHSG)”, por US$ 800 millones, correspondiendo US$ 400 millones a cada país. El objetivo 
general de la operación es contribuir a la descarbonización del sistema eléctrico interconectado 
mediante la modernización del CHSG. 
 

(iii)  Nueva Sede Universitaria en Paysandú. En mayo de 2024, se suscribió un préstamo de US$ 6 
millones con CAF destinado a la Intendencia de Paysandú y a la Universidad de la República 
(UDELAR), para la construcción de un enclave universitario que contendrá a los más de 1700 
estudiantes que año a año eligen a ese departamento para desarrollarse académicamente; 

 
(iv) Programa de Universalización del Saneamiento en el Uruguay. En abril de 2024, se suscribió un 

préstamo en etapas de US$ 325 millones con FONPLATA destinado a la OSE, con el objetivo de 
contribuir a la mejora de la calidad de vida de la población, proteger la salud y sanidad pública 
en la trama urbana de las localidades del interior del Uruguay, mediante inversiones de 
infraestructura de saneamiento por alcantarillado sanitario y el tratamiento de aguas residuales. 
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(v) Como instrumentos de línea precautoria de liquidez, en diciembre de 2023 se suscribió con CAF 
una Línea de Crédito Contingente (LCC) por US$ 750 millones, la cual fue desembolsada en dos 
etapas (US$ 375 millones a fines del 2023 y los US$ 375 millones restantes a inicios del 2024).  
 

(vi) Programa de apoyo a Políticas de Desarrollo Sostenible y Resiliente del Uruguay. En mayo de 
2024 se suscribió y desembolsó con BM un préstamo por US$ 350 millones, dirigido a apoyar un 
programa de reformas para impulsar una economía más sostenible y un crecimiento sólido y 
resiliente.  
 
El préstamo incluye la característica innovadora de reducción en la tasa de interés a pagar en 
función del desempeño verificable de objetivos climáticos ambiciosos. Este innovador Préstamo 
Indexado a Indicadores de Cambio Climático (PIICC) prevé la reducción en la tasa de interés (en 
hasta 100 puntos básicos por año) si Uruguay sobre-cumple sus compromisos de reducción en 
la intensidad de emisiones de metano en la producción de carne vacuna, establecidos en el 
Acuerdo de París. Esto podría permitir un ahorro en intereses, a lo largo de la vida del préstamo, 
de hasta US$ 12,5 millones, que se canalizarían hacia proyectos agrícolas climáticamente 
inteligentes. El préstamo no incluye una penalización financiera si no se cumplen los objetivos 
ambientales. Uruguay es el primer país en beneficiarse de este mecanismo financiero diseñado 
para incentivar a los países a que provean bienes públicos globales. 
 
El diseño del préstamo implicó una estrecha coordinación entre el MEF, el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), y el Ministerio de Ambiente (MA). También fue esencial 
para delinear el instrumento la cercana colaboración con los equipos técnicos del BM. El 
préstamo está respaldado por un sistema robusto y transparente para la estimación y 
verificación anual de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Así como se hizo con 
el BIICC emitido en el 2022, el PNUD verificará de forma independiente el indicador de 
desempeño ambiental. 
 
En esta línea, el Gobierno con los organismos multilaterales aprobó entre el 2023 y 2024 
aproximadamente US$ 4,5 millones de Cooperaciones Técnicas no Reembolsables con foco 
ambiental. 
 
Asimismo, durante el año 2024 el Gobierno ejecutó operaciones de conversión de tasa y 
monedas con BID y CAF por un monto que alcanzó los US$ 400 millones. A través de las 
mencionadas operaciones, se realizó una redenominación de contratos de préstamos de dichas 
instituciones denominados en dólares a tasa flotante, a yenes a tasa fija.  
 
Publicación del segundo Reporte Anual del BIICC  
 
El 31 de mayo de 2024, Uruguay publicó el segundo Reporte Anual del BIICC. En el mismo, se 
realizó una actualización al año 2022 del KPI-1 cuyo valor se situó en una reducción del 46% 
respecto al año base 1990. En cuanto al KPI-2, correspondiente a la conservación del área de 
bosque nativo, se presentaron indicadores de gestión asociados a las acciones implementadas 
por la Dirección General Forestal (DGF) durante 2022 y 2023 con el fin preservar los bosques 
nativos en Uruguay, dado que el valor del indicador se actualiza cada cuatro años. Puede acceder 
al segundo Reporte Anual, en inglés, aquí. 
 
Además, el PNUD publicó su segundo Reporte de Verificación Externa sobre el Reporte de 
Indicadores de Desempeño del BIICC de Uruguay para el período 2021-2022. El reporte del PNUD 
concluye que los valores informados para el KPI-1 adhieren a la metodología y buenas prácticas 
establecidas en las Directrices del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, por 
su acrónimo en inglés) de 2006. También afirma que los datos e información utilizados cumplen 
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con los principios de calidad en cuanto a transparencia, precisión, consistencia, comparabilidad 
y exhaustividad establecidos por el IPCC. Puede acceder al Reporte del PNUD aquí.  
 
 
11.3  Indicadores de estructura de deuda, costo de 

financiamiento y riesgo crediticio 
 
La UGD del MEF compila y publica trimestralmente, en el Reporte de Deuda Soberana, las 
estadísticas del stock de deuda y activos financieros, así como el endeudamiento neto del 
Gobierno Central (acceda aquí al reporte más reciente). 
 
La deuda bruta publicada por el MEF está definida por el conjunto de todos los instrumentos de 
mercado, tanto en moneda nacional como extranjera, bajo jurisdicción doméstica o externa, y 
en poder de entidades privadas y del sector público (tanto residentes como del exterior). 
También se incluyen todos los préstamos con organismos multilaterales y otras instituciones 
financieras cuyo deudor contractual (el prestatario) sea el Gobierno Central, aunque el 
beneficiario final sea otra institución pública. Las cifras de deuda incluyen los instrumentos de 
mercado emitidos por el Gobierno que se encuentran en poder del Fideicomiso de la Seguridad 
Social (FSS), cuyo fideicomitente es el Banco de Previsión Social (BPS), y los Fideicomisos de SiGa 
(que ofrecen garantía pública a préstamos del sistema bancario a pequeñas y medianas 
empresas). Se excluyen los instrumentos de deuda no comercializables y sin valor de mercado, 
que fueron emitidos por el Gobierno a efectos de capitalizar el BCU. 
 
Por su parte, los activos financieros incluyen los fondos disponibles en moneda local y extranjera 
del Tesoro Nacional en el BCU y en el Banco República Oriental del Uruguay (BROU), incluyendo 
en este último aquellos saldos pertenecientes a dependencias comprendidas en el Presupuesto 
Nacional. De igual manera, se contabilizan como activos financieros, los derechos que el 
Gobierno Central mantiene con otras entidades del sector público, derivados de los préstamos 
contractualmente contraídos por la República cuyo beneficiario final son, parcial o totalmente, 
dichas entidades. También se incluyen los activos bajo manejo por inyecciones de capital de 
Tesorería a los Fideicomisos SiGa. Por último, se excluyen los activos bajo manejo del FSS y del 
Fondo Fiduciario de créditos hipotecarios reestructurados administrado por la Agencia Nacional 
de Vivienda (ANV). 
 
11.3.1 Nivel y composición de endeudamiento y activos 
 
La deuda bruta del Gobierno Central a fin de 2023 fue de US$ 45.034 millones (58,3% del PIB 
nominal). Si se deduce el total de activos financieros del Gobierno Central, la deuda neta 
respecto al PIB a fin de 2023 fue de US$ 42.138 millones (54,6% del PIB).90 
 
Los datos preliminares más recientes indican que, a marzo de 2024, la deuda bruta ascendía a 
US$ 46.692 millones (estimado en 59,3% del PIB). Tomando en cuenta el total de los activos 
financieros del Gobierno, la deuda neta a marzo de 2024 era de US$ 44.116 millones (estimado 
en 56,0% del PIB). Por su parte, a marzo de este año el Gobierno mantenía líneas de crédito con 
organismos multilaterales por US$ 664 millones (correspondientes al BID y al Fondo 
Latinoamericano de Reservas- FLAR). 
 

                                                           
90 La metodología utilizada para calcular los cocientes de Deuda/PIB considera el total de la deuda medida en dólares 
(utilizando el tipo de cambio nominal a fin de cada período para convertir la deuda denominada en moneda nacional 
y extranjera) y el PIB medido en dólares (aplicando el tipo de cambio promedio para expresarlo en dólares). 
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El Gobierno ha continuado dando pasos significativos en la desdolarización de la estructura de 
deuda, reduciendo la vulnerabilidad del balance financiero a la volatilidad del tipo de cambio. Al 
cierre del 2023, la proporción de deuda en moneda local en el total del portafolio de deuda se 
incrementó a 54,3% (aumentando 1,8 puntos porcentuales respecto al cierre de 2022).  
 
A lo largo del tiempo, los cambios en la composición por monedas de la deuda están 
fundamentalmente determinados por: (i) las estrategias de emisión y de desembolso de 
préstamos por tipo de moneda, (ii) las operaciones financieras de conversión de la deuda 
multilateral en moneda extranjera a moneda nacional, y (iii) los perfiles de amortización (es 
decir, el ritmo diferencial al que se amortiza la deuda en moneda nacional y extranjera). Además 
de estos factores, durante 2023 el aumento de la proporción en moneda local se explicó en parte 
por efectos de valuación derivados de cambios en los precios relativos (inflación del Índice de 
Precios al Consumo (IPC) e inflación del salario nominal medido en dólares). La apreciación 
nominal y real del peso uruguayo durante 2023 (sobre todo medida punta a punta) y la dinámica 
del IPC y salarios durante 2023, fueron factores de valuación que también contribuyeron a 
incrementar la proporción de deuda en moneda local en el total. 
 
También siguió creciendo la proporción de instrumentos indexados al salario nominal (en 
particular los denominados en UP) sobre el total de la deuda en moneda nacional. A fin de 
diciembre de 2023, los instrumentos indexados a salarios emitidos por el Gobierno alcanzaron 
el 16,6% del total del stock de deuda (títulos y préstamos) del Gobierno y representaron el 30,6% 
del stock total de deuda en moneda local. Al considerar los títulos de deuda emitidos en el 
mercado local, los instrumentos denominados en UP representan el 46,2% del total. La madurez 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Marzo 
20241/

Deuda Bruta 26.098 28.664 29.383 29.838 32.879 35.498 40.898 45.034 46.692

Activos Financieros 3.794 3.431 3.174 2.204 2.759 2.773 2.919 2.896 2.576

     Liquidez de Tesorería 2.515 2.230 2.132 1.213 1.582 1.611 1.590 1.759 1.373

     Otros Activos 1.279 1.201 1.042 991 1.177 1.162 1.330 1.138 1.202

Deuda Neta 22.304 25.233 26.208 27.634 30.120 32.726 37.979 42.138 44.116

Líneas de Crédito con Org. Multilaterales 2.418 2.418 2.434 2.191 1.415 1.865 1.515 1.039 664

Notas:

Fuente: MEF

DEUDA, ACTIVOS Y LÍNEAS DE CRÉDITO CON ORGANISMOS MULTILATERALES 

1/ Preliminar

Cifras en millones de dólares, stock vigente a fin de cada período
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promedio de la deuda circulante emitida en UP es de 16,4 años. Dada la pro-ciclicidad de los 
salarios reales, estos instrumentos proveen al gobierno de una mejor distribución de riesgos a 
lo largo del ciclo económico. En particular, brindaron al gobierno una mejor cobertura contra los 
shocks en el nivel de actividad que afectaron los ingresos fiscales durante la pandemia. 
 
A continuación, se presenta un conjunto más amplio y detallado de indicadores de la estructura 
de deuda, con información a marzo 2024. Se observa que al final del primer trimestre de 2024, 
el porcentaje de deuda en moneda local llegó a 55,5% del total. Asimismo, el 91,8% del total de 
deuda se encuentra contraída a tasa fija, y sólo un 4,2% vence en los subsiguientes 12 meses. 
Ambos factores han mitigado la exposición del portafolio de deuda al alza en las tasas de interés 
internacionales.  
 
Por otro lado, las operaciones de manejo de pasivos tanto en el mercado internacional como 
doméstico han contribuido a mantener la madurez promedio del portafolio de deuda en 11,9 
años– situándose entre las más altas entre los mercados emergentes. Respecto a la composición 
de la deuda por jurisdicción, aproximadamente el 30,4% se encontraba emitida bajo jurisdicción 
local, al tiempo que el 69,6% restante fue emitida o contraída bajo jurisdicción extranjera.  
 

 
 
En términos de la estructura de deuda por acreedor, los préstamos con organismos 
multilaterales de crédito y otras instituciones financieras representaban un 12,1% del portafolio 
total de deuda. El cuadro siguiente presenta información sobre el monto y la estructura por 
monedas, plazos y tasas de los montos desembolsados vigentes. 
 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Trim. 11/

Tasa de interés promedio2/

     Dólares 5,1 5,1 5,2 5,2 5,0 4,8 4,6 5,1 5,2 5,2
     Euros 5,9 5,3 5,3 5,3 0,3 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1
     Yenes 1,9 1,9 1,6 1,3 1,3 0,9 0,7 0,7 0,7 0,7
     Francos suizos ∙ ∙ ∙ ∙ ∙ 0,3 0,4 0,4 0,3 0,3
     Pesos uruguayos 12,8 13,5 10,9 10,6 10,6 9,6 8,8 8,8 9,2 9,1
     Unidades indexadas (UI) 4,0 4,1 4,1 3,8 3,8 3,6 3,4 3,3 3,4 3,4
     Unidades indexadas a salario (UR y UP) 2,3 2,3 2,3 2,2 2,3 2,3 2,2 2,1 2,2 2,1
Riesgo de tasa de interés
     Duración (en años) 12,4 12,1 11,6 12,3 12,5 12,1 11,7 11,1 10,7 10,6
     Deuda que reajusta tasa en un año 8,1 11,2 10,7 9,2 11,1 8,5 10,0 9,9 11,7 11,9
Riesgo de refinanciamiento y liquidez
     Madurez promedio (en años) 14,4 13,8 13,0 13,8 14,0 13,5 12,9 12,3 12,0 11,9
     Deuda que vence en un año 2,6 5,1 5,5 3,9 5,6 4,7 5,3 4,4 4,5 4,2

     (Activos líquidos + Líneas de crédito) / 
     Servicio de deuda un año hacia adelante3/ 289,2 188,2 154,0 172,8 108,0 95,7 105,2 88,3 71,1 51,2

Notas:

2/ promedio ponderado por moneda.
3/ servicio de deuda incluye amortizaciones más pago de intereses .
Fuente: MEF

INDICADORES DE COSTO DE DEUDA Y DE RIESGO DE TASAS Y REFINANCIAMIENTO 

1/ preliminar.

En %, excepto donde se indique; a fin de cada período
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El costo promedio de la deuda se incrementó solo moderadamente, a pesar del sustancial 
incremento en las tasas base de las economías avanzadas. Las tasas de interés promedio 
ponderada del stock de deuda se han mantenido aproximadamente estables respecto al cierre 
de 2023. Al cierre del primer trimestre de 2024, la tasa de interés promedio ponderado del 
portafolio en dólares se ubicó en 5,2%, mientras que la tasa real promedio ponderada en pesos 
para las obligaciones indexadas a la inflación (incluyendo Notas del Tesoro y Bonos Globales) se 
situó en 3,4%. La tasa promedio de UP fue de 2,1%, y la tasa promedio de pesos nominales se 
incrementó a 9,1% de 8,8% al cierre de 2022. 
 

 
 

Institución Monto total Menor a 1 
año

Entre 1 y 5 
años

Mayor a 5
años

Local Extranjera Flotante Fija

BID 3.334 178 1.136 2.019 284 3.049 1.745 1.588

Banco Mundial 1.227 176 768 282 67 1.160 1.160 2/ 67

CAF 1.015 38 494 484 125 890 890 125

Otros2/ 58 6 23 29 - 58 28 30

Total 5.634 398 2.421 2.814 477 5.157 3.823 1.810

Notas:

La suma de los componentes puede no coincidir con los totales por razones de redondeo.

Fuente: MEF

1/ incluye todos los préstamos con organismos internacionales cuyo deudor contractual es el Gobierno Central. 

3/ incluye Banco de China, Credit National Paris, Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, Instituto Crédito Oficial del Reino de España, Italian Bank 
Artigiancassa SPA, y Kreditanstalt Fur Wieteraufbau.

PRÉSTAMOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES Y OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS 1/

Por madurez Por moneda Por tasa

2/ dentro de los préstamos contraídos con el Banco Mundial es importante destacar que dos de ellos (por un monto total de USD 460 millones) habían 
sido sw apeados a yenes, los cuales fueron liquidados en agosto de 2022 con un mark-to-market a favor de la República.

En millones de dólares, stock vigente al 31 de marzo de 2024
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En términos de nivel de pre-financiamiento del servicio de deuda, a mayo de 2024, la suma de 
activos líquidos del Gobierno junto con las líneas de crédito con organismos multilaterales 
alcanzó US$ 3.526 millones, y el servicio de deuda (amortizaciones e intereses) de los 12 meses 
subsiguientes, equivalen a aproximadamente un monto de US$ 4.345 millones. 
 

 
 

A fin del primer trimestre de 2024, un 48,1% de las amortizaciones restantes del año se 
encuentran denominadas en moneda extranjera.  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Trim. 11/

Tasa de interés promedio2/

     Dólares 5,1 5,1 5,2 5,2 5,0 4,8 4,6 5,1 5,2 5,2
     Euros 5,9 5,3 5,3 5,3 0,3 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1
     Yenes 1,9 1,9 1,6 1,3 1,3 0,9 0,7 0,7 0,7 0,7
     Francos suizos ∙ ∙ ∙ ∙ ∙ 0,3 0,4 0,4 0,3 0,3
     Pesos uruguayos 12,8 13,5 10,9 10,6 10,6 9,6 8,8 8,8 9,2 9,1
     Unidades indexadas (UI) 4,0 4,1 4,1 3,8 3,8 3,6 3,4 3,3 3,4 3,4
     Unidades indexadas a salario (UR y UP) 2,3 2,3 2,3 2,2 2,3 2,3 2,2 2,1 2,2 2,1
Riesgo de tasa de interés
     Duración (en años) 12,4 12,1 11,6 12,3 12,5 12,1 11,7 11,1 10,7 10,6
     Deuda que reajusta tasa en un año 8,1 11,2 10,7 9,2 11,1 8,5 10,0 9,9 11,7 11,9
Riesgo de refinanciamiento y liquidez
     Madurez promedio (en años) 14,4 13,8 13,0 13,8 14,0 13,5 12,9 12,3 12,0 11,9
     Deuda que vence en un año 2,6 5,1 5,5 3,9 5,6 4,7 5,3 4,4 4,5 4,2

     (Activos líquidos + Líneas de crédito) / 
     Servicio de deuda un año hacia adelante3/ 289,2 188,2 154,0 172,8 108,0 95,7 105,2 88,3 71,1 51,2

Notas:

2/ promedio ponderado por moneda.
3/ servicio de deuda incluye amortizaciones más pago de intereses.
Fuente: MEF

INDICADORES DE COSTO DE DEUDA Y DE RIESGO DE TASAS Y REFINANCIAMIENTO 

1/ preliminar.

En %, excepto donde se indique; a fin de cada período
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11.3.2 Evolución de la calificación crediticia 
 
Uruguay tiene actualmente la mayor calificación crediticia de su historia (BBB+ o equivalente) 
para tres de las cinco agencias calificadoras.  
 
La calificación crediticia de grado inversor constituye un activo clave para respaldar el acceso 
fluido al financiamiento del país en los mercados de capitales locales y externos, permitiendo 
obtener costos de endeudamiento más bajos, plazos más largos y una base inversora más 
diversificada, entre otros. 
 

   
 
En tal sentido, Uruguay cuenta con calificación crediticia de grado inversor por parte de las cinco 
calificadoras internacionales. Tres de ellas (S&P, R&I y Moody’s) ubican a Uruguay dos escalones 
por encima del mismo (“BBB+” o equivalente); y las dos restantes (DBRS y Fitch) ubican a 
Uruguay un escalón por encima de la escala de grado inversión (“BBB” o equivalente). Todas con 
perspectiva estable. 
 
A continuación, se presenta un detalle de las recientes acciones de calificación de Uruguay: 
 
Durante 2023 
 

o El 26 de abril de 2023 S&P Global Ratings elevó la calificación de Uruguay de “BBB” a “BBB+”, 
con perspectiva estable.   
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o El 17 de mayo de 2023, Moody’s Investors Services mejoró la perspectiva de la deuda uruguaya 
desde estable a positiva y afirmó la calificación de “Baa2”.   

 
o El 7 de junio de 2023 Fitch Ratings elevó la nota de Uruguay a “BBB” con perspectiva estable.  

 
o El 20 de noviembre de 2023, DBRS mantuvo la calificación de Uruguay en “BBB”, con perspectiva 

estable.  
 

o El 27 de diciembre de 2023, la agencia japonesa R&I mantuvo la calificación de emisor en 
moneda extranjera de Uruguay en “BBB+”, con perspectiva estable. 91 
 
Durante 2024 
 

o El 15 de marzo de 2024, Moody’s elevó la calificación a “Baa1” desde “Baa2”, y cambió la 
perspectiva de la deuda uruguaya a estable desde positiva. Según la agencia, los factores clave 
que impulsaron la decisión fueron sus sólidas instituciones y la gobernanza que permitieron la 
implementación de reformas y el compromiso continuo en los marcos de política fiscal y 
monetaria, los cuales pueden contribuir a obtener tasas de crecimiento más altas, reforzado por 
una fuerte inversión.  
 

o El 4 de junio de 2024, Fitch Ratings ratificó la calificación de la República en “BBB” y mantuvo la 
perspectiva estable. De acuerdo a la agencia, las fortalezas institucionales y de gobernanza, un 
PIB per cápita relativamente alto, y una sólida posición en las finanzas externas sustentan la 
calificación crediticia del país. Destaca como un logro importante la capacidad del BCU para 
mantener la inflación dentro del rango meta y la convergencia de las expectativas de inflación 
al nivel superior del rango meta, aunque menciona que siguen siendo elevadas.  
 
 
11.4  Programa financiero 2024-2028 
 
11.4.1 Necesidades y fuentes de financiamiento 
 
El programa financiero del Gobierno resume las necesidades y fuentes de financiamiento en un 
período dado. Para su diseño se toma en cuenta el escenario macro-financiero de base, las 
proyecciones fiscales, el perfil de servicio de deuda ya contraída, los objetivos de gestión de 
deuda y activos, y la estrategia de fondeo y uso de líneas contingentes durante el período. El 
programa financiero es, a su vez, un insumo clave para proyectar la dinámica de deuda sobre 
PIB y evaluar su sostenibilidad, tal como se presenta en el capítulo de la Política Fiscal.  
 
El cuadro siguiente presenta anualmente los flujos de Usos y Fuentes de fondos proyectados 
entre los años 2024 y 2028. El total de necesidades de financiamiento incluye el resultado fiscal 
primario, el pago de intereses, la amortización de títulos de mercado y préstamos, y la 
acumulación (o des-acumulación) de activos financieros. 
 
Las necesidades de fondeo asociadas al resultado fiscal primario excluyen las transferencias de 
activos de fondos de pensiones y la aseguradora estatal (Banco de Seguros del Estado, BSE), y al 

                                                           
91 El 6 de octubre de 2023, HR Ratings asignó por primera vez una calificación crediticia a Uruguay, otorgándole la 
nota de “A-”, con perspectiva estable. A su vez, el 22 de noviembre la agencia JCR asignó también por primera vez la 
calificación de “A-”, con perspectiva estable. Tanto para el caso de HR como de JCR, las calificaciones obtenidas no 
fueron solicitadas por el Gobierno de Uruguay, sino que se realizaron bajo la modalidad de “unsolicited”. 

383Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

243 
 

FSS. Estos ingresos extraordinarios son transferidos a un fideicomiso financiero y, por lo tanto, 
no reducen las necesidades de fondeo de caja del Gobierno. Asimismo, el monto anual pagado 
de intereses que se presenta en la tabla debajo, incluye los correspondientes por los títulos 
públicos en poder del FSS y el Fideicomiso de SiGa (ya que representan requerimientos de caja 
del Gobierno), y a su vez excluye las ganancias netas por encima de la par en las emisiones 
primarias de títulos públicos.  
 
Las fuentes de financiamiento son principalmente las emisiones de títulos soberanos en el 
mercado local e internacional, y los desembolsos de préstamos con organismos multilaterales 
de crédito y otras instituciones financieras.  
 
Es importante notar que, a partir de 2024, y por los próximos 20 años, el FSS comenzó a transferir 
al BPS una porción del ahorro acumulado de los trabajadores y jubilados que habían optado por 
cambiarse al régimen de reparto, según la legislación promulgada por el Parlamento en 
diciembre de 2017.92 Las transferencias durante 2024, en particular, serán por 
aproximadamente US$ 130 millones. Este flujo no afectará las estadísticas del resultado fiscal, 
pero implicará una menor asistencia del Tesoro al BPS, suponiendo todo lo demás constante. 
Ello incrementaría los activos líquidos en el Tesoro, contribuyendo a una reducción del 
endeudamiento neto total. 
 

 
  

                                                           
92 En virtud de esta ley (“Ley de Cincuentones”), a aquellos trabajadores y jubilados mayores a 50 años se les dio la 
opción de cambiar su afiliación del sistema de capitalización individual, administrado por fondos de pensiones y 
compañías aseguradoras que pagan rentas vitalicias, al sistema público de seguridad social de reparto. La ley 
estableció que estos ingresos extraordinarios al BPS se ahorrasen en el Fideicomiso de la Seguridad Social y, a partir 
del 2024, se utilizaran gradualmente durante un período de 20 años para pagar por las pensiones adicionales de 
aquellos que optaron por cambiarse de régimen. 

2024 2025 2026 2027 2028
USOS 5.340 5.559 4.778 4.967 3.470

Déficit Primario 1/ 378 224 -43 -477 -959

Pago de Intereses 2/ 2.129 2.236 2.295 2.324 2.396

Amortizaciones de Títulos de Mercado y Préstamos 3/ 2.411 2.743 2.381 2.996 2.058

Variación de Activos Financieros 4/ 422 356 145 123 -26

               Liquidez de Tesorería 435 399 188 166 16

               Otros Activos Financieros -13 -43 -43 -43 -42

FUENTES 5.340 5.559 4.778 4.967 3.470

Desembolsos con Org. Multilaterales e Inst. Financieras 794 575 250 250 250

Emisión Total de Títulos de Mercado 5/ 4.333 4.795 4.317 4.562 3.135

Otros (neto) 6/ 213 189 212 155 85

Notas:

Fuente: MEF.

6/ incluye fuentes f inancieras de caja para el Tesoro, así como operaciones de financiamiento, que no impactan en las estadísticas de deuda 
bruta.

USOS  Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL 

1/ excluye transferencias al Fideicomiso de la Seguridad Social (FSS); un valor negativo (-) implica superávit.
2/ incluye los pagos de intereses al FSS y al Fideicomiso SiGa por tenencia de títulos del gobierno.

3/ para 2024 incluye los vencimientos contractuales y los bonos recomprados hasta el 28 de junio de 2024 que vencen en años subsiguientes.

4/ variación de los activos líquidos de Tesorería y de otros activos f inancieros (activos de los f ideicomisos SiGa y activos con otras entidades 
del sector público, producto de préstamos contractualmente contraídos por la República en representación de las mismas); un valor negativo (-) 
implica una desacumulación de activos.
5/ incluye bonos emitidos en los mercado doméstico e internacional.

En millones de dólares, proyecciones
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Año 2024 
 
Las necesidades totales de financiamiento del Gobierno Central para el año en curso se 
proyectan en US$ 5.340 millones, de las cuales US$ 2.129 millones corresponden al pago de 
intereses y US$ 2.411 millones a pagos de amortización de capital y cancelaciones anticipadas 
por operaciones de manejo de pasivos.  
 
La emisión bruta total de títulos públicos en 2024, en mercados internacionales y doméstico, se 
estima en aproximadamente US$ 4.333 millones. En los primeros seis meses del año en curso, 
el Gobierno lleva emitidos títulos en el mercado por el equivalente a US$ 2.635 millones. 
Adicionalmente, el financiamiento en 2024 se complementará con préstamos de organismos 
multilaterales de crédito que se estiman alcanzarían los US$ 794 millones. 
 
Dadas las proyecciones fiscales (de déficit primario y pago de intereses), el ENG derivado del 
plan financiero para 2024 se proyecta en US$ 2.294 millones. El artículo 587 de la Ley N° 20.212 
del 6 de noviembre de 2023 (Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del 
Ejercicio 2022), autorizó al Gobierno Central a contraer un monto máximo de endeudamiento 
neto para el ejercicio 2024 equivalente a US$ 2.300 millones. 
 
Año 2025 
 
Las necesidades de fondeo para el año 2025 se estiman en US$ 5.559 millones, de las cuáles se 
proyecta que US$ 2.236 millones correspondan al pago de intereses, y US$ 2.743 millones a 
pagos de amortización de capital. En tanto, el financiamiento requerido en los mercados de 
bonos locales e internacionales se proyecta en US$ 4.795 millones. Adicionalmente, el fondeo 
en 2025 se complementaría con desembolsos de préstamos con organismos multilaterales de 
crédito que se estiman alcanzarían los US$ 575 millones. La proyección de ENG para el año 2025 
que se deriva del programa financiero es de US$ 2.271 millones. 
 
11.4.2 Plan de acción 
 
La implementación del programa financiero se asienta en los siguientes pilares: 
 

 Continuar impulsando la desdolarización de la deuda, a tasas fiscalmente sostenibles. Se 
continuará trabajando para aumentar la proporción de la deuda total denominada en moneda 
nacional, con el fin de mitigar la exposición de las finanzas públicas a movimientos bruscos en el 
tipo de cambio. Para ello, se buscará incrementar el fondeo en moneda local en los mercados 
locales e internacionales, a tasas competitivas─ al tiempo que se continuará trabajando en el 
desarrollo de los mercados secundarios para las distintas monedas (estimulando la liquidez, 
profundidad y proveyendo de puntos de referencia para la curva de rendimientos). El desarrollo 
de un mercado de bonos en moneda local líquido y profundo, con curvas de rendimiento que 
faciliten el acceso al financiamiento a una amplia gama de agentes económicos públicos y 
privados, sirve de catalizador del desarrollo de los mercados monetarios y de capitales. 
 
En particular, la UGD mantendrá la flexibilidad en el programa de emisiones domestico de Notas 
del Tesoro en pesos nominales, UI y en UP, atento a la dinámica en el mercado secundario y los 
cambios en las preferencias de los inversores por plazos, monedas e instrumentos. En este 
sentido, se continuará brindando a los inversores la mayor flexibilidad financiera posible para 
comprar los instrumentos emitidos por el Gobierno (por ejemplo, la posibilidad de incorporar 
las LRM del BCU como opción de integración, así como Notas del Tesoro próximas a vencerse) 
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dado que podría permitir un mayor potencial de demanda, generar mejores condiciones de 
tasas y acceso a un mayor fondeo en moneda local.  
 

 Impulsar la diversificación del riesgo de moneda del sub portafolio de deuda denominada en 
moneda extranjera. Se continuará avanzando en el cambio de exposición por monedas y tasas 
de los préstamos con organismos multilaterales, de dólares a tasas flotantes a otras monedas 
duras a tasas fijas. Esto contribuirá a impulsar la diversificación del riesgo moneda del sub 
portafolio de deuda denominada en moneda extranjera. Además, se espera reducir la carga de 
intereses de la deuda del gobierno central, contribuyendo a atenuar el impacto del 
endeudamiento incremental sobre la posición fiscal.   
 

 Mantener acotado el riesgo de refinanciamiento de la deuda. Se continuará impulsando la 
ejecución de operaciones de manejo de pasivos, tanto en el mercado doméstico como externo, 
extendiendo los plazos de vencimientos de deuda y suavizando temporalmente el calendario de 
amortizaciones. Esto también tiene como objetivo aumentar el tamaño de los valores en 
circulación, consolidar los bonos de referencia en el mercado (benchmark) y mejorar la liquidez 
de los bonos. 
 

 Mantener y reforzar el financiamiento disponible de los organismos multilaterales de crédito. 
Se continuará trabajando, en conjunto con la Unidad de Relacionamiento con Organismos 
Multilaterales, en optimizar el uso de los recursos provenientes de estos organismos para el 
financiamiento del Gobierno y de otros entes públicos, incluyendo la contratación de líneas de 
crédito de desembolso rápido.  
 
Asimismo, durante 2024, el Gobierno continuará impulsando junto con instituciones 
multilaterales el desarrollo de instrumentos financieros en la modalidad de préstamos que (i) 
incorporen indicadores cuantitativos vinculados al cambio climático y protección de la 
naturaleza, y (ii) recompensen el desempeño ambiental del país mediante la reducción de la tasa 
de interés efectiva pagada. Los términos financieros de los préstamos multilaterales deberían 
diferenciarse cada vez más en función de la contribución de los países a los bienes públicos 
globales, proporcionando los incentivos adecuados para la formulación de políticas públicas 
sostenibles para países emergentes. 
 

 Continuar la estrategia de manejo de activos y pasivos del sector público consolidado. 
La gestión de la liquidez y financiamiento del Gobierno Central se inserta dentro de una 
estrategia integral de manejo de activos y pasivos del sector público consolidado, que procuran 
reducir los costos de financiamiento y las vulnerabilidades financieras del sector público en su 
conjunto. Ello se sustenta fundamentalmente en una coordinación estrecha entre el Gobierno y 
el BCU (formalizado institucionalmente en el Comité de Coordinación de Deuda Púbica desde 
2016).  La acción coordinada sobre los activos (liquidez del Gobierno y reservas internacionales 
del BCU) y pasivos (Notas y Bonos del Gobierno, y LRM del BCU) a través de operaciones de 
mercado contribuye a reducir los descalces de plazos y monedas de los balances de ambas 
instituciones. 
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11.5  Resumen de los avances de la gestión de deuda durante el 
período 2020-2024 

 
A continuación, se presentan las aspectos y resultados más destacados de la gestión de 
financiamiento y manejo de deuda soberana, llevadas adelante por esta Administración en el 
período 2020-2024: 
 
I)  Profundización en el financiamiento en moneda local, tanto en el mercado doméstico como 
externo, lo que ha permitido alcanzar una proporción de deuda en moneda nacional por 
encima del 50%.  
 
El Gobierno continuó avanzando en aumentar la proporción de su stock de deuda denominado 
en moneda local, reduciendo así la vulnerabilidad financiera a la volatilidad del tipo de cambio. 
La participación de la deuda denominada en moneda local en el stock total de la deuda se 
incrementó a 54,3% al cierre de 2023, aumentando 10,4 puntos porcentuales en comparación 
con el cierre de 2019. Se proyecta que alcance el 54,5% aproximadamente a fines de 2024, 
sobrepasando la meta de 50% establecida en la Ley de Presupuesto (Ley No. 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020). Este incremento se explicó, en gran parte, por el fuerte aumento en el 
volumen de emisiones en moneda local en el mercado doméstico, y por una mayor proporción 
de las emisiones internacionales denominadas en moneda local– que más que compensaron el 
alto porcentaje de vencimientos en moneda local durante este período. Para el período 2020-
2024, la proporción del flujo total de endeudamiento en moneda nacional alcanzaría un 
promedio anual de 60%, mientras que durante el período 2013-2019 el mismo fue de 40% en 
promedio.93  
 

 
 
Se destaca en el periodo, la creciente relevancia que el mercado doméstico de bonos ha 
adquirido como una fuente estable y de escala para el financiamiento en moneda local para 
el gobierno. Se ha mantenido un calendario de licitaciones periódico y previsible, reteniendo 
flexibilidad para adaptarse a la evolución de las necesidades de financiamiento, la dinámica de 
precios en mercados secundarios y los cambios en las preferencias de los inversores a distintos 
plazos. Muestra de ello fue que durante el año 2020– punto de inflexión en los mercados 
globales por la propagación del virus COVID-19– el Gobierno logró concretar todas las 

                                                           
93 Se toma el período desde 2013, que corresponde al primer año completo luego que Uruguay recobrase el grado 
inversor. Para el año 2024, el segundo semestre es proyectado.  
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licitaciones programadas de Notas del Tesoro en UI y en UP en nodos que cubrían toda la curva 
de plazos. Durante el período 2020-2024 las emisiones realizadas en su conjunto en el mercado 
doméstico representaron en promedio un 50% del total del financiamiento anual obtenido 
mediante emisiones de títulos públicos, en comparación con el 33% promedio durante el 
período 2013-2019.  
 
Asimismo, a pesar del contexto de incertidumbre y volatilidad a nivel internacional, Uruguay 
obtuvo fondeo de gran volumen en el mercado internacional en moneda local. En su conjunto, 
durante los años 2020-2024 se realizaron cuatro emisiones en el mercado externo global 
denominadas en moneda nacional, tanto en UYU como en UI, (en los años 2020, 2021, 2023 y 
2024) por un monto total equivalente de US$ 5.855 millones– construyendo sobre lo realizado 
en el período 2013-2019, donde se emitió en el mercado externo en moneda local en 2017, en 
UYU, por un monto total equivalente de US$ 2.338 millones.  
 
Por otra parte, el Gobierno también apuntaló el proceso de desdolarización mediante 
operaciones de conversión de monedas. Se ejecutaron operaciones de conversión de 
préstamos con organismos multilaterales denominados en dólares a moneda nacional, tanto en 
UI como a UYU, por un monto total equivalente a US$ 224 millones en el año 2020, y por un 
monto total equivalente a US$ 59 millones durante el año 2022. Estas operaciones además de 
formar parte de una estrategia integral de desdolarización de la deuda del Gobierno Central, 
complementan el financiamiento obtenido en el mercado internacional en moneda nacional. 
Asimismo, es importante notar que estas conversiones contribuyen al objetivo del gobierno de 
desarrollar el mercado de cobertura cambiaria y, al mismo tiempo, al desarrollo del mercado de 
bonos denominados en moneda local.  
 
II) Estrategia de financiamiento con instrumentos financieros vinculados a indicadores de 
sostenibilidad, en bonos y préstamos multilaterales.  
 
El Gobierno de Uruguay ha integrado en su matriz decisiones de política económica, los objetivos 
ambientales de mitigación y adaptación al cambio climático. En ese sentido, esta administración 
trabajó en el diseño de instrumentos financieros que le permiten alinear su estrategia nacional 
de financiamiento y costo del capital con sus esfuerzos de sostenibilidad, creando así un 
mecanismo de alineación de incentivos entre inversores y prestatarios en el esfuerzo por 
proveer bienes públicos globales. 
 
El 20 de octubre de 2022, Uruguay incursionó por primera vez en el mercado global de deuda 
sostenible a través de la emisión de un BIICC denominado en dólares y con vencimiento final en 
2034, vinculando la tasa de interés al cumplimiento del logro de objetivos de desempeño 
ambiental comprometidos ante el Acuerdo de París. El BIICC presenta una estructura innovadora 
de “doble llave” de la tasa de interés, dependiendo de si el país no cumple, cumple o sobre-
cumple sus objetivos al año 2025. El Bono se basa en un sistema de reporte y verificación 
robusto, transparente y con información oportuna, y una sólida institucionalidad 
interministerial94.  
 
En esta línea, Uruguay fue el primer país en beneficiarse de un mecanismo financiero de 
potencial reducción en la tasa de interés, incluido en el préstamo de Políticas aprobado por el 
BM el 16 de noviembre de 2023. Ver más detalles en el capítulo “Operaciones Financieras del 
Gobierno”, en la sección “Primer Semestre de 2024”.  
 

                                                           
94 Por más información, consulte el sitio web oficial del bono aquí.  
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III) Fortalecimiento del relacionamiento estratégico y la comunicación con la base inversora 
asiática. 
 
El 22 de abril de 2020, el Banco Japonés para Cooperación Internacional (JBIC, por sus siglas en 
inglés) y el MEF firmaron un Memorando de Entendimiento para profundizar la cooperación en 
energías renovables en Uruguay, con foco en hidrógeno verde. La firma de este memorando 
sentó las bases para ampliar las oportunidades comerciales y financieras entre los dos países, 
incluyendo profundizar la presencia financiera de Uruguay en el mercado de bonos japonés.  
 
En este sentido, en diciembre de 2021, tras haber estado 10 años fuera del mercado de Japón y 
en el marco de la celebración de los 100 años de relaciones diplomáticas entre ambos países, el 
Gobierno emitió bonos denominados en yenes japoneses en cinco tramos, con plazos de 
vencimiento a 3, 5, 7, 10 y 15 años, por un total de 50 mil millones de yenes (aproximadamente 
US$ 442 millones). La tasa de interés obtenida fue la más baja alcanzada por la República en el 
mercado japonés, desde que emitió por primera vez en 1994. Asimismo, vale destacar que 
Uruguay se convirtió en el segundo país de Latinoamérica, junto con México, en emitir en Japón 
sin garantía de JBIC durante el siglo XXI.  
 
IV) Operaciones y nuevos mecanismos financieros de manejo de pasivos para reducir el riesgo 
de refinanciamiento de la deuda y mejorar liquidez en las curvas de rendimiento de bonos.  
 
Se ejecutaron operaciones de canje y/o de recompra de instrumentos emitidos por el gobierno 
en el mercado local -incluyendo aquellas realizadas concomitantemente en ocasión de cada 
ejercicio de emisión global- de manera de continuar con la política de extensión de madurez de 
la deuda y minimizar el riesgo de refinanciamiento.  
 
La UGD trabajó en brindar mayor flexibilidad financiera a los inversores en las operaciones de 
manejo de pasivos. En este sentido, primero se permitió en los calendarios regulares de 
emisiones domésticas que los inversores pudiesen comprar los nuevos títulos emitidos a cambio 
de Notas del Tesoro de menor plazo (a partir de junio de 2019). Luego este mecanismo se amplió 
para incluir las LRM que emite el BCU (a partir del segundo semestre de 2023) y, finalmente, en 
la operación global de mayo de 2024, se incluyeron por primera vez LRM como forma de 
integración para la emisión de un bono global. Dar mayor flexibilidad financiera a los inversores 
para invertir en los instrumentos emitidos por el Gobierno, permitiría una mayor demanda 
potencial, generando mejores condiciones de tasas y acceso a un mayor fondeo en moneda 
local. Asimismo, con la recurrencia en la ejecución de las operaciones de manejo de pasivos se 
busca contribuir a la construcción de bonos de referencia, y a incrementar la liquidez de 
instrumentos ofrecidos regularmente, mejorando la eficiencia de los mercados en los cuales 
emite el gobierno (lo que a su vez incide sobre el costo de financiamiento en el mercado 
primario).  
 
V) Ampliación del financiamiento y tipos de instrumentos disponibles de los organismos 
multilaterales de crédito.  
 
Desde que se decretó la emergencia sanitaria en marzo de 2020, el Gobierno recurrió a líneas 
de crédito de rápido desembolso para enfrentar rápidamente la pandemia COVID-19 con el BID, 
por un monto total de US$ 1.050 millones. Asimismo, en ese contexto se siguió trabajando en 
nuevas operaciones, desembolsando US$ 50 millones de la CAF y US$ 20 millones del BM. Con 
el objetivo de apoyar y fortalecer a las micro, medianas y pequeñas empresas, se aprobaron y 
desembolsaron dos operaciones para capitalizar el Sistema Nacional de Garantías para 
Empresas (SiGa), uno con el BID por US$ 80 millones y otro con la CAF por US$ 100 millones; 
además se llevó a cabo junto a FONPLATA y la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) una 
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operación para asistir financieramente a las Micro y Pequeñas Empresas, desembolsado 
aproximadamente US$ 29 millones.  
 
El Gobierno continúo trabajando para mitigar el impacto del rebrote de COVID-19 durante el 
año 2021, desembolsando US$ 400 millones del Préstamo de Política de Desarrollo para 
Resiliencia y Sostenibilidad (DPL por sus siglas en inglés) del BM.  
 
Durante el 2022, en la etapa post-pandemia, Uruguay enfrentó el desafío de reactivar su 
economía y darle sustentabilidad a su crecimiento económico de mediano y largo plazo. Durante 
ese año se procedió a desembolsar una línea de crédito de rápido desembolso suscripta con el 
BID por US$ 350 millones.  
 
En el año 2023 se desembolsaron dos préstamos de libre disponibilidad como instrumento de 
línea precautoria de liquidez, basados en el Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión 
Fiscal y del Marco Regulatorio para la Internacionalización, uno por US$ 145 millones y otro por 
US$ 155 millones, ambos con el BID. Asimismo, durante el segundo semestre del 2023, se renovó 
la Línea de Crédito Contingente con CAF de US$ 750 millones, la cual se desembolsó en dos 
etapas (la primera por US$ 375 millones a fines del 2023, y los otros US$ 375 millones restantes 
se desembolsaron a inicios del 2024). 
 
En el año 2024, se aprobó un préstamo innovador con el BM por US$ 350 millones, el Préstamo 
para Políticas de Desarrollo y de Implementación de Reformas (PIICC), dirigido a apoyar un 
programa de reformas para impulsar una economía más sostenible y un crecimiento sólido y 
resiliente, desembolsado en el primer semestre del 2024. Uruguay también viene trabajando en 
materia de desarrollo social. En este sentido, se aprobó durante el presente año, una operación 
de Préstamo bajo la modalidad de Crédito de Enfoque Sectorial Amplio con la CAF por un monto 
de US$ 300 millones. 
 
Durante este período se generaron nuevos vínculos con otros Organismos Multilaterales de 
Crédito. El 28 de abril de 2020, Uruguay se convirtió en miembro extra-regional del Banco 
Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB, por sus siglas en inglés). El 2 de setiembre de ese 
año, Uruguay fue admitido como nuevo miembro del Nuevo Banco de Desarrollo (NBD), en línea 
con la estrategia del Banco de incrementar su alcance global. El NBD, con sede en Shanghai, fue 
fundado por Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica en 2015 con la finalidad de movilizar recursos 
para proyectos de infraestructura y de desarrollo sostenible en economías emergentes y países 
en desarrollo. Asimismo, en setiembre de 2023 el Gobierno envió un Proyecto de Ley al 
Parlamento para la aprobación legal del Acuerdo Marco de Cooperación Financiera entre la 
República Oriental del Uruguay y la Comunidad Económica Europea (suscrito el 21 de abril de 
1995), y adecuar la normativa a fin de posibilitar el aprovechamiento de los recursos ofrecidos 
mediante la suscripción de acuerdos con el Banco Europeo de Inversiones (BEI). 
 
VI) Coordinación con el BCU, las EE.PP. y otras entidades estatales para la gestión integral de 
riesgos fiscales y financieros del sector público en su conjunto. 
 
Se continuó profundizando la coordinación con el BCU y otras entidades del sector público, a 
través de:  
 
o Operaciones de financiamiento local, brindando por primera vez la opción de canje de LRM 

emitidas por el BCU en todas las subastas de calendario regular de Notas de Tesorería en 
moneda nacional que realiza el Gobierno. A su vez, se continuaron con las operaciones en 
el mercado local coordinadas entre ambas instituciones fuera de calendario (realizadas en 
los años 2020, 2022 y 2023);  
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o Operaciones de financiamiento externo, desarrollando un nuevo mecanismo financiero en 

2024 que posibilitó la integración de bonos globales soberanos con títulos elegibles 
domésticos (en particular se incluyeron por primera vez entre los títulos elegibles las LRM 
además de las Notas del Tesoro).   
 

Durante este período se registraron avances en los programas de cobertura de las EE.PP. en el 
marco de la estrategia de manejo de activos y pasivos del sector público consolidado. En esta 
línea, se autorizaron planes de cobertura financiera de riesgo cambiario como ser el caso de 
ANTEL y de UTE, y de mitigación de riesgo de precios de la canola por parte de ALUR, Asimismo, 
durante este periodo la UGD apoyó y asesoró a UTE y CND en el diseño e implementación de 
operaciones de financiamiento en el mercado de capitales local.  
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Mejoras de la calificación crediticia y reducción de la prima de riesgo soberano. 
 
En los últimos tres años, nuestro país recibió un fuerte respaldo de las agencias calificadoras inversores y 
de la comunidad inversora, alcanzando la máxima calificación crediticia y el menor riesgo país de mercado, 
de su historia.   
 
Entre 2021 y 2024, las cinco agencias que califican el crédito soberano del país mejoraron la nota de 
calificación crediticia y/o la perspectiva de Uruguay. Así, el país logró alcanzar la mayor nota de crédito de 
su historia, “BBB+”, para tres de las cinco agencias, apenas un escalón por debajo de la selecta categoría 
“A”.  
 
En el período comprendido entre marzo de 2020 y junio de 2024, se sucedieron cinco subas de la 
calificación, y cuatro mejoras en la perspectiva crediticia (ver tabla debajo). En diciembre 2021, la 
calificadora Fitch elevó la perspectiva crediticia de negativa a estable, en un contexto aún signado por la 
pandemia global. Luego, en octubre de 2022, la agencia japonesa R&I elevó la nota de Uruguay de “BBB” 
a “BBB+”, alcanzando el país la calificación crediticia más alta de su historia. Un mes después, la 
calificadora de origen canadiense Morningstar-DBRS, subió la calificación crediticia del país de “BBB (low)” 
a “BBB”. En abril 2023, la agencia S&P elevo a “BBB+” la nota de Uruguay, con perspectiva estable.  Fue 
la primera vez que una de las tres principales calificadoras le otorgaba a Uruguay su más alta calificación 
de su historia. Las mejoras continuaron en junio de 2023 cuando Fitch Ratings elevó la calificación a “BBB” 
desde “BBB-” y la posicionó un escalón por encima del límite inferior del grado inversor. Por último, en 
marzo de 2024, la calificadora Moody’s mejoró la calificación crediticia de la Republica a “Baa1”, dos 
escalones por encima del mínimo nivel de grado inversor. En la actualidad Uruguay está evaluado dos 
escalones por encima del grado inversor por tres de las cinco calificadoras (y, por ende, un escalón por 
debajo del umbral mínimo de la “A”). En sus respectivos informes, las calificadoras coincidieron en destacar 
el manejo fiscal prudente y creíble, la robustez de la nueva institucionalidad fiscal, las reformas 
estructurales en marcha (en particular, la de seguridad social), la resiliencia de la economía a los shocks 
externos y el fuerte flujo de inversión extranjera directa en distintos sectores de actividad. 
 
La evolución de las calificaciones de Uruguay en el período y sus respectivas perspectivas se pueden 
observar en el siguiente cuadro: 
 

 
 
En consonancia con las mejoras en la calificación crediticia, se observó en los últimos cuatro años una 
reducción sostenida del EMBI spread de Uruguay, alcanzando el menor riesgo país en América Latina 
desde 2021 (ver siguiente gráfico). El EMBI spread de Uruguay alcanzó su mínimo histórico de 71 puntos 
básicos el 11 de abril de 2024.  
 
 
 
 

 

2020 2021 2022 2023 2024

S&P BBB BBB BBB BBB+ BBB+ 

Moody's 1/ Baa2 Baa2 Baa2 Baa2 Baa1 

Fitch BBB- BBB- BBB- BBB BBB 

DBRS BBB (low ) BBB (low ) BBB BBB BBB

R&I BBB BBB BBB+ BBB+ BBB+ 

        Indica mejora en la perspectiva de la calif icación.

        Indica aumento en el nivel de la calif icación.

   1/ En el caso de Moody's, calif icación de Baa1 es equivalente a BBB+

Fuente: MEF

EVOLUCIÓN DE LA CALIFICACIÓN CREDITICIA 
a fin de cada periodo (excepto 2024, con información a junio)
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Varios factores podrían explicar la mejora y evolución diferencial del riesgo soberano de Uruguay: 
 
o Fundamentos macroeconómicos robustos, nueva institucionalidad fiscal y resiliencia a shocks externos y 

domésticos. 
 

o Reformas estructurales logradas en los últimos años (particularmente la de la seguridad social y educación).  
 

o Factores técnicos de mercado y valor de escasez. Desde 2020 hasta la fecha, la emisión de bonos globales de 
Uruguay ha sido mayoritariamente en moneda local, con relativa poca oferta de bonos globales en dólares en 
años recientes (en particular, respecto a otros países latinoamericanos). 
 

o Efecto ESG a lo largo de la curva de bonos en dólares. El país ha capitalizado en los mercados financieros sus 
logros de sostenibilidad ambiental, social y de gobernanza, subiendo en el ranking ESG de países emergentes 
calculado por JP Morgan (hasta mayo de 2024, Uruguay ocupaba la primera posición entre 62 países 
emergentes). La alta ponderación en el índice ESG-Adjusted EMBI, y el aumento de activos financiero bajo 
manejo de fondos de inversión que toman como referencia a dicho índice, han impulsado una demanda 
incremental de los bonos globales plain-vanilla de Uruguay, contribuyendo a apuntalar sus precios en el mercado 
secundario y reduciendo el spread. 
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12 INFORME DE GESTIÓN DEL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 

12.1 Resultados del resto del sector público 
  
La evolución y proyección del resultado fiscal de las empresas públicas, las intendencias, el 
Banco de Seguros del Estado (BSE) y el Banco Central del Uruguay (BCU) se expone a 
continuación:  
 

 
 
El resultado global de las empresas públicas se proyecta en 0,1% del PIB a partir de 2024 para 
ascender a 0,3% del PIB en los últimos años del escenario de proyección. La evolución del 
resultado por empresa, así como la gestión de las mismas se analiza con mayor detalle en la 
sección 12.2.    
 
Por su parte, se espera que el resultado global de las intendencias se mantenga estable en 
términos del PIB entre 2024 y 2028, mientas el resultado global del BSE se proyecta se ubique 
en 0,3% del PIB en los próximos años.  
 
De este modo, el resultado global del resto del sector público no monetario se ubicaría en 0,4% 
del PIB en 2024 para alcanzar el 0,6% del PIB en 2028.     
 
Finalmente, el resultado global del BCU para 2024 se espera se mantenga incambiado respecto 
a 2023. Hacia 2024, dicho resultado convergería a 0,5% del PIB.   

 
 

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

Resultado Primario Corriente Empresas Publicas 1,0 0,8 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

Inversiones Empresas Públicas 0,8 0,8 0,8 0,7 0,7 0,6 0,5

RESULTADO PRIMARIO EMPRESAS PÚBLICAS 0,2 0,0 0,2 0,2 0,2 0,4 0,5

Intereses Empresas Públicas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

RESULTADO GLOBAL EMPRESAS PÚBLICAS 0,1 -0,2 0,1 0,1 0,1 0,3 0,3

RESULTADO PRIMARIO INTENDENCIAS 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

Intereses Intendencias 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

RESULTADO GLOBAL INTENDENCIAS 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

RESULTADO PRIMARIO BSE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Intereses BSE -0,3 -0,3 -0,3 -0,3 -0,3 -0,3 -0,3

RESULTADO GLOBAL BSE 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3

R. GLOBAL RESTO SECTOR PÚBLICO N. MONETARIO 0,5 0,1 0,4 0,4 0,4 0,5 0,6

RESULTADO PRIMARIO BCU -0,1 0,0 0,0 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1

Intereses BCU 0,6 0,6 0,6 0,7 0,5 0,4 0,5

RESULTADO GLOBAL BCU -0,7 -0,6 -0,6 -0,8 -0,6 -0,5 -0,5

¹/ La suma de las cifras puede no coincidir por razones de redondeo

RESULTADO FISCAL DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO ¹/
* Proyecciones en % del PIB
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12.2 Gestión de las empresas públicas 
 

Durante este período de gobierno se ha trabajado en mejorar el desempeño de las Empresas 
Públicas centrando los esfuerzos en la búsqueda de ganancias de eficiencia que mejoren la 
cobertura y calidad de los servicios públicos a precios competitivos.  
 
A través de los lineamientos impartidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en las 
diferentes instancias presupuestales, se ha solicitado la aplicación de extrema prudencia 
respecto al crecimiento real del gasto, al tiempo que se priorizó la inversión en 
infraestructura, tal como fuera señalado y se presenta en el capítulo 9.  
 
En materia de recursos humanos se solicitó la eliminación del 100% de las vacantes existentes 
al 31de diciembre de 2023 y la eliminación de 2/3 de las vacantes generadas entre 2020 y 
2023. En lo que respecta al gasto, se debía alcanzar, al cierre de 2023, una disminución del 
gasto gestionable (aquel que no depende del nivel de actividad y sea controlable por la 
empresa) de 24% en términos reales respecto a la ejecución de 2019. En términos de 
inversiones, se solicitó que la inversión del quinquenio no superase el promedio de ejecución 
del período 2015-2109, sin afectar con esto la calidad en la prestación de los servicios. 
 
Adicionalmente, en este marco de control del gasto y búsqueda de eficiencias, las tarifas 
públicas en términos reales disminuyeron y se reformó el mercado de los combustibles de 
modo que los precios de los combustibles acompañen la evolución de los precios 
internacionales sin sobrecostos, mejorando significativamente la trasparencia en la fijación 
de las tarifas.  
 
12.2.1 Resultados de las empresas públicas 

 
De acuerdo a la ejecución financiera95, en los primeros tres años de esta administración, el 
resultado global de las empresas públicas fue positivo en términos del PIB, alcanzando un 
máximo en el año 2021 como consecuencia de las exportaciones récord de energía eléctrica 
de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas del Estado (UTE). Sin 
embargo, en 2023 el país se enfrentó a la sequía de mayor severidad de los últimos 100 años, 
que impactó en las actividades de generación de energía eléctrica y de distribución de agua.  

 
 

                                                           
95 Cabe recordar que la ejecución financiera difiere del criterio contable que surge de los Estados contables de las 
empresas públicas 
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En 2023, el resultado global de las empresas públicas fue deficitario en 0,2% del PIB. Mientras 
el resultado primario corriente se ubicó en 0,8% del PIB, disminuyendo 0,2% del PIB respecto a 
2022, las inversiones totalizaron 0,8% del PIB, permaneciendo incambiadas respecto al año 
anterior.  
 
Los ingresos de las empresas públicas en su conjunto se ubicaron en 10,2% del PIB en 2023, 
disminuyendo 0,9% del PIB respecto al cierre del año anterior. Los menores ingresos se explican, 
fundamentalmente, por menores ventas de la Administración Nacional de Combustibles y 
Alcohol (ANCAP, -0,8% del PIB) asociadas a la disminución de los precios de los combustibles en 
línea con la caída de los Precios de Paridad de Importación (PPI) y la caída de los volúmenes 
vendidos por menores ventas en la frontera con Argentina. Por su parte, los ingresos de UTE 
disminuyeron 0,2% del PIB por menores exportaciones de energía eléctrica que en el año 
anterior.  
 

1,0%

1,4%

1,0%

0,8%0,7% 0,7%
0,8%

0,8%

0,1%

0,6%

0,1%

-0,2%

2020 2021 2022 2023

Evolución del resultado consolidado y las inversiones de 
empresas públicas 

En % del PIB

Resultado Primario Corriente Inversiones Resultado Global

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP
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Los egresos del total de las empresas públicas alcanzaron el 10,4% del PIB, mostrando un 
descenso de 0,6% del PIB respecto al año anterior. Las menores compras de ANCAP explican 
gran parte de esta caída ( -0,7% del PIB), por la disminución de los precios internacionales del 
crudo y los productos derivados importados. Por su parte, los mayores gastos de las Obras 
Sanitarias del Estado (OSE) se dieron como consecuencia de la emergencia hídrica que afectó al 
país, las erogaciones de ANCAP asociadas a la parada por mantenimiento de la refinería y las 
mayores compras de aparatos celulares de la Administración Nacional de Telecomunicaciones 
(ANTEL) por pagos de compras 2023 y de 2022, compensaron parcialmente esa caída de los 
precios internacionales del crudo y derivados.  
 
De este modo, analizando la evolución del resultado global por empresa se observa una 
disminución del resultado de UTE (-0,1% del PIB), de OSE (-0,1% del PIB) y de ANTEL (-0,1% del 
PIB) respecto a 2022. Como fue señalado anteriormente, en el caso de UTE, el menor resultado 
se explica por menores ingresos asociados a exportaciones de energía eléctrica, en el caso de 
OSE por mayores erogaciones asociadas a la emergencia hídrica y en el caso de ANTEL, por 
mayores compras de aparatos telefónicos cuya venta no se materializó en su totalidad en 2023.  
 
 

 

2022 2023 Diferencia 
INGRESOS 11,1% 10,2% -0,9%

Venta de bienes y servicios 10,9% 10,0% -0,9%

Otros Ingresos 0,2% 0,2% 0,0%
EGRESOS 11,0% 10,4% -0,6%

Corrientes 9,8% 9,2% -0,6%

Remuneraciones 0,7% 0,8% 0,0%

Compras de bienes y servicios  6,0% 5,4% -0,5%

Intereses 0,1% 0,1% 0,0%

Impuestos DGI 2,7% 2,5% -0,1%

Aportes BPS 0,4% 0,4% 0,0%

No corrientes 0,8% 0,8% 0,0%

Inversiones 0,8% 0,8% 0,0%

Dividendo en efectivo 0,3% 0,3% 0,0%
RESULTADO 0,1% -0,2% -0,3%

Fuente: OPP

En porcentaje del PIB
INGRESOS Y EGRESOS DE LAS EMPRESAS PUBLICAS

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

ANCAP 0,2% 0,1% 0,0% 0,0% 0,0% -0,1% -0,1% -0,1% -0,1%

ANTEL 0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1% 0,1% 0,1%

UTE -0,1% 0,4% 0,0% -0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,2% 0,2%

OSE 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1% 0,0% 0,0%

ANP -0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

RESTO 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

TOTAL 0,1% 0,6% 0,1% -0,2% 0,1% 0,1% 0,1% 0,3% 0,3%

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP

RESULTADO GLOBAL POR EMPRESA
En porcentaje del PIB
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Para 2024, se espera una recomposición del resultado de las empresas públicas y se proyecta 
que el resultado global alcance a 0,1% del PIB.  La recuperación estará asociada al mejor 
resultado de UTE, como consecuencia de la disminución del costo de abastecimiento de la 
demanda de energía eléctrica como consecuencia de las intensas lluvias de este año.  
 
La proyección para los años 2025 a 2028 constituye una proyección pasiva. Los ingresos y los 
gastos se proyectan en línea con el crecimiento esperado del nivel de actividad y los ajustes 
tarifarios en base la proyección de las variables macroeconómicas que determinan la evolución 
los principales costos de cada una de las empresas públicas. Finalmente, para la proyección de 
inversiones se consideran los planes de inversión quinquenales presentados por cada empresa 
en su último presupuesto.  
 
12.2.2 Evolución de las tarifas públicas 
 
Las mejoras de eficiencia logradas en las empresas públicas permitieron disminuir las tarifas 
públicas en términos reales al tiempo que se mantuvieron resultados fiscales positivos en la 
mayor parte del período de gobierno.  
 
Las tarifas de UTE y ANTEL se han fijado todos los años del periodo por debajo de la inflación 
anual observada (con la excepción del año 2021 en el caso de las tarifas telefónicas) lo que ha 
implicado que todos los años se haya verificado una disminución en términos reales del costo 
de los servicios públicos y una contribución a la disminución en la tasa de inflación en la 
economía. En lo que refiere a OSE, las tarifas presentaron en algunos años leves incrementos 
reales, contribuyendo de este modo al financiamiento al plan de inversión en agua y 
saneamiento ejecutado por la empresa.  
 
Considerando la variación anual del Índice de Precios al Consumo (IPC) proyectada para 2024 en 
esta Rendición de Cuentas, las tarifas de ANTEL presentarán una disminución de 14% en 
términos reales en los últimos 5 años, mientras las tarifas de UTE disminuirán 10,2% y las de 
OSE, 1,7%.   
 

 
 
Por su parte, en el marco del nuevo mecanismo de fijación de precios de los combustibles, las 
tarifas de la nafta y el gasoil en este período de gobierno han acompañado la evolución de los 
PPI de los respectivos derivados del petróleo, e incluso se han mantenido por abajo en ciertos 
periodos de mayor volatilidad.   
 
 
 

UTE ANTEL OSE

2020 -1,0% -2,4% -0,8%

2021 -0,9% 0,1% 0,5%

2022 -5,1% -8,3% -2,8%

2023 -2,3% -3,7% 0,7%

2024 -1,2% -0,3% 0,7%

VAR.ACUM. 2024-2020 -10,2% -14,0% -1,7%

Fuente: MEF

 Variaciones reales en porcentaje
TARIFAS PUBLICAS
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La reforma del mercado se los combustibles 
 
De acuerdo a lo señalado en el Mensaje y Exposición de Motivos que acompañó el Presupuesto Nacional 
2020 – 2024, el gobierno asumió el compromiso de transformar el mercado de los combustibles con el 
objetivo de lograr una mayor transparencia, competencia y eficiencia en el sector.  
 
Uno de los principales objetivos de la reforma consistió en modificar el mecanismo de fijación de precios 
de los combustibles de modo de dotar de mayor transparencia y claridad la determinación de tarifas. Bajo 
este nuevo mecanismo, el Poder Ejecutivo (PE) aprueba el precio en plantas de distribución de ANCAP y 
actualiza el precio máximo de venta al público de los combustibles que suministra el ente. Para la fijación 
de precios, el PE se basa en el precio de paridad resultante de importar el producto terminado y hacerlo 
disponible en las plantas de distribución de ANCAP, incluyendo las tasas e impuestos correspondientes a 
ese tramo de la cadena. Este PPI se calcula mensualmente por la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua (URSEA). De este modo, los precios en planta de distribución fijados por el PE acompañan 
el aumento o la disminución de los precios internacionales de los derivados y del petróleo, en tanto 
constituyen el insumo clave de la cadena.  
 
En una segunda etapa, la URSEA determinará el Precio Máximo Intermedio (PMI) al que podrán vender 
los combustibles las compañías distribuidoras a las estaciones de servicio y que incluirán los márgenes, 
tasas e impuestos correspondientes a la cadena de distribución. En 2023, se aprobó la metodología para 
la determinación PMI de las empresas distribuidoras mayoristas a las empresas distribuidoras minoristas 
que se aplicarán a partir de 2025. Por su parte, en lo que respecto al Gas Licuado de Petróleo (GLP) se 
aprobó una nueva regulación en línea la del resto de los combustibles y la metodología del cálculo para la 
determinación técnica de los PMI de GLP envasados a distribuidores, que rigen de forma transitoria, desde 
el 1º de julio de 2023. 
 
Asimismo, mediante la reforma del mercado de los combustibles se busca fortalecer al regulador, separar 
los roles entre este último y ANCAP y clarificar la función de cada uno de los actores que intervienen en la 
cadena de los combustibles, de forma de dotar a los mismos. de los incentivos correctos para promover la 
eficiencia.  
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12.2.3 Compromisos de Gestión  
 
Las empresas públicas deben incluir en sus decretos presupuestales compromisos de gestión 
que recojan metas integrales, focalizadas, relevantes y desafiantes. A partir de lineamientos 
impartidos en las diferentes instancias presupuestales, se ha solicitado que los indicadores y sus 
metas se encuentren alineados a las políticas sectoriales y objetivos estratégicos de la empresa 
e incluyan dimensiones de resultados (insumos, procesos, productos y resultados) y desempeño 
(eficacia, eficiencia, economía y calidad). 
 
Dentro de los indicadores de resultado se han incluido metas vinculadas a rentabilidad sobre el 
patrimonio (ROE) para las empresas comerciales, que buscan asegurar una rentabilidad mínima 
razonable para el sector de actividad considerado, así como metas vinculadas a los compromisos 
que cada empresa asumió en matera de contención del gasto en la respectiva instancia 
presupuestal. Como forma de alinear incentivos, la mayor parte de los compromisos de gestión 
han formado parte, a su vez, de los sistemas de retribución variable que tienen las empresas. 
 
El cumplimiento promedio de los compromisos de gestión por empresa son los siguientes:  
 

 

Empresa 2020 2021 2022 2023
AFE 78,6% 71,4% 84,6% 64,3%
ANCAP 78,6% 78,5% 80,0% 50,0%
ANC 100,0% 90,9% 100,0% 91,7%

ANP 100,0% 91,7% 83,3% 66,7%

ANTEL 87,5% 75,0% 50,0% 37,5%
ANV 100,0% 72,7% 81,8% 90,9%
BCU 100,0% 50,0% 50,0% 66,7%
BHU 55,6% 66,7% 44,4% 57,1%
BPS 91,7% 58,3% 50,0% 41,7%
BROU 83,3% 75,0% 64,0% 81,8%
BSE 71,4% 42,9% 28,6% 37,5%
CASINOS 53,3% 47,3% 77,8% 72,2%
INC 75,0% 50,0% 66,7% 77,8%
OSE 52,6% 63,2% 42,1% 57,9%
URSEA N/C N/C 72,7% 75,0%
URSEC N/C N/C 76,9% 81,8%
UTE 90,0% 70,0% 88,9% 55,6%
TOTAL 
(PROM.SIMPLE) 

81,2% 66,9% 67,2% 65,1%

Fuente:OPP

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE GESTION
En porcentaje

En este sentido se ha avanzado en fortalecer a la URSEA en su función de regulador, otorgándole 
potestades legales y exhortándola a regular, mediante reglamentos y resoluciones, las etapas de 
distribución y comercialización, incluyendo distribuidoras, fletes, y comercialización. Por su parte, ANCAP 
dejó de tener roles en la regulación para concentrarse únicamente en la etapa de producción de 
combustibles y sus negocios asociados. 
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Los resultados en materia de metas e indicadores de los Compromisos de Gestión por empresa 
del ejercicio 2023 informados por OPP se reportan a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Reducción Egresos Operativos Reducción >= 24% de las Partidas Presupuestales 2023 / Ejecución 2019 34,00%

2. Presentación de estados f inancieros 2023 consolidados dentro del plazo legal Presentación antes del 31 de marzo de 2023 Cumplido 

3. Nivel de inversiones 2022-2026 respecto de la ejecución promedio 2015-2019
*

  80% <= Ejecución del Presupuesto de Inversiones 2023 <= Monto de  
Inversiones acordadas en el Programa Financiero 2023

Monto acordado PF 2023 45.500.384
80% del monto acordado = 36.400.307

Ejecución de Inversiones 2023 $ 
29.490.097

4. ROE ROE AJUSTADO 2023 ≥ -4% -3,7%

5. Resultado global del Programa financiero (*) Resultado global del Programa Financiero Ejecutado ≥ Resultado global 
Programa Financiero Acordado ($14,1 millones)

 $ 39,08 millones

6. Nivel de Subsidio Subsidio ejecutado ≤ subsidio acordado en programa financiero (miles de $ 
655.880)

ejecutado = miles de $605.885

7. Velocidades máximas promedio (VMP) Incremento del 2% sobre la Velocidad promedio anual ponderada de la Red 
Activa (34,76km/h)  ≥ 35,46 km/h 

34,29 km/h

8. Disminución del Porcentaje de Longitud Vía con Precaución/Long. Total
(Disminución 3%)

Disminución 3% sobre long. vía con precaución (Ref 57,43km) 50,9 / 57,43 = -11,4 %

9. Señalización (PAN en scio/OAN totales *0,3 + Señales en socio / Señales 
totales *0,29 + Cambios Via en scio/ Cambios Vía totales*0,41)

≥ 92% 91,5%

10. Comunicaciones (Equipos en servicio/Total de equipos de Comunicaciones) ≥ 93% 95,9%
11. Disponibilidad del Sistema de Mantenimiento de la AUV - tiempo de caída
anual (**)

Minutos de sistema caido en el año /12 < 20 minutos promedio mensual No cumplida

12. Reducción Horas Extras Reducción 50% sobre HE 2019 (92.452). Tope 2023 46.226HE 14.706HE (-84,1%)
13. Capacitación de funcionarios para las nuevas responsabilidades que
deberán asumir. (***)

Capacitar en AUV: 5 funcionarios de la Gerencia de Operaciones, 5 de la 
Gerencia Trafico, 5 en Sistemas de Gestión.

No cumplida

14. Eliminación de vacantes (****) Eliminación de 2/3 de las vacantes generadas en 2023
Egresaron 16 personas, se generaron 

5 vacantes y no se registraron 
ingresos

GRADO DE CUMPLIMIENTO 64,3%

(*) La empresa padeció error en el valor informado en el balance de ejecución presupuestal. Se muestran los valores corregidos.

(**) AFE informa que a partir de octubre 2023 se dejó de mantener el sistema y por lo tanto su medición.

(***) Las capacitaciones no se llevaron a cabo porque no se cuenta con reglamentación detallada de circulación con la AUV. 

(****) La Empresa informa que no se registraron ingresos de funcionarios durante el 2023 y por tanto no se ocupó ninguna de las vacantes generadas ese año.

AFE 2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

A1. Asistencia Financiera No superar monto acordado en PF ($1.505.000.000) $ 1.470.000.000

A2. Mantenimiento Deuda Comercial Saldo Acred. Com. < a 31/12/2021 a mismo nivel de precio 67,01%

A3. Gastos de Publicidad y Propaganda (Exc. Canje)  (*) ≤ a 80% de le ejecutado 2019 a mismo nivel de precio ( $ 2.405.753) $ 7.503.165

A4. Cobertura vacantes Vacantes 2023, ocupacion <33% 1,20%

A5. Tasa de retorno Ut. Neta s/ingresos + As. Fin SPU lleguen a 3% en periodo 20-23 3,04%

B1. Ingresos en Régimen de Competencia Ingresos NO SPU ≥18% Ingresos de ANC 21,45%

B2. Satisfacción de Clientes Corporativos ≥7,8 en escala 1-10. 8,17

B3. Satisfacción de Clientes Red Nacional Postal ≥8,8 en escala 1-10. 8,90

B4. Resolucion quejas. Clientes empresariales Mejor en 2 puntos porcentuales las quejas no resueltas en 2023. 2021: 12%  
(Meta 10%).

9,00%

C1. Cobertura Territorial (Poblaciones > 500 habitantes) ≥ 98% 99,18%

C2. Inversiones 2023-2027 ≤ 85% INV 2015-2019 69,50%
D1. Implenentar intermcambio de Expediente Electronico con otros organismos
del estado.

Intermcambio con 3 organismos 5

GRADO DE CUMPLIMIENTO 91,7%

SPU Servicio Postal Universal
(*) Meta ajustado a precios ene-dic 2023    

ANC   2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. ROE ANCAP Energía 5,00% 11,70%

2. ROE  ANCAP Portland -10,00% -54,90%

3. Resultado Global del Programa Financiero  -8.487 millones $ 775,8 millones $

4. Ejecución de Inversioens 4.111 millones $ 1.606,50 millones $

5. Ejecución Gastos Limitativos 4.766 millones $ * 3.866 millones $

6. Cumplimiento matriz de cargos del Presupuesto ≤ 2.409 cargos 2.483 cargos
7. Costo f inanciero inventario crudo y derivados 95,00% 113,20%

8. Portland: Costo Logístico de abastecimiento a Plantas 506 $/Ton * - *** 539 $/Ton

9. Portland: Costos energéticos de producción 1.643 $/Ton * 1.796 $/Ton

10. ALUR: Costo de producción etanol Bella Unión 2.490 USD/m³ ** 2.372 USD/m³

11. ALUR: Costo de producción etanol Paysandú 1.087 USD/m³ ** 1.071 USD/m³

12. CDP: ebitda/Ingresos Brutos 4% ** -8,19%

13. DUCSA: ebitda/Ingresos Brutos 1,82% ** 2,20%

14. Informe de Ejecución Presupuestal 100% Hitos 100% Hitos

GRADO DE CUMPLIMIENTO 50,0%
*   Ajustado a precios ene-dic 2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
** Ajustada de acuerdo a los Presupuestos 2023 aprobado para ALUR, CDP y DUCSA, en setiembre 2022.                                                                                                                                                                                                                                                                                           
*** En el informe remitido por la Empresa, se padeció error en el valor meta considerado, expresándose el mismo en 542 $/ton, cuando el valor correcto es 506 $/ton. El indicador no se cumplió.

ANCAP  2023
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Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. ROE ≥11% 7,14%

2. Deficit Global (*) ≤ $ - 796.577.384 $ 69.307.049
3. Recursos Humanos - Eliminación de vacantes generadas entre 01.01.2023 y
31.12.2023

≥ 66,67% eliminadas 69% eliminadas

4. Recursos Humanos - Reducción de Horas Extras * ≤ 90% Ptadas 2019 119,23%
5. Gastos en Bienes y Servicios. Reduccion del nivel de gastos respecto a
partidas ejecutadas en 2019.

≤ 76 % 79,49%

6. Gastos en Personal de confianza del Directorio, respecto a Partida
Presupuestada.

≤ 60% tope legal 137,00%

7. Tiempo de Espera de Buques (tiempos de atraque menor a 3hs 30 min) ≥ 95% 99,50%

8. Movimiento de Contenedores (Medido en TEUS) ≥ 977.923 1.125.754

9. Infraestructura Marítima: Cota Dragado. ≥ -13 Metros -13,00

10. Infraestructura Terrestre (cumplimiento de pago del 100%) ≥ 66% 67%

11. Ejecución de Inversiones Entre 85% y 100% s/Pto. 2023 88,37%

12 .Implementación de nuevo SOFTWARE  ≥ 66% 100%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 66,7%
(*) La Empresa padeció un error en la actualización del Valor de Referencia informado en el Balance de Ejecución Presupuestal, se muestran valores ajustados.

ANP  2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Resultado Global del Programa Financiero Superávit global de la ejecución f inanciera ≥ $ 163.449.000 - $ 706.170.000

2. Rentabilidad sobre Patrimonio R.Neto / (Pat. Cble. 2022 + Pat. Cble. 2023)/2  ≥ 16% 16,0%

3. Grado de Cumplimiento de Inversiones con criterio Caja Inversiones IVA incl. 2023 sin considerar espectro ≤ USD 147.253.000 USD 161.847.140
4. Reducción de Costos Operativos en relación al año 2019, en términos reales 
*1

1 - (Ejec. Grupos 1+2 lim Prog. Oper 2023 / Ejec. Grupos 1+2 lim Prog. Oper 
2019 a pp 2023) ≥ 24%

22,0%

5. Evolución de las vacantes (Vacantes eliminadas 2023 / Vacantes Gen 2023) ≥ 67% 2/3 eliminadas al 31/12/2023

6. Servicios de datos f ijos residenciales Servicios de datos f ijos residenciales ≥ 1.170.000 1.075.619

7. Velocidad promedio de 4G móvil Promedio diario de la red acumulado en el año >= 20 mbps 25,1 mbps

8. Resolución de reclamos en menos de 24 horas Suma de los reclamos resueltos en menos de 24 hs. de Datos Fijos Masivos, 
Dividido el total general de reclamos de dichos servicios >= 95%

76,0%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 37,5%

ANTEL  2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Recaudación Bruta de Fideicomisos ≥ $ 2.875 $ 3.022

2. Recaudación Bruta de Carteras Créditos MVOT ≥ $ 1.800 $ 2.533
3. Disminución de Costos Operativos
Egresos Totales Propios / Ingresos Propios (Comisiones 
Fideicomisos+MVOT+BHU)

≤ 2,05 1,97

4. Morosidad de Carteras de Fideicomisos
Porcentaje de morosidad de carteras de Fideicomisos en diciembre 2023 sea 
menor o igual al promedio de morosidad entre el mayor y menor valor que se 

haya registrado durante el ejercicio 2022 (15,3%)
14,20%

5. Morosidad de Carteras MVOT
Porcentaje de morosidad de carteras MVOT en diciembre 2023 sea menor o 

igual al promedio de morosidad entre el mayor y menor valor que se haya 
registrado durante el ejercicio 2022 (14,2%)

12,50%

6. Gestión de Proyectos de Cooperativas de Vivienda del MVOT 100% de solicitudes de estudio informadas en plazo 100,00%

7. Ejecución de proyectos de cooperativas de vivienda del MVOT Certif icación del 100% de avances de Cooperativas en obra en un plazo 
menor o igual a 15 días hábiles contado a partir de la fecha de ingresos

100,00%

8. Refacción de Viviendas a comercializar (Fideicomisos)
100% de reparaciones de unidades no afectadas por terceros, realizadas en 

el plazo de 180 días a contar desde la fecha de publicación del llamado a 
través de la Agencia Reguladora de Compras Estatales (ARCE)

92,20%

9. Aplicación de la Ley 18.795 80% de  proy ingresados estudiados por la Oficina del inversor en un plazo  ≤ 
15 días

95,80%

10. Regulazación Notarial de Inmuebles en Complejos Habilitaciones 4 Conjuntos Habitacionales en condiciones de escriturar 100,00%

11. Gestión de custiodia de inmuebles libres en cartera FIDES. 100% de inmuebles a custodiar por Casa Central en el ejercicio 2023 con un 
sistema de control de cumplimiento y monitoreo.

100,00%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 90,9%

ANV  2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Lograr un mayor alineamiento a prácticas internacionales reconocidas y
mejores prácticas de gestión institucional

a. Cumplir con plan de alineación a estándares internacionales para las 
estadísticas previsto en el Plan 2023 100% 100%

b. Llevar adelante las actividades previstas en el Plan 2023 para avanzar en 
la alineación a estándares de regulación y supervisión del Sistema Financiero 100% 99,7%

c. Continuar con la línea de adecuación tecnológica prevista en el Plan 2023 100% 95,2%

d. Participar en acciones para el desarrollo del Sistema Financiero de 
acuerdo a lo establecido en el plan 2023.

100% 100%

2. Convergencia al rango objetivo de las expectativas de inflación y de la
inflación. 100% 100%

3. Desdolarización y desarrollo de mercado en pesos. 100% 100%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 66,7%

BCU  2023
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Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Flujo de operaciones de crédito en UI Operaciones de crédito en UI mayor al promedio del trienio (2020-2021-2022) 
= 852 operaciones

1.342 operaciones de crédito

2. Morosidad de cartera en UI
Sostener los niveles de morosidad de la cartera en UI de acuerdo al umbral de 
apetito de riesgo que establezca el Directorio del Banco (por debajo del 2%) 0,57%

3. Mantener el patrimonio del BHU que asegure la permanencia en el tiempo de
las actividades desarrolladas en cumplimiento de su misión. ROE ROE  ≥ 7,5

7,91% (quitando el efecto en los 
estados contables de la previsión por la 

implementación de la Ley Nº 20.237)
4. Satisfacción de clientes en atención personalizada en el proceso de
otorgamiento de crédito

Lograr una satisfacción de clientes en atención personalizada en el Proceso 
de otorgamiento de crédito > 80%

Cumplida

5. Clientes atendidos a distancia para un nuevo servicio Implementar un nuevo servicio de atención a distancia No cumplida
6. Productividad operativa  
Volumen negocio (Créditos y Depósitos) en moneda nacional / Gastos de
Personal en moneda nacional

(Indicador 2023 /Indicador 2022) > 1 
Año 2022= 940,9
Año 2023= 861,5

No Cumplida

7. Inversiones anuales ejecutadas
Monto Inversiones ejecutadas 2023 / Monto Inversiones presupuestadas 2023

Indicador mayor o igual al 85% 46,25%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 57,1%

BHU  2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Grado de Cumplimiento de Inversiones (ejecución de inv.) ≤ $ 736.586.099 $ 723.903.711

2. Reducción Costos Operativos : Ejecucion 2023/ Ejecución 2019 ≥ 24,00% 28,67%

3. Tiempo promedio sin percepción de Ingresos de Jubilación Común ≤ 43 días 65 días

4. Tiempo promedio de pago de Pensión por Sobrevivencia ≤ 35 días 48 días

5. Tiempo de otorgamiento de Pensión por Invalidez  * ≥ 74% 69,18%

6. Tiempo  de otorgamiento de Pensión por Vejez  * ≥ 94% 90,03%

7. Tiempo promedio de Readjudicación de Viviendas (todo el país) ≤ 100 días 263 dias

8. Variación de los Puestos de Trabajo ** ≥ 1,77% 1,48%

9.Porcentaje de títulos regularizados (importes) *** ≥ 11,50% 10,06%
10. Gestión de la Cartera Morosa: Peso relativo de montos adeudados respecto 
de recaudados

≤ 3,0,% 2,89%

11. Gestión de Cobro en Vía Judicial: Tiempo promedio de inicio de acciones 
judiciales

≤ 50 días 43 días

12. Fiscalización: empresas f iscalizadas con irregularidades respecto al total de 
empresas f iscalizadas

≥ 68% 81,13%

13. Prestaciones de Activos (Mide las prestaciones de activos en las 
erogaciones totales a precios ene-dic 23)

º 5,02% N/A

14. Participación de las Contribuciones Especiales a la Seguridad Social (CESS) 
en el f inanciamiento de las Prestaciones IVS (relación CESS sobre Prestaciones 
IVS a precios ene-dic 23)

(1) 66,57% 69,00% N/A

GRADO DE CUMPLIMIENTO 41,7%
* % de otorgamiento en 90 días o menos.

(1)                No constituyen metas sino valores de referencia (a precios ene-dic 23).

** Mide la variación de la Nómina de Puestos de Trabajo validadas en relación a la variación de la Tasa de Empleo. Dic.23 /Dic.22

*** Montos regularizados en año 2023/Importes adeudados según Balance año 2022 de los títulos especif icados.

BPS  2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Ejecución de Inversiones  ≤ 1 104%

2. Gestión del Costo Operativo

   2.1. Gasto en Bienes y Servicios Limitativos sobre eje 2019 Reducción ≥ 11,5 % -8%

   2.2. Gastos de Publicidad y Propaganda.  ≤ 1 99%

3. Llenado de Vacantes

   3.1. Eliminación de vacante (*) Eliminación del 67 % 67%

   3.2. Llenado de vacante  (**)  L: Ingresos 2023 / Vacantes Generadas 2023
70 % ≤ L ≤ 100%

94%

4. Reducción de Horas Extras (sobre partida Presupuestal 2019)  ≥ 10% -14%

5. Perspectiva Financiera

5.1. Utilidad del Ejercicio 2023/Patrimonio Promedio  ≥ 15,5% 26,7%

5.2. Índice de Morosidad SNF Privado al 31.12.2023  ≤ 4,0% 3,12%
6. Perspectiva Comercial - Crecimiento de la cartera de préstamos de corporativo 
en todos los segmentos

 ≥  7 % 30,5%

7. Perspectiva Procesos - Mejorar los procesos - Digitalización y automatización
de procesos.

 Implementación de 8 nuevos asistentes virtuales (RPA) 8

8. Perspectiva de Aprendizaje y Desarrollo - Promover la transferencia de
conocimiento mantenido y enriqueciendo el capital de conocimiento
organizacional.

5 encuentros regionales dirigidos a la fuerza de ventas. 6 encuentros

GRADO DE CUMPLIMIENTO 81,8%
* Se excluirán las correspondientes a Red de Distribución de Sucursales, TI y áreas críticas establecidas en el Art 74 de las Normas Presupuestales y las generadas  con anterioridad al 1 de enero de 2023.

BROU  2023

** Se excluirán las correspondientes a las vacantes generadas con anterioridad al 1 de enero de 2023.
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Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Rentabilidad sobre Patrimonio X ≥ 14% 14%
2. Evolución de ventas X ≥ 7,88% 2,39%
3. Rentabilidad real Prom. Portafolio de Inversiones en Activos Financieros X ≥ 2% 1,39%

4. Capital Mínimo - Margen de Solvencia X ≥ 1,5 1,87
5. Ejecución de inversiones 85%≤ X ≤100% 168,5%
6. Reducción de Costos operativos  X ≤ 96% 98,4%
7. Reducción de tiempos de concursos X ≤ 85% 50,7%
8. Reducción de Vacantes * X ≥ 66.67%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 37,5%

BSE  2023

* La empresa no presenta valor de cumplimiento.

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Resultado de Juego Anual sobre ejecución 2019 23,00% 21,00%
2. Resultado por clase de juego
   2.1. De Paño

14,00% 8,00%

2. Resultado por clase de juego
   2.2. Slots

23,00% 21,00%

3. Resultado por clase de juego / Resultado total
    3.1. Slots

97,00% 97,50%

3. Resultado por clase de juego / Resultado total
    3.2. De Paño

3% 2,50%

4. Resultado de juego por sistema / Resultado total
    4.1. Mixto

64,00% 63,00%

4. Resultado de juego por sistema / Resultado total
    4.2. Tradicional

36,00% 37,00%

5. Presupuesto operativo / Ingresos del giro 69% 66,00%

6. Transferencias a RRGG / Resultado presupuestal 92% 91,00%

7. Transferencias a RRGG / Ingresos de juego 24% 29,00%
8. Transferencias / Ingresos de juego
    8.1. Por distribución de utilidades (salvo RRGG)

≥ 2% 2,80%

8. Transferencias / Ingresos de juego
    8.2. Apoyo actividad hípica

≥ 6% 5,80%

9. Slots operativos/Slots totales ≥ 97% 97,00%

10. Cantidad de slots /Cantidad de funcionarios 8,0 8,0
11. Resultado por clase de juego/ Cantidad de clase de funcionarios
      11.1.  Por cada funcionario de Slots.

$12:044/func. Slots $12:733/func. Slots

12. Resultado por clase de juego/ Cantidad de clase de funcionarios
      12.2.  Por cada funcionario Especializado

$2:507/func.espec. $2:630/func.espec.

13. Ingresos del giro/Cantidad de funcionarios $ 9:265/funcionario $9:895/funcionario

14. Horas de capacitación interna/Total de funcionarios ≥ 95% 96,00%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 72,2%

CASINOS  2023
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Indicador Meta Valor Cumplimiento
1.Grado de cumplimiento de inversiones en el rubro 3.7 Tierras y Edif icios del 
Programa 202/Proyecto 001
 (Ejecutado 2023/Presupuestado 2023)*100

 90  <  Inverisión  ≤  100% 138,32%

3. Medir la eficiencia en la gestión de los costos de operación de la empresa.
Reducción de Costos Operativos en relación al año 2019, en términos reales (a 
precios constantes)    *

≥ 24% -9,8%

4. Medir el cumplimiento de la meta presupuestal de gastos de publicidad y 
propaganda
Gastos Publicidad y Propaganda 2023 respecto a lo presupuestado en el año 
2019 en términos reales (a igual nivel de precios)

≤ 100% 16,77%

5. Medir el cumplimiento de la meta presupuestal de horas extras   ** ≥  10% -36,05%

6. Medir el llenado de hasta un tercio de las vacantes generadas a partir del 
01/01/2022.
Evolución plantilla personal en relación a las vacantes generadas a partir del 
01/01/2022

≤ 33% 25,0%

7. Cobranza deudores
Analizar y medir los montos por arrendamiento cobrados hasta el 31/12/2022 
acreditados o rentas originadas en el 2020

Meta (m): 96% del cobro de las rentas originadas en el año 2020.- 99,16%

8. Tiempo promedio de elaboración de proyectos de destino a dar al predio 
(DDP).

Meta ≤ 90 dias 35 días

9 -Tiempo de adjudicación se mide desde que el Directorio decide la apertura de 
un llamado para adjudicación de un campo, hasta que es efectivamente 
adjudicado por Directorio (incluye tiempo de publicación, de inscripción y 
estudio). No tiene restricciones de índole física de las fracciones (no incide 
tamaño ni tipo de explotación).

150 días, sobre la base de 50 llamados en el año. Si son más, el tiempo meta 
se prorratea linealmente. 

Tiempo limite corregido 150*93/50=279
230 dias

GRADO DE CUMPLIMIENTO 77,8%

INC  2023

2.Grado de cumplimiento de inversiones estratégicas para el ejercicio 2023 a 
nivel presupuestal. Ejecución de Inversiones estratégicas:
- 3.7 del programa 202/004 - Indemnización de mejoras 
- 3.8 del programa 202/001 - Construcción, mejoras y reparaciones 
- 4.2 del programa 202/005 - Préstamos a largo plazo

 90  <  Inverisiones Estratégicas ≤  100% 100%

* - Se padeció error en el signo incluido del Decreto, el valor debería ser mayor o igual a 24%, como también en el valor de ejecución informado por la empresa, se muestra los valores corregidos.

** - Se padeció error en el signo incluido del Decreto, así como en la fórmula de cálculo. Se incluye meta y valor corregido.

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. ROE (Resultado Ejercicio/Patrimonio Promedio) ≥ 8,0% 5,74%

2. Índice de Recaudación. (Ing. Recaudados/Ing. Facturados) ≥  96,0% 95,20%

3. UH saneamiento/100 m redes saneamiento ≥ 10 10

4.1. Calidad de Agua - Análisis Fisicoquímicos aceptables. ≥ 96,7% 92,30%

4.2. Calidad de Agua - Análisis Bacteriológicos aceptables. ≥ 97,2% 96,20%

5. Porcentaje Aprobación de Imagen. ≥  73% 67,50%

6.1 Agua Facturada/Agua Disponible a la distribución ≥ 47,5 48,60%

6.2 Agua Facturada/Agua Disponible a la distribución Montevideo ≥ 43,3 44,10%

6.3 Agua Facturada/Agua Disponible a la distribución Interior ≥ 51,6 52,60%

7. T90 de Reparación de Pérdidas ≤ 11 6

8. T90 Reclamos Operativos sin Agua (horas) ≤ 36 39

9.1 Cobertura de Agua (% Población Urbana) ≥  99,0% 99,50%

9.2 Cobertura de Agua (% Población Total) ≥  94,8% 95,40%

10. Cobertura Saneamiento (% Población Urbana) ≥  52,0% 55,50%

11. Gastos en Horas Extras (Tope a valores enero-diciembre 2023) ≤  $ 77:084.668 76:183.906

12. Gastos Gestionables (Tope a valores enero-diciembre 2023) ≤  $2.749:214.015 3.694:762.925

13. Reducción gastos en personal de confianza del Directorio. Tope a PP 2023 ≤  $11:080.044 9:239.984

14. Inversiones 85% ≤ x ≤ 100% 123%

15. Eliminación de Vacantes. ≥  67 % 67,00%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 57,9%

OSE 2023
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Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Cantidad Localidades monitoreadas dentro del Programa de Vigilancia de la 
calidad del agua de URSEA

≥ 270 256

2. Cantidad de estaciones de servicio donde se controló la calidad de los 
Combustibles Líquidos ≥ 99 99

3. Cantidad de inspecciones de Control de la calidad de envasado de GLP ≥ 138 138

4. Cantidad de inspecciones donde se controló las condiciones de seguridad de 
los Generadores de Vapor

≥ 300 320

5. Seguridad de los Generadores de Vapor instalados en el país. Cociente entre 
la cant. de generadores de vapor  autorizados / cant. Total de generadores en 
servicio. 

≥ 90% 90,10%

6. Cant. De informes mensuales. Combustibles líquidos – PPI (Precio Paridad de 
Importación) y PMIT (Precio Máximo Intermedio Transitorio de venta a estaciones 
de servicio)

≥ 12 12

7. Porcentaje de avance de la consultoria. Valorización de redes de Transmisión 
y Subtransmisión

100% 15%

8. Definir condiciones para los contratos de las empresas de GLP en 
coordinacion con el P.E. Porcentaje de avance propuesta 100 100

9. Analizar informacion periodica sobre la contabilidad regulatoria de los 
Regulados. Cantidad de informes

10 10

10. Localidades con servicio de distribución de GLP (sobre total de localidades 
con más de 1.500 habitantes en todo el país) 99% 100%

11. Presentar BEP  y Estados Financieros 2022 En fecha No logrado

12. Desarrollo y aprobacion de procedimiento de evaluacion del despempeño. 
Porcentaje de avance, 100% 100%

GRADO DE CUMPLIMIENTO 75,0%

No se cuenta con RD aprobatoria de los resultados de los Compromisos de Gestión 2023

URSEA 2023

Indicador Meta Valor Cumplimiento

1. Ejecución de inversiones > al 90% de ejecuciones de Pto Inversiones 2023: $ 9.275.717
90% de Inversiones 2023: $ 8.348.145

Ejecución de Inversiones 
$8.948.523 = 96,5%

2. Eliminación de las vacantes ≥  67 % ≥  67 %

3.Planear y ejecutar el plan de inspecciones en telecomunicaciones N° Inspecciones Realizadas / N° de Inspecciones planif icadas  >90% 95,69%

4.Incorporar nuvas tecnologías a las tareas de contralor Cumplir con etapa 3 del proyecto Cumplido
5. Elaborar e implementar  el Proyecto de Mejora del Sistema de Monitoreo  
Continuo

Cumplir con etapa 3 del proyecto Cumplido

6. Planear y ejecutar el plan anual de inspecciones postales N° Inspecciones Realizadas / N° de Inspecciones planif icadas  >90% 94,7%
7. Automatizar los procesos de automatización, modif icación y cancelación de 
Licencias Postales

100% 100%

8. Contratar a una empresa especializada en mediciones de calidad para 
verif icar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Decreto 
Reglamentario de la Ley Postal

100% No Cumplido

9. Elaborar y publicar un informe anual sobre concentración de mercados. Informe publicado No Cumplido
10. Adoptar las medidas destinadas a viabilizar la disponibilidad de servicios de 
telecomunicaciones en condiciones adecuadas en e territorio nacional

Avance 40 % del Proyecto 50%

11. Desarrollar redes resilientes mediante el análisis de la infraestructura critica 
de telecomunicaciones y servicios postales Avance 40 % del Proyecto Cumplido

GRADO DE CUMPLIMIENTO 81,8%

URSEC 2023

UTE 2023 META VALOR CUMPLIMIENTO

1. Ejecución de Inversiones * (millones $)  10.892 ≤100% 122,40%

2. Reducción de Costos Operativos ** (millones $) 8.606,20 8.637,80

3. Rentabilidad (ROE) ≥5,95% 6,20%

4. Superavit / Déficit  de las EEPP (millones $) ≤  -  911,3 -3.508,00

5. Cobrabilidad ≥98,2% 99,50%

6. Costo Medio de Generación ≤USD 59,3 USD 72,48

7. Pérdidas de Distribución y Comercial ≤17,16% 15,00%

8. Tiempo de corte (horas) ≤9,80 7

9. Frecuencia de corte (cortes) ≤5,50 4,2

GRADO DE CUMPLIMIENTO 55,6%

*. La Empresa excluyó el monto ejecutado por acontecimientos graves o imprevistos del año 2023. El nivel real de inversiones ascendió a millones de $ 11.000  . Los acontecimientos graves 

o imprevistos fueron de millones de $ 108.

**. La Empresa excluyó el monto ejecutado por acontecimientos graves o imprevistos del año 2023. El nivel real de gastos (Grupos 1 y 2 limit.)  ascendió a millones de $ 8.693,5. Los acontecimientos 

graves o imprevistos fueron de millones de $ 55,7.

UTE 2023
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13 GESTIÓN PRESUPUESTAL 
 
El presente capítulo analiza los recursos y gastos del Gobierno desde un punto de vista 
presupuestal, para el período 2020-2023, considerando en especial la situación del ejercicio 
2023. 
 

13.1  Recursos presupuestales 
 
Los recursos presupuestales presentaron un incremento de 6,5%, real durante el período 2020-
2023. En el año 2023, ascendieron a $ 720.687 millones, lo que equivale a una caída de $ 6.720 
millones en términos reales, un 0,2% del PIB.  
 

 
 
El 79% de los mismos tuvo como destino Rentas Generales, mientras que el restante 21% se 
distribuyó mayoritariamente entre Fondos de Libre Disponibilidad y Fondo Nacional de Vivienda. 
 
El 90% de los recursos presupuestales en este ejercicio corresponde a los ingresos tributarios, 
manteniéndose constante su participación en el total, en todo el período analizado.  
 

 
  

2019 2020 2021 2022 2023

Evolución recursos presupuestales
En millones de pesos a valores de 2023

Ingresos Tributarios Ingresos No Tributarios Otros ingresos

676.684

650.284

690.011

727.407 720.687

Ingresos Tributarios 647.021 -1,58% 89,78%
Ingresos No Tributarios 52.742 9,89% 7,32%
Transferencias 19.715 -4,62% 2,74%
Contribuciones figurativas 51 -5,54% 0,01%
Otros Recursos 1.158 -10,57% 0,16%

TOTAL GENERAL 720.687 -0,92% 100,00%

RECURSOS PRESUPUESTALES
Ejercicio 2023

En millones de pesos a valores corrientes

Concepto Importe Variación 
real anual Estructura

407Miércoles 7 de agosto de 2024       CÁMARA DE REPRESENTANTES



Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2023 
 

267 
 

13.1.1 Ingresos tributarios 
 

Los ingresos tributarios crecieron en el período 2020-2023 un 7,7% real y cayeron un 1,58% en 
2023 respecto a 2022.  
 
Dichos ingresos se dividen en tres categorías: impuestos directos (40,6%), impuestos indirectos 
(57,2%) y tasas (2,2%). 
 
Los impuestos directos se mantuvieron prácticamente constantes para el período de análisis. El 
IRPF es el impuesto con mayor participación en el total (40%), y si bien tuvo un incremento real 
del 4,1% en el período, acorde con el aumento de las tasas de empleo y la mejora salarial 
impulsada en el sector público y privado, se observa un crecimiento de menor magnitud en el 
2023 respecto al 2022, como consecuencia de la política de reducción impositiva. Asimismo, en 
2023 el impuesto a la renta de no residentes aumentó un 6,0% en términos reales respecto al 
año anterior. Ambos crecimientos se vieron neutralizados por una disminución de un 4,6% real 
de 2023 respecto a 2022, del Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas (IRAE). 
 
Los impuestos indirectos, representan el 57% de los ingresos tributarios y están conformados 
en su mayoría por el IVA e IMESI (92%). Tuvieron una disminución real del 2,3% respecto al año 
anterior. Particularmente, el IVA e IMESI sufrieron una baja en términos reales del 1,2% respecto 
a 2022, causado en parte por el impacto inflacionario sobre la recaudación, el desvío de 
consumo a Argentina y la caída de los precios de exportación de materias primas. 
 

 
 
  
 

  

-3,0%

-1,6%

-4,7%

1,8%

-2,4%

-1,2%

-6,0%

-4,0%

-2,0%

0,0%

2,0%

4,0%

6,0%

8,0%

10,0%

2020 2021 2022 2023

Evolución recursos presupuestales - Ingresos tributarios
Variación anual real

Ingresos tributarios IRPF IVA + IMESI
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13.1.2 Ingresos no tributarios 
 
Los ingresos no tributarios variaron positivamente desde 2021, con un incremento en términos 
reales de 2,3% en el período 2020-2023, impulsados principalmente por los aportes del Fondo 
Nacional de Salud a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) debido al 
aumento de usuarios en dicho período. 
 
Los ingresos no tributarios tuvieron una variación positiva en términos reales respecto a 2022 
equivalente al 9,89% y totalizaron $ 52.742 millones en el año 2023. Un 78% de éstos 
corresponde a la venta de bienes y servicios. 
 
Por último, las transferencias, representando un 2,7% del total de los recursos, decrecieron en 
un 4,6% en términos reales respecto al año anterior. 
  

78%

15%

4% 3%

Impuestos indirectos 
Ejercicio 2023

IVA IMESI Impuestos sobre las importaciones Otros

40%

31%

11%

5%

13%

Impuestos directos
Ejercicio 2023 

IRPF IRAE IP IRNR Otros
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13.2  Gasto presupuestal 
 
El gasto presupuestal creció 4,0% en términos reales en el período 2020-2023, situándose en 
torno al 27,8% del Producto Interno Bruto (PIB) en el último año, destacándose el incremento 
en infraestructura, salud, seguridad ciudadana, educación y prestaciones sociales.  
 

 
 
En el año 2023, el crédito presupuestal efectivamente ejecutado ascendió a $ 834.245 millones, 
lo que implica un incremento de gasto anual de 2,0% en términos reales. El nivel de ejecución 
presupuestal fue de un 96% de los créditos otorgados, manteniéndose relativamente estable 
respecto al año anterior. 
 
 

 
 

(1) No se consideran en las variaciones del período 2020-2023 los Certificados de Créditos emitidos por la DGI, al no constituir
conceptualmente “gasto tributario”, sin embargo, si se incluyen en los cuadros de ejecución presupuestal a efectos de que la
información presentada sea consistente con la información del Balance de Ejecución Presupuestal. 

(2) En el año 2019 se incluyó el gasto presupuestal de AFAM-PE en los gastos del MIDES a fin que éstos fueran comparables.
Esto no se refleja en los registros presupuestales dado que, tanto en 2019 como en 2020, dichas prestaciones eran ejecutadas
directamente por BPS por lo que no eran parte del gasto presupuestal del Ministerio de Desarrollo Social.

24%

12% 12% 11%

6% 5% 5%
3% 3%

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

MTOP ASSE Interior MIDES MSP Intendencias INAU ANEP Defensa

Principales destinos del incremento del gasto presupuestal 2020-2023 (1) (2)

En millones de pesos constantes a valores de 2023

Administración Central 176.855 21,2% 1,07% 11,23%
Organismos del artículo 220 219.709 26,3% 5,46% 68,29%

Intereses 73.907 8,9% 2,96% 12,76%

Transf. Seguridad Social 175.448 21,0% 2,08% 21,45%

Otros 188.326 22,6% -1,20% -13,73%

TOTAL GENERAL 834.245        100,0% 2,04% 100,00%

Organismos
Variación 
real anualEjecución Estructura

Participación 
en la variación

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2023
En  millones de pesos a valores corrientes  
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El gasto de la Administración Central aumentó un 5,3% en términos reales en el período 2020-
2023. Se destacan por su incidencia el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio 
del Interior, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Salud Pública y Ministerio de Defensa 
Nacional.  
 
Considerando solamente el año 2023, este aumento de gasto fue de 1,1% real, y un porcentaje 
de ejecución del 88,3% de los créditos asignados, dos puntos porcentuales inferior al año 
anterior. 
 

 
 
En cuanto a las remuneraciones, se destaca el proceso de mejora salarial para el personal policial 
y militar con salarios más sumergidos, asignando en cada instancia presupuestal nuevos recursos 
para este fin, por encima del aumento general, y en mayor cantidad de personal, lo que se 
visualiza en el aumento de gasto del Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional, 
creciendo en términos reales un 7,6% y 19,2% respectivamente, en todo el período analizado. 
Particularmente, en el último año, el Ministerio de Defensa Nacional creció un 11% en términos 
reales y el Ministerio del Interior un 9% real respecto a 2022. 
 
En cuanto a gastos de funcionamiento, el crecimiento fue de 8,1% en el total del período 2020-
2023 y se explica mayoritariamente por el crecimiento de las prestaciones sociales del Ministerio 
de Desarrollo Social (MIDES), el incremento de las acciones de amparo dentro del sector salud y 
la cuota parte en gastos de funcionamiento correspondiente a la ejecución de los contratos de 
Participación Público-Privada (PPP). 

Remuneraciones 2,8% 1,7% 2,1%

Funcionamiento 8,1% 5,9% 17,7%

Inversiones 7,4% -11,0% 3,7%

TOTAL 5,3% 2,2% 6,2%

(1) En el año 2019 se incluyó el gasto presupuesta l de AFAM-PE en los
gastos del MIDES a fin que éstos fueran comparables . Esto no se refleja en
los regis tros presupuesta les dado que, tanto en 2019 como en 2020, dichas
prestaciones eran ejecutadas directamente por BPS por lo que no eran
parte del  gasto presupuesta l  del  Minis terio de Desarrol lo Socia l .

CRECIMIENTO REAL DEL GASTO 2020-2023 (1)

Administración Central y Organismos del art. 220

Tipo de gasto Administración 
Central

Organismos del 
art. 220 TOTAL

Remuneraciones 84.463               6,6% 47,8%

Funcionamiento 57.013               1,8% 32,2%

Inversiones 35.379               -11,0% 20,0%

TOTAL 176.855       1,1% 100%

GASTO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL - AÑO 2023
En millones de pesos

Tipo de gasto Ejecución Variación real 
anual Estructura
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Las prestaciones sociales que se concentran en el MIDES aumentaron un 11% real en el período 
2020-2023, atendiendo así a las necesidades de la población más vulnerable. Para el año 2023, 
los gastos en funcionamiento del MIDES aumentaron en términos reales unos $ 128 millones 
anuales, motivado en parte por el incremento de la ejecución de las prestaciones de AFAM-PE 
en un 6,1% real y de la Tarjeta Uruguay Social (TUS) en un 9,5%. Esto se debe a las medidas 
implementadas a partir del segundo semestre de 2022, como ser el aumento del 4% de las 
prestaciones mencionadas y la exoneración del tope de ingresos para acceder al beneficio de 
AFAM-PE, que en el 2023 impactaron en todos los meses del año. Por el contrario, los gastos 
asociados al Programa de Atención Integral a la Primera Infancia del MIDES disminuyeron 37% 
en términos reales en el último año ya que fueron redistribuidos hacia el INAU.  
 
En lo que respecta al sector salud, en el período 2020-2023, los gastos correspondientes a las 
acciones de amparo para el acceso a cierto tipo de medicamentos y prestaciones no incluidas 
en el Plan de Atención a la Salud (PIAS) crecieron un 149% en términos reales lo que se observa 
en el aumento del gasto del Ministerio de Salud Pública. Esto último, y la ampliación de los 
recursos para servicios médicos, implicaron un crecimiento del gasto real de 5% de este Inciso 
en 2023 respecto a 2022. 
 
Es importante mencionar que la baja de gastos de funcionamiento del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca se explica por una asignación en la Rendición de Cuentas, para el año 2022, 
para la regularización presupuestal de anticipos financieros vinculados a las vacunas de la fiebre 
aftosa. 
 
Uno de los incrementos más importantes en todo el período, que impacta tanto en gastos de 
funcionamiento como en inversiones, es el correspondiente a los contratos de PPP. 
Particularmente, las obras viales y el Ferrocarril Central, explican el aumento de asignación de 
recursos al Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), que fue de un 49% real en todo 
el período analizado, en conjunto, para ambos tipos de gasto. 
 
En el año 2023, el incremento del MTOP, que se explica por la ejecución de los pagos por 
disponibilidad compensatorios del contrato de PPP del Ferrocarril Central, por los pagos por 
disponibilidad de los contratos de PPP correspondientes a los circuitos viales 6 y 7 realizados 
desde 2023 y la continuidad de la ejecución de los circuitos viales 2 y 3, fue de un 154,1% en 
términos reales respecto a 202296. 
 
En cuanto a inversiones, en el período 2020 – 2023 el crecimiento ascendió a un 7,4% real. El 
mayor aumento se dio en el 2022 (20% real anual) con asignación de recursos adicionales 
específicos para, entre otros: renovación de la flota automotriz de patrullaje y la adquisición de 
vehículos especializados para el Ministerio del Interior y la ampliación de la cobertura de equipos 
de video vigilancia; adquisición de equipamiento en el Ministerio de Defensa Nacional; un 
incremento de las obras públicas viales por concesión en el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas; la implementación del programa de mejora de la gestión de residuos sólidos y sitios 
contaminados mediante inversiones gestionadas a través del Ministerio de Ambiente y para el 
Programa Entre Todos, llevado adelante por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial. 
 
En 2023, las inversiones descienden un 11% respecto 2022. No obstante, el Ministerio del 
Interior las incrementa en un 33% real respecto al año anterior. Esto se explica principalmente 

                                                           
96 A partir del año 2021, los pagos por PPP se registran de acuerdo a su naturaleza entre gastos de funcionamiento e 
inversiones.  
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por las obras de la Cárcel de Artigas, mayor ejecución en los contratos de PPP para 
establecimientos carcelarios y la continuación del proceso de renovación y adquisición de flota 
automotriz de patrullaje y vehículos especializados.  
 
 

 
 
El gasto de los Organismos del artículo 220 de la Constitución creció un 2,2% en términos reales 
en el período 2020-2023, destacándose por su incidencia la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE), el Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y de 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP). 
 
En el año 2023, el crecimiento del gasto fue de un 5,5% en términos reales respecto a 2022, 
alcanzando una ejecución presupuestal de $ 219.709 millones, con un nivel de ejecución del 
97%, levemente inferior respecto al año anterior.  
 

 
 
Este crecimiento se explica principalmente por los recursos adicionales destinados para los 
organismos de la salud y educación.  
 
En el caso de ASSE, durante todo el período, se fortalecieron los recursos para atender el 
incremento de usuarios y el funcionamiento de las instalaciones que se habilitaron durante la 
emergencia de COVID-19, aumentando el número de camas disponibles y salas de CTI 
principalmente en el interior del país. Asimismo, se autorizaron recursos a través de las 
Rendiciones de Cuentas para la creación de cargos y adecuaciones salariales con destino a los 
CTI, bases móviles, atención medica rural, presentismo de funcionarios no médicos y otros 
servicios, así como el nuevo Hospital del Cerro, el primer nivel de atención y el área de adicciones 
y salud mental, entre otros. 
 

(1.261)
(1.114)

(641)
(363)

(8)
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3.197 
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 Ambiente
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 Turismo

 MTSS
 Defensa
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 MEC

 MIDES
 MSP

 Presidencia
 MTOP

 Interior

Variaciones del gasto total 2022-2023 Administración Central 
En millones de pesos constantes a valores de 2023

Remuneraciones 157.801            6,6% 71,8%

Funcionamiento 54.669               5,2% 24,9%

Inversiones 7.239                 -13,6% 3,3%

TOTAL 219.709       5,5% 100%

GASTO DE LOS ORGANISMOS DEL ART 220 - AÑO 2023
En millones de pesos

Tipo de gasto Ejecución Variación real 
anual Estructura
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La recursos asignados a INAU para el Programa de Atención Integral a la Primera Infancia 
explican el incremento que tuvo este organismo, priorizando esta etapa fundamental en la vida 
de los niños, que según la evidencia, trae retornos muy altos para los niños que reciben una 
educación y atención de calidad en el desarrollo. En el año 2023, se incrementaron dichos 
recursos y se distribuyeron en mayor medida hacia los gastos de funcionamiento, con un 
incremento real de 175% en este rubro y una disminución del 64% en inversiones. Globalmente, 
la ejecución real de este programa incrementó en 32% respecto al año anterior. 
 
En lo que respecta al sector educativo (ANEP, Udelar y UTEC), en el marco de las negociaciones 
colectivas, se determinó un ajuste en las remuneraciones de los funcionarios por encima del 
aumento general, que alcanzó un 0,8% adicional para el año 2023.  
 
Asimismo, se otorgaron recursos adicionales para ANEP con destino al fortalecimiento y 
desarrollo de la función docente y los equipos de dirección, a la transformación curricular 
integral y a la solución de inequidades salariales, entre otros. Esto se acompañó también de 
nuevas inversiones gestionadas a través de los contratos de Participación Público-Privada. 
 
Esto está enmarcado en el proceso de transformación educativa que comenzó a implementarse 
en el año 2023 con el objetivo de mejorar las trayectorias y los aprendizajes de los estudiantes 
en todos los niveles, así como la reducción de las inequidades educativas.  
 
En el caso de UDELAR se incrementaron asignaciones para reforzar los recursos del Hospital de 
Clínicas y la creación de un Centro de referencia de Medicina Materno – Fetal.  
 

 
 
Los gastos del Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones” e Inciso 24 “Diversos Créditos”97 
aumentaron, en conjunto, un 17% en términos reales en el período 2020-2023. Esto se explica, 
principalmente, por los aportes de Rentas Generales para el financiamiento del FONASA y los 
Certificados de Crédito emitidos por la DGI que, en conjunto, se incrementaron un 29% en 
términos reales. En 2023, estos mismos conceptos crecieron un 9,9% y 1,4% real respecto al año 
anterior. 
 
Los Certificados de Crédito dentro del Inciso 24 se originan por devoluciones vinculadas a pagos 
en exceso, por la devolución de impuestos indirectos en el caso del sector exportador o sectores 
asimilados y por los regímenes de incentivo tributario, entre otros. Es importante destacar que 
la mayor parte de los mismos no constituyen conceptualmente “gasto tributario”, como, por 
                                                           
97 Este inciso comprende las erogaciones que, por su naturaleza, constituyen gastos generales del Estado y por tanto 
no corresponde imputarlas a la actividad operativa de ningún Inciso en particular. 
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Variaciones del gasto total 2022-2023 Organismos del art. 220
En millones de pesos constantes a valores de 2023
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ejemplo, las devoluciones de impuestos por reliquidaciones o al sector exportador, sino que 
corresponden mayormente a una disminución de los ingresos tributarios.  
 
Sin considerar la asistencia financiera al FONASA y los Certificados de Crédito emitidos por la 
DGI, la ejecución de ambos Incisos disminuye 5,9% real en el período y un 12% en 2023 respecto 
a 2022.  
 
Las transferencias a la Seguridad Social disminuyeron un 1,6% real en el período 2020-2023, 
alcanzando un 5,9% del PIB en 2023. En el año 2023, presentaron un incremento de 2,1% real 
respecto al año anterior, representando un 21% total del incremento del gasto anual. 
 
Por último, los intereses de la Deuda Pública disminuyeron un 6,42% en términos reales en todo 
el período analizado, si bien en 2023 aumentaron un 3% real respecto a 2022. En este año, 
representaron un 13% del incremento total anual del gasto. 
 
Estructura del gasto – Año 2023 
 
Los Incisos de la Administración Central mantuvieron su participación en el total del gasto, en 
tanto los Organismos del artículo 220 de la Constitución aumentaron en un 0,8%. La 
Administración Central se ubica en un 21,2% y los Organismos del artículo 220 en un 26,3%. 
 

 
 
 
A nivel institucional, los gastos de la Administración Central y los Organismos del artículo 220 de 
la Constitución se concentran en educación, salud y seguridad. Más de un 30% del gasto se 
destinó a Incisos asociados a servicios educativos (ANEP, UDELAR y UTEC), un 15% a ASSE y un 
12% al Ministerio del Interior. 
 

834.245
Millones
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Dada la concentración de los gastos en áreas intensivas en recursos humanos, las 
remuneraciones representan más de la mitad del gasto de la Administración Central y de los 
Organismos del artículo 220. El 30% del total de remuneraciones corresponde a ANEP, el 19% a 
ASSE, el 19% al Ministerio del Interior y el 14% al Ministerio de Defensa. 
 

 
 

48%

72%
61%

32%

25%

28%

20%

3%
11%

Administración Central Organismos del Art. 220 Total

Composición del Gasto Presupuestal
Administración Central y Organismos del Art. 220 - Año 2023

Remuneraciones Funcionamiento Inversiones
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